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Texto de la citación 
 

Montevideo, 11 de setiembre de 2018 
 

 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión 

ordinaria, mañana miércoles 12, a la hora 16, para informarse de los 

asuntos entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el Cuarto Período 
de la XLVIII Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 
2º.- SEÑORA ELISA DELLE PIANE. (Homenaje). 
 
3º.- EJERCICIOS MILITARES COMBINADOS "RÍO 2018" Y "TANQUE 2018". (Se autoriza la salida del país 

de personal y medios de la Fuerza Aérea Uruguaya; y la entrada y salida de personal y medios de la 
Fuerza Aérea Argentina a nuestro país, con motivo de la participación en los mismos). (Carp. 344/2018). 
(Informado)  Rep. 1021 y Anexo I 

 
4º.- GESTIÓN DE ASSE DESDE EL AÑO 2008 HASTA LA FECHA Y LA DENOMINADA ESTAFA AL 

FONASA. (Carp. 2147/2017). (Informado)  Rep. 724 y Anexos I, II 
 
5º.- EJERCICIO ESPECÍFICO COMBINADO "CRUZEX FLIGHT 2018". (Se autoriza la salida del país de un 

contingente de la Fuerza Aérea Uruguaya, integrado por treinta y cinco efectivos del Personal Superior y 
Personal Subalterno y tres aeronaves A-37B pertenecientes a los Escuadrones N° 2 (Caza). 
(Carp. 3178/2018). (Informado)  Rep. 973 y Anexo I 

 
6º.- ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS CON EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS. (Aprobación). (Carp. 

3167/2018). (Informado)  Rep. 969 y Anexo I 
 
7º.- DOCTOR SAMUEL BERTÓN. (Designación al Nuevo Hospital Departamental -en construcción- de la 

ciudad de Colonia del Sacramento, departamento de Colonia). ( Carp. 1873/2017). (Informado).  
  Rep. 656 y Anexo I 
 
8º.- CONTRATOS DE SEGUROS. (Aprobación). (Carp. 2986/2018). (Informado). Rep. 930 y Anexo I 
 
9º.- ACUERDO CON EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE SINGAPUR PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS AÉREOS. (Aprobación). (Carp. 2816/2014). (Informado).  Rep. 128 y Anexo I 
 
10.- PROCESO DE RESOLUCIÓN BANCARIA. (Modificación de la normativa vigente). (Carp. 3105/2018). 

(Informado)  Rep. 946 y Anexos I y II 
 

VIRGINIA ORTIZ JUAN SPINOGLIO 
S e c r e t a r i o s 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Pablo D. 
Abdala, Auro Acosta, Herman Alsina, Gerardo 
Amarilla, Raúl Amaro, Sebastián Andújar, Saúl 
Aristimuño (1), Alfredo Asti, Mario Ayala Barrios, 
Verónica Baranzano, Gabriela Barreiro, Graciela 
Bianchi Poli (9), Marcelo Bistolfi, Cecilia Bottino, 
Daniel Caggiani (8), Felipe Carballo, Germán 
Cardoso, Andrés Carrasco (3), Ernesto Carreras, 
Federico Casaretto, Armando Castaingdebat, Carlos 
Castaldi, Roberto Chiazzaro, Gonzalo Civila López, 
María Conde, Catalina Correa Almeida, Gustavo Da 
Rosa, Álvaro Dastugue (5), Walter De León, Claudia 
De los Santos, Óscar De los Santos, Bettiana Díaz 
Rey, Pablo Díaz, Mathias Dutra, Wilson Aparicio 
Ezquerra Alonso, Guillermo Facello, Alfredo Fratti, 
Luis Gallo Cantera, Jorge Gandini, Mario García, 
Macarena Gelman, Héctor Gianoli, Pablo González, 
Luis González Ríos, Elena Grauert (12), Óscar Groba, 
Claudia Hugo, Ramón Inzaurralde, Omar Lafluf 
Hebeich, Aldo Lamorte (13), Nelson Larzábal, Martín 
Lema, Margarita Libschitz, Cristina Lustemberg, José 
Carlos Mahía, Enzo Malán Castro, Dianne Martínez, 
Graciela Matiauda, Constante Mendiondo, Dari 
Mendiondo (4), Jorge Meroni, Gerardina Montanari, 
Susana Montaner, Manuela Mutti, Amin Niffouri, 
Gerardo Núñez Fallabrino, José Quintín Olano Llano, 
Juan José Olaizola, Flor Olivera, Nicolás Olivera, Ope 
Pasquet, Mariela Pelegrín, Gustavo Penadés, Adrián 
Peña, Daniel Peña Fernández (10), Estela Pereyra, 
Grisel Pereyra, Susana Pereyra, Darío Pérez, Paula 
Pérez, Iván Posada (2), Jorge Pozzi, Luis Puig, 
Valentina Rapela, Nibia Reisch, Elizabeth Rettich, 
Carlos Reutor (7), Diego Reyes, Silvio Ríos Ferreira, 
César Rodríguez, Edgardo Rodríguez Álvez, Gloria 
Rodríguez (6), Edmundo Roselli, Eduardo Rubio, 
Federico Ruiz, Alejandro Sánchez, Francisco 
Sanguinetti, Washington Silvera, Martin Tierno, 
Hermes Toledo Antúnez, Washington Umpierre (11), 
Alejo Umpiérrez, Javier Umpiérrez, Carlos Varela 
Nestier, Nicolás Viera, Tabaré Viera, María Viñales y 
Luis Ziminov. 

 Con licencia: Fernando Amado, José Andrés 
Arocena, Elisabeth Arrieta, Rubén Bacigalupe, Julio 
Battistoni, Richard Charamelo, Darcy de los Santos, 
Lilián Galán, Rodrigo Goñi Reyes, Benjamín Irazábal, 
Pablo Iturralde, Orquídea Minetti, Gonzalo Novales, 
Daniel Placeres, Daniel Radío, Conrado Rodríguez, 
Carlos Rodríguez Gálvez, Nelson Rodríguez Servetto, 
Sebastián Sabini, Mercedes Santalla, Jaime Mario 
Trobo Cabrera, Walter Verri, Stella Viel y José 
Yurramendi.  

 Falta sin aviso: Pablo Duarte. 

 Actúa en el Senado: Cecilia Eguiluz. 

Observaciones: 

(1) A la hora 17:11 comenzó licencia ingresando 
en su lugar el Sr. Washington Umpierre. 

(2) A la hora 17:11 comenzó licencia ingresando 
en su lugar el Sr.Luis González Ríos. 

(3) A la hora 17:11 comenzó licencia, ingresando 
en su lugar la Sra. Elizabeth Rettich. 

(4) A la hora 18:06 cesó en sus funciones por 
reintegro de su titular el Sr. Representante 
Nacional Jorge Pozzi. 

(5) A la hora 18:21 comenzó licencia ingresando 
en su lugar la Sra. Grisel Pereyra. 

(6) A la hora 18:21 comenzó licencia ingresando 
en su lugar el Sr. Ernesto Carreras. 

(7) A la hora 20:53 comenzó licencia ingresando 
en su lugar el Sr. Mathias Dutra. 

(8) A la hora 20:53 comenzó licencia ingresando 
en su lugar la Sra. Estela Pereyra. 

(9) A la hora 20:53 comenzó licencia ingresando 
en su lugar la Sra. Gerardina Montanari. 

(10) A la hora 20:53 comenzó licencia ingresando 
en su lugar el Sr. Auro Acosta. 

(11) A la hora 23:40 cesó en sus funciones por 
reintegro de su titular el Sr. Representante 
Nacional Saúl Aristimuño. 

(12) A la hora 00:00 del día 13/09 cesó en sus 
funciones. 

(13) A la hora 00:00 del día 13/09 cesó en sus 
funciones. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 219  

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Defensa Nacional se expide 
sobre los siguientes proyectos de ley: 

• por el que se autoriza la salida del país de un 
contingente de la Fuerza Aérea Uruguaya, 
integrado por treinta y cinco efectivos del 
Personal Superior y Personal Subalterno y 
tres aeronaves A-37B pertenecientes a los 
Escuadrones Nº 2 (Caza), a efectos de parti-
cipar en el Ejercicio Específico Combinado 
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"CRUZEX FLIGHT 2018", a llevarse a cabo 
en el Estado de Río Grande del Norte, 
República Federativa del Brasil, entre el 17 de 
noviembre y el 1º de diciembre de 2018. 

    C/3178/018 

• por el que se autoriza la salida del país de 
personal y medios de la Fuerza Aérea 
Uruguaya; y la entrada y salida de personal y 
medios de la Fuerza Aérea Argentina a 
nuestro país, con motivo de la participación 
en los Ejercicios Militares Combinados "RÍO 
2018", a desarrollarse en el litoral suroeste 
del país del 8 al 12 de octubre de 2018, y 
"TANQUE 2018", a desarrollarse en área 
Terminal Durazno del 25 al 27 de setiembre 
de 2018.  C/3344/018 

- Se repartieron con fecha 11 de setiembre 

PEDIDOS DE INFORMES 

 El señor Representante Conrado Rodríguez 
solicita se cursen los siguientes pedidos de informes: 

• al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, con destino al Instituto Nacional de 
Colonización, sobre la adquisición de un 
padrón ubicado en la 6ª. Sección Judicial del 
departamento de Río Negro. C/3367/018 

• al Ministerio de Industria, Energía y Minería, 
con destino a ANTEL, relacionado con el 
presunto obsequio de entradas para el 
campeonato mundial de fútbol llevado a cabo 
recientemente en Rusia, por parte de dicha 
Administración. C/3368/018 

 El señor Representante Luis Ziminov solicita se 
curse un pedido de informes al Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, con destino al BPS, acerca de las 
personas amparadas al Seguro por Desempleo y las 
extensiones de dicho beneficio otorgadas. C/3369/018 

- Se cursaron con fecha 11 de setiembre 

 Pedidos de informes cuya reiteración solicitan a 
través de la Cámara sus autores: 

• del señor Representante Constante 
Mendiondo, al Ministerio de Educación y 
Cultura, referente a un expediente radicado 
en la Dirección General de dicha Secretaría 
de Estado sobre la atención en equinoterapia 
en la zona de San Javier, departamento de 
Río Negro.  C/3016/018 

• de la señora Representante Susana 
Montaner: 

•  al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Codicén de la ANEP y al CES, 
sobre las condiciones edilicias del Liceo de 
Vichadero, departamento de Rivera.  

    C/3120/018 

•  al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente, y por su 
intermedio a OSE, sobre los controles reali-
zados en la calidad del agua en las Escuela 
Rurales a nivel nacional. C/3128/018". 

Se votarán oportunamente. 

3.- Exposiciones escritas 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Está 
abierto el acto. 

 (Es la hora 16 y 23) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 "El señor Representante Edgardo Rodríguez 
Álvez solicita se curse una exposición escrita a los 
Ministerios de Turismo; de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, con destino al Instituto Nacional de Coloni-
zación y al Instituto Plan Agropecuario; de Trabajo y 
Seguridad Social, con destino al BPS, a Inacoop y a 
la Mesa Intercooperativa de Salto; de Educación y 
Cultura, con destino al Centro Universitario Regional 
del Este (CURE) del departamento de Tacuarembó, y 
al Centro Universitario Regional Litoral Norte del 
departamento de Salto; a las Intendencias y Juntas 
Departamentales de Salto y Tacuarembó, a la Comi-
sión Nacional de Fomento Rural y, al Secretariado 
Uruguayo de la Lana (SUL), sobre la Colonia Julia 
Arévalo y el proyecto denominado 'La Julia, lucha, 
historia y naturaleza'. C/22/015 

 El señor Representante Walter Verri solicita se 
curse una exposición escrita al Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas, relacionada con la 
aplicación de un nuevo esquema tarifario para las 
inspecciones técnicas a vehículos de carga no 
profesional. C/22/015". 

Se votarán oportunamente. 
4.- Inasistencias anteriores 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de representantes a la sesión 
extraordinaria realizada el día 11 de setiembre de 
2018. 
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Con aviso: Germán Cardoso, Elena Grauert Hamann, 
Pablo Iturralde, Manuela Mutti, Alejandro Sánchez y 
Jaime Mario Trobo Cabrera. 

Sin aviso: Julio Battistoni, Ricardo Berois Quinteros, 
Daniel Caggiani, Fitzgerald Cantero, Pablo Duarte 
Couto y Francisco Sanguinetti Gallinal. 

 Inasistencias de representantes a la sesión 
ordinaria realizada el día 11 de setiembre de 2018. 

Con aviso: Jaime Mario Trobo Cabrera. 

Sin aviso: Ricardo Berois Quinteros y Pablo Duarte 
Couto. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones 
citadas: 

Martes 11 de setiembre 

ESPECIAL DE ASUNTOS MUNICIPALES 

Con aviso: Armando Castaingdebat y José 
Yurramendi Pérez. 

ESPECIAL DE DEPORTE 

Con aviso: Felipe Carballo y Valentina Rapela. 

GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

Con aviso: Armando Castaingdebat". 

5.- Exposiciones escritas 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones 
escritas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Treinta y cinco en treinta y siete: AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición del señor representante Edgardo 
Rodríguez Álvez a los Ministerios de Turismo; 
de Ganadería, Agricultura y Pesca, con destino 
al Instituto Nacional de Colonización y al Insti-
tuto Plan Agropecuario; de Trabajo y Seguridad 
Social, con destino al BPS, a Inacoop y a la 
Mesa Intercooperativa de Salto; de Educación y 
Cultura, con destino al Centro Universitario 
Regional del Este (CURE) del departamento de 
Tacuarembó, y al Centro Universitario Regional 
Litoral Norte del departamento de Salto; a las 
Intendencias y Juntas Departamentales de Salto 
y Tacuarembó, a la Comisión Nacional de 
Fomento Rural y, al Secretariado Uruguayo de 

la Lana (SUL), sobre la Colonia Julia Arévalo y 
el proyecto denominado "La Julia, lucha, historia 
y naturaleza" 

"Montevideo, 11 de setiembre de 2018. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Jorge 
Gandini. Amparados en las facultades que nos 
confiere el artículo 155 del Reglamento de la Cámara 
de Representantes, solicitamos que se curse la 
presente exposición escrita al Ministerio de Turismo; 
al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, con 
destino al Instituto Nacional de Colonización (INC), y 
a la Institución Plan Agropecuario; al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, con destino al Banco de 
Previsión Social (BPS); al Instituto Nacional de 
Cooperativismo (INACOOP), y a la Mesa Intercoope-
rativa de Salto; al Ministerio de Educación y Cultura, 
con destino al Centro Universitario Regional del Este 
(CURE) del departamento de Tacuarembó, y al 
Centro Universitario Regional Litoral Norte del 
departamento de Salto; a las Intendencias de Salto y 
de Tacuarembó; a las Juntas Departamentales de 
Salto y de Tacuarembó; al Secretariado Uruguayo de 
la Lana (SUL), y a la Comisión Nacional de Fomento 
Rural. A la localidad de Puntas de Valentín se llega 
por la Ruta Nacional Nº 31 Coronel Gorgonio Aguiar. 
Se ubica a unos 140 kilómetros de la ciudad capital 
del departamento de Tacuarembó y a unos 70 kilóme-
tros, si se viene desde Salto. Allí, en los últimos años, 
se ha fundado, por parte del Instituto de Colonización, 
la Colonia Julia Arévalo con una extensión de 3.700 
hectáreas de tierras dedicadas a la cría de ganado y 
de cultivos. Unos 70 pequeños ganaderos están 
trabajando allí, a través de varias organizaciones de 
asalariados y productores familiares rurales. Se crían 
vacunos y lanares y hay algunas áreas con cultivos. 
Esos productores y asalariados están organizados en 
varias sociedades de fomento y cooperativas de la 
región (Sociedad Fomento Rural Mataojo Grande, 
Sociedad Fomento Rural Vera y Cañas, Sociedad 
Fomento Rural Basalto Ruta 31, C.A.MAN.O (Coop. 
Agraria Manuel Oribe), Grupo El Sauce, y Asociación 
Rural Guaviyú de Arapey). La instalación de la 
Colonia, con sus más de 70 productores familiares 
produciendo en forma asociativa, mejorando su 
escala en cuanto a la compra de insumos y a la 
comercialización, accediendo a asesoramiento técni-
co, desde el punto de vista productivo y social, es, en 
sí mismo, una transformación de enorme signifi-
cación. Pero las novedades no quedan por ahí, a 
partir de la iniciativa de la Sociedad Fomento Basalto 
Ruta 31 (presidida por la señora María Teresa De Los 
Santos), se presentó en el Ministerio de Turismo, al 
llamado 'Pueblo Turístico 2017', una propuesta 
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denominada 'La Julia, lucha, historia y naturaleza', 
que resultó seleccionada. Dicho proyecto se llevará 
adelante con centro en el casco de lo que fuera la 
Estancia Valentín, y que hoy es la Colonia Julia 
Arévalo. Ese será el centro, pero el proyecto se 
ejecutará en toda la región y hay un invoIucramiento 
de todas las organizaciones rurales de la zona, 
incluidos los poblados cercanos. Se apuesta a que el 
visitante conozca y comparta las tareas, comidas y 
costumbres de la vida cotidiana en el campo. Adicio-
nalmente, la zona tiene una riqueza enorme desde el 
punto de vista de su historia, de su flora y de su 
fauna. Sólo a modo de ejemplo, mencionemos que 
habita por allí, uno de los mayores rebaños de 
venados del país. Esos territorios -toda la zona del 
Arerunguá- fueron tierras de don José Gervasio 
Artigas. En el apogeo de sus acciones políticas y de 
la concreción de sus ideas, fueron tierras de 
revolución, de luchas, de profundas transformaciones 
con contenido social. Actualmente, se están viendo 
transformaciones importantes, que tienen como prota-
gonistas a los habitantes del lugar, en general, 
productores familiares y asalariados rurales. Es 
notable la presencia de mujeres y de jóvenes 
asumiendo roles de liderazgo en esos cambios. El 
proyecto turístico que se empieza a concretar, implica 
una innovación y la búsqueda de nuevas posibili-
dades de trabajo y de desarrollo. Que no supondrán 
el abandono o el descuido de los rubros tradicionales 
(ganadería), sino la complementación con nuevas 
actividades que redundarán, seguramente, en una 
mejor calidad de vida, en una diversificación de 
oportunidades y, en definitiva, un verdadero desarro-
llo sostenible de los habitantes de la zona. El proyecto 
turístico se titula 'La Julia, lucha, historia y naturaleza'. 
La expresión La Julia, hace referencia a Julia Arévalo, 
legisladora, luchadora social por los derechos de los 
más humildes y por los derechos de la mujer. Se 
conjugan una serie de elementos que auguran muy 
buenos tiempos para la colonización en el este del 
departamento de Salto. Saludamos al señor Presidente 
muy atentamente. EDGARDO RODRÍGUEZ, repre-
sentante por Tacuarembó". 

2) Exposición del señor representante Walter Verri 
al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
relacionada con la aplicación de un nuevo 
esquema tarifario para las inspecciones técnicas 
a vehículos de carga no profesional 

"Montevideo, 12 de setiembre de 2018. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Jorge 
Gandini. Amparados en las facultades que nos 
confiere el artículo 155 del Reglamento de la Cámara 

de Representantes, solicitamos que se curse la 
presente exposición escrita al Ministerio de 
Transporte. Desde el día 19 de junio del año en 
curso, la Dirección Nacional de Transporte, aplica un 
nuevo esquema tarifario a las inspecciones técnicas 
para vehículos de carga no profesional. Ha sorpren-
dido a más de un empresario ubicado en esta cate-
gorización, desde que anteriormente no pagaban por 
ese concepto. El esquema tarifario mantiene una 
exoneración del 50 % a los vehículos del transporte 
profesional de cargas. Para quienes no lo utilizan en 
forma profesional no solo pasaron de 0 % a 100 %, si 
no que no les alcanza la exoneración. Empresarios de 
nuestro medio que utilizan los vehículos para el 
transporte de sus propias empresas, es decir, no para 
terceros. La concesión de la inspección vehicular ha 
sido adjudicada por el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas a la empresa Applus S.A. que ejerce 
esa tarea en las dos regiones. El camión o tractor 
paga $ 8.600, remolque/semirremolque $ 3.200, 
camión con peso bruto total entre 3,5 toneladas y 8,5 
toneladas $ 8.600, ómnibus $ 11.000, micro ómnibus 
$ 7.000, ómnibus departamental/urbano $ 7.000, 
minibús $ 3.500 y vehículos con peso bruto menor a 
3,5 toneladas $ 3.500. Eso supone un costo impor-
tante que conlleva un sacrificio para quienes no 
utilizan su vehículo de forma profesional sino sim-
plemente para el traslado de su personal o de sus 
productos. Por lo expuesto, corresponde que esa 
Secretaria de Estado revea la resolución dictada que 
perjudica al pequeño productor o comerciante o 
brinde la misma exoneración que se le ha otorgado al 
trasporte profesional de carga. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. WALTER VERRI, repre-
sentante por Paysandú". 

——La Mesa da cuenta de que en la segunda barra se 
encuentran presentes alumnos de quinto año de la 
Escuela N° 1 de Soriano, a los que saludamos y 
damos la bienvenida. 

6.- Reiteración de pedidos de informes 

 Se va a votar si la Cámara hace suyos los 
pedidos de informes cuya reiteración plantean sus 
autores, los que fueron oportunamente distribuidos y 
se encuentran incluidos en el pliego de asuntos 
entrados del día de la fecha. 

 (Se vota) 

——Treinta y siete en treinta y nueve: AFIRMATIVA. 

  (Texto de los pedidos de informes que se 
reiteran:) 
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1) "Montevideo, 2 de mayo de 2018. Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes, Jorge 
Gandini. Amparados en las facultades que nos 
confiere el artículo 118 de la Constitución de la 
República y a lo consignado por la Ley Nº 17.673, de 
21 de julio de 2003, solicitamos que se curse el 
presente pedido de informes al Ministerio de 
Educación y Cultura, a efectos de brindar información 
referente al expediente Nº 2016 11-0001-1802, 
radicado en la Dirección General de esa Secretaría 
de Estado. Hace un tiempo prudencial que tanto a la 
Asociación Civil de Equinoterapia de San Javier, 
departamento de Río Negro, como a nuestra 
Secretaría, a solicitud de la misma, nos ha ocupado 
ese trámite. El mismo, fue iniciado en el año 2016 por 
una organización cuya finalidad es la atención a un 
núcleo muy sensible de la población de la zona de 
San Javier. Aparentemente, hay una diferencia en la 
interpretación de la norma que no permite resolución. 
El Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca ya 
efectuó las inspecciones exigidas. Solicitamos 
información de la situación, por tratarse de un asunto 
sumamente delicado para los solicitantes. Saludamos 
al señor Presidente muy atentamente. CONSTANTE 
ROGELIO MENDIONDO, Representante por Río 
Negro". 

2) "Montevideo, 5 de junio de 2018. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Gandini. 
Amparados en las facultades que nos confiere el 
artículo 118 de la Constitución de la República y a lo 
consignado por la Ley Nº 17.673, de 21 de julio de 
2003, solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Educación y Cultura, con 
destino al Consejo Directivo Central de la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública (ANEP) y al 
Consejo de Educación Secundaria, referente a la 
condición edilicia del Liceo de Vichadero, departa-
mento de Rivera. Hemos tomado conocimiento de 
que el fin de semana pasado se incendiaron tres de 
los contenedores que funcionaban como aulas en el 
patio del liceo; por lo expuesto, solicitamos que se 
nos informe: 1) Número de alumnos que asisten al 
centro de estudios de referencia, en cada uno de los 
turnos. 2) Capacidad locativa para el dictado de los 
cursos: aulas, salas de uso múltiples, biblioteca, salas 
de informática, baños, espacios para las tareas 
administrativas, de adscripción y dirección, etcétera. 
3) Necesidades locativas reales en relación a la 
población estudiantil que asiste. 4) Proyecto de 
mantenimiento, ampliación u obras en curso. 5) Cómo 
se hará frente a la falta de capacidad locativa, en 
atención a que tres salones resultaron destruidos y 
cómo afecta el dictado normal de clases. 6) Cuáles 

eran las condiciones de dichos contenedores, en 
especial respecto al estado de las instalaciones 
eléctricas y de seguridad para su uso como salones 
de clase. 7) Causas del siniestro, quién dio aviso a la 
Dirección Nacional de Bomberos e indicar acerca del 
origen y causas del siniestro, de acuerdo a la citada 
Dirección. Saludamos al señor Presidente muy 
atentamente. SUSANA MONTANER, Representante 
por Tacuarembó". 

3) "Montevideo, 6 de junio de 2018. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, Jorge Gandini. 
Amparados en las facultades que nos confiere el 
artículo 118 de la Constitución de la República y a lo 
consignado por la Ley Nº 17.673, de 21 de julio de 
2003, solicitamos que se curse el presente pedido de 
informes al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente y, por su intermedio, a la 
Administración de las Obras Sanitarias del Estado 
(OSE). Agradecemos al organismo la información 
brindada (Oficio N° 171/2018) y que se nos remitiera 
en el mes de mayo del año en curso por ese 
Ministerio (Oficio N° 682/2018), donde se nos informa 
que, entre los años 2010 y 2016, 'OSE llevó a cabo 
un Programa para implementar el servicio de agua 
potable en 340 pequeñas localidades y Escuelas 
Rurales a nivel nacional', a la vez que nos remite el 
listado respectivo (cuya copia adjuntamos). Nos 
consta la preocupación de las autoridades por el 
acceso al agua potable y su calidad. Recientes avisos 
dispuestos por la Presidencia de la República, al 
amparo de la Ley N° 19.307, de 29 de diciembre de 
2014, hacen referencia a ello y a la importancia de 
evitar la contaminación ambiental y de cursos de 
agua. Por lo expuesto, solicitamos que se nos 
informe: 1) Qué control de calidad de las aguas y 
grado de contaminación efectúa OSE en las escuelas 
rurales. 2) Si existe un protocolo de actuación que 
marque la periodicidad de los análisis y el proce-
dimiento a seguir, ya sea por OSE o sugerido por el 
Consejo Directivo Central de la Administración 
Nacional de Educación Pública (ANEP). 3) Si El 
Consejo mencionado ha hecho alguna solicitud de 
análisis de aguas al organismo y, en caso afirmativo, 
con referencia a qué centros educativos. 4) En qué 
escuelas los estudios arrojaron contaminación y en 
que grado. Indicar también qué medidas fueron 
aconsejadas o implementadas por el organismo. 5) 
Control de las aguas efectuado en las escuelas del 
departamento de Tacuarembó obrantes en el listado 
que se nos remitió y con relación a los siguientes 
centros: A) Escuela N° 42 de Cuchilla de Laureles, 
donde se usa agua de pozo y los vecinos alegan su 
contaminación. B) Escuela N° 85 de Bañado de 



10 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 12 de setiembre de 2018 
 
 
Cañas, donde se nos informa que carecen de agua y 
para disponer de ella dependen del traslado que se 
haga desde la Escuela N° 77 de Estación Laureles. 6) 
Qué previsión o posibilidad hay para que esas 
escuelas y las restantes del departamento de Tacua-
rembó cuenten con agua potable. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. SUSANA MONTANER, 
Representante por Tacuarembó". 

MEDIA HORA PREVIA 

7.- Incremento de la cantidad de asen-
tamientos en el departamento de 
Canelones 

 Se entra a la media ahora previa. 

 Tiene la palabra la señora diputada Graciela 
Matiauda. 

SEÑORA MATIAUDA (Graciela).- Señor 
presidente: quiero trasmitir la inquietud de varios 
vecinos del departamento de Canelones con respecto 
a que sigue aumentando la cantidad de gente que 
vive en asentamientos. 

 En varias zonas del departamento se han 
incrementado o creado nuevos asentamientos, como 
en el eje de la Ruta N° 5, Las Piedras, La Paz y 
Progreso, el Municipio 18 de Mayo, Toledo, Suárez, 
Barros Blancos, Paso Carrasco, Costa de Oro, San 
Luis, Neptunia Norte, Marindia Norte, Ruta 
Interbalnearia y, lamentablemente, podría seguir 
enumerando lugares. 

 Esta explosión de asentamientos provoca un 
impacto negativo en la región. Los vecinos se 
preocupan y se sienten impotentes frente a este ava-
sallamiento al que están siendo sometidos. La for-
mación de asentamientos presenta varios aspectos 
preocupantes y negativos. En primer lugar, las condi-
ciones precarias en las que vive la gente que se 
instala en esos lugares, que no tiene ni siquiera los 
servicios básicos, a quienes las aguas servidas ponen 
en riesgo de contraer enfermedades; además, allí se 
hace muy difícil transitar. 

 En esas zonas convive una gran cantidad de 
gente de clase obrera que, por diferentes razones 
-socioeconómicas, políticas, de arrendamiento o lo 
que sea-, no tuvo otra alternativa que ocupar un 
predio para solucionar su situación familiar. 
Lamentablemente, muchas veces se suma gente 

oportunista, con una situación económica estable, que 
aprovecha para hacer su negocio, ya sea vendiendo 
luego su predio o mercaderías de origen ilegal. Todos 
los síntomas y aspectos de la pobreza rozan en forma 
muy cercana los asentamientos irregulares. 

 Canelones ha tenido un efecto rebote por la gran 
inmigración desde distintos puntos del país, sobre 
todo de quienes han sido desalojados o corridos de 
Montevideo. Cuando se ocupan predios municipales o 
privados -en ambos casos-, es muy difícil proceder al 
desalojo. Generalmente, allí viven niños, madres solas 
o gente mayor que no puede aspirar a otra vivienda, 
porque sus ingresos o jubilación no se lo permiten. 

 Nos enfrentamos a viviendas construidas en su 
gran mayoría con cartones, chapas y latas, con un 
tremendo riesgo de incendio; son casas en las que 
muchas veces conviven varias personas: padres, 
madres, abuelos, niños y jóvenes, en un solo 
ambiente. 

 En particular, el asentamiento que se formó hace 
muy poco tiempo en el Municipio 18 de Mayo, entre 
Las Piedras y Progreso, tuvo un crecimiento impre-
sionante, superando, en poco tiempo, más de 
doscientas viviendas. 

 Cuando se comenzó a observar que se 
delimitaban terrenos y empezaban a construirse las 
primeras viviendas, los vecinos de inmediato recu-
rrieron a las autoridades, para solicitar que se detuviera 
ese proceso. Nosotros, desde nuestro lugar, también 
nos preocupamos por el tema, pero lamentablemente, 
se nos informó que, al ser un terreno privado, la 
Intendencia no podía actuar y que quien debía 
realizar la denuncia correspondiente era el propietario, 
cosa que no había hecho; por lo tanto, la Justicia 
también estaba imposibilitada de actuar. Sin embargo, 
hay versiones contradictorias, y ha trascendido en la 
prensa local que Adrián Echaider, propietario de los 
terrenos, dice haber hecho, en su momento, las 
denuncias correspondientes, inclusive, a nivel judicial, 
pero, según él, no tuvo respuestas efectivas. 

 Quiero que quede claro que no se trata de sacar 
a la gente, sino de prevenir y trabajar mucho para 
encontrar soluciones para estas personas que, por 
diferentes circunstancias, ha llegado a vivir en estas 
condiciones. Nuestro deber es velar por todos, y 
cuando digo todos, también me refiero a los vecinos 
de la zona, que hasta la instalación de este 
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asentamiento, hace unos años, vivían con total 
normalidad. Estos vecinos construyeron sus casas, las 
fueron mejorando con el trabajo de toda su vida y 
pagan los impuestos correspondientes. Además, 
enfrentan el drama de la devaluación de sus casas, 
que han perdido el valor de venta por encontrarse 
linderas o próximas a los asentamientos. 

 Otro tema preocupante es el aumento de delitos 
en la zona. Si bien en los asentamientos existe mucha 
gente buena y de trabajo que, simplemente, está 
atravesando una problemática económica muy difícil, 
no podemos dejar de observar que también hay 
quienes aprovechan este tipo de hacinamiento para 
refugiarse y huir de las autoridades cuando cometen 
delitos contra la población de la zona y del depar-
tamento en general. 

 Se han realizado algunas regularizaciones o 
intervenciones en asentamientos, sobre todo, en 
aquellos más conflictivos. También se debe reconocer 
que se han cometido graves irregularidades -como ha 
trascendido en estos días- con los animales 
abandonados y atrapados en Isla de Gaspar, a los que 
no se tuvo en cuenta para nada. 

 Señor presidente, vamos muy lento frente a la 
velocidad con que se desarrollan los asentamientos ya 
existentes y con la que se forman nuevos. Es un 
problema muy complejo de solucionar, una vez 
producido; entonces, se debería ser más efectivo en 
la prevención, en la actuación inmediata cuando se 
detecte la intención de tomar predios. Ese debe ser 
un compromiso desde el gobierno central y los 
gobiernos departamentales. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras sea enviada a todas las alcaldías del 
departamento de Canelones. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y dos en cuarenta y tres: AFIRMATIVA. 

8.- Situación laboral de los vecinos de 
Minas de Corrales, departamento de 
Rivera 

 Tiene la palabra el señor diputado Tabaré Viera. 

SEÑOR VIERA (Tabaré).- Señor presidente: en el 
día de hoy queremos referirnos a la situación que 
están viviendo los vecinos de Minas de Corrales, en el 
departamento de Rivera, ante la baja de la actividad 
que desde hace varios meses está sufriendo la 
empresa que explota los yacimientos de oro en ese 
departamento; desde hace unos años, esta es la única 
explotación de oro que sigue activa en el Uruguay. 

 La empresa Orosur llegó a dar trabajo en forma 
directa a quinientos trabajadores de Rivera y, en forma 
indirecta, quizás a miles de todo el departamento y 
también de la ciudad de Tacuarembó y sus alre-
dedores. Durante veinte años, Orosur y las distintas 
empresas que adquirieron el paquete accionario y 
fueron permisarias de la explotación de oro en Minas 
de Corrales mantuvieron una actividad que, realmente, 
dio vida a toda esa zona históricamente minera. Ya 
hace unos cuantos meses que la empresa empezó con 
dificultades económicas y financieras. Las noticias que 
nos llegaron fueron que, además, estaba redirec-
cionando su atención y sus recursos a otros países, 
como Colombia, y su último presupuesto ya indicaba 
muy pocos recursos para la exploración de nuevas 
vetas de oro en la región de Minas de Corrales. 

 Finalmente, el 14 de junio de este año, la 
empresa Orosur se presentó a concordato, ya con una 
disminución muy importante de la cantidad 
trabajadores y una actividad mínima, y era de prever 
el desenlace porque, más allá de que los recursos 
sigan existiendo y de la capacidad de explotación, no 
solo deben encontrarse recursos minerales en el 
subsuelo, sino que debe verificarse una cantidad de 
oro por tonelada que sea rentable, por el precio 
internacional y los costos de producción. 

 En agosto, la empresa anunció su cierre 
definitivo y dejó dos pasivos muy importantes para el 
Uruguay, para Rivera y, sobre todo, para Minas de 
Corrales. Uno tiene que ver con el futuro en cuanto al 
trabajo, al desarrollo, a las posibilidades de vida de 
los ciudadanos de la región. Cientos de familias 
quedan sin su principal sustento. El comercio y la 
infraestructura que durante estas décadas se fue 
montando y desarrollando quedan absolutamente en 
la nada. 

 Además, está el pasivo medioambiental, al que 
queremos hacer especial referencia. Quedan dos 
lagunas de relave -donde el proceso de extracción de 
oro de la piedra iba a decantar-, que contienen 
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cianuro y son un potencial riesgo aguas abajo, donde 
corren el Cuñapirú y el arroyo Corrales; por lo tanto, 
hay mucho campo fértil, mucha vida para preservar. 
Esas lagunas, que en su momento fueron aprobadas 
en el plan medioambiental y luego controladas por la 
Dinama, no sabemos cómo van a ser ahora 
controladas y neutralizadas en el departamento. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——En agosto hubo una asamblea en Minas de 
Corrales, con trabajadores, vecinos y autoridades. 
Concurrieron el ministro de Trabajo y Seguridad Social 
y la ministra de Industria, Energía y Minería. 
Lamentablemente, se dio lo que hace mucho venimos 
anunciando, incluso desde esta banca, desde esta 
Casa. Me refiero a que, en Uruguay, el canon que por 
la industria extractiva pagan las empresas va todo a 
Rentas Generales y nunca se dispuso una parte para 
desarrollar algunos proyectos alternativos para el día 
D, para el día después, cuando se agotaran estos 
recursos que no son renovables. Los ministros anun-
ciaron que van a trabajar y desarrollar algunos cursos 
de capacitación para que los trabajadores que se han 
quedado sin empleo puedan buscar otro modo de 
vida. Es tarde. Una vez más, llegamos tarde. Una vez 
más, empezamos a ver las soluciones recién cuando 
se da el desastre. 

 Existe allí -ya termino, señor presidente- interés 
de alguna empresa local en seguir explotando parte o 
la totalidad de esta mina, si consigue arrendar la 
planta procesadora. 

 Exhortamos a que desde el Gobierno exista -así 
como hubo para otras empresas que cerraron y sus 
trabajadores- la disponibilidad, la buena intención, la 
atención al tema y el trabajo para que una posible 
solución se concrete. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pa-
labras -que exhortan a buscar y concretar soluciones- 
sea enviada a los ministerios de Vivienda, Orde-
namiento Territorial y Medio Ambiente; de Trabajo y 
Seguridad Social; de Economía y Finanzas, y de 
Industria, Energía y Minería; a la Junta Departamental 
de Rivera; al Municipio de Minas de Corrales y a la 
prensa de Rivera. Espero que sean atendidas tanto la 
emergencia laboral y social como la medioambiental. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y ocho en cuarenta y nueve: 
AFIRMATIVA. 

9.- Polémica sobre la administración del 
agua y del saneamiento en el depar-
tamento de Maldonado 

 Tiene la palabra el señor diputado Federico 
Casaretto. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor pre-
sidente: si hay un tema polémico, que ha generado 
distintas posiciones en el departamento de 
Maldonado, es el de la administración del agua y del 
saneamiento, sobre todo a comienzos de la primera 
década del 2000. 

 En el año 2005, el Parlamento sancionó una ley 
que creó la Unidad de Gestión Desconcentrada de 
OSE (UGD), un experimento en el que confluyen el 
Directorio de ese organismo, a través de su presi-
dente y vicepresidente, con un delegado del Gobierno 
departamental de Maldonado. La concreción del sane-
amiento era uno de los temas preocupantes, ya que 
en cada temporada no sabíamos si las playas 
seguirían con la calidad ambiental de siempre o habría 
dificultades. Esta Unidad pudo llevar adelante algo 
que no habían logrado OSE ni los emprendimientos 
privados tan polémicos de esos años: la concreción 
del saneamiento. 

 A través de la administración del contador 
Ricardo Alcorta -debemos reconocerlo-, se llevó ade-
lante una obra muy importante que, además, 
transformó la administración del agua y del sane-
amiento de Maldonado, generando muy buenos 
recursos para el ente estatal. Hubo años en los que se 
generaron entre US$ 12.000.000 y US$ 15.000.000, 
cuando sabemos que en dieciséis departamentos del 
país OSE es deficitaria, que en Canelones sus cuentas 
empatan y que en Montevideo sucede lo mismo, 
teniendo en cuenta que, en este caso, el saneamiento 
es llevado adelante por la Intendencia. 

 ¿Qué sucede ahora? El 2 de agosto, el Poder 
Ejecutivo envió a este Parlamento un proyecto de ley 
con la excusa de que el 28 de febrero de 2019 cesará 
la concesión de Aguas de la Costa, el último expe-
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rimento con porcentajes privados de administración 
de agua potable y saneamiento que existe en 
Uruguay, a pesar de que en 2004 un plebiscito ordenó 
al Estado que toda esta temática estuviese en manos 
estatales. 

 ¿Pero con qué nos encontramos? En este 
proyecto de ley no solo se habla de lo que va a 
suceder con Aguas de la Costa y sus funcionarios, 
sino que se va más allá y se intenta resolver la 
eliminación de la Unidad de Gestión Desconcentrada 
de OSE en Maldonado. 

 Hemos tomado contacto con los funcionarios de 
Aguas de la Costa y de la UGD. También lo hicimos, 
obviamente, con el resto de los diputados de 
Maldonado, quienes nos llamamos a integrar la 
bancada Maldonado, conformada por la mayoría de 
las diputadas y los diputados: Elizabeth Arrieta, 
Germán Cardoso, Darío Pérez, Andrés Carrasco -del 
Partido Independiente- y Carlos Pérez, de Unidad 
Popular. Hemos manifestado -a excepción de Unidad 
Popular, que nos dará una respuesta en los próximos 
días- la preocupación en tres áreas. 

 En primer lugar, pretendemos que la admi-
nistración que hoy es eficiente no se toque. En 
Uruguay estamos acostumbrados a que cuando las 
cosas funcionan bien, se tocan y empiezan a marchar 
mal. Esta experiencia ha sido exitosa en materia 
económica y también en materia de servicios. La 
UGD, en comparación con la actividad de OSE en el 
resto del país, tiene estándares de eficiencia muy 
superiores a los del ente estatal por sí solo. 

 En segundo término, nos preocupa la situación 
de los funcionarios. ¿Qué va a pasar con ellos? Se 
dice que la voluntad de OSE es absorberlos, pero nos 
preocupa que el artículo 3º del proyecto de ley 
establezca que esta absorción va a ser previa evalua-
ción del personal contratado, con la anuencia de la 
Oficina Nacional del Servicio Civil y de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, dos organismos políti-
cos. Esto no nos da ningún tipo de garantías, máxime 
teniendo en cuenta los antecedentes: los funcionarios 
de la UGD, en su gran mayoría, no fueron admitidos 
por la Federación de Funcionarios de OSE para formar 
parte de su gremio por viejas facturas que se pasan, 
ya que algunos abandonaron el organismo estatal 
para trabajar en las empresas privadas y otros fueron 
nuevamente absorbidos. No tenemos garantías de 
que se sigan manteniendo estas fuentes de trabajo. 

 La tercera preocupación es que OSE debería 
tratar de eliminar la llamada tarifa balnearia o Tarifa 
9, que se cobra a los ciudadanos de Maldonado desde 
la década del setenta, con la excusa de instalar una 
planta potabilizadora -que ya se construyó hace más 
de cuarenta años, en la laguna del Sauce-, y que hoy 
hace que todos los vecinos de Maldonado que viven 
en determinada región paguen el costo del agua 
potable un 40 % más que el resto de la población del 
Uruguay. 

 Nuestra preocupación radica en esas tres áreas. 

 También nos consta que el exintendente y hoy 
compañero en esta Casa, señor diputado Óscar De los 
Santos, en su momento trató de ampliar la UGD para 
Rocha o para otros departamentos, por la eficiencia 
que significa. 

 Para terminar, quiero decir que hay dos causas: 
primero, la presión gremial de los funcionarios de OSE 
y, segundo, que cambiaron las condiciones políticas, 
porque otra explicación no hay. Antes, los tres 
integrantes de la UGD eran del partido de gobierno. 
Hoy, son dos del partido de gobierno y uno de la 
Intendencia de Maldonado, que está en manos de 
otro partido político. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras sea enviada al Ministerio de Vivienda, Orde-
namiento Territorial y Medio Ambiente, al Directorio 
de OSE, a los empleados de Aguas de la Costa, a los 
funcionarios de la UGD, a la Junta Departamental de 
Maldonado, al intendente de Maldonado y a los 
medios de prensa del departamento. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y tres en cuarenta y cuatro: 
AFIRMATIVA. 

10.- Preocupación de padres por la edu-
cación sexual que reciben sus hijos 
en centros educativos 

 Tiene la palabra el señor diputado Álvaro 
Dastugue. 

SEÑOR DASTUGUE (Álvaro).- Señor presidente: 
me voy a referir a un tema sobre el que se ha venido 
conversando, que demuestra algunos de los 
conceptos que hemos planteado con anterioridad. 
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Lejos de solucionar los problemas y transitar por el 
camino del respeto de los derechos, se ha optado por 
el atropello del derecho de los padres, reconocido 
nacional e internacionalmente. 

 Por tanto, hacemos mención al tema, solicitando, 
una vez más, que los órganos de decisión tomen las 
medidas necesarias a los efectos de garantizar el 
respeto de los derechos vulnerados. 

 Como último hito en este tema, traemos a 
colación lo ocurrido con un importante grupo de 
padres, quienes, respaldados por cuatro mil firmas y 
el apoyo de cuarenta mil usuarios de internet, 
armaron un documento de más de cien páginas, en el 
que se detalla de forma pormenorizada el derecho 
que tienen a ser consultados sobre la educación 
sexual que sus hijos reciben en las escuelas. El 
documento fue presentado ante el Codicén, para su 
aprobación. 

 La demorada respuesta de la Administración, una 
vez más, fue en el sentido contrario al derecho, 
estableciendo que la educación sexual es uno de los 
ejes transversales de la ley de educación vigente y 
que, por lo tanto, la ANEP no puede excluir los 
programas de esta temática. Esa misma ley no prevé 
la posibilidad de que los padres autoricen o no el 
dictado de la educación sexual, y tampoco que haya 
un menú de opciones para que cada familia elija la 
suya. 

 Con estos argumentos, y por unanimidad, el 
Codicén resolvió no hacer lugar al pedido legítimo 
realizado por los padres que reclaman que la 
educación sexual sea un asunto familiar y no escolar. 
Paradójicamente, el Codicén dijo estar abierto al 
diálogo y que, como ocurre en cualquier área, los 
padres pueden conversar con los docentes. Lo cierto 
es que ese diálogo resulta muy difícil de llevar a la 
práctica cuando se opera a través del atropello y de la 
negativa a la revisión en las decisiones del organismo, 
a pesar de que se presente una solicitud respaldada 
ampliamente por la normativa. 

 Consideramos que la Administración, a través del 
Codicén, está desconociendo a los padres, a quienes 
les niega su patria potestad y su derecho a dirigir la 
educación de sus hijos. Además, desconoce que esta 
sea una cuestión sensible, sobre la que hay distintas 
visiones y concepciones de la persona. La respuesta 
del organismo es: "Les guste o no, seguiremos 

haciendo lo que queremos. No informaremos a los 
padres. No les pediremos su parecer ni su consen-
timiento. Enseñaremos a sus hijos una única visión, 
basada en postulados ideológicos y no científicos". 

 Una vez más, en esta Cámara levantamos la voz 
en defensa de la familia y, en especial, del recono-
cimiento del derecho de los padres y de la protección 
de la niñez. Este tema afecta la intimidad del niño y 
atañe al ámbito privado y a la moral de la persona. En 
consecuencia, no puede ser abordado sin el consen-
timiento de los padres o tutores. Los padres tienen el 
derecho de educar a sus hijos. Recordemos que la 
laicidad, en la acepción de la ley de educación, 
garantiza la pluralidad de opiniones. 

 Este año, también se llevó adelante una encuesta 
a los padres con la intención de saber qué piensan 
sobre la educación brindada a sus hijos. Dicho estudio 
determinó que el 80 % de los consultados está de 
acuerdo con que se debe informar previamente a los 
padres qué contenidos sobre educación sexual se 
enseñará a sus hijos en los centros educativos. De los 
resultados se desprende, además, que más de la 
mitad de los encuestados -el 53 %- señala que los 
padres son los únicos -repito: los únicos- que deben 
decidir cómo ha ser la educación sexual de sus hijos 
en la educación primaria. Asimismo, el 58 % de las 
personas encuestadas piensa que se debe pedir 
consentimiento previo a los padres para educar a sus 
hijos sobre este tema en los centros de estudios. 

 Señor presidente, volvemos a reiterar que el 
involucramiento de los padres en la educación sexual 
de sus hijos es un derecho respaldado en el artículo 
41 de la Constitución, que dispone que el cuidado y la 
educación de los hijos para que alcancen su plena 
capacidad corporal, intelectual y social es un deber y 
un derecho de los padres. No se puede pisotear este 
derecho en temas tan sensibles y que han generado 
tanta controversia, como los relativos a la educación 
sexual brindada a nuestros niños, en los centros 
educativos, en los últimos años, principalmente, por la 
concepción que se tiene sobre lo masculino y lo 
femenino como construcciones sociales, ignorando los 
postulados de las ciencias biológicas. 

 Queremos hacer llegar la preocupación de 
quienes entendemos que la educación sexual que se 
está dando no es la que gran parte de la sociedad 
quiere para niños y adolescentes. Creemos que se 
debe permitir el involucramiento de los padres en 



Miércoles 12 de setiembre de 2018 CÁMARA DE REPRESENTANTES 15 
 
 

temas esenciales de la vida de sus hijos, como los que 
refieren a la intimidad, el relacionamiento y los 
valores. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras sea enviada al Ministerio de Educación y 
Cultura, a la ANEP, al Codicén y a los medios de 
comunicación. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Veintiséis en cincuenta y uno: AFIRMATIVA. 

11.- Crisis económica en la República 
Argentina 

 Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Asti. 

SEÑOR ASTI (Alfredo).- Gracias, señor presidente. 

 Hoy haremos referencia a la preocupante crisis y 
al derrumbe de la economía de Argentina. 

 Entendemos que ante esta situación Uruguay 
debe mantener una actitud calma y proactiva, sin caer 
en pronósticos agoreros, que tienen más fundamentos 
electorales que técnicos y dañan al país. 

 En lo que va del año, el país vecino ha sufrido 
una devaluación del 50 % de su moneda frente al 
dólar, y las medidas ortodoxas instrumentadas por el 
Gobierno para intentar frenarla no han dado resul-
tado. El principal problema de Argentina, más allá de 
la pérdida de solidez económica, es la falta de 
confianza. Por el contrario, la situación de nuestro 
país es de estabilidad macroeconómica y fiscal, y de 
gran solidez financiera. Eso se traduce en confianza 
hacia el país desde adentro y desde afuera. 

 En estos más de tres años de Gobierno, Uruguay 
ha construido importantes fortalezas y se ha desa-
coplado de la región, en particular, de Argentina, 
luego de la crisis por el corte de los puentes. Ese 
desacople es reconocido a nivel internacional y deja 
atrás el dicho popular que asevera que cuando 
Argentina se resfría, Uruguay se engripa. Un ejemplo 
de esta situación es que durante la crisis internacional 
del año 2008 Uruguay siguió creciendo y nuestros 
vecinos se estancaron o cayeron. Es más: a partir del 
año 2011, la economía uruguaya creció más de un 

20 %, mientras que la de Argentina solo lo hizo un 
2,2 % y la de Brasil, apenas un 0,7% 

 También podemos referirnos a lo que pasó en 
2014 y 2016, cuando esos países se estancaron o 
cayeron y Uruguay siguió creciendo. Nuestro país 
tiene un alto nivel de reservas internacionales, lo que 
implica una ventaja a la hora de enfrentar estas 
situaciones. Seguramente sea uno de los pocos países 
en el mundo con un respaldo financiero del orden del 
30 % de su producto. 

 Gracias a las políticas económicas serias y 
responsables llevadas a cabo a lo largo de estos años, 
nuestro país no corre los mismos riesgos que antes de 
la crisis del año 2002, inclusive, porque ya no hay 
volumen importante de depósitos de argentinos. 
Uruguay tiene hoy un sistema financiero mucho más 
fuerte, más solvente y, fundamentalmente, más 
controlado que en aquellos años. Además, hemos 
aprendido acerca de los riesgos de las economías 
demasiado dolarizadas. Por este motivo, en los últi-
mos años hemos logrado una importante desdola-
rización de la deuda pública. Hoy, alrededor del 50 % 
de las emisiones están en moneda nacional, tanto en 
los mercados locales como en los internacionales. 

 El riesgo asociado a la volatilidad del dólar es 
significativamente menor que en el pasado gracias a 
las políticas cambiarias adoptadas, que no 
comprometen un valor del tipo de cambio, como sí lo 
hicieron los gobiernos de Argentina y de Uruguay 
hasta el año 2002. El Banco Central del Uruguay ha 
ido acompasando la tendencia del dólar de manera 
responsable, con intervenciones periódicas para 
suavizar su evolución, pero sin contradecirla. 

 Por supuesto, nadie está inmune. Sabemos que 
tanto Argentina como Brasil tienen un impacto 
importante en la exportación de bienes y servicios. 
Esto no nos toma desprevenidos; al contrario, se ha 
llevado adelante una política consistente, de largo 
aliento, con el fin de reducir al mínimo el riesgo de 
importar una crisis económico-financiera como la que 
padecimos hace dieciséis años. 

 Las áreas que pueden verse más afectadas son el 
turismo y la industria manufacturera, pero en 
términos generales la vinculación comercial con 
Argentina ha declinado. Hoy, Argentina se encuentra 
en el quinto lugar de exportaciones de bienes 
uruguayos y representa solo un 5,4 % de las 
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exportaciones totales, quedando por detrás de China, 
Brasil y Estados Unidos. 

 En nuestro país ya se están tomando medidas 
para enfrentar esta situación. Con respecto al turismo, 
se dispuso la reinstauración del beneficio de la 
devolución del 22 % del IVA a los turistas no 
residentes y también se amplió del 8 % al 24 % la 
rebaja del combustible de frontera con Argentina. Se 
seguirá trabajando para pensar y aplicar políticas que 
amortigüen los efectos negativos en estos rubros, 
buscando proteger el comercio local. 

 Es bueno recordar que desde la oposición se 
aplaudió con beneplácito la llegada de Macri al 
gobierno y que se pretendió trazar un paralelismo con 
Uruguay, advirtiendo que así como venían vientos de 
cambio en Argentina, en las próximas elecciones 
nacionales en nuestro país llegarían esos mismos 
vientos. Nos preguntamos qué piensan ahora. ¿Cuál 
es su programa de gobierno? ¿Cuál es el modelo de 
país que proponen? ¿Acaso piensan aplicar la misma 
receta que Macri en Argentina y algunos en nuestro 
país cuando fueron gobierno? Quiero pensar que 
quienes tanto aplaudieron la llegada de Mauricio Macri 
y su ortodoxia entienden la pérdida de soberanía 
económica que supone volver a pedir decenas de 
miles de millones de dólares al Fondo Monetario 
Internacional. Quizás no, ya que fueron ellos quienes 
a partir del año 1960 nos endeudaron con ese 
organismo, que nos condicionó hasta que anticipamos 
la cancelación de su deuda en el año 2006, 
conjuntamente con el programa que estaba vigente 
desde los préstamos para solucionar la crisis de 2002. 

 Hay que tener memoria, mirar alrededor y 
reflexionar sobre el modelo neoliberal y restaurador 
que propone la derecha, con promesas de cambio que 
terminan siendo todo lo contrario, con ajustes eco-
nómicos y consecuencias sociales nefastas, que 
afectan a la gran mayoría de la población, con pérdida 
de derechos laborales, beneficios sociales y capacidad 
de compra, además de devaluación de la moneda. 
Esos son algunos de los lamentables efectos que se 
traducen en una inestabilidad económica como la que 
están sufriendo Argentina y su gente, que inevi-
tablemente trae consigo la triste situación que se está 
viviendo en el país vecino, con multitudinarias 
manifestaciones populares, saqueos e incertidumbre, 
en definitiva, un gran caos social. Conocemos esa 
receta. La sufrimos y no queremos volver a padecerla. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe a las direcciones de los partidos 
políticos con representación parlamentaria, a las 
juntas departamentales de Salto, Paysandú y Río 
Negro, y a los medios de prensa. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y ocho en cincuenta y cuatro: 
AFIRMATIVA. 

12.- Aporte económico del departamento 
de Maldonado al Estado 

 Tiene la palabra el señor diputado Óscar De los 
Santos. 

SEÑOR DE LOS SANTOS (Óscar).- Señor 
presidente: en los últimos días ha reinado confusión 
debido a una serie de cifras relacionadas con el 
departamento de Maldonado -publicadas o puestas en 
boca de notorias personalidades de la política y del 
ámbito empresarial- que vale la pena aclarar. 

 En los próximos días, en el Uruguay habrá 
información más importante a partir de un trabajo de 
la Oficina de Planeamiento y Presupuesto sobre el 
producto bruto interno por departamento y los 
aportes de cada uno a Rentas Generales, al Estado 
nacional -somos un Estado unitario- y, a su vez, cómo 
esto se redistribuye en el territorio nacional desde el 
Gobierno central y desde el rol de las intendencias. 

 En primer lugar, el aporte del departamento de 
Maldonado a la economía nacional es del orden del 
6 %, o sea, aproximadamente US$ 3.550.000.000. Es 
decir que Maldonado produce bienes y servicios 
cercanos a esa cifra. Hay que tener cuidado y no 
confundir esta cifra con el aporte de Maldonado al 
Estado o al gobierno. Me refiero a la cifra de la 
generación de estos bienes y servicios. La cifra 
señalada es la suma de todos los valores de la 
producción del departamento y con esta se pagan los 
salarios e impuestos, se obtienen ganancias, se 
realizan inversiones y demás. 

 El segundo dato no menor es que, según el 
Ministerio de Turismo, en 2017 visitaron Punta del 
Este y Piriápolis 1.041.501 personas, que realizaron 
un gasto de US$ 1.165.000.000. Estamos hablando de 
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que casi un tercio de lo que Maldonado aporta al 
producto bruto interno nacional depende del turismo. 

 El tercer dato es que, de acuerdo con los datos 
de que dispone la Dirección General Impositiva, la 
recaudación proveniente de quienes tienen domicilio 
fiscal en Maldonado ascendió en 2016 a 
$ 7.511.000.000, unos US$ 250.000.000, o sea, el 
7 % del aporte del departamento a la economía 
nacional; para traducirlo: es la recaudación con 
respecto a los US$ 3.550.000.000 que se generan 
como aporte al PBI. 

 Cuarto dato: los ingresos de la Intendencia de 
Maldonado ascendieron en 2016 a unos US$ 178.000.000 
y en 2017, a alrededor de US$ 200.000.000. De esa 
cifra, unos US$ 34.000.000 provinieron de transfe-
rencias del Gobierno nacional realizadas directamente 
a la Intendencia. Es decir que la Intendencia de 
Maldonado recauda en el departamento cerca de un 
70 % de lo que recauda el Gobierno, el Estado nacio-
nal. Estos son datos reales. No es lo que le aporta a 
Maldonado, los millones de dólares. Estos son datos 
científicos. 

 Quinto dato: además de la contribución del 
Fondo de Desarrollo del Interior, que ejecutan los 
gobiernos departamentales y que en el 2017 alcanzó 
en Maldonado $ 31.000.000, el Gobierno nacional, a 
través de sus ministerios y empresas públicas, ejecutó 
inversiones con aporte de ese Fondo por más de 
$ 711.000.000. 

 Del análisis de la rendición de cuentas que el 
Gobierno nacional envió al Parlamento -que ya pasó 
por esta Cámara y está a estudio del Senado- surge 
que la inversión en el departamento de Maldonado 
entre 2015 y 2017 ascendió a $ 3.900.000.000, o sea, 
aproximadamente, US$ 130.000.000. 

 Lo primero que dejan en claro estos datos es que 
le permitirán a Uruguay, manejando información más 
fidedigna, romper algunos mitos. 

 El 70 % de los recursos del Estado lo recauda la 
Intendencia de Maldonado. Reitero: el 70% de los 
recursos nacionales provienen de la Intendencia de 
Maldonado. Recibe este aporte, aparte de recursos 
que se recaudan en otros lugares del país, a través 
del Fondo de Desarrollo del Interior, de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y de los ministerios. La 
transferencia de recursos en obras e inversiones ha 
permitido que Maldonado siguiera creciendo. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Finalizo, señor presidente. 

 Se contabilizan en este Fondo aportes que recibía 
un casino privado; eso hoy va a Rentas Generales y lo 
disfrutan en conjunto las intendencias, siguiendo un 
criterio redistributivo que confirmamos como práctica. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras se envíe a los ocho municipios, a la Inten-
dencia, a la Junta Departamental y a la dirección del 
Frente Amplio de Maldonado, y a los medios de 
prensa del departamento. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y seis: 
AFIRMATIVA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 

13.- Aplazamiento 

 Se entra al orden del día. 

 En mérito a que no han llegado a la Mesa las 
respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones, 
corresponde aplazar la consideración del asunto que 
figura en primer término del orden del día y que 
refiere a la elección de miembros de la Comisión 
Permanente del Poder Legislativo para el Cuarto 
Período de la XLVIII Legislatura. 

14.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Walter Verri, por los 
días 12 y 13 de setiembre de 2018, convo-
cándose al suplente siguiente, señor Luis A. 
Ziminov. 
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  Del señor representante Conrado Rodríguez, 
por el día 12 de setiembre de 2018, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Elena 
Grauert Hamann. 

  Del señor representante Conrado Rodríguez, 
por el día 18 de setiembre de 2018, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Elena 
Grauert Hamann. 

  Del señor representante Alfredo Asti, por los 
días 1° y 2 de octubre de 2018, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Estefanía 
Schiavone. 

  Del señor representante Andrés Carrasco, por 
los días 12 y 13 de setiembre de 2018, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Elizabeth 
Rettich Szombaty. 

  Del señor representante Pablo Iturralde, por 
el día 12 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Pablo Díaz Angüilla. 

  Licencia en misión oficial: 

  Del señor representante Pablo González, por 
los días 26 y 27 de setiembre de 2018, para 
asistir a la reunión de la Junta Directiva del 
Parlamento Latinoamericano (Parlatino), a reali-
zarse en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, convocándose a la suplente siguiente, 
señora Susana Andrade. 

  Del señor representante Alfredo Asti, por el 
período comprendido entre los días 26 y 28 de 
setiembre de 2018, para asistir a la reunión de la 
Junta Directiva del Parlamento Latinoamericano 
(Parlatino), a realizarse en la ciudad de Panamá, 
República de Panamá, convocándose a la su-
plente siguiente, señora Estefanía Schiavone. 

  Licencia por enfermedad: 

  Del señor representante Nelson Rodríguez 
Servetto, por el día 13 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor 
Federico Casaretto. 

  Del señor representante Jaime Mario Trobo 
Cabrera, por el día 12 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor Héctor 
Gabriel Gianoli Travieso. 

  Visto la licencia por motivos personales 
oportunamente concedida al señor representante 

Fernando Amado, por el día 12 de setiembre de 
2018, y ante la denegatoria del suplente convo-
cado, señor Fitzgerald Cantero, se convoca a la 
suplente siguiente, señora Dianne Martínez. 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Saúl Aristimuño, por 
el día 12 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Washington Umpierre. 

  Del señor representante Enzo Malán Castro, 
por el período comprendido entre los días 2 y 4 
de octubre de 2018, convocándose al suplente 
siguiente, señor Aníbal Méndez. 

  Del señor representante Iván Posada, por el 
día 12 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Luis González Ríos. 

Montevideo, 12 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, MARGARITA 
LIBSCHITZ, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y cinco: 
AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

15.- Señora Elisa Delle Piane. (Homenaje) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en 
segundo término del orden del día: "Señora Elisa Delle 
Piane. (Homenaje)". 

 La Presidencia quiere dar cuenta de que se 
encuentran presentes, en el palco derecho, sus hijos, 
Elisa, Margarita y Felipe Michelini; su nuera, Matilde 
Di Lorenzo; su bisnieta, Valentina Titakis; sus nietos, 
Ignacio Michelini y Pedro Altuna; las señoras Ema 
Crottogini, Luisa Popkin, Blanca Guarch y Julia Listur, 
y el señor Walter Souto; y en el palco izquierdo, 
amigos de la familia: las señoras Elizabeth Camino, 
Ana Elena Casamayou, Mariela Capeta y Patricia 
Trucco, y los señores Andrés Aguirre y Antonio Galick. 
En la bandeja izquierda, nos honra con su presencia el 
señor senador Rafael Michelini. En la primera barra se 
encuentran presentes la señora María Josefina Plá, 
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presidenta de la Institución Nacional de Derechos 
Humanos y Defensoría del Pueblo, y el señor senador 
Juan Castillo. 

 Sean todos bienvenidos a la Cámara y a esta 
sesión especial de homenaje a la señora Elisa Delle 
Piane de Michelini. 

 Tiene la palabra el señor diputado Dari 
Mendiondo. 

SEÑOR MENDIONDO (Dari).- Señor presidente: 
solicito que se proyecte un video antes de mi 
intervención. 

  (Así se procede.- Aplausos en la sala y en la 
barra) 

——Me hago eco de las palabras de bienvenida a la 
familia, a los amigos y a los ciudadanos que nos 
acompañan esta tarde en la Cámara de Represen-
tantes, en este homenaje a esta señora que, como la 
inspiradora música de Beethoven, nos lleva al 
sentimiento de la emoción más profunda cuanto más 
uno penetra en su historia viva.  

 Esta mujer se enamoró muy joven, a los catorce 
o quince años, de quien fue el amor de toda su vida. 

 Soñó también con otras cosas que le daba su 
propio origen social, en una familia acomodada de la 
ciudad de Montevideo. Elisa Delle Piane relataba que 
en su casa tenía el ejemplo de su padre, que leía en 
voz alta ante la estufa, en las noches frías, y de su 
madre, que tejía mientras lo escuchaba: una vida 
hogareña, tranquila, feliz, sin trabas, sin turbulencias. 
Sin embargo, tal como ella dijo: "Más adelante la vida 
me enfrentó a desafíos en los cuales tuve que actuar 
como venían las cosas". 

 Hablar de Elisa Delle Piane de Michelini es hablar 
de una de las mujeres uruguayas que supieron 
sobreponerse a durísimas condiciones sociales y, 
particularmente, políticas -no es la única en el 
transcurso de la historia del país-, como las 
persecuciones por ideas y la protección de sus hijos 
perseguidos. Podríamos hablar también -¡cómo no!- 
de Matilde Rodríguez Larreta de Gutiérrez Ruiz. En el 
video, las veíamos a ambas riendo sentadas en un 
banco. Son dos personalidades que fueron capaces de 
sobreponerse a algo tan terrible como el asesinato de 
sus maridos. No me refiero solamente al crimen, sino 
a la calidad del crimen, ¡porque asesinaron a un 
senador de la República Oriental del Uruguay! Y lo 

asesinaron junto al presidente de la Cámara de 
Representantes en ejercicio hasta el 27 de junio de 
1973. Y junto a gente joven, como Rosario Barredo y 
William Whitelaw. Posteriormente, produjeron la 
desaparición del doctor Manuel Liberoff. ¡Fue un 
magnicidio! Fue un magnicidio que colocó a esta 
señora ante grandes encrucijadas para proteger a sus 
hijas presas y a los niños. 

 Voy a citar a Dinorah Quijano quien, junto con 
Elisa Delle Piane, el doctor Prunell, Rosita Villaverde 
-vecina del barrio La Mondiola, de la calle Larrañaga, 
donde vivía Zelmar Michelini-, Dante Prangoni y Aída 
Signorelli, vecinos y vecinas del barrio Villa Dolores, 
en el año 1971, fundaron el comité de Villa Dolores 
del Frente Amplio, que aún existe. ¿Qué dice Dinorah? 
Dice muchas cosas sobre la familia Michelini, porque 
fue militante del Partido Demócrata Cristiano y amiga 
de Héctor Lescano, con historia y convivencia de toda 
la vida en el barrio. ¿Qué dice Dinorah sobre Zelmar 
Michelini? Dice: "Luego será torturado y asesinado y 
sus restos son traídos a Montevideo. […] su viuda, 
Elisa, vecina y compañera del comité, sentada en un 
rincón sufría con entereza su pérdida. Volvimos una y 
otra vez a visitarla para acompañarla durante los 
duros años de dictadura, con sus hijas presas en 
pésimas condiciones todos ellos". 

 Recordamos a la doctora Alba Roballo, sableada 
por la policía de la Republicana -que venía con sus 
sables, a caballo-, abrazada al féretro de Zelmar, para 
que en Montevideo se tomase conocimiento de que 
había llegado un mártir de la democracia uruguaya: 
Zelmar Michelini. Y recuerdo el auto rojo de Zelmar, el 
Chevrolet Grumet del que tanto habla Rafael 
Michelini, que luego quedó en su casa de la calle 
Larrañaga. 

 Hablo de una mujer que, además de ama de 
casa, además de compañera, además de esposa, tuvo 
que afrontar situaciones absolutamente nuevas e 
imprevisibles, y le puso el pecho a las balas. Fue 
capaz de sobrevivir a eso con grandeza; fue capaz de 
sobrevivir a eso con actitudes sociales, culturales y 
políticas relevantes, lo que nos lleva a la historia de 
otras mujeres: de Josefa Oribe -¡cómo no!-, y de 
Paulina Luisi, la primera médica uruguaya. En 1910, 
fue la fundadora del Partido Socialista junto con el 
doctor Emilio Frugoni. ¡Había que estar en política en 
1910! Fue la primera médica en el país.  
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 ¡Y qué hablar de Julia Arévalo! ¡Qué hablar de 
Alba Roballo! ¡Qué hablar de Reyna Reyes!, amiga y 
compañera de Zelmar, maestra y oradora; una mujer 
luchadora por la democracia. ¡Y qué hablar de doña 
Adela Reta, que defendió a presas políticas, pero 
presas políticas de izquierda, a progresistas, a gente 
jugada, que tuvo que irse del país porque, si no, 
terminaba presa! Así podríamos seguir con las 
mujeres patricias, con las que de una u otra manera 
han ido generando en este país el derecho de género 
que hoy se ve muy bien representado en este 
Parlamento y en otras instituciones. Por todo esto, 
creo que cuando estamos frente a Elisa Delle Piane, 
estamos ante una situación conmovedora. 

 Hoy, un vecino de Parque del Plata, el señor 
Roberto García Burgos, me envió una nota. Su 
mensaje termina con una copla de Manrique: "Vivir se 
debe la vida de tal suerte que viva quede en la 
muerte". Reitero: me la envió un vecino de Parque del 
Plata. 

 ¿Cómo una mujer fue capaz de tal siembra en su 
vida y de tener tantas adhesiones, tanta simpatía, 
tanto cariño? Aquí tenemos a Ema Crottogini, amiga 
de toda la vida de Elisa Delle Piane, de la familia. 

 En la medida en que uno empieza a analizar las 
historias, las anécdotas, se siente más atraído por la 
personalidad de esta mujer, que en sus años jóvenes, 
de adolescente, veía en Zelmar Michelini algo distinto. 
¿Qué veía? Que era agradable, simpático, noble, que 
cinchaba por los de abajo sin freno, ciegamente. Ese 
fue el hombre que la enamoró. Y con ese hombre 
construyeron un hogar de diez hijos, algunos de los 
cuales han sido o son parlamentarios, porque Felipe 
Michelini se desempeñó en la Cámara de Represen-
tantes y Rafael Michelini es actualmente senador. 

 Debemos decir que los diez años que hace de la 
muerte de Elisa no significan eso, sino diez años de 
memoria, de una memoria de todas las madres. 

 Cuando murió mi madre, Blanca Bidart de 
Mendiondo, Rafael Michelini era senador. Le pedí una 
entrevista, y le dije: "Murió mi madre. Vos la co-
nociste. Necesitaría que en el Senado de la República 
alguien hablase de ella". Y habló de mi madre el señor 
senador Michelini, pero no solo él: en ese homenaje 
también habló el señor diputado Alberto Heber. Mi 
madre era blanca, militante de Mario Heber de toda la 
vida, que me bancó diez años en el Penal de Libertad 

con el bolso; el abogado lo pagó mi madre. Dijo: 
"¿Cómo no iba a conocer a doña Blanquita, si 
trabajaba con mi padre? Era caudilla de mi padre", y 
lo era. Mi amigo Tabaré Viera, coterráneo de Rivera, 
que en ese entonces era senador, también habló. 
Había otro coterráneo de Rivera, el señor senador 
Albérico Segovia, que también habló. Y Rafael 
Michelini manifestó allí la expresión de una madre 
-que era blanca y murió blanca- que supo defender al 
hijo cuando estaba preso, que supo rodearlo de 
solidaridad: hizo que mis seis hermanos fueran a 
verme al Penal de Libertad, aunque ninguno me 
hubiera votado nunca. Dirán: "¡Qué falta de 
convencimiento que tiene Dari Mendiondo!". ¡No! 
¡Qué personalidades! De esa familia vengo. En esa 
familia me hice y en esa familia he sido de izquierda. 

 Me encontré con Zelmar Michelini en la Cámara 
de Representantes, cuando él era diputado y se 
estaba produciendo la huelga de la Ferrosmalt. Y no 
solo con él: había otros diputados magníficos que 
defendían a los obreros en aquel momento, en una 
huelga metalúrgica que duró sesenta días, enfren-
tando al ingeniero Serrato. Hubo una muerte: la de 
María Carmen Díaz. Había otros diputados: uno de La 
Teja, de la Lista 51, don Fernández Crespo; otro 
diputado de la Lista 51, don Francisco Rodríguez 
Camusso. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Hacían causa común con Alba Roballo y con 
Zelmar Michelini para encontrar una salida al conflicto 
en Ferrosmalt. Ese era Zelmar. Y esa mujer se unió 
políticamente a este hombre, que fue capaz de 
generar una expectativa tremenda en el país. 

 Tendría que referirme al juicio que tenía Wilson 
Ferreira Aldunate de Zelmar Michelini. Wilson era 
buen político y buen orador; sin embargo, en el 
reportaje de Di Candia, Ni muerte ni derrota, 
reconoce: "El mejor orador de la Cámara legislativa 
que conocí fue Zelmar Michelini". Fue un hombre que 
traspasó la historia, un hombre que fue capaz de 
generar un ejemplo de vida y de lucha. Su mujer, su 
señora, la madre de sus hijos, lo acompañó siempre.  

 En democracia, Elisa Delle Piane luchó, junto con 
otras -como Matilde Rodríguez Larreta de Gutiérrez 
Ruiz, Gatti de Islas y Luz Ibarburu-, por el voto verde 
contra la ley de caducidad. 
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 Quiero contar otra anécdota. Al día siguiente de 
salir del Penal de Libertad, le comento a un 
compañero con el que estuve seis años en una celda, 
Yiyo Manfrini: "Me dijeron que en la calle Juncal hay 
un local en el que dan ropa y calzado para los 
presos". Y hasta allí fuimos. ¿Y quién estaba 
entregando ropa y calzado, anotando en un cuaderno, 
junto a otras maravillosas señoras? ¡Elisa Delle Piane 
de Michelini! 

 Cuando entablé relaciones políticas con Rafael 
Michelini, me invitaron a un congreso del Nuevo 
Espacio, en 1999, hace diecinueve años. ¿Quién 
presidía la sesión del Nuevo Espacio, cuando alguien 
dijo: "Tiene la palabra Dari Mendiondo"? ¡Elisa Delle 
Piane de Michelini! Es decir, era una señora que, 
además de realizar tareas solidarias, de mantener con 
el vecindario relaciones del mayor nivel, tuvo posturas 
políticas, tomó decisiones políticas y asumió respon-
sabilidades políticas que a mí me conmueven. 

 El personaje me atrae, me emociona; no digo 
que me hace llorar, porque la vida ha sido muy dura y 
es muy difícil arrancar lágrimas a algunos hombres. 
En una carta, Michelini chico escribió que, cuando 
eran chicos, su padre les decía: "El hombre no llora". 
Pero un día, mientras escribía a su hija presa, que no 
sabía dónde estaba, torturada por el único hecho de 
ser hija de Michelini, se quebró ante el hijo y echó a 
llorar. Después, el hijo le dijo: "Papá: los hombres no 
lloran". 

 Gracias, señor presidente. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- La Mesa 
da cuenta de que se encuentra en sala, en la bandeja 
derecha, la señora senadora Patricia Ayala, presidenta 
en ejercicio de la Asamblea General y de la 
Vicepresidencia de la República, y la señora senadora 
Daniela Payssé, a quienes damos la bienvenida. 

 Tiene la palabra la señora diputada Graciela 
Bianchi Poli. 

SEÑORA BIANCHI POLI (Graciela).- Señor 
presidente: hoy estamos rindiendo homenaje a Elisa 
Delle Piane -obviamente, de Michelini, pero es Elisa-, 
una mujer que no fue solo la compañera de Zelmar, 
porque para compartir la vida de personalidades 
-como precisamente fue la del asesinado, nuestro 
querido Zelmar- tuvo que ser, de por sí, una gran 

luchadora social. No solo por acompañar esas 
vivencias, sino también por sostener a la familia -más 
o menos numerosa, eso no importa-, estas mujeres se 
convierten en luchadoras. 

 Es cierto que, al principio, nadie podía imaginar 
los derroteros por los que iba a transitar en su vida. 
Por suerte, ninguno de los que vivimos en Uruguay 
antes del golpe de Estado podía pensarlo; nos hubiera 
sido muy difícil sobrellevar lo cotidiano, pero lo 
tuvimos que enfrentar. 

 Elisa, además, fue una luchadora incansable por 
los derechos humanos, una luchadora contra la 
impunidad, un referente en todos los movimientos 
que tendieron a buscar la verdad, la justicia; 
obviamente, había muchas mujeres, muchas madres, 
muchas esposas, pero ella en particular era un 
referente, como lo es -y muy bien la nombraba el 
diputado preopinante- Matilde Rodríguez Larreta. 

 Yo voy a mencionar algunas situaciones perso-
nales; todos hacemos referencia a ellas porque son 
las vivencias que más podemos compartir.  

 Era muy joven cuando fui al entierro de Héctor 
Gutiérrez Ruiz y al de Zelmar Michelini, con el padre 
de mis hijos. Fue muy duro; éramos muy pocos 
-saben que, muchas veces, reclamo que con la épica 
debemos tener mucho cuidado y ser rigurosos-; 
éramos muy pocos. 

 Sufrimos algunos avatares que no viene al caso 
recordar en este momento; por algo decidimos ir. 
Reitero que éramos muy jóvenes y no pensábamos si 
eran blancos, colorados o frenteamplistas: en general, 
en aquella época había jóvenes luchadores en todos 
los sectores. Más allá de los avatares, quiero 
compartir que el frío de ese día no era el frío del mes, 
no era el frío de los entierros: era el frío del alma. Más 
allá de que tuvimos que correr de un cementerio al 
otro porque nos cambiaron los horarios, más allá de 
los sables y de escondernos hasta en las viejas 
tumbas del Cementerio Central, tal vez entonces 
comprendimos la verdadera dimensión de a qué nos 
enfrentábamos, porque los uruguayos somos de decir: 
"Bueno, esto va a pasar; esto no puede ser tan grave; 
muchas cosas que se están diciendo pasarán". Y no 
era consciente del miedo que naturalmente sentimos 
con el padre de mis hijos -que es mi actual 
compañero de vida y de lucha- porque, repito, era 
muy impresionante el impacto.  
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 Quisiera encontrar las palabras para hacerme 
entender, para trasmitir qué significaba estar frente a 
los familiares, frente a esos féretros, frente a esas 
banderas y frente a la brutalidad de quienes ni 
siquiera respetaron a los familiares, a las pocas 
personas que fuimos a acompañar; lo que importaba 
era tirar a los caballos encima de la gente, de las 
banderas, ¡y los sables! ¿Saben una cosa? El frío en el 
alma lo seguimos sintiendo hoy. 

 Por eso, cada vez que se menciona esa época, 
quisiéramos trasmitir -por lo general, no lo podemos 
hacer- de qué forma tenemos que sentir los uru-
guayos hoy: verdaderamente, nunca más; ¡verdade-
ramente, nunca más! 

 Los asesinatos, la forma… No voy a entrar en 
detalles porque todos los conocemos y no es eso lo 
que nos importa. Sí sentimos mucha soledad; sí 
esperé siempre que la familia no sintiera la misma 
soledad: ni esas mujeres, Matilde y Elisa -de quien 
estamos hablando hoy-, ni sus hijos, muchos de los 
cuales no estaban, estaban presos o, en algunos 
casos, en Buenos Aires.  

 Yo no entiendo, como mujer y como madre, 
cómo se pudieron reponer. Esa es otra cosa que 
quiero destacar, porque de todos esos procesos histó-
ricos hay que rescatar el aspecto humano, porque ahí 
es donde nos igualamos todos, sin distinciones 
políticas ni de los mecanismos que usamos -en el 
acierto o en el error- para lograr los cambios o la 
permanencia del sistema. Cuando llegamos a la 
dimensión humana realmente nos preguntamos cómo 
estas dos mujeres -verdaderas mujeres, sin ningún 
tipo de eufemismos, sin organizaciones que las 
rodearan o apoyaran por su condición de tales ni por 
su condición de ciudadanas ilustres- sobrellevaron en 
la forma en que lo hicieron el asesinato de sus 
compañeros, la soledad de los primeros tiempos, el 
frío de los cementerios y el no poder decir lo que 
sentían porque solo se podía llorar, y aún así después 
siguieron luchando. 

 Por un lado, creo que nunca habría querido vivir 
esta experiencia personal, porque nunca habría 
querido dictadura -obviamente-, pero, por otro, agra-
dezco a la vida -y a la decisión que adopté en aquel 
momento- haber podido acompañar esos procesos. 

 Gracias, señor presidente. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra la señora diputada Susana Montaner. 

SEÑORA MONTANER (Susana).- Señor presidente: 
en primer lugar, queremos saludar a la familia de Elisa 
Delle Piane aquí presente: a sus hijos, a sus nietos, a 
su bisnieta. También saludamos a los senadoras 
presentes: Patricia Ayala y Daniela Payssé, y a un hijo 
de Zelmar, el también senador Rafael Michelini. 

 El Partido Colorado adhiere con respeto a este 
homenaje que se realiza a la señora Elisa Delle Piane 
de Michelini. En lo personal supone, además, el 
testimonio de los años de compañerismo de su esposo 
con mi padre. Sí; a ella la conoció mi familia en 
aquellos lejanos tiempos en que Zelmar Michelini 
compartía muchas luchas políticas con mi padre. Me 
estoy refiriendo a 1953 y 1954, cuando Zelmar se 
incorporaba a la lucha política del batllismo de la 
época junto a una pléyade de jóvenes que luego 
brillaron en la acción democrática, en la construcción 
tan difícil de aquellos años que, a pesar del optimismo 
que alumbraba, comenzaban a ser de perturbación. 
Estaban cambiando las relaciones de poder del mundo 
y América Latina y nuestro país empezaban a vivir 
tiempos difíciles. 

 Elisa fue una persona silenciosa al lado de un 
Zelmar tan rutilante, tan expresivo, tan expansivo, tan 
presente en los ámbitos públicos. Ella era reservada 
en la presencia pública, muy indiferente a lo que 
comúnmente llamamos vida social -las reuniones o los 
actos en las embajadas-, donde nunca aparecía. Sin 
embargo, fue quien siempre estuvo al lado de ese 
gran hombre, criando, además, a una gran familia. En 
ella aplicó todo su esfuerzo y devoción durante 
muchos años. 

 Luego, se vio envuelta en la tragedia que vivió el 
país. Fue entonces cuando apareció Elisa Delle Piane 
de Michelini como figura pública, compartiendo el 
calvario que significaron aquellos años terribles de 
dictadura, con todo lo espantoso que se vivió aquí y 
en Argentina en la época en cuanto a la falta de 
libertad, pérdida de garantías e imposibilidad de 
expresarse. El conjunto del pueblo uruguayo sufrió 
mucho en aquellos días difíciles, algunos parti-
cularmente marcados por la saña y la crueldad de esa 
fuerza tan oscura que se desató en todo el Río de la 
Plata. Es entonces cuando emerge la madre coraje de 
la tragedia brechtiana, acompañando esa peripecia 
dramática, sobre todo a partir de aquel cruel 
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asesinato que siega la vida de su esposo, Zelmar, y 
del Toba Gutiérrez. 

 Todos ellos -con quienes se podía concordar o 
discrepar- vivieron aquellos tiempos de tormenta en 
que se vio agonizar nuestra democracia hasta que 
finalmente cayó en febrero de 1973. Luego, el 27 de 
junio de ese mismo año, este Parlamento fue cerrado 
y ocupado por la fuerza militar. 

 Más tarde, el país recupera su democracia. El 
Partido Colorado está allí y asume fielmente una 
enorme responsabilidad que hoy vemos en pers-
pectiva, ya con mirada histórica; fueron años de un 
enorme compromiso, de incertidumbre, en los que no 
se veía claro si se restablecerían las instituciones con 
solidez ni si habría posibilidad de un diálogo político 
que permitiera la convivencia, sin que se reprodujeran 
aquellos enfrentamientos que un día nos llevaron a la 
quiebra de las instituciones. 

 Felizmente, ello fue posible; y el cambio en paz 
liderado por el expresidente Julio María Sanguinetti se 
hizo sobre la base de esas dos amnistías: una para los 
guerrilleros y presos políticos, y otra para los militares 
que habían cometido crímenes y excesos durante la 
dictadura. En definitiva, en abril de 1989 esto tuvo 
una ratificación plebiscitaria que generó campos 
opuestos, pero nos encontró defendiendo la que 
creíamos y seguimos creyendo que era una feliz solu-
ción pacificadora, parte y conjunto de una equilibrada 
y armónica salida hacia la justicia y la libertad. En 
aquel entonces, estuvimos en campos opuestos, pero 
siempre en un marco de respeto que, felizmente, 
pudimos recuperar.  

 Elisa Delle Piane actuó conforme a su convicción, 
y nunca observamos en ella revanchismo ni rencor; 
esa es una gran virtud. Vimos, sí, por un lado, una 
gran convicción y, por otro, un sentimiento natural en 
quien ha vivido tan de cerca la tragedia y el dolor, y 
tiene todo el derecho a expresarlo. 

 Con ese mismo sentimiento, desde nuestro 
partido se trató siempre de reconstruir instituciones a 
través de la legalidad, para que la violencia nunca 
más fuera el código de conducta política ni la 
herramienta para expresar ideas mientras 
transitábamos el largo período de consolidación 
democrática que hemos vivido y disfrutado. Nuestro 
espíritu liberal -que es convicción de nuestro partido, 
el que tantos años Zelmar Michelini compartió- nunca 

ha permitido que las discrepancias nos hicieran dejar 
de respetar en todos los casos las opiniones adversas, 
siempre discutidas y enfrentadas legítimamente, con 
el espíritu superior de saber que la construcción 
democrática nunca es un monólogo, sino una 
permanente dialéctica. Ver del otro lado la convicción, 
el sentimiento auténtico, la entrega de una vida con 
honestidad, con sobriedad y con austeridad al servicio 
de una causa es algo que siempre merece el más 
profundo respeto y es, precisamente, lo que 
expresamos en estos momentos en nombre nuestro y 
del Partido Colorado. 

 Gracias, señor presidente. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Carlos Castaldi. 

SEÑOR CASTALDI (Carlos).- Señor presidente: en 
nombre del Partido Independiente, adherimos a este 
merecido homenaje a la señora Elisa Delle Piane. Es 
ella un noble y admirable ejemplo de dignidad ante la 
adversidad que le tocó vivir y logró, con gran 
entereza, asumir la tremenda responsabilidad de 
sostener la integridad familiar en las dramáticas 
circunstancias que debió enfrentar. 

 Elisa fue una gran madre y compañera de la que 
mucho nos han relatado los compañeros, en esta sala. 
Solo quiero hacer notar que siempre que hubo un 
gran hombre, tuvo a su lado a una gran mujer. 

 Muchas gracias, Elisa. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Eduardo Rubio. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Señor presidente: en 
primer lugar, queremos saludar a los familiares de 
Elisa Delle Piane y a los amigos que se han acercado.  

 Muy brevemente sumaremos nuestra voz a este 
homenaje. 

 No tratamos personalmente a Elisa Delle Piane 
-aunque es probable que hayamos compartido algún 
ámbito-, pero, por la historia conocida, vemos en ella 
un ejemplo de mujer que tal vez tenga notoriedad y 
se refleje en muchas otras de nuestro pueblo que 
lucharon contra la injusticia, la adversidad, la 
dictadura y, también, por la esperanza. 
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 Sin duda, lo que le tocó vivir a Elisa Delle Piane 
no es lo más común: enfrentar la dureza del fascismo 
con el crimen de su compañero y de otros; enfrentar 
la dureza de la vida, sosteniendo a la familia, 
compartiendo el calvario de la visita a la cárcel, la 
incertidumbre sobre los hijos y las hijas presas. Eso va 
forjando en las personas con carácter firme un temple 
especial. Creo que en esto sobresale la personalidad 
de Elisa Delle Piane, que supo enfrentar esos 
momentos duros, estar allí, acompañar y, cuando 
hubo posibilidades, mantener en alto principios que 
para nosotros son señales de identidad y guía. 

 Estuvo en la asistencia a los presos que salían de 
la cárcel -víctimas de la dictadura, del fascismo-, y 
también encabezando la lucha contra la impunidad, 
por la verdad y la justicia. Esto realza su personalidad. 
Ella podría haber dicho: "Yo ya cumplí, ya lo hice; 
ahora tengo derecho a descansar". Pero, como parte 
de este pueblo, como expresión de lo mejor de este 
pueblo, estuvo al frente de estas luchas esenciales, 
aún pendientes. 

 Por esto, en este homenaje a esta mujer, 
representativa de lo mejor de nuestro pueblo por su 
firmeza ante la adversidad, por su coraje y por su 
capacidad de seguir mirando el futuro con esperanza 
-por eso, su voluntad de lucha-, reafirmamos nuestro 
compromiso, que sabemos que es el de muchos 
uruguayos, de tomar su bandera en la lucha por la 
verdad y la justicia. 

 Gracias, señor presidente. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Mahía. 

SEÑOR MAHÍA (José Carlos).- Señor presidente… 

SEÑOR VIERA (Nicolás).- ¿Me permite una 
interrupción? 

SEÑOR MAHÍA (José Carlos).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR VIERA (Nicolás).- Señor presidente: por 
suerte, hoy la Casa de la democracia está recordando 
la imagen de una gran mujer, como es el caso de 
Elisa Delle Piane. Es un día de coincidencias, porque 
todos estamos de acuerdo con resaltar a Elisa, que es 
la imagen de la mujer, de la madre luchadora, de la 

abuela y también de la esposa, pero sobre todo es la 
imagen que permanecerá en la historia de este país, 
como la de tantas otras mujeres luchadoras por la 
democracia de nuestro pueblo, por esa militancia 
comprometida, política, social y humana. 

 La imagen de Elisa, junto con la de otras mujeres 
que también estuvieron en la primera línea de fuego 
en la defensa de nuestra democracia, lleva a cosechar 
ese tipo de valores que muy bien describía el diputado 
Dari Mendiondo al iniciar este homenaje. Me refiero a 
los valores que tiene una mujer solidaria, comprome-
tida con su tiempo y también con el futuro. 

 Quiero rescatar esto porque creo que la juventud 
uruguaya necesita, por sobre todas las cosas, tener 
siempre sobre la mesa la memoria. Y requiere de un 
compromiso colectivo que debemos asumir como 
sociedad para no repetir el pasado. Ese es el mensaje 
que hoy quiero dejar atado a la imagen de Elisa Delle 
Piane. La imagen de Elisa, como la de tantas otras 
mujeres, me ha llevado a reflexionar muchísimo sobre 
la historia de nuestro país, para ver qué es lo que no 
queremos ser como sociedad. 

 El día que Elisa murió, recuerdo claramente que 
me puse a hacer lo que más me gusta, que es 
escribir, y por ahí, en alguna hoja que a esta altura 
debe estar un poco amarilla, dejé plasmado un 
poema. Hoy la memoria me traicionó y solo recuerdo 
dos estrofas, que quiero compartir, porque lo bueno 
de escribir es compartir, para que trascienda. Una 
estrofa del poema hablaba particularmente de toda 
esa lucha asociada a Zelmar, al Toba, a Willy, a 
Rosario y al doctor Liberoff, y decía: "Creyeron que 
matando, mataban, y le estaban dando vida eterna". 
El último párrafo, que despedía a Elisa, decía: "Hoy te 
vas, te vas con ellos, te vas con él". 

 Hoy, más que nunca, esta Casa de la democracia 
tiene que levantar la bandera de la verdad y de la 
justicia. 

 Muchas gracias. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Puede 
continuar el señor diputado Mahía. 

SEÑOR MAHÍA (José Carlos).- Señor presidente: 
cuando le concedí la interrupción al señor diputado 
Nicolás Viera no conocía el contenido de su inter-
vención, pero me preguntaba cómo personas de su 
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generación podían ver este homenaje, este legado. La 
verdad es que sus palabras respondieron buena parte 
de esa inquietud. 

 Quiero decir a la gente de su generación que 
cuando se escucha una canción que dice "Los caminos 
de la vida no son los que yo esperaba", sin duda, esa 
letra se relaciona con la implosión de la vida que 
significó para Elisa aquel magnicidio, que representó 
un antes y un después. 

 Deseo compartir parte del legado de esta mujer 
que fue suplente del senador Hugo Batalla, y 
trasmitiré algunos conceptos que me parecen básicos; 
uno de ellos es la lucha por la libertad.  

 Elisa fue partícipe activa de la defensa de uno de 
los valores más sagrados de la República y de las 
personas: la libertad y las libertades, en plural. Ella, 
como militante, como mujer, estuvo en la primera fila 
de defensa de esa causa, a pesar de las condiciones 
muy adversas que ella en particular tuvo que vivir. 
Quizá por eso este sea uno de los principales valores 
que podemos establecer de su legado y ejemplo de 
vida. 

 Otro valor, sin duda, fue la defensa de la verdad 
y la justicia, que pudimos ver en aquella campaña del 
voto verde, en la que muchos fuimos militantes 
anónimos. Sin duda, ella presidió esa causa en la 
Comisión pro Referéndum, cuyo trabajo se enmarcó 
en valores éticos, de compromiso, como la verdad y la 
justicia. Ella, junto a Matilde, fueron dos de los 
emblemas que condujeron esa campaña, que fue muy 
movilizadora por los valores que nos trasmitió como 
sociedad, mucho más allá del resultado final de aquel 
referéndum. 

 Por último, quiero señalar algo que va en línea 
con los valores fundamentales y primarios que ella 
defendió, como la libertad, la verdad y la justicia; me 
refiero a su condición de vida como mujer luchadora 
por la defensa de esos valores superiores, por la 
defensa de su familia y de sus compañeras y 
compañeros.  

 Por todo lo expuesto, entiendo y saludo este 
homenaje a quien, con un perfil bajo, pero con una 
fortaleza de espíritu que pocas personas tienen, supo 
trasmitir a todas y a todos un mensaje de lucha y de 
esperanza. 

 Gracias, señor presidente. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- El señor 
diputado Dari Mendiondo mociona para que se envíe 
la versión taquigráfica de las palabras pronunciadas 
en este homenaje a la familia de Elisa Delle Piane, a 
la Presidencia de la República, a la Intendencia de 
Montevideo, a las diecinueve juntas departamentales 
del país y a la Fundación Zelmar Michelini. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y uno por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 Ha finalizado el merecido homenaje a la señora 
Elisa Delle Piane de Michelini, con motivo de cumplirse 
diez años de su fallecimiento. 

  (Aplausos en la sala y en la barra) 

16.- Sesión extraordinaria 

——Dese cuenta de una moción presentada por la 
señora diputada Susana Montaner y los señores 
diputados Felipe Carballo, Alejandro Sánchez, Iván 
Posada, Pablo Abdala y Eduardo Rubio. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se convoque a la 
Cámara en sesión extraordinaria el próximo 
miércoles 19 de setiembre, a la hora 10, a 
efectos de considerar el siguiente orden del día: 
'Posibles actos de inteligencia del Estado, vio-
latorios de la normativa legal y constitucional, 
llevados a cabo por personal policial o militar 
desde 1985 a la fecha'". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y tres en setenta y siete: AFIRMATIVA. 

17.- Preferencias 

 Dese cuenta de una moción presentada por la 
señora diputada Susana Montaner y los señores 
diputados Felipe Carballo, Eduardo Rubio y Pablo 
Abdala. 
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 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que en la sesión ordinaria 
del martes 18 de setiembre se consideren los 
proyectos de ley relativos a extrabajadores de la 
Fábrica Nacional de Papel S. A., Liderliv S. A. y 
Comital Uruguay S. A., y extrabajadores de la 
Cooperativa Textil Puerto Sauce". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y dos en setenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Dese cuenta de una moción presentada por el 
señor diputado Felipe Carballo. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que en el orden del día de la 
sesión ordinaria del próximo martes 18 de 
setiembre se incluya el proyecto relativo a: 
'Desalojos colectivos y régimen de prescripciones 
adquisitivas quinquenales. (Normas)'". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y cuatro en setenta y seis: AFIRMATIVA. 

18.- Ejercicios militares combinados "Río 
2018" y "Tanque 2018". (Se autoriza 
la salida del país de personal y 
medios de la Fuerza Aérea Uruguaya; 
y la entrada y salida de personal y 
medios de la Fuerza Aérea Argentina 
a nuestro país, con motivo de la 
participación en los mismos) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en 
tercer término del orden del día:"Ejercicios militares 
combinados 'Río 2018' y 'Tanque 2018'. (Se autoriza 
la salida del país de personal y medios de la Fuerza 
Aérea Uruguaya; y la entrada y salida de personal y 
medios de la Fuerza Aérea Argentina a nuestro país, 
con motivo de la participación en los mismos)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 1021 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio del Interior 

Montevideo, 3 de setiembre de 2018 

Presidenta de la Asamblea General 
Señora Lucía Topolansky: 

 El Poder Ejecutivo cumple en dirigirse a este 
Cuerpo remitiendo el presente proyecto de ley, a los 
efectos de que se concedan las autorizaciones 
establecidas en los numerales 11) y 12) del artículo 
85 de la Constitución de la República para la salida 
del país de Personal de la Fuerza Aérea Uruguaya y 
para la entrada y salida de fuerzas extranjeras en 
nuestro país, con motivo de la participación en los 
Ejercicios Militares Combinados que se mencionan y 
describen a continuación: 

 I.- Ejercicio "RÍO 2018": 

 El Ejercicio "RÍO 2018" consiste en la transferencia 
de información de tránsitos aéreos que evolucionan 
en el área de frontera común (Argentina-Uruguay), 
con el fin de ejercer la soberanía y la vigilancia sobre 
sus respectivos espacios aéreos jurisdiccionales. La 
finalidad del mismo es implementar y comprobar los 
procedimientos de coordinación y transferencia de 
información de tráficos aéreos irregulares (TAl) (si se 
incluya mulados), ingresando o evolucionando en los 
respectivos Espacios Aéreos Nacionales empleando 
medios aéreos, de detección, control y comuni 
caciones entre la Fuerza Aérea Argentina (FAA) y la 
Fuerza Aérea Uruguaya (FAU). 

 La práctica de interceptación de aeronaves de 
acuerdo a la normativa vigente, esto es los artículos 
1º, 11, 18 y 209 del Decreto-Ley N° 14.305, de 29 de 
noviembre de 1974 (Código Aeronáutica), artículo 35 
del Decreto-Ley N° 14.157, de 21 de febrero de 1974 
(Orgánico de las Fuerzas Armadas), artículos 6º y 18 
del Decreto-Ley N° 14.747, de 28 de diciembre de 
1977 (Orgánico de la Fuerza Aérea) y Decre-
to N° 437/001, de 8 de noviembre de 2001 (Re-
glamento de la policía Aérea Nacional), es de compe-
tencia exclusiva de la Fuerza Aérea Uruguaya que 
ejerce el control del espacio aéreo nacional. 

 Las aeronaves de Estado que ingresan al territorio 
nacional así como las que salen de él, utilizadas 
como señuelos para cumplir con los objetivos del 
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ejercicio son de carácter no bélico, que se utilizan 
para el transporte de personal en funciones auxiliares. 

 Las aeronaves interceptoras de cada Estado que 
serán utilizadas en el desarrollo de los respectivos 
Ejercicios referidos, permanecerán dentro de sus 
respectivos espacios aéreos jurisdiccionales, no 
transponiendo las fronteras. Las mismas se ajustarán 
a los procedimientos internacionales de acuerdo a lo 
establecido por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), tanto para la interceptación 
como para la conducción segura al aterrizaje de la 
aeronave interceptada, al aeródromo previsto. 

 En cuanto a estos Ejercicios Combinados, 
corresponde indicar que la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay son partes del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional de 7 de 
diciembre de 1944 y ambos países han aprobado el 
Protocolo relativo a una enmienda al citado Convenio 
(artículo 3 bis), que refiere a casos de interceptación 
de aeronaves. 

 1. Objetivos del Ejercicio "RÍO 2018": 

 a. Establecer un sistema permanente de 
coordinación y cooperación para el control de la 
actividad aérea irregular en la zona de frontera entre 
ambos países. 

 b. Establecer los procedimientos necesarios para 
la ejecución de operaciones aéreas, basados en 
normas establecidas y su posterior aplicación. 

 c. Establecer procedimientos, tácticas y técnicas 
comunes para la transferencia entre los dos países de 
la información de los tráficos irregulares.  

 d. Adiestrar al Personal que integra los medios 
operacionales y de apoyo de la FAA y de la FAU. 

 e. Adiestrar al Personal del Comando de 
Operaciones Aéreas de la FAA y del Comando Aéreo 
de Operaciones de la FAU en actividades de plane-
amiento de Operaciones Aéreas entre ambos países. 

 f. Establecer los enlaces que permitan un contacto 
permanente entre el Centro de Operaciones Aeroes-
paciales (COAe) de la FAA y el Centro de Ope-
raciones Aéreas (COA) de la FAU, que posibiliten la 
transferencia de información oportuna del tráfico 
irregular que ingrese al espacio aéreo de los 
respectivos países. 

 g. Determinar las áreas de responsabilidad, a fin 
de establecer los procedimientos para Vigilancia y 
Control del Espacio Aéreo.  

 h. Estrechar relaciones, intercambiar experiencias 
y establecer procedimientos comunes en lo que se 
refiere a Vigilancia y Control del Espacio Aéreo. 

 2. Lugar a desarrollarse: Litoral sur oeste del país. 

 3. Período previsto: 8 de  octubre al 12 de octubre 
2018. 

 4. Período previsto alternativo: 15 de octubre
  al 19 de octubre de 2018. 

 5. Duración: 5 (cinco) días.  

 6. Personal y Medios involucrados:  

 a. FAA: hasta 12 (doce) Personal Superior y 
Subalterno y hasta 3 (tres) aeronaves de enlace y/o 
transporte. 

 b. FAU: (1) 3 (tres) aeronaves de enlace y/o 
transporte con su correspondiente tripulación y hasta 
12 (doce) Personal Superior y Subalterno. 

 (2) Hasta 25 (veinticinco) horas de vuelo 
aeronaves de enlace.  

 (3) Hasta 5 (cinco) horas de vuelo aeronaves de 
transporte. 

 (4) Hasta 20 (veinte) horas de vuelo aeronaves 
interceptoras. 

 7. Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina. 

 8. - Antecedentes: 

 a. Acuerdo entre el Ministerio de Defensa de la 
República Argentina y el Ministerio de Defensa 
Nacional de la República Oriental del Uruguay, para 
el fortalecimiento de la Cooperación en materia de 
Defensa, suscrito el 2 de junio de 2010. 

 b. Por la Ley Nº 18.425, de 28 de noviembre de 
2008 se autorizó el Ejercicio "Río I" de similares 
características al propuesto. 

 c. Por la Ley Nº 18.662, de 27 de mayo de 2010 se 
autorizó el Ejercicio "Río 2010" de similares 
características al propuesto. 

 d. Por la Ley Nº 18.770, de 1º de julio de 2011 se 
autorizó el Ejercicio "Río IV" de similares 
características al propuesto. 

 e. Por la Ley Nº 18.887, de 23 de marzo de 
2012se autorizó el Ejercicio "Río V" de similares 
características al propuesto. 

 f. Por la Ley Nº 19.200, de 4 de abril de 2014 se 
autorizó el Ejercicio "Río VI" de similares 
características al propuesto. 
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 g. Por la Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional 88.078 de 3 de junio de 2010 se autorizó la 
suscripción del Acuerdo Técnico para el establecimiento 
de Cláusulas Generales de Coordinación y Respon-
sabilidad, a celebrarse con la Fuerza Aérea 
Argentina. 

 II.- Ejercicio "TANQUE 2018": 

 El Ejercicio "TANQUE 2018" consiste en la 
práctica, calificación y rehabilitación en reabas-
tecimiento de combustible en vuelo de las tripu-
laciones de la FAU, con el empleo combinado de 
aeronaves y tripulaciones de la Fuerza Aérea 
Argentina y la Fuerza Aérea Uruguaya. Al no contar 
nuestra Fuerza con una aeronave que reúna las 
características específicas para este tipo de manio-
bras de recarga en vuelo, resulta indispensable la 
presencia de una aeronave de la Fuerza Aérea 
Argentina que cumpla con los requisitos necesarios 
para efectuarlas. 

 La finalidad del Ejercicio es habilitar y recalificar 
tripulaciones, a la vez que posibilitará el mante-
nimiento de las calificaciones ya adquiridas por los 
pilotos militares uruguayos, así como la formación de 
otros. Ello redundará en el mejor desenvolvimiento de 
la propia función y en el cumplimiento de los 
cometidos y metas de la Institución. Para la reali-
zación del mismo es necesario el ingreso al territorio 
nacional de una aeronave KC-130 con capacidad de 
reabastecimiento de combustible en vuelo, su tripu-
lación e instructores de recarga aérea. La misma es 
utilizada para transporte de personal, en funciones 
auxiliares y de instrucción. 

 1. Objetivos del Ejercicio "TANQUE 2018": 

 a. Calificar y entrenar tripulaciones uruguayas en 
Operaciones de Reabastecimiento de combustible en 
Vuelo, a efectos de adquirir un adecuado nivel de 
interoperabilidad, a través de procedimientos unifi-
cados, con el objeto de contribuir a la realización de 
Ejercicios Combinados de mayor complejidad. 

 b. Establecer los procedimientos operacionales, 
tácticas y técnicas comunes necesarias para la ejecu-
ción de este tipo de Operaciones Combinadas. 

 c. Adiestrar al personal que integra los medios 
operacionales y de apoyo de la FAA y de la FAU. 

 d. Adiestrar al personal del Comando de Ope-
raciones Aéreas de la FAA y del Comando Aéreo de 
Operaciones de la FAU en actividades de plane-
amiento de Operaciones Aéreas entre ambos países. 

 e. Incrementar la interoperabilidad entre las 
Fuerzas. 

 f. Estrechar relaciones, intercambiar experiencias 
y establecer procedimientos comunes en lo referido a 
reabastecimiento en vuelo. 

 2. Lugar a desarrollarse: Área Terminal Durazno. 

 3. Período previsto: 25 de setiembre al 27 de 
setiembre de 2018. 

 4. Período previsto alternativo: 2 de octubre al 4 
de octubre de 2018. 

 5. Duración: 3 (tres) días. 

 6. Personal y Medios involucrados:  

 a. FAA: hasta 26 (veinte y seis) Personal Superior 
y Subalterno y 1 (una) Aeronave KC-130 por la FAA. 

 b. FAU: 

 (1) 3 (tres) aeronaves A-37 B con su 
correspondiente tripulación. 

 (2) Hasta 40 (cuarenta) horas de vuelo aeronaves 
A-37 B. 

 7. Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina. 

 8. Antecedentes: 

 a. Acuerdo entre el Ministerio de Defensa de la 
República Argentina y el Ministerio de Defensa 
Nacional de la República Oriental del Uruguay para el 
fortalecimiento de la Cooperación en materia de 
Defensa, suscrito el 2 de junio de 2010 y aprobado 
por la Ley N° 18.822, de 21 de octubre de 2011 

 b. Por la Ley Nº 18.178, de 8 de setiembre de 
2007, se autorizó la entrada al país de una aeronave 
de transporte de la FAA con capacidad de recarga 
aérea y Personal Superior y Subalterno para realizar 
el Ejercicio de recarga en vuelo. 

 c. Por la Ley Nº 18.351, de 15 de setiembre de 
2008 se autorizó la entrada al país de una aeronave 
de transporte de la FAA con capacidad de recarga 
aérea y Personal Superior y Subalterno a los efectos 
de que participen en la realización del Ejercicio de 
Adiestramiento en Reabastecimiento denominado 
"TANQUE 2008". 

 d. Por la Ley Nº 18.575 de 14 de setiembre de 
2009, se autorizó la entrada al país de una aeronave 
de transporte de la FAA con capacidad de recarga 
aérea y Personal Superior y Subalterno a los efectos 
de que participen en la realización del Ejercicio de 
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Adiestramiento en Reabastecimiento denominado 
"TANQUE 2009". 

 e. Por la Ley Nº 18.675 de 11 de agosto de 2010, 
se autorizó la entrada al país de una aeronave de 
transporte de la FAA con capacidad de recarga aérea 
y Personal Superior y Subalterno a los efectos de que 
participen en la realización del Ejercicio de 
Adiestramiento en Reabastecimiento denominado 
"TANQUE 2010". 

 El fin ulterior de los Ejercicios combinados 
consiste en fortalecer las medidas de confianza 
mutua e incrementar la cooperación entre las Fuerzas 
Aéreas de la región, considerando su pertenencia al 
Sistema de Cooperación entre las Fuerzas Aéreas 
Americanas (SICOFAA), de tal manera que permita 
comprobar la eficacia de un sistema de coordinación 
y cooperación para el control de la actividad aérea 
irregular en la zona de frontera entre nuestros países, 
consolidar procedimientos comunes para combatir la 
transferencia de los tráficos aéreos irregulares (TAI) y 
actualizar los mismos de forma que permitan la 
coordinación operacional entre las Fuerzas Aéreas de 
la región. 

 Asimismo, adiestrar al personal que integra los 
medios operacionales y de apoyo de las respectivas 
Fuerzas Aéreas, en actividades de planeamiento de 
Operaciones Aéreas Combinadas, estableciendo los 
enlaces que posibiliten la transferencia de información 
oportuna de los tráficos aéreos irregulares que ingre-
sen al Espacio Aéreo de los mismos y capacitar en 
Operaciones de Reabastecimiento de Combustible en 
Vuelo al personal participante, a efectos de adquirir 
un adecuado nivel de interoperabilidad, a través de 
procedimientos unificados, con el objeto de contribuir 
a la realización de Ejercicios Combinados de mayor 
complejidad. 

 Por los fundamentos expuestos, se solicita la 
consideración del adjunto proyecto de ley, cuya 
aprobación se encarece. 

 El Poder Ejecutivo saluda a la señora Presidente 
de la Asamblea General, atentamente. 

TABARÉ VÁZQUEZ, JORGE MENÉNDEZ, 
RODOLFO NIN NOVOA, EDUARDO 
BONOMI. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1°.- Autorizar la participación de personal 
y medios de la Fuerza Aérea Uruguaya en los 
Ejercicios Militares Combinados previstos para el año 
2018, a realizarse con la Fuerza Aérea Argentina, de 
acuerdo al Plan Anual de Actividades que se detalla. 

 1. "EJERCICIO RÍO 2018". 

 Lugar a desarrollarse: Litoral sur oeste del país. 

 Período previsto: 8 de octubre al 12 de octubre 
2018. 

 Período previsto alternativo: 15 de octubre al 19 
de octubre de 2018. 

 Duración: 5 (cinco) días. 

 Personal y Medios involucrados: Fuerza Aérea 
Argentina: hasta 12 (doce) Personal Superior y 
Subalterno y hasta 3 (tres) aeronaves de enlace y/o 
transporte. 

 Fuerza Aérea Uruguaya: 3 (tres) aeronaves de 
enlace y/o transporte con su correspondiente 
tripulación y hasta 12 (doce) Personal Superior y 
Subalterno. 

 Hasta 25 (veinticinco) horas de vuelo aeronaves 
de enlace. 

 Hasta 5 (cinco) horas de vuelo aeronaves de 
transporte. Hasta 20 (veinte) horas de vuelo 
aeronaves interceptoras. 

 Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina. 

 2. "EJERCICIO TANQUE 2018". 

 Lugar a desarrollarse: Área Terminal Durazno. 

 Período previsto: 25 de setiembre al 27 de 
setiembre de 2018. 

 Período previsto alternativo: 2 de octubre al 4 de 
octubre de 2018. 

 Duración: 3 (tres) días. 

 Personal y medios involucrados: Fuerza Aérea 
Argentina: hasta 26 (veintiséis) Personal Superior y 
Subalterno y 1 (una) aeronave KC130 por la Fuerza 
Aérea Argentina. 

 Fuerza Aérea Uruguaya: 3 (tres) aeronaves A-37 
B con su correspondiente tripulación. 

 Hasta 40 (cuarenta) horas de vuelo aeronaves A-
37 B. 

 Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina.  

 Artículo 2°.-  La autorización del artículo 1° 
comprende tanto la salida de tropas nacionales para 
el cumplimiento de los ejercicios combinados que se 
desarrollen en el exterior, como la entrada y salida de 
integrantes de la Fuerza Aérea Argentina a nuestro 
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país, para aquellos ejercicios previstos a desarrollarse 
en territorio nacional. 

Montevideo, 3 de setiembre de 2018 

JORGE MENÉNDEZ, RODOLFO NIN 
NOVOA, EDUARDO BONOMI". 

Anexo I al 
Rep. N° 1021 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Defensa Nacional 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 El Poder Ejecutivo solicitó que se concedan las 
autorizaciones establecidas en los numerales 11) y 12) 
del artículo 85 de la Constitución de la República para la 
salida del país de Personal de la Fuerza Aérea 
Uruguaya y para la entrada y salida de fuerzas extran-
jeras en nuestro país, con motivo de la participación en 
los Ejercicios Militares Combinados denominados Ejercicio 
"RÍO 2018" y Ejercicio "TANQUE 2018". 

 El Ejercicio "RÍO 2018" consiste en la transferencia 
de información de tránsitos aéreos que evolucionan 
en el área de frontera común (Argentina-Uruguay), 
con el fin de ejercer la soberanía y la vigilancia sobre 
sus respectivos espacios aéreos jurisdiccionales. La 
finalidad del mismo es implementar y comprobar los 
procedimientos de coordinación y transferencia de 
información de tráficos aéreos irregulares (TAl) 
(simulados), ingresando o evolucionando en los res-
pectivos Espacios Aéreos Nacionales empleando me-
dios aéreos, de detección, control y comunicaciones 
entre la Fuerza Aérea Argentina (FAA) y la Fuerza 
Aérea Uruguaya (FAU). 

 La práctica de interceptación de aeronaves es de 
competencia exclusiva de la Fuerza Aérea Uruguaya 
que ejerce el control del espacio aéreo nacional. Las 
aeronaves de Estado que ingresan al territorio 
nacional así como las que salen de él, utilizadas 
como señuelos para cumplir con los objetivos del 
ejercicio son de carácter no bélico y se utilizan para el 
transporte de personal en funciones auxiliares. 

 Las aeronaves interceptoras de cada Estado que 
serán utilizadas en el desarrollo de los respectivos 
Ejercicios referidos, permanecerán dentro de sus 
respectivos espacios aéreos jurisdiccionales, no 
transponiendo las fronteras. Las mismas se ajustarán 
a los procedimientos internacionales de acuerdo a lo 
establecido por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), tanto para la interceptación 

como para la conducción segura al aterrizaje de la 
aeronave interceptada, al aeródromo previsto. 

 En cuanto a estos Ejercicios Combinados, 
corresponde indicar que la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay son partes del 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional de 7 de 
diciembre de 1944 y ambos países han aprobado el 
Protocolo relativo a una enmienda al citado Convenio 
(artículo 3 bis), que refiere a casos de interceptación 
de aeronaves. 

 1. Objetivos del Ejercicio "RÍO 2018": 

 a. Establecer un sistema permanente de 
coordinación y cooperación para el control de la 
actividad aérea irregular o ilícita en la zona de 
frontera entre ambos países. 

 b. Establecer los procedimientos necesarios para 
la ejecución de operaciones aéreas, basados en 
normas establecidas y su posterior aplicación. 

 c. Establecer procedimientos, tácticas y técnicas 
comunes para la transferencia entre los dos países de 
la información de los tráficos irregulares. 

 d. Adiestrar al Personal que integra los medios 
operacionales y de apoyo de la FAA y de la FAU. 

 e. Adiestrar al Personal del Comando de Ope-
raciones Aéreas de la FAA y del Comando Aéreo de 
Operaciones de la FAU en actividades de planeamiento 
de Operaciones Aéreas entre ambos países. 

 f. Establecer los enlaces que permitan un contacto 
permanente entre el Centro de Operaciones Aeroes-
paciales (COAe) de la FAA y el Centro de Ope-
raciones Aéreas (COA) de la FAU, que posibiliten la 
transferencia de información oportuna del tráfico 
irregular que ingrese al espacio aéreo de los 
respectivos países. 

 g. Determinar las áreas de responsabilidad, a fin 
de establecer los procedimientos para Vigilancia y 
Control del Espacio Aéreo. 

 h. Estrechar relaciones, intercambiar experiencias 
y establecer procedimientos comunes en lo que se 
refiere a Vigilancia y Control del Espacio Aéreo. 

 2. Se desarrollará en el litoral suroeste del país, en 
el período previsto entre el 8 al 12 de octubre 2018, 
estableciendo un período previsto alternativo entre el 
15 al 19 de octubre de 2018. 

 6. Personal y Medios involucrados: 
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 a. FAA: hasta 12 (doce) Personal Superior y 
Subalterno y hasta 3 (tres) aeronaves de enlace y/o 
transporte. 

 b. FAU:  

 (1) 3 (tres) aeronaves de enlace y/o transporte con 
su correspondiente tripulación y hasta 12 (doce) 
Personal Superior y Subalterno. 

 (2) Hasta 25 (veinticinco) horas de vuelo 
aeronaves de enlace. 

 (3) Hasta 5 (cinco) horas de vuelo aeronaves de 
transporte. 

 (4) Hasta 20 (veinte) horas de vuelo aeronaves 
interceptoras. 

 7. Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina. 

 8. Antecedentes: 

 a. Acuerdo entre el Ministerio de Defensa de la 
República Argentina y el Ministerio de Defensa 
Nacional de la República Oriental del Uruguay, para 
el fortalecimiento de la Cooperación en materia de 
Defensa, suscrito el 2 de junio de 2010. 

 b. Por la Ley Nº 18.425, de 28 de noviembre de 
2008 se autorizó el Ejercicio "Río I" de similares 
características al propuesto, repitiéndose en 2010, 
2011, 2012 y 2014. 

 g. Por la Resolución del Ministerio de Defensa 
Nacional 88.078 de 3 de junio de 2010 se autorizó la 
suscripción del Acuerdo Técnico para el establecimiento 
de Cláusulas Generales de Coordinación y Respon-
sabilidad, a celebrarse con la Fuerza Aérea 
Argentina. 

 Por su lado, el Ejercicio "TANQUE 2018" consiste 
en la práctica, calificación y rehabilitación en 
reabastecimiento de combustible en vuelo de las 
tripulaciones de la FAU, con el empleo combinado de 
aeronaves y tripulaciones de la Fuerza Aérea 
Argentina y la Fuerza Aérea Uruguaya. 

 Al no contar nuestra Fuerza con una aeronave que 
reúna las características específicas para este tipo de 
maniobras de recarga en vuelo, resulta indispensable 
la presencia de una aeronave de la Fuerza Aérea 
Argentina que cumpla con los requisitos necesarios 
para efectuarlas. 

 Para la realización del mismo es necesario el 
ingreso al territorio nacional de una aeronave KC 130 
con capacidad de reabastecimiento de combustible 
en vuelo, su tripulación e instructores de recarga 

aérea. La misma es utilizada para transporte de 
personal, en funciones auxiliares y de instrucción. 

 1. Objetivos del Ejercicio "TANQUE 2018": 

 a. Calificar y entrenar tripulaciones uruguayas en 
Operaciones de Reabastecimiento de combustible en 
Vuelo, a efectos de adquirir un adecuado nivel de 
interoperabilidad, a través de procedimientos unifi-
cados, con el objeto de contribuir a la realización de 
Ejercicios Combinados de mayor complejidad. 

 b. Establecer los procedimientos operacionales, 
tácticas y técnicas comunes necesarias para la eje-
cución de este tipo de Operaciones Combinadas. 

 c. Adiestrar al personal que integra los medios 
operacionales y de apoyo de la FAA y de la FAU. 

 d. Adiestrar al personal del Comando de Ope-
raciones Aéreas de la FAA y del Comando Aéreo de 
Operaciones de la FAU en actividades de planeamiento 
de Operaciones Aéreas entre ambos países. 

 e. Incrementar la interoperabilidad entre las 
Fuerzas. 

 f. Estrechar relaciones, intercambiar experiencias 
y establecer procedimientos comunes en lo referido a 
reabastecimiento en vuelo. 

 Se desarrollará entre el 25 de setiembre y el 27 de 
setiembre de 2018 en la Base Área Terminal 
Durazno, con un período previsto alternativo entre el 
2 y el 4 de octubre de 2018. 

 Personal y Medios involucrados comprende:  

 a. FAA: hasta 26 (veinte y seis) Personal Superior 
y Subalterno y 1 (una) Aeronave KC-130 por la FAA. 

 b. FAU:  

 (1) 3 (tres) aeronaves A-37 B con su 
correspondiente tripulación. 

 (2) Hasta 40 (cuarenta) horas de vuelo aeronaves 
A-37 B. 

 Como antecedentes se menciona que por Ley Nº 
18.178, de 8 de setiembre de 2007, se autorizó la 
entrada al país de una aeronave de transporte de la 
FAA con capacidad de recarga aérea y Personal 
Superior y Subalterno para realizar el Ejercicio de 
recarga en vuelo, eventos que se repitieron durante 
los años 2008, 2009 y 2010. 

 Asimismo, la existencia del Acuerdo entre el 
Ministerio de Defensa de la República Argentina y el 
Ministerio de Defensa Nacional de la República 
Oriental del Uruguay para el fortalecimiento de la 
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Cooperación en materia de Defensa, suscrito el 2 de 
junio de 2010 y aprobado por la Ley N° 18.822, de 21 
de octubre de 2011. 

 En suma, el fin ulterior de los Ejercicios combinados 
consiste en fortalecer las medidas de confianza mutua e 
incrementar la cooperación entre las Fuerzas Aéreas de 
la región, considerando su pertenencia al Sistema de 
Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas 
(SICOFAA), de tal manera que permita comprobar la 
eficacia de un sistema de coordinación y cooperación 
para el control de la actividad aérea irregular en la zona 
de frontera entre nuestros países, consolidar 
procedimientos comunes para combatir la transferencia 
de los tráficos aéreos irregulares (TAI) y actualizar los 
mismos de forma que permitan la coordinación 
operacional entre las Fuerzas Aéreas de la región. 

 Asimismo, adiestrar al personal que integra los 
medios operacionales y de apoyo de las respectivas 
Fuerzas Aéreas, en actividades de planeamiento de 
Operaciones Aéreas Combinadas, estableciendo los 
enlaces que posibiliten la transferencia de información 
oportuna de los tráficos aéreos irregulares que ingresen 
al Espacio Aéreo de los mismos y capacitar en 
Operaciones de Reabastecimiento de Combustible en 
Vuelo al personal participante, a efectos de adquirir un 
adecuado nivel de interoperabilidad, a través de 
procedimientos unificados, con el objeto de contribuir a 
la realización de Ejercicios Combinados de mayor 
complejidad. 

 Por los fundamentos expuestos, vuestra Comisión 
asesora solicita la consideración del adjunto proyecto 
de ley, cuya aprobación se encarece por razones de 
tiempo. 

Montevideo, 11 de setiembre de 2018 

GUILLERMO FACELLO, Miembro 
Informante, GONZALO NOVALES, 
MARIELA PELEGRÍN, CARLOS 
RODRÍGUEZ GÁLVEZ 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1° .- Autorízase la participación de 
personal y medios de la Fuerza Aérea Uruguaya en 
los Ejercicios Militares Combinados previstos para el 
año 2018, a realizarse con la Fuerza Aérea Argentina, 
de acuerdo al Plan Anual de Actividades que se 
detalla. 

 1. "EJERCICIO RÍO 2018". 

 Lugar a desarrollarse: Litoral sur oeste del país. 

 Período previsto: 8 de octubre al 12 de octubre de 
2018. 

 Período previsto alternativo: 15 de octubre al 19 
de octubre de 2018. 

 Duración: 5 (cinco) días. 

 Personal y Medios involucrados: Fuerza Aérea 
Argentina: hasta 12 (doce) Personal Superior y 
Subalterno y hasta 3 (tres) aeronaves de enlace y/o 
transporte. 

 Fuerza Aérea Uruguaya: 3 (tres) aeronaves de 
enlace y/o transporte con su correspondiente 
tripulación y hasta 12 (doce) Personal Superior y 
Subalterno. 

 Hasta 25 (veinticinco) horas de vuelo aeronaves 
de enlace. 

 Hasta 5 (cinco) horas de vuelo aeronaves de 
transporte. Hasta 20 (veinte) horas de vuelo 
aeronaves interceptoras. 

 Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina. 

 2. "EJERCICIO TANQUE 2018". 

 Lugar a desarrollarse: Área Terminal Durazno. 

 Período previsto: 25 de setiembre al 27 de 
setiembre de 2018. 

 Período previsto alternativo: 2 de octubre al 4 de 
octubre de 2018. 

 Duración: 3 (tres) días. 

 Personal y medios involucrados: Fuerza Aérea 
Argentina: hasta 26 (veintiséis) Personal Superior y 
Subalterno y 1 (una) aeronave KC130 por la Fuerza 
Aérea Argentina. 

 Fuerza Aérea Uruguaya: 3 (tres) aeronaves A-37 
B con su correspondiente tripulación. 

 Hasta 40 (cuarenta) horas de vuelo aeronaves A-
37 B. 

 Países participantes: República Oriental del 
Uruguay y República Argentina.  

 Artículo 2°. - La autorización del artículo 1° de la 
presente ley comprende tanto la salida de tropas 
nacionales para el cumplimiento de los ejercicios 
combinados que se desarrollen en el exterior, como la 
entrada y salida de integrantes de la Fuerza Aérea 
Argentina a nuestro país, para aquellos ejercicios 
previstos a desarrollarse en territorio nacional. 

Montevideo, 11 de setiembre de 2018 

GUILLERMO FACELLO, Miembro 
Informante, GONZALO NOVALES, 
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MARIELA PELEGRÍN, CARLOS 
RODRÍGUEZ GÁLVEZ". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
diputado Guillermo Facello. 

SEÑOR FACELLO (Guillermo).- Señor presidente: 
el Poder Ejecutivo solicitó que se concedieran las 
autorizaciones establecidas en los numerales 11) y 
12) del artículo 85 de la Constitución de la República 
para la salida del país de personal de la Fuerza Aérea 
Uruguaya y para la entrada y salida de fuerzas 
extranjeras en nuestro país, con motivo de la 
participación en los Ejercicios Militares Combinados 
denominados Ejercicio "Río 2018" y Ejercicio "Tanque 
2018". 

 El Ejercicio "Río 2018" consiste en la trans-
ferencia de información de tránsitos aéreos que 
evolucionan en el área de frontera común Ar-
gentina-Uruguay, con el fin de ejercer la soberanía y 
la vigilancia sobre sus respectivos espacios aéreos 
jurisdiccionales. La finalidad de este ejercicio es 
implementar y comprobar los procedimientos de coor-
dinación y transferencia de información de tráficos 
aéreos irregulares -simulados-, ingresando o evolu-
cionando en los respectivos espacios aéreos nacio-
nales, empleando medios aéreos, de detección, 
control y comunicaciones entre la Fuerza Aérea 
Argentina y la Fuerza Aérea Uruguaya. 

 La práctica de interceptación de aeronaves es de 
competencia exclusiva de la Fuerza Aérea Uruguaya, 
que ejerce el control del espacio aéreo nacional. Las 
aeronaves de Estado que ingresan al territorio 
nacional, así como las que salen de él, usadas como 
señuelos para cumplir con los objetivos del ejercicio, 
son de carácter no bélico y se utilizan para el 
transporte de personal en funciones auxiliares. 

 Las aeronaves interceptoras de cada Estado que 
serán utilizadas en el desarrollo de los ejercicios 
referidos permanecerán dentro de sus respectivos 
espacios aéreos jurisdiccionales, no transponiendo las 
fronteras. Dichas naves se ajustarán a los proce-
dimientos internacionales, de acuerdo con lo 
establecido por la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), tanto para la interceptación 

como para la conducción segura en el aterrizaje de la 
aeronave interceptada, en el aeródromo previsto. 

 En cuanto a estos ejercicios combinados, 
corresponde indicar que la República Argentina y la 
República Oriental del Uruguay son partes del Conve-
nio sobre Aviación Civil Internacional, de 7 de 
diciembre de 1944; ambos países han aprobado el 
protocolo relativo a una enmienda al citado Convenio, 
que refiere a casos de interceptación de aeronaves. 

 Los objetivos del Ejercicio "Río 2018" consisten 
en establecer un sistema permanente de coordinación 
y cooperación para el control de la actividad aérea 
irregular o ilícita en la zona de frontera entre ambos 
países, así como también en determinar los proce-
dimientos necesarios para la ejecución de operaciones 
aéreas, basados en normas establecidas y su pos-
terior aplicación, tácticas y técnicas comunes para la 
transferencia… 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Señores 
diputados: hay demasiado murmullo en sala. La Mesa 
solicita que tomen asiento para escuchar el informe 
que está realizando el señor diputado Facello. 

 Puede continuar el señor diputado Guillermo 
Facello. 

SEÑOR FACELLO (Guillermo).- Gracias, señor 
presidente. 

 Decíamos que otro de los objetivos del Ejercicio 
"Río 2018" consiste en establecer procedimientos, 
tácticas y técnicas comunes para la transferencia 
entre los dos países y la información de los tráficos 
irregulares, así como adiestrar al personal de los 
medios operacionales y de apoyo de la Fuerza Aérea 
Argentina y de la Fuerza Aérea Uruguaya.  

 Otro de los objetivos es adiestrar al personal del 
Comando de Operaciones Aéreas de la Fuerza Aérea 
Argentina y del Comando Aéreo de Operaciones de la 
Fuerza Aérea Uruguaya en actividades de plane-
amiento de operaciones aéreas entre ambos países. 

 También servirá para establecer los enlaces que 
permitan un contacto permanente entre el Centro de 
Operaciones Aeroespaciales de la Fuerza Aérea 
Argentina y el Centro de Operaciones Aéreas de la 
Fuerza Aérea Uruguaya que posibiliten la transfe-
rencia de información oportuna del tráfico irregular 
que ingrese al espacio aéreo de los respectivos 
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países. Asimismo, ayudará a determinar las áreas de 
responsabilidad, a fin de establecer los proce-
dimientos para vigilancia y control del espacio aéreo. 

 Otro de los objetivos será estrechar relaciones, 
intercambiar experiencias y establecer procedimientos 
comunes en lo que se refiere a vigilancia y control del 
espacio aéreo. 

 El Ejercicio "Río 2018" se desarrollará en el litoral 
suroeste del país, entre el 8 y el 12 de octubre de 
este año, habiéndose acordado un período alternativo 
entre el 15 y el 19 de octubre de 2018. 

 En cuanto al personal y medios involucrados, la 
Fuerza Aérea Argentina aportará hasta doce 
integrantes del personal superior y subalterno y hasta 
tres aeronaves de enlace o transporte. Por su parte, la 
Fuerza Aérea Uruguaya aportará tres aeronaves de 
enlace o transporte, con su correspondiente tripu-
lación, y hasta doce integrantes del personal superior 
y subalterno. 

 Las aeronaves de enlace desarrollarán hasta 
veinticinco horas de vuelo y las aeronaves de 
transporte, hasta cinco horas, mientras que las 
aeronaves interceptoras realizarán hasta veinte horas 
de vuelo. 

 Como antecedente, mencionamos el acuerdo 
suscrito entre el Ministerio de Defensa de la República 
Argentina y el Ministerio de Defensa Nacional de la 
República Oriental del Uruguay para el fortalecimiento 
de la cooperación en materia de defensa, suscrito el 2 
de junio de 2010. 

 Asimismo, la Ley Nº 18.425, de 28 de noviembre 
de 2008, autorizó el Ejercicio "Río I", de similares 
características al propuesto, repitiéndose en los años 
2010, 2011, 2012 y 2014. 

 Por la Resolución Nº 88.078 del Ministerio de 
Defensa Nacional, de 3 de junio de 2010, se autorizó 
la suscripción del acuerdo técnico para el es-
tablecimiento de cláusulas generales de coordinación 
y responsabilidad, a celebrarse con la Fuerza Aérea 
Argentina. 

 Por su lado, el Ejercicio "Tanque 2018" consiste 
en la práctica, calificación y rehabilitación en 
reabastecimiento de combustible en vuelo de las 
tripulaciones de la Fuerza Aérea Uruguaya, con el 
empleo combinado de aeronaves y tripulaciones de la 
Fuerza Aérea Argentina. Al no contar nuestra Fuerza 

Aérea con una aeronave que reúna las características 
específicas para este tipo de maniobras de recarga en 
vuelo, resulta indispensable la presencia de una 
aeronave de la Fuerza Aérea Argentina que cumpla 
con los requisitos necesarios para efectuarlas. 

 Para la realización de dicho ejercicio es necesario 
el ingreso al territorio nacional de una aeronave 
KC 130 con capacidad de reabastecimiento de 
combustible en vuelo, su tripulación e instructores de 
recarga aérea. Esta será utilizada para transporte de 
personal en funciones auxiliares y de instrucción. 

 Los objetivos de este Ejercicio "Tanque 2018" 
consisten en calificar y entrenar a tripulaciones uru-
guayas en operaciones de reabastecimiento de 
combustible en vuelo, a efectos de adquirir un 
adecuado nivel de interoperabilidad a través de 
procedimientos unificados, con el objeto de contribuir 
a la realización de ejercicios combinados de mayor 
complejidad.  

 También es objetivo de este ejercicio establecer 
los procedimientos operacionales, tácticas y técnicas 
comunes necesarios para la ejecución de este tipo de 
operaciones combinadas. Además, servirá para 
adiestrar al personal que integra los medios operacio-
nales y de apoyo de ambas fuerzas aéreas. 

 Otro de los objetivos será adiestrar al personal 
del Comando de Operaciones Aéreas de la Fuerza 
Aérea Argentina y del Comando Aéreo de Operaciones 
de la Fuerza Aérea Uruguaya en actividades de 
planeamiento de operaciones aéreas entre ambos 
países; incrementar la interoperabilidad entre las 
fuerzas y estrechar relaciones, intercambiar experien-
cias y establecer procedimientos comunes en lo 
referido a reabastecimiento en vuelo. 

 Este ejercicio se desarrollará entre el 25 y el 27 
de setiembre de 2018 en la Base Área Terminal 
Durazno, con un período alternativo previsto entre el 
2 y el 4 de octubre de 2018.  

 En cuanto al personal y a los medios involu-
crados, comprende, por parte de la Fuerza Aérea 
Argentina, hasta veintiséis miembros de su personal 
superior y subalterno, y una aeronave KC-130. Por la 
Fuerza Aérea Uruguaya participarán tres aeronaves A-
37 B, con su correspondiente tripulación, las que 
desarrollarán hasta cuarenta horas de vuelo. 
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 Como antecedentes de este ejercicio, se 
menciona que por Ley Nº 18.178, de 8 de setiembre 
de 2007, se autorizó la entrada al país de una 
aeronave de transporte de la Fuerza Aérea Argentina, 
con capacidad de recarga aérea y personal superior y 
subalterno para realizar el ejercicio, eventos que se 
repitieron durante los años 2008, 2009 y 2010. 
Asimismo, se menciona la existencia del acuerdo 
entre el Ministerio de Defensa de la República 
Argentina y el Ministerio de Defensa Nacional de la 
República Oriental del Uruguay para el fortalecimiento 
de la cooperación en materia de defensa, suscrito el 2 
de junio de 2010 y aprobado por la Ley N° 18.822, de 
21 de octubre de 2011. 

 En suma, el fin ulterior de los ejercicios 
combinados consiste en fortalecer las medidas de 
confianza mutua e incrementar la cooperación entre 
las fuerzas aéreas de la región, considerando su 
pertenencia al Sistema de Cooperación entre las 
Fuerzas Aéreas Americanas (Sicofaa), de tal manera 
que permita comprobar la eficacia de un sistema de 
coordinación y cooperación para el control de la 
actividad aérea irregular en la zona de frontera entre 
nuestros países, consolidar procedimientos comunes 
para combatir la transferencia de los tráficos aéreos 
irregulares y actualizarlos de forma que permitan la 
coordinación operacional entre las fuerzas aéreas de 
la región. Asimismo, se trata de adiestrar al personal 
que integra los medios operacionales y de apoyo de 
las respectivas fuerzas aéreas en actividades de 
planeamiento de operaciones aéreas combinadas. 

 Por los fundamentos expuestos, la comisión 
asesora recomienda la aprobación de este proyecto de 
ley. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Si no se 
hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 
discusión particular. 

 (Se vota) 

——Sesenta y siete en sesenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1º. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta en setenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Léase el artículo 2º. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta en setenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR POZZI (Jorge).- ¡Que se comunique de 
inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y nueve en setenta y uno: AFIRMATIVA. 

  (No se publica el texto del proyecto aprobado 
por ser igual al informado) 

19.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de 
Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

"La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  De la señora representante Graciela 
Matiauda, por el día 18 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor 
Alejandro Brause. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Luis Pintado. 

Del señor representante Álvaro Dastugue, por 
los días 12 y 13 de setiembre de 2018, convo-
cándose a la suplente siguiente, señora Grisel 
Pereyra. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Ignacio Estrada. 
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De la señora representante Gloria Rodríguez, 
por el día 12 de setiembre de 2018, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Ernesto 
Carreras. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Andrés Abt. 

Del señor representante Hermes Toledo 
Antúnez, por los días 18 y 19 de setiembre de 
2018, convocándose al suplente siguiente, señor 
José Luis Acosta. 

No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señora Adriana De 
Barbieri y señora Elena Descalzi. 

De la señora representante Cecilia Bottino, 
por el día 18 de setiembre de 2018, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Ernesto Pitetta. 

Del señor representante Armando 
Castaingdebat, por el día 18 de setiembre de 
2018, convocándose al suplente siguiente, señor 
Ricardo Berois Quinteros. 

De la señora representante Catalina Correa 
Almeida, por los días 18 y 19 de setiembre de 
2018, convocándose al suplente siguiente, señor 
Paulino Delsa. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
la suplente siguiente señora Florencia Amado. 

Licencia en virtud de obligaciones notorias 
inherentes a su representación política: 

De la señora representante Mercedes 
Santalla, por el día 13 de setiembre de 2018, 
para participar de la actividad "Colonia Diversa", 
a realizarse en la ciudad de Colonia del 
Sacramento, convocándose al suplente si-
guiente, señor Nicolás Viera. 

Montevideo, 12 de setiembre de 2018 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, MARGARITA 
LIBSCHITZ, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y dos en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a Cámara en las fechas 
indicadas. 

20.- Gestión de ASSE desde el año 2008 
hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en 
cuarto término del orden del día: "Gestión de ASSE 
desde el año 2008 hasta la fecha y la denominada 
estafa al Fonasa. (Creación de una Comisión 
Investigadora)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 724 

 (Ver anexo de Diario de Sesiones) 

Anexo I 

 (Ver anexo de Diario de Sesiones) 

Anexo II 

 (Ver anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 La Cámara debe analizar el tema considerando 
dos informes en minoría, dado que ninguno de ellos 
resultó aprobado mayoritariamente en la comisión. 
Por lo tanto, cuando llegue el momento de votar 
determinaremos cuál será el que la Cámara va a 
considerar. 

 Tiene la palabra uno de los miembros infor-
mantes en minoría, señor diputado Enzo Malán 
Castro. 

SEÑOR MALÁN CASTRO (Enzo).- Señor 
presidente: las conclusiones a las que arribamos los 
representantes del Frente Amplio responden al 
resultado de las diversas comparecencias, así como a 
la documentación recibida en la Comisión Investi-
gadora sobre la gestión de ASSE y la denominada 
estafa al Fonasa. 

 En la Comisión Investigadora se trabajó en forma 
sostenida y en buen clima, partiendo de una primera 
propuesta de bloques. Luego, se careció de planifi-
cación de los tiempos y calendarización de los temas y 
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de los invitados para hacer una síntesis de lo 
escuchado. Considero que esto se planteó, ya que 
primó una finalidad mediática en quienes tenían la 
mayoría en la comisión. Pudo deberse a que la gran 
mayoría de los contenidos a investigar ya habían sido 
detectados por las diversas auditorías resueltas por el 
Directorio de ASSE. 

 A continuación, y por razones de tiempo, 
focalizaré este informe en un marco general y en la 
descripción, muy breve, de las acciones que las 
autoridades competentes desarrollaron ante las 
irregularidades detectadas por las auditorías que 
luego asume y repasa la investigadora. 

 El Sistema Nacional Integrado de Salud se crea 
en el año 2007, provocando en el país cambios 
trascendentes en lo que refiere a avanzar hacia la 
universalización de la protección social de la población 
uruguaya en cuanto a su cobertura de salud, dejando 
atrás un modelo económico de corte liberal, 
concentrador y excluyente que en 2005 colocó al país 
en un escenario complejo, con indicadores económi-
cos y sociales muy graves debido a la implementación 
de políticas basadas en los lineamientos del Fondo 
Monetario Internacional. 

 Con la implementación del nuevo sistema de 
salud, la cobertura se amplió de poco más de 600.000 
personas a más de 2.400.000. Se establecieron 
estándares homogéneos en el contenido de la cober-
tura de prestación de los usuarios de todo el sistema 
de salud, erradicando las inequidades basadas en los 
conceptos como paquetes mínimos o servicios básicos 
de cobertura. Se redefinió el paradigma de atención 
en salud con base en uno de los cinco principios de la 
reforma social del Uruguay: "De cada quien según sus 
ingresos a cada quien según sus necesidades". 

 En efecto, con anterioridad a la reforma del 
sistema de salud, ASSE se visualizaba como la 
herramienta del Estado para cumplir el papel 
subsidiario de protección y atención de la salud 
únicamente de las personas que no podían acceder al 
pago de la cuota mutual o no contaban con trabajo 
formal para recibir la cobertura de Disse. En 
definitiva, ASSE representaba el prestador de salud de 
las personas que por sus ingresos no podían acceder 
al sector privado. 

 La institución ha sido fortalecida a lo largo de la 
última década, lo que impacta directamente en la 

mejora de la calidad de atención de sus usuarios, 
asignándose un presupuesto que pasó de un 0,4 % 
del PBI en 2007 a casi un 2 % en la actualidad, con 
una inversión en los servicios de salud pública que 
creció un 187 % en términos reales entre 2005 y 
2017. En los hechos, es el prestador con la mayor 
capacidad instalada, que conforma una red con 
presencia en todos los departamentos a lo largo y 
ancho del territorio nacional. En la práctica, es una 
organización referente en atención a la salud a nivel 
nacional mediante un servicio de calidad y de acceso 
equitativo. 

 Por otra parte, ASSE ha celebrado trescientos 
convenios de complementación en todo el territorio 
nacional y en los diversos niveles de atención. Esta 
complementación muestra a las claras la fortaleza de 
un sistema que se ha venido desarrollando en el 
Uruguay con singular éxito, reconocido a nivel 
continental y mundial. A lo largo de las diferentes 
comparecencias de las autoridades de ASSE ante la 
Comisión Investigadora, ha quedado demostrado que 
el trabajo en redes integradas de servicios de salud de 
base regional es un proceso de transformación 
gradual que tiene en cuenta la resolutividad asisten-
cial, la capacidad instalada, la accesibilidad geográfica 
y la dinámica poblacional para lograr una amplia 
cobertura de nuestra población. 

 Asimismo, el actual Directorio de ASSE ha 
presentado al Poder Legislativo sus principales ejes 
estratégicos. Estos lineamientos tienen como denomi-
nador común mejorar la calidad de la atención a los 
usuarios en la institución, logrando un estándar que 
debe estar en consonancia con las mejores prácticas 
internacionales, pero adecuadas a nuestro contexto 
organizacional, demográfico y epidemiológico, apun-
tando a ser una referencia a nivel de la región y a 
nivel nacional en el Sistema Nacional Integrado de 
Salud. 

 Brevemente, me detendré en cada una de las 
unidades ejecutoras. La primera es Bella Unión. 

 Las denuncias sobre el hospital de Bella Unión se 
agrupan en torno a cuatro ejes temáticos: aspectos 
administrativos y de gestión, empresas de apoyo, 
tercerizaciones, contratación de empresas de traslado 
sanitario y adquisición de estudios médicos. En este 
caso, podemos afirmar que ASSE ejerció los controles 
administrativos requeridos por la normativa vigente, 
aportando certificados del Banco de Seguros del 
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Estado, Dirección General Impositiva y Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social. Asimismo, las recomen-
daciones efectuadas por la Auditoría Interna de 
Gestión fueron implementadas por la unidad ejecu-
tora, demostrando vocación de mejora en la gestión 
del organismo. En materia de contralor de empresas 
tercerizadas de limpieza, conserjería y vigilancia, ASSE 
ejerció todos los controles a disposición de la 
administración para asegurar que la contratación 
administrativa fuera en pie de igualdad entre el sector 
público y el sector privado. 

 En cuanto a la contratación de empresas de 
traslados sanitarios, corresponde anotar que la 
situación de un potencial conflicto de intereses con 
Siemm ha sido superada hace varios años. En la 
actualidad, no existe ningún vínculo contractual de 
esa firma con el hospital de Bella Unión, habiéndose 
restablecido el servicio de traslado propio y 
reservándose la contratación con terceros solamente 
en los casos en que la capacidad propia se viese 
excedida. 

 En referencia a la comparación que se realiza en 
la denuncia de los gastos por contrataciones de 
servicios de traslados entre los años 2013 y 2014, 
debe tenerse en cuenta que el gasto de 2013 
corresponde a seis meses de la empresa tercerizada y 
seis meses del equipo propio de ASSE. 

 Finalmente, el año 2014 corresponde com-
pletamente a los costos de la empresa contratada. 
Esto se corrobora en la medida en que los gastos de 
2015 son similares a los de 2014. Por último, en 2016 
se realizó nuevamente un proceso licitatorio sin que 
hubiera aumento del costo en relación a los años 
2014 y 2015. 

 En lo relativo a la contratación de estudios 
médicos, ASSE informó que el hospital ha incremen-
tado los controles en gastos por estudios médicos, 
examinando en forma detallada cada solicitud de 
estudios realizada, de acuerdo con una serie de 
parámetros y requisitos técnicos, no autorizando 
aquellos que no se ajusten a estos. ASSE consultó al 
Tribunal de Cuentas sobre la situación e incorporó las 
recomendaciones efectuadas por dicho organismo, 
realizando los cambios necesarios y corrigiendo las 
situaciones consideradas no ajustadas a derecho. No 
obstante, no debemos dejar de considerar que el 
propio Tribunal de Cuentas modificó en el tiempo los 

criterios de aplicación de la norma en lo referido al ar-
tículo 46 del Tocaf. 

 En lo que tiene que ver con las tercerizaciones de 
servicios de limpieza, conserjería y vigilancia en el 
hospital de Mercedes, diremos que las autoridades de 
ASSE han abundado respecto a los motivos que en 
aquel entonces llevaron a recurrir a la compra directa 
prevista en el Tocaf, detallando las fechas en las 
cuales se recurrió a dicho mecanismo, así como los 
procesos licitatorios previos y posteriores. Asimismo, 
en los casos en que los llamados fueron declarados 
desiertos se dejó constancia de las circunstancias que 
motivaron la ausencia de adjudicatarios. Por otra 
parte, se informó en sala respecto de los controles 
ejercidos en relación a los créditos e incumplimientos 
laborales denunciados. Finalmente, se dio cuenta de 
las sanciones aplicadas a las empresas tercerizadas, 
que fueran comunicadas al RUPE. 

 ASSE consultó al Tribunal de Cuentas sobre las 
contrataciones realizadas y no adjudicó las licitaciones 
que fueron observadas. Sin embargo, ello ha llevado, 
en algunos casos, a la reiteración del gasto, dado que 
no se puede interrumpir el servicio, aun cuando en 
algunas ocasiones termina siendo una práctica que 
repercute negativamente en la transparencia de los 
procedimientos de compra. 

 Por otra parte, advertido el Directorio de ASSE 
del conflicto de intereses denunciado, dispuso las 
medidas correspondientes, instruyendo investigación 
administrativa, primero, y luego el sumario a los 
funcionarios correspondientes. Una vez concluido el 
sumario, se dictaron las sanciones administrativas. 

 Es de destacar que se dio cuenta en su momento 
de los diversos procedimientos licitatorios abiertos y 
sus resultados, así como las causas que operaron para 
que múltiples llamados quedaran desiertos. En 
definitiva, ello da cuenta de una realidad local consis-
tente en que las empresas oferentes no pueden 
cumplir con los requisitos solicitados en las licitacio-
nes, motivo por el cual culminan desiertas. No 
obstante, se entiende pertinente asumir una actitud 
autocrítica con respecto a las irregularidades cons-
tatadas vinculadas a situaciones en las que la 
conjunción del interés público y el privado ha sido 
notoria. 



Miércoles 12 de setiembre de 2018 CÁMARA DE REPRESENTANTES 39 
 
 

 En definitiva, ASSE no ha sido indiferente ante 
los hechos denunciados y se puede verificar que ha 
actuado para solucionar las observaciones realizadas. 

 Ahora pasaré a referirme al hospital de Dolores. 

 Los hechos denunciados fueron detectados por 
las auditorias e investigaciones que realizó la propia 
institución. Una vez obtenida la información sobre 
hechos irregulares, actuó aplicando medidas discipli-
narias y corrigiendo las situaciones planteadas. 
Lamentablemente, en los hechos se produjo una 
situación similar a otras que forman parte de la 
presente investigación, lo que da cuenta de un 
desapego de las normas de ética en la función pública 
por parte de algunos funcionarios, tal como ha 
quedado acreditado. 

 En la actualidad, el centro de salud ha mejorado 
notoriamente su infraestructura y su capacidad 
resolutiva así como los procesos administrativos, 
aplicando las correcciones recomendadas por las 
auditorias y con el apoyo de las diversas gerencias de 
la institución. 

 En cuanto al hospital de Rivera, podemos decir 
que se ha constatado que han aumentado 
notoriamente las prestaciones sanitarias ofrecidas al 
departamento y la región. La calidad de la atención no 
solo no ha sido puesta en tela de juicio, sino que ha 
sido destacada por múltiples profesionales del ámbito 
público y privado. Las encuestas de satisfacción de 
usuarios han demostrado que la población de Rivera 
valora muy positivamente el trabajo del hospital. Sin 
embargo, parte de ese proceso de mejora notoria en 
el modelo y la calidad de atención se efectuó 
desconociendo aspectos esenciales en materia de 
contratación administrativa. 

  (Ocupa la Presidencia el señor representante 
Gerardo Núñez Fallabrino) 

——En lo relativo a la gestión administrativa, cabe 
señalar que el hospital de Rivera ha vivido un intenso 
proceso de revisión y análisis que ha llevado a 
regularizar múltiples contratos que no se ajustaban a 
la normativa vigente para el funcionamiento de ASSE. 

 Con referencia a la situación administrativa del 
hospital, se dio cuenta ante la Comisión Investigadora 
de la realización de investigaciones administrativas y 
de sumarios, incluyendo sanciones en algunos casos. 

Es decir, la potestad disciplinaria fue ejercida por el 
Directorio. 

 Los hechos denunciados en el hospital de Cerro 
Largo surgen de informes de ASSE. Las medidas 
correctivas, así como el ejercicio de la potestad 
disciplinaria, fueron ejercidas por la institución. Fue a 
instancias de las autoridades de ASSE que se procedió 
a la realización de las investigaciones administrativas 
y los sumarios correspondientes, así como la 
aplicación de sanciones, y finalmente se dispuso el 
cese de los contratos, por ejemplo con empresas de 
publicidad. 

 En cuanto al Hospital de Ojos, quiero decir que 
en octubre de 2016 se denunció a su directora por 
presuntas irregularidades, debido a que figuraba 
formando parte del equipo de cirujanos en un horario 
que no coincidía con el registro de entrada de marcas 
de reloj. 

 Puede sostenerse, sin duda alguna, y ha 
quedado probado, que la directora no figuraba en 
operaciones en días que ella no se encontraba en el 
Hospital de Ojos, dado que las fechas en que se 
denuncia son las de ingreso de información al sistema 
informático de descripciones operatorias y no la fecha 
de realización de la cirugía. En cuanto a si la directora 
operaba sin autorización, quedó demostrado que ella 
contaba con la autorización de las jerarquías 
correspondientes para operar, así como que tenía 
derecho a percibir el variable anestésico quirúrgico. 

 Las observaciones detectadas en el hospital de 
Colonia por la auditoría fueron subsanadas por la 
institución, y está siendo construido a nuevo, lo que 
permitirá una mejora sustancial en la atención de los 
usuarios de todo el departamento y la región. 

 Voy a hacer algunas consideraciones respecto a 
las ex colonias psiquiátricas Santín Carlos Rossi y 
Etchepare. 

 Sobre el dinero correspondiente a pacientes, 
quedó consignado que luego de las auditorías se 
conciliaron todos los saldos y se realizaron los depó-
sitos de los pacientes fallecidos según la normativa 
vigente. Asimismo, se informó acerca de la creación 
de una comisión interdisciplinaria conformada por 
servicios jurídicos, servicios sociales y contaduría del 
Centro De Rehabilitación Médico Ocupacional y 
Sicosocial (Ceremos), que analizó caso por caso. 
Concluyó que la mayoría de los usuarios de las 



40 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 12 de setiembre de 2018 
 
 

colonias habían obtenido los préstamos antes de 
ingresar al Ceremos y el resto lo hizo en las salidas 
autorizadas, a las que tienen derecho. 

 Con relación a la denominada "feria", quedó 
establecido que fue concebida inicialmente como un 
espacio en el cual las personas internadas tuvieran la 
posibilidad de adquirir, en forma directa, elementos 
para su uso cotidiano, utilizando sus propios fondos. 
La feria está enmarcada en un concepto de rehabi-
litación al trabajar diferentes aspectos relacionados 
con el ejercicio de competencias necesarias para la 
vida cotidiana y la utilización de diferentes herramien-
tas que una persona que desea volver a vivir en 
comunidad debería poder ejercer, como por ejemplo 
considerar un gasto y ordenarlo. 

 La dirección del Ceremos informó que, en 
conjunto con el Servicio Social y Psiquiatría, hicieron 
un protocolo de feria para organizar el ingreso de los 
feriantes al predio. Las autoridades verifican que 
tengan los cursos de bromatología y que estén 
inscriptos en la DGI y el BPS. A los feriantes no se les 
cobra ningún concepto por su participación. 

 El paciente no maneja dinero; solo conforma la 
factura cuando recibe la mercadería. El equipo de 
rehabilitación controla y sabe qué pacientes pueden ir 
a la feria. Luego de realizado todo el procedimiento, la 
factura se envía al equipo financiero de las colonias 
para el pago, previa autorización de la dirección. 

 Sobre la denuncia referida a la compra de 
electrodomésticos a nombre de los pacientes, se 
informó que si son para uso de todo un pabellón se 
hace con crédito institucional. En caso de que el 
paciente quiera hacer una compra puntual, se hace un 
procedimiento específico que comienza con la autori-
zación del psiquiatra. Luego, participa contabilidad, 
después pasa por jurídica para determinar quién es el 
curador, retorna a contabilidad, que determina si la 
persona tiene saldo para esa compra específica, y 
después va a compras, donde se eligen tres precios. 

 En cuanto a la División Arquitectura de ASSE, 
luego de conocida la auditoría el Directorio resolvió 
reestructurarla, dependiendo actualmente de los 
directores regionales. 

 En el curso del ejercicio 2013 se adoptaron una 
serie de medidas relacionadas con la ejecución de las 
obras, que permitieron avanzar en la resolución de 
muchos de los inconvenientes planteados en las 

conclusiones del informe de la Auditoría Interna de 
Gestión, algunas de las cuales están en consonancia 
con las recomendaciones realizadas. 

 El año 2013 resultó ser un ejercicio récord en la 
ejecución del rubro inversiones, superando los 
$ 950.000.000, de los cuales $ 670.000.000 
correspondieron al rubro Inmuebles. Paralelamente, 
se redujeron en $ 350.000.000 los saldos disponibles 
en las comisiones de inversiones, lo que evidencia un 
mejor y más eficiente uso de la disponibilidad 
financiera de ASSE. 

 El control y monitoreo de las medidas adoptadas 
durante el ejercicio 2014 y los aportes recibidos de la 
auditoría permitieron implementar nuevas medidas 
correctivas y seguir con el proceso de mejora 
continua, en el marco de la descentralización de los 
procedimientos administrativos y regionales. 

 ASSE trabajó antes, durante y después en la 
auditoría que dio base a la denuncia de una serie de 
acciones que luego mejoraron sustantivamente el 
registro, la planificación y la ejecución de las obras. 

 En cuanto a los presuntos sobrecostos denun-
ciados, los invitados reiteraron que no fueron tales y 
explicaron que en el ejercicio auditado se hicieron 
muchas más obras. Por lo tanto, no eran sobrecostos 
los que figuraban como tales en la denuncia. También 
se detalló que no es posible que haya un precio único 
del metro cuadrado y que muchas veces las esti-
maciones de una obra son modificadas en el curso del 
proyecto, por lo que eso tampoco puede ser consi-
derado un sobrecosto. 

 Finalmente, se destacó que el procedimiento de 
obras de ASSE ha mejorado y que se estableció un 
sistema de planificación acorde con lo que necesita la 
institución. 

 Hasta hace muy pocos años, el hospital Pasteur 
fue un centro asistencial con un gran rezago en 
cuanto a inversiones edilicias. El centro acoge a 
doscientos mil usuarios de Montevideo, Canelones y la 
zona este del país, ya que es un hospital de referencia 
nacional en algunos servicios. Brinda atención a 
usuarios de todo el país en las especialidades urolo-
gía, cirugía plástica, endoscopía rígida y microcirugía. 
Además, es el único hospital de ASSE que atiende a 
pacientes con pie diabético y que utiliza la cápsula 
endoscópica. 
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 En la actualidad, es un centro que recibe impor-
tantes aportes, que le han permitido desarrollarse 
como un centro de referencia. En 2017 se inaugu-
raron nuevas instalaciones de emergencia, un block 
quirúrgico, ocho salas y un centro de esterilización. La 
obra comprendió 6.500 metros cuadrados. En la 
actualidad es la emergencia más moderna del país y 
modélica en América Latina. 

 En suma, todas las denuncias parten de informes 
de auditoría que ASSE realizó, y en todos los puntos 
se dieron las explicaciones que demuestran que la 
totalidad de las observaciones fueron atendidas por 
las autoridades. A nivel central, realizó investigaciones 
administrativas y sancionó a algunos funcionarios, 
determinando destituciones en varios casos. 

 Asimismo, en cuanto a las empresas de comuni-
caciones, ASSE decidió desvincularlas, atendiendo de 
este modo las observaciones realizadas por el Tribunal 
de Cuentas. 

 El hospital Pasteur está en un proceso de franca 
mejoría en lo asistencial y en lo edilicio. Quedó 
probado que las auditorías realizadas contenían 
errores que hicieron pensar al legislador denunciante 
que se había pagado por obras que no se realizaron, 
quedando cabalmente demostrado en el curso de esta 
investigación que eso nunca sucedió. Todas las obras 
fueron debidamente ejecutadas y hoy el hospital 
cuenta con la emergencia más moderna del país. 

 En cuanto a la gestión del Fonasa, sabemos que 
la Ley N° 18.211 creó la Junta Nacional de Salud y el 
Seguro Nacional de Salud y que, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley Nº 18.131, en el Banco de 
Previsión Social se constituyó el Fondo Nacional de 
Salud, al que se encomendó la recepción de los 
aportes que están obligados a realizar los benefi-
ciarios del Seguro Nacional de Salud, con la finalidad 
de quedar amparados por este. Asimismo, el BPS es el 
que efectiviza el pago de la cuota de salud a los 
prestadores, de conformidad con las órdenes de pago 
que emite la Junta Nacional de Salud, y en el ejercicio 
de los cometidos de administración tributaria actuará 
como sujeto activo de las contribuciones especiales de 
seguridad social que constituyen los recursos del 
Fondo Nacional de Salud, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley N° 18.211. 

 ¿Cómo se realiza la afiliación a un prestador de 
salud? El beneficiario se presenta en la sede principal 

o en alguna de las sedes secundarias del prestador de 
salud al que quiere afiliarse y procede al registro. 
Debe concurrir con su cédula de identidad, y en caso 
de tener cónyuge o hijos menores a su cargo llevar la 
documentación correspondiente. 

 El encargado de afiliaciones del prestador de 
salud de elección del beneficiario que tenga usuario 
registrado en el BPS para consultar la base de datos 
ingresa los datos y confirma que la persona que se 
presenta a afiliarse reúne las condiciones necesarias. 
Únicamente, en caso afirmativo puede proceder a 
darle el alta, afiliándolo. Lo hace en forma directa, 
porque el usuario le permite consultar la base de 
datos del BPS y dar el alta de afiliación. Al dar el alta, 
y con la información requerida para cada caso, no 
solo da el alta al generador del derecho, sino también 
al cónyuge, al concubino y a los hijos a cargo, para 
quienes también se genera el derecho. 

 El BPS recibe esa información en su sistema 
informático y automáticamente habilita el pago de las 
cápitas correspondientes al prestador al que el o los 
beneficiarios se afiliaron. Por lo tanto, no hay inter-
vención de los trabajadores del BPS en este proceso. 
El BPS sabe si una persona equis del prestador de 
salud zeta entró al sistema a realizar una afiliación o 
si ingresó para averiguar si una persona tiene derecho 
a afiliarse. Por lo tanto, la actividad queda registrada. 

 Esto es en cuanto a los procedimientos, pero a 
partir de julio de 2016 la Junasa observó un 
incremento en las solicitudes de cambio de prestador 
que tenían la particularidad de provenir de un 
determinado colectivo de usuarios, identificado como 
pasivos -jubilados o pensionistas- que se incorporaron 
al Seguro Nacional de Salud por efecto de lo 
dispuesto en la Ley N° 18.731, de 7 de enero de 
2011. Este colectivo de pasivos representa a aquel 
que no tenía cobertura privada a diciembre de 2010. 
Es decir que en la mayoría de los casos eran usuarios 
que pertenecían a los padrones de la Administración 
de Servicios de Salud del Estado. Ellos se incorporaron 
al Seguro Nacional de Salud mediante un cronograma 
de ingresos establecido en la citada norma, en función 
de la edad y del monto de la pasividad, estipu-
lándoseles el ingreso escalonado cada 1º de julio, 
desde 2012 hasta 2106. 

 En el último ingreso -julio de 2016-, se 
incorporaron 119.812 pasivos y 16.819 cónyuges o 
concubinos al Seguro Nacional de Salud. Disponían de 
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un plazo para elegir a un prestador y, de no hacerlo, 
el BPS los registraba de oficio en ASSE, en forma 
provisoria. Esta afiliación provisoria determinaba que 
en cualquier momento el usuario podía registrarse en 
el padrón de usuarios de otro prestador de salud. Se 
observó que el incremento de las solicitudes de 
cambio de prestador provenía de este grupo de 
pasivos y que en casi todos los casos el interesado, 
que originalmente pertenecía a ASSE, había cambiado 
a un prestador privado y manifestaba su intención de 
volver a su prestador original. Todas las solicitudes de 
cambio de prestador se presentan ante el BPS, y de 
ahí se derivan a la Junasa, para su estudio y 
resolución. 

 Fueron varias las situaciones que se reflejaron en 
el conjunto de solicitudes de cambio de prestador que 
encendieron la alarma de la Junasa. Se advirtió que 
un número determinado de usuarios denunciaban que 
no habían dado su consentimiento para ser afiliados al 
prestador privado en el que figuraban. Efectivamente, 
se verificó la ausencia de su firma en la documen-
tación, así como los de quienes desconocieron como 
propia la firma que lucía en la constancia de afiliación 
aportada por el prestador ante el requerimiento de la 
administración. Otros manifestaron haber dado su 
consentimiento, pero que no pudieron afrontar desde 
el punto de vista económico los costos de la 
institución privada. Un porcentaje de usuarios expresó 
haber sido engañado o inducido a error al firmar el 
consentimiento mediante información falsa sobre los 
beneficios a obtener en la institución privada. Por 
último, algunos usuarios admitieron haber consentido 
afiliarse, recibiendo dinero por ello. 

 Frente a todas las solicitudes de cambio de 
prestador, se observó que se estaba ante un mismo 
colectivo de usuarios -estos pasivos registrados de 
oficio en ASSE, provisoriamente- y que todos denun-
ciaban haber sido afiliados por promotores de 
prestadores privados en sus domicilios o, en algunos 
casos, que habían sido captados en la vía pública. 

 En el año 2016 ingresaron a la Junasa, prove-
nientes del BPS, 218 expedientes iniciados por pasivos 
de la categoría ya referida, efectuados fuera de la 
sede del prestador, y en 2017 el número ascendió a 
878. Fueron tres los prestadores involucrados en las 
afiliaciones denunciadas como irregulares, engañosas 
o mediante dinero. También se constataron irregulari-
dades en otras instituciones, pero en menor medida. 

 En todos aquellos casos en los que se evidenció 
la posible comisión de un delito -como la interme-
diación lucrativa o la falsificación de firma, según lo 
expresado por algunos usuarios-, cada expediente fue 
remitido por la Junasa a la División Servicios Jurídicos 
del Ministerio de Salud Pública, a efectos de radicar 
las denuncias penales pertinentes. En las situaciones 
en que se detectaron indicios de un eventual abuso 
de la condición de inferioridad psíquica o física del 
usuario, las actuaciones también fueron enviadas a la 
División Servicios Jurídicos del Ministerio de Salud 
Pública. 

 En los expedientes en los que el argumento del 
usuario para volver a ASSE fue de naturaleza 
económica, sin perjuicio de las razones por las cuales 
dio su consentimiento para su afiliación, se concedió 
el cambio y se dispuso el posterior archivo del caso. 
De esta forma, se dio prioridad a garantizar el acceso 
a los servicios de salud. 

 Teniendo en cuenta la definición de afiliación 
irregular contenida en la vigésima disposición general 
del contrato de gestión, en todos aquellos casos en 
que se constató fehacientemente que el usuario no 
dio su consentimiento para ser afiliado por el 
prestador privado se aplicó la sanción establecida en 
la disposición mencionada, que es anular la afiliación 
y deducir las cuotas salud que cobró indebidamente el 
prestador involucrado por el período en que duró el 
registro. 

 A junio de 2018, se dictaron noventa y cuatro 
resoluciones de anulación y deducción de las cuotas 
salud y continúa el estudio de expedientes. En el caso 
de denuncias por intermediación lucrativa o por 
falsificación de firma, se está a la espera del 
pronunciamiento de la Justicia penal sobre la 
configuración del delito, para proceder a la anulación 
del registro afiliatorio. 

 Otras medidas resueltas fueron el Decre-
to N° 390/017, que dispone que las afiliaciones deben 
ser realizadas personalmente por el usuario en la sede 
primaria o secundaria del prestador. También se 
intimó a las instituciones a que informaran sobre los 
contratos realizados con empresas para la promoción 
de sus servicios e incremento de masa social, 
debiendo aportar los contratos y las cantidades 
abonadas a esas firmas desde octubre de 2016 hasta 
febrero de 2017. Esta información debe presentarse 
discriminada mes a mes, con datos identificatorios de 



Miércoles 12 de setiembre de 2018 CÁMARA DE REPRESENTANTES 43 
 
 

los beneficiarios incorporados a la institución por el 
accionar de dichas empresas. Además, se debe dar 
cuenta del nombre de los usuarios habilitados para 
realizar el ingreso de los datos al sistema informático. 
También se les intimó a que informaran lo abonado a 
sus funcionarios por concepto de comisiones en la 
captación de usuarios desde octubre de 2016 a 
febrero de 2017, discriminadas de la misma manera 
que la anterior. 

 En julio de 2016 ingresaron al Seguro Nacional 
de Salud 119.000 pasivos pertenecientes al colectivo 
ya mencionado, de los cuales 1.096 denunciaron 
irregularidades en la afiliación. Muchas de estas 
denuncias carecieron de elementos objetivos que 
permitieran su comprobación. Entonces, lo sucedido 
no es indicativo de un problema de carácter 
estructural, menos aún de que las autoridades 
responsables del control actuaran incorrectamente. Al 
contrario; una vez que la situación llegó a su 
conocimiento, en el marco de sus competencias, 
tomaron medidas conducentes a evitar que las 
afiliaciones irregulares se incrementaran. 

 Por otro lado, el Ministerio de Salud Pública dictó 
una resolución, eliminando la categoría de afiliación 
provisoria de usuarios de ASSE. No hay duda de que 
toda organización debe revisar, en forma permanente, 
su sistema de información y realizar un monitoreo por 
posibles debilidades. Este es un proceso de mejora 
constante que realiza el BPS no solo con relación a la 
prestación de salud, sino con respecto a todo el 
sistema de seguridad social que administra. 

 Me voy a referir a los alcances y resultados de la 
Comisión Investigadora. 

 En primer lugar, hay que señalar que el hecho de 
que en las denuncias hayan sido identificadas situa-
ciones oportunamente detectadas e investigadas por 
ASSE, que en todos los casos tomó las medidas 
correctivas pertinentes, limitó de forma significativa 
las posibilidades de la investigación, por cuanto en la 
mayoría de los casos planteados en la denuncia 
original no se agregaron elementos nuevos a los que 
estaban sustanciados en las auditorías realizadas por 
el organismo. 

 En segundo término, está claro que, según 
nuestro derecho, todo acto contrario a una regla de 
derecho -sea un principio general o una norma consti-
tucional, legislativa, reglamentaria o contractual- es 

ilegítimo. Lamentablemente, hubo actos irregulares 
que han quedado de manifiesto, tanto en las investi-
gaciones efectuadas por ASSE como en las compare-
cencias en la Comisión Investigadora. 

 En tercer lugar, corresponde tener presente otros 
aspectos, como por ejemplo la denuncia sobre una 
médica que no estaba en el Hospital de Ojos cuando 
se suponía que operaba, que resultó falsa, o aquella 
sobre una obra del Pasteur que no se hizo, pero se 
cobró, y que efectivamente se realizó. Esto recuerda 
lo expresado por el doctor Korzeniak en el sentido de 
que "algunos autores han advertido el peligro de que 
la presunción de la existencia de irregularidades 
-justificante de la investigación- sea forzadamente 
provocada con fines demagógicos o de escándalo 
político. En esas hipótesis, las investigaciones decre-
tadas languidecen luego por falta de reales circuns-
tancias a descubrir y conspiran de esa manera contra 
la seriedad del instituto". Claramente, varias denun-
cias presentadas a esta comisión investigadora pare-
cerían formar parte de esa lógica. 

 A continuación, realizaré algunas consideraciones 
sobre las acciones de ASSE. 

 Tal como se expresa en reiteradas oportunidades 
en las consideraciones particulares sobre la denuncia, 
los presuntos hechos irregulares relatados como tales 
fueron oportunamente determinados por ASSE, en 
actuaciones internas cumplidas durante varios años, a 
través de la Auditoría Interna y de Gestión del 
organismo. En todos los casos, fueron tomadas las 
medidas correctivas correspondientes; se adoptaron 
las conductas pertinentes, se aplicaron las normas 
generales o particulares que correspondía y, even-
tualmente, se dio intervención a las autoridades 
públicas competentes. 

 La mayoría de los presuntos hechos irregulares 
denunciados no revestían la calidad de tales y, en 
consecuencia, no ameritaban la adopción de correc-
ciones ni sanciones de tipo alguno. No obstante, se 
constató la existencia de situaciones irregulares 
asociadas a casos inadmisibles de conflicto de interés 
o conjunción del interés público y el privado, tal como 
surge del relato de los hechos que se viene 
realizando. 

 Todo esto justifica la remisión de las actuaciones 
de la comisión investigadora a la Justicia, lo que 
haremos. 
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 En consideración a los resultados de las actuacio-
nes llevadas a cabo en el organismo, el actual 
Directorio de ASSE ha tomado medidas tendientes a 
reforzar la transparencia y la Auditoría Interna y de 
Gestión del organismo, dirigidas a mantener un 
conocimiento permanente y directo del proceder del 
funcionariado de la institución. 

 En tal sentido, deben destacarse las iniciativas 
políticas y administrativas asumidas. Entre ellas, cabe 
mencionar la reestructura jerárquica y de funcio-
namiento de las unidades de Auditoría Interna y de 
Gestión y de Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que se transforma en la Direc-
ción de Auditoría y Transparencia, dependiente del 
Directorio de ASSE. 

 También cabe señalar el refuerzo del vínculo 
entre ASSE y los organismos nacionales relacionados 
con la temática referida -a saber: la Jutep (Junta de 
Transparencia y Ética Pública), la ACCE (Agencia de 
Compras y Contrataciones del Estado) y la Auditoría 
Interna de la Nación-, para que, desde sus respec-
tivos ámbitos de actuación, asesoren a ASSE con su 
experticia en distintas temáticas. A esos efectos se 
celebraron los convenios del caso, para su aplicación 
en la interna del organismo en materia de trans-
parencia, auditoría y compras. 

 Asimismo, con fecha 19 de julio de 2018 se dio a 
conocer el informe de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública respecto del cumplimiento de las 
normas de transparencia activa, en el cual se destacó 
que "la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) obtiene 12 puntos en la Auditoría 
2017, ubicándose en el grupo de organismos con Alto 
Grado de Cumplimiento". A modo informativo, en 
2016 obtuvo diez puntos, ubicándose dentro de los 
organismos con mediano grado de cumplimiento. 

 El inicio del proceso de profesionalización de la 
conducción del organismo se hizo mediante el llamado 
a concurso de méritos, antecedentes y oposición para 
presentar y defender proyectos de gestión, con el fin 
de proveer las funciones de directores de servicios de 
salud y otros cargos gerenciales en las áreas centrales 
del organismo. 

 En lo atinente al Fonasa, corresponde expresar 
que la reforma de la salud que planteó el Frente 
Amplio en su primer gobierno no ha hecho más que 
ampliar el marco de protección y bienestar de la 

población del Uruguay, logrando el acceso al derecho 
a la salud de forma universal y efectiva. Téngase 
presente que el 100% de la población de Uruguay 
tiene acceso a un prestador de salud en sus diversas 
formas de financiación. 

 Esta reforma que revolucionó la cobertura en 
salud del Uruguay se llevó a cabo sobre la base de 
tres pilares fundamentales: el cambio de modelo de 
atención, el cambio de modelo de financiación y el 
cambio de modelo de gestión. Cada uno de estos 
pilares está regulado a través de leyes y decretos 
fundamentales que dan sustento y seguridad jurídica 
al proceso de innovación y cambio. 

 El sistema funciona, y en el devenir de este 
proceso va generando los cambios necesarios para 
crear las garantías en el cuidado de los dineros 
públicos y protección del derecho de los usuarios. Lo 
hace en un escenario de creciente incorporación de 
usuarios al Seguro Nacional de Salud y de ampliación 
de su derecho a una atención de salud de calidad, sin 
generar una excesiva burocratización de los procesos 
que afecte el ejercicio de este derecho. 

 Se han ejemplificado con detalle todas las 
medidas tomadas, tanto por el BPS como por la 
Junasa, ante la toma de conocimiento de las irregu-
laridades denunciadas, ejecutando las medidas de 
control que están a su alcance para la efectiva 
protección del sistema y sus diferentes actores, y 
siendo derivadas a la Justicia penal aquellas situa-
ciones con apariencia delictiva. En este sentido, las 
situaciones irregulares detectadas han tenido un 
tratamiento oportuno y objetivo por parte de ambos 
organismos, basando su accionar en la normativa 
vigente, en los acuerdos interinstitucionales y en los 
protocolos que al efecto de la gestión se inscriben 
como directivas y fundamentos de las acciones 
tomadas. 

 En efecto, los cambios efectuados durante todos 
estos años en los procesos de trabajo y control fueron 
y son los indicados a los efectos de promover la 
erradicación o prolongación de irregularidades, 
habiendo recurrido a la Justicia a través de la denun-
cia penal o el trabajo coordinado con el Ministerio del 
Interior siempre que ha sido necesario. 

 En virtud de lo expresado, los representantes del 
Frente Amplio visualizamos los notorios avances en 
calidad de salud, gestión y transparencia. En ese 
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proceso se reconocen también algunas dificultades, 
irregularidades y situaciones que desde la ética no 
fueron del todo claras, que se han ido corrigiendo y 
superando, pero quedan aún situaciones que no se 
corrigen desde la gestión sino desde la ley, desde el 
enfrentamiento y la transformación de todo corpora-
tivismo que impida que el Sistema Nacional Integrado 
de Salud sea cada vez más nacional y más integrado. 
Para esto será necesario discutir el conflicto de interés 
en un área tan sensible como es la salud, donde los 
recursos humanos son escasos, y en virtud de la 
libertad de trabajo de los profesionales que se 
desempeñan en varias instituciones a la vez. 

 Es imperioso el estudio de la contratación pública 
al menos con alcance limitado a la salud en atención a 
las características peculiares que presenta el mercado 
laboral, específicamente en el interior del país. El 
multiempleo es una de las características del empleo 
médico en Uruguay que se ha acentuado, por lo que 
se deben encarar estrategias institucionales a nivel 
país y de ASSE para trabajar con dicha realidad. 

 Por otra parte, es conveniente realizar un 
abordaje teórico de las fortalezas y debilidades, así 
como de la tercerización de servicios en el interior del 
país donde las condiciones del mercado distan mucho 
de ser perfectas: pluralidad de oferentes, compe-
tencia, dinamismo. Es necesario estudiar a fondo el 
impacto de estas condicionantes en la tercerización de 
servicios, tanto en materia de precio como de 
competitividad. 

 Los integrantes del Frente Amplio en esta 
Comisión Investigadora evidenciamos los enormes 
avances del Sistema Nacional Integrado de Salud, 
hacemos la necesaria crítica reflexiva de lo actuado y 
reconocemos los esfuerzos de las autoridades compe-
tentes para corregir las desviaciones detectadas. 

 Asimismo, consideramos oportuno remitir como 
aporte todo lo actuado en la Comisión Investigadora a 
la Fiscalía General de la Nación y a la Junta de 
Transparencia y Ética Pública, de manera que no 
quede la más mínima duda de la voluntad del Frente 
Amplio en la búsqueda de la mejora, transparencia de 
la gestión y ética de la función pública. 

 Es cuanto quería decir, señor presidente. 

21.- Prórroga del término de la sesión 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez 
Fallabrino).- Dese cuenta de una moción de orden 
presentada por el señor diputado Felipe Carballo. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se prorrogue el término de 
la sesión". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y ocho: 
AFIRMATIVA. 

22.- Gestión de ASSE desde el año 2008 
hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Continuando con la consideración del asunto en 
debate, tiene la palabra el miembro informante en 
minoría, señor diputado Martín Lema. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente… 

SEÑOR PEÑA FERNÁNDEZ (Daniel).- ¿Me permite 
una interrupción? 

SEÑOR LEMA (Martín).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).- Puede 
interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR PEÑA FERNÁNDEZ (Daniel).- Señor 
presidente: antes de que el señor diputado Lema 
presente el informe de toda la oposición, quiero dejar 
constancia de que lo suscribimos en su totalidad. 
Nuestra firma no está en el informe presentado 
porque en el momento de recabar las firmas, mi 
señora estaba siendo intervenida quirúrgicamente; 
esa es la única razón por la que no cuenta con mi 
firma, pero sí tendrá mi voto. Por ese motivo, este no 
es el informe en mayoría de la Comisión, pero lo que 
dirá el señor diputado Lema cuenta con la total 
confianza y todo el apoyo de quien habla y del Partido 
de la Gente. 

 Quería dejar esta constancia, sin perjuicio de que 
luego hablaremos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gerardo Núñez).- Puede 
continuar el señor miembro informante en minoría, 
señor diputado Martín Lema. 
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SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: estoy 
algo sorprendido. No puedo evitar comenzar mi 
exposición con lo que ha presentado legítimamente el 
Frente Amplio como informe porque tiene dos 
problemas fundamentales. El primero es que si ASSE 
conocía todo, son unos irresponsables. Y el segundo 
es que un montón de cosas plasmadas en la 
exposición del señor diputado Malán -lo decimos con 
mucho respeto- no son ciertas. 

 Pero no vamos a controvertir los argumentos con 
otros argumentos; vamos a controvertir los argu-
mentos con documentos. ASSE, en toda esta etapa, 
permanentemente ingresó en contradicciones; ASSE 
permanentemente quiso justificar y defender lo 
indefendible, y nosotros, con muchísima serenidad y 
tranquilidad por el trabajo realizado, documentaremos 
nuestras afirmaciones. 

 Quiero destacar la promoción de la Comisión 
Investigadora llevada a cabo por el señor diputado 
Rubio, con quien muchas veces discutimos sobre 
diferentes proyectos que se plantean de un lado y del 
otro sobre el sistema de salud, y con quien tuvimos 
muchas discrepancias, así como con representantes 
de otros partidos políticos. Pero los cinco partidos 
políticos de la oposición que integramos la Comisión 
Investigadora estuvimos de acuerdo en que es 
fundamental la rectitud institucional y el manejo 
transparente y adecuado de los fondos públicos, 
máxime cuando esos fondos son destinados a los 
usuarios de ASSE. 

 Hoy lamentamos referirnos a lo que ha sido una 
situación de amiguismo, a una situación de despilfarro 
de recursos y a una cantidad innumerable de irregu-
laridades, muchas corroboradas a través de auditorías 
solicitadas por el entonces director de la oposición, y 
otras que se corroboraron en el ámbito de la Comisión 
Investigadora que ¡vaya si habrá dado resultados 
visibles! 

 Uno de esos resultados fue la destitución del 
Directorio entero de ASSE. En el transcurso del 
trabajo de la Comisión Investigadora fue que se 
destituyó al Directorio de ASSE en su totalidad. 
Entonces, si sabían todo esto, ¿por qué no tomaron 
esta medida antes? ¿Por qué esperaron hasta 2018, si 
tenían datos que se encontraban disponibles en 2014? 

 En el transcurso de la Comisión Investigadora 
salieron directores regionales, en algunos casos por 

situaciones de acomodo; en el transcurso de la 
Comisión Investigadora se sustituyeron directores; en 
el transcurso de la Comisión Investigadora se separó 
del cargo a gerentes financieros; en el transcurso de 
la Comisión Investigadora salieron administradores; 
en el transcurso de la Comisión Investigadora se 
hicieron un montón de modificaciones, lo que muestra 
a las claras que no está todo bien y que no alcanza 
con venir a exponer una posición simplista de hechos, 
que son mucho más complejos que los presentados 
en la jornada de hoy. 

 En el transcurso de la Comisión Investigadora 
también se hicieron los concursos que veníamos 
reclamando desde hacía mucho tiempo. Nosotros 
reclamábamos que fueran concursos abiertos; se 
terminaron haciendo de otra forma, pero se valoran 
igual. Es imposible justificar que ello estaba dentro del 
plan de acción del Frente Amplio; si dentro del plan 
de acción del Frente Amplio estaba previsto 
profesionalizar la gestión de ASSE, ¿por qué no lo 
hicieron desde que asumieron en el nuevo período? 
¿Había que esperar a que se destapara la enorme 
cantidad de irregularidades para tomar una medida de 
estas características? 

 Por otro lado, señor presidente, corresponde 
hacer justicia. Se dice que ASSE investigó; sí, inves-
tigó algunas cosas, pero a instancias de la oposición. 
Eso figura en las actas. Trajimos el acta en la que 
figura que el doctor Marcelo Sosa, en el año 2014, a 
raíz de los hechos de corrupción que fueron de 
trascendencia pública, solicitó la realización de 
auditorías internas y una auditoría externa, con la 
salvedad de que lo que propuso fue una auditoría de 
mayor alcance que la que se terminó realizando. ¿Por 
qué no se hizo una auditoría de mayor alcance? 
Porque el Frente Amplio no la votó en el directorio de 
ASSE. 

 Cuando todos pensábamos que, a raíz de esos 
hechos de corrupción del año 2014 que terminaron 
con el lamentable procesamiento de uno de los 
miembros del Directorio, se darían señales de mayor 
transparencia y de mayores garantías, el Frente 
Amplio mostró miedo al control. ¿Por qué, señor presi-
dente? Porque en el nuevo período del presidente de 
la República, doctor Tabaré Vázquez, a pesar de su 
profesión de médico y de que la expectativa estaba 
puesta en esas mayores garantías y transparencia, se 
decide excluir al miembro de la oposición del 
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Directorio de ASSE que fue quien solicitó la realización 
de las auditorías. 

 El señor diputado Enzo Malán decía que acá se 
investigó, y lo decía con orgullo. Ese orgullo -es de 
justicia decirlo- pertenece al doctor Marcelo Sosa por 
la solicitud que realizó. O sea que el Frente Amplio se 
vanagloria de un éxito que fue promovido por el 
miembro de la oposición en el Directorio de ASSE, a 
quien en el nuevo período se lo excluye del Directorio. 
¡Eso es miedo al control! ¡Está claro! 

 A su vez, si sabían todo, ¿por qué hoy presentan 
una resolución de enviar todo a la Fiscalía y a la 
Jutep? Si hay datos desde el año 2014, ¿por qué no lo 
enviaron antes? Esta interrogante nos surge a todos y 
muestra la contradicción del Frente Amplio o, peor 
aún, la irresponsabilidad y la absoluta impunidad con 
un montón de irregularidades que, si las conocían, 
debieron haberlas denunciado en tiempo y forma. 
Como no lo hicieron, la responsabilidad sería aun 
mayor que la expresada en este recinto. 

 Quiero hacer una referencia a las auditorías para 
que vean el alcance del problema de ASSE. 

 Para la auditoría externa -que tenía en cuenta 
factores de legalidad-, de setenta unidades ejecutoras 
de ASSE, solo veintinueve proporcionaron infor-
mación. De las veintinueve, veintisiete presentaban 
irregularidades. Obviamente, preocupa el grado de 
efectividad, las irregularidades, pero más preocupa no 
poder saber qué pasa con el 60 % de las unidades 
ejecutoras que no fueron abarcadas por la auditoría 
externa. 

 Con la auditoría interna fueron más efectivos. Se 
relevaron veinte unidades ejecutoras y todas ellas 
presentaron irregularidades. 

 Empiezo con los capítulos que se pudieron 
abordar en este tiempo, que lamentablemente fueron 
pocos. Voy a desacreditar los argumentos expresados 
que no son ciertos. El señor diputado Enzo Malán 
decía -lo vi en el informe y le presté particular 
atención- que la empresa de los jerarcas, la firma 
Siemm, ya no tiene vínculo contractual con ASSE. ¡Es 
mentira! ¡Acá está! ¡Acá está! ¡Esto es de agosto, y 
tiene vínculo contractual con ASSE! 

 El señor diputado Enzo Malán decía que el 
conflicto de intereses se había subsanado hacía años. 
¡No es cierto! En febrero del año 2017, el dictamen 

del Tribunal de Cuentas -lo tenemos por acá- 
consideró que era inadmisible la contratación de esta 
empresa de jerarcas en el hospital de Bella Unión; ¡y 
esos jerarcas ya habían ascendido! Es la misma 
situación que se daba hasta hace unos días. ¡La 
situación no está solucionada hace años! De hecho, el 
dictamen del Tribunal de Cuentas fue lapidario y, 
obviamente, por unanimidad, determinó la incom-
patibilidad de este tipo de contratación. 

 Además, la situación aludida por el Frente Amplio 
hace referencia a un problema mayor todavía: la 
mentira descarada -¡y esto lo puedo acreditar y no 
admite dos lecturas, porque está en los documentos!- 
del Directorio de ASSE al Tribunal de Cuentas. Fue 
una mentira para favorecer y justificar la contratación 
de empresas de jerarcas de ASSE, compañeros del 
Frente Amplio. Lo decimos así porque lo podemos 
acreditar. ¡Está en los documentos! El 19 de enero del 
año 2017, el Directorio de ASSE formula una consulta 
al Tribunal de Cuentas sobre la contratación de la 
empresa de jerarcas, diciendo que no había otra 
alternativa, que no tenían los recursos humanos ni 
materiales para prestar el servicio, y que si el servicio 
lo prestara ASSE, el costo sería más elevado. ¡Los dos 
elementos expresados en la consulta son mentira! 
¿Por qué decimos que son mentira? Porque en la 
respuesta del Tribunal de Cuentas del 15 de febrero 
del año 2017, se establece que eso es inadmisible, 
como recién señalaba. Y el 23 de febrero de 2017, 
como por arte de magia, aparece una resolución de 
ASSE en la que se dispone de recursos humanos y 
materiales para prestar el servicio. O sea que ante la 
consulta del Tribunal de Cuentas, se responde que 
ASSE no podía prestar el servicio porque no contaba 
con recursos materiales ni humanos, y eso era 
mentira. 

 Tampoco es cierto que si el servicio hubiera sido 
prestado por ASSE el costo sería más elevado. Tanto 
es así, que la única persona del equipo de gestión del 
hospital de Bella Unión que vino a la Comisión 
Investigadora reconoció que el costo sería menor, si 
el servicio lo prestaba ASSE en lugar de la empresa de 
jerarcas mediante una privatización. Esto lo dijo el 
señor Washington Pereira, subdirector del hospital de 
Bella Unión. No hablo del resto del equipo de gestión, 
porque a pesar de la permanente insistencia para que 
vinieran a la Comisión Investigadora, eso nunca se 
concretó. 



48 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 12 de setiembre de 2018 
 
 

 Los dos argumentos expresados son mentira. El 
propósito era, obviamente, una vez más, justificar la 
contratación de la empresa de los jerarcas de ASSE, 
compañeros del Frente Amplio. 

 A su vez, se dieron otras cosas, que figuran mal 
en el informe del Frente Amplio. Solicito que lo 
revisen y que pidan la documentación que llegó. ¡Por 
algo la pedimos! ¡No lo hicimos para que las 
autoridades perdieran el tiempo, sino para procesarla! 

 El diputado Malán y el Frente Amplio dicen en el 
informe que se empezó a contratar con la empresa 
Siemm en el mes de julio de 2013, época en la que el 
director era socio de la empresa. No es cierto que 
empezó en julio de 2013; la contratación empezó en 
marzo; tenemos las facturas. En el mes de marzo del 
año 2013, una persona que estaba de los dos lados 
del mostrador -es decir, siendo director del hospital 
de Bella Unión y, a la vez, socio de la empresa 
Siemm- empezó a contratar en forma directa antes de 
la licitación. Lo que expresa el informe del Frente 
Amplio está mal. Y a mí me preocupa que esté mal, 
porque como decían que sabían tanto y que no había 
nada para hacer en la Comisión Investigadora, al 
menos, deberían tener la delicadeza de chequear la 
información que llega desde las autoridades de ASSE. 

 Por otro lado, fíjense que se adjudicaba por 
determinado monto para que fuera una licitación 
abreviada, pero en algunos años se terminaba 
ejecutando prácticamente por el doble. 

 También hay que decir que en la auditoría 
interna del año 2014 se advertía que un montón de 
empleados de la empresa Siemm, a su vez, eran 
funcionarios del hospital. A pesar de que esto había 
sido advertido en el año 2014, hasta hace unos días 
los jerarcas que fueron ascendidos seguían en los 
cargos de confianza. 

 Otra cosa que queremos señalar es que, si bien 
desde marzo de 2013 se empezó a contratar a la 
empresa de los jerarcas, recién en octubre de 2014 
esta empresa promovió el trámite de habilitación ante 
el Ministerio de Salud Pública. Quiere decir que ni 
siquiera estaba habilitada por el Ministerio para 
prestar servicios de traslado. ¡Claro! ¡Si el director es 
uno de los socios, es muy fácil que estas cosas pasen! 

 También hay que decir -porque figura en la 
documentación- que quien presentaba la oferta por 
parte de la empresa Siemm era el doctor Rodrigo 

Barcelona, que figuraba como administrador. ¿Qué 
pasó con Rodrigo Barcelona después de que presentara 
la oferta y con el doctor Marcos García, que estaban de 
ambos lados del mostrador? Los dos fueron 
ascendidos; uno, a director del hospital de Salto, y el 
otro, a director del hospital pediátrico Pereira Rossell. 
Entonces, parece que lo que hicieron no solamente no 
está mal, sino que admite premio. En el Frente Amplio 
se decía: "No; fueron sancionados". La sanción fue una 
amonestación que figura en el legajo. Posteriormente, 
uno de ellos pasó a ocupar la dirección del hospital de 
Salto, ¡no sea cosa que el compañero se fuera a 
ofender con la sanción! 

 Quiero referirme a otra cuestión; trataré de pasar 
por alto algunos puntos, porque todo es muy amplio y 
complejo. En el año 2012, año anterior al que se 
contratara a la empresa de los jerarcas -presten 
atención a los datos que vamos a dar-, según el 
Sistema Integrado de Información Financiera, se 
ejecutaron $ 569.494. Y en el año 2013, cuando se 
empieza a contratar con la empresa de los jerarcas, 
se superan los $ 8.000.000. De manera que el monto 
destinado a los traslados se multiplicó por trece. En el 
año 2014 se superaron los $ 13.000.000. El 
subdirector del hospital dijo que en el año 2017 el 
costo de los traslados oscilaba en el entorno de 
$ 13.000.000 o $ 14.000.000, prestando el servicio 
ASSE. Pedimos información en cuanto a la cantidad de 
kilómetros correspondientes a los traslados para el 
año 2012, porque queríamos saber si el monto se 
disparaba en respuesta a alguna epidemia en Bella 
Unión, pero en ASSE nos dijeron que no tenían esos 
datos. Era un tema tabú. Parece que en Bella Unión 
se empezaron a contabilizar los kilómetros a partir de 
que se constituyó la empresa de los jerarcas. La 
cuestión es que el subdirector que vino a la Comisión 
Investigadora, el único representante de todo el 
equipo de gestión que concurrió, dijo: "No, no. Esos 
datos están". 

 Al final, en el mes de julio de 2018, después de 
varias contradicciones y ocultamiento de información, 
se termina reconociendo que esos datos estaban, 
pero que se contabilizaban por traslado y no por 
kilómetro. 

 Muchas cosas se desprenden de las facturas. 
Habíamos pedido las facturas de la empresa Siemm 
en el hospital de Bella Unión. Las facturas llegaron, 
pero hubo que aclarar que teníamos que leerlas para 
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procesar la información, porque eran ilegibles. 
Pasaron meses hasta que el diputado Radío propuso 
que fuéramos a buscar las facturas, porque no 
llegaban. Finalmente, nos cedieron las facturas 
legibles que, entre otras cosas, prueban que durante 
meses el señor Marco García fue director del hospital 
a la vez que socio de la empresa contratada por dicho 
hospital. Hay órdenes de compra en las que no figura 
la cédula de identidad de los pacientes. No se sabe a 
quién se trasladó. Eso lo determinará la Justicia. 

 Hubiese sido necesario y sano que la totalidad 
del equipo de gestión, o gran parte, viniera a la 
Comisión Investigadora a explicar esta situación. 

 Olvidé mencionar que cuando se constituyó la 
empresa, en el año 2011, otro de los socios era 
director del hospital de Bella Unión. Después fue 
ascendido, porque parece que para todos los que 
estaban involucrados había como un imperativo de 
superación a nivel jerárquico. Hace unos días salieron 
de estos cargos. Pero no salieron porque las 
autoridades consideraban que estaban haciendo las 
cosas mal. No hubo coraje para decir que esto estaba 
mal y proceder a la destitución inmediata por parte 
del nuevo Directorio. ¡No, no!; fueron desplazados a 
través de un concurso, no sea cuestión de enfrentarse 
al compañero y decirle: "Lo que hiciste estaba mal. 
¡Para afuera!". Ese coraje no estuvo; fueron despla-
zados a través de un concurso. O sea que no 
consideraron que lo que estamos relatando fuera de 
tal gravedad como para ameritar la destitución 
inmediata de los involucrados, dando una señal de 
transparencia y no una señal de más de lo mismo, 
como viene ocurriendo hasta el momento. 

 Pedimos información sobre personas que 
ingresaron al hospital de Bella Unión. ¿Por qué? 
Fíjense qué pasó. Hasta hace muy poquito -se nota 
que tenían todo desde hace tiempo, pero no actuaron 
hasta hace unos días-, quien ocupaba el cargo de 
directora regional había sido directora del hospital de 
Bella Unión en el año 2015. El 4 de mayo de 2015 
asumió como directora del hospital de Bella Unión. El 
17 de junio de 2015 ingresó su hermano al hospital, 
como contador. Nos planteamos la posibilidad de que 
esto respondiera a un llamado público. Sin embargo, 
de la información que brindó ASSE surge que no se 
hizo un llamado público, porque no apareció en 
ningún medio de prensa. Reitero: esto surge de la 
información que brindó ASSE. Entonces, ¿si tenían 

este dato desde hace tanto tiempo, ¿por qué no 
actuaron antes? La directora regional terminó dando 
un paso al costado. 

 Por otra parte, resulta que sabían todo, pero 
estaban ocultando la auditoría de farmacia del 
hospital de Bella Unión. Una vez que logramos que 
nos dieran copia de la auditoría de la farmacia de 
Bella Unión, constatamos que daba cuenta de varias 
irregularidades. Lo menciono porque a veces se dice: 
"Bueno, esos son temas formales; son temas 
jurídicos, pero lo asistencial funciona bien". Sin 
embargo, de la auditoría surge que la farmacia no 
cuenta con la habilitación del MSP -esto no debería 
sorprendernos, porque ninguna farmacia de ASSE 
está habilitada por el MSP-; los medicamentos 
controlados están en armarios sin llave, incumpliendo 
la reglamentación vigente; en un control de stock 
realizado sobre doce medicamentos seleccionados al 
azar, se encontraron diferencias entre el stock real y 
el registrado -después preguntamos por qué hay 
medicamentos en el mercado negro-; existen 
medicamentos vencidos almacenados junto al stock 
general; y existe debilidad en el cumplimiento de la 
normativa de la prescripción de psicofármacos en las 
recetas celestes. Digo esto porque parecería que lo 
asistencial fuera maravilloso, pero no lo es. Esto lo 
constata una auditoría interna de ASSE. 

 En cuanto a la contratación de personal para 
estudios médicos, la auditoría señala que el equipo de 
gestión contrataba por compra directa policlínicas 
médicas que frecuentemente llevaban adelante 
profesionales que trabajaban en las instalaciones del 
hospital. El subdirector reconoció que esto se sigue 
dando con algunos estudios. No sé dónde están los 
cambios que recién se mencionaban; capaz que 
integré otra Comisión Investigadora. 

 Podría seguir con el hospital de Bella Unión, pero 
quiero terminar señalando que esas autoridades a las 
que se hacía referencia fueron tan responsables que 
no pudieron faltar a la inauguración de la empresa 
Siemm. ¡La empresa de los jerarcas contó con el 
apoyo de todos: la entonces ministra de Salud 
Pública, que fue y habló, y la entonces presidenta de 
ASSE, la doctora Beatriz Silva, que recorrió 600 
kilómetros para asistir a la inauguración de una 
empresa privada, como si supiera que esta iba a 
terminar contratando con ASSE! Realmente, tuvo una 
postura visionaria al ir a contribuir con una empresa 
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que, por necesidad asistencial, en definitiva, termi-
naba contratando con ASSE. 

 Paradójicamente, ayer se hablaba de un IMAE 
cardiológico en Tacuarembó, y se discutía si tenía que 
ser público o privado. Falta que un jerarca tenga un 
emprendimiento comercial para que ASSE haga un 
lugar y con el tiempo se lo pueda contratar. 

 Esa inauguración contó con la presencia de las 
autoridades que nos mintieron descaradamente en 
todo el período; también hay constancia de esto. A su 
vez, podemos contradecir con documentos el informe 
presentado. Se dijo que estaba solucionado el 
problema de los estudios y policlínicas médicas y un 
montón de asuntos en Bella Unión. Esto lo declaró la 
doctora Muñiz -presidenta de ASSE- el 2 de octubre 
de 2017. Dijo que hubo una auditoría en enero de 
2017 y que ya se habían hecho las correcciones. Son 
muy lindas las palabras, pero después hay que ir a los 
papeles para ver si las acreditan. La auditoría que se 
hizo en enero de 2017 deja afuera todas las irregu-
laridades que acabo de mencionar anteriormente y 
determina que no hay problemas en lo que no moni-
torearon. No solamente mintieron, sino que no les 
despertó ningún tipo de interés hacer auditorías de 
seguimiento de los problemas que ya estaban 
acreditados. Me parece realmente insólita la simpleza 
con que recién se hacía referencia a esto. 

 Es muy importante hablar del centro depar-
tamental de Rivera, entre otras cosas porque, luego 
de la destitución del doctor Toriani, el tratamiento de 
su rendición de cuentas contó con la presencia de 
varios legisladores del Frente Amplio. Además, contó 
con la presencia -corríjanme si me equivoco- del 
actual presidente de ASSE, que fue hasta Rivera a 
apoyar la rendición de cuentas del doctor Toriani. Esto 
es muy importante por todo lo que ha pasado en un 
desvío de recursos, y porque también arrojó una 
auditoría. 

 El Frente Amplio, con mucho orgullo, hizo 
referencia a que en 2014 se hizo la auditoría. Eso lo 
tomamos como una gentileza, porque fue promovida 
por el doctor Marcelo Sosa. Pero los propios adjuntos 
de la regional Norte dicen que, en realidad, se empe-
zó a investigar a raíz de denuncias de la oposición. O 
sea que autoridades de ASSE contradicen el informe 
que el Frente Amplio presenta hoy. Fíjense el caos de 
todo esto. Son textuales palabras de adjuntos de la 
regional Norte, que constan en la versión taquigráfica. 

 Discúlpenme una referencia personal, pero a raíz 
de un pedido de informes que hicimos el 19 de 
setiembre de 2016, en Rivera se empezó a investigar 
por qué crecían en forma desmedida los servicios 
médicos, sanitarios y sociales. A nosotros nos llamaba 
la atención que, según el SIIF, en 2008 se destinaran 
casi $ 4.000.000, y en 2015, se superaran los 
$ 41.000.000. En diciembre de 2016, luego del pedido 
de informes, la División Investigaciones y Sumarios 
concluye que en el período 2012-2016 hubo un 
incremento en servicios médicos, sanitarios y sociales 
por el desvío de recursos para el pago irregular de 
profesionales médicos. A su vez, no se buscaban 
precios porque eran contrataciones directas. Muchas 
veces tenemos que escuchar discursos del Frente 
Amplio contra las privatizaciones, pero esta fue una 
privatización a través de Cemoc, propiedad de 
funcionarios del hospital que, obviamente, recibían un 
lucro por la intermediación. Se les pagaba a los 
profesionales a través de esta pantalla Cemoc, bajo el 
rótulo de "estudios médicos". 

 El contador Pablo Inthamoussu, delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Regional Norte, advirtió que 
se violaba el artículo 33 del Tocaf y dijo que 
constantemente hacía advertencias a la gerencia 
administrativa sobre la violación del procedimiento de 
compras. Esta situación fue defendida a capa y 
espada -está en las versiones taquigráficas, y espero 
no tener que citarlas, porque sería una pérdida de 
tiempo- por legisladores del Frente Amplio, por los 
directorios de ASSE y por las diferentes autoridades a 
las que les tocó esa representación. 

 Como recién decía, el hospital contrataba a la 
cooperativa Cemoc, integrada por sus funcionarios. A 
su vez, esta contrataba profesionales para el hospital, 
percibiendo un monto por realizar esta función de 
intermediación. Hubiera sido bueno que los defen-
sores de que el hospital tuviera fondos propios para 
prestar el servicio levantaran la voz y no esperaran a 
que se hicieran permanentes denuncias para corregir 
esta situación. 

 Cemoc fue fundada -así lo reconoció el doctor 
Araújo, que fue nombrado en 2012 como jefe de 
block- cuando ingresó Toriani. Mientras era jefe de 
block, el doctor Araújo era miembro de la cooperativa; 
tenía un cargo en el hospital de Rivera y, obviamente, 
era parte del equipo de gestión. No informó a ASSE 
de su vínculo con la empresa porque, según él, 
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desconocía el Tocaf. Este desvío de recursos fue 
constatado por ASSE y está el informe que fue 
remitido a la Comisión Investigadora. 

 Se hacían tomografías y resonancias magnéticas 
en la institución brasileña Hugolino Andrade. ¿Qué 
hacían? El hospital de Rivera contrataba tomografías a 
un prestador que no tenía tomógrafo. ¡Me escucharon 
bien! Se contrataba a Comeri, que no tenía tomógra-
fo, y no se contrataba a otro prestador que sí tenía 
tomógrafo; había un convenio que permanentemente 
se violaba. Comeri vio que en el hospital era un bollo 
la intermediación -ya lo hacía Cemoc, que al precio de 
lista de lo que se cobraba del lado brasileño le 
sumaba un adicional de 5 % para la intermediación-, 
sin tomógrafo prestaba el servicio de tomografía. 
¡Brillante!, como me acota el señor diputado Federico 
Casaretto. 

 Quiero referirme a un aspecto no menor. Cuando 
al doctor Araújo, que fue defensor de la gestión de 
Toriani, se le consultó en la Comisión Investigadora 
por el doctor Álvez, jefe de Radiología del hospital de 
Rivera, confirmó que era cooperativista de Comeri, 
jefe de Radiología y que también trabajaba en el 
Instituto Hugolino Andrade, del lado brasileño. 
¡Redondito! 

 Hubo una denuncia de los CTI sobre ocul-
tamiento de camas, en la que, por economía de 
tiempo, no voy a ahondar. Hay un testimonio del 
doctor Araújo, que defendió la gestión de Toriani, 
sobre el block quirúrgico. Dice que se llueve adentro; 
que hay muchos hongos; que no hay circulación entre 
el paciente que entra y el que sale para que no haya 
contaminación; que dentro del block hay un centro de 
materiales que no debería estar; que el baño personal 
se encuentra en el centro del block. O sea, hay 
muchas irregularidades. Esto lo dijo el doctor Araújo 
que, reitero, defendió permanentemente la gestión 
del doctor Toriani. 

 Se habla de la maravilla de la mejora asistencial 
en ASSE, y nosotros debemos reconocer que hay 
cosas que funcionan bien; no hay que irse para 
ninguno de los extremos. Pero es como de ciencia 
ficción cuando se dice que se corrigió la situación; es 
imposible, porque lo que sucede en ASSE es crónico. 

 Presten atención a lo que voy a decir, porque es 
tremendo. Se pide una auditoría en las áreas 
financiera y administrativa del centro departamental 

de Rivera a partir del año 2012 y se hace en 2017, 
luego de que insistimos. Nadie lo sabía en todo ASSE. 
Tuvimos que insistir, hacer varios pedidos de informes 
y una interpelación. Este tema ya estaba sobre la 
mesa, pero como no estaba el miembro de la 
oposición que había propuesto las auditorías, es lógico 
que no fuera la propia ASSE la que tomara esta 
iniciativa. Fíjense algunos de los resultados de la 
auditoría de ASSE -no quiero entrar en todos los 
detalles porque es escandaloso-: "En el año 2017 
contrató servicios sin disponer de presupuesto para 
solventarlos.- Cuarenta y cinco de las sesenta y ocho 
personas regularizadas" -porque el servicio médico se 
pagaba con rubros que estaban para otra cosa- 
"mantenían vínculo con ASSE, entre el personal 
regularizado se encuentra el ex subdirector" del 
hospital, que era, a su vez, ordenador de gastos. Él 
ordenaba gastos de la contratación de Cemoc, siendo 
uno de los que estaba contratado irregularmente a 
través del rubro de servicios médicos. Se emitían 
órdenes de compra después de haber brindado el 
servicio y según la factura del proveedor. Se hacían 
tomografías y resonancias en clínicas brasileñas sin 
órdenes de compra; esto lo dice la auditoría. 

 En el período 2012-2017 hubo predominio de 
compras directas. Se contrataba a Comeri, que 
cobraba un 5 % adicional del importe original del 
precio de lista cobrado por la clínica brasileña. ASSE y 
Casmer tenían un convenio para tomografías, pero 
por decisión de la dirección del hospital no se cumplía 
y las contrataciones se realizaban en forma directa. 

 Se constata falta de controles en recepción y 
adquisición de insumos que ingresan al Hospital. 
Durante el período que va desde enero a setiembre 
de 2017 surgen algunas operaciones realizadas a no 
usuarios de ASSE, incluso a pacientes sin identificar. 
Se verifican operaciones realizadas a pacientes de 
Comeri. 

 La situación de Rivera es bastante descriptiva, 
por lo que dice la auditoría, debido al reconocimiento 
de las irregularidades y un montón de otras 
cuestiones. 

 Trataré de simplificar porque el tiempo pasa 
bastante rápido. 

 En el Centro departamental de Soriano se 
contrataba a la firma EMS, que era propiedad de la 
directora del hospital de Mercedes -entre otros, 
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porque era socia-, primero siendo subdirectora y 
después como directora. Creo que la situación es 
clara. Quien firmó el primer contrato fue la licenciada 
Acosta por parte del hospital de Mercedes. Fíjese una 
cosa, señor presidente: la licenciada Acosta, durante 
mucho tiempo -creo que hasta el día de hoy; si no, 
que me corrija el diputado Malán-, fue subcoor-
dinadora regional y directora del hospital de Mercedes 
a la vez, o sea que se controlaba a sí misma. Que me 
corrijan si esto dejó de ser así. Tengo entendido que 
la situación se mantiene inalterada. 

 Ya la división jurídica de ASSE había advertido 
que no se podía contratar la firma EMS, y rige el ar-
tículo 72 del Tocaf según el cual es necesario esperar 
un año -en todo caso- luego de vender las acciones. 
Supuestamente, según testimonios, el contador 
Garbarino, gerente administrativo de ASSE -que sigue 
en el cargo- recomendó vender las acciones para 
regularizar la situación. Hay que leer el artículo 72 del 
Tocaf. La situación siguió siendo irregular. 

 Además, tengo que volver a contradecir el 
informe del Frente Amplio. Se siguió contratando a la 
empresa EMS. ¡Esto es de agosto! ¡De agosto! 
Supuestamente, ya no existen vínculos contractuales, 
pero los sigue teniendo. Es muy distinto el testimonio 
que se da con respecto a lo que termina ocurriendo 
efectivamente. 

 Hay otros temas que no solo se relacionan con 
irregularidades, sino que son de gestión, y la verdad, 
señor presidente, es que nos dejaron absolutamente 
preocupados. 

 La licenciada Escola -subdirectora del hospital de 
Mercedes cuando la doctora Laxaga era directora y 
era una de las socias en ese momento de la empresa 
EMS- era ordenadora de gastos. Entonces, en la 
Comisión Investigadora le preguntamos: "¿Usted por 
qué firmaba? Porque usted tenía que conocer la 
situación. ¿Por qué firmaba?". Fíjese, señor presi-
dente, cuál fue su declaración, porque hay irregu-
laridades y hay temas de gestión inadmisibles. La 
declaración de la licenciada en la Comisión Investi-
gadora, el 9 de abril de 2018, fue: "Yo firmaba lo que 
me ponían ahí para firmar". Y después hizo la 
reflexión siguiente: "[…] se firman las cosas porque se 
firman". Esta fue la reflexión y la declaración que hizo 
la exsubdirectora del hospital de Mercedes. Fíjese la 
Cámara en qué manos se encuentra la gestión que 

afecta a los usuarios de ASSE que en los discursos se 
pretende defender. 

 Según una auditoría que el Directorio de ASSE 
sigue ocultando -que pudimos localizar por carriles 
extraoficiales, lamentablemente- en cuanto a la far-
macia del Hospital de Mercedes, de catorce recomen-
daciones solamente se cumplió una. 

 Con relación con el centro auxiliar de Dolores 
sucede lo mismo: quien se desempeñó como directora 
del hospital de Dolores era socia de la empresa EMS, 
también contratada por el hospital. Dicen que ASSE 
investigó y puso una sanción. Sí; es cierto. ASSE puso 
una sanción muy distinta de la que puso a los 
compañeros del Frente Amplio, en Bella Unión, con la 
empresa Siemm. Mientras en este caso se separó del 
cargo a esta persona, se realizó la retención de 
haberes, y demás, allá hubo ascensos y una 
amonestación que figura en el legajo. Fíjese si habrá 
habido un trato desigual. 

 A su vez, se dice que el contador Garbarino, 
gerente administrativo de ASSE, conocía la situación, 
que todo el Directorio conocía la situación, pero se le 
pone la sanción a la directora. ¿Y ustedes ale-
gremente vienen a decir que ASSE investigó y le puso 
una sanción a la directora? Con la directora regional 
no pasó absolutamente nada; con el contador 
Garbarino, gerente administrativo, no pasó absolu-
tamente nada. ¡Pero corten por el hilo más grueso, no 
por el más fino! Y también tengan igualdad de 
criterios, porque claramente en este caso no fue así. 

 Advierta, señor presidente, lo que expresaba la 
división jurídica textualmente: "[…] jurídicamente no 
sería procedente contratar bajo ninguna modalidad 
-licitación pública, abreviada, compra directa- a la 
empresa EMS para prestar servicios en el Hospital de 
Dolores, atento a que la Directora de dicho Hospital 
de Dolores tendría vinculación societaria con la 
misma, siendo clara la normativa citada en cuanto a la 
incompatibilidad […]". Esto lo decía la división jurídica 
y, supuestamente, el gerente administrativo hizo una 
recomendación que iba a subsanar la situación. La 
directora regional era la doctora García que, 
supuestamente, conocía incompatibilidades tanto en 
Mercedes como en Dolores, pero no sabemos qué 
pasó porque no vino a la Comisión Investigadora. 

 En cuanto a las colonias Bernardo Etchepare y 
Santín Carlos Rossi, una auditoría arrojó resultados 
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alarmantes a los cuales ya se hizo referencia. Se 
compraban electrodomésticos a nombre de los pa-
cientes; se sacaban préstamos a nombre de los 
pacientes y se les descontaba de su pensión. Po-
dríamos seguir hablando de un montón de situaciones 
en las colonias, pero quiero mostrar la falta de interés 
en lo que significó degradar humanamente a los 
pacientes. ¿Qué se podría haber hecho cuando se 
obtuvieron estos resultados en el año 2015? ¡Buscar a 
los responsables! ¡Buscar a los responsables y que 
inmediatamente se fueran de ASSE, para reivindicar la 
dignidad y el honor de los pacientes internados! ¿Qué 
hizo ASSE? No hizo investigaciones administrativas. 
No se supo quién fue responsable. El informe del 
Frente Amplio se vuelve a equivocar cuando dice que 
se realizaron investigaciones administrativas. ¡Que me 
las presenten! ¡Que me las muestren! El actual 
director de las colonias dijo que no se habían hecho 
investigaciones administrativas y, por lo tanto, no 
había responsables. 

 Quisimos que viniera el doctor Horacio 
Porciúncula, que era el responsable del programa de 
Salud Mental. ¿Qué pasó? No vino a la Comisión 
Investigadora. Creo que escuché decir al diputado 
Rubio que podía tener un vínculo contractual con el 
Ministerio de Salud Pública. No quiero poner palabras 
en su boca que quizá no dijo, pero de ser así es 
gravísimo, porque con lo que pasó hay que determi-
nar inmediatamente quiénes son los responsables; no 
solamente se vulneró la calidad asistencial, sino que 
se metieron con aquellos pacientes que ni siquiera 
tienen la posibilidad de reclamar ni de reivindicar sus 
derechos esenciales y su dignidad humana. 

 En cuanto al Hospital de Ojos, hay cosas que no 
se dicen. No se dice que se ocultó la denuncia contra 
su directora. ¡Eso no se dice! Funcionarias de ASSE 
presentaron una denuncia al Directorio en octubre de 
2016. ¿Qué hizo ASSE? Un sumario contra las 
denunciantes. Ahí, enseguida. ¡Qué velocidad! ¡Qué 
celeridad! En abril del año siguiente, cuando tomó 
dimensión pública a través de un medio de prensa, se 
dispuso una investigación administrativa, que 
tampoco es como afirma el Frente Amplio; la división 
jurídica dijo -lo pidió la Comisión Investigadora y lo 
pueden ver- que había que determinar las treinta y 
seis horas que permanece como directora y cuándo 
tiene operaciones por fuera del horario en que ejerce 
la dirección. Entonces, no es que no pasó nada ni que 
la división no estableció recomendaciones. Como se 

terminó el plazo de la Comisión Investigadora, no 
pudimos comprobar si esto se corrigió. 

 Con respecto al centro departamental de Cerro 
Largo, ¡¿qué investigó ASSE, si las autoridades 
reconocieron que se dieron cuenta del incremento del 
gasto en publicidad a raíz de nuestros pedidos de 
informes?! 

 Adviértase el incremento: en el año 2008 
gastaron $ 18.700 en publicidad del Hospital de Melo, 
según el SIIF; y en el año 2016, $ 1.600.000. Y un 
detalle, señor presidente, que no es menor: la 
empresa contratada, Comunicación 8, durante tres 
años y seis meses el único cliente que tuvo fue el 
Hospital de Melo. Según el informe del Frente Amplio 
se detalla la exclusividad que tenía la agencia de 
comunicación en su trabajo para con el Hospital de 
Melo. Preferiría exclusividad y dedicación en aspectos 
asistenciales, no en publicidad, ni que una empresa se 
sustente a costo de un hospital público. 

 Un exdirector, que fue a la Comisión Investi-
gadora, dijo que cuando se dio cuenta de la situación 
en el Hospital de Melo rompía los ojos -este fue el 
término que utilizó- el gasto en publicidad. 

 En Cerro Largo pasaron otras cosas. En diciem-
bre de 2015 se firmó un convenio de complemen-
tación que, según anunciaron, iba a disminuir los 
costos de CTI. Precisamente, para eso es que se firma 
un convenio de complementación. En 2015, el costo 
fue de $ 21.000.000. Después de firmar el convenio 
de complementación, se duplicó el monto en costos 
de CTI. Por otro lado, hubo incrementos en los gastos 
en tomografías que no se llegaron a realizar. 

 En cuanto al Hospital Pasteur, haré referencia a 
un triste episodio que me pasó. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR OLAIZOLA (Juan José).- Mociono para que 
se prorrogue el tiempo de que dispone el orador. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta y uno: 
AFIRMATIVA. 

 Puede continuar el miembro informante en 
minoría, señor representante Martín Lema. 
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SEÑOR LEMA (Martín).- Gracias. 

 No voy a hacer una valoración, pero voy a 
describir hechos. Una de las situaciones que se 
presentó en la Comisión Investigadora fue el 
amiguismo vinculado con el MPP. Me refiero a la 
contratación irregular de alguien que se presenta 
públicamente como asesor en comunicación del MPP. 
La directora del Hospital Pasteur ostenta pertenecer al 
MPP. Inclusive, en el período pasado fue pedido su 
pase en comisión por la actual senadora Ivonne 
Passada. Se trata de una contratación irregular, 
porque no se publicó en las contrataciones estatales 
ni estaba inscripta en el RUPE; se trata de una 
contratación directa, cuando había que llamar a 
licitación... 

 La subdirectora del hospital Pasteur de ese 
entonces -cuando asistió a la Comisión Investigadora- 
contó que la doctora Loreley Martínez, directora del 
hospital, comentó cuando llegó este asesor de 
comunicación: "Él es un excelente comunicador. Viene 
recomendado por el MPP […]". "Me dijeron que lo 
recomendó el MPP como excelente y que iba a aportar 
muchísimo a la gestión". 

 Cuando se contrata en forma irregular, se triplica 
el monto mensual de lo que se pagaba en comuni-
cación. Como dije, el Tribunal de Cuentas observó, 
pero resulta que este asesor en comunicación me citó 
a una audiencia de conciliación reclamándome plata. 
Esta audiencia de conciliación se hizo en el día de 
ayer y yo me presenté, entre otras cosas, porque me 
respaldan los documentos, independientemente de ar-
tículos constitucionales que se puedan encontrar por 
allí. Tengo documentos que respaldan todas y cada 
una de mis afirmaciones. Hoy, esta persona que 
pertenece al MPP, en su perfil de Linkedin se sigue 
presentando como asesor en comunicación del MPP. 

 La contratación fue irregular; fue directa. Se 
trató de una situación de amiguismo vinculada con el 
MPP con respecto a una directora que hoy permanece 
en el cargo, y no hay coraje de parte de las 
autoridades para destituirla. 

 A mí me pueden llamar a audiencias, pueden 
tomar cualquier tipo de acción que atente contra la 
función legislativa. A mí me pagan por fiscalizar. Para 
hacer la vista gorda, está el Frente Amplio, pero 
nosotros no estamos para hacer la vista gorda en 
estos hechos tan tristes. A pesar de que no transamos 

porque entendemos que es totalmente improcedente, 
tampoco contamos con esos recursos. En lo personal, 
no tengo negocios con Venezuela ni estoy en ninguna 
situación que me permita responder a ese reclamo de 
dinero. Por lo tanto, ayer me presenté a esa audiencia 
a rechazar absolutamente la situación. 

 Por otro lado, lo que le faltó decir al informe del 
Frente Amplio es que las autoridades nunca le dieron 
el informe de la auditoría al exdirector de la división 
Arquitectura; no se enteró lo que decía la auditoría, 
que era tremendo. 

 Realmente es asombroso todo lo que estamos 
hablando. 

 En cuanto a los traslados, no se llegó a investigar 
Rosario ni Treinta y Tres. Había situaciones en las que 
se llamaba a licitación -en el caso del área 
metropolitana- cuando también se invertía en más 
recursos propios de ASSE y, a la vez, se gastaba más. 
O sea, había un doble costo por un solo servicio. 

 En cuanto al Centro Auxiliar de Las Piedras, 
hicimos un pedido de informes junto al señor diputado 
Niffouri. Recibí la llamada del gerente general de 
ASSE agradeciendo ese pedido de informes. Se pudo 
reducir el costo en traslados y se logró que el hospital 
los hiciera con insumos propios. 

 Sobre los servicios médicos del Hospital de 
Florida, la auditoría interna estableció que simultá-
neamente se contrataban los mismos estudios por 
distintos financiamientos. Obviamente, no se llegó a 
hablar de eso. 

 El Hospital de Salto se incluyó en la Comisión 
Investigadora y ni se llegó a ver. 

 Sobre el Centro de Salud de Ciudad de la Costa, 
una auditoría dijo que las observaciones hechas 
anteriormente no se subsanaron, y nunca llegamos a 
investigar porque el Frente Amplio consideró que 
estaba todo investigado. 

 En el Hospital de Canelones, se anuncia que se 
instala un CTI y después se anuncian los motivos por 
los cuales se desmantela esa instalación y, en 
definitiva, se termina dependiendo de los privados. El 
presidente de ASSE, que fue intendente de Canelones, 
tendrá la gran oportunidad de anunciar un CTI público 
para el departamento. Con el señor diputado Niffouri 
hemos hecho llamados por este asunto. 
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 En cuanto a la limpieza del Hospital de Las 
Piedras -esto no tiene desperdicio-, a instancias 
también de la oposición, ASSE investiga la 
contratación de una empresa de limpieza en el Hos-
pital de Las Piedras: Goresol S.A. ¿Qué comprueba 
ASSE? Que había funcionarios de la empresa de 
limpieza que marcaban tarjeta en el Hospital de Las 
Piedras pero se iban a hacer tareas a otro lado. 
Entonces, ¿qué dice ASSE? En junio de 2016, dice que 
hay que aplicar una sanción pecuniaria, el 10% de la 
facturación, y una sanción relativa a enviar los 
antecedentes al RUPE. Eso fue en junio de 2016. 
Estamos en setiembre de 2018, la sanción no se hizo 
efectiva y se siguió contratando por compra directa. 
Lo tenemos por acá. Esto no se llegó ni a olfatear en 
la Comisión Investigadora. ¡Que me diga el Frente 
Amplio dónde investigaron estos hechos porque los 
incluimos nosotros en el ámbito de la Comisión 
Investigadora! 

 Voy a aclarar algo del Centro Auxiliar de Artigas 
antes de que con el correr del tiempo el Frente Amplio 
sostenga que también descubrió lo que pasaba en 
Artigas. En Artigas pasa algo similar a Rivera. Eso que 
escandalizó al presidente de la República y que 
terminó con la destitución del doctor Toriani, pasa en 
Artigas. Es más: en Artigas el gasto del rubro 
"Servicios Médicos" supera al de Rivera; en el año 
2017 superó los $ 44.000.000 y se negaron a 
investigarlo después de haber separado del cargo al 
doctor Toriani por la supuesta indignación del presi-
dente de la República. Se incrementaron los costos en 
CTI luego de hacer un convenio de complementación. 
El delegado regional del Tribunal de Cuentas dijo que 
en Artigas y Paso de los Toros ocurrían situaciones 
similares a las del Hospital de Rivera, pero el Frente 
Amplio consideró que no había nada para investigar 
porque ya estaba todo investigado. ¡Que me digan 
dónde investigaron esto! ¡Que me muestren el resul-
tado de las investigaciones realizadas en este sentido! 

 En cuanto al RAP de San José, se contrata a 
Tamed S.R.L.-como informó un medio de prensa-, 
que es una firma de funcionarios de ASSE. A partir de 
que se empieza a contratar a esta firma en el año 
2014, se contrata siempre en forma directa, hasta 
ahora. ¿Dónde está la investigación que tanto 
hicieron? ¿Dónde está? ¡Muéstrenme los resultados! 

 Con respecto a los temas vinculados con la 
Comisión de Apoyo -bien incluidos por el señor 

diputado Eduardo Rubio-, los trabajadores muchas 
veces quedan en situación de vulnerabilidad por el 
funcionamiento de la Comisión de Apoyo. Teníamos la 
gran oportunidad de investigar. Rendición de cuentas 
tras rendición de cuentas, se destinan recursos para 
subsanar los juicios que hay contra la Comisión de 
Apoyo. 

 Eso no se quiso investigar. Tampoco se quisieron 
investigar los aportes a los suplentes de ASSE ni la 
compra de oxígeno. Fíjense que a pesar de establecer 
plantas, la privatización era cada vez mayor. 

 Entonces, ¿quién los asesora a ustedes a la hora 
de hacer inversiones? Supuestamente, tienen más 
recursos propios pero, a la vez, privatizan el servicio 
en mayores montos. ¡Y vienen con un informe a decir 
que está todo bien, que está todo solucionado! ¡Esa 
es una tomadura de pelo a la población uruguaya y a 
los usuarios de ASSE! Nosotros esas afirmaciones no 
las podemos dejar pasar libremente. 

 Con respecto a la estafa al Fonasa -aclaro que 
quedan unidades ejecutoras por nombrar; hay una 
cantidad innumerable de irregularidades-, acá se 
rompe un mito. Escuché a dirigentes del Frente 
Amplio decir: "¡Siempre con ASSE! ¿Y con los 
privados?". ¿Qué pasó ahora? Los cinco partidos 
políticos estaban dispuestos a investigar lo sucedido 
en la denominada "estafa al Fonasa", tanto por 
responsabilidades políticas del BPS como por el 
comportamiento de ciertos prestadores privados. 

 La realidad es que, más allá de los discursos, 
para el Frente Amplio investigar emprendimientos 
privados en la salud se volvió un tema tabú. No sé por 
qué el Frente Amplio no se anima a investigar 
situaciones de prestadores privados en el sistema. Si 
alguien quería investigar podía haber levantado la 
mano, pero no lo hizo cuando se discutió la prórroga. 
Lo que sucede es que hay miedo a que se investigue 
el comportamiento de los prestadores privados. 

 Por otra parte, se habla del ámbito judicial; esto 
ya es el colmo de los colmos. Cuando tuvieron que 
destituir al Directorio de ASSE, a directores regionales, 
a directores de hospitales o a gerentes, ¿cuándo 
esperaron un pronunciamiento judicial? Sin embargo, 
en la denominada "estafa al Fonasa", ¡ahora sí!, 
primero la Justicia y después la actuación. ¡Otra 
tomadura de pelo, señor presidente! 
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 Voy a adelantar algo: estos temas no van a 
quedar acá. El hecho de que el Frente Amplio tenga 
miedo al control de irregularidades en ASSE y a que 
se controlen los prestadores privados no va a impedir 
que vayamos a fondo con estos dos temas. 
Representantes de los cinco partidos políticos de la 
oposición hemos decidido -así lo hemos anunciado- 
promover una interpelación para que concurra a sala 
el ministro de Salud Pública a fin de referirse a temas 
relativos a ASSE y los ministros de Salud Pública y de 
Trabajo y Seguridad Social para hablar de la 
denominada "estafa al Fonasa". Queremos que rindan 
cuentas en este recinto de lo que el Frente Amplio no 
se animó a responder en la Comisión Investigadora. 

 Adviértase que en la Comisión Investigadora, a la 
denominada "estafa al Fonasa" -que provocó nada 
más y nada menos que prohibirle al usuario la libertad 
de elegir en qué prestador se quiere atender- 
solamente le pudimos dedicar dos sesiones y media. 
¡Dos sesiones y media! 

 Y algo más. Muchas veces se hace referencia al 
circo mediático y a todas esas expresiones tan 
académicas cuando aparecen propuestas serias como 
la del diputado Eduardo Rubio; obviamente, esas 
expresiones hay que tomarlas como un cumplido. 
Fíjense que legisladores del Frente Amplio incluyeron 
temas en la Comisión Investigadora para estudiar e 
investigar a fondo, sea a quien sea, y esa solicitud fue 
aprobada por los cinco partidos políticos restantes. Sin 
embargo, cuando llegó la hora de votar la prórroga de 
plazo en la Comisión Investigadora, no lo hicieron 
porque ni siquiera se animaron a investigar lo que 
ellos mismos propusieron. 

 Sobre la estafa al Fonasa me faltó señalar un 
detalle no menor: se hizo una auditoría en el BPS que 
nadie conoce. Todos los jerarcas que fueron a la 
Comisión Investigadora -la jefa de afiliaciones, los 
gerentes y demás- dijeron: "Sabemos que se hizo una 
auditoría luego de la denominada estafa al Fonasa'". 
Siguiendo ese mismo razonamiento preguntábamos: 
"¿Qué concluyó la auditoría?". Nos respondían: "Nadie 
nos dio los resultados". 

 Lo que también tiene que entender el Frente 
Amplio es que cuando se hacen auditorías no es para 
gastar recursos humanos y papel, sino para actuar en 
consecuencia. Si hacen una auditoría, lo mínimo es 
hacer reuniones del equipo de gestión con los 
resultados y, si quieren, profesionalizar, actuar en 

consecuencia. ¡Basta de hablar para la tribuna! ¡Basta 
de hacer referencia a los usuarios del sistema! 
Solamente se quedan en los discursos. Cuando las 
papas queman y tenemos que ir a aquellas cosas que 
se pueden acreditar, el Frente Amplio se queda en los 
discursos lindos. ¡Es muy fácil jugar con el usuario en 
los discursos! ¡Lo difícil es dar garantías al usuario en 
la calidad de asistencia que se debe brindar en todos 
lados! 

 ¿Esto significa que toda la asistencia en ASSE 
está mal? ¡Por supuesto que no! Hemos elogiado en 
más de una oportunidad un montón de centros de 
salud que funcionan bien. Nadie está diciendo que 
todo funciona mal, pero sí queremos que sean 
implacables y que dejen a los amigos de lado. 
Entonces, si un amigo se equivoca, queremos que le 
digan: "Te equivocaste y estás afuera del proyecto"; 
que tengan el coraje de hacerlo. Cuando hagan 
auditorías, que actúen en consecuencia, y cuando 
presenten informes, que puedan acreditar, al menos, 
su contenido. Queremos que cuando hablen de las 
auditorías realizadas que investigó ASSE tengan la 
sensatez que en este caso está teniendo el miembro 
de un partido de la oposición al reconocer que hay 
cosas que están bien. ¿Alguien duda de que estuviera 
bien la tarea llevada a cabo por la oposición cuando 
estaba en el Directorio de ASSE? ¡Nadie lo puede 
dudar! En el BPS pasó lo mismo. En el período pasado 
había un representante de la oposición en el BPS. En 
este período, tanto el presidente de la República como 
el resto de los integrantes del Frente Amplio tienen 
miedo al control del sistema de salud. ¿Por qué le 
tienen tanto miedo al control del sistema de salud? 

 Hay interrogantes sobre las que no hemos 
obtenido respuesta. Sí se lograron modificaciones 
como la destitución de un directorio y de un montón 
de autoridades más; recién hacíamos esa referencia. 
Lamentablemente, hay situaciones que, aparte de ser 
generalizadas, se han tornado crónicas. 

 En este sentido, además de presentar este 
informe venimos a reafirmar el absoluto compromiso, 
en el acierto o en error, con la transparencia y la 
acción permanente que tiene el Parlamento en la 
tarea de fiscalización. 

 Durante mucho tiempo tuve la expectativa de 
que el cambio de autoridades representara algo más 
que un cambio estético. Pensé que, aunque hubiera 
pasado la mitad del período, podía haber un cambio 
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en la raíz del problema. Lamentablemente, veo que 
para sacar a ciertos directores no hay coraje y tiene 
que hacerse un concurso. Algunos directores han 
cometido irregularidades, pero siguen en los cargos. 
Hay gerentes que pueden estar implicados en algunas 
irregularidades -recién las describíamos- y siguen 
ocupando esos lugares. 

 Con mucha pena debemos decir que perdimos la 
confianza en el Frente Amplio en materia de 
transparencia y administración de los recursos 
públicos. 

 Por último, digo que esta situación va a cambiar, 
ya sea porque ustedes deciden hacerlo o porque 
nosotros vamos a ser tan persistentes que, una vez 
más, no les va a quedar otra opción. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Eduardo Rubio. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Señor presidente: en 
primer lugar, queremos agradecer a los partidos en 
general por darnos quince minutos más del tiempo 
que nos corresponde para hacer nuestra exposición. 
Como miembro denunciante, solo podría hablar como 
delegado de sector. Además, el Partido no tiene otros 
diputados que le permitan subsanar este problema a 
través de los pedidos de prórroga. 

 Voy a comenzar mi intervención tratando de fijar 
posición sobre un tema que se ha mencionado en el 
informe de la bancada oficialista y que se manejó 
mucho. Me refiero al argumento de que esta Comisión 
Investigadora quería liquidar lo público para favorecer 
lo privado. 

 Nosotros venimos aquí a decir que no hay nada 
más alejado de la verdad que esa afirmación. Nuestro 
partido defiende, no ahora, sino desde siempre, un 
sistema público, único y estatal de salud; esa ha sido 
la posición histórica de la izquierda. 

 Nada tiene que ver eso con el Sistema Nacional 
Integrado de Salud, que en realidad vino a sustentar 
la privatización y la mercantilización de la salud. Es 
claro -y nadie puede negarlo- que en este último 
período y con el Gobierno del Frente Amplio se 
incrementó sustancialmente el gasto en salud. Esa es 
una verdad, una realidad. Ahora, el tema es cómo se 
distribuye el incremento del gasto. Si ustedes toman 
cifras concretas, las dos terceras partes de lo que 

Uruguay invierte en salud se lo lleva el sistema 
privado y debemos tener en cuenta que ASSE atiende 
prácticamente a la mitad de los ciudadanos de este 
país; y no a todos, pero a la mayoría de ciudadanos 
con carencias notorias. O sea que el Sistema Nacional 
Integrado de Salud, a través de este famoso meca-
nismo de la complementación -perversamente 
utilizado, además-, es el sostén de las fortunas que 
han amasado los prestadores privados de salud 
-particularmente, los más grandes- en todo este 
período. 

 Este es un camino de privatización, como 
también lo es la diferencia salarial entre lo público y lo 
privado. Se nos dice que el problema es que en el 
interior no se consiguen especialistas porque se van 
para el sector privado. ¿Por qué? Porque paga dos 
veces más. Entonces, en esta diferencia, ¿no hay 
también un camino hacia la privatización? Si hoy no 
tengo cirujano, se debe operar en un privado. 

 Nosotros venimos a defender una perspectiva en 
la que el Estado asuma una responsabilidad básica: 
garantizar la salud digna por igual a todos los 
ciudadanos y eliminar el concepto de la salud como 
mercancía. En una economía de mercado como en la 
que estamos, obviamente, habrá empresas médicas 
que traten de vender servicios, pero la atención en 
salud la debe garantizar el Estado. Este concepto no 
se discutió en la Investigadora, porque no hay un 
sistema estatal único de salud. Seguramente, lo habrá 
en el futuro; ahora, no lo hay. 

 Lo que pretendimos con la Investigadora, aun 
dentro de este sistema, fue que se respetara la ley, 
que existiera transparencia y que no hubiera corrup-
ción. Si se quiere, el objetivo de esta Investigadora 
era ayudar a que este sistema funcionara bien. Digo 
esto para despejar las dudas. 

 Obviamente, en el espectro político hay quienes 
pelean por la salud privada y por la privatización de la 
salud, pero no es el caso de quien impulsó la 
Investigadora ni de mi Partido. Y no tenemos que 
explicarlo, porque la historia de militancia en nuestra 
fuerza política es clara en ese sentido; hasta en los 
debates siempre hemos defendido el concepto 
histórico de la izquierda. 

 Sin embargo, esta Investigadora funcionó y fue 
cerrada abruptamente por voluntad del Frente Amplio. 
Fue la única Investigadora a la que no se le votó 
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prórroga del plazo, por lo menos en este período en 
que estoy yo. He estado en cuatro comisiones investi-
gadoras. Todas tuvieron prórroga. ¡Todas, menos 
esta! ¿Por qué? ¡Qué casualidad! 

 Esta Investigadora trabajó durante treinta y tres 
sesiones, con doscientos doce comparecientes. Yo 
llamo a compararlo con las otras investigadoras. 
Horas de funcionamiento tuvimos. Y acá se ha 
planteado por parte del Frente Amplio que había que 
terminar con la Investigadora porque teníamos un 
método de trabajo que no era correcto, que per-
díamos el tiempo, que no había un orden. Esto no es 
cierto. ¡No es cierto! Hubo un método de trabajo, 
definimos un orden de prioridades, ¡y lo fuimos 
cumpliendo! En algunos casos, con dificultades gene-
radas por gente que no quiso venir; ¡personas con 
cargos de confianza política de esta Administración 
que no quisieron venir! ¡Terminaron renunciando a su 
cargo para no venir a la Investigadora! Si tendrían 
cosas para ocultar. ¡Si tendrían cosas para ocultar! 

 A pesar de ello, avanzamos y pudimos terminar 
cuatro o cinco unidades ejecutoras; el resto quedó por 
el camino. 

 La Investigadora estaba compuesta por 
miembros de todos los partidos; la diferencia era de 
un voto. Entonces, yo me pregunto: si estaba mal 
encarado el trabajo, y había voluntad de trabajar, 
¿por qué no hubo propuestas alternativas? ¿Por qué 
no nos dijeron: "Ché, por acá vamos mal; vamos por 
allá"? Se sabía que no iba a alcanzar el tiempo y 
propusimos sesionar dos días por semana. Está en la 
versión taquigráfica. Hubo diputados que, como viven 
en el interior, nos plantearon que para ellos esto era 
un inconveniente serio. Nos hicimos cargo de eso, 
porque es verdad: los diputados del interior están un 
tiempo en Montevideo y después tienen trabajo para 
hacer en su departamento. Se contempló esa 
situación en la medida en que nunca se nos planteó 
que no se iba a votar una prórroga. ¡Ahí hubiera sido 
distinta nuestra respuesta! No se trabajó durante más 
días porque no se quiso, por razones fundadas. 
Ahora, esas razones fundadas para no venir dos días 
a Montevideo deberían haber sido razones más que 
fundadas para prorrogar el plazo de la Investigadora. 

 Se plantea que esta Investigadora no aportó 
nada ni descubrió nada. ¡Absolutamente falso! Es 
cierto que en gran medida nuestra denuncia tenía 
como fundamento las auditorías de ASSE. Y lo hicimos 

así porque a partir de esa fundamentación nadie 
podía decir que estábamos inventando algo. ¡Es 
verdad! Ahora, lo que nadie puede negar es que en el 
desarrollo de la Investigadora, a las cosas que ASSE 
había señalado, había dejado quietas y no había 
avanzado, se le sumaron otras muy graves en cada 
una de esas unidades ejecutoras. Por algo en alguna 
parte del informe de la bancada oficialista se reconoce 
la autocrítica y faltas éticas graves. ¡Ah! ¡Pero 
entonces había! Y no quiero repetir el argumento, 
pero si había y sabían, ¿recién ahora vamos a la 
Justicia? Es una contradicción esencial. ¡Si no hay 
nada nuevo, si no se aportó nada, si está todo 
corregido, no hay que darle trabajo a la Justicia de 
gusto! ¡Bastante trabajo tiene! Hay que ser serio e ir 
a la Justicia cuando hay elementos. Nosotros ya 
fuimos a la Justicia, porque hay elementos. Después 
vamos a hablar de las cosas nuevas que surgieron. 

 Otro argumento que se ha utilizado para justificar 
la ilegalidad o la corrupción, es que cuando está en 
juego la vida, "¡Ah, hermano, entonces, no hay más 
remedio!". Eso está fuera de discusión. Cuando está 
en juego la vida de una persona, no te preguntes 
quién es el dueño de la ambulancia: llamala. Ahora, 
¿está en juego la vida de una persona durante tres 
años cada día? ¡A ver! La excepción no justifica la 
irregularidad. Nadie va a medir la irregularidad si es 
por una excepción y para salvar una vida, pero 
cuando el método es la irregularidad, es la violación 
de la norma, es el acomodo, es hacer plata a costa de 
los dineros del Estado… ¡Eso no es por la vida de la 
gente! ¡Eso es por el enriquecimiento de los 
empresarios que utilizan los recursos públicos para 
hacer negocio con el tema de la salud. 

 Se afirma que no se aportó nada nuevo. Voy a 
repetir algunas cosas que dijo el diputado preopinante 
sobre Bella Unión, que fue una de las unidades que 
pudimos terminar, aunque faltaron testigos. Ya se 
expresó acá, y estaba en las pruebas de la denuncia 
que hicimos. Eso no estaba en la auditoría de ASSE. 
Estaba hasta la foto de la entonces ministra de Salud 
Pública, doctora Muñiz, expresidenta de ASSE, 
festejando la inauguración de la empresa Siemm, ¿y no 
sabían de quién era? A los tres meses de que se 
inaugura, se firma el contrato por licitación; se la 
estaba contratando antes, y ¿no sabían de quién era? 
Pero es más grave todavía, porque lo que comproba-
mos en la Investigadora -con testimonios de directores 
departamentales de salud del gobierno del Frente 
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Amplio, con funcionarios, con usuarios- fue que en 
Bella Unión funcionaba el sistema de traslados público 
y que, excepcionalmente, se contrataban traslados 
privados. Y se reconoció que hubo un proceso de 
desmantelamiento del traslado público, cuando los 
jerarcas que después conformaron la empresa eran 
directores del hospital. Entonces, cuando ya no 
quedaban médicos, porque habían sido contratados por 
la privada -los funcionarios de emergencia estaban en 
la privada-, y cuando ya las ambulancias no se 
reparaban, había que contratar al privado. ¿A qué 
privado? Al de los directores del hospital, que 
arrancaron a hacer traslados con móviles que no tenían 
equipamiento; usaban el equipamiento del propio 
hospital y encima le cobraban al hospital. 

 Comprobamos en la Investigadora -porque no se 
sabía de la auditoría- que los socios de la emergencia 
se atendían allí, pero les daban recetas del hospital. 
La química farmacéutica responsable de la farmacia 
del hospital dijo que sí, que cuando entregaban 
medicamentos a los socios de la emergencia con 
recetas del hospital se las daban como pacientes de la 
emergencia. Esto no se sabía por la auditoría; lo 
conocimos en la Investigadora. 

 Supimos que la asociación de usuarios le entregó 
en mano propia a la doctora Muñiz, siendo presidenta 
de ASSE, una carta del doctor Manassi, una carta de 
usuarios de Bella Unión, denunciando todo esto. Y le 
preguntamos a la doctora Muñiz: "¿Usted recibió esa 
carta?". Dijo: "¡Recibía tantas cartas!". Justamente de 
esta no se acordaba. 

 Supimos en la Comisión Investigadora que a la 
doctora María Elena Curbelo se le negó un traslado 
por parte de estos directores, por haber sido 
opositora férrea a este proceso. Y tuvo que pagarse 
un taxi de Bella Unión a Montevideo, con un balón de 
oxígeno, en grave estado, porque le negaron el 
traslado. ¡Esto es gravísimo! 

 Y podría seguir hablando de la situación en Bella 
Unión. Menciono el caso de la directora regional que 
contrató a su hermano como contador y a la empresa 
de su padre para hacer reparaciones en el hospital, y 
que se negó a venir a la Investigadora. Pero acá no 
fue nadie sancionado. 

 Se dice que la presidenta de ASSE fue a la 
Justicia. No; cuando la Justicia, de oficio, empezó a 
actuar en Bella Unión por el escándalo público, ahí fue 

ASSE a llevarle algunos elementos; pero no fue por 
iniciativa de ASSE que se dio cuenta a la Justicia de 
estas irregularidades. 

 Respecto al hospital de Rivera, enfrentamos una 
defensa incondicional y combativa por parte del 
Directorio de ASSE, en particular, de su presidenta, la 
doctora Muñiz, y también por parte de algunos 
diputados del Frente Amplio, de la gestión de Toriani 
y de su equipo. Y acá, como ya se explicitó, hubo 
trasposición ilegal de rubros; a través de una empresa 
privada, se privatizó la contratación de profesionales y 
no profesionales: ¡sesenta profesionales contratados 
de boca, sin contrato firmado, el sueldo acomodado a 
cada uno, ganando dos o tres veces más que un 
médico de ASSE! Esta era la realidad de Rivera. Se 
confirma que esto se hace a través de una empresa, 
Cemoc, que es propiedad de funcionarios de Salud 
Pública, fundada por el doctor Araújo, en la que 
participa su señora, que cobraba una comisión por 
cada contrato. ¡Imagínense! Sesenta contratos profe-
sionales más otros, con sueldos dos o tres veces 
mayores que los de ASSE: ¡una comisión por mes por 
cada contrato es plata! 

 Había una triangulación con el Instituto Hugolino 
Andrade, en Brasil, a través de Comeri. Dijo el doctor 
Araújo, cuando le preguntamos -acá se hablaba-, que 
el jefe de Imagenología enviaba los estudios de 
tomografía o de resonancia magnética a Comeri -de 
donde él era socio- que no tenía nada, ni resonador ni 
tomógrafo, y mandaban a hacer los estudios al 
Hugolino Andrade. Esto no tiene nada que ver con la 
ley de salud de frontera, como se quiso explicar; esto 
es intermediación lucrativa, está prohibido por la ley 
en el tema de la salud, y se hacía a sabiendas de todo 
esto. 

 También hubo ocultamiento de camas de CTI, lo 
que fue denunciado por una funcionaria del CTI; 
persecución a funcionarios y a funcionarias que 
denunciaron irregularidades e hicieron sumarios. 
Después, los sumarios saldaron a favor de los 
trabajadores. ¡Claro, se comieron seis meses de 
suspensión, con retención de parte de los haberes! 

 Hace pocos días, el inspector general del Trabajo 
y la Seguridad Social resolvió, primero, advertir y 
amonestar a ASSE por haberse acreditado en obrados 
la vulneración de derechos fundamentales y del fuero 
sindical de la funcionaria denunciante y dirigente 
gremial por parte del director del hospital de Rivera, 
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el doctor Andrés Toriani, y de la encargada del 
laboratorio de Rivera, química farmacéutica Valeria 
Riera. ¡Esto es del Ministerio de Trabajo de ahora! 
¡Persecución sindical, acoso laboral! ¿Esto lo sabían? 
Esto no estaba en la auditoría. 

 Además, los que estaban al frente del hospital de 
Rivera nos dijeron que todo lo que pasaba estaba en 
pleno conocimiento de las autoridades. Hay respon-
sabilidades tremendas de las autoridades de ASSE de 
esa época. Así también entendemos la agresividad que 
había de parte del Directorio anterior de ASSE hacia 
nosotros, el ocultamiento de información. 

 A principios de este año, cuando ya estaba el 
nuevo Directorio, vino un funcionario del hospital de 
Mercedes a dar testimonio de lo que había pasado allí, 
y contó: "El año pasado, la directora del hospital me 
dijo que si nos convocaban de la Investigadora, no 
había que venir". Está en la versión taquigráfica, no 
estamos inventando, y lo escucharon todos los dipu-
tados integrantes de la Investigadora. Y que cuando 
cambió el Directorio de ASSE, vino la misma directora 
a decirle: "Bueno, mirá, si te citan, hay que ir". Esto 
habla de una voluntad política del Directorio anterior y 
de un cambio con el nuevo Directorio, que lo 
reconocimos. Lamentablemente, ese cambio se fue 
quedando en la intención. 

 En los hospitales de Dolores y de Mercedes, 
digamos que hubo la misma forma operativa que en 
el de Bella Unión. ¡Es increíble! En el hospital de 
Mercedes, hay una reunión de la Judesa, a la que van 
la directora departamental, la directora regional, la 
directora del hospital de Mercedes, una representante 
de los médicos de Mercedes que, a su vez, era dueña 
de la empresa, y que allí sugiere que sería bueno 
contar en Mercedes con un servicio de emergencia 
domiciliaria. Y a todos les pareció maravilloso. ¡Claro, 
ASSE no lo tenía! A los tres meses contrataron a la 
empresa de la médica que propuso el tema. Y esto lo 
sabían la directora regional y la directora depar-
tamental; después, ASSE hizo una advertencia de la 
irregularidad, pero siguieron contratando. Vamos a 
Dolores y vemos el mismo proceso que en Bella 
Unión: desmantelamiento del servicio de traslados 
que había montado el doctor Canedo, con unidades 
propias del hospital, que se logró con beneficios que 
se hicieron y aportes del pueblo. Y se desmantela, 
inmediatamente, el transporte de ASSE, ¿para qué? 
Para contratar a la empresa de la directora. 

 Y es verdad que en este caso -como dijo el 
diputado preopinante- sí hubo investigación y sanción 
a dos de los implicados. ¿Y los demás? La directora 
del hospital de Mercedes, que sabía todo, la directora 
departamental, que sabía todo, la directora regional, 
que sabía todo, que impulsaron y avalaron esto, ¿no 
tuvieron ninguna responsabilidad? Nos quedamos sin 
saberlo. 

 Respecto a las colonias psiquiátricas, también se 
ha dicho acá que había cosas que aparecían en la 
auditoría. ¡Pero las confirmamos! Se compraban 
electrodomésticos con dinero de los pacientes, pero 
no eran para ellos. Se organizaban paseos como parte 
del tratamiento y los ómnibus se pagaban con plata 
de los pacientes. Funcionaba una cantina y una feria 
sin ningún tipo de control. Ahí quedamos a medio 
investigar, porque ni el director de Salud Mental -se 
nos confirmó que el doctor Horacio Porciúncula tiene 
un contrato de trabajo con el Ministerio de Salud 
Pública, pero no vino nunca a la Comisión 
Investigadora- ni el que era director del hospital, de 
las colonias en ese momento, vinieron. Teníamos más 
testigos para traer, pero se terminó el plazo de la 
Comisión Investigadora. 

 No sabemos cómo se maneja el tema de los 
hogares sustitutos a los que se derivan pacientes 
como un hogar de medio camino. Sabemos que hay 
lugares donde una persona tiene como veinte 
pacientes a su cargo, donde se entrega íntegramente 
la pensión o la jubilación de esos pacientes y no hay 
rendición de cuentas del dinero. Nos quedamos sin 
saber qué pasó con todo eso y con las muertes 
violentas de pacientes que no fueron aclaradas. 

 Ahora dicen que las cosas cambiaron. Cuando 
vino el director actual, doctor Federico Sacchi, nos 
contó que ya no existía más la cantina, que la feria 
ahora tenía control, que había un cerco perimetral y 
que se habían mejorado tales y cuales cosas. Eso nos 
pareció maravilloso; macanudo. Pero le preguntamos: 
"¿usted qué hizo, cuando llegó, en relación con lo que 
pasaba antes y que estaba tan mal?". "Si usted cerró 
la cantina, fue porque estaba mal; si usted no compra 
más electrodomésticos con plata de los pacientes, es 
porque era un delito. ¿Qué pasó? ¿Usted qué hizo? 
¿Una investigación administrativa?". Y nos contestó: 
"No. Vine a mirar para adelante". ¡Esto no es admi-
sible, señor presidente! 
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 En el hospital Pasteur quedaron cosas por 
investigar. Aquí se mencionaron, para desacreditar a 
la Comisión Investigadora, dos hechos que 
teóricamente fueron desmentidos. Uno de ellos fue el 
de la torre del hospital Pasteur. Lo que no se dijo en 
el informe de la bancada oficialista fue que quien 
planteó que se había pagado por el trabajo que no se 
hizo fue la auditoría. Si alguien quiso hacer escándalo 
político y circo, fue la auditoría. Nosotros planteamos 
lo de la auditoría, y preguntamos: "¿Esto es verdad?". 
El doctor Ricardo Ayestarán dijo que eso no era cierto, 
que US$ 10.000 había costado el proyecto para 
arreglar la cúpula. Dijo que no se había hecho en su 
época, que él la había empezado, pero que la había 
terminado la doctora Martínez. Vino la doctora 
Martínez, y le preguntamos -está en la versión 
taquigráfica-: "¿Usted, doctora, realizó la cúpula?". 
Contestó: "No; se hizo todo en la época del doctor 
Ricardo Ayestarán". Y está complicado saber quién 
dice la verdad. No podemos saberlo porque se cortó 
la Comisión Investigadora. 

 Hay cosas del período anterior sobre el manejo 
que había de toda la contratación de las empresas 
tercerizadas, con una sociedad poco explicable entre 
el director y funcionarios; de eso, no pudimos saber 
nada. Sabemos que a la empresa Ankarus S.A. se la 
sigue contratando de forma directa luego de que 
fuera observada por el tribunal y de que no pudiera 
hacerse la licitación. 

 Vino la comisión interna de los trabajadores del 
hospital Pasteur y denunció -entre muchas cosas- que 
tenían la constatación de una doble facturación de la 
compra de cabinas de seguridad; expresaron que se 
presentaron a la dirección del hospital, a la división 
jurídica de ASSE, pero que no se había hecho la 
denuncia penal. Nos quedamos sin saber todo esto, 
además de lo referente a la contratación de la 
empresa de publicidad. Los planteos del acomodo 
vienen de los propios funcionarios, de la subdirectora, 
de la contadora, que se negó a pagar a esa empresa 
porque era un contrato mal hecho. Y no pasa nada: la 
directora sigue tan campante. 

 Sobre el Hospital de Ojos, nos quedamos con 
una sola versión -o con una sola visión, para hablar 
de ojos-, es decir, con la de la directora, que fue la 
que vino. Lamentablemente, la dirección de la 
Federación de Funcionarios de Salud Pública -a 
quienes convocamos porque la denuncia fue hecha 

por los funcionarios- no quiso venir a la Comisión 
Investigadora; los trabajadores de las distintas 
comisiones internas vinieron, pero nos quedamos sin 
la versión de los denunciantes. En cambio, tenemos la 
versión de jurídica, que dice: "La verdad es que no 
queda muy claro cómo fue; si estaba o no estaba". Y 
recomienda fijar claramente en qué horas puede 
operar la doctora Medina en el Hospital de Ojos. No 
está tan claro lo que pasó. 

 Lo de arquitectura ya se planteó en la Cámara. 

 Nos quedamos sin poder investigar cómo era el 
tema de la contratación de las camas de CTI en el 
hospital de Cerro Largo, donde el convenio de 
complementación se ponía como un modelo. Acá se 
habló del crecimiento del gasto. Además, hay algo 
increíble. Uno podrá preguntarse cómo contratan las 
camas de CTI en Cerro Largo, en Artigas o en San 
José, porque todos cobran un precio distinto. ASSE 
paga lo que le piden. No sé cómo fijan los precios los 
privados, pero unos cobran $ 32.000 -hace dos años, 
en 2015-, otros $ 35.000 y algunos $ 25.000 por el 
mismo servicio. El mayor comprador no fija un precio. 

 Nosotros sacamos las cuentas de que en el 
acuerdo con Gremeda -quedó por investigarse toda la 
situación de Artigas-, en realidad, ASSE le estaba 
pagando un CTI nuevo a la mutualista con la con-
tratación de camas. ¡Increíble! Y cuando se habla de 
fortalecer lo público, ¿no será mejor tener un CTI en 
el hospital público y, en todo caso, si el privado 
quiere, le vendemos el servicio? 

 Por el tema de las tercerizaciones -aquí se dijo 
que se había mejorado todo-, hoy de mañana, a la 
Comisión de Legislación del Trabajo vinieron los 
tercerizados de Salud Pública a decirnos que seguían 
contratando a las mismas empresas que violaban los 
derechos de los trabajadores, a pesar de las adver-
tencias y de los conflictos. O sea que no ha cambiado 
tanto o casi que no cambió nada. 

 ¿Qué nos decían los trabajadores del hospital 
Maciel? Que a partir de destercerizar a cinco funcio-
narios de un block del Maciel, el hospital se ahorraba 
$ 700.000 por año; era más barato integrarlos a la 
plantilla de funcionarios que pagar a los tercerizados. 
Claro, con la tercerización pagás el valor hora y, 
además, la ganancia de la empresa. 

 Con las tomografías pasó exactamente lo mismo. 
Presentamos una serie de convenios que tiene ASSE 
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en Camcel y en distintos lugares del interior. El gasto 
de ASSE es superlativo en todos lados porque, 
además, paga aunque no use las camas; después dice 
que lo descuenta, pero paga por adelantado. 

 El tema de los traslados es bastante complejo: es 
complejo en Bella Unión, es complejo en San José, es 
complejo en Soriano. Acá me quiero detener en una 
cuestión que también se planteaba en el informe en 
mayoría, y lo digo casi de memoria. Me refiero a un 
problema en el interior en el sentido de que, como no 
hay mucha oferta, se hace más difícil la contratación. 
Entonces, se podían generar problemas, puesto que la 
competitividad se afectaba por la falta de oferta. Yo 
escucho eso y me pregunto: ¿esto no es la mercan-
tilización de la salud multiplicada por diez? Com-
petitividad; poca variación de oferta. Ante esa 
realidad, ¿el camino no es fortalecer lo público? Si no, 
lo que consolidamos es el monopolio del privado. ¿A 
quién le voy a contratar la cama de CTI en Melo? A 
Camcel: tiene el monopolio de la venta de camas de 
CTI para ASSE. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: mociono 
para que se prorrogue el tiempo de que dispone el 
orador. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y seis en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Puede continuar el señor diputado Eduardo 
Rubio. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Señor presidente: 
nosotros, durante meses, pedimos que se nos diera a 
conocer el contrato que tiene ASSE con el consorcio 
Pereira Rossell; lo hicimos durante meses. Recién 
cuando asumió el nuevo Directorio conseguimos el 
contrato. ¿Sabe cuánto paga ASSE por año, a precios 
de 2016, al consorcio Pereira Rossell por el servicio de 
atención de urgencia, de emergencia y traslados 
pediátricos en el área metropolitana, de la unidad 
ejecutora 105, que sería el SAME, por la privatización 
de esa parte del SAME? ¡Paga US$ 780.000 por año! 
Estamos pagando US$ 780.000 por año a tres 
grandes empresas de emergencia que formaron un 
consorcio y venden a ASSE el servicio de traslados 
pediátricos en el área metropolitana. ¿Qué hace SAME 

105? ¡Nos quedamos sin saberlo, señor presidente! ¡Y 
esto es un platal! 

 Nos quedamos sin saber qué pasa en el hospital 
Vilardebó, cuyos trabajadores nos han hecho denun-
cias gravísimas: irregularidades con las empresas 
tercerizadas, con la empresa ISS -que tiene proble-
mas en todos lados-, faltantes en despensa, cuando 
supuestamente los bienes fueron comprados y 
pagados pero no están. El hospital provee de alimen-
tos a reclusos psiquiátricos en Cárcel Central, 
trasladando los alimentos en la valija de un vehículo 
que no está habilitado para manipular alimentos, en 
un servicio tercerizado, adjudicado por compra 
directa, que cuesta a ASSE $ 290.000 por mes. Esto 
fue denunciado por los trabajadores del centro. Esta 
misma empresa vende traslados a las colonias. Nos 
quedamos sin saber de quién era la empresa y por 
qué la contrataban. 

 Los trabajadores del laboratorio Dorrego denun-
ciaron que en 2010 el laboratorio fabricaba treinta 
medicamentos, mientras que en 2017 apenas fabrica 
dieciocho; esto tiene que ver con la soberanía. El 
servicio de blisteado se tercerizó por un año; con lo 
que se paga a la empresa por un año, se podría haber 
comprado una blistera nueva. Reitero que esto lo 
dicen los trabajadores del laboratorio Dorrego. 

 No podemos olvidar qué pasa con la Comisión de 
Apoyo -acá se planteó-, porque vivimos perdiendo 
juicios con los trabajadores, y al otro día se vuelven a 
violar sus derechos. La Comisión de Apoyo es la 
máquina de tercerizar y de privatizar de ASSE. Nos 
quedamos sin saber qué pasa. 

 Obviamente, nos quedamos sin saber qué pasa 
en los hospitales de Salto y de San José. Nos 
quedamos sin saber qué pasa en el hospital de 
Canelones, donde se había preparado la inauguración 
de su CTI. La doctora Alicia Ferreira, gerenta general 
de ASSE, planteaba que dotar en esos momentos de 
recursos humanos al CTI no era posible, por lo que se 
resolvió hacer un convenio de complementación con 
actores privados de la región para resolver el 
problema. Es decir, como no había forma de contratar 
gente para el CTI de Canelones, se desmanteló y se 
contrató a privados. Nos quedamos sin saber por qué. 

 En cuanto a la denuncia sobre el Fonasa, en la 
que se extendió la bancada oficialista, hay un relato y 
testimonios en la Comisión Investigadora de funcio-
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narios de alta jerarquía, de gran responsabilidad. Una 
funcionaria encuentra una situación que se reitera: 
gente que fue cambiada de mutualista sin que se 
hubiera enterado; gente a la que le agregaron hijos, 
porque en ese caso el prestador de salud cobra más 
cápitas. Cuando uno empieza a averiguar, encuentra 
que los expedientes que se abrían por estas 
denuncias no se caratulaban como denuncias, y se 
arreglaban desde el Banco de Previsión Social. ¡Esto 
es un negocio millonario! ¿Qué nos dijo la gente del 
Banco de Previsión Social en la Comisión Investi-
gadora? No pudimos recibir al Directorio, pero esta 
gente nos dijo que esta maniobra solo se podía haber 
hecho con el manejo de datos que son privativos del 
Banco de Previsión Social. Es decir, los datos salían de 
algún lado: de un hacker o de los servicios infor-
máticos del Banco de Previsión Social, que están 
tercerizados, en manos de una multinacional, por 
donde se podía filtrar información. Pero esto no se 
pudo investigar, y se vulneraron derechos de la gente, 
de las personas que dejaron de recibir medicamentos 
durante tiempo porque no podían pagar órdenes y 
tiques mutuales hasta que volvieran a ASSE. 
Realmente hubo situaciones de angustia y de tensión, 
porque había muchos jubilados. A la jefa de la sección 
Afiliaciones, que empezó a trabajar en las denuncias, 
la amenazaron en el Banco de Previsión Social, y eso 
figura en la versión taquigráfica, con nombre y 
apellido. ¿Y no hay que investigar esto? 

 Se habla de una auditoría que mandó a hacer el 
Directorio y que nadie conoce. Esto es muy grave, y 
nos quedamos sin investigarlo porque, lamentablemente, 
el Frente Amplio se negó a seguir investigando. 

 Creo que es natural que en una investigadora se 
descarten ciertas denuncias -y eso es bueno-, algunas 
se confirmen y otras resulten mucho más graves de lo 
que se pensó a priori. Eso fue lo que pasó en esta 
Comisión Investigadora, que nosotros propusimos y 
que funcionó hasta ahora. 

 Culminaremos planteando algunas conclusiones. 

 Hoy ya no pueden quedar dudas de que existía 
una necesidad imperiosa de instalar una comisión 
investigadora parlamentaria para analizar la gestión 
de ASSE y la denominada estafa al Fonasa. 

 Puedo entender el afán de la bancada de go-
bierno por instalar la idea de que la Comisión Inves-
tigadora no aportó nada, de que todo estaba inves-

tigado y de que ya se sancionó a los responsables. La 
vida ha demostrado la falsedad de tales afirmaciones. 
En el transcurso del trabajo de esta Comisión se 
destituyó a todo un directorio de ASSE, ¡a un direc-
torio entero! ¿Por qué? ¿Porque no pasaba nada? 
¿Sería porque la Comisión Investigadora no estaba 
aportando nada? ¡Se destituyó a todo un directorio! 
No sé si hay antecedentes similares en la historia. Se 
removió a directores y a subdirectores. 

 Se empezaron a procesar cambios como, por 
ejemplo, el llamado a concurso a directores. El ministro 
de Salud Pública dijo que se precisaba una ley para 
empezar a llamar a concurso a directores. ¡Ninguna 
ley! Alcanzó una decisión del Directorio para que 
empezaran los llamados a concurso y a llenarse los 
cargos. ¡Ojalá que se consolide y se profundice ese 
camino! Pero, lamentablemente, nos da la sensación 
de que el nuevo Directorio, si bien anunció cambios, va 
consolidando en muchos lugares más de lo mismo; no 
impulsó sanciones reales para quienes violaron la ley, 
para quienes se han beneficiado, para quienes han 
sacado provecho de su vinculación con ASSE. 

 Esta Comisión Investigadora plantea con claridad 
la necesidad de fortalecer los controles en toda la 
gestión de ASSE y el cumplimiento de la ley; la 
necesidad de fortalecer cada vez más el servicio 
público para que el Estado no sea el soporte del gran 
negocio de la salud de los prestadores privados de 
salud, como lo es ahora. 

 Está claro que es necesario que todos estos 
antecedentes pasen a la Justicia, pero tiene que ser 
en serio, porque si estaba todo investigado y todo 
corregido, dar trabajo a la Justicia, que está tapada, 
no sería serio. Estamos convencidos de que hay 
razones para que los antecedentes vayan a la Justicia. 
Es más, estamos convencidos de que mandar todo 
junto a la Justicia es una forma de dificultar su acción 
en algunos temas concretos. Por eso nosotros ya 
fuimos a la Justicia por lo sucedido en Bella Unión; 
vamos a ir por lo de Dolores y por lo de Mercedes; 
vamos a ir por lo de Rivera, y mi sector político está 
convencido de que también debemos ir a la Justicia 
por lo que pasó en las colonias. 

 Por último, no voy a aceptar la acusación de que 
lo que buscamos fue hacer un circo político. Quienes 
nos vieron trabajar en la Comisión Investigadora 
podrán decir si intentamos hacer circo. Y quienes digan 
que esto fue circo, que digan que es circo lo que se 
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averiguó y confirmó en Rivera y en Bella Unión, así 
como los crímenes en las colonias psiquiátricas; que 
digan que es circo lo que nos quedó por saber del 
Vilardebó y de cada una de las cosas que denun-
ciamos. Si eso es circo, la verdad es que no entiendo lo 
que es realidad, lo que es delito y lo que es corrupción. 

 Nosotros vamos a pelear siempre en defensa de 
los usuarios de la salud pública, por la necesidad de 
resolver el problema de la salud de nuestra gente, y 
por un sistema estatal de salud único y público. 

 Gracias, señor presidente. 

23.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

Licencia por motivos personales: 

Del señor representante Carlos Reutor, por el día 
12 de setiembre de 2018, convocándose al suplente 
siguiente, señor Mathías Dutra Morales. 

Del señor representante Daniel Caggiani, por el 
día 12 de setiembre de 2018, convocándose a la su-
plente siguiente, señora Estela Pereyra. 

El suplente siguiente, señor Diego Reyes, ha si-
do convocado por el Cuerpo para ejercer la suplencia 
de otro representante. 

No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los 
suplentes siguientes señor Camilo Cejas, señora Laura 
Prieto, señor Charles Carrera y señora Lucía Etcheverry 

De la señora representante Graciela Bianchi Poli, 
por el día 12 de setiembre de 2018, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Gerardina Montanari. 

No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señor Pedro Jisdonian y se-
ñor José Luis Bringa. 

De la señora representante Macarena Gelman, 
por el día 19 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Alejandro Zavala. 

Del señor representante Daniel Peña Fernández, 
por el día 12 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Auro Acosta. 

 De la señora representante Cristina Lustemberg, 
por los días 18 y 19 de setiembre de 2018, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora Sonia Cayetano. 

 No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señores José Querejeta y se-
ñor Wilfredo Rodríguez. 

Montevideo, 12 de setiembre de 2018. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, MARGARITA 
LIBSCHITZ, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y uno en sesenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas indicadas. 

24.- Sesión solemne 

 En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Resolución del Cuerpo de 7 de junio de 1956, la 
Cámara de Representantes será convocada a sesión 
solemne el próximo martes 18 de setiembre, a la hora 
15, a los efectos de exaltar la personalidad de José 
Artigas, oportunidad en la que hará uso de la palabra 
el señor representante Iván Posada. 

25.- Gestión de ASSE desde el año 2008 
hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Ope Pasquet. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: culmina 
hoy, con la presentación y discusión de los informes 
sometidos a consideración de la Cámara, la tarea de la 
Comisión Investigadora de la gestión de ASSE y de lo 
que ha dado en llamarse la estafa al Fonasa. 

 Quiero decir que la labor de la Comisión fue muy 
seria e intensa. El señor diputado Rubio señaló recién, 
con pormenores, la cantidad de sesiones realizadas y 
personas recibidas en su seno y luego se extendió en 
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los resultados del trabajo realizado. Quiero remarcar 
que la tarea se realizó en un ambiente correcto, de 
respeto mutuo y colaboración para llevar adelante el 
trabajo de todos los partidos políticos representados 
en la Comisión, pero hay que destacar -porque es de 
justicia hacerlo- el trabajo del denunciante, el señor 
diputado Rubio, y el del señor diputado Martín Lema. 
Fueron ellos dos quienes llevaron adelante la labor de 
la Comisión, proponiendo criterios a adoptar para 
ordenarla, nombres de personas para ser llamadas a 
declarar y conduciendo los interrogatorios no en 
función de improvisaciones circunstanciales, sino a 
partir de cuestionarios elaborados previamente, lo 
cual demuestra un trabajo muy serio de preparación 
de la tarea que iba a llevarse a cabo. Fue de esa 
manera que se pudo avanzar y desarrollar la tarea 
que se realizó. Creo que correspondía destacar esa 
labor extraordinaria de ambos legisladores. 

 La Comisión también tropezó con dificultades y 
hay que señalarlas. La primera de ellas tiene que ver 
con la carencia de atribuciones de las comisiones 
parlamentarias de investigación. Este tema no es 
nuevo; todos lo sabemos. Existe desde 1985, cuando 
tuvo lugar el restablecimiento democrático, pero el 
asunto es que sigue sin resolverse. Los tres partidos 
que han pasado por el gobierno de la República han 
experimentado en carne propia las dificultades de 
este tema. Si se da a las comisiones parlamentarias 
las facultades que necesita para hacer una inves-
tigación a fondo, pues entonces el gobierno de turno, 
cualquiera sea su color político, va a experimentar 
situaciones de incomodidad o de dificultad. Pero si no 
le damos esas facultades hay límites con los que se 
tropieza a poco andar. No puede ser que se cite a 
funcionarios públicos a declarar por presuntas irregu-
laridades cometidas en sus propias oficinas o 
dependencias y estos se den el lujo de no venir. No 
puede ser que haya personas que ocupan cargos de 
confianza que se den el lujo de no venir cuando son 
citados por una comisión investigadora. Tampoco 
puede ser que ante la omisión de los funcionarios 
citados que no comparecen -una y otra vez son 
citados, y una y otra vez no comparecen- los jerarcas 
de esos funcionarios no hagan nada y la Comisión no 
tenga herramientas o instrumentos para llamarlos a 
responsabilidad. En esta situación estamos. 

 Podrán decirme, y es cierto, que esto no es de 
ahora. Esto es así desde hace mucho tiempo; nunca 
hubo una reglamentación eficaz de las comisiones 

investigadoras, pero desde el restablecimiento 
democrático se ha planteado el tema una y otra vez, y 
no se ha llegado a soluciones. 

 Yo presenté hace poco un proyecto de ley que 
pretende regular el funcionamiento de las comisiones 
investigadoras, dándoles las atribuciones que les 
quiso dar un proyecto presentado en los años 
noventa, con la firma de legisladores del Frente 
Amplio y del Partido Nacional. En aquel momento, se 
oponía a dar esas amplias facultades el Partido 
Colorado; los que eran partidos de oposición entonces 
las quisieron dar. El proyecto finalmente -por razones 
que no viene al caso señalar aquí- no prosperó. 

 Todos hemos pasado por el gobierno y tenemos 
que llegar a una decisión. ¿Qué queremos? ¿Comi-
siones investigadoras que investiguen o que estén 
maniatadas, aun frente a hechos que tienen toda la 
evidencia de ser irregularidades y frente a autoridades 
que tienen todas las señales de no querer colaborar? 
Vamos a sincerarnos: ¿qué queremos hacer? Si 
queremos tener comisiones investigadoras en serio y 
darnos esa herramienta para que el Parlamento pueda 
cumplir su función de contralor, debemos votar algún 
proyecto como el que presentamos nosotros hace 
poco o el que presentaron otros hace más tiempo, 
que encare esta situación seriamente y dé a las 
comisiones investigadoras las facultades de las que 
hoy notoriamente carecen. 

 Otra limitación que tuvo la tarea fue la 
colaboración despareja del Directorio de ASSE. 
Notoriamente, el Directorio anterior no colaboraba 
con la labor de la Comisión Investigadora; el nuevo 
Directorio en algunos campos cambió la actitud o la 
pisada -digamos- y dio otras señales. Pero como 
señalaron en su momento tanto el señor diputado 
Rubio como el señor diputado Lema, en algunos 
temas no se facilitó la labor. Hubo varias instancias en 
las cuales se requirieron documentos, y una y otra vez 
no fueron aportados, y recién cuando se dio la 
"amenaza" -entre comillas- de que los integrantes de 
la Comisión Investigadora nos constituyéramos 
personalmente en el hospital de Bella Unión para 
reclamar allí una factura, a la semana siguiente 
aparecieron los documentos que hasta entonces no 
habían aparecido. Es decir que no hubo una actitud 
de colaboración franca y diligente con la tarea, y esto 
también fue una rémora que nos impidió avanzar más 
rápidamente y a fondo en los temas que estábamos 
investigando. 
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 Finalmente, la otra limitación notoria fue el plazo 
de que disponía la Comisión Investigadora. El 
oficialismo no quiso votar la prórroga. Recién 
señalaba el señor diputado Rubio una circunstancia 
que no teníamos presente: se prorrogó la labor de las 
demás comisiones investigadoras que se han 
instalado en la Cámara de Representantes, pero justo 
a esta no se le prorrogó su plazo. Esa circunstancia 
habla por sí sola: el oficialismo no quiere ir a fondo en 
esto. No quiere ir más allá de lo que en su momento 
se dio porque había una circunstancia excepcional en 
la integración política de la Cámara y se contó con los 
votos que en circunstancias normales no contamos 
para instalar comisiones investigadoras. Tan pronto 
como se desvaneció esa circunstancia política, se 
restableció el viejo criterio, y el Frente Amplio no 
colabora con las comisiones investigadoras. Con ese 
obstáculo también tropezó la labor de esta Comisión 
que integramos. 

 A pesar de todos los pesares, hay resultados que 
han sido señalados con detalle, con precisión y con 
contundencia -diría yo que de forma demoledora- por 
los señores diputados Lema y Rubio. 

 La labor de la Comisión -que se apoyó en 
auditorías oportunamente dispuestas por el Directorio 
de ASSE a instancias del representante de la 
oposición- trajo por resultado la existencia de un 
verdadero emporio de irregularidades, un muestrario 
de situaciones que, si no son infracciones adminis-
trativas, son delitos y, en todo caso, son francas 
inmoralidades. Rescato este concepto porque, a 
veces, nos perdemos en consideraciones de detalle 
sobre la calificación jurídica de los hechos presun-
tamente irregulares, diciendo que son infracciones 
administrativas que tienen apariencia delictiva. Nos 
perdemos en esas cosas cuando hay que hacer un 
examen antes, a primera vista, que indica que las 
situaciones que se consideran son francamente 
inmorales. Que la persona que está al frente de una 
unidad ejecutora firme órdenes de pago para una 
empresa que ella misma integra como socia es una 
inmoralidad; después vemos si es delito, o si violó tal 
o cual artículo del Tocaf, pero eso es francamente 
inmoral. Y no reaccionar frente a esas situaciones de 
inmediato y con energía muestra hasta qué punto 
está debilitada la fibra moral de nuestra sociedad. 

 Este tipo de situaciones no las encontramos 
solamente en una unidad ejecutora, en un hospital, 

en dos o en tres; es un panorama general. Esto de la 
conjunción de los intereses privados con los públicos 
en todo el ámbito administrativo que pudimos recorrer 
nos muestra que, aun profesionales universitarios 
-que son personas que por su formación, su edu-
cación, tienen que conducirse con los más elevados 
estándares de conducta administrativa-, aun personas 
que ocupan cargos de jerarquía en el Estado, 
cometen inmoralidades elementales como contratar 
servicios a empresas que ellos mismos integran. 

 No hay que leer ningún tratado de derecho 
constitucional ni administrativo para saber que eso no 
se puede hacer, que está mal. No necesitamos nada 
para indignarnos frente a eso. Son inmoralidades; se 
hacen esas cosas con el dinero público y cuando es 
necesario atender a gente que está enferma. Esto 
tiene que indignarnos a todos, por encima de colores 
partidarios. 

 Ha quedado demostrado que esto sucedió, y la 
respuesta frente a este tipo de situaciones ha sido, en 
la mayoría de los casos, de una inadmisible lenidad, 
una inadmisible benevolencia ante situaciones que 
hubiesen requerido una respuesta enérgica y 
contundente de la autoridad para señalar con toda 
claridad frente a todos los funcionarios administrativos 
del servicio, cualquiera sea su jerarquía o título 
universitario, que estas cosas no se admiten y que el 
que las hace va para afuera. Este tipo de señales, 
este tipo de energías en la sanción de la inmoralidad, 
no la hemos visto hasta ahora. Esto es muy serio. 

 En este plano de los resultados de la Comisión 
Investigadora y de las cosas que encontramos, no 
podemos dejar de volver sobre un dato que me 
parece muy alarmante. Todo el trabajo que se hizo se 
apoyó sobre esas auditorías a las que hice referencia. 
Esas auditorías quisieron realizarse sobre las setenta 
unidades ejecutoras que componen ASSE. ¿Cómo 
trabajaron? ¿Cómo procedieron las auditorías? En-
viaron cuestionarios a esas unidades ejecutoras y, 
luego, con las respuestas obtenidas, elaboraron sus 
informes. Lo que tiene que alarmarnos a todos es que 
de las setenta unidades ejecutoras contestaron 
veintinueve en un caso y poco menos en el otro. Las 
otras unidades, las que no contestaron, son tierra 
incógnita. Todo lo que hemos hecho, todo lo que 
hemos investigado, todo lo que aquí se ha hablado 
está referido a aquellas unidades ejecutoras que 
tuvieron la diligencia y la decencia de contestar, pero 
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hubo otras que no respondieron nada, ¡ni una 
palabra! Obviamente, sobre esas no investigamos; no 
sabemos lo que pasa. ¿Cómo no estar enormemente 
preocupados frente a esto? ¡Es una minoría de 
unidades ejecutoras la que contesta! Es sobre una 
minoría de unidades ejecutoras que investigamos; en 
el resto no sabemos qué está pasando. 

 Cuando vemos la lenidad con la que actúa ASSE 
frente a quienes incumplen sus deberes e incurren en 
conductas como las que se han ido señalando, nos 
preguntamos cómo será la cosa allí donde nada ha 
sido expuesto a la luz de la opinión pública. ¿Qué 
estará pasando allí donde no contestan a las 
auditorías y los temas no llegan al Parlamento? Frente 
a esto nos quedamos con una enorme preocupación. 

 Han fallado los controles. De nada sirve enunciar 
todo el catálogo de normas que regulan la forma en 
que debe actuarse en la Administración y las medidas 
que se adoptan para organizar esto o aquello, porque 
en los papeles parece que todo está bien. Parece que 
no se puede cometer ninguna irregularidad y, si se 
comete alguna, hay una investigación de inmediato. 
Pero mientras por allí va el deber ser de las cosas, lo 
que las normas dicen, por otro lado va el ser de las 
cosas, lo que está ocurriendo en la realidad, que nos 
demuestra un emporio de irregularidades. No hay 
lugar donde se levante la tapa y no se vea algo que 
está mal hecho, algo que no se hizo bien.  

 Peor aún: como se señalaba recién con todo 
acierto, el nuevo jerarca que llega a sustituir al an-
terior presuntamente responsable de esas irregu-
laridades, o bajo cuya autoridad esas irregularidades 
se cometieron, dice: "¡Ah, no! Esas cosas no ocu-
rrieron durante mi gestión y no las voy a investigar. 
Yo miro para adelante". ¡Qué bonito! ¡Qué manera de 
actuar! Si se cometieron irregularidades mientras 
estaba el otro, eso queda sin investigar porque el otro 
ya no está, y yo me ocupo de lo que ocurra de hoy 
hacia el futuro. ¡Por supuesto que eso está mal y es 
una desviación administrativa! Pero más profun-
damente aún: es una actitud que indica "miro para 
otro lado" y no hago efectivas las responsabilidades 
de nadie; no señalo a nadie, acaso por temor a que 
mañana me señalen a mí. Entonces, ¿cómo no vamos 
a estar preocupadísimos frente a lo que encontramos 
en ASSE? 

 Creo que en todo esto se destaca la utilidad que 
tiene la presencia de un miembro de la oposición en 

estos directorios. De no haber sido por la inquietud de 
ese miembro de la oposición, no se habría promovido 
la realización de auditorías y no tendríamos esa 
noticia que de allí vino y permitió el trabajo 
parlamentario. Es un elemento a tener en cuenta. 
Tiene que haber contraposición de intereses en los 
directorios para que haya efectivamente control, 
gobierne quien gobierne; nadie tiene el patrimonio o 
el monopolio de la moral. Esto es una cuestión para 
todos. Gobierne quien gobierne tiene que haber 
opositores en los directorios. Tiene que haber 
opositores que actúen con el celo con el que actuó 
ese miembro del Directorio de ASSE que promovió 
estas auditorías. No siempre se actúa con el mismo 
celo, y ahí le cabe la crítica a los representantes de la 
oposición que son omisos en el cumplimiento de sus 
deberes de contralor, que también los hay. En este 
caso, fue ese miembro de la oposición que, con su 
celo y diligencia, promovió la realización de esas 
auditorías que permitieron que este tema viniera esta 
noche a la consideración de la Cámara. 

 Más allá de las discrepancias que hacen 
inevitablemente al debate político, no esperamos que 
el Frente Amplio acepte alegremente que el Directorio 
de ASSE ha actuado mal, que ha habido una serie de 
irregularidades, que los controles fallaron, que los 
controles no se hicieron y que cuando hubo que 
sancionar no se sancionó. No esperamos que reco-
nozcan eso porque no nacimos ayer. Pero más allá de 
los efugios, las evasivas y los intentos por disimular 
una realidad que rompe los ojos, lo importante es 
que, al final del día, estamos todos de acuerdo en que 
esto tiene que pasar a la Justicia y a la Jutep; eso es 
lo que importa. 

 Como bien decía el diputado Rubio hace un rato, 
si no creyésemos que hay hechos con apariencia 
delictiva, y si no estuviésemos convencidos de que 
detrás de las apariencias hay realidades delictivas, no 
estaríamos promoviendo y coincidiendo en esto los 
miembros de todos los partidos aquí representados. Si 
mandamos todo esto a la Justicia es porque estamos 
convencidos de que hubo delito, que hubo irregu-
laridades y que tiene que intervenir la Jutep y la 
Justicia penal; es por eso que lo hacemos. 

 Esa es una coincidencia importante; es una 
coincidencia positiva que demuestra que la Cámara de 
Representantes, frente a este cúmulo de situaciones 
irregulares, no se cruza de brazos ni mira para otro 
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lado. La Cámara, con el voto de todos los partidos 
políticos, va a mover los resortes institucionales para 
que estas irregularidades se investiguen y se 
sancionen, porque si no se sancionan no ganamos 
nada con haberlas investigado. 

 A mí me gustaría pensar, señor presidente, que 
de esta manera, con este resultado institucionalmente 
positivo, culmina hoy la labor de la Comisión Investi-
gadora que trabajó durante tanto tiempo. Puede ser 
que la tarea culmine, pero lo que no termina esta 
noche es la situación en la que ASSE se encuentra, y 
la eventualidad -que preveo como altamente pro-
bable- de que, de una u otra manera, por los pedidos 
de informes, las denuncias o las interpelaciones, haya 
que seguir ocupándose de estos temas. Digo esto 
porque si de setenta unidades ejecutoras contestaron 
solo veintinueve, y en veintisiete de ellas se detec-
taron irregularidades; si estando en pleno desarrollo 
el trabajo de investigación se llegó abruptamente a su 
fin y no se quiso prorrogar el plazo de la Comisión 
Investigadora, pues bien, todo apunta a que emer-
gerán nuevas situaciones y a que aparecerán nuevos 
hechos con apariencia irregular que habrá que inves-
tigar. Y, por supuesto, independientemente de la 
jornada de hoy y del vencimiento del plazo de esa 
Comisión, estaremos todos atentos para detectar esas 
situaciones a fin de investigarlas, traerlas a la consi-
deración pública y demostrar que en el Parlamento de 
Uruguay no cerramos los ojos cuando -de una manera 
flagrante y que nos abochorna a todos- se confunde, 
como se ha confundido tantas veces en todos estos 
episodios de ASSE, el interés personal con el interés 
público para subordinar el segundo al primero. Frente 
a todos esos tipos de situaciones habremos de estar 
alertas, señor presidente, y seguramente en los 
próximos meses y años habrá más de estos temas 
que la Cámara tendrá que considerar. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Luis Gallo Cantera. 

SEÑOR GALLO CANTERA (Luis).- Señor 
presidente: en primer lugar, quiero destacar el clima 
en que trabajó la Comisión Investigadora durante este 
año, ya que sus integrantes actuaron con mucho 
respeto, lo que creo que es muy importante. 

 Por otra parte, queremos destacar que el Frente 
Amplio hace autocrítica; obviamente, viendo el 

cúmulo de irregularidades, de una u otra manera 
hacemos autocrítica. Prueba de ello es que la Cámara 
enviará todos los documentos a la Junta de Trans-
parencia y Ética Pública y a la Fiscalía General de la 
Nación. 

 De todos modos, creemos conveniente iniciar 
nuestra breve exposición dando un marco que nos 
ubique en el tema que estamos tratando, ya que 
importa conocer y entender las complejidades que lo 
caracterizan. Sin ello, difícilmente podremos dimen-
sionar y visualizar cabalmente lo que estamos 
tratando. 

 ¿Sabemos lo que es ASSE? Muchos de los que 
estamos acá lo sabemos, pero vamos a situarnos en 
el contexto para que se comprenda lo que vamos a 
decir. ASSE, como prestador integral de salud, es 
incomparable con cualquier otro prestador de nuestro 
sistema de salud. Es el principal prestador integral de 
salud de Uruguay, y el único que está presente en 
todo el territorio nacional. La Administración Nacional 
de Salud del Estado asiste actualmente a 1.300.000 
personas -casi el 37 % de la población del país-, las 
que se desglosan de la siguiente forma: 790.000 se 
atienden gratuitamente; 490.000 aportan al Fonasa; 
70.000, aproximadamente, pertenecen a Sanidad 
Policial y Sanidad Militar, y 600 pagan la cuota de su 
bolsillo. 

 Asimismo, ASSE cuenta con novecientas 
unidades o centros asistenciales a lo largo y ancho de 
todo el país, y cuarenta y tres hospitales -¡cuarenta y 
tres hospitales!- de primer, segundo y tercer nivel de 
atención; también cuenta con colonias psiquiátricas y 
hospitales hogar. Además, brinda prestaciones que los 
otros prestadores de salud no brindan, ya que atiende 
a personas privadas de libertad, a personas con 
consumo problemático de drogas y a personas en 
situación de calle. 

 Por otra parte -y nadie lo dijo en esta sala- es un 
orgullo nacional que ASSE también tenga un centro de 
leche materna en el Centro Hospitalario Pereira 
Rossell, que en 2017 salvó la vida a 2.500 niños 
pretérmino, severos y graves. De eso nadie se 
acuerda, señor presidente. 

 Asimismo, en cada uno de los centro de ASSE se 
movilizan más de 60.000 personas por día, las que 
van a atenderse, a hacer trámites, a sacarse placas, 
etcétera. En un día -¡en un día!- se realizan 20.000 
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consultas, 150 cirugías, 50 partos y 470 egresos 
hospitalarios; para dimensionar lo que estamos 
diciendo, en un año se realizan 5.600.000 consultas 
médicas, de las cuales 1.600.000 son de urgencia y 
emergencias. 

 En cuanto a los recursos humanos, en 2018 ASSE 
totalizó un plantel de 34.382 personas. ¡Imagine la 
complejidad que conlleva manejar 34.000 personas a 
lo largo y ancho del país! Trabajan 3.600 médicos 
generales, 4.800 médicos especialistas, 499 médicos 
residentes, 7.500 auxiliares de enfermería y 1.642 
licenciados en enfermería. En ese sentido, queda 
claramente dimensionada la complejidad de gestión 
de los recursos humanos y materiales que presen-
tamos en este informe. 

 Si bien la magnitud de la población usuaria de 
ASSE no ha variado sustancialmente desde tiempos 
anteriores a la reforma de la salud, hay aspectos que 
mejoraron sustancialmente, los que se verifican con 
cambios de relevancia. Es importante tener presente 
la población usuaria de ASSE, ya que el 55 % 
pertenece al primer quintil de ingresos, lo que quiere 
decir que más de la mitad de los usuarios se 
encuentra dentro del 20 % de los hogares más pobres 
de este país. 

 En la actualidad, es notable el cambio asistencial 
verificado en la salud pública, el que fue posible 
gracias a un presupuesto acorde a sus necesidades, 
ya que la inversión creció 187 % desde 2007 hasta 
2017. Comenzamos asignándole un presupuesto que 
era el 0,4 % del PIB, y hoy estamos casi en el 2 %: 
cerca de US$ 1.000.000.000. 

 En ese sentido, y para que el cambio asistencial 
se notara, los recursos destinados por ASSE a su 
población usuaria aumentaron de manera consi-
derable, conjuntamente con la realización de un 
importante esfuerzo en materia de inversiones, lo que 
permitió renovar o dotar de equipamiento médico y 
mobiliario a un gran número de unidades asistenciales 
a las que les faltaba. 

 Los avances y mejoras de ASSE son innegables, y 
eso se refleja en la conformidad de los usuarios, lo 
que se desprende de la encuesta de usuarios que 
hace la Junasa o que realiza la propia Administración 
de Servicios de Salud del Estado; hay que entrar en la 
página web del Ministerio de Salud Pública o de ASSE 

para ver las cifras de conformidad que tienen los 
usuarios. 

 Hoy en día, ASSE tiene cuatrocientas mil historias 
electrónicas conectadas en todo el país; ¡cuatrocien-
tas mil! Ha tenido un avance formidable en el 
desarrollo de la historia clínica electrónica. 

 Esta conflictividad que estamos viendo en el 
sistema de salud no es nueva; es parte de la historia 
de la salud pública. Hay que leer un poco la historia y 
saber cómo se gestó la salud en el Uruguay: siempre 
estuvo signada por conflictos de poder, lucha e 
intereses. Tomando en cuenta, por ejemplo, el 
período de veinte años entre 1985 y 2004, pasaron 
nada más ni nada menos que diez ministros de Salud 
Pública: un ministro cada dos años. ¡Vaya si ha 
habido problemas en la salud! No es de ahora. No 
estamos descubriendo la pólvora. 

 ¿Que tenemos problemas? Sí, tenemos pro-
blemas. ¿Tenemos problemas para gestionar? 
Tenemos problemas. ¿Tuvimos problemas éticos? Los 
tuvimos. No podemos negar la realidad, pero no por 
eso podemos decir que todo ASSE es un desastre. Las 
cifras hablan por sí solas, señor presidente. 

 Ahora vamos a centrarnos un poco en la 
Comisión Investigadora, que es por lo que estamos 
acá, pero quería ponernos en clima de lo que estamos 
hablando, porque parece que todo ASSE está mal 
porque siete, ocho o nueve unidades ejecutoras 
tuvieron dificultades. Desde un principio, cuando la 
oposición planteó la creación de la Comisión Inves-
tigadora, fui uno de sus impulsores y, por suerte, el 
Frente Amplio lo entendió y dio su voto para que 
funcionara, porque para mí era una medida saludable, 
y al finalizar su tarea lo compruebo: para mí, sirvió de 
mucho. 

 Como fue reconocido en nuestro informe final, a 
lo largo del trabajo de esta Comisión Investigadora se 
trataron situaciones asociadas -a mi entender y al 
entender del Frente Amplio- a casos inadmisibles de 
conflictos de intereses y a falta de apego a las normas 
de ética en la función pública y en materia de 
contratación administrativa por parte de algunos 
actores, así como a la ausencia de controles 
adecuados por parte de la autoridad administrativa 
correspondiente. Esto nos permite presumir la 
existencia de hechos irregulares. En este sentido, 
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apoyamos y aprobamos las medidas necesarias para 
corregir y encauzar lo desviado. 

 Por otro lado, desde mi punto de vista, nos ha 
permitido la oportunidad de demostrar la falsedad de 
algunas denuncias presentadas como graves y que 
solo se basan en ligerezas, sin un mínimo de 
veracidad. Por ejemplo, en cuanto al Hospital de Ojos 
-se pretendió menoscabar el trabajo de una correcta 
profesional-, a la torre del Hospital Pasteur y algunas 
tercerizaciones. 

 En cuanto al Hospital de Ojos, a modo de 
conclusión, puede sostenerse sin duda alguna que ha 
quedado probado que la directora no figuraba en las 
operaciones en días en que ella no se encontraba en 
el hospital, dado que las fechas que constan en la 
denuncia son las de ingreso de información al sistema 
informático de descripciones operatorias y no las 
fechas de realización de las cirugías. En cuanto a si la 
directora operaba sin autorización en el Hospital de 
Ojos, quedó demostrado que contaba con la autori-
zación de la jerarquía correspondiente -la dirección 
del centro hospitalario, la dirección de la regional sur 
y la Gerencia General de ASSE-, así como quedó 
probado que tenía derecho a percibir el variable 
anestésico-quirúrgico. Quiero dejar constancia de que 
la doctora, directora del Hospital de Ojos, trabaja 
solamente en el Hospital de Ojos y no en el sector 
privado. 

 En lo que tiene que ver con el Hospital Pasteur, 
en la Comisión y en la denuncia un legislador dijo que 
hay una situación increíble: que se pagó una obra que 
no se hizo; se pidió un presupuesto para remodelar 
una torre, una cúpula, pasaron el presupuesto y se 
pagó la obra, pero no se hizo. Agregó que se trata de 
dineros que salen de todo el pueblo, que tienen un 
destino, la salud, y debemos cuidarlos. Cuando uno 
lee esto, queda impactado porque, además, creemos 
que todas las auditorías dicen la verdad. Pensamos 
que lo que dice la auditoría es la interpretación veraz, 
pero las auditorías se pueden equivocar. 

 ¿Qué concluimos? La denuncia se basa en un 
informe de auditoría y quedó probado en sala que hay 
un error de concepto muy importante. En la auditoría 
se sostiene que no se realizó la obra que figura como 
tal, pero el error es que hubo dos instancias bien 
diferentes. La primera fue que para hacer el diagnós-
tico de la patología hubo que poner andamios y, por 
disposición del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, cuando se ponen andamios hay que declarar el 
proyecto como obra e inscribir a los obreros en el 
Banco de Previsión Social. Por eso la auditoría 
sostiene que fue inscripta una obra, pero no tiene en 
cuenta que fue un estudio. 

 En cuanto al costo, queda claro que era un 
monto razonable, ya que es un trabajo especializado; 
incluso pudo haber sido considerado barato, por 
cuanto la empresa participó, en gran medida, porque 
tenía interés desde el punto de vista profesional. 
Luego, se realizó el estudio, se hizo la obra de 
restauración y la obra está terminada. Creo que el 
estudio costó $ 370.000. 

 En lo que tiene que ver con las tercerizaciones 
-tema complejo-, en muchas de ellas es verdad que 
hubo irregularidades, muchas veces advertidas. 
Cuando se dice -aprovecho para señalarlo ahora- que 
la investigación se hizo a pedido del director que 
representaba al Partido Nacional, yo contesto: uno 
podrá pedir lo que quiera, pero el que toma la 
decisión no es el director del Partido Nacional, sino el 
Directorio de ASSE, constituido por todos sus 
integrantes. También me gustaría preguntar cuántas 
propuestas concretas de trabajo para mejorar la salud 
de los uruguayos hizo el director del Partido Nacional 
en el Directorio. 

 En cuanto a las tercerizaciones, a lo largo del 
trabajo de la Comisión Investigadora se evidenció que 
las irregularidades descriptas en relación a determinadas 
empresas de prestación de servicios auxiliares para el 
funcionamiento de las unidades ejecutoras -por ejem-
plo, limpieza, vigilancia y conserjería- fueron 
corregidas. En todos los casos, se adoptaron medidas 
para corregir las situaciones denunciadas. Puede ser 
que alguna no esté corregida, pero es complejo 
corregir todas las situaciones porque el servicio debe 
seguir prestándose. Entonces, hay que seguir 
contratando. Es complejo. 

 ¿Cometimos errores? Sí, cometimos errores. ¿Son 
irregularidades? Sí, son irregularidades. Ahora, a 
nuestro entender, no son irregularidades mayores, 
porque cuando se denunció que no se hacían los 
depósitos quedó demostrado que, de acuerdo con una 
norma del Tocaf, se puede retener un porcentaje del 
5 % y ASSE, cuando no estaban los certificados, 
retuvo arriba del 7 %. 
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 Quiero salir un poco de este tema y que todos los 
legisladores nos comprometamos en un tema que 
afecta a todo el sistema de salud, pero sobre todo al 
sector público, aunque también al sector privado. Con 
esto que voy a comentar no quiero justificar -que 
quede absolutamente claro- ninguna conjunción del 
interés público y el privado que hubo en algunos 
hospitales. No quiero entrar en eso que, obviamente, 
ya fue denunciado. Vamos a presentar todas las 
pruebas con documentación a la Justicia, que ya está 
trabajando. 

 Quiero separar el conflicto de intereses de la 
conjunción del interés público y el privado y que esto 
se haga carne en todo el Cuerpo para buscarle una 
solución. El Tribunal de Cuentas ha cambiado la 
modalidad y comenzó a aplicar un criterio diferente de 
interpretación que ya no se basa en la relación del 
funcionario público con el órgano competente para 
contratar y gastar, sino con su vínculo con el oferente. 
En este sentido, según se nos informa, se ha 
comenzado a exigir a las personas jurídicas prestadoras 
de servicios de salud que se presenten a los nuevos 
llamados declaraciones juradas respecto a si sus 
directivos, apoderados, trabajadores y personal de 
distintos niveles jerárquicos se encuentran o no 
comprendidos en el artículo 46 del Tocaf. Estas nuevas 
exigencias no solo han llevado al rechazo de ofertas, 
sino también a rescindir contratos vigentes, que 
oportunamente habían sido informados por el Tribunal 
de Cuentas sin merecer observaciones. Ahora no 
importa si el médico que ocupa un lugar en la entidad 
proponente tiene o no algún tipo de incidencia en la 
opinión o decisión de la compra; basta su doble 
condición para que se produzca el rechazo de la oferta 
o la rescisión del contrato, sin verificar si existe un 
verdadero conflicto de intereses, tal como lo prescribe 
el artículo 25 del Decreto Nº 30/03, que reglamenta las 
normas de conducta sobre la función pública. 

 Voy a poner un ejemplo, para que todos lo 
entiendan. Un médico rural, socio de una institución 
de asistencia médica colectiva, que además trabaja 
como funcionario de ASSE en una policlínica que 
atiende hasta mil doscientos habitantes provocará, 
por el mero hecho de su doble condición, que un 
acuerdo, por ejemplo de imagenología o de comple-
mentación de servicios, no se pueda concretar, aun 
sin tener participación alguna en los procedimientos, 
tanto desde la entidad privada como desde la pública. 
Esto es grave.  

 Olvidemos de la conjunción del interés público y 
el privado que hubo en algunos hospitales; estamos 
hablando en general del problema que esto acarrea. 
Es así que se nos alerta que, de mantenerse este 
criterio imperativo que se exige a ASSE, ya no será 
posible que la administración pública compre o venda 
servicios a las instituciones de asistencia médica que 
tengan funcionarios públicos en sus cuadros: médicos, 
licenciados en enfermería, tecnólogos, parteras, 
contadores, abogados, escribanos, etcétera. Entonces, 
la única forma de evitar el impedimento para que la 
complementación o el acuerdo se lleven a cabo sería 
que ese trabajador terminara con alguno de los dos 
vínculos: el público o el privado. 

 Quien trabaja en el área de la salud conoce bien 
las dificultades de recursos humanos y asistenciales; 
es una problemática nacional, que afecta fun-
damentalmente -se dice- al interior del país, pero yo 
digo que también afecta, y mucho, a Montevideo. 
Tenemos que dar una solución desde el poder político 
a los impedimentos que generan las eventuales 
configuraciones de conflicto entre el interés público y 
el privado en la contratación, tanto de recursos 
humanos como de complementación y venta de 
servicios, para con ello defender nuestro sistema de 
salud con las garantías suficientes para dar 
transparencia a la contratación sin paralizarla, sin 
bloquearla, sin impedirla, porque de no ser así los 
objetivos del sistema de salud se verán debilitados, 
víctimas de un cambio repentino de rumbo que nunca 
se vio en la historia del sistema de salud uruguayo. 

 Por todo lo expuesto es que debemos propo-
nernos, desde lo legislativo, clarificar las normas 
vinculadas con la identificación de situaciones que 
generen eventuales conflictos de intereses entre 
trabajadores que se desempeñan en más de una 
actividad laboral, una de las cuales es en calidad de 
funcionarios público. Estamos hablando del artículo 46 
del Tocaf que, si bien sabemos que regula la 
capacidad de contratar con el Estado con carácter 
general, la mayor preocupación la genera el sector 
salud, donde existen situaciones que requieren 
urgentemente establecer con precisión el alcance de 
las incompatibilidades existentes en el ejercicio de las 
actividades en el sector. 

 Este artículo 46 del Tocaf existe desde el año 
1987. Por su parte, el Tribunal de Cuentas, que tiene 
el control de la legalidad de las compras del Estado, 
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nunca había observado a ASSE. Reitero: nunca había 
observado a ASSE a causa del artículo 46 del Tocaf. 
Este criterio cambia recién cuando la propia 
Administración de los Servicios de Salud del Estado 
consulta al respecto. ASSE pidió una consulta al 
Tribunal de Cuentas en octubre de 2015. Hasta ese 
momento, el Tribunal de Cuentas nunca había hecho 
objeciones en base al artículo 46; ahora sí lo hace y 
nos genera un gran problema. 

 Entendemos que corresponde aplicar la norma y 
siempre debió haber sido así, aunque ella sea omisa 
en adecuarse y comprender una realidad tan peculiar 
como la del sector salud. En definitiva, volvemos a la 
situación de que el gran perjudicado es el usuario del 
sistema de salud. No podemos permitir esto, señor 
presidente. Tenemos que buscarle una salida, una 
solución legislativa, con el acuerdo de todos los 
partidos políticos. 

 Sería más que injusto pretender desconocer las 
importantísimas mejoras y los profundos avances que, 
gracias al trabajo de muchos, ASSE ha logrado. ASSE 
tiene una larga historia, marcada en el pasado por el 
olvido y, en la actualidad, por la participación y la 
mejora continuas. Sin ninguna duda, del trabajo de la 
Comisión Investigadora surgieron situaciones conflic-
tivas y otras irregularidades -situaciones puntuales, 
algunas de las cuales ya se encuentran resueltas, 
otras en vías de resolverse por las dificultades 
existentes, y otras que ya están en manos de la 
Justicia-, pero también surgió claramente que ellas no 
son las que definen a la ASSE de hoy. ASSE no es un 
conjunto de acciones personales ni de situaciones 
irregulares puntuales; es el principal prestador 
integral de salud del país y la garantía de acceso a la 
salud de muchos ciudadanos, que están conformes 
con la asistencia que reciben. No reconocer las 
mejoras realizadas y los logros alcanzados durante 
este tiempo es desvalorizar el esfuerzo de muchos 
trabajadores, de muchos usuarios involucrados y 
comprometidos que participan día a día para asegurar 
que estas mejoras se concreten efectivamente en la 
comunidad y se traduzcan en procesos de desarrollo y 
fortalecimiento de servicios de salud; en definitiva, en 
protección de la salud de la población. 

 ASSE es una construcción social que se realiza a 
través de sus protagonistas. Se la sacó del ostracismo 
y del desabastecimiento que mantuvo por décadas. El 
trabajo participativo que desarrolla impacta en 

cambios del entorno, reduciendo la pobreza y la 
exclusión social, fomentando mejores condiciones de 
vida y empoderamiento comunitario. ASSE enfrenta 
dificultades cotidianamente, dificultades que suponen 
múltiples complejidades, y aun así, continúa mejo-
rando gracias a que se le dio la importancia que 
merece como el principal prestador público de salud 
uruguayo. ASSE ya no es el prestador público de los 
pobres, sino el prestador del pueblo, que ha logrado 
extender sus redes asistenciales a todo el territorio 
nacional, de forma tal que ha mejorado el acceso a la 
salud en términos de equidad y calidad, con ejemplos 
claros de excelencia y reconocimiento internacional. 
Por ello debemos defenderlo y protegerlo. 

 Cualquier análisis basado en la realidad, con real 
honestidad intelectual, concluirá en que el objetivo de 
esta Comisión Investigadora, enfrentado a los 
enormes avances concretados en los últimos diez 
años en el servicio brindado por ASSE a nuestras 
población, queda reducido a especificidades enérgi-
camente condenables, censurables, pero sobre todo 
corregibles. 

 ASSE seguirá avanzando por inclusión y 
participación, asegurando al Uruguay una salud 
pública de todos y para todos. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Pido la palabra por una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: cuando 
me tocó hablar, hice referencia a la cantidad de 
errores que tiene el informe del Frente Amplio. Dije 
que, para evitar que las nuestras fueran simplemente 
expresiones, me basaría en documentos. 

 El diputado preopinante hizo algunas afirmacio-
nes que no podemos dejar pasar, porque están 
absolutamente equivocadas. Además, demuestra que 
ni siquiera dio una mínima lectura a un montón de 
documentación que llegó a la Comisión Investigadora. 
Creo que no se está haciendo un trabajo serio, como 
se debería. 

 El diputado Gallo Cantera puede solicitar la 
enorme cantidad de propuestas que realizó el doctor 
Marcelo Sosa como miembro del Directorio. 
Obviamente, hoy no encontrará propuestas de su 
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parte, porque el Frente Amplio decidió que no se 
controlara y excluyó al miembro de la oposición. 

 El diputado Gallo Cantera dice que la auditoría de 
Arquitectura la vota el resto del Directorio de ASSE; 
tampoco está bien informado en ese tema. Tengo 
aquí las versiones taquigráficas; no hay dos lecturas 
posibles. La auditoría de Arquitectura fue pedida por 
el miembro de la oposición. Luego de conocerse los 
resultados -que son alarmantes- pidió la destitución 
del director. ¿Qué hizo el resto del Directorio de 
ASSE? La vista gorda, como en todos los temas; no es 
algo nuevo. 

 Ya que vamos a rendir cuentas por alguien que 
hoy, lamentablemente, no está representado en ese 
ámbito, queremos afirmar que las auditorías que 
solicitó el miembro de la oposición -como decía el 
diputado Pasquet, de las veintinueve unidades 
ejecutoras que presentaron información- eran mucho 
más abarcativas -también consta en la versión 
taquigráfica- e iban mucho más a fondo; no eran un 
saludo a la bandera ni un cumplido. El diputado Gallo 
Cantera pudo acceder a esa información, pero prefirió 
no hacerlo e igualmente hacer referencia al tema. 

 Advierta el colmo al que se ha llegado, que el 
resto del Directorio de ASSE -al que hacía referencia 
el diputado Gallo Cantera- autorizó el pago de 
honorarios profesionales a los abogados que defen-
dían a funcionarios de ASSE implicados en causas 
penales contra la propia Administración. ¡Eran 
funcionarios que estaban siendo investigados por 
delitos contra ASSE! 

 Se habló del Hospital de Ojos, pero el diputado 
Gallo Cantera no dijo que se ocultó la denuncia. No 
dijo que en la Comisión de Salud Pública y Asistencia 
Social estuve durante un año persiguiendo a las 
autoridades para que entregaran las auditorías, 
porque no querían hacerlo. Eso también consta en las 
versiones taquigráficas. No dijo que en el Hospital 
Pasteur, pese a conocer los resultados de la auditoría, 
continuaron contratando a una de las empresas a las 
que se les comprobaron irregularidades y cuyo 
director terminó procesado. Tampoco dijo -quizá no lo 
leyó- que el Tribunal de Cuentas no cambió el criterio; 
lo estableció por escrito. Es más: quisimos convocar al 
Tribunal, pero no pudimos hacerlo porque el Frente 
Amplio interrumpió la investigación. El Tribunal de 
Cuentas explicó -lo tengo aquí- que hasta el año 2016 
los contadores delegados de las diferentes regionales 

de ASSE no disponían a pleno de todos los instru-
mentos para controlar lo establecido en el artículo 46 
del Tocaf, es decir, el acceso al RUPE. Ellos se 
pusieron a disposición y hablamos de citarlos pero, 
como bien señaló en su momento el diputado Rubio, 
nadie esperaba que el Frente Amplio no votara la 
prórroga del trabajo de la Comisión Investigadora. 

 Cuando dicen que para el Frente Amplio hay 
cosas inadmisibles, ¿a qué se refieren? Hay jerarcas 
implicados que continúan hasta el día de hoy. ¿Qué es 
lo inadmisible para el Frente Amplio? El envío a la 
Jutep lo agregaron a instancias de la oposición, y 
recién hoy presentan esa moción. ¿Qué tan inad-
misible les parece la contratación de asesores en 
comunicación y un montón de cosas más, si todos 
siguen atornillados a los cargos? 

 Nosotros destacamos las cosas buenas, sobre 
todo en cuanto a los funcionarios de la salud, que son 
quienes sacan el sistema adelante, cuando algunos 
jerarcas están haciendo negocios lucrativos para sus 
propios intereses patrimoniales. Se reivindica el 
esfuerzo y el derecho de los trabajadores, pero el 
Frente Amplio no lo hace desde el momento en que 
no vota la prórroga. 

 No pueden decir que hay cosas que consideran 
inadmisibles. Se afirma un montón de cosas, pero los 
documentos muestran otras. ¡Tómense el trabajo de 
leer lo que fue solicitado por la Comisión 
Investigadora! ¿Qué tan inadmisible consideran estas 
cosas, si la presidenta de ASSE y la ministra de Salud 
Pública fueron a la inauguración de la empresa de los 
jerarcas ya mencionados? 

 (Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Señor 
diputado: diríjase a la Mesa. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Yo no quería hacer esta 
referencia, pero se invoca a la persona que solicitó las 
auditorías, gracias a cuyo esfuerzo y preocupación se 
conocieron un montón de cosas, y se la intenta 
degradar. 

 Nosotros hemos afirmado que no podemos decir 
que está todo mal; quisimos ser sensatos. Pero no 
podemos permitir que se hagan esas afirmaciones 
sobre el miembro de la oposición que estaba en el 
Directorio, por el gran trabajo que realizó y por la 
responsabilidad con la que llevó adelante la tarea, 
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mientras otros asistían a inauguraciones, aprobaban 
honorarios de abogados para que defendieran a 
funcionarios indagados y fueron absolutamente 
permisivos con un montón de contrataciones. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado José Quintín Olano Llano. 

SEÑOR OLANO LLANO (José Quintín).- Señor 
presidente: no voy a referirme a aspectos que los 
diputados integrantes de la Comisión Investigadora 
han expresando claramente y con cabal conocimiento. 
El trabajo en ese ámbito fue verdaderamente 
importante. 

 Yo plantearé algunos aspectos que tienen que 
ver con este tema. 

 Lo primero que quiero señalar es que estamos 
tratando cuestiones vinculadas con la salud pública. Si 
estuviéramos hablando del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas, un dinero mal gastado o que fue a 
parar a un bolsillo que no correspondía capaz que 
significaba una carga de balasto o 100 metros de 
bitumen, pero cuando se trata de la salud pública, un 
peso que no vaya adonde debe puede significar el 
medicamento de un enfermo, un procedimiento que 
llega tarde o una curación que no puede hacerse. 

 Para los uruguayos, la salud pública es un bien 
muy preciado; es un valor para todos, desde tiempos 
inmemoriales. Recuerdo que una vez, leyendo una 
crónica de 1904 -me imagino que generada en medio 
de una montonera, entre el humo y los gritos de 
quienes caían-, encontré la siguiente frase: "Lo vi 
cargar vestido de etiqueta. Me enteré después de que 
era el dramaturgo Florencio Sánchez". Sánchez fue 
una persona de la intelectualidad de la época, de cuya 
vida se podrán discutir muchos aspectos, pero no se 
puede decir que no la vivió a su manera y de acuerdo 
con sus valores, al punto de plegarse a esa revo-
lución, que muchos dicen que fue solo de los 
gauchos. 

 El primer día que entré a la Facultad de Medicina, 
ingresé a una salita ubicada a mano derecha, donde 
están los frascos de disección. Allí me encontré con 
un cuadro -no sé si aún permanece en el lugar- en el 
que, en un papel ya amarillo, figuraba el testamento 
de Florencio Sánchez quien, obviamente, no tenía 
nada material para dejar, pero mencionaba las tres 

cosas por las que quería ser recordado o que tenían 
más valor para él. Lo leí solo una vez, pero lo 
recuerdo de memoria. Decía así: "Si yo muero, cosa 
difícil, dado mi amor a la vida, muero porque he 
resuelto morir. […] si algo puede la voluntad de quien 
no ha podido tenerla, dispongo primero que no haya 
entierro; segundo, que no haya luto; tercero, que mi 
cadáver sea llevado sin ruido y con olor a la Asistencia 
Pública", y de allí a la Facultad de Medicina. "Sería 
para mí un honor único que un estudiante de medi-
cina fundara su saber provechoso para la humanidad 
en la disección de alguno de mis músculos". 

 Eso es lo que significa la salud pública para los 
uruguayos. Para nosotros, quien de manera ilícita, 
que no corresponde, y a sabiendas, se echa al bolsillo 
un peso que debería destinarse a la cura de la enfer-
medad de alguien que se atiende en la salud pública, 
no tiene perdón. ¡No tiene perdón! No estamos 
hablando de cualquier tema. 

 El segundo aspecto al que quiero referirme es 
cuál debe ser nuestra actitud, la del Parlamento, 
frente a estos temas. Siempre me ha resultado curio-
so advertir cómo fuera de este recinto, conversando, 
coincidimos mucho más de lo que lo hacemos 
después aquí adentro. Si se eliminara la obediencia 
debida de los regímenes castrenses de nuestro país, 
quizá solo persistiría en el Parlamento. 

 No creo que alguno de los estamos en este 
recinto esté de acuerdo en que haya quienes se 
aprovechen de la salud pública para lucrar indebi-
damente; no lo compartimos, fundamentalmente, 
quienes sentimos la asistencia médica y la salud de 
cerca. Sin embargo, a veces, cuando entramos a esta 
sala, tenemos actitudes diferentes. 

 Quienes hemos ocupado cargos de gestión 
sabemos lo difícil que es resolver situaciones verda-
deramente complejas en la salud pública. En una 
empresa, frente a un problema, se puede decir 
"elévese" o guardar todo en un cajón hasta que 
aparezca la solución, pero en la salud muchas veces la 
decisión no puede esperar. Quienes tienen la 
responsabilidad de gestionar directamente un centro 
asistencial suelen tener urgencias, pero quienes 
toman las decisiones de cúpula, más de corte 
administrativo, con más poder, pero alejados de la 
resolución de los problemas cotidianos, tienen otros 
tiempos. 
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 Es cierto que a veces se toman decisiones que 
están en la cornisa de lo correcto para poder resolver 
situaciones, fundamentalmente en la salud pública. 
Creo que el diputado Gallo Cantera ha hecho 
referencia a algunos temas con mucha franqueza y, 
además, ha hablado sobre algunos aspectos que el 
Parlamento deberá atender con relación a la 
organización que debería existir, sobre todo, en el 
interior de la República -no es el tema de hoy, pero 
resulta importante mencionarlo-, donde los recursos 
económicos son más escasos y los sistemas de salud 
pública y privada no pueden darse el lujo de tener 
médicos que solo sean de uno u otro. Recuerdo que 
esto lo conversamos con el entonces diputado Gallo 
Imperiale y que lo advertimos cuando se estaba 
gestionando la reforma en la salud. 

 No creo que la intención de ningún legislador sea 
amparar a alguien que no haya actuado bien. No creo 
que lo sea. Me congratulo por los dos informes y por 
el hecho de que los antecedentes sean enviados a la 
Justicia y a la Jutep. 

 Nobleza obliga: entiendo que el Parlamento 
debería darse los instrumentos para continuar 
investigando en este tema, pero con franqueza y no 
solo para castigar, y castigar a quien está en el 
gobierno, porque sabemos que la gestión en la salud 
es muy compleja y difícil. Hay que indagar para que 
pueda conocerse la verdad, para no perdonar a quien 
se aprovecha de la salud pública para lucrar, y 
también para evitar que el Parlamento sea culpable al 
no permitir que se continúe con la investigación. 
Cuando el Parlamento no investiga lo que debe 
investigar, la culpa no es del chancho, sino de quien 
le rasca el lomo. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra la señora diputada Bottino. 

SEÑORA BOTTINO (Cecilia).- Señor presidente: en 
el día de hoy estamos considerando los informes que 
surgieron luego de un largo trabajo de un año en la 
Comisión Investigadora de ASSE. En la moción 
original -tal como la aprobamos- se preveían ciento 
ochenta días de investigación, con la posibilidad de 
prorrogarse por ciento ochenta días más, que fue lo 
que sucedió. 

 Cuando intervinimos en aquella oportunidad para 
votar a favor de la constitución de esta Comisión 

Investigadora, decíamos que lo hacíamos porque 
entendíamos que de allí debía surgir una herramienta 
para mejorar las debilidades y mantener la fortaleza 
de ASSE y del Sistema Nacional Integrado de Salud. 
Decíamos que debía ser un insumo para implementar 
mejoras en la atención. 

 En aquel momento, yo señalé que esperaba que 
esto no se usara como una herramienta de debili-
tamiento del sector público porque, al tratarse de un 
sistema nacional integrado de salud, ASSE estaba en 
un sistema en permanente competencia. También 
fundamentaba mi postura diciendo que sabía que 
ASSE había realizado correcciones y mejoras frente a 
algunas de las fallas que se habían ido detectando 
durante los diez últimos años y decía: "La Comisión 
Investigadora deberá trabajar con rigor y se tendrá 
que basar en análisis profundos de los datos ciertos. 
Trataremos que no se saquen conclusiones apresu-
radas para generar hechos políticos". 

 Al final de la Comisión Investigadora, tengo que 
decir que, en mi caso, algunas de las cuestiones que 
planteaba como objetivo se cumplieron y otras no. 
Fue una comisión en la que el Frente Amplio no tuvo 
mayoría, no tuvo la Presidencia y en la que cumplimos 
un rol básicamente fiscalizador. Esta legisladora, que 
es del interior del país, no faltó a ninguna de las 
sesiones convocadas; inclusive se sesionaba más allá 
del 18, durante todo el mes, y cuando no se podía 
sesionar los lunes, se cambiaba para los jueves. 

 Al inicio de la labor, propusimos un método de 
trabajo. Fracasé con total éxito al proponer algunas 
metodologías que entendía necesarias por una 
cuestión técnica de investigación, en virtud de que la 
denuncia que dio origen a la Comisión Investigadora 
era muy profusa y sabíamos que teníamos un gran 
trabajo por delante y temíamos que no nos alcan-
zaran los tiempos. 

 Fui retada muchísimas veces por hacer algunas 
consideraciones y dejé constancias políticas, hasta 
que un día dije que no dejaba más esas constancias; 
cualquiera las puede leer porque están en las 
versiones taquigráficas. 

 En realidad, comparto la posición del diputado 
Ope Pasquet en el sentido de que hay cuestiones que 
no fueron resueltas acertadamente, que hay algunas 
fallas legislativas y que, si hubiéramos tenido he-
rramientas jurídicas -como ocurre en materia procesal 
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civil y penal-, capaz que habríamos podido llevar 
adelante esta Comisión en forma más diligente y 
avanzar en temas que quedaron pendientes. Reitero: 
una y otra vez dejé constancia de lo que entendía 
podía ser una metodología de trabajo. No tuve suerte. 

 Cuando el Frente Amplio optó por promover una 
reforma totalmente necesaria en el sistema de salud y 
establecimos un cambio estructural en este sistema, 
sabíamos que íbamos a tener dificultades. Es un 
proceso que a los países que han comenzado a 
implementarlo no les ha llevado menos de veinte años 
profundizar. 

 El Sistema Nacional Integrado de Salud tiene 
altísimos porcentajes de apoyo por parte de la 
población, a pesar de que existieron desde su comien-
zo ataques mediáticos y existió, existe y va a seguir 
existiendo una fuerte resistencia corporativa de 
algunos sectores. Hay constantes intentos de despres-
tigiar a ASSE como principal efector del país y 
también al conjunto de la reforma. Estamos conven-
cidos de que existe un objetivo político ideológico, 
intentando incidir en la opinión pública para evitar 
profundizar en una transformación que es fun-
damental para el país. 

 Atacar a ASSE es atacar uno de los pilares 
fundamentales de una reforma que ha permitido 
pasar de hospitales pobres para pobres a esta 
realidad actual, en la que es la principal institución de 
salud del Sistema Nacional Integrado de Salud. ¡Y 
vaya si eso duele! La principal institución del sistema 
es una conquista histórica del pueblo uruguayo y una 
construcción colectiva de nuestra sociedad. 

 Reconocemos la labor de contralor que realizó 
correctamente el integrante de la oposición en el 
anterior Directorio de ASSE, pero también recono-
cemos que esa propuesta fue recogida por todo el 
Directorio y que esa resolución y esa decisión política 
de llevar adelante una auditoría fue del Directorio. 
Está entrando el señor diputado Rubio y no lo va a 
negar… 

 Al diputado Rubio le hemos reconocido varias 
veces -y hoy lo volvemos a hacer- su intervención, la 
seriedad de la denuncia y la seriedad con que llevó 
adelante las propuestas en la Comisión. Since-
ramente, le hemos reconocido esto varias veces y hoy 
no queríamos dejar de hacerlo. Pero también 
debemos reconocer que, en algún caso, se realizan 

cuestionamientos como si se tratara de un sistema 
público de salud -a lo que quizás aspiraríamos algunos 
de nosotros y a lo que aspira y propone el diputado-, 
pero nosotros optamos por un sistema nacional 
integrado de salud.  

 Se intenta plantear algunas cuestiones como 
irregularidades, pero no lo son. Pretender instalar dos 
CTI en una misma localidad o comprar otro tomógrafo 
es desconocer el sistema por el que optamos. No se 
pueden desconocer más de trescientos convenios de 
complementación en todo el territorio nacional y en 
los distintos niveles de atención. 

 Cuando el actual Directorio de ASSE concurrió al 
Parlamento, en oportunidad de tratarse las venias, 
expresaron los siguientes ejes estratégicos. En primer 
lugar, se proponía un rediseño organizacional: 
descentralización de competencias y recursos en base 
a la regionalización del país, consolidando un gobierno 
regional con criterios explícitos y adecuados a la 
resolución de los problemas asistenciales de los 
usuarios. Asimismo, se pretendía dar respuesta y 
continuidad al proceso asistencial, potenciar las redes 
integradas de servicios de salud con adecuada 
coordinación de referencia y contrarreferencia, y 
apostar a la continuidad de la transformación del 
modelo de atención. En eso estamos, le guste a quien 
le guste; evidentemente, a otros no les gusta tanto. 

 Los convenios permiten optimizar los recursos 
instalados con beneficio para toda la población de un 
departamento. Permiten mejorar la accesibilidad del 
servicio por parte de los usuarios de ASSE al disminuir 
los tiempos de espera y evitar traslados de larga 
distancia, mejorar la calidad de la atención y recibir 
atención en el momento y lugar oportunos; contri-
buyen a mejorar la respuesta asistencial en cuanto a 
las necesidades del paciente en lo que respecta a 
recursos humanos, infraestructura tecnológica y 
tiempo de acceso al servicio, y evitan el traslado de 
familiares de los pacientes críticos, con el costo social 
que ello implica. Por supuesto que estos convenios 
siempre se pueden mejorar, y creemos que hay que 
mejorarlos. Ya lo manifestamos -y ha sido de público 
conocimiento para las autoridades, tanto de ASSE 
como del Ministerio de Salud Pública- al hacer una 
evaluación de los diez años del Sistema Nacional 
Integrado de Salud. Establecimos la necesidad de 
continuar avanzando en convenios de complemen-
tación de servicios, de modo de racionalizar los 
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recursos en el territorio. En la lógica de comple-
mentación, hay que administrar la atención existente 
en los cuarenta y tres prestadores de afiliados Fonasa 
y construir un sistema que aproveche recursos 
estructurales y tecnológicos subutilizados, incorpo-
rando también recursos humanos. 

 El propio Ministerio reconoce que se ha 
detectado la necesidad de establecer precios de 
referencia que garanticen mecanismos sustentables 
para el intercambio de prestaciones entre las dife-
rentes instituciones del sistema. Se está trabajando 
en presentar el mapa sanitario de los recursos en 
salud necesarios para satisfacer la atención de la 
población, mitigando la tendencia a la sobredotación 
de estructuras y tecnologías que respondan exclu-
sivamente a lógicas comerciales de competencia entre 
prestadores. Evidentemente, la sobredotación de 
estructuras y tecnologías que responden exclusi-
vamente a lógicas comerciales de competencia entre 
prestadores viene de sistemas -ni siquiera se pueden 
considerar sistemas- anteriores a la implementación 
del Sistema Nacional Integrado de Salud; de eso sí se 
tendría que dar cuenta, pero parecería que nadie se 
hace cargo de la salud que nos dejaron. 

 Reconocemos que hay que afirmar la función 
reguladora del Ministerio de Salud Pública en cuanto a 
sus funciones esenciales y de coadministrador del 
seguro a través de los contratos de gestión con todos 
los prestadores. Lo reconocemos y estamos 
trabajando en ello. Se dijo que nosotros -el Frente 
Amplio- no reconocimos que algunas cosas no se 
realizaron bien. Se nos acusa de que no leímos; 
rechazo esto con énfasis. Evidentemente, se nos 
quiere endilgar una actitud negligente que no tuvimos 
en ningún momento a lo largo del trabajo de la 
Comisión. Reitero que, a pesar de ser minoría, 
sostuvimos el trabajo durante todo el año. 

 Y no es cierto que digamos que todo se hizo 
bien. Hay que leer enteramente el informe de todos 
los legisladores y legisladoras para darse cuenta del 
análisis completo que hacemos de cada una de las 
denuncias que se pudieron investigar.  

 Se habla del hospital de Bella Unión. Nosotros 
decimos que el 6 de mayo de 2016, en virtud de la 
conclusión de la investigación administrativa realizada, 
se aplicó una sanción a su director. Decimos y 
reconocemos que, a nuestro juicio, resultó insufi-
ciente, atendiendo las sanciones aplicadas en situa-

ciones similares. ¡Si eso no es reconocer responsa-
bilidades, no sé qué es! 

 Con respecto a la compra de servicios y 
prestaciones de atención a la salud, enfáticamente 
decimos en el informe que es un elemento inevitable 
en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, 
que prevé la complementación de servicios como 
estrategia orientadora de toda la política pública. En 
efecto, el Sistema Nacional Integrado de Salud se 
presentó como un sistema con vocación de superar la 
segmentación y fragmentación características del 
sistema de salud uruguayo. En ese sentido, la compra 
de servicios y la complementación público-privada es 
imprescindible, como ya dijimos. 

 Reconocemos cuestiones que surgieron de la 
denuncia de las auditorías y también del trabajo de la 
Comisión Investigadora. Según surge de lo informado 
por ASSE y de los diversos testigos convocados en el 
curso de la instrucción probatoria realizada por la 
Comisión Investigadora, ASSE fortaleció los meca-
nismos de control sobre la contratación y compra de 
estudios, servicios y prestaciones de salud. En los 
casos en los que se detectaron debilidades institu-
cionales, se adicionaron requisitos para la aprobación 
de los gastos. Finalmente, las situaciones en las que 
se detectó un apartamiento de los procedimientos de 
compra de servicios y prestaciones asistenciales 
fueron regularizadas, y se solicitaron auditorías de 
seguimiento, que verificaron la continuidad en las 
mejoras en materia de controles. 

 Se reconocen debilidades, se reconocen irregu-
laridades administrativas y se corrigen y aumentan los 
controles. 

 Para quienes sostienen sin ningún fundamento 
-pero lo quieren instalar como una matriz, como lo 
hicieron en otras investigadoras- que no reconocemos 
irregularidades, reitero que durante esta investigación 
dijimos -y también consta por escrito en la página 139 
de nuestro informe- que en algunos casos se visualizó 
una mejora de la atención a costa de un notorio 
desapego a la normativa en materia de contratación de 
servicios personales y falta de profesionalismo en el 
área procedimental en cuanto al manejo de la 
normativa relativa a la contratación administrativa. 
Entonces ¿no hay un reconocimiento por parte de los 
legisladores del Frente Amplio de que hubo cosas que 
no se realizaron correctamente? Debe reconocerse que, 
una vez constatadas estas carencias y estos errores a 
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través de la auditoría llevada a cabo en el organismo, 
se inició un proceso de mejora continua, a fin de 
revertir tal estado de situación. Evidentemente, esto no 
es reconocido como un valor de las autoridades del 
anterior ni del actual Directorio de ASSE. 

 Con respecto a las empresas tercerizadas, se 
constató la existencia de situaciones irregulares 
asociadas a casos inadmisibles de conflicto de 
intereses o de conjunción del interés público y el 
privado -tal como surge del relato de los hechos en el 
cuerpo del informe- que justifican la remisión de las 
actuaciones de la Comisión Investigadora a la Justicia. 

 Por otra parte, la falta de apego a las normas de 
ética en la función pública y en materia de 
contratación administrativa por parte de algunos 
actores, así como la ausencia de controles adecuados 
por parte del jerarca del servicio, ameritan una 
valoración crítica y autocrítica con relación a estos 
procederes. No voy a seguir haciendo referencia al 
informe porque, reitero, todos los legisladores lo 
tienen en sus bancas. 

 Sí tenemos que marcar algunos puntos. Nos 
llama poderosamente la atención la relevancia que se 
da a algunos aspectos de la denuncia, mientras a 
otros no se les pone bajo la misma lupa. Nosotros 
sabemos cuánto gasta ASSE por contratación de 
empresas de publicidad. Escudriñamos todas y cada 
una de las unidades ejecutoras para saber qué forma 
de contratación utilizan y cuánto gastan en publicidad. 
Sin embargo, en ningún momento se habla de cuánto 
pagan los prestadores privados. Lo dijo la represen-
tante de los usuarios: se trata de cifras millonarias. 
Esto sí nos tendría que preocupar a todos, porque 
forma parte de cómo gestionamos y financiamos este 
modelo. Ese gasto millonario en publicidad de los 
prestadores privados forma parte del financiamiento 
que, a través de este sistema, realizamos todos los 
uruguayos. 

 También nos llama la atención la elección de las 
empresas y el énfasis que se puso en ello. En la 
denuncia original figuran más de treinta y ocho 
empresas. Solo en una de ellas se hace referencia a la 
supuesta filiación política de su titular; a nadie le 
interesó saber las filiaciones políticas de los demás 
titulares, porque no se hizo ningún énfasis en ese 
sentido, salvo algunas apreciaciones de las que no 
nos hacemos cargo. ¡Y mire que la filiación política de 
un exdirector de un hospital -sobre el cual la auditoría 

constató una serie de irregularidades-, que dio hasta 
los nombres de titulares de empresas -fue una de las 
cuestiones que surgieron como nuevas en la Comisión 
Investigadora-, no era al Frente Amplio, sino a la 
oposición! Es muy mediático él; a mí me llamó 
poderosamente la atención que tuviera una empresa y 
que contratara con ASSE, pero en esos temas se 
prefirió no entrar. 

 Nosotros vamos a seguir con el objetivo primario; 
vamos a seguir haciendo esfuerzos porque ASSE se 
siga fortaleciendo; vamos a seguir haciendo esfuerzos 
por continuar profundizando al Sistema Nacional 
Integrado de Salud. Reconocemos las cosas que se 
hicieron muy bien y los esfuerzos que se están 
haciendo por incluir, como se debe, colectivos que 
tradicionalmente estuvieron alejados de una pres-
tación de salud, a la que tienen derecho. Pero 
también reconocemos que hubo cosas que no se 
hicieron correctamente. Hubo normas administrativas 
que se ignoraron y, en función de eso, el Frente 
Amplio resolvió remitir las actuaciones a la Fiscalía 
General de la Nación y también a la Junta de 
Transparencia y Ética Pública. 

 En muchas de estas cuestiones vamos a aportar 
los testimonios de quienes concurrieron, porque la 
mayoría de ellas ya están judicializadas: están en el 
juzgado del crimen organizado. Vamos a aportar 
documentación que se hizo llegar, vamos a agilizar los 
tiempos judiciales, pero -eso sí- lo vamos a hacer con 
la responsabilidad con la que en su momento 
encaramos y votamos esta Comisión. Quizá no lo 
hagamos investidos -o vestidos- de algo en particular; 
quizá no lo hagamos en forma tan mediática, pero 
puedo asegurar, señor presidente, que con los 
elementos que tenemos y con el fundado informe que 
estamos elevando hoy a la Cámara cumplimos con lo 
que nos propusimos, que fue que la Comisión 
Investigadora nos permitiera a todos tomar medidas 
de fortalecimiento del Sistema Nacional Integrado de 
Salud, pero ninguna medida que dañara al prestador 
público, a ASSE. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Amin Niffouri. 

SEÑOR NIFFOURI (Amin).- Señor presidente: 
quiero dejar constancia de algunas de las cosas por 
las que hemos trabajado en el departamento de 



Miércoles 12 de setiembre de 2018 CÁMARA DE REPRESENTANTES 79 
 
 

Canelones, porque entendemos que son justas, 
posibles y necesarias. Asimismo, quiero respaldar a 
los compañeros que han trabajado mucho y muy bien 
en este tema, en particular. 

 Recuerdo que en el período pasado, cuando 
asumí como diputado, invité a los representantes del 
departamento de Canelones a visitar el hospital de 
Las Piedras. Me acompañaron los señores diputados 
Mahía y Sabini y creo que también el diputado Radío; 
no recuerdo si la diputada Matiauda estaba presente. 
La idea era que de esa visita participaran repre-
sentantes de todos los colores político-partidarios. 

 La verdad es que el hospital de Las Piedras 
funcionaba muy bien. A iniciativa de su directora se 
había implementado un servicio de CTI o un área de 
cuidados intermedios neonatal, porque el lugar había 
quedado chico y no había sitio para un CTI público. El 
hospital contaba con un equipo muy bueno. 

 Cuando estábamos finalizando la visita, nos salió 
al cruce una funcionaria del hospital y nos preguntó 
qué estábamos haciendo. Le dijimos por qué 
estábamos allí, pero no entendimos por qué procedió 
así. Me llevé una sorpresa cuando salimos del 
hospital, porque el diputado Mahía -disculpen que cite 
la fuente- me dijo: "Mirá que yo te vine a acompañar, 
pero la directora que está ahora vuela, porque es 
independiente dentro del Frente Amplio. La que viene 
ahora es del MPP y es la que te salió al cruce y te 
preguntó qué estábamos haciendo en el hospital de 
Las Piedras". ¿Primó la capacidad? No. Durante estos 
años, los cargos de director de los hospitales públicos 
se repartieron por color político partidario dentro del 
Frente Amplio; según el comité al que pertenecían se 
distribuían las direcciones de los hospitales públicos 
del país. Como dijo el diputado Gallo Cantera, ¡vaya si 
será complejo manejar 34.000 funcionarios públicos, 
sobre todo si metemos gente que no está capacitada 
para el cargo! ¿O le preguntaban si tenían algún curso 
de gestión? ¡Claro! ¡Aquellos polvos trajeron estos 
lodos! ¿O de dónde salió todo esto? ¿Cómo se fue 
formando? Así era como se repartían los cargos de 
director de los hospitales públicos, y así se sigue 
haciendo hasta el momento. Ahora, después de casi 
quince años de gobierno, están intentando acomodar 
el cuerpo para que no sea tan alevoso, porque vienen 
las elecciones. 

 Quiero respaldar plenamente el trabajo que 
hicieron en su momento los directores de ASSE de la 

oposición: primero, el escribano Alejandro Draper y, 
después, el doctor Marcelo Sosa; a partir de la 
solicitud de las distintas auditorías -como quedó 
claramente establecido por todos los partidos- empe-
zaron las investigaciones. También corresponde felici-
tar el trabajo de los diputados Martín Lema y Eduardo 
Rubio, que fueron pilares fundamentales en esta 
tarea. ¿Y el Frente Amplio investigó? Investigó porque 
no le quedaba otra. No olviden que la Comisión 
Investigadora se votó porque el diputado Gonzalo 
Mujica, en ese momento perteneciente al Frente 
Amplio, iba a acompañar su formación. El Frente 
Amplio no tenía los votos necesarios; quedaba en 
minoría. Terminó acompañando la propuesta porque 
no le quedaba otra, no porque quisiera investigar. 
Tenían todo el directorio para investigar, porque a 
partir del buen trabajo de la oposición en ASSE la 
gran medida que se tomó cuando asumió el 
presidente Vázquez fue: "Saquemos a la oposición, 
porque capaz que nos piden más auditorías y nos 
dejan pegados". 

 Ahora dicen que van a llevar esto a la Justicia, 
pero no votaron que se siguiera investigando. ¿Por 
qué no acompañaron la propuesta de que la Comisión 
siguiera investigando? Habrán pensado: "No; vamos a 
cortarla acá y pasamos lo que queda". Así se 
desarrolló todo este proceso. Hay que contar toda la 
historia. Estamos hablando de la salud de los que 
menos tienen. ¡Claro que sí! ¿Que hay cosas que 
funcionan bien? ¡Claro que sí! No hay que ser necios; 
hay que reconocer lo que funciona bien. 

 Nos gustaría poder terminar con el reclamo que 
se viene haciendo desde hace tiempo, de un CTI 
público para el departamento de Canelones. En el año 
2011, el ministro de Salud Pública de la época, doctor 
Venegas, dijo que se iba a instalar en la ciudad de 
Canelones, porque allí se contaba con el espacio físico 
y porque el hospital de Las Piedras estaba saturado. 
En Las Piedras hay mucha más gente, pero se iba a 
instalar allí porque era justo, posible y necesario. 
Fueron hasta allí y lo anunciaron. 

 En el año 2017 llamamos a las autoridades 
porque esa idea nunca se concretó. Es más, se 
hicieron algunas ampliaciones en el lugar, pero el CTI 
nunca llegó. Planteamos que el departamento de 
Canelones tiene 500.000 habitantes y que la gran 
mayoría de los usuarios son de ASSE, como en todo el 
país. ¡Entonces, vaya si será necesario un CTI público 
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en el departamento de Canelones! Lamentablemente, 
como digo siempre, terminamos siendo el patio 
trasero de Montevideo. Se nos dice que hay camas en 
Montevideo, y que si hay que trasladar a los 
pacientes, solo lleva un ratito. 

 Antes de pedir la comparecencia del ministro de 
Salud Pública a la Comisión de Salud Pública y 
Asistencia Social, yo había ido a visitar el hospital de 
Canelones. Precisamente, ese día habían trasladado a 
dos personas al CTI, pero no los trajeron a 
Montevideo, sino que uno terminó en Lavalleja y el 
otro en Maldonado. Esa es la realidad. Después 
quieren tapar el sol con un dedo. 

 Me llama la atención esa famosa comple-
mentación de lo público con lo privado. ASSE tiene 
casi la mitad de los usuarios de salud del depar-
tamento y en el sector privado hay tres cooperativas 
en distintos puntos. Esas tres instituciones privadas 
tienen CTI; ASSE, no. ¿Por qué? Porque terminan 
comprando las camas a los privados. ¿Quién controla 
eso? ¿Realmente cuesta menos? ¿O es mejor hacerse 
cargo e instalar un CTI en la ciudad de Canelones y 
administrarlo de buena manera? Después fallan los 
controles; es como todo. Mandan a los pacientes a 
una mutualista privada. Y si hay camas, si hay 
espacio, capaz que en lugar de darle el alta a los tres 
días, dejan al paciente algún día más; nadie está 
controlando. ¡Fallan los controles! Se insistió en que 
se debían controlar mucho más los recursos de ASSE. 
Hay poca gente en los controles; donde tendría que 
haber bastante gente, hay muy poca. 

 Ni qué hablar del costo social. Pacientes de 
Canelones terminaron en los CTI de Rivera y de Salto. 
No se trata solo del riesgo de trasladar al paciente, 
sino también del costo social para la familia, para los 
que van atrás. Es más, el hospital de Canelones tiene 
un convenio con una empresa fúnebre, porque si los 
pacientes fallecen en esos lugares tan alejados de su 
departamento, a veces la familia no tiene cómo 
llevarlos de vuelta. Por eso el hospital tiene un 
contrato con una empresa fúnebre, para que, en esos 
casos, puedan llevar esos pacientes de vueltas a 
Canelones. 

 ¡Vaya si será necesario investigar y administrar 
bien los recursos públicos de los que menos tienen! 
Nosotros no estamos en contra de lo público; por el 
contrario. Pero queremos terminar con el amiguismo 
-que se terminó comprobando-, con el despilfarro de 

recursos y con las irregularidades que tan bien denun-
ciaron los miembros de la oposición. 

 Es cuanto quería decir. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Federico Casaretto. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor 
presidente: lo primero que quiero decir es lo bien que 
me siento en esta sesión, en la que se están tratando 
temas escabrosos, complicados, que involucran 
posicionamientos políticos, y se está haciendo con un 
nivel que es de destacar y con mucha altura. Todos 
sabemos que, en la jerga habitual, a veces se dice 
que las sesiones se pudren, porque estos temas, 
obviamente, rozan intereses particulares y políticos, y 
en algunas ocasiones no se tolera siquiera escu-
charlos. Por lo tanto, quiero resaltar el estilo y el 
talante que hasta ahora ha seguido esta sesión. En 
segundo lugar, quiero felicitar en particular a los 
señores diputados Eduardo Rubio y Martín Lema 
porque han puesto sobre la mesa toda esta situación. 

 Dos cosas quedaron meridianamente claras, 
aparte de muchas que se han dicho aquí. La primera 
es que se comprobó que el tema no estaba suficie-
ntemente discutido cuando el partido de gobierno 
resolvió "cortar" el funcionamiento de la Comisión 
Investigadora. Son múltiples las puntas que aquí se 
han dejado, que ameritan investigación. Como decía 
el señor diputado Ope Pasquet, ¿qué pasará con el 
restante 60 % de lo que no se ha podido siquiera 
empezar a investigar? Lo segundo que ha quedado 
claro -además de que esto no estaba discutido lo 
suficiente - es que si algo no había era circo político. 
Tal vez, el televidente que prende la televisión y 
escucha "circo político", compra. Pero hoy, con la 
altura con la que se ha dado este debate y con los 
informes que se han brindado, queda demostrado 
categóricamente que si algo no existía era un circo 
político. 

 Hay mucha gente con experiencia en debates 
parlamentarios y todos conocemos lo que hoy está 
pasando. Todos sabemos las cosas que se pueden 
defender y las que no se pueden defender. Todos 
sabemos cómo se han manejado los argumentos de 
un lado y del otro y, por lo tanto, este es distinto a 
otros debates. Como decía el señor diputado José 
Quintín Olano Llano, se trata de problemas de la vida 
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de las personas, y aquí no hay una pulseada de "te 
voy ganando", "me vas ganando", "te metí diez 
goles", "te atajé tantos goles", por más que uno, 
frente a este debate que se está dando, saque sus 
propias conclusiones. Los de la oposición y los del 
gobierno sabemos lo que está pasando. 

 Después de que el señor diputado Martín Lema 
dijera doce veces que el informe del partido de 
gobierno mentía -porque no dijo "falta a la verdad", 
"no está en lo cierto", "desdibuja"-, o cuando 
hablaron otros legisladores, pensé que iba a haber 
una fila de legisladores del gobierno pidiendo para 
responder alusiones porque, inclusive, se mencionó a 
personas en particular. Pero eso no sucedió. Ese es 
otro de los termómetros que nos hablan de lo que 
está pasando en esta sesión. Nadie quiere una sesión 
de ganadores y perdedores, sino que las irregula-
ridades se corrijan. 

 Voy a traer a colación algunas experiencias. 
Recién, el señor diputado Amin Niffouri hablaba de su 
departamento. Los corporativismos y los vivos en la 
medicina, como se decía ayer, no son de un gobierno, 
son de todos los gobiernos. Inclusive, los mismos 
vivos a veces están con un gobierno y a veces con 
otro, porque esto es por plata. Es lamentable que sea 
por plata cuando hablamos de la salud de la gente. 

 A principios del año 2000, al hospital Florencio 
Alvariza, de San Carlos, llegó un médico al que se le 
ocurrió poner una unidad de emergencia móvil en la 
institución; era algo revolucionario. El costo era 
simplemente pagar un bono colaboración a la 
comisión de apoyo del hospital. Yo trabajé en esa 
ambulancia. Se podrán imaginar que atendía a la 
gente de menores recursos. ¿Saben cuánto duró? Dos 
o tres meses. Inmediatamente, los agentes de la 
salud privada tocaron los botones que había que tocar 
y eso desapareció. En otra ocasión, una médica trajo 
un ecógrafo del departamento de Rocha porque en el 
hospital Florencio Alvariza no se hacían ecografías. 
Los piolines funcionaron a las mil maravillas a cien 
metros del hospital, donde hay un sanatorio, y ese 
ecógrafo desapareció. Se siguió comprando las 
ecografías a la salud privada. Y así, sistemáticamente. 

 En el período 2005-2010, casi todos los 
diputados del departamento de Maldonado, la llamada 
"bancada de Maldonado", luchamos para que hubiese 
un CTI público. Parece una cosa de locos que hace 
menos de diez años un departamento como 

Maldonado -o una regional, que también involucra 
otros departamentos- no tuviera un CTI público; que 
si dos motos chocaban en una esquina, frente a la 
asistencia de una unidad móvil, el que tenía cobertura 
de salud privada, a los quince minutos estaba 
atendido con la mejor tecnología y salvaba su vida, y 
el que tenía cobertura de salud pública debía esperar 
o ser trasladado 200 o 300 kilómetros para ver qué 
CTI funcionaba o cuál lo podía recibir. Dio trabajo 
convencer que costaba menos a la salud pública abrir 
un CTI que pagar por las camas de los CTI privados, 
sea en Maldonado o en cualquier otro departamento. 
La diferencia está en cómo se procede cuando estas 
cosas suceden. Si algo denunció históricamente el 
partido de gobierno, el Frente Amplio, fueron estas 
cosas; por eso, lo llamativo y revolucionario es que 
hoy se oculten, se tapen o se premien estos 
procedimientos, como quedó demostrado. 

 Yo le decía al señor diputado Martín Lema que 
desde el año 1992 ando en la vuelta -en el Senado, 
de secretario-, y pocas veces escuché una exposición 
tan documentada como la que se hizo hoy. No me 
refiero solo a lo que escuché, sino también a los 
documentos que vi. Creo que las exposiciones que 
han hecho integrantes del partido de gobierno 
también demuestran lo que decía hoy del 
termómetro, en cuanto a lo contundente que fueron 
esas manifestaciones. 

 Nadie deja de reconocer lo que funciona bien, y 
el señor diputado Martín Lema lo dijo en más de una 
oportunidad. ¡Por supuesto que lo reconocemos! 
¡Claro que sí! Hay casi doscientos años de historia de 
la salud pública en el Uruguay. Antes también 
funcionaban las cosas; también se operaba; también 
había miles de consultas. Por supuesto, cada gobierno 
que viene agrega algo nuevo, y eso es lo bueno del 
progreso. Hay nuevas tecnologías que antes no 
existían. ¿Quién discute eso? Ponerlo sobre la mesa 
habla del termómetro que mencionábamos en cuanto 
al por qué de la respuesta frente a denuncias tan 
contundentes. 

 Lo que sucede hoy en este Parlamento no es 
menor. El funcionariado público -y no solo el 
funcionario, el empleado, sino también el jerarca de 
confianza, el jerarca de carrera- está mirando lo que 
va a pasar acá, y en base a eso va a proceder. Va a 
pensar que si sus colegas, o los que están en otro 
ministerio, hicieron lo que hicieron y no pasó nada, 
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tendrá vía libre para seguir delante de la misma 
manera. ¡Y después hablamos de la mala imagen del 
Parlamento! Estas pequeñas cosas hacen a la imagen 
del Parlamento. Cuando me refiero a los funcionarios, 
hablo de los funcionarios que tienen miedo, que a 
escondidas buscan a los distintos actores políticos 
para contarnos lo que pasa, porque los persiguen. 

 Voy a contar otro episodio como el que relató el 
diputado Lema, que ayer tuvo que ir a declarar. En 
octubre de año 2013, hace cinco años, me tocaba 
desempeñarme como edil en la Junta Departamental 
de Maldonado y, antes de Semana Santa, un 
funcionario me acercó una circular del hospital 
Florencio Alvariza, de San Carlos, que decía que 
durante esa semana no se podía llevar pacientes 
politraumatizados a la emergencia porque no se iba a 
contar con anestesistas tales días ni con traumató-
logos tales otros. Frente a eso, ¿qué hace un actor 
político? Plantear el tema, ir al ámbito de resonancia 
en el que uno se desempeña, que en ese momento 
era la Junta Departamental. ¿Para qué? Para sen-
sibilizar y buscar soluciones. ¿Saben lo que pasó? El 
director del hospital fue a hablar -no por un 
funcionario, sino por un legislador departamental- en 
la empresa privada donde trabajo desde hace veintiún 
años para decirle a mi jefe -privado- que me cuidara, 
porque capaz que yo había sacado esa circular de 
alguna cartelera de la empresa Cardiomóvil, 
obviamente insinuando que la tenaza y la presión 
vendrían. Por suerte, me conocen desde hace más de 
veinte años y me han respetado siempre, como otros 
colegas de mi departamento que también han 
trabajado en ese tipo de empresas, que tienen ideas 
totalmente diferentes a las mías y también han sido 
respetados. 

 Eso me pasó a mí, como legislador. Es algo que 
no veía desde la época de la dictadura: que por la 
forma de pensar o de proceder de un legislador 
fuesen a apretar al patrón de la empresa privada 
donde trabaja. Yo era contratado, hacía contratos 
cada tres meses; bien podrían haberme dicho: "Mirá, 
dentro de tres meses, buscate otra cosa", sin darme 
una explicación. Eso sucede cada vez que alguien ha 
querido tocar algo en el funcionamiento de los 
hospitales de Salud Pública en el interior, como han 
señalado los diputados Lema y Rubio. Todos tenemos 
ejemplos de ello, y no sucede en gobiernos blanquico-
lorados, sino en los gobiernos de izquierda, defen-

sores de los trabajadores y de los derechos. Entonces, 
eso es lo llamativo. 

 Señor presidente: creo que este debate le hace 
muy bien al Parlamento, así como también el final que 
va a tener, ya que los dos bloques, oposición y 
gobierno, buscamos lo mismo. Ahora bien, no se llegó 
al mismo final por el mismo camino. Uno llegó porque 
no tenía más remedio. Primero, votó la Investigadora 
-como se decía aquí- porque no tenía más remedio y, 
lamentablemente, va con la mochila sobre la espalda 
de haber interrumpido una comisión que venía 
funcionando en buena forma, descubriendo y des-
nudando temas graves que hacen a la salud humana 
y a los negociados de los intereses económicos en 
materia de salud. No llegamos en las mismas 
condiciones. 

 Espero que el debate termine en este tono. No 
he querido entrar en la interna del partido de 
gobierno ni en el sector con mayores responsabi-
lidades dentro del partido de gobierno. No he querido 
entrar en los pleitos internos del partido de gobierno. 
No he querido entrar en la decisión del presidente de 
la República, bajándole el dedo a determinado sector 
del partido de gobierno, porque creo que no es el 
camino que hoy todos decidimos recorrer. Esperemos 
que no se transite otro. Esperemos que esto, ahora 
en otros ámbitos, aclare el panorama y ponga luz a 
todas estas cosas, pero reivindico al Parlamento en su 
rol de investigador. 

 No es bueno judicializar permanentemente la 
política. La Constitución da al Parlamento, en un 
Estado de derecho, potestades para hacer este tipo 
de investigaciones, que no hacen otra cosa que 
indagar sobre el funcionamiento del Estado. Este es 
uno de los poderes del Estado, y su responsabilidad, 
más allá de que unos sean gobierno y otros oposición, 
es controlar al Poder Ejecutivo, a los organismos 
descentralizados y a los entes autónomos. Esta es una 
función esencial del Parlamento. ¡Que no terminemos 
teniendo que salir corriendo a los juzgados en forma 
permanente porque no podemos, fruto de mayorías 
circunstanciales, ejercer el rol que el Parlamento debe 
cumplir, que es investigar el funcionamiento del 
Estado! 

 Muchas gracias. 
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26.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

 "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

Licencia por motivos personales: 

Del señor representante Alfredo Fratti, por los 
días 18 y 19 de setiembre de 2018, convocán-
dose al suplente siguiente, señor Johan Carlos 
Fernández. 

No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Dardo Pérez 
Da Silva, señor Diego De los Santos, señora 
Natalia Elizabeth Saracho Acosta y señora 
Patricia Duarte Ferreira. 

Montevideo, 12 de setiembre de 2018. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, MARGARITA 
LIBSCHITZ, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión.  

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cuatro en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, 
quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

27.- Gestión de ASSE desde el año 2008 
hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Continuando con la consideración del asunto en 
debate, tiene la palabra el señor diputado Gerardo 
Núñez Fallabrino. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- Señor 
presidente: voy a comenzar de manera parecida a 
como inició su alocución el diputado Lema, pero con 
una conclusión distinta. 

 El diputado Lema dijo que estaba sorprendido 
por el tono del informe del Frente Amplio, y yo la 
verdad es que no me siento sorprendido ni considero 
novedoso lo que ha planteado la oposición. Es el 

cuarto o quinto capítulo de una novela repetida, de 
una película que ya vimos en varias oportunidades. 
Tuvo su comienzo en la interpelación al ministro 
Basso, en febrero de 2017, en la Comisión 
Permanente. Posteriormente, continuó en llamados a 
comisión. Luego fue prácticamente lo que se discutió 
en el momento en que se votó la conformación de la 
Comisión Investigadora. Es el mismo discurso que se 
hizo hace un mes cuando se pidió la prórroga de la 
Comisión Investigadora. Es más o menos lo mismo. 

 Creo que, a esta altura, los legisladores, y sobre 
todo el pueblo uruguayo, deben saber de memoria lo 
que presenta la oposición como aspectos novedosos 
que se descubrieron en el contexto de la investi-
gación. Yo pido que lean la denuncia, la interpelación, 
las comparecencias en la Comisión, y van a ver cómo 
esto sigue circulando en torno a lo mismo. Es más: 
hoy, los integrantes de la oposición que hicieron uso 
de la palabra no aportaron ni un elemento nuevo a la 
discusión. ¡Ni uno! Siguen sobre lo mismo. Siguen 
trabajando sobre las áreas acerca de las cuales el 
Frente Amplio advirtió en la Comisión Investigadora 
que era necesario ampliar el margen de investigación. 

 Esto que vimos hoy es la reproducción de lo que 
pasó en la Comisión Investigadora: centrados en dos 
o tres áreas, después pretenden hacer creer a la 
población que fue el Frente Amplio el que no quiso o 
no quiere investigar. Yo pregunto: ¿dónde está el 
verdadero interés de la oposición? Porque la vez que 
votamos la prórroga había treinta y cuatro diputados 
de la oposición. Si se hubiesen presentado todos, 
seguramente hoy no estábamos discutiendo este 
informe, a esta altura del año. Yo pregunto dónde 
está el interés verdadero de la oposición, cuando hoy 
integrantes de la Comisión Investigadora por parte de 
la oposición no están en sala, cuando hace un mes se 
sabía que hoy se iba a discutir. ¡Tres integrantes de la 
Comisión Investigadora por la oposición no están! 
¡Hoy! Eso es lo que me lleva a fundamentar que 
claramente hay un objetivo mediático. Algunos lo 
llamarán circo; otros, como quieran. Pero es claro que 
existió el objetivo de poner de forma permanente en 
tela de juicio a ASSE, al gobierno del Frente Amplio, a 
la fuerza política, en un área muy sensible que tuvo 
avances incuestionables. Pero, claro: hay que tapar 
esos avances con muchas de las cosas que hoy se 
han volcado en sala. Hemos reconocido que algunas 
son irregularidades, pero otras son, lisa y llanamente, 
mentiras. ¡Mentiras! Claro que yo no me iba a anotar 
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para responder a cada una de las cosas que se iban 
diciendo. Esperé mi oportunidad para hablar y 
fundamentar acerca de las mentiras. 

 Se afirma que hubo miedo al control. Es falso, 
porque el Frente Amplio votó esta Comisión 
Investigadora. Reitero lo que dijimos hace un mes. 
Como seguramente hay personas que no quieren 
escuchar, no pueden escuchar, no vienen o no 
estaban en el momento en que se discutió, lo voy a 
traer nuevamente a colación. El Frente Amplio votó 
esta Comisión Investigadora. El Frente Amplio votó 
otras comisiones investigadoras en el Senado, como la 
de Ancap, teniendo mayoría. O sea que no es de 
recibo que se diga que el Frente Amplio no quería 
investigar, que se vio obligado por las circunstancias 
de la interna de su bancada parlamentaria. No es 
verdad. Además, antes de que existiera la Comisión 
Investigadora, ASSE generó las investigaciones. Estoy 
cansado de escuchar que gracias a la oposición se 
investigó todo. ¡Es mentira! ¡Es mentira! Lo que 
planteó el ex integrante del Directorio de ASSE 
Marcelo Sosa fueron auditorías sobre tercerizaciones 
en el área de limpieza y conserjería. Todo lo demás lo 
investigó ASSE por iniciativa del Directorio frenteam-
plista, del Directorio político. 

 Dejemos de sacarnos cartel con las cosas que 
cada uno hace y de repetir verdades a medias. Parece 
que el problema está cuando se investiga y cuando no 
se investiga. Cuando se investiga, es a ver quién lo 
dijo primero; cuando no se investiga, es porque el 
Frente Amplio no quiere investigar. No, el Frente 
Amplio quiso investigar y, obviamente, si aparecen 
insumos, vengan de donde vengan, se integran a la 
investigación. Se integraron a la investigación y se 
llevaron adelante las auditorías internas y externas 
correspondientes. 

 Cuando se habla, por ejemplo, de la destitución 
del Directorio, se le quiere dar un tinte político. Está 
bien; entiendo a la oposición. Desde mi punto de vista 
-no quiero involucrar la opinión de los demás 
integrantes de la Comisión Investigadora ni del Frente 
Amplio-, con una comisión que fue pobrísima y tiene 
poquísimos elementos nuevos para colocar arriba de 
la mesa, es claro que se quieran abrochar alguna 
victoria. Ahora, ¡no se la creen ni ellos! ¿De verdad 
piensan que el presidente Tabaré Vázquez removió el 
Directorio por alguna movida de prensa, por alguna 
acusación que hizo un diputado? Realmente, creo que 

están en un escenario de autobombo demasiado 
complejo, y ni ellos se lo creen. Esto lo tenemos que 
aclarar porque no es cierto que, como fruto de la 
investigación, la Comisión arrojara ese resultado. Es 
más: el tema que generó la destitución del Directorio 
no fue considerado en la Comisión Investigadora. No 
tiene nada que ver. No se investigó en la Comisión. 

 Se decía -en esto de la autorreferencia perma-
nente- que el Frente Amplio incluyó a la Jutep en la 
resolución por una propuesta de la oposición. No fue 
así. Recogimos un planteamiento general que no 
nació de la oposición. Voy a mostrar un premio a la 
transparencia que le dieron a ASSE por haber capaci-
tado a trescientos funcionarios en la Jutep. La lucha 
en esta Comisión Investigadora no nació por la ética, 
por la transparencia, por el buen manejo de los 
dineros públicos. En todo caso, si hay un partido que 
puede reivindicar la transparencia y la pelea por la 
ética y por la honestidad de las personas que ocupan 
responsabilidades circunstancialmente en el ámbito 
institucional, es el Frente Amplio. Muy pocos pueden 
decir lo mismo, por más que ahora vengan con 
discursos que pretenden instalar un Uruguay que no 
existió. Escucho a diputados de la oposición y parece 
que no gobernaron nunca, que en Uruguay no se 
morían niños, que en Uruguay no había niños 
comiendo pasto en Bella Unión. 

 (Interrupciones) 

——Gracias por los comentarios. 

 Los entiendo, de verdad. ¡Los entiendo! Que sea 
una sorpresa para el diputado Lema que una ministra 
y que la presidenta de ASSE se trasladen a Bella 
Unión, yo lo entiendo. ¡Si tenían olvidados a los 
gurises de Bella Unión, en Artigas! ¡Si la tasa de 
mortalidad era la más alta de la historia de Bella 
Unión! En 2002 moría el treinta por mil. Entiendo que 
sea una sorpresa. Para mí no lo es. 

  (Interrupción del señor representante Tabaré 
Viera) 

——Ya que hay legisladores que cuestionan los datos, 
les digo que los pueden encontrar en la web. Voy a 
dar algunos números sobre la tasa de mortalidad 
infantil. En 1990 fallecían 20 cada 1.000; en 1995, 19; 
en 2015, 7,5. Esto a nivel nacional. En Artigas, en el 
año 2000 morían 17,6; en el año 2015, 9,4. Esto es 
fruto de la desatención que durante décadas sufrieron 
los gurises más pobres de nuestro país y del 
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desmantelamiento del sistema público en materia de 
salud. ¡¿O van a decir que es mentira que el hospital 
de Bella Unión tenía los pisos de barro cuando asumió 
el Frente Amplio?! ¡¿Van a decir que eso también es 
mentira?! ¿Van a decir que los gurises tenían acceso a 
una salud adecuada y digna como la reciben hoy? ¿De 
verdad les da el rostro para decir eso? 

 Afirman que hay miedo al control, que el Frente 
Amplio no quiere investigar a los privados. Ahora 
resulta que, además, compran nuestro discurso. Esto 
sí me sorprende, porque el partido que desplumó la 
ley de comisiones investigadoras, el partido que le 
quitó a este Parlamento la posibilidad de investigar a 
los privados, ahora es el gran investigador del ámbito 
privado. Ahora le dice al Frente Amplio que no quiere 
investigar las empresas privadas. Es mentira, porque 
en el año 2015 hubo auditorías del Banco de Previsión 
Social; hubo auditorías de la Junasa que llegaron a la 
Comisión. Incluso, el señor diputado Lema hizo un 
pedido de informes que le respondieron. Ahí figura la 
auditoría del año 2015. ¡Ah, pero se dice que no 
existió investigación! Yo pregunto: ¿de dónde sacó 
elementos el Poder Judicial para los procesamientos? 
¿Dónde se generaron los insumos desde el punto de 
vista administrativo? Hubo más de treinta procesados. 
Ninguno de ellos, hasta el momento -la investigación 
judicial sigue-, fue o es funcionario del Banco de 
Previsión Social. 

 Hablaron de la megaestafa. Quiero recordar los 
titulares rimbombantes de los diarios. Se decía: "La 
megaestafa". Resulta que de 120.000 pasivos que se 
integraron al Fonasa -hoy el señor diputado Malán dio 
cifras-, se detectó que la megaestafa fue del 1 %. Se 
detectaron los errores, se corrigieron y fueron proce-
sados los responsables de hechos delictivos. Fue así. 

 ¿Cuál es la intención de mentir? ¿Es que estamos 
cerca de la campaña electoral? ¿Lo que se pretende es, 
simplemente, enchastrar? Yo creo que el objetivo de 
una parte importante de la oposición no es corregir, no 
es mejorar la atención de la salud pública ni aumentar 
la cobertura, sino desmantelar el principal prestador de 
salud que tiene nuestro país, desmantelar la salud 
pública. Arropados en un discurso que, supuestamente, 
defiende la salud pública, lo que están haciendo es 
allanar el camino para la mercantilización de la salud. 
¡Eso fue lo que hicieron siempre! ¿Cómo recibió el 
Frente Amplio el país en materia de salud? Con veinte 
mutualistas fundidas, con un sistema desintegrado y 

con una cobertura inexistente. Ese fue el país que le 
entregaron al Frente Amplio, no el que quieren pintar 
ahora con campañas de marketing y nuevos discursos. 

 Es realmente llamativo que sigan insistiendo con 
elementos que han quedado más que probados en la 
Comisión Investigadora. Yo, realmente, ya no sé 
cómo explicarlo. Por eso creo que se agotan algunos 
espacios de articulación y de debate político, y que 
esto lo tendrá que seguir investigando la Justicia. 

 Decir que sigue presente el conflicto de intereses 
en la contratación de la empresa Siemm en Bella 
Unión es mentir. Eso ya se ha demostrado. Se ha 
remitido documentación a la Comisión Investigadora y 
se ha enviado información pública a todos los 
ciudadanos, explicando por qué se tuvo que contratar, 
en circunstancias complejas desde el punto de vista 
de la vida, alguna ambulancia para hacer un traslado 
cuando la ambulancia de ASSE no estaba en 
condiciones de hacerlo. ¿Qué alternativa proponen? 
¿Acaso quieren trancar el funcionamiento de Salud 
Pública? ¿Acaso pretenden dejar tiradas a aquellas 
personas que tienen un accidente o padecen una 
dificultad grave que pone en riesgo su vida? ¿Es eso 
lo que quieren? Porque una cosa es discutir sobre los 
conflictos de intereses -en eso estamos de acuerdo y 
hemos reconocido dificultades- y otra, querer frenar 
por la vía de la discusión política, administrativa o 
legal el proceso de atención, que es un derecho 
humano para todos los uruguayos y todas las 
uruguayas. 

 Creo que el principal objetivo de la oposición no 
fue incorporar nuevos elementos para corregir; fue 
desmantelar el sistema público, enturbiando lo que se 
hace y generando la duda permanente. 

 Como dijimos en su momento, lo que iba a 
investigar la Comisión Investigadora era lo ya 
investigado. De hecho, el trabajo nos dio la razón, 
salvo algún caso puntual que apareció. 

 ¿Qué se pretende ocultar en consonancia con las 
grandes corporaciones de la medicina, de aquellas 
que no están para complementar, sino para 
enriquecerse a costillas de la necesidad y de un 
derecho que tienen los uruguayos y las uruguayas? 
Quieren ocultar que el Frente Amplio ha generado un 
gasto público social de los más importantes que ha 
habido. Desde que el Frente Amplio es gobierno 
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creció un 137 %. Es más, el 25 % del gasto público 
social está focalizado en la salud. 

 Se ha dicho que a través de ASSE se generó casi 
un camino allanado para la tercerización y la 
privatización. Sin embargo, fíjese, señor presidente, 
qué dato curioso: en 2008 se hacían 2.500 traslados 
con ambulancias propias y en 2016 se hicieron 
21.233. ¡Forma curiosa de privatizar y tercerizar! 

 Hoy, en la Comisión de Legislación del Trabajo 
recibimos a delegaciones vinculadas a empresas de 
limpieza y a la Federación de Funcionarios de Salud 
Pública. Ellos nos pusieron en conocimiento de que 
hay un proceso por el cual se están tomando 
trabajadores en el hospital Maciel. Ellos lo llaman 
"destercerización": servicios que eran prestados 
mediante contratación de terceros, hoy son brindados 
por funcionarios públicos debidamente contratados, 
según los procesos estipulados en la ley. 

 ¡Claro que el Frente Amplio cambió el país! La 
salud es uno de los espacios que modificó. En 2008, 
el gasto por usuario por mes era de $ 600; en 2016, 
llegó a $ 2.000. En 2008, ASSE tenía 264 
ambulancias; en 2016, alcanzó las 360. ¿Esto quiere 
decir que está todo bien y somos la maravilla más 
hermosa del mundo? ¡No! Quiere decir que 
concretamos mucho de lo que nos comprometimos a 
hacer. Quiere decir que el Frente Amplio apostó de 
manera decidida a resolver un área central para la 
vida y para la dignidad como es la salud. Quiere decir 
que en este camino de aprendizaje hubo aciertos y 
también errores e irregularidades, que no pueden 
enturbiar ni echar por tierra todo lo bueno que se ha 
hecho. 

 Por eso, las conclusiones que hoy brillantemente 
fueron expuestas por el diputado Malán Castro, y que 
posteriormente fueron profundizadas por el diputado 
Gallo Cantera y por la diputada Bottino, son los 
elementos que queremos volcar a la ciudadanía. No 
queremos discutir acá, porque ya sabemos que el 
debate está agotado y dentro de poco vamos a estar 
discutiendo lo mismo en una interpelación. 
Lamentablemente, reitero, he visto pocos proyectos 
presentados para transformar la salud. Sí he visto 
muchas iniciativas para seguir poniendo el palo en la 
rueda y para seguir pegando en ciertos temas, pero 
todo el mundo ya sabe cuáles fueron las fallas y las 
dificultades. 

 El Frente Amplio decide remitir las actuaciones a 
la Justicia fundamentándose en lo que decía al 
principio: en la necesidad de fortalecer la transpa-
rencia y de que no haya dudas. No queremos que se 
piense que se quiere ocultar algo. No se quiere 
ocultar nada. Como estamos absolutamente seguros 
de que se transitó un camino de investigación y de 
que se desarrollaron los mecanismos disciplinarios en 
aquellos casos que correspondió, hoy proponemos 
remitir a la Justicia todas las actuaciones. No es para 
entorpecer la labor de la Justicia, sino para que a la 
hora de investigar y de juzgar tenga sobre la mesa 
todos los elementos y no le falte nada. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 (¡Muy bien!) 

28.- Asuntos entrados fuera de hora 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Dese 
cuenta de una moción de orden presentada por el 
señor diputado Pablo Adala. 

 (Se lee:)  

"Mociono para que se dé cuenta de los 
asuntos entrados fuera de hora". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Noventa y uno en noventa y dos: AFIRMATIVA. 

 Dese cuenta de un asunto entrado fuera de hora. 

 (Se lee:) 

 "Varios señores Representantes presentan, con 
su correspondiente exposición de motivos, un proyec-
to de ley por el que se institucionaliza el Congreso 
Nacional de Ediles. C/3373/2018 

- A la Comisión Especial de Asuntos Municipales". 

29.- Proyectos presentados 

"Congreso Nacional de Ediles. (Institucionalización) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Habrá un Congreso Nacional de 
Ediles, integrado por quienes fueren titulares del 
cargo de Edil o lo estuvieren ejerciendo.  

 Tendrá su sede en la ciudad de Montevideo sin 
perjuicio de poder reunirse en cualquier lugar del 
territorio nacional.  
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 Artículo 2º.-  El Congreso Nacional de Ediles 
tendrá los siguientes fines:  

A) La jerarquización de las funciones del Edil.  

B) La elaboración de anteproyectos e iniciativas 
referentes a temas de interés departamental y 
regional.  

C) La promoción de la unión, confraternidad y 
solidaridad entre los Ediles de todo el país.  

D) La cooperación entre las Juntas Departa-
mentales entre sí y con entidades nacionales 
e internacionales, públicas y privadas, es-
tatales o paraestatales, para el cumplimiento 
de objetivos de interés colectivo.  

E) El apoyo a la descentralización político 
administrativa y su eficaz y progresiva apli-
cación. 

F) La promoción de que las rentas generadas en 
cada departamento sean invertidas en el 
mismo; y  

G) La participación en foros o encuentros nacio-
nales, regionales o internacionales con institu-
ciones de similares características.  

 Artículo 3º.-  El Congreso Nacional de Ediles 
estará integrado por todos los ciudadanos electos 
como tales para integrar cualesquiera de las Juntas 
Departamentales del país y que se encuentren en el 
desempeño del cargo.  

 Artículo 4º.-  El funcionamiento del Congreso 
Nacional de Ediles se realizará a través de la Mesa 
Permanente y el plenario.  

 Artículo 5º.-  La Mesa Permanente del Congreso 
Nacional de Ediles estará integrada por 16 (dieciséis) 
miembros titulares e igual número de suplentes 
designados anualmente por el plenario mediante 
votación secreta.  

 Se reunirá al menos una vez al mes o en cualquier 
momento cuando la convoque el Presidente o 1/3 (un 
tercio) de sus componentes.  

 Los cargos de la Mesa Permanente, especial-
mente los de Presidente y Secretario, serán 
designados por el Cuerpo, procurando la represen-
tación del todos los lemas.  

 Artículo 6º.-  Serán cometidos de la Mesa 
Permanente del Congreso Nacional de Ediles los 
siguientes:  

A) La administración y dirección ejecutiva del 
mismo.  

B) La representación del Congreso, espe-
cialmente a través de su Presidente y 
Secretario.  

C) La reglamentación de su funcionamiento y del 
personal asignado al Congreso; y 

D) En general, la realización de todos los actos 
jurídicos y operaciones materiales tendientes 
al cumplimiento de los fines establecidos en 
el artículo 2º de esta ley.  

 Artículo 7º.-  El plenario del Congreso Nacional de 
Ediles estará integrado por todos los titulares del 
mismo conforme al artículo 1º de esta ley.  

 Se reunirá al menos una vez al año o en cualquier 
momento cuando la convoque 1/5 (un quinto) de sus 
integrantes o la Mesa Permanente.  

 Artículo 8º.-  Serán cometidos del plenario del 
Congreso Nacional de Ediles los siguientes:  

A) La conducción superior del mismo.  

B) El tratamiento y resolución de todos los 
asuntos incluidos en cada convocatoria.  

C) La reglamentación de su funcionamiento; y  

D) La elección de los integrantes de la Mesa 
Permanente mediante votación secreta, a 
través de listas y conforme al sistema de 
representación proporcional.  

 Artículo 9º.-  La Mesa Permanente del Congreso 
Nacional de Ediles podrá ser asistida por tantas 
Comisiones Asesoras como se creen por esta, la que 
definirá sus cometidos e integración.  

 Artículo 10.- El financiamiento del Congreso 
Nacional de Ediles será atendido con las partidas a él 
destinadas que se incluyan en los presupuestos de 
las 19 (diecinueve) Juntas Departamentales del país.  

 Adicionalmente, podrá recibir aportes, contribu-
ciones y donaciones de origen público o privado.  

 Artículo 11.-  El personal del Congreso Nacional 
de Ediles será provisto por las Juntas Departa-
mentales y, por ende, se regirá por el estatuto 
aplicable al personal de las mismas, sin perjuicio de 
las reglas de carácter general que pueda establecer a 
su respecto la Mesa Permanente.  

Montevideo, 12 de setiembre de 2018 

JORGE GANDINI, representante por 
Montevideo, TABARÉ VIERA DUARTE, 
representante por Rivera, OMAR 
LAFLUF, representante por Río Negro, 
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GUILLERMO FACELLO, representante 
por Montevideo, SEBASTIÁN ANDÚJAR 
representante por Canelones. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Los abajo firmantes presentamos el presente 
proyecto para darle regulación legal al Congreso 
Nacional de Ediles (en adelante CNE), con todo lo 
que esta institucionalización como órgano público 
implica.  

 Es una vieja aspiración de los Ediles de todo el 
país y todos los partidos, así como del actual CNE, 
que el mismo deje de ser una Asociación Civil con 
personería jurídica -regulada por el derecho privado- 
y pase a ser un órgano público, con mayor equilibrio 
formal con el Congreso Nacional de Intendentes, que 
tiene rango constitucional, consagrado en la última 
reforma.  

 Este proyecto está antecedido por innumerables 
esfuerzos individuales y colectivos, así como variadas 
consultas políticas, profesionales y académicas.  

 En los últimos tiempos se produjo un diálogo fluido 
de los Ediles y su CNE con partidos y bancadas 
parlamentarias, con la Comisión de Asuntos Munici-
pales de esta Cámara y la Presidencia del Cuerpo.  

 Ese trabajo impulsó a la Presidencia de la Cámara 
a realizar una consulta jurídica al doctor Carlos 
Delpiazzo, elegido por su gran conocimiento y 
prestigio en la materia, por ser un destacadísimo 
catedrático de varias instituciones universitarias y 
frecuente colaborador honorario de varias Comisiones 
de este Parlamento.  

 Con ese informe a la vista se elaboró el presente 
proyecto que pretende enfocar el análisis de la 
Comisión y los Ediles y otros actores que se deban 
consultar.  

 Cabe destacar que para elaborar el proyecto se 
estudió también el Estatuto vigente del CNE y se 
utilizó como fuente para la definición del contenido de 
varios artículos.  

 Así debe mencionarse que puede encontrarse la 
fuente del artículo 1° en el artículo 262 inciso final de 
la Constitución y de los artículos 2°, 3°, 5°, 6° y 8° en 
el Estatuto actual del Congreso. Los artículos 4°, 7°, 
9°, 10 y 11 son nuevos.  

 Esperamos que el presente proyecto sirva como 
base para resolver un tema que no ha encontrado 
aún solución jurídica, aunque cuenta con amplio 
respaldo político.  

Montevideo, 12 de setiembre de 2018 

JORGE GANDINI, representante por 
Montevideo, TABARÉ VIERA DUARTE, 
representante por Rivera, OMAR 
LAFLUF, representante por Río Negro, 
GUILLERMO FACELLO, representante 
por Montevideo, SEBASTIÁN ANDÚJAR 
representante por Canelones. 

30.- Prórroga del término de la sesión 

 Dese cuenta de una moción presentada por el 
señor diputado Felipe Carballo. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se prorrogue la hora de 
finalización de la sesión". 

 Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Noventa y uno en noventa y dos: AFIRMATIVA. 

31.- Gestión de ASSE desde el año 2008 
hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Señor presidente: yo 
creo que no hay peor sordo que el que no quiere oír 
ni peor ciego que el que no quiere ver. No hay vuelta. 
Y por más que se grite con voz fuerte, tampoco se 
impone algo como verdad. No hay nada nuevo; se 
repite y se repite y se repite. No hay nada nuevo. Se 
sabía todo. Estaban todos sancionados. Eso no es 
verdad. Con toda tranquilidad, digo que eso es 
mentira; no es verdad. 

 Y tenemos que repetir que a los responsables de 
delitos los ascendieron. ¿Esa es la forma de castigar? 

 Se pretende hacer creer que por denunciar lo 
que está mal, por denunciar la corrupción, la 
complicidad de directorios que apañaron todo esto, 
que lo encubrieron…. Hoy nos olvidamos de decir 
cosas; no tuvimos tiempo. Cuando se denunció a la 
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doctora Muñiz por parte de la presidenta de la 
comisión interna del hospital de Rivera que estaba 
pasando esto, esto y esto, le dijeron: "M'hija, es el 
hospital que opera más; quedate quieta". O sea, los 
números, los números. ¿Está bien que opere? Está 
bien que opere. Lo que no está bien es que haya 
corrupción. 

 ¿Atacar a ASSE? No; yo soy usuario de ASSE. No 
me tienen que contar lo que está bien o lo que está 
mal; lo vivo. Hay cosas que están mejor, sin duda; 
hay cosas que no están bien y hay que mejorar, y 
vamos a pelear para mejorarlas. 

 Hablando de cifras, yo hoy dije que el gasto en 
salud se incrementó en Uruguay, y eso es bueno. Se 
incrementó desparejo: dos puntos del PBI para ASSE 
-US$ 1.000.000.000- y cuatro puntos del PBI para los 
privados, y eso está mal. Y el 22 % de los 
US$ 1.000.000.000 de ASSE se lo llevan los privados, 
y eso está mal. ¡Eso es privatización! 

 Nos quedaron cosas por investigar, y porque 
defiendo a ASSE no quiero que desmantelen al Filtro 
ni que lo cierren. No pudimos investigar; quedó 
pendiente, entre otras cosas, el desmantelamiento del 
Filtro. ¿Quiénes lo denuncian? Los trabajadores, los 
médicos, los usuarios. Y es verdad. Yo hice referencia 
a que habíamos estado con los tercerizados de Salud 
Pública y con los que siguen -lamentablemente- 
tercerizados en limpieza en el Palacio Legislativo, 
porque no hubo voluntad para incorporarlos como 
funcionarios. Es otra privatización, en esta Casa. Y 
hubo propuestas para integrarlos al Palacio Legislativo 
como funcionarios. ¡Hubo, y lo saben! 

 Y en el caso de Salud Pública dijeron: con siete 
destercerizados en un block; ahorraron $ 700.000 por 
año, lo que habla de lo nefasto de las tercerizaciones. 
Y no nos hacemos autobombo; cada cual puede 
interpretar los hechos políticos de acuerdo con su 
interés político, porque no voy a decir que se hace por 
la capacidad, aunque no desconozco la capacidad a 
nadie. Pero la caída de todo un directorio porque a la 
nuera de uno la colocaron en un cargo, ¡eso no lo 
cree nadie! Nadie lo cree, porque serían mucho más 
directorios los que caerían. Esto, evidentemente, fue 
la respuesta a una situación ante un directorio 
duramente golpeado por las denuncias que surgieron 
en la Comisión Investigadora. 

 Por último, me voy a referir al Fonasa. 
"Megaestafa al Fonasa" titulaban los diarios por 
aquella banda que cayó. A partir de ahí, comenzó a 
hablarse de la estafa al Fonasa. Yo sé de dónde 
surgió la primera pista para que esa banda cayera, y 
no fue del Directorio del BPS. Fue la denuncia de una 
madre que la estafaron al cambiar a su hijo de 
prestador de salud, y algún trabajador le dijo: "Andá y 
hacé la denuncia pública". Ahí saltó todo. El problema 
es que la estafa al Fonasa va más allá de eso, y no 
pudimos investigarla porque no se quiso investigar. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Pido la palabra 
para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor 
presidente: me voy a referir específicamente a las 
palabras que manifestó el último legislador del partido 
de gobierno. 

 Ahora entiendo por qué se anotó, se borró y se 
volvió a anotar. No era tan frontal como para querer 
dar un debate, sino que quería ser el último y tirar la 
piedra; era justo lo que queríamos evitar y habíamos 
solicitado y destacado de este debate. Lo llevó al 
barro; lo llevó al lodo; lo llevó al griterío, a las 
aprobaciones y desaprobaciones. Desestabilizar ha 
sido la historia del partido que este legislador 
representa. Hasta en la más mínima sesión de una 
Cámara: desestabilizar. 

 Si no se quiere sacar las vendas de los ojos; y 
que no se las saque. En el fondo lo entiendo; no le 
queda otra que hacer la exposición que hizo, porque 
los dos episodios más vergonzosos de los que se ha 
hablado esta noche fueron los que llevó adelante el 
doctor Toriani en Rivera, del partido que integra el 
legislador, y el peor Directorio de ASSE de la historia 
del Uruguay, presidido por la doctora Muñiz, 
integrante también del partido del diputado que 
habló. Por supuesto que lo entiendo, pero no lo 
comparto. Lo lamento porque esta sesión no merecía 
esto. Podía haber hecho eso mañana, en los medios 
de comunicación, y no tirar por la borda todo el nivel 
con que se había llevado adelante esta sesión. 

 No se quiere sacar los lentes y ver que Tabaré 
Vázquez borró de un plumazo a ese Directorio, 
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presidido por un integrante del Partido Comunista. No 
se quiere sacar la venda de los ojos y niega que 
Tabaré Vázquez borrara de un plumazo al director de 
Rivera. No se quiere sacar la venda de los ojos y se 
niega a ver que la Comisión Investigadora se votó a 
prepo, y no porque fueran grandes investigadores, 
sino porque había un diputado del partido de gobierno 
que les quitaba la mayoría. 

 No se quiere sacar la venda de los ojos y no ve 
que el final del informe que hoy presenta el partido de 
gobierno es el calco del informe que presentan los 
partidos de la oposición porque políticamente 
quedarían muy mal parados si, además de trancar 
una Comisión Investigadora en el Parlamento, 
terminaban negando el envío de la documentación a 
la Fiscalía y a la Jutep. 

 No es cuestión de venir a gritar: "¡Mentira, 
mentira!". Acá hubo uno que gritó varias veces 
"mentira", y no se le contestó; nosotros lo respetamos 
y no salimos a refutarlo. Ahora, nosotros sí contes-
tamos cuando se nos dice: "mentira", porque los 
papeles están, ¡y el diputado que habló sabe que 
están! ¡Absolutamente, sabe que están! 

 Entonces, hay problemas de comprensión. 
Además, hay un masoquismo innato, porque venir a 
decir aquí, después de las cosas que hemos vivido, 
que el gobierno del Frente Amplio es el adalid de la 
honestidad en la función pública, creo que lo que en 
verdad está buscando es que se le pegue. Ahora que 
está tan de moda pegar y que políticamente hablamos 
de quién le pega… Bueno, parece que busca que se le 
pegue. 

 Los partidos tradicionales tienen muchas cosas, 
muchos muertos en el ropero. ¡Sin duda! ¡Claro que 
sí! ¡Por algo estamos donde estamos o hemos estado 
donde hemos estado! Ahora, lo que nunca se va a 
sacar el Frente Amplio es la mochila de que por 
primera vez en la historia del Uruguay tuvo que 
renunciar un vicepresidente de la República por 
corrupción. Esa no se la va a sacar. Y entiendo que 
pataleen, que levanten la voz, que griten y que 
resistan; está bien, tienen que defender. Pero se 
acabó el impoluto, y ahí empiezan las voces 
nuevamente, porque solo puede hablar el que tiene la 
mayoría y no pueden hacerlo quienes son minoría. 

 Por lo tanto, creo que el diputado ha hecho lo 
que tenía que hacer: defender lo indefendible. Repito 

que no involucro a un montón de compañeros 
legisladores del partido de gobierno que sé que no lo 
comparten, como no compartieron la pésima gestión 
del doctor Toriani y de la doctora Muñiz. 

 Gracias. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: quisiera 
expresar mi solidaridad con el diputado Núñez, que 
está enojado, que está ofuscado, que levanta la voz. 
La verdad es que me gustaría solidarizarme, porque 
hay que entender la situación en la que se encuentra. 

 En primer lugar -esto no admite dos bibliotecas-, 
no tiene la menor idea de lo que estamos hablando 
porque iba, hacía acto de presencia para no tener la 
falta y se iba. Ya que le gusta estar de adscripto, 
contabilizando lo que hacían los legisladores de otros 
partidos políticos, se ve en la versión taquigráfica que 
casi no aparece, producto de que iba, marcaba 
presencia y se iba. Por lo tanto, no sabe de qué 
estamos hablando. 

 En segundo término, no ha tenido mucho 
resultado en la defensa que ha realizado. El diputado 
Núñez, que en estos casos sí iba, defendió al doctor 
Toriani y terminaron sacándolo; defendió a la doctora 
Muñiz y terminaron sacándola. Si fuera una de las 
autoridades de ASSE, lo primero que pediría sería 
que, por favor, el diputado Núñez no me defendiera, 
al menos por cábala. Además, el diputado Núñez 
termina reconociendo una interpelación y todo un 
período del proceso posterior. 

 Debe ser muy incómodo para el diputado Núñez 
tener que ser un abanderado de las privatizaciones. 
No debe ser fácil para alguien que se presenta ante 
los comités de base del Partido Comunista decir que 
en Bella Unión, si no es por el emprendimiento 
comercial, por plata de la empresa de jerarcas, la 
gente no recibe asistencia. Fíjese, señor presidente, 
usted, que tiene una gran trayectoria y un gran 
conocimiento de la historia, lo que debe ser para 
alguien que dice ser del Partido Comunista tener que 
defender esto. A esta jornada triste, de lamentar un 
montón de episodios ocurridos en ASSE, hay que 



Miércoles 12 de setiembre de 2018 CÁMARA DE REPRESENTANTES 91 
 
 

agregar el disgusto de Núñez, que creo que amerita la 
solidaridad. 

 ¿De qué cosas nuevas habló? Acabamos de decir 
que se sigue contratando a Siemm, que se sigue 
contratando a EMS, que se sigue contratando a 
Goresol, la empresa de limpieza. Es coherente que, en 
la línea de la defensa de las privatizaciones de Núñez, 
ni escuche a qué estamos haciendo referencia. Habla 
de la destitución del Directorio que fue por la novia 
del hijo del vicepresidente. Si se quería aplicar una 
medida correctiva, ¿por qué entonces no se tomó solo 
una medida con el que hizo las cosas mal, que es el 
vicepresidente? Sería muy injusto que el resto de los 
directores tuviera que pagar los platos rotos por lo 
que hizo la novia del hijo del exvicepresidente. Pero 
tampoco se lo puede creer nadie, porque, si no, la 
ministra Arismendi no podría estar ni un minuto más 
en el Ministerio de Desarrollo Social, ya que con 
absoluto sentimiento de impunidad declaró cuál era la 
situación de su yerno. Entonces, no sería coherente. 
Entendemos que Núñez lo dice producto de estar 
ofuscado, enojado, en esta situación tan incómoda 
que el Frente Amplio le ha provocado, de ser el 
comunista más defensor de las privatizaciones, más 
que los neoliberales, capitalistas, porque la verdad es 
que ha dado una cátedra de defensa y protección de 
los emprendimientos privados. 

 Han sido los reyes de las privatizaciones. En 
traslados, en el año 2008 eran aproximadamente 
US$ 1.200.000, según el SIIF, y en el año 2016, más 
de US$ 12.000.000. O sea, se fue multiplicando la 
contratación de traslados privados, las privatizaciones, 
en los mismos CTI, y se supone que a más recursos 
propios de ASSE debería reducir la privatización de los 
servicios, pero esto no fue lo que pasó. 

 Estamos claramente ante una situación en la que 
hay que entender al diputado Núñez, hay que 
entender su enojo, hay que entender su molestia y 
hay que entender también que uno no puede definirse 
solamente por las palabras; uno se define por las 
acciones, y en el día de hoy el diputado Gerardo 
Núñez ha dado una clase que nos permitirá 
diferenciar a los verdaderos comunistas de los 
Gerardo Núñez. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- Pido la 
palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. Puede elegir si es por 
alusión o por aclaración. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- Señor 
presidente: claramente he sido aludido en varias 
oportunidades. 

 Lo primero es que a mí, más allá de las suge-
rencias, ningún legislador me hace callar. Lo segundo 
es que nadie me va a decir cuál es el camino 
argumentativo que yo defino. Lo tercero es que le 
agradezco la solidaridad al diputado Lema y se la 
devuelvo. Creo que debe ser difícil para él quedar 
solo, porque cuando se votó la prórroga los diputados 
de su partido no estaban en la banca, apostando y 
apoyando la continuidad de esta gran investigación, 
de esta gran Comisión Investigadora que él ha llevado 
adelante. 

 Y advierta que tan mal no me fue, porque tengo 
nuevos afiliados al Partido Comunista. Ahora resulta 
que el doctor Toriani es integrante del Partido 
Comunista; me acaba de dar la noticia el diputado 
Casaretto, o sea que tan mal, en última instancia, no 
me ha ido. 

 Si hablamos de desestabilización, señor presi-
dente, en las últimas horas han pasado cosas sobre 
las que podríamos hablar largo y tendido. Me refiero 
al papel cómplice de los partidos políticos de la 
oposición, que fueron los que promovieron la 
disolución de las Cámaras en el año 1973, que fueron 
los que… 

 (Interrupciones.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Pedimos a 
los señores diputados que eviten los dialogados y se 
circunscriban al tema en discusión. 

 Puede continuar el señor diputado Gerardo 
Núñez. 

SEÑOR NÚÑEZ FALLABRINO (Gerardo).- Esta es 
la actitud democrática de la oposición. Escuché a 
todos los legisladores hacer sus planteamientos y sus 
argumentaciones; no interrumpí a nadie. Ahora, 
resulta que si digo algo que no les gusta, empieza el 
griterío. Yo estoy acostumbrado a hablar en el 
griterío, así que no hay problema, y voy a reafirmar lo 
que dije. Hay sectores de la oposición que estuvieron 
a favor de la disolución de las Cámaras, porque no 
solamente fueron los militares los que desestabilizaron 
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el país. De las diecinueve intendencias, dieciocho 
intendentes se quedaron después del golpe de 
Estado, y eso lo dice la historia, no lo digo yo. 
Entonces, para hablar de desestabilización, primero 
habría que repasar un poquito la historia, y mi partido 
y mi fuerza política han dejado la vida defendiendo las 
instituciones de la democracia en este país. Los 
demás no pueden decir lo mismo. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Pido la palabra para contestar 
una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Para 
contestar una alusión, supongo que política, tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR PUIG (Luis).- Señor presidente: sí, 
efectivamente, es por una alusión política a una 
fuerza integrante de nuestro Frente Amplio, como es 
el Partido Comunista, y al propio Frente Amplio, que 
ha sido aludido en forma reiterada y permanente en 
esta sesión. 

 Me queda claro que no fue la intervención del 
compañero Gerardo Núñez Fallabrino la que embarró 
la cancha. La cancha venía embarrada hace rato con 
acusaciones de corrupción, con acusaciones contra el 
Frente Amplio. Nuestra fuerza política analiza lo que 
estuvo planteado en la denuncia presentada por el 
diputado Rubio -que reconocemos que se hizo con 
criterio político y con respeto-, las cosas en las que se 
avanzó, los errores cometidos y las irregularidades. 
Cuando plantea su disposición de ir a la Justicia, ello 
no se corresponde con las acusaciones que se han 
realizado en esta sala. Pero, para colmo, con ironía se 
dice que se solidarizan con el señor diputado Gerardo 
Núñez Fallabrino. Yo me solidarizo en serio con el 
señor diputado Gerardo Núñez Fallabrino, porque lo 
merece por su trabajo en esta Comisión Investi-
gadora, y como parlamentario a lo largo de todas sus 
actuaciones. Ojalá se pudiera decir lo mismo de todos 
los integrantes de esta Cámara. 

 En realidad, si están muy molestos porque el 
Frente Amplio no votó la prórroga para la Comisión 
Investigadora, los primeros que no lo hicieron fueron 
los integrantes de la oposición, que votaron con los 
pies y no estaban en esta Cámara cuando se discutió. 
Nosotros vinimos a discutir de política, pero la cancha 
la habían embarrado antes. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

32.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Habiendo 
culminado el ciclo de aclaraciones y alusiones, y antes 
de volver a la lista de oradores que ha renacido, dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

Licencia por motivos personales: 

Del señor representante Iván Posada, por el 
día 13 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Luis González Ríos. 

Del señor representante Rodrigo Goñi Reyes, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora Verónica 
Baranzano. 

Del señor  representante Gonzalo Novales, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora María Pía 
Viñales. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Daniel Gastán. 

Del señor representante Benjamín Irazábal, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora Flor Olivera. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Felipe Algorta. 

Montevideo, 12 de setiembre de 2018. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, MARGARITA 
LIBSCHITZ, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y nueve en noventa: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, 
quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 
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33.- Gestión de ASSE desde el año 2008 

hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Continuando con la consideración del asunto en 
debate, tiene la palabra el señor diputado Nicolás 
Olivera. 

SEÑOR OLIVERA (Nicolás).- Señor presidente: 
"Nene, no metas los dedos en el enchufe", pero lo 
hizo. Esto venía bastante bien; venía como para 
terminar con las posiciones claras de todos los 
partidos, de todos los integrantes de la Comisión 
Investigadora. Se dice que no hay elementos nuevos, 
que se sigue repitiendo lo mismo de siempre. 

 No queremos dejar pasar esta jornada sin hacer 
algunas consideraciones. La verdad es que me voy 
con cierta cuota de temor sobre lo que quedó por 
investigar. Si el partido de gobierno reconoce que en 
lo que se investigó hubo muchas irregularidades, hay 
algo que marca la tendencia, la inercia de lo que se 
iba a seguir investigando, pero no se habilitó porque 
el partido de gobierno no votó la prórroga de la 
Comisión Investigadora. Ellos dicen que no estaban 
todos, pero no la votaron. 

 Cuando por primera vez íbamos a echar mano a 
los mercaderes de la salud, a las corporaciones de la 
salud contra las que se habló tanto tiempo, se dice: 
"No vamos a investigar. Esto no lo investigamos más; 
que lo investigue la Justicia". A mí me preocupa, 
porque ahora no solo se va a remitir a la Justicia lo 
que se pudo investigar -había sobradas pruebas de 
que había decenas y decenas de irregularidades- sino, 
también, lo relativo al Directorio de ASSE que estaba 
antes y fue removido. Cuando se remueve a un 
funcionario público es por ineptitud, omisión o delito. 
Yo no sé si no hay un poco de cada cosa. Lo que da 
miedo es lo que queda por el camino. Voy a poner 
algunos ejemplos. 

 En su momento, hicimos saber al jerarca -era 
una cuestión de responsabilidad- lo que estaba 
pasando en determinadas unidades ejecutoras que, 
inclusive, no formaron parte de la investigación de 
ASSE. Hicimos saber al jerarca de determinadas 
irregularidades, pero ASSE no investigó. Por ejemplo, 
le dijimos que en la unidad ejecutora 024 del hospital 
de Paysandú, entre 2012 y 2016 se hicieron doce 
contrataciones por obras, de las que diez fueron por 

compra directa, en forma discrecional. De esas diez, 
nueve excedieron el monto límite previsto en el ar-
tículo 33 del Tocaf. No solo fue a dedo, sino que no 
se recurrió a los procedimientos de contratación que 
indicaba el Tocaf. Siete se realizaron con el mismo 
proveedor. 

 Para no aburrir, voy a citar otro ejemplo. Hubo 
una compra de esas directas, a dedo, que excedió el 
monto de contratación y que, además, el Tribunal de 
Cuentas dijo que hubo fraccionamiento del gasto 
-atájese este penal, señor presidente-, que superó 
cuarenta y tres veces el límite. ¡Estuvo cuarenta y tres 
veces por encima del tope de la compra directa! 
Nosotros denunciamos eso a ASSE y no hizo nada. 

 En 2015, en los meses de setiembre y de 
octubre, el Tribunal de Cuentas observó 220 gastos. 
Solo en enero de 2016 -solo en un mes de 2016- se 
observaron 242 gastos. Era un promedio de 12 gastos 
por día observados por el Tribunal de Cuentas. En el 
90 % de esos gastos observados, el Tribunal de 
Cuentas dice que responden a incumplimientos en el 
procedimiento de contratación -debieron hacer una 
licitación abreviada, una licitación pública, pero no se 
hizo- o al fraccionamiento del gasto. Esas cuestiones 
que denunciamos en ASSE no se investigan. 
Entonces, ¿cuánto queda por el camino sin ser 
investigado? 

 Nosotros denunciamos -todo se frenó con la 
denuncia- que en su momento la actual directora del 
hospital intervino en el llamado en el que quedó 
seleccionado en primer lugar su esposo como chofer. 
¡Mire qué casualidad! Podemos citar el Decreto Nº 30, 
que habla de las normas de anticorrupción, o la Ley 
Nº 17.060. El Directorio de ASSE dijo: "Vamos a 
tomar medidas; nos vamos a ocupar de estas cosas", 
y no se ocuparon de nada. Después los volaron, pero 
cuando estuvieron no se ocuparon de nada. 

 Obviamente, hay cosas que mejoraron. ¡Cómo 
no! Cada gobierno mejora algo. Cada gobierno que 
viene mejora algo. Pero, ¿cuántas cosas más se 
pueden hacer si no se dilapidan los recursos como se 
terminaron dilapidando? Son cuestiones que rayan 
con la corrupción. 

 De los partidos que han gobernado, ninguno está 
vacunado contra la corrupción. La diferencia está en 
qué hacen los partidos con sus corruptos; esa es la 
gran diferencia. A algunos hasta les hacen caravanas 
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de apoyo; ahí está la gran diferencia. Algunos salen 
por la puerta de atrás; a otros los ascienden en su 
carrera jerárquica. 

 Se han denunciado situaciones. Se habla de que 
se llevaron más de trescientas ambulancias; sé que no 
es el tema, pero se trata de cómo se invierten los 
recursos. Hace un tiempo cursé un pedido de 
informes, por un triste episodio que se dio en mi 
departamento un 27 de febrero de 2017, cuando 
falleció una muchacha que la llevaron en la caja de 
una camioneta de la Policía. ¿Por qué ASSE no 
concurrió con su ambulancia? Hice un pedido de 
informes para saberlo. ¿Por qué cuando la Policía pide 
ambulancias a ASSE no aparecen? ASSE nos dice que 
tenía seis ambulancias en perfecto estado, y una 
contratada para cubrir servicios de urgencia que no 
estaban contemplados. ¡Una maravilla! 

 Hice el mismo pedido de informes al Ministerio 
del Interior. ¿Saben qué me respondió, señor presi-
dente? Que en 2016 y parte de 2017 el Ministerio del 
Interior hizo treinta y siete llamados a ASSE para que 
le remitiera ambulancias, y en treinta y siete oportu-
nidades le contestaron que no. Esto también nos da 
pie para hablar de la calidad del gasto. Se habló de 
los dos puntos del PBI, de si va para lo privado o para 
lo público. Esta es una clara señal de que en algunas 
cuestiones nos hemos puesto de acuerdo, de que lo 
que está mal, está mal, y lo repudiamos y conde-
namos todos los partidos políticos. Pero también nos 
debe dejar alguna enseñanza, como por ejemplo que 
la cantidad del gasto no se traduce en términos 
equivalentes a la calidad del gasto. 

 Entonces, tratando de estar lo más ajustado al 
motivo de la convocatoria, quiero decir que todos los 
partidos terminamos coincidiendo en que hubo irregu-
laridades, que en ASSE se dieron hechos muy tristes. 
Algunos capaz que solicitamos en forma anticipada, 
antes de llegar a estas instancias, medidas más enér-
gicas, y el peso que estas cuestiones tomaron en la 
opinión pública determinó que el propio presidente de 
la República se ocupara del tema. Sabemos que, a 
veces, está muy restringido en el margen de acción 
política, pero este caso era muy contundente. 

 Repito: la gran interrogante es qué pasa con 
aquello que no se pudo investigar. ¿Cuántas cosas 
más se está vedando de investigar al Parlamento, que 
seguramente se hubieran traducido en más irregula-
ridades para denunciar? 

 Entonces, hay que terminar diferenciando a 
quienes pueden llegar a ser cómplices, precisamente, 
porque se vedó la oportunidad a esta Comisión -que 
ha hecho un estupendo trabajo, en un buen clima, 
como se ha resaltado- para seguir investigando y 
desnudando esa triste realidad que habla de cientos 
de irregularidades que van a ir a parar a la Justicia. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado Saúl Aristimuño. 

SEÑOR ARISTIMUÑO (Saúl).- Señor presidente: 
no pensábamos hablar, pero sentimos que nuestra 
fuerza política fue insultada por parte de alguien que 
habla de corrupción y que dice que tiene algunos 
muertos en el ropero, cuando, más que muertos en el 
ropero, tiene un cementerio de muertos enterrados. 
Hablar de corrupción de un partido de gobierno que 
está siendo ejemplo de estudio a nivel internacional, 
creo que es un atrevimiento que no estamos 
dispuestos a tolerar, callados la boca. 

 El objetivo de mi intervención no es hablar de 
corrupción, porque si no, podríamos hablar de 
Focoex, de los bancos fundidos, del corrimiento de las 
seccionales judiciales para beneficiar a determinada 
familia cuando entró en vigencia la ley forestal. ¡Si 
podremos hablar de corrupción! Llegará el momento 
de discutir sobre esto, pero ahora se trata de definir 
de manera clara la dimensión de un problema. 

 Hay una ofensiva contra los servicios de salud en 
manos del Estado. ¿Por qué? Porque, por más que lo 
disfracen, quieren el fracaso de la reforma de la salud 
y del Sistema Nacional Integrado de Salud. ¿Para 
qué? Para recuperar y garantizar las ganancias del 
sector privado, que fue la historia de la salud en este 
país, utilizando la salud de la gente como mercancía. 

 Algunos hablan de corrupción en la frontera. 
Creo que de la frontera no conocen más que el ticholo 
y los bombones Garoto. ¡Vayan a Rivera a preguntar a 
la gente qué piensa de la gestión del doctor Toriani, 
de lo que se consiguió para beneficio de la salud de la 
gente! ¡Caramba! Van a tener que ir a ayudar a los 
candidatos a diputado del Partido Nacional, porque la 
gente identifica claramente la agresión a una gestión 
y a lo que se había conseguido en la mejora de los 
servicios con la actitud de un diputado del Partido 
Nacional y de otro diputado de la oposición. Eso está 
bien definido y la gente de Rivera lo tiene muy claro. 
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 Hablan de corrupción cuando no pudieron 
demostrar dónde está el enriquecimiento. El director 
del hospital, doctor Toriani, salió en las mismas 
condiciones en las que entró, y lo que se hizo allí, tal 
vez con muchas debilidades y errores administrativos 
importantes, fue para favorecer a la gente ni fue a 
parar al bolsillo de nadie. Pero las empresas privadas 
se sintieron doloridas y empezaron a reclamar, y 
tuvieron eco en muchos de quienes hoy se proclaman 
adalides y nuevos Torquemada en esta inquisición 
contra la salud pública. 

 Dicen que un médico trabajaba en tres lugares. 
¡No conocen Rivera! ¡No saben que en Rivera el 
doctor Ruben Álvez es el único médico radiólogo que 
sabe interpretar las mamografías! Y trabaja en el 
hospital, en las instituciones privadas y en Santana do 
Livramento porque no hay otro, no porque se haya 
armado un sistema de corrupción para beneficiar a un 
médico. Hay que conocer la frontera para no meter 
jeta sin tener razón. 

 No hablaron de los recursos, de lo que se ahorró 
en traslado; hablaron de las ambulancias. ¿Quieren 
que cuente qué pasaba antes de que gobernara el 
Frente Amplio? Por ejemplo, el traslado en Bella Unión 
se hacía en una camioneta de una funeraria, cuyo 
monopolio, casualmente, lo tenía un edil. ¿Quieren 
que les diga de qué partido era? ¿Quieren que 
volvamos a eso? 

 ¿Por qué hablan de los traslados y no reconocen 
que en Rivera no se gastó un peso en traslados 
durante la gestión que hoy muchos critican? ¿Por 
qué? Porque se recuperaron las ambulancias, porque 
se hizo mantenimiento en las nuevas unidades que se 
entregaron. 

 Hablan de que se gastaba en las resonancias 
magnéticas; es cierto, se hacían a quince cuadras, y 
ahora se hacen a 1.000 kilómetros y se pagan 
$ 25.000, cuando antes nos costaban menos de 
$ 5.000 y la gente no tenía que esperar, hacer cola ni 
coordinar para hacerse el estudio. Esas cosas no se 
dicen porque no les interesa. En el informe del Frente 
Amplio queda bien clarito, y no nos duelen prendas: 
va a pasar todo a la Justicia, para que resuelva. Ahí 
tendrán que ir a probar sus acusaciones de 
corrupción. 

 No dicen que los privados en la frontera compran 
los servicios del otro lado. ¡Claro que no lo dicen! 

ASSE no lo puede hacer, ni siquiera en el marco de 
los acuerdos de frontera. 

 Hablaban de los cuarenta y cinco contratos, entre 
los sesenta que tenían vínculos con ASSE, sin saber 
que eran precarios, muchos pagados por la comisión 
de apoyo, que eran cuatro vintenes, y hubo que 
negociar con ellos y subirles el sueldo para contar con 
guardias las veinticuatro horas y que la gente se 
pudiera atender, porque sino, no iban a trabajar. 
Esto, como dijeron por ahí, es por plata: no iban a 
trabajar por el salario que les pagaba ASSE. Y se les 
pagó con los ahorros, con lo que nos ahorrábamos en 
traslados y en CTI. 

 Hablan de la gestión y de los gastos de la unidad 
ejecutora de Rivera, pero nunca les oí decir que 
cubríamos los servicios urológicos de toda la región a 
costa de esa unidad ejecutora. Entonces, cuando las 
cosas se dicen por la mitad, creo que estamos 
mintiéndole a la gente; las verdades a medias no le 
hacen bien a nadie. Yo creo que es justo que 
defendamos la mejora en la gestión que hubo para la 
gente en el departamento de Rivera. 

 No les gustan los números ni que hayamos dicho 
que éramos los primeros en cirugía en el interior. ¿Por 
qué? Busquen las explicaciones. 

 Gracias, señor presidente. 

34.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Dese 
cuenta del informe de la Comisión de Asuntos 
Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

Licencia por motivos personales: 

De la señora representante Gloria Rodríguez, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convocándose 
al suplente siguiente, señor Ernesto Carreras. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Andrés Abt. 

Del señor representante José Andrés 
Arocena, por el día 13 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor 
Francisco Sanguinetti Gallinal. 
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No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Arturo López, 
señora Jimena Nogueira, señor Mauro Guzmán 
Benítez y señora Valeria Moreira Arroqui. 

De la señora representante Graciela Bianchi 
Poli, por el día 13 de setiembre de 2018, 
convocándose a la suplente siguiente, señora 
Gerardina Montanari. 

No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Pedro 
Jisdonian y señor José Luis Bringa. 

Licencia por enfermedad: 

Del señor representante Jaime Mario Trobo 
Cabrera, por el día 13 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor 
Héctor Gabriel Gianoli Travieso. 

Licencia por motivos personales: 

Del señor representante Darcy de los Santos, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convo-
cándose al suplente siguiente, señor Herman 
Alsina. 

De la señora representante Orquídea Minetti, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora Margarita 
Libschitz. 

El suplente siguiente, señora Paula Pérez 
Lacués, ha sido convocado por el Cuerpo para 
ejercer la suplencia de otro representante. 

No aceptan la convocatoria, por esta única vez, 
los suplentes siguientes señor Miguel Sanguinetti, 
señora Rosa Recarte, señor Miguel Estévez, señor 
Milton Perdomo y señor Carlos Reyes. 

Del señor representante Fernando Amado, 
por el día 13 de setiembre de 2018, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora Dianne 
Martínez. 

No acepta la convocatoria, por esta única vez, 
el suplente siguiente señor Fitzgerald Cantero. 

Del señor representante Carlos Reutor, por el 
día 13 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Mathias Dutra Morales. 

Del señor representante Daniel Peña 
Fernández, por el día 13 de setiembre de 2018, 
convocándose al suplente siguiente, señor Auro 
Acosta. 

Del señor representante Carlos Rodríguez 
Gálvez, por el día 13 de setiembre de 2018, 

convocándose al suplente siguiente, señor Raúl 
Amaro Vaz. 

No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señora Ilda Sironi 
Mattos, señor Javier De León Cortelezzi, señora 
Yanina Fleitas, señora Adriana Brescia, señor 
Yamandú Bermúdez y señora María Amparo 
Arias. 

Del señor representante Pablo Iturralde, por 
el día 13 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Pablo Díaz Angüilla. 

De la señora representante Stella Viel, por el 
día 13 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor Gustavo Da Rosa. 

Del señor representante Daniel Caggiani, por 
el día 13 de setiembre de 2018, convocándose a 
la suplente siguiente, señora Estela Pereyra. 

El suplente siguiente, señor Diego Reyes, ha 
sido convocado por el Cuerpo para ejercer la 
suplencia de otro representante. 

No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Camilo 
Cejas, señora Laura Prieto, señor Charles 
Carrera y señora Lucía Etcheverry. 

Del señor representante Julio Battistoni, por el 
día 13 de setiembre de 2018, convocándose al 
suplente siguiente, señor César Rodríguez. 

Los suplentes siguientes, señor Diego Reyes 
y señora Claudia De los Santos, han sido convo-
cados por el Cuerpo para ejercer la suplencia de 
otro representante. 

No aceptan la convocatoria, por esta única 
vez, los suplentes siguientes señor Daniel 
Larrosa, señor Enrique Saravia, señor Charles 
Carrera, señora Lucía Etcheverry, señor Camilo 
Cejas, señora Laura Prieto, señora Estela 
Pereyra, señor Diego Silva, señor Hernán Bello, 
señor Sebastián Valdomir, señora Isabel 
Andreoni, señor Emilio De León, señor Hernán 
Planchón y señora Melody Caballero. 

Montevideo, 12 de setiembre de 2018. 

JOSÉ CARLOS MAHÍA, MARGARITA 
LIBSCHITZ, VALENTINA RAPELA". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 
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 (Se vota) 

——Setenta en setenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las 
fechas indicadas. 

35.- Gestión de ASSE desde el año 2008 
hasta la fecha y la denominada estafa 
al Fonasa. (Creación de una Comi-
sión Investigadora) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Pido la palabra 
para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR CASARETTO (Federico).- Señor presi-
dente: puedo comprender el odio de las primeras 
palabras del diputado que me antecedió. Por 
supuesto; porque yo hablé de la renuncia del vicepre-
sidente de la República, que es su referente político y 
no se sabe qué va a pasar mañana. 

 Lo que sí digo es que vengo a discutir de política. 
A veces puedo bajar al barro para no dejar pasar 
algunas cosas, pero no estoy dispuesto a bajar a la 
barométrica. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Pido la palabra para una 
aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: uno 
tiene que tomar algunos comentarios como de quien 
vienen. Como bien decía el diputado Federico 
Casaretto, estos vienen de un diputado cuyo refe-
rente, precisamente, es Raúl Sendic. ¡En estos tiem-
pos, el referente del diputado preopinante es Raúl 
Sendic! Hizo referencia al Partido Nacional y a otros 
gobiernos, pero ningún gobierno tuvo una renuncia 
tan vergonzosa de un vicepresidente de la República. 

 Además, quisiera mencionar un tema al que 
hacía referencia. ¿Quién sacó al doctor Toriani, que 
tanto defendió el diputado Aristimuño? Por un lado, se 
decía que la oposición no podía hacer una autorre-

ferencia, pero el diputado Aristimuño acusa a la 
oposición. Está bien. 

 Hace unos días Constanza Moreira decía que 
Tabaré Vázquez tenía poca capacidad de iniciativa, 
pero trascendió públicamente que quien tomó la 
decisión de que el doctor Toriani fuera destituido de 
su cargo fue el presidente de la República. Entonces, 
me parece que el enojo que el diputado Aristimuño 
está manifestando hacia la oposición tal vez debería 
plantearlo a la interna del Frente Amplio y a la 
supuesta indignación que provocó en el presidente de 
la República, que destituyó al doctor Toriani. 

 Si el diputado Aristimuño quiere, con mucho gusto 
podemos hacerle llegar la auditoría vergonzosa que 
hubo en el hospital de Rivera, con unos resultados 
alarmantes. Es una auditoría realizada en el año 2017, 
y su conclusión expresa textualmente: "[…] el sistema 
de control interno es deficiente, carece de integridad, 
permite el apartamiento de la normativa en materia de 
contrataciones". Por eso digo que no nos extraña que, 
teniendo ciertos referentes, se hagan los comentarios y 
las afirmaciones que se escuchamos. Sin embargo, 
también nos parece oportuno y sano que se lea y se 
busquen cuáles fueron las causas que, en definitiva, 
terminaron con la destitución del doctor Toriani en el 
hospital de Rivera, luego de que se conocieran estos 
resultados vergonzosos. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Pido la palabra para 
una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).- Señor presidente: no 
pensábamos hablar más, pero no admitimos que se 
nos trate de mentirosos. Nosotros denunciamos hechos 
que se probaron. Tal vez a algunos no les guste, pero 
se probaron. Quien dice que no se probaron tendrá 
que discutir con el presidente de la República, que 
destituyó a todo el Directorio -particularmente, quien 
defendía al doctor Toriani- y al doctor Toriani; tendrá 
que discutir con el presidente de la República que, tal 
vez, se dejó llevar por alguna mentira, pero estas no 
son mentiras, sino hechos concretos. 

 Yo hablé de corrupción, y lo hago nuevamente. 
Nunca dije que el doctor Toriani se hubiera enri-
quecido. Lo que digo es que alguien se enriqueció. En 
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todo ese pasamano alguien se enriqueció; por eso 
está penado por la ley. 

 Nosotros pudimos investigar a ASSE, pero si 
algún diputado sabe que hay empresas que bagayean 
servicios del otro lado, creo que tendría que denun-
ciarlo. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Conti-
nuando con la lista de oradores, que sin alusiones 
renace en cada primavera, tiene la palabra el señor 
diputado Pablo González. 

SEÑOR GONZÁLEZ (Pablo).- Señor presidente: 
vinimos a discutir acerca de la Carpeta Nº 2147. No 
fuimos nosotros los que distorsionamos la discusión; a 
nosotros no nos molesta lo que opinan los comunistas; 
a nosotros no nos molesta que los pobres tengan un 
mejor servicio de salud; no somos nosotros los que 
defendemos a los laboratorios; no somos nosotros los 
que necesitamos agrandar el vestidor porque no nos da 
el ropero por todos los procesados de OSE; no somos 
nosotros los de la estación de servicio, porque no 
tenemos ninguna estación de servicio; no figuramos en 
los Panamá Papers; no hay ningún colono entre los 
nuestros. Entonces, hablar de Raúl Sendic cuando 
venimos a discutir la Carpeta Nº 2147 es embarrar la 
cancha y jugar a la chiquita, y no lo vamos a permitir. 
Pretender descalificar la opinión de un diputado porque 
pertenece al sector de tal o cual compañero es venir a 
la chiquita, y no lo vamos a permitir. ¡No lo vamos a 
permitir! Cada vez que se haga mención al compañero 
Raúl Sendic para descalificar, para enlodar su nombre, 
vamos a responder; sean las tres de la mañana o las 
cinco, vamos a responder, porque no es justo. No 
estamos discutiendo este tema; estamos discutiendo la 
Carpeta N° 2147. ¿No tienen nada para decir sobre 
este tema? ¿No tienen nada para agregar, que salen a 
embarrar la cancha? Y el tono también dice mucho. Se 
han reconocido errores por parte de los legisladores del 
Frente Amplio; se va a pasar todo esto a la Fiscalía y a 
la Jutep, buscando responsabilidades y dar trans-
parencia, pero somos grandes para que nos vengan a 
botijear. El tono también tiene que ver. 

 Todos estamos informados sobre corrupción. En 
este recinto hace poco estaba Francisquito, a quien 
todos recordamos. También había otro muchacho que 
trabaja en otras filas e integró este Cuerpo durante 
este período. Están pagando por sus errores. 

Entonces, vamos a centrarnos en el tema que 
venimos a discutir; si no, habrá que explicar que no 
se pudieron llevar los edificios porque no lograron 
ponerles rueditas. Vamos a centrarnos en la Carpeta 
N° 2147. Nosotros estamos para colaborar con el 
presidente, pero que lo hagan todos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Dese 
cuenta de una moción presentada por el señor 
diputado Felipe Carballo. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que en aplicación de lo 
dispuesto por el último inciso del artículo 134 del 
Reglamento se tome como base para la discusión 
en particular del asunto en discusión el informe 
en minoría suscrito por los representantes Enzo 
Malán Castro, Luis Gallo Cantera, Gerardo Núñez 
Fallabrino y Cecilia Bottino". 

——La Mesa reitera que, habiendo dos informes en 
minoría que vienen desde la Comisión con igual 
cantidad de firmas, el Cuerpo debe optar por uno de 
ellos. Hay una moción para que el Cuerpo se exprese 
sobre uno de esos informes. Si resultara afirmativo, 
ese será el informe que se tomará como base; si no, 
se tomará el otro. 

 Se va votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta en noventa y cinco: AFIRMATIVA. 

 Léase el proyecto de resolución. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Pido la palabra para una 
cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: solicito 
que se desglose el Visto y el Considerando del artículo 
único. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar el procedimiento. 

 (Se vota) 

——Noventa y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 
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 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar el 
Visto y el Considerando del proyecto de resolución. 

 (Se vota) 

——Cincuenta en noventa y cinco: AFIRMATIVA. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
artículo único. 

 (Se vota) 

——Noventa y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 Queda aprobado el proyecto de resolución. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Pido la palabra para 
fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR LEMA (Martín).- Señor presidente: quiero 
dejar constancia de que si bien había un proyecto de 
resolución de los partidos de la oposición, en virtud de 
que el contenido del artículo era exactamente el 
mismo, preferimos buscar los consensos y aprobar 
este. 

  (Texto del proyecto de resolución aprobado:) 

 "VISTO: Las actuaciones llevadas a cabo por la 
Comisión Investigadora sobre la Gestión de ASSE 
desde el año 2008 a la fecha y la denominada estafa 
al FONASA. 

 CONSIDERANDO: Que sin perjuicio de que todos los 
elementos fueron investigados y sancionados por ASSE, 

se entiende importante poner a disposición de la Justicia 
todos los antecedentes en poder de la Comisión 
Investigadora, incluida la documentación recibida y las 
versiones taquigráficas de la misma. 

 La Cámara de Representantes,  

RESUELVE: 

 Artículo único.- Remítanse a la Fiscalía General de 
la Nación y a la Junta de Transparencia y Ética 
Pública todas las actuaciones correspondientes a la 
Comisión Investigadora sobre la Gestión de ASSE 
desde el año 2008 a la fecha y la denominada estafa 
al FONASA". 

36.- Levantamiento de la sesión 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).- Pido la palabra para 
una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Tiene la 
palabra el señor diputado. 

SEÑOR CARBALLO (Felipe).- Señor presidente: 
mociono para que se levante la sesión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Jorge Gandini).- Se va a 
votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y ocho: 
AFIRMATIVA. 

 Se levanta la sesión. 

 (Es la hora 0 y 18 del día 13) 
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Montevideo, 30 de junio de 2017 

Señor Presidente de la Cámara de Representantes 
Prof. José Carlos  Mahía 
Presente 
 
 
De mi consideración: 
  
  A través de la presente, me dirijo a usted a los efectos de solicitar se 
conforme una Comisión Preinvestigadora, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley N° 16.698 y en los artículos 117 y siguientes del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, con el propósito de que la misma se pronuncie sobre la pertinencia de 
instalar una Comisión Investigadora (artículo 120 de la Constitución) con la finalidad que 
se expresará a continuación. 
 
  Los asuntos que serán objeto de la investigación parlamentaria 
propuesta están   contenidos  en   la  denuncia  que  se  presentará  ante   la   Comisión 
Preinvestigadora y en los documentos integrados a la misma. Están referidos a la: 
Gestión de ASSE desde el 2008 hasta la fecha y la d enominada Estafa del FONASA.   
 
  A nuestro entender la denuncia reviste suficiente entidad y se 
configuran las condiciones para hacer lugar a la misma. 
 
  Al respecto y de acuerdo a lo reglamentariamente previsto se 
manifiesta  la disposición para las aclaraciones y la ampliación de información que 
resulten necesarias  para la mejor resolución del asunto. 
 

  Sin otro particular, se despide atentamente. 

  

EDUARDO JOSÉ RUBIO 
Representante por Montevideo 

 

 
————— 
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Presidencia 
N° 418 

 
Montevideo, 30 de junio de 2017 

 
 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Eduardo Rubio, por 
la que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre la gestión de ASSE 
desde el año 2008 y la denominada estafa del FONASA. 
 
 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 
 
 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley N° 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 
 
 La 2a. Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia de la Cámara de 
Representantes 
 

RESUELVE : 
 
 1°.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Eduardo Rubio, y la 
oportunidad y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre la 
gestión de ASSE desde el año 2008 y la denominada estafa del FONASA. 
  
 2°.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Juan José Olaizola, Silvio Ríos y Gerardo Núñez y dispone de un plazo de 48 
horas para expedirse, el que vencerá el próximo martes 4 de julio de 2017 a la hora 11 y 
30, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 16.698.  
 

GABRIELA BARREIRO 
2a. Vicepresidenta 

 VIRGINIA ORTIZ 
 Secretaria 
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Montevideo, 30 de junio de 2017 

Señor Presidente de la Cámara de Representantes 
Prof. José Carlos  Mahía 
Presente 
 
 
De mi consideración: 
  
  A través de la presente, me dirijo a usted a los efectos de solicitar se 
conforme una Comisión Preinvestigadora, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley N° 16.698 y en los artículos 117 y siguientes del Reglamento de la Cámara de 
Representantes, con el propósito de que la misma se pronuncie sobre la pertinencia de 
instalar una Comisión Investigadora (artículo 120 de la Constitución) con la finalidad que 
se expresará a continuación. 
 
  Los asuntos que serán objeto de la investigación parlamentaria 
propuesta están   contenidos  en   la  denuncia  que  se  presentará  ante   la   Comisión 
Preinvestigadora y en los documentos integrados a la misma. Están referidos a la: 
Gestión de ASSE desde el 2008 hasta la fecha y la d enominada Estafa del FONASA.   
 
  A nuestro entender la denuncia reviste suficiente entidad y se 
configuran las condiciones para hacer lugar a la misma. 
 
  Al respecto y de acuerdo a lo reglamentariamente previsto se 
manifiesta  la disposición para las aclaraciones y la ampliación de información que 
resulten necesarias  para la mejor resolución del asunto. 
 

  Sin otro particular, se despide atentamente. 

  

EDUARDO JOSÉ RUBIO 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 

 

 
————— 
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Presidencia 
N° 418 

 
Montevideo, 30 de junio de 2017 

 
 VISTO: La nota presentada por el señor Representante Nacional Eduardo Rubio, por 
la que solicita la constitución de una Comisión Investigadora sobre la gestión de ASSE 
desde el año 2008 y la denominada estafa del FONASA. 
 
 CONSIDERANDO: Que, de acuerdo a la normativa vigente, corresponde integrar 
una Comisión Preinvestigadora de tres miembros con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia y la oportunidad y procedencia de la designación de la Comisión 
Investigadora solicitada. 
 
 ATENTO: A lo dispuesto por el artículo 120 de la Constitución de la República, por el 
artículo 10 de la Ley N° 16.698, de 25 de abril de 1995, y por el artículo 118 del 
Reglamento de la Cámara de Representantes. 
 
 La 2a. Vicepresidenta en ejercicio de la Presidencia de la Cámara de 
Representantes 
 

RESUELVE: 
 
 1°.- Créase una Comisión Preinvestigadora con el cometido de informar sobre la 
entidad de la denuncia presentada por el señor Representante Eduardo Rubio, y la 
oportunidad y procedencia de la designación de una Comisión Investigadora sobre la 
gestión de ASSE desde el año 2008 y la denominada estafa del FONASA. 
  
 2°.- La Comisión Preinvestigadora estará integrada por los Representantes 
Nacionales Juan José Olaizola, Silvio Ríos y Gerardo Núñez y dispone de un plazo de 48 
horas para expedirse, el que vencerá el próximo martes 4 de julio de 2017 a la hora 11 y 
30, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley N° 16.698.  
 

GABRIELA BARREIRO 
2A. VICEPRESIDENTA 

 VIRGINIA ORTIZ 
 Secretaria 

 

 

————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA SOBRE 
GESTIÓN DE ASSE DESDE EL AÑO 2008 
HASTA  LA  FECHA Y  LA  DENOMINADA  
             ESTAFA AL FONASA 

 
 

XLVIIIa. LEGISLATURA 
                                             Tercer Período                                                  

 
 
 

ACTA Nº1  
 
 
 
 
En la ciudad de Montevideo, a los treinta días del mes de junio del 
año dos mil diecisiete, a la hora dieciseis y diez minutos, se 
reúne la Comisión Preinvestigadora sobre la gestión  de ASSE desde 
el año 2008 hasta la fecha y la denominada estafa a l FONASA. 
Creación de una Comisión Investigadora.(C/2147/17.R ep.724)---------  
Moderador: El señor Representante Silvio Ríos.---------------- ----- 
Asisten:  Señores Representantes Gerardo Núñez y Juan José 
Olaizola.------------------------------------------ ---------------- 
Mocionante: El señor Representante Eduardo Rubio--------------- ---- 
Secretaría: Actúan la Secretaria señora Myriam Lima y la 
Prosecretaria señora Viviana Calcagno.------------- ---------------- 
Abierto el acto el señor Representante Gerardo Núñe z propone que el 
señor Representante Silvio Ríos actúe como moderado r. Así se 
resuelve por unanimidad.--------------------------- ---------------- 
Seguidamente se invita a ingresar al mocionante qui en fundamenta su 
solicitud y presenta la articulación de las denunci as 
correspondientes. Hace entrega de un legajo conteni endo 
documentación foliada de 1 a 73 inclusive y de ante cedentes.------- 
Finalmente se acuerda reunirse nuevamente el próxim o lunes 3 de 
julio a la hora 16:00.----------------------------- ---------------- 
De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya tra ducción 
dactilografiada, sin corregir, forma parte de esta Acta.----------- 
A la hora diecisiete se da por finalizada la reunió n.-------------- 
Para constancia se labra la presente Acta que, una vez aprobada, 
firman los señores miembros, el mocionante y la señ ora Secretaria 
de Comisión.--------------------------------------- ---------------- 
 
                                
                                      
 
                                           
                                          SILVIO RI OS 
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                                         GERARDO NÚ ÑEZ 
 
 
 
                                       JUAN JOSE OL AIZOLA 
 
                                            Miembro s 
 
 
 
 
                                          EDUARDO R UBIO 
                                            Mociona nte 
                                     
                 
 
                                                                                                 
                                   
MYRIAM  LIMA  

 Secretaria  



 - 5 - 

 

COMISIÓN PREINVESTIGADORA: GESTIÓN DE ASSE DESDE EL AÑO 2008 HASTA 
LA FECHA Y LA DENOMINADA ESTAFA AL FONASA. 

(Sesión del día 30 de junio de 2017) 

SEÑORA SECRETARIA.-  Está abierto el acto. 

(Es la hora 16 y 7) 

——Corresponde elegir un moderador. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Propongo al señor diputado Silvio Ríos. 

SEÑORA SECRETARIA.-  Se va a votar. 

(Se vota) 

——Dos en tres: AFIRMATIVA. 

SEÑOR MODERADOR (Silvio Ríos).-  Habiendo número, está abierta la sesión. 

Agradezco a quienes me han asignado esta responsabilidad. Saludo a la secretaría de la 
Comisión, a los taquígrafos y al resto de los funcionarios que trabajan en este ámbito. 

Comenzamos una actividad importante, por lo cual trataremos de cumplir la moderación 
en sus justos términos para abordar el tema con tranquilidad. 

Invitamos a pasar al miembro denunciante. 

(Ingresa a sala el señor representante Eduardo Rubio) 

——Bienvenido, señor diputado. Puede exponer su planteo. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Hago entrega de la denuncia al moderador de la Comisión y, 
además, tengo en mi poder los documentos y anexos que avalan la fundamentación de la 
denuncia. 

SEÑOR MODERADOR.- Hago entrega de la denuncia a la secretaria de la Comisión para 
su procesamiento. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Agradezco a los señores diputados por asumir la 
responsabilidad de esta solicitud que hemos hecho para que se conforme una Comisión 
Investigadora a efectos de investigar la gestión de ASSE desde 2008 hasta la fecha y, 
también, la denominada estafa al Fonasa, que está vinculada a la salud. 

Entendemos que la salud es un derecho humano esencial en la vida de la sociedad y que 
nunca puede ser considerado como una mercancía. La reforma de la salud, que se 
concretó con la aprobación de la Ley N° 18.211, mediante la que se creó el Sistema 
Nacional Integrado de Salud, coloca a ASSE como un prestador más de salud con una 
diferencia esencial: en tanto que los prestadores privados de salud tienen el lucro como 
uno de los motivos de su actividad -aquí entra el concepto de la salud como mercancía-, 
ASSE no lo tiene. Entonces, en este proyecto en el que se habla de integración o 
complementación de lo público con lo privado, a nuestro entender -creo que se desprende 
de los hechos-, esto tiene siempre una única consecuencia: en la complementación de lo 
privado con lo público, pierde el público y gana el privado. 

Si bien en nuestra concepción consideramos que la salud no debería ser una mercancía, 
somos conscientes de que en el sistema que está vigente ese concepto está presente y 
conviven el lucro de la salud con el servicio público de salud. Asumiendo que esta es la 
realidad, creemos que debemos velar para que se cumplan las leyes, las normas de una 
correcta administración y se respete el Tocaf y las resoluciones de los organismos de 
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contralor. Además, como el Estado está involucrado, se debe ser extremadamente 
cuidadoso y evitar caer en conflictos de intereses, en la conjunción del interés público con 
el privado. Se debe ser absolutamente transparente. Sin embargo, a nuestro juicio, esto 
no es lo que ha pasado en la gestión de ASSE. 

Desde que estamos en el Parlamento, hemos recibido denuncias de los trabajadores, de 
los usuarios y de la prensa, e incluso se han hecho denuncias en el Parlamento. Esto nos 
motivó a ir comprometiéndonos cada día más en tratar de buscar respuestas y soluciones 
a los asuntos que se daban en el marco de la salud. Entonces, comenzamos a estudiar y 
a buscar material. Por ejemplo, revisamos las auditorías internas y externas que ASSE 
realizó en 2014. En la auditoría externa, para la que se contrató al estudio Rueda, Abadi y 
Pereira, surge que de más de setenta unidades ejecutoras que tiene ASSE, solamente 
veintinueve presentaron informes y de esas veintinueve, en veintisiete había 
irregularidades. En la interna, solamente veinte unidades ejecutoras presentaron 
información y todas tenían irregularidades. Prácticamente todas las irregularidades se dan 
en las tercerizaciones y en la contratación de servicios médicos y de traslados. Por 
consiguiente, con las políticas de privatización se abre el camino a irregularidades, 
ilicitudes e, incluso, a situaciones con fuerte apariencia de corrupción. 

En el rubro tercerizaciones es en el que se constatan mayores irregularidades en los 
contratos. Por ejemplo, en la contratación de servicios de limpieza, conserjería, vigilancia, 
etcétera, la ley exige un depósito de fiel cumplimiento del contrato. Sin embargo, a mi 
entender la norma es que ese depósito no existe y si es así, la que debe pagar es ASSE, 
es decir, el Estado. Es usual que la unidades ejecutoras esperen a que se venzan los 
contratos sin llamar a una nueva licitación y, por lo tanto, inmediatamente surge la 
contratación directa, aunque el monto de la compra supere ampliamente lo que está 
autorizado. De esa forma se viola en forma reiterada la ley. 

A nosotros nos llama la atención que hay empresas que se repiten a lo largo y ancho del 
país. Por ejemplo, la misma empresa puede estar en veinte de las veintisiete unidades 
ejecutoras que dieron información para la auditoría. Algunas de ellas ya habían tenido 
graves problemas legales en la contratación con ASSE y vuelven a ser contratadas. 

En lo que es la contratación de servicios médicos, análisis clínicos, estudios y camas de 
CTI, el incremento del gasto en algunos lugares ha sido exponencial. 

En realidad, el incremento del gasto es inexplicable. En esto nos encontramos con 
situaciones como que ASSE es el principal comprador de servicios médicos del país, pero 
no tiene un arancel para la compra de los servicios. Vamos a ver más adelante cómo 
distintos prestadores de salud le cobran distintos precios a ASSE, y el organismo paga en 
algunos casos el doble por el mismo servicio en un departamento que en otro. Según 
nuestra manera de entender, es incomprensible que ASSE no utilice sus propios recursos 
o que no los desarrolle cuando no los tiene. La experiencia muestra se dio en el hospital 
de Rivera con la instalación del CTI cuánto puede ahorrar ASSE a partir del desarrollo de 
recursos propios; en poco tiempo recupera la inversión y diría que pasa a ganar dinero. 

Nos encontramos con situaciones impresentables de funcionarios de ASSE que trabajan 
para una empresa tercerizada y, también, para ASSE, y lo hacen en el mismo hospital y 
en el mismo horario. 

También hay funcionarios de ASSE que tienen empresas y se contratan a sí mismos para 
venderle servicios al organismo; esto lo vamos a ver en forma detallada. 

Todo esto es una sangría muy grande para el importante presupuesto que tiene ASSE, 
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que ronda los US$ 2.000:000.000; eso es mucha plata. 

Nosotros estudiamos las Rendiciones de Cuentas y constatamos que el 50% del 
presupuesto de ASSE se destina a retribuciones personales a salarios y un poco más del 
20% se va en este camino de tercerizaciones y privatizaciones. En los hechos, ASSE se 
transforma en uno de los más importantes financiadores de los empresarios privados de la 
salud. Inclusive, en algunos casos, actúa como salvador de empresas que tenían dudosa 
perspectiva de sobrevivencia. 

También entendimos importante incorporar en esta denuncia lo que se ha dado en llamar 
la estafa del Fonasa; luego vamos a desarrollar el por qué. En realidad, lo que se conoció 
públicamente fue la crónica policial, que es la periferia del problema, y nosotros creemos 
que debemos ir al centro de la cuestión. 

La denuncia la hemos organizado en siete capítulos, con el siguiente contenido. 

El Capítulo I refiere a las tercerizaciones. El punto I tiene que ver con la contratación de 
empresas de limpieza, vigilancia, conserjería, mantenimiento y camilleros, entre otros. El 
punto II refiere a la contratación de camas de CTI y cuidados moderados. El punto III a los 
traslados. El punto IV tiene que ver con la contratación de estudios médicos, servicios de 
oxigenoterapia, contratación de profesionales y técnicos. 

En el Capítulo II presentamos un cuadro que sacamos de la Rendición de Cuentas, para 
ubicar lo que implica el gasto de tercerizaciones y la compra de servicios a privados. 

El Capítulo III damos cuenta de una auditoría que se hizo a la división de arquitectura, 
donde también se constatan irregularidades muy importantes. 

En el Capítulo IV abordamos la situación particular de algunas unidades ejecutoras que 
tienen problemáticas específicas. 

En el Capítulo V nos referimos a la Comisión de Apoyo y a la situación de los trabajadores 
que cumplen funciones allí. 

El Capítulo VI es breve, ypero tiene que ver con la situación de los suplentes contratados 
por ASSE y que no están regularizados adecuadamente. 

En el Capítulo VII está la denuncia sobre el Fonasa. 

Me voy a referir ahora a los diferentes temas de la denuncia. 

En el Capítulo I, Tercerizaciones, el subpuntos I.I refiere a la contratación de empresas de 
limpieza, vigilancia, conserjería, mantenimiento y camilleros. En el documento figuran 
todos los documentos referidos de auditoría interna y externa, más algunas denuncias. 
Como está todo documentado, no me voy a extender en cada una de las unidades; son 
muchas las que están allí presentadas. 

Por otra parte, entiendo que las conclusiones que plantea la auditoría también dan mérito 
a que se instale una comisión investigadora. 

La auditoría interna constata, entre otras cosas, contrataciones realizadas sin intervención 
preventiva del gasto, contraviniendo el artículo 211 de la Constitución; contrataciones por 
modalidad de compras directas sin estar debidamente fundamentadas como lo exigen las 
normas, y no incluidas en las causales de excepción del artículo 33 del Tocaf; 
contrataciones directas que superan el monto legal permitido; unidades ejecutoras que 
realizan el llamado a licitación cuando ya se vencieron, como dije hoy. 

También da cuenta de irregularidades en los controles: gran número de unidades 
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ejecutoras de ASSE pagan la media hora de descanso y horas de supervisores cuando, 
según la licitación, deben estar a cargo de la firma adjudicataria o sea: ASSE paga un 
contrato que incluye que la empresa tercerizada pague esto, pero lo termina pagando 
ASSE; se detectan conflictos de intereses, superposición de horarios de funcionarios con 
doble vínculo laboral. 

SEÑOR MODERADOR.- ¿Este material es de 2008 en adelante o parte de lo que está 
exponiendo corresponden a los últimos años, a este período? 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Estas auditorías se hicieron en el 2014. Casi todo lo de la 
auditoria refiere a 2013 o 2014, pero algunas situaciones vienen desde antes. De todos 
modos, en cada documento está especificada la fecha. 

Continúo. Se detectó que hay empresas que no cumplen con las obligaciones 
establecidas en el contrato, como el suministro de recursos desde la bolsa de residuos 
hasta la vestimenta de los funcionarios, que finalmente deben ser provistos por ASSE. 

Por otra parte, se plantean observaciones en la documentación emitida por la empresa 
contratada, que implican importantes perjuicios para el trabajador. Reitero que todo esto lo 
constató la auditoría interna. Por ejemplo, no se respeta el salario mínimo fijado por laudo 
eso pasa en distintos lugares, hay trabajadores no registrados en planilla de trabajo, y no 
se discrimina en el recibo el horario nocturno, es decir que no se les paga nocturnidad. 

Todo esto es grave. ¿Por qué? Entre otras cosas, porque cuando hay un juicio, la que 
quien termina pagando es ASSE. 

¿Por qué sucede esto? Porque no se hicieron los debidos controles y porque se han 
hecho mal las contrataciones. 

La auditoría externa fue encomendada a la consultora Rueda Abadi Pereira. Como dije, 
solo veintinueve unidades ejecutoras remitieron información. En veintisiete de ellas se 
constataron irregularidades. Es decir que solo dos unidades de las que remitieron la 
información no tuvieron observaciones. 

Uno puede concluir que las que no mandaron información no lo hicieron porque no tenían 
mucha fe para mandarla. En setenta unidades, solo dos no tienen irregularidades. La 
auditoría constata la falta de licitación pública, el apartamiento de las normas y la falta de 
dictamen de la comisión asesora de adjudicaciones. La falta del Tribunal de Cuentas se 
constata en el 21% de las unidades que contestaron. Si lo lleváramos a la totalidad, 
seguramente estaría muy por encima. En el 41% de las unidades ejecutoras que 
contestaron se tienen reparos y observaciones del Tribunal de Cuentas. En algunos casos 
no hay resolución de adjudicación. Se adjudicó y no existe la resolución. Y, por supuesto, 
hay inexistencia de depósitos de garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

Sobre el inciso 2) del capítulo I, Contratación de Camas de CTI y Cuidados Moderados, la 
Comisión Investigadora que se instale tendrá que trabajar en serio. Nos encontramos no 
me voy a extender porque la Comisión tendrá tiempo de leerlo con que ASSE contrata a 
privados para servicios de cama de CTI a precios distintos en cada lugar. 

Por ejemplo, en Cerro Largo, ASSE contrata cuarenta y dos días de cama ocupada por 
mes a $ 32.380 más IVA por día, lo que da $ 25.904 más IVA por día cada cama. Si no 
utiliza todas esas camas, igual paga. Al mes siguiente, tiene eso como cuenta corriente a 
favor, pero está pagando por adelantado camas que no usa. 

Si nos vamos al contrato con la Asociación Médica de San José, vemos que esa cama 
cuesta $ 18.522. Claro, contrata una cama por día, la use o no la use. Son $ 555.654 más 
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IVA por mes, y solamente cubre el uso de la cama; lo demás, como medicamentos, 
material de uso médico, etcétera, va por fuera y se paga de acuerdo al arancel FEMI. Ahí 
sí a ASSE le cobran el arancel FEMI, pero ASSE tiene un acuerdo de complementariedad: 
teóricamente, vende a la mutualista de San José un convenio con el Banco de Sangre; le 
tendría que vender por mes $ 500.000 más IVA en sangre para equiparar esa 
complementación. Además, hay posibilidades de aumentar el número de camas. 

La pregunta que uno se hace, con estos precios que se pagan, es si no convendría 
instalar una o dos camas de CTI en el Hospital de San José. 

Vamos a Artigas. La cama de CTI en Gremeda cuesta $ 33.927 más impuestos. En San 
José $ 18.522 y en Artigas $ 33.927 más impuestos. Este es un caso increíble, porque el 
objetivo de ASSE era alquilar cuarenta y dos días de cama por mes. Como Gremeda no 
tenía la infraestructura para eso, ASSE arrancó pagando treinta días de cama, hasta que 
Gremeda amplió el CTI. Es decir que ASSE financió la ampliación del CTI de Gremeda 
pagando este precio, en lugar de apuntar a la construcción de recursos propios, que 
obviamente serían mucho más baratos, como estamos convencidos y nos dicen los 
trabajadores de la salud que es así. 

El punto 3), Traslados, merecerá, sin duda, atención especial. Hay un caso emblemático: 
el Hospital de Bella Unión. Allí, la empresa Siem es contratada en julio de 2013 para los 
traslados del Hospital de Bella Unión. Esta empresa está formada por los doctores 
Federico Eguren, Rodrigo Barcelona y Marcos García. Dos de estos doctores eran 
directores del Hospital de Bella Unión cuando contrataron a la empresa. Dicha 
contratación va en contra del artículo 46 del Tocaf y de la Ley Nº 17.060. A pesar de que 
esto fue observado por ASSE, se la contrata. Acá está todo informado, tal cual surge de la 
auditoría. 

Nos encontramos con que el Hospital de Bella Unión, en el año 2012, cuando esta 
empresa no estaba contratada, gastó en traslados $ 569.494. En el año 2013, cuando se 
contrata a la empresa Siem que era de los médicos directores del Hospital de Bella Unión 
, pasó a gastar $ 8.214.248. En el año 2014 gastó $ 13.243.730 y en el año 2015 gastó 
$ 13.643.843. Esto es muy grave. ¡Es muy grave! 

En la inauguración de esta empresa, propiedad de tres jerarcas de Salud Pública, 
participaron las autoridades de ASSE y del Ministerio. Estaba la entonces ministra Susana 
Muñiz y la entonces presidenta de ASSE, Beatriz Silva. ¡No se puede decir que no se 
conocía esta realidad! 

La página web de la Presidencia de la República dice que el 17 de diciembre de 2011 se 
inauguró el nuevo block quirúrgico del Hospital de Bella Unión y que las obras costaron 
US$ 850.000. Es lo mismo que ASSE gastó pagando traslados a esta empresa durante 
tres años. 

En los Hospitales de Mercedes y de Dolores se da una situación similar. Acá la empresa 
E.M.S., Empresa Médica de Soriano, fue contratada primero en forma directa por el 
Hospital de Mercedes. Esta empresa es propiedad de la doctora Ana Falótico, médica 
neumóloga de la Unidad Ejecutora 030, Rap Soriano, y directora del Centro Asistencial de 
Dolores, desde el 7 de mayo de 2014 hasta el 4 de junio de 2015. Esto también fue 
observado por ASSE. Sin embargo, se mantuvo la contratación de esta empresa, cuando 
la doctora Ana Falótico era directora del Hospital de Dolores. Es decir que se contrata y se 
paga a sí misma. Cuando pasa a Mercedes, se sigue contratando a sí misma. Inclusive, 
en la última etapa, la unidad ejecutora continuó contratando a E.M.S. en forma directa, sin 
publicar. Entre los años 2013 y 2016 la empresa suma una facturación de $ 11.324.961. 
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Esto ha sido denunciado en Mercedes, en la Junta Departamental de Soriano. Inclusive, 
hay un proceso judicial abierto. Aquí está toda la documentación. 

En la Contratación de Servicios Médicos, Profesionales y Técnicos, que es el punto 4), el 
último de este capítulo de tercerizaciones, aparece otra vez la Cooperativa Médica de 
Cerro Largo. ASSE contrata más de quinientas tomografías por año. El valor de una 
tomografía de una región es de $ 5.000 más IVA y del body TAC es de $ 12.000 más IVA. 
Los datos de consumo histórico de 2014 ilustran que fueron 2.401 regiones, a costos de 
$ 12.265.000. Cuando es más de una región, se multiplica el valor por cada una de las 
regiones. Para justificar este convenio en vez de comprar un tomógrafo, ASSE plantea 
que si tuviera que trasladar los pacientes a Montevideo saldría mucho más caro, porque lo 
compara con el costo del traslado. Si lo hacen en un privado, sale el doble y aun así, 
sumando la tomografía más el traslado, sale más barato contratarlo -según ASSE- en 
Cerro Largo. Realmente nos preguntamos: ¿cuánto cuesta un tomógrafo? Estamos 
hablando de miles de estudios realizados. 

En la compra de servicios médicos, otra vez aparece el hospital de Bella Unión. El equipo 
de gestión contrata por compra directa estudios y policlínicas médicas ejercidas 
frecuentemente por profesionales en las instalaciones del hospital. Esto generó un gasto 
de enero a setiembre de 2014 $ 2.492.000. Esto sale de la auditoría interna de ASSE; no 
está ni siquiera en la prensa. 

Tenemos, como último elemento, la situación del hospital de Rivera. Ahí hay cosas 
interesantes, por ejemplo, cómo a pesar de contar con CTI propio, aumentan los gastos 
en contratación de CTI. Se nos explica que cuando se accidenta alguien afuera, se 
contrata el CTI. 

Acá me voy a detener en una situación que ha estallado en los últimos días. Adjuntamos 
una entrevista -está la grabación y nosotros la desgrabamos- al seor Danilo Salines, que 
es administrador de la cooperativa Cemoc. Es una cooperativa integrada por funcionarios 
de ASSE, que vende servicios al hospital de Rivera. ¿Qué tipo de servicios? A mí me 
costaba creerlo. Le contrata anestesistas, traumatólogos. Le contrata los médicos. 
Sesenta médicos trabajan en el hospital de Rivera contratados a una empresa que 
terceriza servicios. ¿Cómo se puede explicar esto? Además, esto se pagaba por 
trasposición de rubros. A través de rubros de compra de servicios médicos y análisis se 
estaban contratando médicos: sesenta médicos y veinte funcionarios del hospital. ASSE le 
cortó el pago, aparentemente, a fin de año y ahora sale públicamente esto. Los médicos 
dicen: nosotros no tenemos ningún contrato. Son contratos de palabra con el director del 
hospital, a través de una empresa tercerizada, que también dice que no tiene ningún 
contrato con ASSE. ¿Cómo se hace eso? ¿Cómo se explica eso? ¿Quién controla el 
gasto? ¿Quién fija y define los precios? Evidentemente, esto amerita ser investigado a 
fondo. 

El Capítulo II trae el resumen de datos que les decía sacado de la rendición de cuentas e 
ilustra cómo se va el 20% del presupuesto de ASSE en este tipo de tercerizaciones y 
privatizaciones. 

Con respecto a la Dirección de Arquitectura, vale la pena leer el material. Surge de una 
auditoría interna de ASSE, que llega a conclusiones importantes. Existen obras que no 
están inscritas en el BPS. Hay problemas con las comisiones de obra, una de las cuales ni 
siquiera usa el Banco República para tener la cuenta. No hay una estructura de costo real 
para el cálculo del valor del metro cuadrado. Se le pregunta al encargado de la división de 
arquitectura cuál es el costo del metro cuadrado que maneja ASSE y no tiene ASSE un 
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costo, con todas las obras que tiene en la vuelta. Se verifican pagos referidos a avances 
de obra, sin supervisión. No hay un análisis comparativo entre los porcentajes de avance 
de obra con los montos de dinero transferidos. 

En esto hay una situación increíble. El hospital Pasteur pagó una obra que no se hizo. 
Pidió un presupuesto para remodelar una torre, una cúpula, le pasaron el presupuesto y 
pagó la obra. No se hizo la obra. Estamos hablando de dineros que salen de todo el 
pueblo y que tienen un destino: la salud, y debemos cuidarlos con tremendo celo. 

Después, pasamos a las unidades ejecutoras en particular. En las colonias psiquiátricas 
hay situaciones que ameritan ser analizadas. Por ejemplo, en la auditoría se constató en 
recibos del BPS de pacientes que hay préstamos otorgados a pacientes con descuento de 
cuota de la pensión o jubilación. Los pacientes con declaración de incapacidad y por ende 
con curador designado no pueden gestionar préstamos y la dirección de la unidad 
ejecutora informa que el seguimiento a los recibos de cobro es responsabilidad del 
asistente social referente de cada pabellón. ¿Quién saca los préstamos? 

En la colonia Santín Carlos Rossi, cuando los pacientes fallecen, la obligación de la 
colonia, que administra esos fondos, es depositarlos en la Contaduría General de la 
Nación. En la colonia Santín Carlos Rossi, el último depósito era de 2011. Cuando el 
auditor le solicita a la contadora Perdigón un informe sobre la situación de las 
devoluciones de los dineros correspondientes a pacientes fallecidos, el mismo no fue 
aportado. Al no contar con dicha información, la auditoria procedió a determinar los saldos 
de aquellos pacientes informados como fallecidos por la oficina de Admisión desde entre 
2011 y 2014. Se detectó la existencia de pacientes fallecidos, no incluidos en la 
información proporcionada originalmente por la oficina de admisión. Los registros se 
hacen con planillas Excel que no admite la auditoría. 

Hay una feria adentro de las colonias 

No hay un acompañamiento a los pacientes que van a comprar a la feria. No hay 
controles sobre la entrega de los bienes comprados, y son pacientes psiquiátricos. No se 
exponen los precios a la vista; no se sabe qué precio tienen. No hay registro de la 
condición médica del paciente. Un paciente puede comprar un tarro de miel y ser 
diabético. Nadie lo controla. 

Al realizarse una verificación para doce números de identidad de feriantes aportados a la 
auditoría, se detectó que uno de los feriantes es también funcionario de la Colonia 
Etchepare. Esto está específicamente prohibido, por lo menos por lo que la dirección de la 
colonia determina. 

En el tema de los hogares sustitutos, no hay relación contractual entre la unidad ejecutora 
y los cuidadores seleccionados por el programa de egreso, a excepción de los cuidadores 
que tienen contrato con ASSE. Tampoco hay un control de los gastos. Los pagos a los 
hogares sustitutos se documentan con comprobantes internos. 

Se constató la compra de electrodomésticos a cuenta de los pacientes: heladeras, 
televisores y lavarropas. 

No se constató a nivel de la unión ejecutora un registro que incluya la totalidad de bienes 
que integran el patrimonio de los pacientes. Ahora estamos con el tema de la ley de salud 
mental, pero este es un tema realmente grave. 

En un análisis del Centro de Salud de la Costa también se encuentran deficiencias en una 
auditoría interna. El laboratorio de análisis clínico no cuenta con la habilitación del 
Ministerio, para poner un dato. 
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El Centro de Salud del Cerro, que es un centro de referencia, atiende entre mil 
ochocientos y dos mil niños por mes. No hay pediatra de guardia ni los sábados ni los 
domingos. Los miércoles, jueves y viernes queda sin pediatras de guardia entre la hora 20 
y las 8 de la mañana. 

Existe demanda insatisfecha de la policlínica pediátrica, dándose demoras para control de 
tres meses y más. Esto se da en el Cerro, donde el 40% de los niños nacidos en la zona 
oeste de Montevideo son considerados riesgo 1 y el 47% nace por debajo de la línea de 
pobreza. Hay más elementos del Centro del Cerro sobre graves carencias en la gestión, 
de falla de cosas que no pueden faltar. 

En el hospital de Canelones, en 2012, se instaló un CTI que nunca se inauguró. Por el 
contrario, ASSE decidió desmantelar el CTI aduciendo no contar con personal que pueda 
atender a los pacientes. Según la gerente general de ASSE: "Dotarlo de recursos 
humanos en este momento no es posible, y se resolvió hacer un convenio de 
complementación con actores privados en la región para resolver el problema". ¡Un CTI 
en Canelones! Estaría abarcando Progreso, Juanicó, Canelones, hasta Santa Lucía. ¿No 
vale la pena tener un CTI público? ¿Es más conveniente privatizar el servicio? 

Respecto al Hospital de Ojos, en octubre de 2016 se denunció ante el Directorio de ASSE 
a la directora del Hospital por presuntas irregularidades, ya que la misma figuraba 
formando parte del equipo de cirujanos en un horario que no coincidía con el registro de 
entrada en marcas de reloj. Incluso, hay algunas operaciones en las que la doctora 
figuraba, cuando estaba en un congreso, fuera del Hospital y creo que también fuera de 
Montevideo. La denuncia se hace en octubre de 2016 y la investigación administrativa 
recién se instala el 4 de abril de 2017, cuando la situación toma estado público. En la 
documentación aportamos detalles. El 3 de febrero de 2016, estando en un congreso, la 
doctora figura como ayudante y cirujana en tres operaciones: de 9 y 53 a 10 y 2, como 
ayudante; de 10 y 5 a 10 y 13, como cirujana; de 10 y 25 a 10 y 35, como ayudante. 
Estaba en un congreso, no estaba en el Hospital. El 25 de abril de 2016 figura con entrada 
en el Hospital a las 10 y 3, y como ayudante en una cirugía, a las 9 y 45. Y hay más datos 
en la documentación. 

Con relación al Hospital Piñeyro del Campo, detallamos la situación de la lavandería, 
adjuntamos las fotos. Acá hay una situación totalmente irregular, que ha sido denunciada 
en el Ministerio de Trabajo, que ha levantado actas, pero ASSE no ha hecho nada al 
respecto. 

En cuanto a la situación del Hospital de Treinta y Tres, dice mi informe: "El día 28 de 
diciembre de 2016, el Dr. Mario Motta ex Director del Hospital de Treinta Tres, brinda una 
conferencia de prensa con el fin de aclarar el motivo de su renuncia: el Convenio de 
complementación […]" -de ASSE- "con la empresa COMETT". El doctor Motta sostiene 
que el prestador no brinda las garantías para cumplimiento del contrato, que conoce 
situaciones incorrectas de atención a los usuarios, que hay malas condiciones de trabajo 
para los funcionarios, que el convenio implica sobrecostos para ASSE en más del doble 
en servicio de pediatría y anestesia, y del triple y del cuádruple en ecografías. Otro caso 
de ASSE al salvataje de una empresa privada de salud. 

Con respecto a las comisiones de apoyo, nos concentramos en irregularidades que tienen 
que ver con el incumplimiento de leyes laborales. Esto es público, la comisión de apoyo, 
que es una forma de privatizar los contratos en ASSE, incumple sistemáticamente con 
aspectos de las leyes laborales: paga por debajo del laudo, incumple en otro tipo de 
situaciones, va a juicio y pierde. Pero lo que no nos entra en la cabeza es cómo después 
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de perder los juicios, al día siguiente, vuelve a incumplir la misma norma con el mismo 
funcionario. Esto hace que nosotros, por ejemplo, en las rendiciones de cuentas, votemos 
plata para ASSE, para cubrir los costos de los juicios que va a perder. Creo que la otra 
vez votamos $ 400.000.000. 

Entonces, ¿quién gana perdiendo juicios en comisiones de apoyo? ¿Por qué no se 
regulariza la situación, una vez que la justicia lauda? Esto le ha costado muy caro a 
ASSE, y tenemos que encontrar la razón. 

También hay una situación grave en cuanto a aportes de suplentes de ASSE, que son 
dados de alta tiempo después de estar trabajando como tales, lo que implica violación de 
derechos laborales y la existencia de trabajadores en negro. 

Y el último capítulo se refiere a la estafa del Fonasa. Nosotros conocimos la estafa del 
Fonasa a través de la televisión, por la historia de un joven avezado en informática que 
había generado toda una red de estafa que era cierta, como de otras redes que se 
descubrieron, pero que son la superficie del problema. ¿Cuál es la base de la estafa del 
Fonasa? Es que hay mafias, grupos delictivos, que van a buscar personas que quedan 
fuera del corralito mutual, que están en condiciones de cambiar de prestador de salud, y 
por engaño, por presión o por distintos métodos, los cambian. A veces inclusive ni siquiera 
hablan con ellos, sino que simplemente consiguen la fotocopia de la cédula y les falsifican 
la firma. Y eso hace que miles de personas, cuando acuden a su prestador de salud se 
encuentran con que no están más allí. Y cuando van al que les toca según lo que dice el 
registro del BPS, no tienen ni los medicamentos que precisan, en fin, lo que eso implica; 
son meses de andar en la vuelta. Lo más grave se da para los usuarios de ASSE, para 
gente mayor. El otro día recibí a una jubilada en mi despacho, una señora mayor, que me 
trajo su historia. Me dijo: "Bajaron de un auto azul, fueron derecho a mi puerta, la 
golpearon, me plantearon que venían a afiliarme a tal mutualista". La señora era de ASSE 
y les dijo que no, que ella era enferma crónica y que quería seguir en ASSE. Ante lo cual 
le dijeron que ella en la mutualista no iba a pagar nada, le iban a dar todos los 
medicamentos: la embarullan y la señora firma. Después, conversando con una vecina, se 
enteró de que no era así, le dijo que cuando fuera a esa mutualista le iban a cobrar. Fue 
derecho a preguntar a la mutualista y le dijeron: "No, acá hay que pagar". Y fue a hacer la 
denuncia al BPS. Esta persona volvió a ASSE después de hacer la denuncia, cuatro 
meses después, estuvo cuatro meses sin medicamentos. 

Esta historia, al igual que el desembarco de promotores que hubo en las viviendas de 
jubilados cuando un grupo importante pasó a ser parte del Fonasa, solo tiene una forma 
de producirse y es que esta gente cuente con los datos de las personas que pueden 
cambiarse de mutualista o que puedan ingresar al sistema. Entonces, la pregunta que nos 
hacemos es cómo obtienen esta información. Esta es una información que está en manos 
del BPS, que es secreta, son datos personales que no pueden ser dados a nadie. ¿Cómo 
la obtienen? ¿Cómo saben quién está liberado? No hacen una ruleta metiendo cédulas de 
identidad en el sistema. 

Por lo tanto, nosotros tenemos que investigar cómo se filtró esto y cómo la Junasa no ha 
actuado en consecuencia, como policía que debe controlar a los prestadores privados de 
salud en el cumplimiento del contrato de gestión. Porque esto le causó un daño muy 
grande a mucha gente, pero le llevó ganancias cuantiosas a los prestadores de salud. 
Nosotros adjuntamos un documento del Casmu, según el cual, en el momento de apertura 
del corralito, esta institución convocó a sus trabajadores a acercar un nuevo afiliado y a 
cada trabajador que llevara un nuevo afiliado le pagaban $ 1.500. Esto es ilegal, esto está 
prohibido por la ley, esto lo sabe todo el mundo. ¿Qué medidas se han tomado en torno a 



 - 14 - 

 

esto?Pero sobre todo nos preocupa la filtración de la información, porque nos parece que 
ahí está la razón esencial de la estafa del Fonasa. 

No era mi intención extenderme, pero nos parecía importante informarles a ustedes por 
qué estamos presentando esta denuncia. Estamos convencidos de que los elementos 
aportados dan mérito a la instalación de una Investigadora. A nuestro juicio, el Parlamento 
no puede mirar para un costado, no puede pasar por alto lo que aquí se denuncia. 

Para nosotros no hay duda de que este intento de combinar lo privado y lo público, este 
camino de privatización, desemboca inevitablemente en este tipo de situaciones ilegales, 
ilícitas, de corrupción. Pero como el sistema está y no es objetivo de esta Comisión 
cambiarlo, sí debemos velar por que lo que se haga sea en el marco de la ley y por un 
buen manejo de los fondos que el Estado vuelca a la salud, que son muy importantes, si 
contamos los US$ 1.000.000.000 por año que recibe ASSE, más lo que ayer nos enseñó 
el ministro Astori en cuanto a gastos endógenos, donde la columna más grande era la de 
aportes al Fonasa, otra sangría del Estado y del pueblo hacia los prestadores privados de 
salud. Nosotros creemos que es nuestra obligación velar para que lo que se haga, se 
haga en el marco de la ley. Creemos que lo que aquí denunciamos demuestra que con 
esto no se ha cumplido. 

Estoy a las órdenes para contestar preguntas. Aquí están todos los materiales y la 
denuncia. 

SEÑOR MODERADOR.- Quisiera que haga una precisión porque las Comisiones 
Investigadoras son con fines legislativos o con fines de denuncias de actos 
administrativos. Fundamentalmente lo que ha planteado el diputado es una denuncia de 
tipo administrativo en todos los lugares. No está planteando una investigación con fines 
legislativos. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Creo que los hechos denunciados hablan por sí solos y 
apuntan a que hay que investigar a fondo. Yo creo que ya hay leyes que hay que cumplir. 

Hace pocos días tomamos conocimiento de que hay ciento un contadores de ASSE. Se 
presentó ante ASSE con un recurso exigiendo que se normatice, que se aclare, que se 
defina claramente responsabilidades porque sienten que cuando saltan irregularidades 
que son en definitiva ordenadas por los directores políticos -digamos- quedan como 
responsables quienes son los funcionarios administrativos. Capaz que hay que legislar en 
ese sentido. Yo creo que la ley existe. Si al final de todo esto surgen elementos para 
legislar tendremos que hacerlo, pero la investigadora apunta a detectar estas 
irregularidades y a ubicar responsabilidades. 

SEÑOR MODERADOR.- Muchas gracias. 

(El señor representante Rubio hace entrega del material a la Comisión.- Se retira de Sala 
el señor diputado Rubio) 

SEÑOR MODERADOR.- ¿Cuál es la propuesta de trabajo? 

SEÑOR OLAIZOLA (Juan José).-  Escuchadas las denuncias presentadas por el diputado 
Rubio que fueron entregadas a la Comisión con los materiales adjuntos, creo que 
corresponde que procesemos este material, lo estudiemos y fijemos una nueva sesión de 
la Comisión para el día lunes para su análisis. 

(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

SEÑOR MODERADOR.- Se ha propuesto una reunión para el lunes a las 14 horas. 
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(Se suspende la toma de la versión taquigráfica) 

——Yo tenía interés de estar en la Comisión sobre cooperativismo por el tema de 
cooperativas de Bella Unión pero voy a delegar eso a los compañeros de la Comisión 
porque entre las 12 y las 14 no hay diferencia. Seguramente la primera reunión nos va a 
llevar de dos a tres horas. Así que me parece bien las 14 horas porque aunque haya un 
intermedio entre las 17 y las 18 horas habremos finalizado el análisis. 

Se levanta la sesión. 

 

 
 

————— 
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DENUNCIA: 
 

Por gestión de ASSE desde el 2008 hasta la fecha y la denominada Estafa del 
FONASA. 

 
Introducción  

 
La promocionada reforma de la salud que se concreta con la aprobación de la ley 
18.211, por la que se crea el SNIS (Sistema Nacional Integrado de Salud), coloca a 
ASSE como un prestador más de salud dentro de ese sistema con una diferencia 
esencial: como prestador público de salud ASSE no tiene entre sus objetivos el 
lucro. En tanto que  los prestadores privados,  tienen como objeto principal de toda 
su actividad, el lucro. 
Esta supuesta integración  o complementación (como gusta en llamarse) de lo 
público con lo privado tiene generalmente la misma consecuencia: pierde lo público y 
gana lo privado. 
En nuestra concepción, la Salud como un derecho humano esencial nunca puede 
ser objeto de lucro. El Estado debe ser el responsable de garantizar el acceso a una 
atención digna y gratuita  en salud a todos los habitantes de la República, más allá 
de su condición social y económica. 
Somos conscientes de que esa no es la realidad del Uruguay de hoy. Que el sistema 
vigente es el que combina lo público con lo privado y considera a la salud como una 
mercancía. Pero aún en este sistema se debe cumplir con las leyes y con las normas 
de una correcta administración. Se debe respetar el TOCAF y las resoluciones de los 
organismos de contralor. Se debe ser especialmente cuidadoso en evitar caer en 
conflictos de intereses, en la conjunción del interés público con el privado. Se debe 
ser absolutamente transparente. 
No es esto lo que ha pasado, a nuestro juicio, en la gestión de ASSE. 
De la auditoría externa realizada en el año 2014, de las más de 70 Unidades 
Ejecutoras, solo 29 presentaron información. De esas 29 unidades, 27 presentaron 
irregularidades. 
En la auditoría interna, solo 20 unidades ejecutoras presentaron documentación. 
Todas tenían irregularidades. 
Prácticamente todas las irregularidades se dan en tercerizaciones, en la contratación 
de servicios médicos o de traslados. Por consiguiente, con las políticas de 
privatización es donde se abre camino a las irregularidades o ilicitudes, e incluso a 
situaciones con fuerte apariencia de corrupción. 
En el rubro de tercerizaciones, se reiteran las irregularidades en los contratos. Desde 
la falta de depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato (lo que parece ser la 
regla), incumplimiento de los mismos contratos, incumplimiento de leyes laborales, 
hasta el total desconocimiento de las observaciones formuladas por el TCR. 
Es usual esperar al vencimiento de los contratos sin llamar a una nueva licitación, 
por lo que generalmente, se termina contratando en forma directa a la misma 
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empresa; aunque el monto de la compra supere ampliamente lo que está autorizado 
como compra directa. De esta manera, se viola  y en forma reiterada lo que 
determina la ley. 
Llama la atención  la repetición de los nombres de las mismas empresas en las 
diversas UE de ASSE; los diversos rubros que estas abarcan, así como también la 
ampliación del contrato y su extensión a otras UE a pesar de los incumplimientos 
que generalmente vuelven a reiterar.  
En la contratación de servicios médicos (análisis clínicos, estudios, camas de CTI, 
etc.) el incremento del gasto en algunos lugares ha sido exponencial. En realidad, 
inexplicable. 
ASSE es el principal comprador de servicios médicos en el país. Y sin embargo no 
fija un precio común a cada servicio. Una misma tomografía le puede costar a ASSE 
prácticamente el doble si la compra en un departamento, a determinado proveedor 
que si la compra en otro. 
Es incompresible que ASSE no utilice sus propios recursos, o no los desarrolle 
cuando no los tiene. La experiencia muestra que el desarrollo de recursos propios 
implica importantes ahorros, además de brindar un mejor servicio a los usuarios. 
Se repiten las situaciones en la que funcionarios de ASSE con capacidad de 
decisión contratan a sus propias empresas para venderle servicios a ASSE. Esto 
configura una clara situación de conjunción de intereses., incompatible con  criterios 
de transparencia y buena administración. 
Del análisis de la ejecución presupuestal y en el comparativo entre los años 2008 y 
2015 surge con claridad el incremento exponencial del gasto en  la compra de 
servicios a privados. De estos datos surge que más del 20% del presupuesto de 
ASSE se va a las empresas privadas de la salud. 
En los hechos por la vía de las tercerizaciones y la compra de servicios médicos y 
traslados, ASSE se transforma en el principal financiador de los  empresarios 
privados de la salud; incluso en algunas ocasiones como salvador de empresas de 
dudosa perspectiva. 
Por lo expuesto, sostenemos que sobran razones para que el Parlamento investigue 
los hechos que se detallan en la presente denuncia: por la gravedad de los mismos, 
por referirse nada menos que al tema de la Salud y por la magnitud de los recursos 
que se manejan. 
También consideramos oportuno, incorporar en esta denuncia la situación que se ha 
generado a partir de conocerse la llamada: estafa del FONASA.  
Detrás del sensacionalismo de la crónica policial, lo que se esconde a nuestro juicio, 
es una grave falla del sistema, que ha permitido la filtración de datos (que son de 
manejo exclusivo del BPS) de las personas que finalmente resultaron afectadas.  
Conjuntamente, cabe destacar que esta situación dilatada  en el tiempo, debió 
ameritar una enérgica acción de la JUNASA. Sin embargo, por lo que se conoce 
hasta ahora, dicha acción no se habría concretado. 
En el mismo sentido, que lo solicitado por ASSE, entendemos que el Parlamento 
debe investigar a fondo esta situación totalmente irregular, para establecer o 
descartar responsabilidades. Y en ambos casos para corregir a fondo una situación 
que termina perjudicando seriamente a los sectores más vulnerables de la sociedad. 
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El cuerpo de la denuncia se compone de  VII capítulos con el siguiente contenido: 
Capítulo I. Tercerizaciones: 
a) Contratación de empresas de limpieza, vigilancia, mantenimiento, conserjería, 

camilleros entre otras. 
b) Contratación de camas de CTI y cuidados moderados 
c) Traslados 
d) Contratación de estudios médicos, servicios de oxigenoterapia, contratación de 

profesionales y técnicos. 
 
Capítulo II Gastos en Tercerizaciones y compra de servicios a privados: análisis del 
incremento del gasto a partir de los datos que aporta la Rendición de Cuentas y el 
Balance de Ejecución Presupuestal 2015 y comparativo con años anteriores. 
Capítulo III Arquitectura: obras proyectadas, en curso y finalizadas que son 
administradas por las Comisiones de Obras de las Unidades Ejecutoras de ASSE. 
Capítulo IV Situación particular de algunas UE.  
a) Colonias Psiquiátricas: Santín C. Rossi y Etchepare. 
b) Centro de Salud de la Costa. 
c) Centro de Salud del Cerro. 
d) Hospital de las Piedras. 
e) Hospital de Canelones. 
f) Hospital de Ojos. 
g) Hospital de San Carlos. 
h) RAP-Metropolitana 
i) Hospital Piñeyro del Campo. 
j) Hospital de Treinta y Tres. 
k) Hemocentro de Maldonado. 
l) Hospital Filtro. 
 
Capítulo V Comisión de Apoyo: situación de trabajadores, rol de la Comisión. 
Capítulo VI Aportes de suplentes en ASSE: situación de suplentes contratados por 
ASSE. 
Capítulo VII FONASA: la estafa desatada en el FONASA, afectados y maniobras de 
empresas de la salud. 
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Capítulo I- Tercerizaciones:  
 
I. I   -Contratación de empresas de limpieza, vigil ancia, conserjería, 
mantenimiento, camilleros.  
Incorporaremos en este capítulo las contrataciones realizadas por servicios de 
limpieza, conserjería y vigilancia en las diferentes UE, tomando información aportada 
por dos auditorías. 
 
 AUDITORIA EXTERNA:  
Se cuenta con Informes de la firma RUEDA ABADI PEREIRA, auditoría externa 
contratada por ASSE por Licitación Abreviada No.112/2014, con el siguiente objeto 
de realizar: Análisis de la regularidad jurídica de los procedimientos llevados a cabo 
por las Unidades Ejecutoras (UE) de ASSE en todo el país, para la contratación de 
empresas tercerizadas, cuya ejecución contractual se realizó en el segundo 
semestre 2014. Y análisis del cumplimiento de la normativa vigente en relación a la 
contratación de proveedores, e identificación de los que no dieran cumplimiento a 
alguna de las disposiciones legales en materia laboral. (Documento 1 A y 1 B) 
 
De aproximadamente 70 UE, solo 29 proporcionaron la  información solicitada. 
De las 29 UE, 27 presentan irregularidades detectad as por dicha auditoría.  
 
RESUMEN DE INFORMACION POR UNIDAD EJECUTORA  

De las 27  UE con observaciones se puntualizan las unidades ejecutoras con mayor 
cantidad de observaciones.  
 
 Hospital Pereira Rossell -UE  4  
Se proporcionó copia de 9 expedientes licitatorios por diferentes contrataciones. 

• En los expedientes por los que se contrata a las siguientes empresas, no 
surge acreditado el depósito legal obligatorio correspondiente a la de garantía 
de fiel cumplimiento del contrato: trabajos de albañilería por parte de una 
Cooperativa acreditada en el MIDES; Servicios de obra de albañilería y 
pintura a la Cooperativa Social Construir Pintando; servicio para operar 
equipos de lavadero a la empresa Acción Promocional 18 de Julio; servicio 
para suministro de limpieza y peones a la empresa PLEMMU.   

• En uno de los expedientes-Contratación de Servicio de Conserjería PLEMMU- 
Licitación Pública 09/2012- la intervención del Tribunal de Cuentas no pudo 
ser constatada porque el expediente estaba incompleto, faltando fojas 202 a 
212.  

• En el caso de la empresa Acción Promocional 18 de Julio (expediente LP Nº 
08/2014 Contratación de Servicio que opere los equipos de lavadero) se 
destaca: que la copia del expediente proporcionado se encuentra incompleta, 
por lo que no fue posible constatar algunos extremos como el dictamen de la 
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Comisión Asesora, la resolución de adjudicación, ni el comprobante de los 
depósitos de garantía. 

 
 
 
Hospital Maciel- UE 5  

• De acuerdo con lo expresado por la auditoría no presentó la documentación 
requerida. Se entregó a la auditoría copia fiel de 3 expedientes licitatorios por 
los que se contrata: servicio de vigilancia adjudicado a la empresa Nafenir 
S.A; servicio de mantenimiento edilicio para el hospital adjudicado a la 
empresa trituradoras Jack Uruguay SRL.; servicio de camilleros adjudicado a 
la empresa Emel. En ninguno de estos expedientes surge acreditada la 
garantía de fiel cumplimiento del contrato exigida por el TOCAF. 

• La auditoría manifiesta que en estos casos no pudo controlar la regularidad 
del procedimiento, por no haber tenido documentación a la vista. 

 
Hospital Pasteur -UE 6  
Proporcionaron a la auditoría 15 expedientes licitatorios. 
En los siguientes no surge acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento 
del contrato: Servicio de Peones-Proyecto Educativo Laboral (empresa Onamérica 
SA); Vehículos con Chofer para internación domiciliaria (empresa G&G SRL); 
servicio de Conserjería (empresa APEX); servicio de Limpieza (empresa Asociación 
Civil APEX);  servicio de Camilleros (empresa Onamérica) y servicio de Camilleros 
(empresa Asociación Civil Trabajo Sano).  
 

En relación a la Contratación del Servicio de Limpieza – Licitación Pública No. 
15/2009, empresa adjudicataria Asociación Civil  APEX.  Se constata que:  
•  El TCR observa la ampliación de la contratación por haberse realizado sin 

intervención preventiva del gasto (contravención art. 211 de la Constitución), y 
sus contrataciones directas mensuales (por no estar fundamentadas). 
Las reiteraciones del gasto (procedimiento que corresponde en esta situación) 
no fueron remitidas al Tribunal, lo cual implica que formalmente no fue 
reiterado. 

• El depósito en garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado 
de la información relevada en el expediente. 

En relación al Servicio de Camilleros adjudicado por compra directa a la empresa 
Onamérica S.A, se constata:  

• Contravención art. 211 de la Constitución. No se solicitó la intervención 
previa a la adjudicación del TCR.  

• La contratación directa supera el monto permitido para contratación directa. 
• En la ampliación de la contratación directa tampoco se solicitó la 

intervención previa a la adjudicación del TCR. 
• La fundamentación de la contratación directa no está incluida en las 

causales de excepción previstas en el TOCAF. No surge de la información 
remitida, las resoluciones de reiteración del gasto.  
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Hospital Vilardebó -UE 7  
Se remitió solo un expediente licitatorio- Contratación Servicio de limpieza –Lic. 
Pública 1/2013. Adjudicataria Asociación Civil APEX. 

• De acuerdo a la información relevada, no surge que la Resolución que 
adjudica el llamado haya sido dictada por el ordenador competente, conforme 
lo indicara el TCR. Esto implica que en caso de haberse ejecutado el servicio, 
se  hizo en forma irregular, ya que no existe resolución que lo habilite,  ni 
intervención del gasto por parte del organismo contralor.  

• El depósito en garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado 
de la información relevada en el expediente. 

 
 
Instituto Nacional del Cáncer- UE 8  
 

Se contrata por Compra Directa 12/2014, a la Empresa de Vigilancia Nafenir SA. 
• En la ejecución de los servicios contratados no se habría cumplido con lo 

dispuesto en el art. 211 lit. B de la Constitución. 
•  El monto de la contratación supera el monto permitido para contratación 

directa, contraviniendo lo establecido en el art.33 del TOCAF. 
• No surge del expediente fundamentación que justifique debidamente la 

utilización del mecanismo por contratación directa. 
Lo expuesto, tal como manifiesta la auditoría, determinaría que el gasto se realizó 
en condiciones irregulares, sin perjuicio de la responsabilidad que puede caber al 
ordenador del gasto. 
•  El depósito en garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado 

de la información relevada en el expediente. 
 
 
 
 
 
Instituto de Traumatología- UE 9  

• El servicio de Vigilancia se adjudica a la empresa Nafenir SA y el servicio de 
Limpieza a la empresa Desabol S.A. No surge de los expedientes acreditado 
el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 
Instituto Nacional de Reumatología- UE 10  
Proporcionó a la auditoría 2 expedientes licitatorios, ambos con observaciones: 
 

• Por Licitación Abreviada No. 3/2013, se realiza la contratación de Servicios de 
Portería y Conserjería, a la empresa Cooperativa Social Fortaleza.  
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 En la ejecución de los servicios contratados no se cumplió con lo dispuesto 
en el art. 211lit. B de la Constitución. Se comienza a ejecutar el gasto con 
anterioridad a la intervención del TCR. 
De la información recabada, no surge que la resolución dictada por el 
ordenador disponiendo la reiteración del gasto, fuera efectivamente remitida al 
TCR. 

• Por Licitación Abreviada No. 2/2014, se contrata Servicios Limpieza a la 
adjudicataria Cooperativa Social Fortaleza.  
El expediente entregado a la auditoría se encuentra incompleto, por lo cual no 
pudo constatarse: intervención del gasto y depósito de garantía de fiel 
cumplimiento del contrato. 

 
Centro Departamental Artigas-UE 15  

Del expediente por el que se adjudica el servicio de Limpieza y de Conserjería a 
la empresa La Proa:  
• No surge acreditado el depósito en garantía de fiel cumplimiento del contrato.  
• No surge que se haya procedido a otorgar la vista preceptiva establecida en el 

art. 67 del TOCAF. 
 
Centro Departamental Canelones-UE 16  

• Se adjudica el servicio de Limpieza a la empresa Onamérica SA y  el servicio 
de Conserjería a la empresa Unibenc SA;  en ambos expedientes no surge 
acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 
Centro Departamental Cerro Largo-UE 17  

• El servicio de Portería y Camillero es adjudicado a la empresa Sonia Muniz, y  
el servicio de Limpieza a la empresa Oscar Mansilla (Diman).  En ambas, el 
depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado de 
la información relevada en los expedientes. 

 
Centro Departamental Colonia-UE 18  

• El servicio de Limpieza es adjudicado a la empresa Onamérica SA y el 
servicio de Atención al Usuario se adjudica a la empresa PLEMMU. En 
ambas, el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge 
acreditado de la información relevada en los expedientes. 

 
 
Centro Departamental Durazno-UE 19  
Proporcionó a la auditoría 1 expediente licitatorio, el cual tiene observaciones: 
Por Licitación Abreviada No. 1/2013- Contratación Servicios Vigilancia, adjudicataria 
Febysol SA.  

• Se observó el gasto de la ampliación por incumplimiento del art. 211 lit.B de la 
Constitución, al no haberle sido remitido oportunamente para su intervención. 
El Director del Centro realiza el gasto, sin embargo tal resolución no fue 
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remitida al TCR conforme lo exige el art. 114 del TOCAF; lo cual implica que el 
gasto no fue formalmente reiterado. Supone la realización de un gasto en 
condiciones irregulares. 

•  No surge acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato. 
 
Centro Departamental de Flores-UE 20  

• Del expediente licitatorio por el que se adjudica el servicio de limpieza a la 
empresa Lucero del Puerto, no surge acreditado el depósito de garantía de 
fiel cumplimiento del contrato. 

 
Centro Departamental de Minas-UE 22  

• Proporcionó a la auditoría 1 expediente licitatorio. La Dirección del Centro, 
realiza el 8 de junio de 2012 un llamado a Licitación Pública para la 
contratación de un servicio de limpieza. Resuelve adjudicar la licitación a la 
empresa Lucero del Puerto, apartándose así de lo aconsejado por la 
Comisión Asesora. 

• El TCR observó el gasto en virtud de que conforme a las bases de 
contratación, la documentación a presentar con la oferta debió realizarse 
conjuntamente con la oferta y no posteriormente. El TCR el 16 de enero de 
2013, en razón de que la Administración no subsanó las observaciones 
efectuadas, comunica al Poder Ejecutivo y da cuenta a la Asamblea General. 

 
Centro Departamental de Rocha-UE 27  

• El servicio de Conserjería se adjudica a la empresa Bertiral SA. y el servicio 
de limpieza a la empresa Lucero del Puerto. En ambas no surge del 
expediente, acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

 
Centro Departamental de Salto-UE 28  

• El servicio de Seguridad y Vigilancia se le adjudica a la empresa La Proa, no 
surge del expediente acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento 
del contrato. 

 
Centro Departamental de San José-UE 29  

• El servicio de Limpieza fue adjudicado a la empresa Lourdes Sellanes y el 
servicio de Vigilancia a la empresa Sevicol Ltda. . No surge de los 
expedientes acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

 
Hospital de Mercedes -UE 30  
 

• En nota de fecha del 11 de febrero de 2015, firmada por la Dra. Patricia 
Laxaga se detallan las empresas que prestaron servicios durante el período 
junio-diciembre de 2014: Lucero, Joaka, Febysol y Fragvy. En la nota se 
indica que estas empresas “se ingresaron como compra directa sin contrato”. 
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• Se menciona que también brindaron servicio las empresas ADESCO y 
Sevicol. 

• La documentación que fuera proporcionada por el Hospital de Mercedes no 
cumple con las exigencias del procedimiento de contratación por compra 
directa común, ni en su caso, la causal de excepción al régimen de licitación 
establecida en el numeral 9 del literal C del art. 33 del TOCAF. 

 
 
Hospital de Bella Unión-UE 34  

• El servicio de Conserjería con apoyo a Registros Médicos es adjudicado a la 
empresa Jorge Lucero. Del expediente no surge acreditado el depósito de 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 
Hospital de Pando-UE 50  

• El servicio de  Traslados especializados y Comunes es adjudicado a las 
empresas: SAPP S.A y  RD Ambulancias .El servicio de Vehículo con chofer 
es adjudicado  a las empresas Grupo G&G SRL y  CASMA. No surge de los 
expedientes acreditados el depósito de garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

• Asimismo, en el proceso licitatorio de Licitación Abreviada 1/2013. 
Contratación Vehículo con chofer, del análisis del expediente no surge 
resolución de prórroga por parte de la Administración ni intervención del 
gasto. 

 
Hospital de Río Branco-UE 52  

• El servicio de Limpieza fue adjudicado a la empresa Grupo Aces. No surge 
del expediente, acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del 
contrato. 

 
Centro Auxiliar de Rosario -UE 53  
Proporcionó a la auditoría 1 expediente licitatorio, el cual tiene observaciones: 
Licitación Abreviada No. 3/2014- Contratación Servicios Limpieza, adjudicataria 
Sevicol LTDA. 

Fue observada por TCR indicando revisar las horas contratadas por el 
ejercicio 2015, debía respetarse las horas adjudicadas o de lo contrario si se 
trataba de una ampliación debía cumplirse en los términos del TOCAF. Se 
contraviene la normativa, por lo cual el gasto se habría realizado en 
condiciones irregulares, sin perjuicio de la responsabilidad del ordenador del 
gasto. 

• No surge acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento de contrato. 
 
Centro Auxiliar de San Carlos -UE 54  

• El servicio de Vigilancia fue adjudicado a la empresa Nafenir SA, el depósito 
de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado de la 
información relevada en el expediente. 
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RAP Canelones- UE 57  
Proporcionó a la auditoría 6 expedientes licitatorios, en dos de ellos se plantean 
observaciones: 

• Se contrata por Compra Directa 3/2014, el Servicio de limpieza de predio 
exterior a Cooperativas Manos de San Ramón y Flavio Fabián Cuña. 

•  Se adjudica por Licitación Abreviada 4/2014, el Servicio de Limpieza  a la 
empresa Juan Daniel Franquez. 
Ambos presentan observación del TCR por fraccionamiento del gasto, sin 
adoptarse las previsiones por parte del Administrador. No surge de la 
información auditada la reiteración del gasto. Se contraviene la normativa, por 
lo cual el gasto se habría realizado en condiciones irregulares, sin perjuicio de 
la responsabilidad del ordenador del gasto. 

 
Hospital de las Piedras- UE 62  

• El servicio de Vigilancia y de Limpieza fue adjudicado a la empresa Goresol 
SA, el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge 
acreditado de la información relevada en el expediente. 

• Asimismo, en la Licitación Pública No. 256/012, Contratación Servicio de 
Limpieza, fue observada por TCR, no surgiendo de la documentación la 
resolución de reiteración del gasto, lo cual contraviene la normativa. Por lo 
que el gasto se habría realizado en condiciones irregulares, sin perjuicio de la 
responsabilidad del ordenador del gasto. 

 
Centro Auxiliar del Chuy –UE 73  

• El servicio de Limpieza es adjudicado a la empresa Integral Clean. El depósito 
de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado de la 
información relevada en el expediente. 

 
Laboratorio Dorrego-UE 64  

• El servicio de Vigilancia y Arrendamiento de Caseta es adjudicado (por 
Licitación Abreviada)  a la empresa Sevicol Ltda. El servicio de Mantenimiento 
de Máquinas e Instalaciones se adjudica por compra directa a la empresa 
Farmatec. Y el servicio de Limpieza se adjudica (por Licitación Pública) a la 
empresa Limpanex SRL.  

• El depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no surge acreditado 
de la información relevada en el expediente de las empresas Farmatec  y 
Limpanex.  
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AUDITORIA INTERNA  
 
Por otra parte, ASSE encomendó una Auditoría Interna y de Gestión (en julio de 
2014)  con el objeto de obtener información sobre el Proceso de las contrataciones y 
la situación de cumplimiento de las Empresas Tercerizadas, que están actualmente 
prestando servicios en las Unidades Ejecutoras de ASSE. (Documento 2). 
La auditoría revela que de las 20 UE relevadas se h an identificado 
irregularidades en todas. 
 
 
 
RESUMEN DE INFORMACION POR UNIDAD EJECUTORA 

 
Hospital Vilardebó UE -7  
 
 El análisis se centra en los meses de marzo y julio de 2014.  
De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría el único servicio 
contratado, es el de limpieza; Licitación pública con vigencia a partir de enero 2014 y 
vencimiento 31/12/2016. Adjudicataria empresa APEX ASOCIACION CIVIL. 
 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 

• La Asociación APEX se encuentra inscripta como grupo 16/7 (educación no 
formal), no correspondiéndose con el grupo al que pertenece la actividad licitada 
19/7 (Limpieza). 

•  El valor hora facturado por la empresa es de $ 168,7 (de enero a julio de 2014) 
en el cual se considera como integrante de la paramétrica el ajuste 
correspondiente al consejo de salarios del grupo del grupo 19/7 y no del 16/7 
(grupo al que pertenece la empresa). El valor hora base de cálculo es el que 
surge de la LP 1/2013, el valor hora que corresponde de acuerdo al grupo de 
actividad es de $166,8.   

• La planilla de trabajo, establece diferente valor hora para la categoría auxiliares 
de servicio, de $64,19 y $ 94,02; para el mes de marzo y  $68,36 y $100,13 para 
el mes de julio. 

• Los valores hora de la planilla de trabajo ($64,19 y $68,36), son menores que los 
establecidos por el laudo. Para los restantes valores el monto abonado por la 
empresa ($94,02 y $100,13), es superior. 

• La factura del mes de junio fue observada por el TCR por principio de 
ejecución, esto es que se realizó el gasto sin intervención del Tribunal. 
Contravención del art. 211 de la Constitución. 
• La licitación establece que las medias horas de descanso y las horas de 
supervisores son de cargo de la firma adjudicataria, no pudiendo ser facturadas a 
ASSE. Sin embargo se detectó que el Intendente valida esas horas incluyéndolas 
en el total de horas que facturan a ASSE, a partir de mail que recibe del Director 
Administrativo y Gerente Financiero. 
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• Los horarios de planilla de trabajo no coinciden con las marcas del reloj.  
• Consta en el Libro único de trabajo la constancia de acuerdo entre los 
trabajadores y la firma sobre el régimen de trabajo y el descanso.Sin embargo el 
acuerdo no se encuentra avalado por el MTSS- Decreto 680/077. 
• En algunos casos el valor de la hora y la categoría que consta en el recibo de 
sueldos no coinciden con los registros en la planilla de trabajo. Hay valores horas 
de la planilla de trabajo que son menores a los establecidos en el laudo. 
• Los pagos al BPS se realizan antes del vencimiento. 
• El ajuste de precios se realiza de acuerdo con el consejo de salarios del grupo 
19/7-servicio de limpieza, al cual no pertenece la empresa. 

 
 
 
Hospital Piñeyro del Campo -UE  63  
 
 
El análisis se centra en el mes de octubre de 2014. Los servicios contratados son 
limpieza (Rebollo Jorge San Jorge) y vigilancia (Varela y Varela Segor). 

Algunas de las conclusiones de la auditoría: 
• En la Empresa de vigilancia no están firmados todos los recibos por los 

trabajadores y no  tiene actualizada la planilla de trabajo en salario y categoría 
laboral  de algunos de sus trabajadores. 

• Incumplimiento en el descanso semanal en 5 empleados que excedieron 
carga horaria semanal (HORAS EXTRAS) y se les abonó como HORAS 
SIMPLES. 

• Incumplimiento con lo establecido en pliego licitatorio,  referente a la 
permanencia de supervisores en la UE, exigiendo que el adjudicatario debe 
contar con tres supervisores en la UE con un mínimo de 8 horas. Solo uno 
cumple con el requerimiento. 

• Hay empleados de ambas empresas que no cuentan con la actualización de 
categoría laboral y/o salario.  

 
 
Instituto Nacional del Cáncer- UE 08  
De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría los servicios contratados 
son de limpieza y vigilancia. La empresa Jorge Rebollo (San Jorge ) en limpieza. La 
empresa Segurpas SRL, en vigilancia. (Renuncia 8 de julio de 2014 y a través de 
compra directa se contrata a Nafenir SA.) 
El análisis se centra en el mes de marzo 2014. 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 
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• El informe hace mención a que se cumplió con la presentación de garantía de 
cumplimiento de contrato en el caso del servicio de limpieza, no dice nada 
respecto del servicio de vigilancia. 

• No se obtuvo la planilla de trabajo de la firma de limpieza. 
• La Gerencia Financiera ingresó facturas de marzo de ambas empresas en el 

SIIF para su pago, sin haber culminado los controles de  la Ley de 
tercerizaciones. Estaban pendientes una rectificativa del BPS de la empresa 
de vigilancia y la documentación de cobertura de BSE de la empresa de 
limpieza. 

• Se pagaron horas de encargados a la empresa de limpieza que no fue posible 
verificar si eran operativas o de encargatura. Si se hubiesen tratado de horas 
de supervisor deben rectificarse con notas de crédito por cuanto no 
corresponden de acuerdo con el pliego. 

• Se incumple con el pliego en el caso de la empresa de vigilancia en cuanto a 
contar con supervisores por turno con permanencia 6 horas. 

• El monto imponible del boleto de pago al BPS del mes de marzo no coincide 
con el monto imponible de la historia laboral. 

• No se abonaron 71 horas correspondientes a 5 empleados de la empresa de 
limpieza. 

 
 
 
Hospital Saint Bois- UE 12  
De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría los servicios contratados 
son: de limpieza (SUAREZ FERNANDEZ MILTON-LA PROA), vigilancia 
(ONAMERICA S.A.) y mantenimiento ( COTRASA). 
El análisis se centra en los meses de marzo y julio de 2014. 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 

• Se compara las horas de los registros del reloj con las horas por empleado con 
los cálculos realizados por la oficina de personal; se detectan en esos dos 
meses diferencias, producto mayormente  de horas de descanso facturadas, 
las cuales no corresponden según pliego. Incluso para la empresa de 
vigilancia se ha computado  en el mes de julio dos veces un concepto de 
feriado. 

• La contratación de la empresa de mantenimiento, realizada por Compra 
Directa por excepción,  ha sido observada por principio de ejecución.  

• No se ha dado cumplimiento al depósito de garantía que establecen los 
pliegos licitatorios, para garantizar el cumplimiento de obligaciones laborales. 
Esto sucede en las contrataciones de limpieza y  vigilancia. 

• En la liquidación del mes de marzo y julio la empresa de limpieza liquida 252 
horas por administrativos no previstos en pliego de condiciones. 



- 30 - 
 

 

• El grupo 19 subgrupo 07, no prevé una jornada especial sino que se aplica el 
régimen general 44 horas semanales. Se constató que trabajan 48 horas 
semanales. Esto podría dar lugar a reclamos por horas extras. 

• Los servicios de limpieza y vigilancia cuentan con un encargado por turno 
incumpliendo lo establecido en el pliego de condiciones que exige tres 
encargados y tres supervisores con permanencia.  

• El 55% de los empleados incluidos en la muestra del mes de marzo de la 
empresa La Proa, no registran la media hora de descanso. Mientras que el 
100% de los empleados de COTRASA no registraron  la media hora de 
descanso en los meses de marzo y julio. 

• Las medias horas de descanso y las correspondientes a empleados que 
realizan tareas administrativas figuran como horas a facturar cuando no esta 
previsto en el pliego licitatorio. 

. 
 

Hospital Pasteur- UE  06  

De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría los servicios contratados 
son de limpieza y conserjería (ASOCIACION CIVIL APEX), camilleros y peones 
(ONAMERICA SA), sanitaria (José Pedro Da Luz). Giménez y Giménez SRL 
(contratación vehículo con chofer para internación domiciliaria), Malnattis SRL 
(vehículo con chofer-Dirección).  
Considerando el monto de marzo 2014 anualizado, el monto total para el ejercicio 
2014 de los procedimientos de contratación de las empresas tercerizadas analizadas  
asciende a $111.213.624 ; lo que representa el 9,68 % del crédito vigente de la UE. 
 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 

• En los servicios de limpieza y conserjería no se cumplió con la presentación de 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

• La firma contratada para servicios de limpieza y conserjería Asociación Civil 
Apex incumple el pliego en cuanto al grupo en que está inscripta en MTSS. 

• Apex presenta en su oferta un Proyecto Educativo Laboral, el cual no fue 
aprobado ni se verifica su cumplimiento por parte de la UE. 

• El control de horas de limpieza y conserjería (empresa APEX) no es 
adecuado, pues no se basa en registros confiables: registros manuales con 
enmiendas y correcciones; días que figuran como “libres” en planilla manual y 
cuentan con registros de reloj; en limpieza el 55% de los empleados no realiza 
control reloj y en conserjería el 27%.  

• En el servicio de camilleros no se cumple con el contrato facturándose las 
medias horas de descanso. 

• Se constató que 4 peones son funcionarios de ASSE  superponiéndose en 
forma total o parcial el horario cumplido en ambas funciones. 

• De los controles realizados por Gerencia Financiera surgen debilidades en 
relación a: 
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a. la carga horaria semanal excede el tope establecido en los Consejos de 
Salarios para los empleados de los servicios de limpieza y peones, no 
constatándose el pago de horas  extras en los recibos de sueldos. 

b. diferencias en el cálculo de la prima por antigüedad, para los peones; 
c. horas extras que superan el tope semanal previsto en la norma para el 

servicio de traslado a internación domiciliaria.  
d. Paramétrica de ajuste de precios utilizando los incrementos salariales de 

un Grupo y Subgrupo en el cual no esta inscripta la empresa, para el 
servicio de limpieza. 

e. registros en la planilla de trabajo de la empresa de limpieza (APEX) que no 
refleja en forma adecuada los días de trabajo y descansos rotativos, 
existiendo un acuerdo de partes no homologado por el IGTSS. 

Resumen  de la auditoría:  
Las debilidades en  los controles de la Dirección Administrativa más significativas, se 
relacionan con la cuantificación de horas mensuales de servicios de limpieza y 
conserjería ya que utiliza como base de información la elaborada por los 
adjudicatarios la cual no es confiable, objetiva y carece de oposición de intereses. 
De acuerdo con lo expresado por la auditoría, la UE está expuesta a situaciones de 
riesgo en la gestión de los servicios tercerizados. 

 
Hospital Español- UE 76  
De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría son contratados los 
siguientes servicios: COVIRES (vigilancia), COOPTRUNI (mantenimiento de 
espacios verdes), COOPISERV (limpieza), COSCASER (camilleros). Estas son 
Cooperativas Sociales del MIDES contratadas por procedimiento de Compra Directa 
por excepción art. 33 lit 20 TOCAF. 
También se registra brindando servicios SELKESUR SA (vigilancia, luego sustituida 
por SIM SRL), VIRTESOL SA (Portería y conserjería), Javier Puignau (unipersonal). 
En estas tres empresas se verifica que no se registra la media hora de descanso en 
el reloj, incumpliendo con lo establecido en el pliego licitatorio, en el que se 
especifica que dicho costo debe ser cubierto por el adjudicatario. 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 

•  Las compras directas de los servicios de vigilancia y mantenimiento de áreas 
verdes, superan el límite de la Licitación Abreviada, correspondiendo una 
Pública. 

• Contrata por compra directa objetos similares (para evitar hacer licitación 
pública) 

• La empresa de conserjería y portería no descontó las medias horas de 
descanso de las horas facturadas, no correspondiéndose con el pliego. 

• No se pudieron identificar las horas de encargados y/o supervisores de las 
empresas de vigilancia  y portería conserjería, las cuales podrían estar 
incluidas en las facturas 
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• Las empresas incumplen con el pliego respecto a la presencia de supervisor y 
encargado por turno. 

• Los recibos COVIRES, COOPTRUNI y COSCASER no contienen el grupo y 
subgrupo de MTSS, por consiguiente se desconoce  el laudo a aplicar, no 
pudiendo verificar el valor hora pagado a los cooperativistas y empleados.  

• En cuanto  a los procedimiento de contratación (a cargo de Dirección 
Administrativa) se destaca que no se tuvo a la vista los procedimientos 
vigentes de los servicios de vigilancia (COVIRES), mantenimiento de áreas 
verdes (COOPTRUNI) y camilleros (COSCASER), existiendo compras 
directas en trámite para estos servicios. Las compras directas de COVIRES y 
COPTRUNI fueron observadas por el TCR, porque los montos tomados en 
conjunto, superan el límite de la Licitación Abreviada, por lo que correspondió 
realizar una Licitación Pública. 

• La Gerencia Financiera  ingresa facturas al SIIF de las empresas y 
cooperativas,  realizando controles parciales sobre la documentación. No 
cumple con las exigencias establecidas en  la Ley 18251.  
 

• Se constataron debilidades en los controles de servicios tercerizados: 
a)  No se obtuvieron planillas de trabajo de cooperativas sociales del 

MIDES, imposibilitando la verificación de grupos, laudos y categorías 
de consejos de salarios. 

b)  Se ingresaron facturas al SIIF con controles parciales sobre la 
documentación exigida por la Ley de tercerizaciones. 

c)  No se obtuvo la evidencia de la diferencia de horas entre las incluidas 
en el recibo de sueldo y las registradas en reloj. 

RESUMEN de la opinión de la auditoría: 
Los controles efectuados por la Dirección Administrativa sobre los requisitos de 
procedimientos de contratación así como los realizados por la Gerencia Financiera 
sobre la documentación de proveedores, podrían exponer a la UE a reclamos 
laborales y a realizar pagos por servicios tercerizados sin la totalidad de los controles 
exigidos por la Ley de tercerización. 

 
 

Hospital Maciel -UE .5  

El mes auditado corresponde a enero de 2015 y se registra unas doce empresas 
contratadas en diversos rubros: vigilancia, limpieza, mantenimiento (sanitario, de 
edificio, eléctrico, de herrería, de aire acondicionado, de ascensores, de calderas) 
gases medicinales, conserjería y camilleros. El total facturado por estos servicios 
asciende a $12.198.626 (enero 2015). Tomando como referencia la ejecución 
presupuestal para el ejercicio 2014, los procedimientos de contratación de las 
empresas tercerizadas considerando anualizada la facturación de enero 2015, 
representan un 25% del total de gastos de funcionamiento. Del total de la facturación 
por estos servicios (correspondiente a enero 2015) un 82 %  esta observado por 
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incumplimiento del Art. 33 del TOCAF ya que se contratan por procedimiento de 
Compra Directa cuando por monto corresponde contratar por procedimiento de 
licitación.  
 
Es el único Hospital que planteó objeciones a la realización de la auditoría y trató de 
direccionar la misma (cambiando el mes objeto de la auditoría). 
 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 

• Del total de los servicios del mes de enero, un 82% se encuentra observado 
por TCR por contratar en forma directa los servicios cuando por monto 
corresponde procedimiento de licitación. 

• El servicio de limpieza se realiza por compra directa a la Empresa Eulen S.A. 
desde marzo de 2014. La nueva licitación de servicio de limpieza  se le 
adjudica a la empresa La Proa, 3/9/2014 (que ya viene trabajando en otras 
unidades ejecutoras, Hospital Saint Bois en limpieza y Hospital Salto en 
vigilancia) pero no se pudo dar comienzo a la ejecución porque Eulen recurrió 
la resolución de adjudicación,  argumentando la no sustentabilidad 
económica de la oferta adjudicada. Este recurso se esta tramitando en la 
actualidad, no habiéndose levantado por parte de la Administración el efecto 
suspensivo. De esa manera y hasta tanto se resuelvan los recursos o incluso 
la acción de nulidad Eulen sigue prestando el servicio por compra directa.  

• La UE realiza los llamados a licitación pública cuando ya se vencieron las que 
están en ejecución y eso obliga a tener que contratar a quien está prestando 
el servicio por compra directa hasta tanto se adjudique la nueva licitación. 
Esto lo realiza en forma sistemática, asegurando así la continuidad a la 
empresa por al menos un año más.  

• Debilidad en el control de horas en cuanto a la validación de omisiones de 
marcas en el reloj a partir de tickets en los servicios, no siendo controlados 
directamente por la Dirección Administrativa.  

• Hay recibos con horas liquidadas que son menores a las trabajadas y 
empleados a los que la empresa emitió más de un recibo de acuerdo a 
nómina de BPS, los cuales no fueron aportados (ejemplo empresa Eulen SA 
de limpieza y AIS SA en conserjería).  

• El servicio de camilleros y conserjería prestado por la firma Miguel Antonio Nin 
Ancheta-EMEL fue abandonado intempestivamente el 31/10/14. Esta había 
presentado comprobantes de pagos de BPS adulterados. La auditoria 
sostiene que tal hecho fue denunciado por la UE. De acuerdo a la Resolución 
de Directorio 1241/15 del 5 de marzo de 2015, la que establece que luego de 
ingresados todos los créditos retenidos a la empresa, y realizadas las 
imputaciones por los pagos hechos por ASSE, el monto resulta insuficiente 
para dar cumplimiento con las obligaciones impuestas por ley. Por lo que 
ASSE enfrenta un déficit de $ 2.672.591 que deberá proveer para cubrir 
dicha suma; por lo que se autoriza registro en el SIIF de la obligación por el 
mencionado monto a favor del Hospital Maciel. 
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• En la empresa de mantenimiento de aire acondicionado (REM) no coincide el 
grupo y subgrupo de recibos de sueldo con  planilla de MTSS. Trabajadores 
no registran la media hora de descanso.  

• Los informes de horas de la Gerencia Financiera no discriminan horario 
nocturno, imposibilitando la liquidación correspondiente. 

• En la empresa  RAMAR Ltda. (mantenimiento eléctrico) en  los recibos de 
sueldo no se detalla grupo y subgrupo al que pertenece la empresa. La 
planilla de trabajo refleja salarios abonados que son menores al laudo 
establecido para el grupo en el cual esta inscripta la empresa.  
 

La auditoría subraya:  
Los procedimientos de contratación de los servicios tercerizados correspondientes al 
82% del gasto comprendido en el alcance de este informe, no se ajustan a la 
normativa vigente. 
En el control de cuantificación de horas  el 24%  presenta debilidades en cuanto a la 
validación de ausencia de registro con ticket. 
Respecto de los controles de la documentación de la Ley de Tercerizaciones, 
presenta debilidades referidas en alto porcentaje a recibos de sueldos no 
disponibles, cuantificación de horas liquidadas a empleados y al cumplimiento del 
laudo  en una de las empresas. 
 
Hospital Pereira Rossell -UE 4  
 
De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría los servicios contratados 
son de limpieza, vigilancia, conserjería, lavadero y mantenimiento. 
Algunas de las conclusiones de la auditoría: 

•  No existe control sobre el personal tercerizado por parte de la Dirección  
Administrativa. 
• Las 2  empresas de mantenimiento tienen diferencias entre  las horas 
facturadas y las que surgen del reloj. Ejemplo, la Cooperativa Construir 
Pintando (mantenimiento) registra 1561,14 horas siendo facturadas 2016 
horas. Cooperativa Tacuabé (mantenimiento) registra 1044,03 y factura 1377. 
• Hay funcionarios que cumplen tareas que no están establecidas en los 
contratos. 
• En el mes auditado (noviembre 2014) no hay registro de horas de 
capacitación de los funcionarios de las empresas tercerizadas, tal como se 
establece en los pliegos licitatorios.  
• Del análisis de las horas cumplidas por día se desprende que no se cumple 
con una dotación fija de personal en ninguna de las empresas analizadas. 
• Existe omisión de los empleados de las tercerizadas de registrar horario en el 

reloj como así también el descanso intermedio.  
• Las ausencias que no son consideradas prolongadas no son cubiertas. 
• No existen proyectos educativos pese a que PLEMUU (limpieza y conserjería) 

debe tenerlos por ser educativa. 
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• No se cubre diariamente todos los puestos de trabajo como establecen los 
pliegos y contratos. 

• Las encuestas realizadas a distintos Jefes de Servicio marcan déficit en la 
limpieza.  

• Existe superposición de horario de funcionarios con doble vínculo  
(dependientes de ASSE y contratados por las tercerizadas). Siendo notoria la 
inexistencia de control por oposición de intereses (se comprueba 18 
funcionarios en esta situación en el mes de noviembre de 2014). 
• Se factura en forma parcializada a PLEMUU – 2 facturas en el mes (incumple 
pliego). 
• A PLEMUU y las Cooperativas de mantenimiento se les emite la orden de 
compra en fecha posterior a la factura. 
• El procedimiento de pagos parciales es improcedente ya que se emite más de 
una orden de compra mensual y se recepciona (por ejemplo de PLEMMU en 
limpieza y conserjería), más de una factura en el mes auditado, fraccionando y 
adelantando el período de cobro. 
• No existe trato igualitario entre las empresas, se aplican diferentes criterios de 
control, aceptación de omisiones, trámite de facturas y fechas de pago. 
• La auditoría destaca debilidad en los controles que debe ejercer la Gerencia 
Financiera: no hay constancias de comunicación a las empresas sobre 
documentación faltante, no se controla cantidad de horas trabajadas por los 
empleados de las tercerizadas con las liquidadas en los recibos de sueldo. 

 
 
 
Hospital de Salto - UE 28  
Servicios tercerizados: limpieza Hospital y RAP (Jorge Lucero), camilleros, 
mensajería (COOP.S.P.S) y vigilancia (La Proa) Limpieza (ABRA, Hogar de 
Ancianos).  

• Se realizan compras directas previas a la realización de las licitaciones 
correspondientes y por eso  han sido observadas por TCR. 

• Se asignan tareas diferentes a las establecidas en el pliego: ej. en el Hogar de 
Ancianos al personal de limpieza se le asigna tareas de asistencia al paciente. 
Tareas asignadas al supervisor de servicios tercerizados del Hospital son 
derivadas por éste, al equipo de vigilantes de empresa La Proa.  

Se hacen suplencias con personal de limpieza de tercerizadas en áreas 
donde debe realizarla el personal de ASSE (ej. en la sala de mujeres). 

• No se hace una buena proyección de las necesidades y eso obliga a tener 
que contratar horas suplementarias por compra directa, siendo observado por 
TCR. 
• Los espacios para depósito y descanso de los trabajadores no cuentan con 
adecuada higiene.  
• La UE abona los tiempos de descanso del personal tercerizado. Los pliegos 
licitatorios no especifican a cual de las partes le corresponde hacerlo. 
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• La empresa Jorge Lucero realiza  facturación de horas mensuales 
excedentarias respecto a las contratadas.  

 
Hospital de Paysandú- UE 24  
Servicios tercerizados: limpieza áreas verdes, cabina telefónica, lavadero, cocina, 
costurero, farmacia, limpieza salas y áreas comunes, conserjería. (Cooperativas 
contratadas: AU.SE.PAY, COEMSA, COOP.SO.SOL, UNIFICACION y COPIMAX). 

• Existen 2 cooperativas contratadas por CD lo que fue observado por TCR 
por el monto.  

• Las cooperativas no registran descanso intermedio. 
• El costo del descanso intermedio es cargado en la factura a 

ASSE.(promedio mensual abonado por este concepto aprox. $80.000) 
• No se presentaron proyectos educativos. 
• Gerencia Financiera no realiza todos los controles que indica la 

Resolución. 1482/13 (faltan pólizas, no se controlan recibos, no se controla 
pago de horas extras) 

• No se reclamaron las pólizas de garantía de fiel cumplimiento del contrato.  
• Incumplimiento de la reglamentación laboral vigente en cuanto al registro y 

usufructo del horario de descanso y pago de horas extra por parte de la 
totalidad de las cooperativas. 

• Existe contratación irregular de administrativos por empresa AU.SE.PAY 
(auxiliares de servicio de Paysandú) para cubrir necesidades propias de 
ASSE.  

 
 
 
Hospital de Dolores -UE 39  

Servicios tercerizados: mantenimiento, admisión, atención ventanilla, limpieza, 
portería, enfermería domiciliaria, farmacia y archivo. Empresas contratadas: Lucero 
(en mantenimiento, admisión y ventanilla) CO.TE.DOL (servicio en limpieza  y 
Mantenimiento de áreas verdes, costurero, lavadero y camilleros), BA.GAR 
(vigilancia). Período auditado octubre-noviembre 2014. 
 

• Todas las contrataciones son realizadas por compra directa y están 
observadas por TCR. 

• El costo del descanso intermedio es cargado en la factura a ASSE cuando 
deben hacerlo las empresas contratadas. 

• LA UE no realiza los controles de la Ley 18251 de tercerizaciones y de la 
Resol. 1482/2013 del Directorio de ASSE. 

• Hay diferencias en la categoría asignada en planilla de  trabajo ante MTSS y 
la tarea efectivamente realizada.  

• Los controles del registro de asistencia no son tomados en cuenta para el 
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pago de las facturas.  
• La cooperativa COTEDOL (limpieza) no abona horas extras a quienes las 

realizan.  
• Algunas empresas como BAGAR (conserjería) se encuentran registradas en 

MTSS como vigilancia y abonan los salarios en base a esa categoría. Genera 
eventuales reclamos por diferencias de salarios. 

• La empresa Lucero (mantenimiento, admisión y ventanilla) no realiza todas 
las tareas para las que fue contratada (no hace mantenimiento de aire 
acondicionado ni gestión de oxígeno). 

• La Administración realizó la compra de uniformes al personal de la empresa 
Lucero, el cual fue incluido en la compra  de uniformes para todos los 
funcionarios de la UE. 

Si bien se manifiesta que el dinero es devuelto al Subdirector del Centro, el equipo 
auditor solicita al Equipo de Gestión un informe pormenorizado. 
 

 
Hospital de Florida- UE 21  
Las  empresas contratadas por la UE, de acuerdo a los datos que proporciona la 
auditoría interna, son: Jorge Lucero (Limpieza), Sevio Florida S.R.L (Vigilancia), Tío 
Lucas SRL (Alimentación).  

• En cuanto al  servicio de Alimentación contratado a la empresa Tío Lucas 
SRL se detecta: que carece de supervisión técnica de ASSE. La empresa 
tiene incumplimientos asociados a jornadas laborales extendidas no 
abonadas en horas extra. Entre los documentos auditados se halló una 
comunicación electrónica de la empresa adjudicataria a la Dirección 
Administrativa de la UE (10/11/14), la cual hace referencia a un servicio extra 
de $ 39.410, a subdividir en cuatro semanas de $ 9.842. El Director sostiene 
que el importe corresponde a la comida brindada a los asistentes a una 
reunión regional de ASSE por no existir otros recursos de financiación. No se 
cumplen las condiciones del pliego de alimentación en cuanto a controles que 
deben realizarse sobre inventario inicial de bienes de la UE y recuentos 
mensuales del equipamiento. 

• Con respecto a residuos sanitarios peligrosos, el pliego de limpieza establece 
que la adjudicataria deberá proveer las bolsas de residuos, excepto las de 
residuos contaminados. La Encargada de la empresa informa que recibe 
mensualmente 100 bolsas de la firma recolectora Aborgama y que las 
restantes son suministradas por la UE, por kilo. La LP 27/12 de ASSE 
(servicio para manejo de residuos sanitarios peligrosos en el interior del país) 
determina que la empresa recolectora deberá suministrar como mínimo 6 
bolsas con precinto por tarrina. Los registros de la guardia de vigilancia 
indican que la empresa Aborgama retira y repone un promedio de de 10 
tarrinas diarias que equivale a 60 bolsas por día y 1800 por mes. La Directora 
Administrativa de la UE realiza consultas a la empresa, la cual le comunica 
que ha habido modificaciones en el contrato, se debería indagar sobre estado 
de situación. 
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• Las pólizas de seguro no incluyen incumplimiento de obligaciones laborales.  
• Solo la empresa de limpieza registra descanso intermedio, el resto no. 
• La empresa de vigilancia tuvo una sobrefacturación de 342,37 horas. 
• Planilla de MTSS de empresa de vigilancia desactualizada. 
• Existe extensión de jornadas laborales que no fueron abonadas como horas 

extras. 
• Existe personal de ASSE (o contratado por otra modalidad no tercerizada) 

que a su vez se desempeña para la tercerizada pero no se discrimina el 
horario que realiza para cada labor. Puede haber superposición.  

• La empresa de limpieza Jorge Lucero terminó su contrato y no pagó salarios 
en nov y dic/14(los pagó ASSE). No pagó aportes patronales ni personales al 
BPS ni demás obligaciones (DGI, BSE).  

• Hay juicio por cobro de despido iniciado por trabajadores de empresa de 
limpieza Jorge Lucero. 

• La auditoría menciona otras comprobaciones relacionadas con contrataciones 
que representan riesgo para ASSE debido a que se contratan funcionarios de 
ASSE siendo uno de ellos el Director del Hospital. 
• El MTSS observó el incumplimiento de los treinta minutos diarios de descanso 
del personal de vigilancia (Sevio Florida SRL). 
• Se constatan inscripciones de operarios en grupos y subgrupos que no 
corresponden a la tarea asignada. 
• Existen diferencias entre lo pagado a los trabajadores según recibo de sueldo 
y la nomina de aportes al BPS. 

• En cuanto a facturación de servicios, la auditoría destaca que el Hospital 
Florida ha supeditado sus competencias a favor de los subcontratistas, no 
transmitiendo a éstos que los únicos registros válidos de horas trabajadas son 
los emitidos por los relojes control de la UE, marcando deficiencia de control 
interno del hospital sobre los servicios Tercerizados. Los controles no pueden 
realizarse sobre la base de datos suministrados por las empresas. 
• La auditoria destaca además, que la inclusión de servicios extra contractuales 
en la facturación, añade posibilidades de discrecionalidad respecto a la UE, 
citando como ejemplo a la empresa de alimentación.  
 

Hospital de Minas- UE 22  
Se constatan diversas irregularidades con la empresa de limpieza Lucero: 

• El procedimiento licitatorio presenta observaciones por el TCR  por 
adjudicación opuesta a la exhortación de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones. Se dan resoluciones del Director de la UE cuando 
corresponden al Directorio de ASSE. Se da la concesión a un oferente que no 
presenta en tiempo y forma documentación excluyente para la evaluación de 
las ofertas. El TCR observa el 75 % de los gastos de la empresa Lucero. 
• ASSE paga horas de descanso y supervisión cuando no corresponde. Si 

tomamos el pago de horas de descanso facturadas en el mes de marzo de 
2014, significa una pérdida para ASSE de $ 42.096. En esa fecha por 
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concepto de supervisores ASSE pagó  $ 51.612. Con lo que además avala el 
pago no ajustado a los laudos de supervisores, ya que no son registrados 
como tales, figurando como limpiador y auxiliar de servicio. Esta irregularidad 
también genera la pérdida de 400 horas mensuales de limpieza efectiva al 
hospital. 

• La empresa asigna a un operario para cubrir los días semanales libres en el 
Servicio de Psiquiatría, el cual además de efectuar las tareas de limpieza, debe 
servir la merienda y la cena a los pacientes.  
• La empresa destina personal a la elaboración y distribución de comida. 
Ambas tareas  no son procedentes de acuerdo al rubro para el que fue 
contratada la empresa. 
• Tampoco corresponde la asignación de empleados en la clasificación y 
planchado de ropa cuando el pliego solo indica transporte de ropa hacia y 
desde el lavadero.  
• Esta situación completamente irregular se asocia con el desajuste en las 
categorías laborales de los trabajadores. 
• De la consulta a los trabajadores se recaba que la empresa no suministra 
calzado ni identificación personal a la planilla. Tampoco proporciona uniforme 
al personal suplente. 
• La cantidad de operarios no se ajusta al número que debería haber para el 
área de cobertura de limpieza. 
• Se presenta documentación al SIIF antes de que la empresa presente la 
totalidad de los documentos necesarios para verificar los cumplimientos 
requeridos, por lo que ASSE es responsable.  
• Esta empresa al igual que otras, a pesar de las irregularidades y las 
consiguientes pérdidas que genera a ASSE, tiene avalado servicios en otras 
Unidades Ejecutoras. 
 
 

Hospital de Rocha -UE 027  
En esta UE figuran las empresas tercerizadas: Onamérica S.A (vigilancia),  Lucero 
(limpieza) y Bertiral S.A (conserjería). 

• ASSE paga a las empresas de limpieza y vigilancia las horas de descanso 
cuando según la licitación corresponde a las empresas. En el mes de marzo de 
2014, el pago de  179 horas de descanso significó el desembolso indebido para 
ASSE de $ 34.646. En ambas empresas también figura la facturación de horas 
de supervisión cuando no corresponde.  
• La auditoria realizada entre noviembre de 2014 y enero de 2015,  detecta que 
hasta el mes de diciembre no se registraron los periodos de descanso diarios. 

 
En lo referente al rubro vigilancia, según datos publicados por el SIIF en el año 2008 
se gastaron $ 408.000 y en el año 2016 $ 7.500.000. Equivale a un incremento 
dieciocho veces mayor. 
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Hospital de Bella Unión -UE 034  
 Tienen contrato las  empresas: Jorge lucero (con servicio de limpieza, conserjería y 
apoyo a Reg. médicos), Dibaris SA (vigilancia) y San Jorge (mantenimiento de 
espacios verdes). 
 La auditoría identifica las siguientes irregularidades: 

• Certificado de BSE adeudado; falta de certificado único de DGI; en la planilla 
de trabajo no se incluyen a algunos trabajadores. 
• En la planilla de trabajo del MTSS se indican salarios que equivalen al laudo 
de 8 horas, lo que no coincide  con el régimen de 6 horas que desempeñan los  
trabajadores de vigilancia en el hospital. 
• Un operario de mantenimiento de espacios verdes no cuenta con 
documentación que lo vincule a la empresa. 

Ante las notorias irregularidades e ilicitudes la auditoria interna realiza 
recomendaciones que denotan la gravedad de la situación: 

• Aplazar e impedir el trámite de pago de facturación a empresarios que omitan 
documentación, exhiban registros no concordantes entre sí, o cualquier otra 
incongruencia que exponga en eventual subsidiaria a ASSE. 
• Fijar un criterio progresivo a la sanción teniendo presente conducta habitual 
del proveedor, celeridad de respuesta a la observación y reincidencia en el 
incumplimiento. Establecer en la Unidad de Contaduría un sistema de archivo 
en papel o electrónico contemplando los recaudos necesarios para evitar 
extravío parcial o total, involuntario o deliberado de la evidencia. 
• Evitar cláusulas imprecisas en los pliegos licitatorios y contratos, las cuales 
permitan la interpretación errónea, la ocultación o la elusión de 
responsabilidades de la parte contratante y/o contratada. 

 
Hospital de Rivera- UE 25  
 
Las empresas contratadas son: Oscar Mansilla (Limpieza), Onamérica SA 
(Vigilancia) y Joaka SA ( Conserjeria). Se constata: 
 

• Que las pólizas de garantía de fiel cumplimiento del contrato de la empresa 
Joaka SA (conserjería) y Oscar Mansilla (Limpieza), excluyen cobertura por 
incumplimientos laborales y previsionales, vulnerando la responsabilidad 
subsidiaria de ASSE en la relación contractual.  

• Incumplimientos de obligaciones con la Seguridad Social: La empresa Joaka 
SA tiene  aplazamiento de usufructo de licencias. Licencias impagas 
declaradas como liquidadas, retenciones improcedentes de IRPF, renuncias 
impagas declaradas como liquidadas. La planilla del MTSS difiere en 46 de 
los 52 trabajadores auditados, declarando salarios superiores a los 
efectivamente abonados. 

• La planilla del MTSS de la empresa Onamérica S.A, también exhibe 
diferencias en los salarios de los 11 trabajadores del servicio, en más y en 
menos, con respecto a los salarios efectivos y declarados al BPS. 
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• Fueron observadas por la Auditoria Interna de Gestión,  las refacturaciones de 
julio-diciembre de 2013, efectuadas en 2014: $1.163.687 (limpieza y 
vigilancia). 

• También fueron observadas las facturas de limpieza por compra directa para 
block y lavadero, salvo la de junio de 2014. 

• Se detecta insuficiente control en cuanto al registro y cómputo de horas 
trabajadas. El software de registro de asistencia de la UE existente en marzo 
de 2014 no era eficaz impidiendo detectar anomalías en la planilla de 
personal que llegó a superar el millar de individuos. La UE delega el cómputo 
de horas trabajadas en los adjudicatarios de los servicios contratados, no 
aplicándose un cálculo real, sino facturándose según horas informadas por 
subcontratistas, comparadas con tablas mensuales de horas contratadas 
insertas en las respectivas licitaciones. 

• Las empresas no han suministrado la totalidad de la vestimenta prescrita en 
los pliegos. 

• Los supervisores de los tres servicios contratados no registran asistencia en 
el reloj de control de la UE, en contravención a lo dispuesto en las licitaciones. 
• La información incompleta dificulta la comprobación de la certificación de 
Auxiliar de Servicio en Salud de los trabajadores de limpieza, requisito 
dispuesto por contrato. 
• Los períodos de descanso diario intermedio no se registraron 
sistemáticamente, generando posibilidad de demandas laborales. 

 
Entre las recomendaciones la auditoría destaca: 

a- Integrar a la Unidad de Compras en el proceso posterior a la adjudicación de 
los servicios fortaleciendo controles antes de pasar el comprobante a la Gerencia 
Financiera 
b- Regular los horarios del personal de ASSE contratado en régimen de 
tercerización. 

Aplazar el ingreso de la facturación al SIIF hasta que las empresas presenten la 
totalidad de documentos necesarios para las verificaciones de cumplimiento 
dispuestas por Ley 18251, en precaución a la responsabilidad subsidiaria de ASSE. 
Incluso se sugiere que al haber instrucciones provenientes del nivel central de ASSE 
se documente paso a paso el procedimiento, solicitar por escrito las órdenes  
 
 
Hospital de Mercedes -UE 30  
 
Las empresas contratadas son: Lucero (Limpieza), Febysol (Vigilancia), Joaka SA 
(Administrativos), ADESCO (Lavadero, conserjería, vigilancia, cabina  telefónica y 
camilla ). 
 

• Se reiteran irregularidades e ilicitudes analizadas en otras UE. Se contrata a 
empresas que son reincidentes en incumplimientos. 
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• Entre las empresas contratadas se encuentran: Lucero, Febysol (vigilancia), 
ADESCO (Acompañamiento en el Desarrollo Social de la Comunidad) y Joaka 
S.A (administrativos). 

• La empresa Joaka S.A mantiene en forma reiterada atrasos en el pago de 
salarios. 

• La empresa Febysol contratada en forma directa se mantiene hasta mayo de 
2014. Los trabajadores presentaron reclamos ante el MTSS, no firmando la 
renuncia voluntaria que se le pedía. La suma de los importes reclamados 
asciende a $ 875.578.  

• Ante tal situación el equipo de Gestión plantea en la División Contencioso de 
ASSE consultas por procedimientos de subrogación y su alcance.  

• La empresa Lucero fue contratada en forma directa luego de reiteradas 
observaciones al proceso licitatorio realizadas  por el Dpto. Jurídico de ASSE 
y el TCR. 
 

 Hospital Pando -UE 50  
Los servicios tercerizados son: limpieza (Jorge Rebollo) y conserjería (Selkesur. SA). 

• Observaciones de TCR obedecen a realización de compra directa y no 
licitación y gastos ejecutados sin disponibilidad de crédito, fuera del ejercicio 
económico y fraccionados, sin argumentar la causa. $ 26.667.000 se contrató 
por Compra Directa (99% del total obligado para limpieza y conserjería). 

• Las garantías de fiel cumplimiento no están previstas en la contratación. Por 
ende, la UE carece de soporte frente a incumplimientos laborales de los 
proveedores. 

• El servicio de limpieza no registra descansos intermedios y el de conserjería 
solo registra un 33% de los descansos diarios. 

• Existió sobrefacturación (40 horas mensuales) en nov/14 por empresa de 
conserjería.  

• Existe diferencias entre los recibos de sueldo y la nómina de BPS. 
• No concuerda nómina de trabajadores ante MTSS con personal en actividad.   
• El equipo auditor no halló los registros de 11 operarios de limpieza, todos 

asignados a los servicios externos de la RAP Canelones Este. 
 

 
Hospital de Colonia -UE 18  
Servicios tercerizados: PLEMUU (contratada para mantenimiento y atención al 
usuario) presta servicios en: estadística, Coordinación Estudios y pasajes, 
Emergencia y Central telefónica  y Archivo Médico. 
ONAMERICA S.A (contratada para limpieza) presta servicios en: Limpieza, Block 
Quirúrgico, Cocina, Tisanería  y Laboratorio .Esto lleva a reclamos por diferencias de 
salarios según laudo.  

• LA UE no solicitó garantía (5%)  de fiel cumplimiento del contrato a PLEMUU, 
regularizándolo en el transcurso de la auditoría. 
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• Las pólizas contratadas no cubren incumplimiento de obligaciones laborales 
(1%). 
• La supervisora del servicio de limpieza no controla todos los turnos. 
• El supervisor de PLEMUU  está inscripto como jornalero y no registra en el 
reloj como supervisor (de esa manera la empresa carga su salario a ASSE). 
• Las horas que exceden del contrato se reparten en meses siguientes (a veces 
en varios). 
• Los descansos intermedios son cargados en la factura a ASSE 
• Se validan horas no registradas en reloj.  
• Las empresas no aportan datos de sus empleados y la UE no mantiene 
nómina de los mismos ni legajo. 
• Los trabajadores no lucen identificación ni personal, ni de la empresa para la 
cual trabajan. 
• Los salarios abonados por PLEMUU (como recepcionistas) no se condicen 
con las tareas efectivamente realizadas. 

 
 
Hospital de Flores- UE 20  

Servicios tercerizados: limpieza Jorge Lucero (Limpieza Hospital y Limpieza Hogar 
de Ancianos) y  vigilancia Febysol SA. La auditoría constata: 
 

• La UE no solicitó las garantías de fiel cumplimiento del contrato. 
• Los supervisores no figuran como tales y perciben salario como operario 

común que es cargado a ASSE.  
• El cómputo de horas es procesado por cada empresa. No hay control 

por oposición de intereses. 
• No hay planillas de trabajo, ni certificados de BPS y DGI. Esto indica que 

la Gerencia Financiera no hace los controles de la Resol. 1482/13 
• SOBREFACTURACION: en el mes auditado hay un total de 1683,43 

horas de más facturadas por empresa Lucero (limpieza).Situación 
favorecida por el hecho de que la Dirección Administrativa no realiza 
controles de horarios sino que pagan lo informado por la empresa. 
Obedecen a descanso intermedio, horas de supervisores y asistencia no 
registrada. 

• No se registra descanso intermedio. 
• Hay diferencias entre las horas pagadas a los trabajadores y las 

facturadas a ASSE. 
• Difieren los recibos de sueldo con las planillas de trabajo tanto en salario 

como en categorías.  
• Hay conflicto de intereses con personal de ASSE ya que en su calidad 

de dependientes de ASSE ejercen tareas de dirección y supervisión de 
la empresa tercerizada por la cual están contratados.  

• Hay superposición de horarios en una trabajadora. 
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• La Subdirectora del hospital y la Jefa del Departamento  de Enfermería 
del mismo Centro, dirigen la Escuela “Centro-Sur”, que contrató a la 
empresa Jorge Lucero para la ejecución de los Proyectos Educativos 
Laborales incluidos en los contratos que el empresario celebró con el 
Hospital de Flores. 

 
 
 
EN SUMA 
 
La Auditoría Interna constata: 
 
 Irregularidades diversas en las adjudicaciones: 

• Contrataciones realizadas sin intervención preventiva del gasto contraviniendo 
Art. 211 de la Constitución. 

• Contrataciones por modalidad de compras directas sin estar debidamente 
fundamentadas como lo exigen las normas y no incluidas en las causales de 
excepción del Art. 33 del TOCAF. 

• Contrataciones Directas que superan el monto legal permitido para la misma, 
debiendo ser el procedimiento de contratación Licitación. 

• Unidades Ejecutoras realizan llamados a LP cuando ya se vencieron las que 
están en ejecución, y eso obliga a tener que contratar a quien esta prestando 
el servicio en la modalidad de compra directa hasta que se adjudique la nueva 
licitación. Esto asegura a la empresa permanecer un año más. 

• No surge de la información remitida, las resoluciones de reiteración del gasto, 
cuando este había sido observado por el TCR. Por ende, el gasto se realizó 
en condiciones irregulares, sin perjuicio de la responsabilidad que puede 
caber al Ordenador de Gastos. 

• Falta de garantía de fiel cumplimiento del contrato exigida por el TOCAF. 
• Emisión de órdenes de compra en fecha posterior a la factura del proveedor. 
• Observaciones del TCR por fraccionamiento del gasto, sin adoptarse 

previsiones por la Administración. 
• En algunos casos no pudo constatarse Dictamen de la Comisión Asesora de 

Adjudicaciones. 
 
Irregularidades en controles:  
• Empresas inscriptas en el MTSS en un grupo diferente al que corresponde la 

actividad licitada. El ajuste de precios se realiza de acuerdo al consejo de 
salarios del grupo licitado al cual no pertenece la empresa. 

• En gran número de unidades ejecutoras ASSE paga las medias horas de 
descanso y horas de supervisores cuando según licitación deben estar a 
cargo de la firma adjudicataria. 
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• Se detectaron situaciones de conflicto de intereses. Superposición de horarios 
de funcionarios con doble vínculo laboral: funcionarios de ASSE contratados 
al mismo tiempo por empresas tercerizadas. 

• Horarios de planilla de trabajo que no condicen con marcas del reloj. 
• Falta de control de personas asignadas al servicio. 
• Empresas no cumplen con pliego  respecto a la presencia de supervisor y 

encargado por turno. 
• Falta de controles en documentación aportada al BPS. 
• Falta de planillas de trabajo. 
• Empresas que no cumplen con obligaciones establecidas en el contrato como 

suministro    de recursos: ejemplo bolsas de residuos, vestimenta y calzado 
de los trabajadores.  

• Se entrega documentación al SIIF antes de que las empresas contratadas 
presenten la totalidad de documentos necesarios para verificar cumplimientos. 

 
Observaciones en la documentación emitida por la em presa contratada  que 
implica importante perjuicio para el trabajador: 
• No se respeta el salario mínimo fijado por laudo. 
• Trabajadores  no registrados en planilla de trabajo. 
• Diferencias entre el salario pagado a los trabajadores y el declarado a BPS. 
• No se discrimina en recibo el horario nocturno cuando corresponde. 
• Registros en la planilla de trabajo que no reflejan en forma adecuada los días 
de trabajo, ni los descansos rotativos.  
• Desajustes en las categorías laborales de los trabajadores, en perjuicio de 
estos. 
• Trabajadores sobrecargados en su labor cubriendo mayor área asignada. 
• Empresas que reiteran atrasos en el pago de salarios. Y horas extras que son 
pagadas como horas comunes. 

 
 
 
 
La Auditoría Externa 
Fue encomendada a la consultora Rueda - Abadi  - Pereira tuvo algunas limitantes 
de acceso a la información: de las 70 UE solo 29 remitieron información a la 
empresa auditora, cuando fue ASSE la que contrató el trabajo de auditoria jurídica, 
limitada en alcance, y con un plazo de un semestre. Menos de la mitad mandó la 
información.  
De las 29 UE que remitieron información a la auditoría, solamente 2 no tuvieron 
observaciones por parte de la misma. Podemos afirmar que solo 2 UE de 70, menos 
del  3% , pudieron mostrar que cumplen con las normas y procedimientos de 
contrataciones (no tiene observaciones jurídicas), en cuanto a contrataciones de 
tercerizaciones, de acuerdo con el alcance del estudio.  
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Constata:  
- Falta de Licitación Pública y apartamiento de las  Normas:  

La normativa en tema de contratación pública indica que de acuerdo al monto a 
contratar se debe utilizar uno de los siguientes mecanismos: 
• Licitación Pública.  
• Licitación Abreviada.  
• Compra Directa Común. 
• Compra Directa por Excepción.  

Correspondiendo a la Licitación Pública el mayor monto. En este sentido de las 29 
unidades 4 de ellas, lo que representa un 14%, fueron observadas por este punto. 
Esta observación no es menor, ya que implica un accionar que va en contra de las 
normas legales.  
 
-Falta de Dictamen de Comisión Asesora de Adjudicac iones: 

Existen 2 UE que contrataron sin tener Dictamen de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones, una de ellas reitera varias veces el mismo error. Por tanto, se 
contrata sin un Dictamen. En este caso sería adecuado investigar cómo se toma la 
resolución de contratación, quién la toma y autoriza el gasto.  
Estas situaciones, hacen que las resoluciones adoptadas puedan ser impugnadas 
por terceros interesados,  teniendo la administración que hacer frente de posibles 
daños y perjuicios.   
 
-Falta de intervención del Tribunal de Cuentas  
Existen 6 UE (21% de las que contestaron)  que fueron observadas por no darle 
intervención el Tribunal de Cuentas, intervención exigida legalmente. En caso de 
querer llevar esta observación al total de UE de ASSE, nos daría unas 15 UE que no 
estarían cumpliendo con las leyes.  Posiblemente, el número sea mayor, y por tanto 
la irregularidad generalizada en ASSE.  
 
-Alto número de contrataciones con reparos por part e del Tribunal de Cuentas.  
El total de UE, más de la mitad no remite la información solicitada por la auditoría. El 
41 % aproximadamente remite la información donde hay una cantidad considerable 
que no le da intervención al Tribunal de Cuentas, pese a que esta prevista en las 
normas legales.  
Sin embargo, de las que se cuenta con información y que le dan intervención al 
Tribunal de Cuentas, un 33% recibe observaciones vinculadas al procedimiento de 
contratación por el TCR.  
En otras palabras, hay una amplia mayoría de UE que por distintas razones no han 
demostrado que cumplen con las normas que las obligan a someter sus 
procedimientos a la opinión de un organismo independiente de control  
Esta situación es alarmante, y sin duda merece tener una investigación para 
esclarecer situaciones y aportar luz en el manejo de los recursos públicos.  
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-Inexistencia de Resolución de Adjudicación – Contr atación  

De las 29 UE, 3 fueron observadas por contar con adjudicaciones – contrataciones 
sin que exista resolución. Esto plantea la duda, de cómo fue que se contrató a 
alguien sin mediar resolución alguna. Es un escenario de total irregularidad, ya que 
no queda claro cuál es la autorización para comprometer y gastar recursos 
presupuestales.  
Esta irregularidad, dependiendo del caso y las razones que llevaron a contratar sin 
resolución, puede tener consecuencias de distinto tipo. Por tanto, es necesario 
conocer la situación con claridad, investigar la misma, los hechos, responsables, y 
terceros involucrados.  
 
- Inexistencia de Depósito de Garantías exigidos por  Ley.  
 
Esta situación es alarmante. De las 29 que contestaron a la auditoria, 24 (83%) 
fueron observadas por no contar en sus contrataciones con los depósitos de 
garantías obligatorios de acuerdo al TOCAF. Los depósitos exigidos son de dos 
tipos: a-depósitos por mantenimiento de oferta (en el proceso de contratación). b- 
depósito de fiel cumplimiento del contrato (una vez ya adjudicado).  
Llama la atención el alto porcentaje de incumplimiento por parte de las UE, y en 
especial cual es la razón de incumplir una norma legal. Con este incumplimiento se 
desprotege el interés del estado, para favorecer a las empresas contratadas.  
 
 
Se aprecia a partir de los datos presentados  que: es común la incertidumbre laboral 
generada a los trabajadores ante la baja de una empresa, presentándose 
generalmente problemas por el pago de haberes adeudados; siendo ASSE la 
responsable final ante legítimos reclamos de los trabajadores. La empresa es 
habitualmente subrogada por la UE en el pago de sueldos, liquidaciones y aportes 
personales a la seguridad social. 
Las empresas contratadas en diferentes UE brindan una gama extensa de servicios, 
generando dudas sobre la calidad del servicio ofertado.  
Es habitual que las empresas reiteren las mismas irregularidades en las diversas UE 
en las que han sido contratadas; no siendo expresa la penalización que deberían 
tener las mismas por las irregularidades e ilicitudes cometidas. 
La tercerizaciones  en la práctica son privatizaciones que implican onerosas pérdidas 
al Estado, que se convierte en financista de los privados. Se dilapidan fondos 
públicos en detrimento de un derecho fundamental del ser humano como es la salud. 
(Anexo 9) 
 
 
 
 
 



- 48 - 
 

 

I.II –Contratación de camas de CTI y cuidados moder ados.   
 
 
-Según datos tomados del SIIF el gasto ejecutado en la contratación de camas de 
CTI en el 2015 es de $ 528.163.520, en el 2016 asciende a $ 622.600.000.  
 
 
En cuanto a la contratación del servicio de CTI, ca be destacar los siguientes 
Acuerdos de Complementación celebrados entre ASSE y  Privados. 
 (Documento 3 y 4) 
 
A- Según surge del contrato celebrado el 30 de diciembre de 2015 entre ASSE y 
CAMCEL (Centro Asistencial de la Asociación Médica de Cerro Largo) para el 
Hospital de Cerro Largo: 

• ASSE compra a CAMCEL, el derecho a uso de camas CTI a razón de 500 
días/cama/año, sin categorización para pacientes. 

• Quedan excluidos de este acuerdo los pacientes con resolutividad 
neuroquirúrgica. 

• ASSE se compromete a abonar mensualmente el precio acordado (emanado 
del promedio histórico) en 42 días/cama/ocupado mes, sin categorizar a $ 
32.380 más IVA por día. En caso de superar los 42 días cama ocupado, 
ASSE pagará la diferencia y de no completarlo queda en haber para el 
próximo semestre. 

• Los procedimientos que surjan de la atención no inherente a CTI, se 
facturarán por separado y no integran el acuerdo. 

 
 
B- Según surge del contrato celebrado el 5 de julio de 2016, entre ASSE y la 
Asociación Médica de San José (AMSJ) para el Hospital de San José:  

• ASSE  compra  el derecho a uso de una cama de CTI al  costo de $18.522 
más IVA, como costo fijo. Por el aporte fijo, independiente de su ocupación, 
AMSJ facturará a ASSE mensualmente $ 555.654 más IVA. Este costo cubre 
solamente el uso de la cama. Los consumos variables (medicamentos, 
material de uso médico, servicios contratados, técnicas de diagnóstico, 
procedimientos terapéuticos realizados en CTI) en caso de facturarse  se 
regirán por el Arancel FEMI, este se reajusta de acuerdo al incremento de las 
cuotas asistenciales de las instituciones de la Federación Médica del Interior 
(FEMI).  

• El contrato incluye la posibilidad de uso de otra cama en CTI, de acuerdo a la 
disponibilidad de la AMSJ. 

• El acuerdo impone que la resolución de patologías quirúrgicas en general, 
deberá resolverse previo a su ingreso a CTI. La medicación de alto costo 
estará a cargo de ASSE. 
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• En este acuerdo de complementariedad, la contraprestación de  ASSE se 
hará a través del convenio con el Banco de Sangre y eventualmente con 
partidas en efectivo.   

  
C- Según el acuerdo firmado el 17 de mayo de 2016 entre ASSE y el Círculo 
Católico (CCOU):  

• El Círculo Católico (CCOU) proporcionará a ASSE, tres camas exclusivas de 
CTI pediátrico entre noviembre de 2015 y marzo de 2016, y cinco camas 
exclusivas comprendidas en el período abril  a octubre de 2016.  

• El costo del  día cama de CTI pediátrico es de $ 25.666 más IVA.  
• Los pacientes que deban ser internados en CTI pediátrico del CCOU deben 

ser coordinados desde el Centro Coordinador de ASSE. En todos los casos 
de necesidad del paciente de un grado mayor de resolución, ASSE deberá 
tener la aprobación técnica de CCOU. 

• En caso de renovación del convenio, los precios arriba mencionados se 
ajustaran al 1º de enero de 2017 por el incremento del IPC en el período 
marzo a diciembre de 2016. 

• Por su parte ASSE, brindará a los usuarios del CCOU asistencia primaria en 
Puertas de Emergencia y Urgencia de ASSE, en donde el CCOU no tenga 
asistencia. 

• El CCOU abonará a ASSE la suma de 1.9 UR por cada paciente 
perteneciente a dicha institución que se asista en las Puertas de Urgencia y 
Emergencia en el país, donde el CCOU no tenga cobertura propia. Este 
arancel incluye la consulta de emergencia, placa simple y rutinas básicas. Las 
UE deberán informar y facturar a CCOU las atenciones de urgencia y 
emergencia. 

 
D- Según  acuerdo también firmado en el 2016 entre ASSE y el CCOU. 
• El CCOU alquilará a ASSE 8 camas en el CTI de adultos con reserva de 

cupos permanentes. 
• El costo por reserva de cama en CTI será de  $ 21.600 más IVA por día a lo 

que se le suma: 
Categoría 1 se le suma al valor de la reserva $ 28.400 más IVA día para los 
primeros cinco días, disminuyendo el 25% a partir del sexto día y 50% a partir del 
octavo día.  
Categoría 2 se le suma al valor de la reserva $ 27.500 más IVA día para los 
primeros cinco días, disminuyendo el 25% a partir del sexto día y 50% a partir del 
octavo día.  
• La cotización del día cama no incluye: procedimientos de hemodiálisis de 

agudos cuyo precio será de $ 4025 pesos más IVA por volumen. No incluye 
hemoderivados y factores de coagulación, los cuáles serán cotizados a parte 
o podrán ser aportados o devueltos por ASSE. Tampoco incluye: 
procedimientos de plasmaféresis, tratamientos de quemados, procedimientos 
quirúrgicos requieran uso de Block de Banco de Prótesis u otros 
especializados fuera de la Institución, ni citostáticos. 
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• El CCOU brindará asistencia en la sede secundaria de Paso Carrasco a los 
usuarios de ASSE que sean derivados de la policlínica Monterrey, las 
veinticuatro horas los días sábados, domingos y feriados en atención de 
urgencia centralizada. 

• A su vez, ASSE brindará a los usuarios del  Círculo Católico asistencia 
primaria en Puertas de Urgencia y Emergencia de ASSE en donde CCOU no 
tenga cobertura propia. 

• El CCOU abonará a ASSE la suma de 1.6 UR, por cada paciente 
perteneciente de dicha institución que se asista a las Puertas de Urgencia y 
Emergencia en el país, donde el CCOU no tiene cobertura propia y /o cuando 
la misma sea especialmente autorizada o la situación clínica lo amerite. Estos 
aranceles incluyen la consulta de emergencia, placa simple y rutinas básicas. 

 
E- Según el Convenio de Complementación celebrado entre ASSE y GREMEDA 
firmado en la ciudad de Artigas el 31 de enero de 2016: 
 

• ASSE se obliga a contratar los servicios de CTI a GREMEDA, a razón de 500 
días cama/año sin categorización, resultando un promedio de 42 días/cama/ 
ocupado mes. 

• El convenio funciona bajo la modalidad de cuenta corriente de días/cama 
/ocupados de CTI. En caso de que se superen los 42 días/cama/ ocupado por 
mes, se abonará por parte de ASSE la diferencia a valor del presente 
convenio. En caso de no completar los días/ cama/ocupado acordado, los 
mismos quedarán en haber para el próximo semestre. 

• El acuerdo establece que al inicio GREMEDA, reservará 30 /días/cama/mes 
hasta tanto no este finalizada la ampliación del CTI. Queda claro que la 
ampliación del CTI de GREMEDA se financia con el convenio firmado con 
ASSE. 

• El precio por cada día/cama asciende a $33.927 más impuestos. 
• El acuerdo establece que el pago de los 30 días/cama se efectuará cada 

treinta días a mes vencido. Una vez finalizado la ampliación del CTI, se 
pasará a facturar 42 días/cama/mes y se abonarán en las mismas 
condiciones. 

 
F- Según el convenio de “complementación público-privado” firmado el 3 de abril de 
2016 entre ASSE y la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (SMQS) se establece: 
 

• El compromiso de parte de SMQS para contratar a demanda, el servicio de 
CTI Pediátrico de ASSE. En este acuerdo, según los precios vigentes a enero 
de 2016, el día/cama/ocupado  de CTI niños es de $ 23.514, el 
día/cama/ocupado de CTI para recién nacido es de $ 27800; CTI el 
día/cama/ocupado  de cuidados mínimos es de $11.149. Precios convenidos 
entre ASSE y FEMI. 
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Se puede apreciar en este convenio que el precio que paga ASSE cuando contrata 
camas de CTI a los privados es superior al precio que ASSE le cobra a los privados 
por el mismo servicio. 
A pesar de los convenios de complementación que se realizan, el gasto por 
contratación de camas de CTI se incrementa año a año. Llama la atención que estos 
acuerdos de complementación no se realizan  con las instituciones con las que más 
camas de CTI se contratan. 
 
En este convenio ASSE se obliga a contratar con SMQS el servicio de tomografía 
computada detallado en el capítulo I. V. 
 
 
I. III –Traslados:   
 
En lo que respecta a la contratación de empresas de traslados se ha constatado 
diversos casos en los que se da conflicto de intereses, comprobado por auditorías y 
siendo los hechos de público conocimiento a través de su publicación en los medios 
de prensa nacionales.   
 
Hospital de Bella Unión : 
 

• La empresa SIEMM  es contratada, en julio de 2013, por ASSE para prestar 
servicios de traslados al Hospital de Bella Unión.  

• Son dueños de la empresa: el Director General del Centro Hospitalario 
Pereira Rossell, Federico Eguren; el Director del Hospital Pediátrico del 
mismo centro, Rodrigo Barcelona; y el Director del Hospital de Salto Marcos 
García. En el 2011, cuando se creó la empresa, Eguren era director del 
Hospital de Bella Unión y Barcelona se desempeñaba como pediatra. Entre el 
2013-2014 el Director de Bella Unión era el Dr. Marcos García. 

• La auditoría Interna y de Gestión de ASSE, de octubre de 2014 en sus 
conclusiones  advierte por el gasto generado con la contratación de SIEMM, 
estableciendo que el mismo estuvo viciado en su origen, por carecer la 
empresa de habilitación del MSP y presentar varios indicios de conflicto de 
intereses, con múltiple personal de ASSE afectado a tareas similares en el 
hospital de Bella Unión. 

• Dicha contratación va contra el Art. 46 del TOCAF y la Ley 17.060, que 
advierte sobre delitos de corrupción. 

• En noviembre de 2013, la auditoria interna de ASSE, en lo que refiere a 
traslados asistenciales, advierte por conflicto de intereses, en relación a la 
contratación de traslados comunes y especializados a Unión de Emergencia 
Médica SIEMM SRL. 

• En julio de 2013, SIEMM SRL gana la primera licitación por un monto de  
$ 2.450.250; siendo Director del centro el Dr. Marcos García Artave.  

• En octubre de 2013: le adjudican a la empresa, traslados por $ 5.706.000.  
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• En junio del 2014: la licitación es ampliada facturando un monto de $ 
6.438.900. 

• A partir de la contratación de SIEMM SRL, los gastos en la contratación de 
traslados tuvieron un incremento difícil de explicar. O sencillamente 
inexplicable. 
En el 2012 el Hospital de Bella Unión gastó en traslados $ 569.494. En el año 
2013, una vez contratada la empresa SIEMM SRL, el gasto en traslados se 
disparó a $ 8.214.248. En el 2014 $ 13.243.730.  Llegando en el 2015 a la 
suma de $ 13.643.843. (Documento 5) 
Es decir que en el año 2015, el hospital de Bella Unión gastó en traslados 23 
veces más de lo que gastó en el ano 2012. 

• SIEMM SRL, volvió a ganar en el 2016 una licitación en el centro para la 
venta de servicios de ambulancias, por un monto superior a los 250.000 
dólares. Se estima que la empresa viene cobrando desde el 2013, al Estado 
más de 825.000 dólares, solo por contrataciones en el Hospital de Bella 
Unión. 

• En el acto inaugural de esta empresa, propiedad de tres jerarcas de la Salud 
Pública, participaron autoridades de ASSE y del Ministerio de Salud Pública 
(ministra  Susana Muñiz y presidente de ASSE Beatriz Silva, entre otros). Por 
lo que nadie puede argumentar desconocimiento de esta situación 
absolutamente irregular. 
(Anexo 10, 11 y 12) 
 

Datos proporcionados por la página de presidencia del 17 de diciembre de 2011,   
informan de la inauguración en el Hospital de Bella Unión de un block quirúrgico de 
referencia en el norte del país. Se publica que las obras costaron US$ 850.000 de 
infraestructura y US$ 255.000 de equipamiento. Es interesante comparar costos y 
advertir que la contratación de un servicio de traslados cuesta casi tanto al Estado 
como la instalación de un Block quirúrgico. 

 
 
Centro Auxiliar de Rosario  

• Se adjudicó a la empresa de ambulancias Semco una licitación por 3.525.576 
pesos.  

• En agosto de 2016, el Tribunal de Cuentas observó el gasto del Centro.  
• Se detecta en esta contratación, conflicto de intereses debido a que Semco 

contrata a su vez los servicios de Emergencia Colonia del Este, la que entre 
sus funcionarios tiene al director del centro de salud.  

 
Hospital de Treinta y Tres  

• La Licitación Abreviada Nº  6/2015, para la Contratación del Servicio de 
Ambulancia para traslados de pacientes Especializada (Adulto, Común y 
Pediátrico), fue observada por el Tribunal de Cuentas por: contravenir lo 
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dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, ya que se había adjudicado un ítem a la 
firma “EM Treinta y Tres S.R.L.”, en la cual uno de los Administradores es 
funcionario de ASSE. 

• Pese a la observación la empresa fue igualmente contratada en el año 2016. 
 
 
Centro de Salud Ciudad de la Costa:  

• Contrata por Licitación Abreviada 6/2011, a la empresa SUAT. Para traslados 
especializados.   

• Al caducar la licitación, en marzo de 2013, se continúa contratando el servicio 
por compra directa.  

• La empresa SUAT, envía las facturas conformadas por la Coordinadora del 
Centro, junto con las órdenes de traslados especializados y una planilla 
elaborada por la  empresa  donde se especifica los traslados con órdenes y 
sin órdenes. La auditoría constata que no se  encuentran todas las órdenes. 
La RAP Metropolitana avala la factura conformada por la Coordinadora del 
Centro de Salud de la Costa. La emisión de la orden de compra es posterior a 
la factura, la firma la Administradora y el Director de la RAP Metropolitana.  

• Los traslados simples son adjudicados a la empresa DROT SA, el trámite 
licitatorio demoró cinco meses.  

• La auditoría constata que: a- la empresa envía las facturas y no se adjuntan 
las órdenes de traslados; b- los precios de las facturas no coinciden con lo 
cotizado y no corresponderían a ajustes de precios, ya que los mismos no se 
especifican en el pliego. 

• Estas irregularidades impiden realizar los controles adecuados y se cae en 
prácticas que comprometen a los fondos públicos. (Documento 6) 

 
Hospital de Mercedes:  
A partir de una Auditoría de Seguimiento de Servicios Tercerizados, realizada por 
Resolución del Directorio de ASSE el 25 de noviembre de 2015 y el Plan Anual de 
Auditoría, elaborado por la Dirección de Asesoría, Auditoría Interna y de Gestión; se  
constata que : 

• La Emergencia Médica de Soriano (EMS) es contratada en forma directa a 
partir de octubre de 2013  siendo el procedimiento observado por el TCR.  

• En el contrato firmado participa por el Hospital de Mercedes la Lic. Cecilia 
Acosta y por  EMS la Dra. Ana Falótico (médica neumóloga de la UE 030 
RAP. Soriano y directora de la UE 039 Centro Asistencial de Dolores, desde 
el 7 de mayo de 2014 hasta el 4 de  junio de 2015). 

• El 29 de setiembre de 2014, la Gerencia Financiera y la Dirección 
Administrativa de la UE envían nota a la Gerencia Administrativa de ASSE 
informando de la falta de crédito suficiente para adjudicar la licitación, así 
como de las incompatibilidades del Ordenador del Gasto, solicitando 
asesoramiento. 
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• La Subdirectora Dra. Laxaga fue nominada  el 10 de diciembre de 2013 como 
Ordenadora del Gasto del Hospital Mercedes y el 4 de junio de 2015 es 
designada como Directora. Cabe además destacar que es socia de la 
empresa EMS. 

• El 10 de octubre de 2014 la Gerencia Administrativa de ASSE (Cra. Estela 
Vigliem) comunica a la Gerencia Financiera de la UE que debería adjudicarse 
el servicio, por los meses de noviembre y diciembre de 2014, a la empresa 
EMS. 

• Con fecha 10 de octubre  la Directora del Centro, Cecilia Acosta (desde 6/9/13 
hasta 4/5/15)  autorizó el procedimiento.  

• A EMS, también se le adjudica por contratación directa (luego de declararse 
desierto llamado a licitación)  traslados pediátricos comunes y especializados. 
Se constata el gasto de $3.706.013 desde 1º/1/14 hasta 15/10/14. 

• A partir de una auditoría de seguimiento de servicios tercerizados realizada de 
acuerdo a lo dispuesto por Resolución del Directorio de ASSE Nº 6079/15 de 
25 de noviembre de 2015 (Documento 7A), se puede constatar en la 
contratación de EMS, conflicto de intereses en cuanto a la conjunción de 
interés público y privado. 

• Siendo la Dra. Laxaga subdirectora y Ordenadora del Gasto del Hospital y 
socia de la empresa EMS, el 7 de abril de 2014 se excusa de participar en el 
llamado a LP declarando vinculación laboral con dicha empresa. Aun así, 
firma lotes de EMS por $ 1.500.000 antes del 7 de abril de 2014 y por $ 
4.167.000 después de esa fecha. 

• La Dra. Patricia Laxaga (socia de la empresa EMS), el 20 de marzo de 2015 
presenta cesión de cuotas sociales de la empresa. Lo mismo hace la socia de 
la empresa  Dra. Ana Falótico. Cediendo ambas sus respectivas cuotas 
sociales de EMS al Dr. Enzo Nicolás Choca Canet quien actúa como médico 
en el servicio de Emergencia Hospital de Mercedes, en dependencia 
jerárquica de la Dra. Laxaga. 

• También se detecta  como  socios de la empresa EMS a médicos de ASSE 
que se desempeñan en Puerta de Emergencia del Hospital de Mercedes, 
ordenando traslados:  
-Dr. Néstor Graña, médico general en Servicio de Emergencia, siendo 
además cónyuge de la Dra. Falótico. 
-Dra. Mariela González, jefa de pediatría, guardia interna de 24 horas 
semanales por Comisión Apoyo  y cargo de alta dedicación en este hospital y 
RAP. 

• El conflicto de intereses planteado fue determinante para dejar sin efecto la 
L.P 9/2014, a instancias de la Gerencia Financiera de ASSE por 
contravención al art. 46 del TOCAF. La UE continuó contratando a EMS en 
forma directa, sin publicar, los traslados urbanos y eventualmente 
interdepartamentales: $ 2.296.000 de estudios y traslados facturados después 
de 20 marzo de 2015 hasta el 31 de enero de 2016. 

• Entre los años 2013 y 2016  la empresa suma $ 11.324.961 por el servicio 
contratado. 
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• La UE ha recibido reclamaciones de la empresa EMS intimando pago de 
montos adeudados. 

• La UE también contrata el servicio de asistencia médica a domicilio a  las 
empresas: Vicent en 2015 y a Vivem (CAMS) en el 2016. Es adjudicado a 
través de compra directa, sin publicación (el primer mes de Vicent fue 
publicado), mediante un contrato tipo, firmado por la Dirección del Hospital de 
Mercedes y cada proveedor a $ 1.025.200 y $ 1.430.000 mensuales 
respectivamente. 
La Cámara de Emergencias y Asistencia Médica Extrahospitalaria del 
Uruguay, presenta denuncia a ASSE por la contratación de la empresa Vicent 
en el Hospital de Mercedes, dado que dicha empresa carece de habilitación 
del MSP (27/6/15). La empresa se mantiene hasta el 31 de diciembre de 2015 
computándose un total ejecutado por compra directa de $7.175.000, siendo 
observado por Auditoría Delegada del TCR en ASSE, por incumplimiento del 
art. 33 del TOCAF. En su lugar se contrata el 28 de diciembre de 2015 sin 
publicación, a la empresa CAMS por $ 1.430.000 mensuales. Esta empresa 
en la primera instancia cuando se seleccionó a Vicent, había sido descartada 
porque solo ofrecía cobertura por código 1. 

•  En esta UE también se constatan irregularidades dadas con respecto a la 
sucesión de Ordenadores de Gastos, que tiene lugar en el Hospital de 
Mercedes. Ello deriva en que se realice firma de lotes por parte de la 
Subdirectora Lic. Cristina Escola en momentos en los que ella, aún no 
figuraba como habilitada en la fecha en que se emiten dichos lotes. Esto se 
detecta hasta febrero de 2016. 
(Documento 7 B, 7C y 7D) 

 
Contratación de ambulancias para Área Metropolitana : 
De acuerdo a datos que constan en la respuesta del MSP a un pedido de informes 
del legislador Lema: respecto a la contratación de servicios de ambulancias para el 
área metropolitana, las autoridades reconocen  que en los años 2014-2015 la 
adquisición de nuevas unidades por ASSE permitió descender el número de horas 
de ambulancias de alquiler. De 12.616 horas facturadas (a $448 la hora) en el 2013 
se pasa en el  2014 a 1727 horas ($ 524 la hora), y en el 2015 se facturan 1731 
(valor hora $ 616). (Documento 8) 
Sin embargo, cuando se alcanza este notorio ahorro para ASSE, ingresa para 
traslados Especializados Pediátricos la licitación del Consorcio Cámara de 
Emergencias. Se le adjudica cubrir el 100% de la demanda de los traslados 
pediátricos especializados, en el área de cobertura metropolitana, en un régimen de 
24 horas por 7 días. Los datos proporcionados permiten apreciar  el incremento 
abrupto del gasto en traslados: se facturan  en el 2014 unas 8640 horas por una 
tarifa plana de $16.500.000. Y en el 2015 por la misma cantidad de horas se paga la 
tarifa plana a $ 21.602.988. 
Por consiguiente, queda una vez más claramente demostrado que cuando ASSE 
invierte en la adquisición de recursos propios, se logran ahorros sustanciales. 
Resulta difícil de entender que en el mismo momento en el que se comprueba el 
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ahorro conseguido en el servicio de traslados, a partir de la adquisición de recursos 
propios, ASSE insiste en el camino de la privatización al contratar servicios de 
traslados especializados pediátricos.   

 
 
 
Centro Auxiliar de las Piedras  
Con respecto a la contratación de ambulancias, datos tomados del SIIF, muestran 
que el monto total ejecutado en el año 2008 es de $ 4.563.103; en el 2012 es de $ 
23.530.809 y en el 2015 asciende a $ 49.299.464. 
En respuesta dada por ASSE, el 11 de noviembre de 2016, a un pedido de informes    
(Documento 9) solicitado por los legisladores A. Niffouri y M.Lema;  sostiene que 
hubo un descenso del 60% en el número de traslados (servicios de traslados 
comunes con o sin enfermería) contratados a privados a partir de noviembre de 
2015, que se explica por el mejor funcionamiento de los móviles propios, con 
conversión y adecuación de recursos humanos y materiales, logrando disponibilidad 
de 24hs y aumentando la cobertura de enfermería. Se reconoce que esto “permite 
realizar mayor cantidad de traslados con nuestras ambulancias y disminuir el gasto”.  
Sin embargo, a pesar de reconocer el impacto positivo que tiene la inversión en 
recursos propios:  

• Se destinan los traslados especializados a privados, al consorcio EMMI, 
SEMMI, UCM (por licitación pública 20/2014 hasta diciembre de 2016) y se 
paga :    

Ida o vuelta Montevideo o Canelones $21.931 más impuestos.  
Ida y vuelta Montevideo o Canelones  $32.896 más impuestos.  
Ida y vuelta dentro de Ciudad de las Piedras $11.575 más impuestos.  
• Se incrementa abruptamente el gasto destinado a traslados, tal como ilustran 

los datos tomados del SIIF. 
 
Hospital de Dolores  

• La empresa Jorge Charlo es contratada por compra directa para la realización 
de traslados con vehículo de la UE. La empresa factura por kilómetro 
realizado y vende servicios personales de médicos, enfermeros y choferes en 
vehículo de la UE. Según reporte de SIS.CON.VE, se detecta que ha 
facturado más kilómetros que los recorridos efectivamente. También se 
constata, que la empresa realizó traslados de pacientes distintos en la ida y 
vuelta a la UE, que fueron facturados como dos traslados diferentes sin la 
anuencia del Equipo de Gestión de la UE. Hay enfermeros que no figuran en 
la planilla del MTSS. 

• La empresa cobra traslados a la IAMC Hospital Evangélico, que son  
realizados con ambulancia, combustible y personal pago por ASSE. 

• En julio de 2014, la empresa Jorge Charlo, renuncia a traslados 
especializados. Se adjudica la contratación a  la empresa EMS, de la que es 
co-propietaria la Directora del Centro, la Dra Ana María Falótico. En el período 
de julio a setiembre de 2014 el gasto de contratación fue de $ 1.234.675.  
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• La Directora del Centro Dra. Ana María Falótico, firma varios lotes que 
incluían gastos de contratación. Firma los lotes del SIIF correspondientes a 
gastos de la empresa.  

 
 
En suma,  con respecto al monto total que ASSE destina por co ncepto en 
traslados en ambulancia, datos tomados del SIIF sos tienen que: en el año 2015 
el monto es del orden de los $ 328.500.000 y en el año 2016 monto ronda los $ 
540.500.000. 
 
El costo excesivo que fijan los privados, se confirma con fundamentos a los que las 
autoridades de  ASSE apelan, para justificar convenios firmados con estos. Por 
ejemplo:  

• Para realización de estudios como tomografías en el Dpto. de Cerro Largo, se 
firma un convenio con CAMCEL y sostienen que de acuerdo al promedio 
mensual que se  registra para este tipo de estudios el costo solo en traslados 
sería aprox. de  $ 1,5 millones si fuera en móviles de ASSE y  $ 3 millones si 
fueran tercerizados, por mes.  

La Licitación UCA vigente al 2014 adjudicó a Casa de Galicia en Montevideo, 
tomografías a un costo de $ 4604 más IVA (una región sin contraste), al sumarle el 
costo de traslado de 400 KM con móvil y equipo de ASSE tendría un costo estimado 
de $15.000. Pero de contratarse a un privado el costo supera los 30.000 pesos. Por 
consiguiente, se admite el costo superior que tiene para ASSE trasladar en privados. 
Nos preguntamos: por qué ASSE no invierte en recursos propios. 
 
 
I.IV –Contratación de Estudios Médicos, Profesional es y Técnicos.   
 
 
A partir de la documentación analizada se puede constatar gastos excesivos en la 
contratación de servicios asistenciales. Incluso la Auditoría Interna advierte que hay 
profesionales de ASSE subcontratados por terceros para realizar en el hospital, 
tareas análogas a la función que desarrollan como funcionarios del Estado. 
 
 
En cuanto a la contratación de servicios de tomogra fías :   
A) ASSE firma un convenio (30/12/15) con el Centro Asistencial de la Asociación 
Médica de Cerro Largo (CAMCEL) en el marco del objetivo del SNIS fijado como 
“complementación entre prestadores públicos y privados para la optimización de 
recursos tecnológicos, materiales y humanos”. Ambas partes realizan un acuerdo de 
precios, por ejemplo el valor convenio 2016 de una tomografía de una región es de 
$5000 más IVA. Por Body TAC se establece un valor de $12.000 más IVA 
(coordinada o urgente). Los datos de consumo histórico del año 2014 ilustran que 
fueron 2401 regiones a un costo de $ 12.265.395. Y cuando es más de una región 
se multiplica el valor de cada una por la cantidad de regiones. 
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Para justificar el convenio, ASSE sostiene que  ahorra en traslados al realizar las 
tomografías en CAMCEL. Esta justificación carece de fundamento, a partir de la 
realidad que ilustran los datos recabados. 
En el convenio figuran las obligaciones que corresponden a ASSE: 

• Realizar la totalidad de las tomografías de usuarios de ASSE de Cerro Largo 
en CAMCEL. 

• Abonar el valor convenido $5000 más IVA más timbres profesionales por 
región  a mes vencido por un fijo de 180 regiones/mes durante el primer año. 
Semestralmente se analizará el número de regiones realizadas, en caso de 
superar las 180 regiones mensuales ASSE pagará las mismas y de no 
alcanzar el tope acordado queda como crédito para el próximo semestre. 
CAMCEL se asegura la venta del servicio.  

• Si el estudio amerita un servicio de anestesiología ASSE abonará $ 5064 más 
IVA. 

• Cuando por rotura del tomógrafo de CAMCEL amerite trasladar el paciente 
fuera de la Ciudad de Melo, si ASSE cuenta con ambulancia y personal de 
traslado , trasladará al paciente , en caso de hacerlo CAMCEL el traslado será 
facturado por fuera del acuerdo. 

 
B) En el marco del convenio de “complementación publico-privado” firmado el 3 de 
abril de 2016 entre ASSE y la Sociedad Médico Quirúrgica de Salto (SMQS); se 
establece que ASSE se obliga a:  

• Contratar con SMQS el Servicio de Tomografía Computada cuyas solicitudes 
provengan de las UE localizadas en el Dpto. de Salto. El costo de una TAC de 
una región coordinada es de $ 3581 por tres regiones $ 6715 incluyendo 
anestesia. TAC de una región urgente tiene un costo de $ 4726 y de tres 
regiones urgente $ 8863 incluyendo anestesia. 

• Contratar los servicios vasculares periféricos: neuraoangiografía (en torno a 
$25829), periféricos de embolización (en torno a los $100.000). Asimismo, 
otros servicios vasculares se podrán ir anexando al convenio de acuerdo a las 
necesidades de ASSE y la disponibilidad de SMQS a precios a acordar. Estos 
servicios también podrán ser contratados en las mismas condiciones por otras 
UE de la región. 

 
SMQS se obliga a: 
• Contratar los servicios de CTI pediátrico a demanda, a los precios convenidos 

entre ASSE y FEMI.  
 

 
 
 
En cuanto a la compra de Oxígeno  
Según datos publicados  el 9 de abril de 2012 en la web de Presidencia 
(presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/asse-produce-oxígeno), se 
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cita el análisis del director de Tecnología Médica de ASSE, Rafael Vidal  
sostieniendo que: 

• Desde el 2009, la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) 
produce oxígeno para tratamiento de pacientes. Para tal fin, dispone de 
plantas generadoras de gran porte en los hospitales de Paysandú, 
Tacuarembó, Minas y el Saint Bois. También posee 250 concentradores de 
oxígeno que permiten realizar el tratamiento en domicilios. Este 
autoabastecimiento permitió reducir el gasto en oxígeno y facilitar el servicio a 
los usuarios. 

• La consecuencia en el mercado fue un descenso inmediato en los precios del 
gas medicinal pasando de 3 a 0,42 USD.  
En la última licitación estatal el precio de las multinacionales se redujo a 11 
pesos uruguayos por metro cúbico. 

• ASSE  proyecta que la oxigenoterapia domiciliaria pueda hacerse con 
concentradores, para así evitar el uso de los tradicionales y grandes balones. 
Para ello, se diseña una licitación para la compra de 500 concentradores que 
utilizan la metodología PSA y tienen un costo de 1.000 USD la unidad. Su 
alquiler significa un gasto de 6.000 pesos por mes. Por eso, fue considerada 
la compra de equipos, ya que con el costo del alquiler el equipo se pagaría en 
4 meses.  

En respuesta a un pedido de informes, del 29 de noviembre de 2016, (Documento 
10) ASSE sostiene que:  
El gasto destinado a la compra de oxígeno es el siguiente: 

� 2008 : $   61.443.428 
� 2010 : $   87.954.938 
� 2013 : $ 136.097.197 
� 2015 : $ 171.437.390 

 
Cabe preguntarse e investigar:  

• Por qué se incrementa el gasto de compra de oxígeno 
habiéndose realizado una importante inversión en 
producción con Plantas Generadoras  de ASSE, que 
bajaron sustancialmente el metro cúbico de oxígeno.  

• Por qué se insiste en comprar oxígeno a privados 
cuando esta comprobado que la producción con 
recursos propios tiene un costo menor. 

• Por qué se alquila equipos de oxigenoterapia a 
privados cuando adquirirlos tiene para ASSE un costo 
10 veces menor. 

 
    
 
Hospital de Dolores  

• La empresa Sofía Rostán  brinda servicio de enfermería domiciliaria: al 
analizarse la Planilla del MTSS y la documentación presentada por la 
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empresa se detecta que no se ajusta al  laudo fijado a los médicos. El límite 
fijado en el contrato como radio de acción es poco preciso, generando 
dificultades en el servicio.  

 
 
Hospital de Bella Unión  

• El Equipo de Gestión contrata por compra directa estudios y policlínicas 
médicas, ejercidas frecuentemente por profesionales en las instalaciones del 
hospital. Esto generó un gasto de enero a setiembre de 2014  $ 2.492.000.  

• La auditoría interna de ASSE recomienda establecer como requisito 
obligatorio: que los funcionarios de ASSE eventualmente subcontratados por 
el hospital o por otra empresa; realicen declaración jurada de la situación, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 17, 28 y 29 del Decreto 30/2003. 

 
Hospital de Florida   
La Auditoría Interna advierte por  contratos realizados que representan riesgos para 
la gestión de ASSE debido a que:  

• Simultáneamente se  contratan los mismos estudios por distintas 
financiaciones.  

• Se comprueba la existencia de contrataciones  cuyo personal contratado no 
está comprendido en las categorías previstas en el art.1 de Ley 18251. 
Detectándose entre estos funcionarios contratados  tres de ASSE, siendo uno 
de ellos  el Director del Hospital. 

 
 Hospital de Salto  
Hay contrataciones que no fueron incluidas en la auditoría pero se advierte que: 

• Los diversos estudios y procedimientos médicos contratados por licitación 
pública Nº 2/2013 constituyen una alerta debido a que se contrata a personal 
de ASSE a través de terceros, utilizándose todos los recursos de ASSE 
incluidos planta física y equipos.  

• Se contraviene lo dispuesto en el art. 28 Decreto 30/2003 “Prohíbese a los 
funcionarios públicos ejercer su función con relación a las actividades 
privadas a las que se encuentran vinculados”. 

 
 
 
Hospital de Rivera  

• Según informe de ASSE el centro ha tenido un ahorro significativo por  
concepto de gastos en  CTI  adulto, a partir de la inversión realizada en CTI 
propio.  

Con el objetivo de contener el flujo de recursos económicos a prestadores 
privados  es que se invierte en la reestructura del Block Quirúrgico. 
En el Laboratorio Clínico, se incorporan equipamientos de avanzada tecnología y 
alto rendimiento. 



- 61 - 
 

 

En el Servicio de imagenología, se invierte en tecnología y reforma de planta 
física. Se realizan 9 mil estudios por año.  
• A pesar de la inversión realizada, en marzo de 2016 el ministro Jorge Basso 

confirmó para el Hospital de Rivera, la firma de tres convenios en el marco de 
acuerdos de  complementación con empresas privadas. 

• Datos extraídos del SIIF sobre los montos de contrataciones de servicios 
médicos asistenciales y sociales muestran que se ha ejecutado en el año 
2008 un total de $ 3.923.314 y en el año 2015 un total de $41.458.607. Es 
decir que el gasto se incremento en 10 veces. 

• El 9 de marzo de 2016 la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas 
observa el convenio con el  Centro Asistencial Médico de Rivera (CASMER) y 
los gastos que del mismo se deriven. Considerando que no se cumple con lo 
establecido en: 

a- El Art.5 literal G Ley 18.161  por el cual el Directorio de ASSE, tiene  la 
potestad de suscribir con otros servicios de salud compromisos de gestión 
evitando siempre la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente 
utilización de los recursos humanos y materiales.  
b- El art. 29 de la Ley 19.149 (incorporando la excepciones expuestas en el art.33 
del TOCAF) por el cual la contratación de bienes y servicios por ASSE, en el 
marco de los convenios de complementación, deben realizarse previo informe 
favorable del MSP. 
c- El art. 211 literal B de la Constitución. Las actuaciones fueron remitidas con 
posterioridad al comienzo de la ejecución de las mismas, vulnerando así el 
carácter preventivo de la intervención del TCR. 
• El 14 de diciembre de 2016, se promueve una investigación administrativa por 

el incremento de crédito del Objeto de Gastos “Estudios Médicos”, que fueron 
observados por la Gerencia Administrativa de ASSE por exceder en el 
período 2014-2016 en un 100% el gasto ejecutado. 

• En junio de 2017 se desata un conflicto en el Hospital de Rivera que involucra 
a 60 médicos y otros 20 funcionarios que no cobran su sueldo desde enero. 
Según declaraciones de la vocera de los profesionales en conflicto, estos 
fueron empleados sin haber firmado ningún contrato y brindan servicios de 
forma tercerizada. La tercerización se hacia a través de la empresa 
cooperativa CEMOC que según declaraciones de Danilo Salines (directivo de 
la empresa cooperativa) vende distintos servicios al Hospital de Rivera, todos 
en la modalidad de compra directa. 
De acuerdo a información de prensa el dinero para pagar el sueldo de los 
trabajadores contratados a través de esta tercerización, salía del rubro 
estudios médicos. 
En un comunicado de ASSE del 15 de junio de 2017, se informa que la 
Administración esta al día en el pago de salarios de la totalidad de 
trabajadores de todo el país, desconociendo la deuda reclamada por este 
conjunto de trabajadores médicos y no médicos. 
Según se nos ha informado esta cooperativa (CEMOC) esta integrada por 
funcionarios del Hospital. 
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Esta situación absolutamente irregular debe ser investigada. 
 

• La Auditoría Interna destaca que: a-  Hay profesionales de ASSE 
subcontratados por terceros para realizar en el hospital tareas análogas a la 
función que desarrollan como funcionarios del Estado.Contraviniendo lo 
establecido en el art.25 del Decreto 30/2003 y el art. 46 del TOCAF y la Ley 
17060 que refieren a conflictos de intereses en la contrataciones. b- La UE 
contrata estudios médicos de alto costo que representan riesgos a la   gestión 
ya que no se ajustan a las normas vigentes. 

          (Documento 11 A , 11 B, 11C ,y 11D . Anexo 1 y 16) 
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Capítulo II  Resumen de datos sobre el incremento d el gasto en 
tercerizaciones y compra de servicios a privados.  
 
Teniendo en cuenta el análisis de datos que proporciona la Rendición de Cuentas y 
Balance de Ejecución Presupuestal 2015, el presupuesto ejecutado en ASSE es de 
$ 26.568.522.832 es decir 972 millones de dólares. 
Se puede apreciar: 

• El 22% del presupuesto de ASSE, se gasta en  servicios no personales , 
dentro de lo que se destaca:  

A -Gastos en limpieza, aseo y fumigación;  recolección residuos hospitalarios: 
26,8% 
B- Gastos en Servicios y Estudios Médicos : 52,2%.  
C- Gastos en Locomoción Contratada Asistencial-ambulancias-Sect. Salud, 

Locomoción Contratada Asistencial-otros vehic.-Sect. Salud,  termos oxígeno 
y equipos médicos: 12,9%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Objeto $ Ejecutados 2015 %

211 al 221 13.731.089 0,4%

222 al 251 4.786.960 0,1%

253 al 257 456.029.295 12,9%

258 26.402.074 0,7%

259 7.134.331 0,2%

261 al 266 0,9%

267 0,0%

271 0,0%

272 y 273 0,0%

274 al 276 173.945.695 4,9%

277 y 278 947.679.650 26,8%

279 al 282 17.502.764 0,5%

283 1.846.606.476 52,2%

284 al 291 0,3%

292 al 299 0,0%

Total 3.539.695.967 100,0%

Fuente: Cuadro X - Rendicion 2015 - pag 310

Total rendicion 5.076.041.441              

Diferencia 1.536.345.474

33.598.826

12.278.807

ASSE - Servicios no personales (2)- 

Ejecucion 2015 por rubro auxiliar

 

Referencia Rubros: 
253-De equipos de computación 
254-De equipos de oficina 
255-De equipos y aparatos de audio y 
comunicación 
256-De máquinas y equipos de 
construcción 
257- Locomoción Contratada Asistencial-
ambulancias-Sect.Salud; 
De equipos de transporte y similares; 
Locomoción Contratada Asistencial-otros 
vehic.-Sect.Salud 
277-De vías de comunicación 
278- De recolección residuos hospitalarios, 
De limpieza, aseo y fumigación. 
283: 
008- CTI Adultos-Sect.Salud 
014- Resonancia Magnética-Sect.Salud 
015-Tomografía Computada-Sect.Salud 
007-Servicios Internación en Sanatorios y 
Hospitales-Sect.Salud 
002-Estudios (UCAMAE) 
022-Servicio de Oxigenoterapia-Sect.Salud 
021-Servicio de Fisioterapia-Sect.Salud 
006-Servicios Asistenciales con Otras 
Empresas-Sect.Salud 
019-Tratamientos Odontológicos-
Sect.Salud 
020-Servicio de Hemoterapia-Sect.Salud 
024-Otros Servicios Médicos y sanitarios 
Contratados-Sect.Salud 
023-Radioterapia-Sect.Salud 
011-Laboratorios de Análisis Clínicos-
Sect.Salud 
003-Médicos y Odontólogos-Sect.Salud 
005-Servicios No médicos,diagnósticos y/o 
tratamiento-Sect.Salud 
018-Estudios Cardiológicos-Sect.Salud 
004-Anestésicos Quirúrgicos-Sect.Salud 

Oreja
Línea

Oreja
Línea

Oreja
Línea
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Si rastreamos el 
gasto destinado en 
los rubros 
antedichos y 
comparamos el 
gasto ejecutado en 
diferentes años 
podemos observar 
el  incremento entre 
el 2014 y 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para los mismos rubros se hizo la comparación entra los años 2009 y 2015, y se 
calculó el incremento correspondiente.  
 
 

Objeto $ Ejecutados 2014 $ Ejecutados 2015 Incremento

211 al 221 11.530.555 13.731.089 19%

222 al 251 3.217.941 4.786.960 49%

253 al 257 351.781.847 456.029.295 30%

258 18.192.913 26.402.074 45%

259 6.831.210 7.134.331 4%

261 al 266 7.882.591

267 10.378

271 74.588.979

272 y 273 24.944.437

274 al 276 140.869.692 173.945.695 23%

277 y 278 801.232.437 947.679.650 18%

279 al 282 18.498.049 17.502.764 -5%

283 1.667.063.761 1.846.606.476 11%

284 al 291 435.581.177

292 al 299 10.789.842

Total 3.573.015.809 3.539.695.967 -0,9%

33.598.826

12.278.807 -0,97

-69%

ASSE - Servicios no personales (2)- Ejecucion 2014  

vs 2015 (por rubro auxiliar -)

Oreja
Lápiz
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Objeto $ Ejecutados 2009 $ Ejecutados 2015 Incremento

211 al 221 337.550.517           13.731.089 -96%

222 al 251 62.623.976             4.786.960 -92%

253 al 257 174.102.173           456.029.295 162%

258 8.629.816               26.402.074 206%

259 10.288.746             7.134.331 -31%

261 al 266 4.546.288               

267 99.507                     

271 19.405.816             

272 y 273 22.119.346             

274 al 276 57.036.245             173.945.695 205%

277 y 278 316.529.243           947.679.650 199%

279 al 282 34.707.616             17.502.764 -50%

283 638.238.123           1.846.606.476 189%

284 al 291 583.187.123           

292 al 299 77.897.121             

Total 2.346.961.656 3.539.695.967 50,8%

ASSE - Servicios no personales (2)- Ejecucion 2009  

vs 2015 (por rubro auxiliar)

33.598.826 -27%

12.278.807 -0,98

 
 

• Gastos en Locomoción Contratada Asistencial-ambulancias-Sect. Salud, 
Locomoción Contratada Asistencial-otros vehic.-Sect. Salud, aumenta: 162%. 

• Gastos en  termos oxígeno-Sect.Salud; equipos del Sector Salud;  equipos 
médicos-Sect.Salud, aumenta: 206%. 

• Gastos en  Equipos no médicos-asistenciales-Sect.Salud; en  Equipos no 
médicos-no asistenciales-Sect.Salud;  De Equipos Médicos y de laboratorio-
Sect.Salúd, de otras máquinas y equipos, aumenta: 205%. 

• Gastos en limpieza, aseo y fumigación;  recolección residuos hospitalarios: 
199%. 

• Gastos en Servicios y Estudios Médicos aumentan: 189%. 
 
 
 
Si nos detenemos en el rubro 283 que corresponde a análisis clínicos podemos 
apreciar el siguiente incremento por rubro auxiliar: 

Oreja
Lápiz
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Rubro Auxiliar Descripcion $ Ejecutados 2014 $ Ejecutados 2015 % incremento

13 Radiología-Sect.Salúd 49.085.140 51.376.917 4,7%

16 Angiografía Digiatal-Sect.Salúd 6.908.495 5.565.525 -19,4%

12

Laboratorios de Anatomía Patológica-

Sect.Salúd 7.824.943 10.936.413 39,8%

0 Servicios médicos, sanitarios y sociales 215.476.778 302.246.294 40,3%

10 CTI Neonatal-Sect.Salúd 71.727.520 109.739.430 53,0%

17 Estudios Oftalmológicos-Sect.Salúd 11.845.308 12.570.414 6,1%

9 CTI Pediátrico-Sect.Salúd 72.577.625 84.294.811 16,1%

8 CTI Adultos-Sect.Salúd 354.149.090 334.129.279 -5,7%

14 Resonancia Magnética-Sect.Salúd 68.083.899 87.017.613 27,8%

15 Tomografía Computada-Sect.Salúd 143.945.888 158.911.474 10,4%

7

Servicios Internación en Sanatorios y 

Hospitales-Sect.Salúd 57.352.218 56.193.715 -2,0%

2 Estudios (UCAMAE) 41.985.380 38.852.677 -7,5%

22 Servicio de Oxigenoterapia-Sect.Salúd 18.725.750 27.647.761 47,6%

21 Servicio de Fisioterapia-Sect.Salúd 2.661.537 3.256.742 22,4%

6

Servicios Asistenciales con Otras Empresas-

Sect.Salúd 59.557.852 74.616.503 25,3%

19 Tratamientos Odontológicos-Sect.Salúd 720.781 1.111.371 54,2%

20 Servicio de Hemoterapia-Sect.Salúd 14.209.753 15.843.461 11,5%

24

Otros Servicios Médicos y sanitarios 

Contratados-Sect.Salúd 170.753.284 195.105.632 14,3%

23 Radioterapia-Sect.Salúd 7.097.192 8.241.136 16,1%

11 Laboratorios de Análisis Clínicos-Sect.Salúd 77.310.781 87.456.082 13,1%

3 Médicos y Odontólogos-Sect.Salúd 116.850.797 71.424.982 -38,9%

5

Servicios No médicos,diagnósticos y/o 

tratamiento-Sect.Salúd 26.979.555 21.140.554 -21,6%

18 Estudios Cardiológicos-Sect.Salúd 42.501.694 47.442.680 11,6%

4 Anestésicos Quirúrgicos-Sect.Salúd 26.248.484 41.485.010 58,0%

1 CTI (UCAMAE) 2.484.017 0 -100,0%

1.667.063.761 1.846.606.476 10,8%Total 

ASSE - Comparativo Servicios No personales (2) - Rubro 283 Servicios y Estudios Médicos

 
 
 
Si comparamos datos del período  2009 y 2015 se puede apreciar el gasto 
desmedido en este rubro.  
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Rubro 

Auxiliar
Descripcion $ Ejecutados 2009 $ Ejecutados 2015 % incremento

13 Radiología-Sect.Salúd 14.667.380 51.376.917 250,3%

16 Angiografía Digiatal-Sect.Salúd 2.998.692 5.565.525 85,6%

12

Laboratorios de Anatomía Patológica-

Sect.Salúd 1.985.613 10.936.413 450,8%

0 Servicios médicos, sanitarios y sociales 18.683.596 302.246.294 1517,7%

10 CTI Neonatal-Sect.Salúd 27.037.163 109.739.430 305,9%

17 Estudios Oftalmológicos-Sect.Salúd 6.666.602 12.570.414 88,6%

9 CTI Pediátrico-Sect.Salúd 38.068.248 84.294.811 121,4%

8 CTI Adultos-Sect.Salúd 93.211.384 334.129.279 258,5%

14 Resonancia Magnética-Sect.Salúd 17.654.103 87.017.613 392,9%

15 Tomografía Computada-Sect.Salúd 70.189.615 158.911.474 126,4%

7

Servicios Internación en Sanatorios y 

Hospitales-Sect.Salúd 14.773.999 56.193.715 280,4%

2 Estudios (UCAMAE) 27.416.701 38.852.677 41,7%

22 Servicio de Oxigenoterapia-Sect.Salúd 9.299.228 27.647.761 197,3%

21 Servicio de Fisioterapia-Sect.Salúd 402.534 3.256.742 709,1%

6

Servicios Asistenciales con Otras Empresas-

Sect.Salúd 49.113.760 74.616.503 51,9%

19 Tratamientos Odontológicos-Sect.Salúd 980.490 1.111.371 13,3%

20 Servicio de Hemoterapia-Sect.Salúd 3.578.587 15.843.461 342,7%

24

Otros Servicios Médicos y sanitarios 

Contratados-Sect.Salúd 111.099.801 195.105.632 75,6%

23 Radioterapia-Sect.Salúd 5.471.897 8.241.136 50,6%

11 Laboratorios de Análisis Clínicos-Sect.Salúd 31.456.349 87.456.082 178,0%

3 Médicos y Odontólogos-Sect.Salúd 11.615.981 71.424.982 514,9%

5

Servicios No médicos,diagnósticos y/o 

tratamiento-Sect.Salúd 5.670.726 21.140.554 272,8%

18 Estudios Cardiológicos-Sect.Salúd 27.455.864 47.442.680 72,8%

4 Anestésicos Quirúrgicos-Sect.Salúd 11.615.981 41.485.010 257,1%

1 CTI (UCAMAE) 45.383.450 0 -100,0%

646.497.744 1.846.606.476 185,6%

ASSE - Comparativo Servicios No personales (2) - Rubro 283 Servicios y Estudios Médicos

Total 

 
 
 
Corresponde aclarar que la fuente de esos datos son las correspondientes 
Rendición de Cuentas.  
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Capítulo III – Arquitectura  
 
En diciembre de 2013, se dispone la realización de una Auditoría Interna y de 
Gestión en la División Arquitectura de ASSE. (Documento 12) 
El objetivo es evaluar las obras que se están desarrollando, los plazos de las 
mismas y las proyectadas en las UE de ASSE. 
El alcance implica el relevamiento y análisis de la información proporcionada por la 
División Arquitectura y la recabada por el equipo auditor, en relación a las diferentes 
obras  (proyectadas, en curso y finalizadas) administradas y ejecutadas a través de 
las Comisiones de Obras. 
El período a auditar comprende desde enero de 2012 hasta julio de 2013 inclusive. 
Se menciona como limitaciones al alcance que:  
-No se realiza un estudio desde el punto de vista técnico arquitectónico de las obras. 
-No se analizan la totalidad de las obras de ASSE, sino una muestra. 
-No se tuvo acceso a la totalidad de la documentación referida a los procedimientos 
de contratación relacionados a las obras. 
El equipo auditor, de acuerdo a categorías fijadas (definición de la necesidad de la 
obra; procedimiento de contratación; inicio de obra; movimientos financiero-
contables, final de obra) seleccionó una muestra de las comisiones de obra de 
diferentes UE. Constatando que los hallazgos relacionados a las categorías eran 
similares, consideran suficiente el relevamiento por lo que se decidió no realizar la 
totalidad de la muestra. Se analizan 11 de las 20 comisiones de obra de la muestra.  
 
III. I Con respecto a los cometidos y funciones de la División Arquitectura : 

• La auditoría consulta a la Asesoría Jurídica de ASSE sobre la vigencia de la 
Resolución 700/2001 que define los cometidos y funciones de la División 
Arquitectura. La Asesoría informa que no hay registro en la base de datos de 
ASSE sobre dicha Resolución. La Dirección de RRMM manifiesta no 
conocerla. 

• La División de Arquitectura ha elaborado un borrador de misión y visión que a 
la fecha de realizada la auditoria no cuenta con aprobación. 

• Los cometidos y las funciones establecidos en la Resolución 700/2001, se 
aplican parcialmente.  

 
III. II   Con respecto a la determinación de la nec esidad y financiamiento de las 
obras. Se detecta que:  
La determinación de las necesidades de obras, se expresan a través de Planes 
Anuales de Inversiones y en las solicitudes de obras realizadas por las UE no 
incluidas en dicho Plan, por consiguiente no planificadas. 
El monto total estimado de inversiones para el ejercicio 2011 asciende a $ 
249.552.525. 
La División Arquitectura no realizó un análisis comparativo entre las obras en 
ejecución y finalizadas, con las establecidas en la Planificación anual para el 
mencionado ejercicio. A solicitud de la auditoría, realizó un análisis comparativo 
entre las obras previstas para el ejercicio 2011 y las efectivamente realizadas. Del 
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mismo surge que en el mes de noviembre de 2013, se ejecutó el 92% de las obras 
previstas. El costo final de estas obras sobrepaso en un 140% el costo inicial 
estimado en $ 249.552.525. Se termina gastando $ 600.076.302.  
 
III. III Sobre la elaboración de los proyectos técn ico-arquitectónicos, ejecución 
y recepción definitiva de la obra se detecta:  

• Problemas vinculados con la elección del proveedor que pueden generar 
incumplimientos de contrato como por ejemplo Policlínicas Salinas, 
Laboratorio Dorrego y Santa Clara de Olimar. 

• Inadecuada definición de la necesidad de la obra. 
• Inadecuada supervisión de la división arquitectura  en la ejecución de la obra. 
• Se dan inconvenientes en cuanto al control de superficie construida y valor de 

la construcción: Se consultó a los arquitectos A.Recalde y D.Wainstein sobre 
la cantidad de metros cuadrados construidos en ASSE y manifiestan no 
poseer esta información. Se solicitó al arquitecto Wainstein, el valor estimado 
del metro cuadrado de construcción quien informa que la división no tiene 
elaborado una estructura de costo para dicho valor, el precio actual de 
referencia es 1900 dólares (año 2013) y surge de la ofertas realizadas en los 
procedimientos de contratación vinculados a las obras. 

• Inadecuada supervisión de la División Arquitectura en la ejecución de la obra. 
• Surgimiento de imprevistos y adicionales de obras. 

 
 
III. IV Sobre las Comisiones de Obras se detecta qu e: 
 

• No cumplen con la elaboración de los presupuestos anuales de los Proyectos 
de Inversión que están a su cargo. 

• No se cumple con el Art. 589 de la Ley 15903 respecto a llevar registros 
contables de todos los movimientos realizados por la Comisión de Obras, por 
lo que no es posible cotejar con los movimientos bancarios. Este es requisito 
imprescindible para la elaboración de las conciliaciones bancarias que 
actualmente se adjuntan a las rendiciones de cuentas. 

• La documentación que respalda los procesos administrativos y técnicos como 
ser: definición de la necesidad, procedimiento de compras, e inicio de obras 
no pudo ser analizada, al no estar la documentación respaldante en las 
comisiones de obra ni en custodia de la división arquitectura, registrándose en 
estos procesos el mayor porcentaje de incumplimientos. 

• La auditoría detectó una comisión de obra que no cumple con el requisito de 
manejar la cuenta en bancos oficiales, teniendo los fondos depositados en un 
banco privado. 

• Se comprueba un atraso significativo en la presentación de la rendición de 
cuentas por parte de la comisión de obras del Centro Departamental de 
Maldonado. 
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• Los avances de obra no forman parte de las rendiciones, por lo que no es 
posible controlar que lo facturado corresponda al avance avalado por la 
División Arquitectura. 

• La División Arquitectura no posee un registro de la totalidad de las 
Comisiones de Obras. 

• Es insuficiente la supervisión en el área Administrativo Contable. 
• En general manejan una cuenta corriente a nombre de la Comisión de Obras 

en bancos oficiales con las firmas autorizadas del Director de cada UE y un 
integrante de la Comisión de Obras. Sin embargo, se encontró una comisión 
de obras (Centro Departamental de Lavalleja)  que no cumple con el requisito 
antes mencionado al tener los fondos depositados en un banco privado. 

 
III. V  Situación de las siguientes Comisiones  de Obras  en las siguientes UE:  
 
Hospital Tacuarembó . 

• El procedimiento de contratación de las empresas constructoras se realiza a 
través de compra directa.  

• No se realizan actas de inicio de las obras, ni actas de recepción provisoria 
por las obras que se han terminado. Los controles realizados por el Director 
de Obra son en forma verbal no realizando registros, ni firma de los avances 
de obra.  

• De las ofertas recibidas se seleccionó a la oferta más económica Olecor SA. 
En la contratación de las empresas Gonzalo Godiño y Domingo Rodríguez 
Aloy, no se realizó llamado a precios, sino que se contrató directamente a la 
primera y luego de su clausura se contrata a la segunda. No se inscribieron 
obras para estas dos empresas en el BPS.  

• Las facturas de las obras de las empresas Gonzalo Godiño y Domingo 
Rodríguez Aloy, que se presentan en rendición de cuentas están firmadas por 
el Subdirector del Hospital, sin embargo no se realizan contra presentación de 
avance de obra. 

• No se realizan retenciones del 5% de garantía en cada avance de obra, sino 
que se van efectuando los pagos de los avances de obra, hasta llegar al 95% 
del monto contratado. 

• Ninguno de los avances de obra están formalizados por alguien ajeno a la 
empresa contratada. 

 
Hospital Pasteur  
• Se declara como obra el contrato a la empresa Villa Fortín SA para la 

realización del proyecto de obra de restauración de la torre del hospital, 
habiéndose inscripto como obra en el BPS y realizado los aportes 
correspondientes.  

• Se emitió la orden de compra para la empresa por concepto de restauración  
por el importe $ 307.440,00 impuestos incluidos. El concepto de la orden de 
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compra es incorrecto ya que no se realizó la restauración, se trata solo de un 
proyecto que no se ha tenido a la vista. 

 
Hospital de Minas  
• La auditoría menciona que no se pudo obtener información referente a la 

composición de la Comisión, sus reuniones, inscripciones en los organismos 
de contralor etc.  

• Se tiene contratado  un analista  a cargo del manejo financiero realizando 
rendiciones de cuenta. Este cobra a la comisión $4000 mensuales sin factura 
por concepto de honorarios.  

• La Resolución del Directorio de ASSE encarga a los Gerentes Financieros del 
control financiero contable de las Comisiones de Obras. Hasta el momento de 
la auditoría manejaba las cuentas el analista contratado hasta tanto se logre 
aclarar los números. 

• De las rendiciones de cuentas de enero 2012 a junio 2013 surge: 
- No se tuvo a la vista las conciliaciones bancarias del período analizado.  
- No existen registros contables de los movimientos financieros de la comisión ya 

que no se lleva contabilidad documentada.  
- No se cumple con lo establecido en los artículos 82, 114 y 589 de la Ley 15.903 

que establece las formalidades a seguir por la Comisión de Obras en cuanto a 
sus registros contables, presupuesto y rendiciones de cuentas en función de los 
montos manejados anuales.  

- Hay omisiones de ingreso de transferencias. 
- No se incluye la totalidad de la documentación por las cuales se emiten cheques. 
 
En Suma:  
 

• Existen obras de mantenimiento no inscriptas en el BPS. 
• La División no realiza control de nómina de las empresas presentadas al BPS 

y no solicita planilla de trabajo del personal de obras. 
• El control de los aportes al BPS se realiza con posterioridad al pago, 

habiéndose detectado en varios casos pagos que exceden el monto imponible 
ofertado, los cuales han sido comunicados a las empresas y a las Comisiones 
de Obra. Este proceso no cuenta con un control adecuado. 

• La División Arquitectura no solicita la planilla de trabajo del personal de las 
obras. 

• Se incumple con el artículo 589 de la Ley 15.903, ya que las Comisiones de 
Obras no llevan registros contables. 

• Una Comisión de Obras no cumple con depósitos del dinero en bancos 
oficiales. 

• La diversidad de actores que intervienen en el proceso de obras, dificulta 
identificar grados de responsabilidades de cada uno. 
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• En las Comisiones de Obra las debilidades de control interno detectadas, 
impactan en la eficacia y eficiencia de su gestión administrativa, financiera y 
contable. 

• No hay una estructura de costos real para el cálculo del valor del metro 
cuadrado de construcción. 

• Se verificaron pagos referidos a avances de obra sin la debida supervisión. 
• No realiza un análisis comparativo entre los porcentajes de avances de obra 

con los montos de dineros transferidos a los efectos de verificar su 
correlación. 

• La presencia del personal de las obras no es controlada por parte de los 
Directores de Obra ni de los Supervisores de las mismas. 

• En lo que respecta a Rendiciones de Cuentas de la Comisión de Obras se 
detecta: 

-Un alto porcentaje de las rendiciones de cuenta que no son supervisadas por 
Gerente Financiero de la UE. 
-Los avances de obra no forman parte de las Rendiciones, por lo que no es 
posible controlar que lo facturado corresponda al avance autorizado por la 
División Arquitectura. 
-En la mayoría de las rendiciones de cuentas analizadas no se encontraron 
registros contables que respalden los movimientos incluidos en las mismas. 
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Capítulo IV – Unidades Ejecutoras: Colonias Psiquiá tricas; Hospital 
de Ojos, Hospital de las Piedras, Centro de Salud d e la Costa, 
Hospital de Canelones, Centro de Salud del Cerro, H ospital Piñeyro 
del Campo, Hemocentro de Maldonado y Hospital Filtr o.  
 
IV .I Colonias psiquiátricas  
Por Resolución del Directorio de ASSE de fecha 8/8/2015 y nota de la Dirección 
Auditoría Interna y de Gestión de fecha 1/9/2015 se dispone la realización de una 
auditoría Financiero-contable en las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Bernando 
Etchepare y Santín Carlos Rossi. Ambas colonias cuentan con el mismo equipo de 
gestión compuesto por: Director, Subdirectora, Gerente Financiero y Directora 
Administrativa. (Documento 13). 
Período auditado: primer semestre 2015. 
Se propone como alcance: realizar una auditoría contable y financiera en áreas 
dependientes de la Gerencia Financiera (Tesorería, Recaudaciones, Contabilidad 
Patrimonial y Costos). Relevar el procedimiento, administración, registro y custodia 
del patrimonio (pensiones, rentas, bienes muebles e inmuebles) de los pacientes de 
ambas colonias. Fondos de Terceros: implica análisis de la documentación vinculada 
a ingresos (pasividades y dinero proveniente de familiares) y egresos 
(hospitalidades, compras, gastos de los pacientes en cantinas, ferias entre otros), 
registros contables y rendiciones de cuentas de ambas colonias. 
Destaca limitaciones al alcance: el trabajo no comprende el análisis de la pertinencia 
del gasto y la efectiva obtención de los bienes por parte del paciente. 
 
A partir de la misma se constata:  
 

En Tesorería: 
• En Colonia Etchepare la encargada de Tesorería se encuentra de licencia 

prejubilatoria no habiéndose designado un encargado interino. 
• No cuentan con protocolo sobre manejo de efectivo y valores. 
• El control del saldo real de las cuentas bancarias no se realiza en forma 

diaria, al no contar los funcionarios con claves de acceso a consulta web. 
• No se constataron arqueos sorpresivos de efectivo y valores en el ejercicio 

2015, por parte del Gerente Financiero. Con respecto al arqueo de cierre 
de ejercicio, al momento de la auditoría se obtuvo únicamente un borrador 
de Acta de Arqueo de Colonia Etchepare. 

 
En Recaudaciones: 

• No cuentan con protocolos sobre manejo de efectivo y valores, se 
implementan procedimientos no formalizados de trabajo que se actualizan 
según las necesidades. 

• En Colonia Etchepare se gestiona la cobranza por la venta de servicios a 
Instituciones públicas y privadas, existiendo al mes de setiembre de 2015, 
un monto pendiente de cobro de $ 1.466.460 correspondiente a Fuerzas 
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Armadas, Impasa, Casa Galicia, CASMU, CAAMEPA, COSEM, Círculo 
Católico y Asociación Española. 

• En la Colonia Santín Carlos Rossi la funcionaria que cumple tareas como 
recaudadora también se desempeña como sub-administradora de la UE. 

 
 
 
En los registros contables (al 30/6/15): 

• El saldo contable de los rubros “Deudores por Servicios” y “Fuerzas 
Armadas” no reflejan los créditos a cobrar por concepto de venta de 
servicios. 

• No figuran en los registros contables el crédito presupuestal asignado. 
• En ambas Colonias no se obtuvo la composición del saldo de la cuenta de 

Fondos Rotatorios. 
 

En Fondos Rotatorios. 
• En la Colonia Etchepare se analizan los correspondientes a gastos de 

viáticos, compras directas y compras licitadas. El 29 % fue intervenido con 
observaciones, en su mayoría por incumplimiento del art.33 del TOCAF. 
No fue posible comparar los documentos de viáticos con los registros 
contables, dado que los mismos no están identificados por número en el 
programa Contawin. 

• En la Colonia Santín Carlos Rossi se analizan los fondos rotatorios 
correspondientes a gastos de: viáticos, compras directas, víveres frescos y 
compras licitadas. El 21% de los gastos es intervenido con observaciones 
y el 53% está pendiente de intervención al 13/10/2015. 

 
En Fondos de Terceros: 

 
A) Ingresos:  

• Se constató en recibos del BPS de pacientes, la existencia de préstamos 
otorgados a pacientes con descuento de cuota de la pensión o jubilación.  La 
Dirección de la UE informa que el seguimiento a los recibos de cobro es 
responsabilidad del Asistente social referente de cada pabellón. Los 
pacientes con declaración de incapacidad y por ende con curador designado 
no pueden gestionar préstamos. 

• La auditoría solicita a BPS información sobre las prestaciones pagadas por 
ese organismo a pacientes internados en ambas colonias, a los efectos de 
verificar dichos pagos con los registros en las cuentas corrientes de los 
pacientes. La auditoría no recibió la información solicitada. 

• En la Colonia Santín C. Rossi el último depósito en CGN de dinero de 
pacientes fallecidos data del 9/3/2012 por un importe de $ 823.711 y 
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corresponden a pacientes fallecidos en los años 2009,2010 y 2011. Al 
solicitarle el auditor a la Cra. Perdigón un informe sobre la situación de las 
devoluciones de los dineros correspondientes a pacientes fallecidos, el 
mismo no fue aportado. Al no contar con dicha información, la auditoria 
procedió a determinar los saldos de aquellos pacientes informados como 
fallecidos por la oficina de Admisión desde el año 2011 a 2014. Se detectó la 
existencia de pacientes fallecidos, no incluidos en la información 
proporcionada originalmente por la oficina de Admisión (con un sistema 
informático que se constata no utilizar). Los registros de la altas, 
fallecimientos, traslados, etc.; se realizan en planillas Excel. La auditoría no 
lo considera como un registro confiable al no contener un histórico de los 
movimientos. 
 

B) Gastos de Cantina 

• No se proporciona protocolo definido por la Dirección sobre las compras 
por parte de los pacientes. 

• No se evidencian controles por parte de personal ajeno a la cantina 
(asistentes sociales o personal de enfermería), sobre la entrega de bienes 
comprados por los pacientes. 

 
C) Gastos en ferias 

• No se realiza un acompañamiento a los pacientes. 
• No se evidencian controles sobre la entrega de los bienes comprados.  
• Los precios de los productos no se exponen a la vista en todos los casos, así 

como tampoco se cuenta con una lista de precios entregada en forma previa a 
la UE por parte de los proveedores.  

• No se constató el registro de la condición médica del paciente en el formulario 
entregado estableciendo la imposibilidad de consumir determinados alimentos 
como por ejemplo en el caso de pacientes diabéticos o hipertensos. Los 
alimentos no están refrigerados ni se cuenta con elementos alternativos para 
la adecuada higiene y conservación de los mismos. 

• Al realizarse una verificación para doce números de identidad de feriantes  
aportados a la auditoría (las que se compararon con información del 
Programa Lotus Notes) se detectó que uno de los feriantes es también 
funcionaria de la Colonia Etchepare según padrón presupuestal y cumple 
funciones en la UE 69 Santín C. Rossi como auxiliar administrativo. Esto no 
concuerda con lo informado por la Dirección de las Colonias, en cuanto a que 
no se permite la participación como feriante a funcionarios, ni familiares 
directos de  funcionarios de estas UE.   

D) Hogares Sustitutos 
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• No hay relación  contractual entre la UE y los cuidadores seleccionados por el 
Programa de Egreso a excepción de los cuidadores que tienen contrato con 
ASSE.  

• Los comprobantes internos de pago a los cuidadores están firmados o 
rubricados, sin aclaración que permita identificar a quién se le efectuó el pago. 
De acuerdo a lo relevado el pago se realiza directamente a los cuidadores. 

• Los registros contables relacionados a los pagos se reflejan en la cuenta 
corriente de cada paciente, no habiendo obligación de rendición mensual de 
los gastos efectuados, ni facturación por los servicios prestados. Los pagos a 
los hogares sustitutos se documentan con comprobantes internos. 
 

        E)  Otros Gastos: compra de electrodomésticos. 
• En entrevista realizada con el Servicio de Asistentes Sociales de la Colonia 

Etchepare, se informa haber realizado compras por montos importantes 
correspondientes a infraestructura como ser: heladeras, televisores y 
lavarropas con cargo a las cuentas de los pacientes. 

• No se constató a nivel de la UE un registro que incluya la totalidad de bienes 
que integran el patrimonio de los pacientes como por ejemplo: dinero en 
efectivo, bienes muebles, inmuebles entre otros. 

 
 
Entre las recomendaciones dadas por la auditoría figura:  

• Instrumentar la realización de arqueos sorpresivos de efectivo y valores por 
parte del Gerente Financiero y su participación en los arqueos programados, 
dejando constancia en actas. 

• Definir un protocolo de contratación de hogares sustitutos que incluya proceso 
de selección, obligaciones de las partes, normativa que deben cumplir, así 
como criterio de supervisión y seguimiento de cumplimiento. Formalizar la 
relación contractual entre la UE y los cuidadores que actualmente cumplen 
ese servicio. 

• No autorizar por parte de la Dirección de la UE las compras de bienes para 
uso común con cargo a los fondos de los pacientes, las que deberán 
financiarse con los créditos de las UE. 

• Instrumentar un sistema de registro de los bienes que incluyen el patrimonio 
de los pacientes (abarcando dinero en efectivo, bienes muebles e inmuebles). 

• Actualizar los registros contables a efectos de reflejar los créditos a cobrar por 
ventas de servicios y los créditos presupuestales asignados. 
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IV. II Centro de Salud de la Costa (RAP Metropolita na) 
 
El Centro de Salud de la Costa integra la RAP Metropolitana. Dependen del centro 
ocho policlínicas: Rambla, Autódromo, Don Arturo, Empalme Nicolich, Pinar, Colonia 
Nicolich, Montes de Solymar y Colinas de Solymar. 
La auditoría realizada en  junio de 2013 (Documento 6) con el fin de evaluar la 
situación, realiza una revisión de las siguientes áreas: recaudaciones, tesorería, 
contaduría, laboratorio, compras, farmacia, emergencia, recursos humanos, 
Imagenología y contabilidad. 
Se analiza el 60 %  de los procedimientos de compras realizados por la RAP 
Metropolitana, para cubrir las necesidades del Centro de Salud de la Costa.  
Entre las empresas contratadas figuran: La Proa (servicio de limpieza), 
Transamerican-Teregal (servicio de conserjería), DROT SA ( ambulancias-traslados 
simples); Solución Informática ( mantenimiento informático); SUAT ( ambulancias-
traslados especializados); Araminta SA (vehículo con chofer). 
 
Respecto a compras, el Centro de Salud de la Costa funcionó como UE 075 de 
ASSE, hasta el año 2010. Parte de los procesos auditados se realizan en la RAP 
Metropolitana para la que se constata: 

• Procedimientos de compra directa cuando corresponde realizar 
licitaciones.  

• Compras que en su mayoría no fueron planificadas para cubrir las 
necesidades del centro, generando procedimientos no adecuados en 
tiempo y forma. 

• Pago de facturas con actualización de precios cuando no corresponde. 
• Insuficiente control sobre las facturas, pues no se cuenta con la totalidad 

de la documentación respaldante. 
• Errores en la estimación de las horas necesarias para limpieza y 

conserjería. 
• La diferencia en más entre las horas reales y las estimadas en el pliego de 

limpieza, se pagan por compra directa. 
 
En el área administrativo-financiero-contable del Centro de Salud de la Costa se 
constató: 

• No se cumplen con los contratos de las empresas tercerizadas, en relación a 
las horas de descanso. 

• Desconocimiento por parte de la Dirección Administrativa de los pliegos de 
condiciones particulares de las empresas que prestan servicio al Centro, 
originando omisiones de controles (registro de las horas de descanso) por lo 
que ASSE está asumiendo ese costo. 

• El centro cuenta con siete choferes (uno es el que cubre las licencias) pero 
entre ellos se superponen los horarios para una ambulancia (del Centro) que 
realiza solo traslados sociales (las personas que llevan deben movilizarse por 
su cuenta) y un vehiculo utilitario que no funciona desde mayo de 2013. 
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• Los controles de asistencia son débiles, comenzando desde los registros 
manuales de las Policlínicas, registraciones con tarjeta de cartón que se 
ingresan al sistema de reloj y se corrigen demasiadas inconsistencias en 
varias ocasiones. 

 
Entre otras constataciones que realiza la auditoría en este Centro se destaca 
que: 
• No se puede determinar desde los informes del Centro, el porcentaje de citas 

canceladas, por ausencia de registro y ausencia de gestión y registro del 
número sobrante. 

 
El laboratorio de análisis clínicos : 
• No cuenta con la habilitación del MSP, ni de la Dirección de Bomberos. 
• No cuenta dentro del área con baño, ni vestuarios para el personal. 
• No hay extractor de aire. 
• No cuenta con un generador propio de energía, ni con extintor de fuego.  
• No existe en este laboratorio el área de Tratamiento de materiales 

contaminados. 
• No hay área específica para archivo, ni área específica de control de calidad. 
• No se realiza control de heladera, ni de temperatura ambiente.  
• Los residuos se retiran por la empresa tercerizada. El personal de esta 

empresa no es fijo, lo que genera un continuo entrenamiento por parte de los 
funcionarios del laboratorio. No se lleva registro, ni se deja constancia de la 
información del retiro de los residuos; no presentan certificado de residuos 
patógenos.  

• Los resultados se emiten en forma global. No tienen firma escrita de la 
Dirección Técnica. En situaciones de emergencia se entrega sin validación de 
la Dirección Técnica.  

• No se cumple con la relación de un técnico superior cada tres técnicos 
complementarios. 

 
Los registros médicos : se constata que la historia clínica de emergencia se 
archiva separada de la historia general del paciente. 
 
Imagenología : 
• No cuenta con la habilitación por la Autoridad Reguladora Nacional de Radio 

Protección- MIEM, ni habilitación por el MSP.  
• Los funcionarios no cuentan con guantes, ni gafas. 
• Las placas son entregadas sin informe médico, por carencia de médico en el 

sector.  
• No hay archivo. 
• Los funcionarios desconocen si las paredes poseen la protección necesaria, 

de acuerdo a la necesidad de este servicio. 
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Farmacia :  
• Carece de habilitación del MSP, como lo establece el Decreto Ley 15.703 (art. 

24 lit. B) y el Decreto 28/03 
• La planta física es reducida y sin áreas delimitadas.  
• El depósito no tiene seguridad para el almacenamiento de los medicamentos. 

Se detectó diferencia en el control del stock realizado.  
• No se realiza control de temperatura ambiente y de heladera. 
• Los tubos de luz carecen de protección. 

     
  Emergencia: 

• No se realiza un seguimiento de los pacientes derivados, ni se incluyen en 
ningún protocolo de referencia-contrarreferencia. 

• Cuando existen dificultades con las suplencias de pediatría, la suplencia la 
realiza un médico de adulto.  

• El sistema de registro de la historia clínica no es completo en el 100% de los 
casos.  

• El área de enfermería carece de supervisión. 
• No cubre todo el horario de Emergencia, con personal de Registros Médicos. 

 
 
En junio de 2015 se realiza una auditoría de seguimiento y se detecta que algunas 
de las observaciones que emergen de la auditoría aplicada en el año 2013 aún 
persistían, sin darse solución al problema.  
Esto confirma la importancia de implementar una investigación que a la fecha, 
proporcione una visión actualizada de la situación en la que se encuentran las 
diferentes UE de ASSE (en sus diversas áreas), siendo esto  primordial para poner 
fin a las diversas irregularidades e ilicitudes que afectan a un derecho fundamental 
del ciudadano y compromete seriamente a los fondos públicos.    
 
 IV. III Centro de Salud del Cerro.    
 
Emergencia:  

• No tiene pediatra de guardia los días sábados y domingos. Los miércoles, 
jueves y viernes queda sin pediatras de guardia entre las 20:00 y las 8:00 
horas. 

 
Atención en policlínica:  

• Existe demanda insatisfecha de policlínica de Pediatría dándose demoras en 
otorgar horas para control en salud de tres  meses y más. 
Esta situación se da en un  Centro que atiende  entre 1800 y 2000 niños por 
mes, debiendo tenerse en cuenta que el 40 % de los niños nacidos en la zona 
Oeste de Montevideo son considerados riesgo 1 (aquellos recién nacidos 
hijos de madre adolescente, situación de pobreza extrema, madre adicta, 
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patología crónica, niños que hayan requerido internación); y el 47 % nacen 
por debajo de la línea de pobreza. 

• Existe demanda insatisfecha para otorgar horas para controles en salud de 
adulto de tres meses y más. Lo mismo sucede en el tiempo de espera para 
consulta Inmediata.  

 Farmacia:   cubre el servicio entre las 6:00 y 20:00 horas. Por consiguiente queda    
sin cubrir el horario de emergencia. 

 Infraestructura : no hay comedor, allí trabajan más de 400 funcionarios. 
• Programa SERENAR: destinado al seguimiento de niños de alto riesgo 

neurológico, carece de recursos lo que en la practica implica su progresivo 
desmantelamiento. No cuenta con Neuropediatra, ni Coordinadora General. 
Cuando el niño es derivado al Hospital Pereira Rossell  el tiempo de espera 
para fonoaudiólogo y neuropediatra puede demorar un año y más, perdiendo 
el niño la posibilidad de recibir tratamiento en el momento adecuado.  
(Documento  14 y Anexo 2). 

 
 IV. IV Hospital de Las Piedras.  

• No cuenta con CTI. 
• El centro cuenta con una morgue que está ubicada en el subsuelo. Esta 

dispone de una heladera con capacidad para dos cuerpos. Lo que resulta 
totalmente insuficiente para atender las necesidades de una zona 
densamente poblada. Se han dado situaciones en la que los familiares de la 
persona fallecida han debido tener el cadáver durante días en su casa.  

• La cocina del Centro está ubicada en el subsuelo, frente a la morgue. 
En el piso inmediato superior adonde se encuentra ubicada la morgue, está la 
Sala de Maternidad y Pediatría. Según se ha denunciado ambas salas 
comparten el sistema de ventilación.  

     (Documento 15 A y 15 B). 
 
 

 
IV. V Hospital de Canelones.  
 

• En el 2012 se instaló un CTI en el Hospital de Canelones que nunca se 
inauguró, por el contrario ASSE decidió desmantelarlo aduciendo  no contar 
con personal que pueda atender a los pacientes. El equipamiento instalado en 
esa sala y pronto para utilizar, fue redistribuido en otros centros de salud. Los 
pacientes deben trasladarse a otros hospitales tanto públicos como centros 
privados.  

• La Gerente General de ASSE, en su momento Alicia Ferreira, sostuvo en los 
medios de prensa que  “Dotarlo de recursos humanos en este momento no es 
posible, y se resolvió hacer un convenio de complementación con actores 
privados en la región para resolver el problema.” 
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• Los argumentos utilizados por las autoridades no consiguen aclarar la 
inexplicable situación de desmantelar un CTI, imprescindible para la atención 
de los usuarios de ASSE en la zona.  

• Es evidente que le sale mucho más caro a ASSE, la contratación de camas 
de CTI a los prestadores privados de salud que dotar del personal necesario a 
un CTI que ya estaba instalado.  
(Anexo 3 y 4) 

 
 
 
IV. VI Hospital de Ojos  
 
En octubre de 2016 se denunció al Directorio de ASSE a la Directora del Hospital de 
Ojos por presuntas irregularidades, en cuanto la misma figuraba formando parte del 
equipo de cirujanos en un horario que no coincidía con el registro de entrada de 
marcas de reloj. Incluso en algunas fechas el ingreso es de pocos minutos de 
diferencia con la hora de la operación. 
Esta denuncia fue realizada en octubre de 2016, sin embargo se dispuso la 
investigación administrativa el 4 de abril de 2017, al mismo tiempo que se tomaba 
conocimiento público del tema. 
 
Figura en planilla electrónica los siguientes horarios de ingreso y salida al Hospital; 
así como los horarios de ingreso y salida de operaciones: 

• 3/2/16 estando en un Congreso figura como ayudante y cirujana en tres 
operaciones: de 9:53 a 10:02 ayudante. 10:05 a 10:13 Cirujana. 10:25 a 10:35 
Ayudante. 

• 16/3/16 Figura con licencia. Figura en operación como Ayudante desde la 
10:08 a 10:13. 

• 25/4/16 Figura con entrada al Hospital a las 10:03 y como Ayudante en una 
cirugía 9:45 a 9:53. 

• 12/5/16 Firma salida del Hospital a las 10:00 y vuelve a ingresar 10:06. Figura 
operando como Ayudante desde las 10:00 a las 10:10. 

• 26/5/16 Ingresa al Hospital a las 10:07 y figura operando como Ayudante: 
desde las 9:42 a 9:50  y desde las 9:50 a las 10:00. 

• 5/8/16 Ingresa al Hospital a las 9:26 y no figura horario de salida. Figura en 
operación desde las 9:12 a 9:18. 

           (Documento 16) 
 
IV. VII  Hospital de San Carlos  
 

• En relación al monto total ejecutado  en contrataciones de Servicios de 
limpieza, aseo y fumigación datos proporcionados por ASSE en respuesta a 
pedido de informes, el 31 de enero de 2017 señalan que: el monto ejecutado 
en el 2008 es de $ 2.547.176 y  en el  2015 se ejecuta un total $ 12.393.404.  
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• En relación al monto total ejecutado en contrataciones de Servicios de 
vigilancia y custodia: en el 2008 el total ejecutado es de $ 414.517 y en el 
2015 es de  $ 8.609.638. 

• En razón de lo expuesto cabe indagar sobre:  
a- el gasto incremental destinado a la empresa de Limpieza Dibaris SA.  
b- el gasto incremental destinado a la fumigación y control de plagas a la 
empresa PUER Ltda. 
c- el gasto incremental destinado en Vigilancia a la empresa Dibaris SA y a la 
empresa Nafenir SA.   
Cabe recordar, que ambas empresas han presentado  irregularidades en 
diferentes unidades ejecutoras, tal como lo acredita la documentación citada en 
este informe. 

     (Documento 17) 
 
 
IV. VIII Red Atención Primaria Área Metropolitana  
 
En relación al monto total ejecutado  en contrataciones de Servicios de limpieza, 
aseo y fumigación datos proporcionados por ASSE en respuesta a pedido de 
informes, el 17 de febrero de 2017 señalan que: 
El monto total ejecutado en el año 2008 es de $ 13.009.686; en el 2012  
$37.268.266 y en el 2015 asciende a $ 68.510.017. 
 

• En razón de lo expuesto cabe indagar sobre el gasto incremental destinado a 
este rubro, que es adjudicado a las siguientes empresas: Camera Peretti 
Allison; Compromiso Social Cooperativo; San Jorge SA;  Rafael Callero y La 
Proa. 

• Cabe recordar, que algunas de estas empresas han presentado  
irregularidades en diferentes unidades ejecutoras, tal como lo acredita la 
documentación citada en este informe. 

         (Documento 18) 
 
 
IV. IX Hospital Piñeyro del Campo  
 
Sector Lavandería. 
El servicio esta  tercerizado a cargo de la empresa Samilar SA. 
La lavandería procesa la ropa proveniente de portal Amarillo así como la del hospital 
(ropa de cuerpo y de cama) correspondiente a más de 200 residentes. 
La UE es responsable ante las condiciones edilicias del Centro hospitalario: 

 
• El espacio físico tiene techo de chapa  con fisuras,  que permite la   entrada 

de agua cuando llueve. 
• Pisos rústicos ya deteriorados con desniveles y desagües sin tapas, ni rejillas  
• Solo dos de las cuatro máquinas lavarropas funcionan.  
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• Mal funcionamiento de máquinas centrifugadoras.   
• Deterioro de las instalaciones eléctricas y de agua. 
• Balanzas en malas condiciones lo que dificulta tomar el peso de las bolsas de 

ropa. 
• De las dos planchas una tiene pérdida de vapor. Carecen de protección en el 

sistema eléctrico, el que se encuentra en el suelo en contacto con la chapa de 
la estructura. 

• No se cuenta con el espacio, ni el soporte suficiente para secar y doblar la 
ropa limpia. 

• De los cinco carros sólo dos funcionan correctamente. 
• De la inspección general de trabajo y de la seguridad social del MTSS se 

constata: trasiego de productos químicos en el espacio correspondiente a 
vestuario. Los trabajadores no utilizan antiparras ni máscaras respiratorias 
acorde al riesgo. No hay extintor en el lugar.  
(Documento 19) 

 
 
IV. X  Hospital de Treinta y Tres  
El día 28 de diciembre de 2016, el  Dr. Mario Motta ex Director del Hospital de 
Treinta y Tres, brinda una conferencia de prensa con el fin aclarar el motivo de su 
renuncia: el Convenio de complementación con la empresa COMETT. 
Sostiene que:   

• el prestador no brinda las garantías para cumplimiento del contrato. 
• conoce situaciones incorrectas de atención a los usuarios. 
• hay malas condiciones de trabajo para los funcionarios. 
• el convenio implica sobrecostos para ASSE en más del doble en servicio de 

pediatría y anestesista. El triple y cuádruple en ecografías. 
 (Anexo 5 y 6) 
 
 
IV. XI Hemocentro de Maldonado.  
 

• 9 de junio de 2017, el catedrático Ismael Rodríguez (grado 5 en la Cátedra de 
Medicina Transfusional del Hospital de Clínicas y  jefe de los servicios de 
hematología de las mutualistas Casmu y Casa de Galicia), titular del cargo de 
coordinador de la Red de Servicios Públicos y Privados de Sangre,  es 
públicamente acusado de boicotear la creciente actividad del Hemocentro 
Regional de Maldonado,  favoreciendo un proyecto similar que dirige en 
Casmu.  

• 16 de junio de 2017 Ismael Rodríguez hace acusaciones públicas sobre 
posibles actos de corrupción en torno al uso de sangre recolectada en el 
Hemocentro de Maldonado. 

• Las irregularidades mencionadas ameritan ser incluidas en la investigadora a 
conformarse. (Anexo 13 y 14) 
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IV. XII  Hospital Filtro  
 

• Ante un proceso de desmantelamiento y eventual cierre del Centro, los 
usuarios, trabajadores médicos y no médicos  se han movilizado denunciando 
esta situación. 

• Representantes de usuarios y médicos, en reciente comparecencia ante la 
Comisión de Salud Pública y Asistencia Social de la Cámara de   
Representantes, plantearon su preocupación frente al inminente cierre de este 
importante Centro Hospitalario. En esa instancia el doctor Daniel San Vicente, 
representante del Sindicato Médico del Uruguay en el núcleo de base del 
hospital, sostuvo entre otras cosas que: “Desde el año pasado, el Ministerio 
de Salud Pública, el Gobierno y la mayoría del directorio de ASSE quieren 
cerrar el Hospital Filtro. Ellos tienen que explicar a la población por qué lo 
quieren cerrar”.  (Documento 20) 

• Entendemos que esta denuncia amerita ser investigada. 
 
 
 
 
 
Capítulo V   - Comisión de Apoyo:  
 
La Comisión de Apoyo (UE 068) de ASSE creada por el art. 82 de la  Ley 16.002 de 
noviembre de 1988 y reglamentada por posteriores Decretos y Resoluciones 
(Decreto 189/90, Resolución del MSP de 16/6/1993, el Decreto 243/97  y el Decreto 
193/000) es definida como una persona jurídica de Derecho Privado, cuyo cometido 
es proveer de apoyos funcionales a ASSE. Esto va de la mano con la constitución de 
ASSE en servicio descentralizado y con las políticas que llevan al desmantelamiento 
de los sistemas públicos de salud, y  la promoción de la flexibilización laboral. 

• Los trabajadores contratados no revisten la calidad de funcionarios públicos 
siendo inscriptos en el Grupo 20  Entidades Gremiales y Deportivas.  

• En la Comisión se introducen múltiples categorías laborales con profundas 
diferencias salariales, así como también se dan notorias diferencias entre los 
trabajadores contratados por esta y los dependientes de la administración 
pública. 

• Las Comisiones de Apoyo de las Unidades Ejecutoras de ASSE se han 
caracterizado por el consecuente incumplimiento de derechos laborales que 
derivan en millonarios juicios, a los que el Estado debe responder. Al no 
regularizar a los trabajadores, la antedicha situación se reitera siendo 
observada por el órgano contralor de la República.  
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• Del examen realizado por el TCR el 31 de diciembre de 2014 sobre la 
situación Patrimonial  de la Comisión de Apoyo a Programas Asistenciales  de 
ASSE detecta: incumplimiento reiterado por la Comisión de Apoyo en cuanto 
a normativa legal en el marco laboral. No siendo liquidado a los funcionarios 
pagos de primas por presentismo y antigüedad.  
Si bien para el ejercicio 2014 se firmó un preacuerdo para el pago de dichas 
partidas, los rubros solo cubren los últimos cinco años, no se establece el 
pago de dichos conceptos en liquidaciones futuras. Por consiguiente, el TCR 
expresa que se continúa sin aplicar la normativa legal que corresponde en 
materia laboral y no se descarta la posibilidad de inicio de nuevos juicios por 
incumplimiento. Teniendo en cuenta el examen realizado por el TCR en 
diciembre de 2013, se advertía por el incumplimiento de la normativa laboral 
destacando a esa fecha demandas por $824.466.912 y reclamos ante el 
MTSS no transados por $ 467.004.249. 

• La Resolución del TCR del 14 de octubre de 2015, destaca que la Comisión 
ha recibido a diciembre de 2014 demandas laborales por $ 664.653.349 y 
reclamos ante el MTSS no transados por la suma de $ 526.616.120. El TCR 
reitera la recomendación de dar cumpliendo a la normativa vigente referente a 
la liquidación de sueldos de acuerdo con el laudo del grupo Nº 20 “Entidades 
Gremiales y Deportivas” de los Consejos de Salarios. 

           (Documento  21 A - 21 B y Anexo 7) 
 
Este es un dato fehaciente del proceder de la Comisión a nivel de la aplicación de la 
normativa laboral que al no cumplirse afecta al trabajador y genera por cuestión de 
demandas laborales importantes pérdidas a ASSE. 
Incluso en la Ley 19355 se habilita a ASSE a “transferir hasta un monto de $ 
300.000.000 en los ejercicios 2016 y 2017, para atender exclusivamente las 
sentencias de condena que se dicten contra estas instituciones en juicios laborales”. 
El Estado destina fondos del presupuesto público para atender demandas que luego 
se reiteran ante futuros incumplimientos, en lugar de cumplir con la normativa laboral 
y regularizar la situación de los trabajadores. 
Cabe preguntarse, quién se beneficia en este contexto de irregularidad e ilicitud. 
 
Las irregularidades mencionadas en torno a la Comisión de Apoyo deben ser motivo 
de análisis por parte de la comisión investigadora que se promueve.  
También se debe investigar el hecho de que la Comisión de Apoyo sea utilizada por 
ASSE como instrumento para promover licitaciones abreviadas (figuran en página 
web de ASSE) y de esa manera evitar los controles a los que ASSE como organismo 
público esta sometida.  
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Capítulo VI- Aportes suplentes de ASSE  
 

• Respecto a los aportes de suplentes en ASSE, se han documentado 
situaciones en las cuales las fechas de ingresos que figura en los recibos de 
sueldo de trabajadores con contratos de suplentes en ASSE, no coincide con 
la fecha de alta en el BPS. Esta situación genera un serio perjuicio para el 
trabajador y para el Estado.  

• La no declaración en tiempo y forma, afecta a los trabajadores en el  cómputo 
de los servicios a efectos jubilatorios, así como en sus aportes FONASA y su 
liquidación de IRPF. 

• A su vez, este hecho deja omiso al Estado de sus obligaciones, ya que los 
aportes patronales se adeudan desde la fecha de contratación de personal. 
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Capítulo VII  FONASA  
 
El escándalo desatado con la llamada estafa del FONASA dejó al descubierto 
graves fallas del sistema, que permitieron el desarrollo de una verdadera 
organización criminal. Los intentos por minimizar estos hechos fueron sepultados por 
la realidad. 
Decenas de procesados, investigaciones judiciales que siguen en curso, así como, 
nuevas denuncias han dejado en claro que se trata de una gran estafa que ha 
afectado y afecta a muchos uruguayos, dejando jugosas ganancias a los 
prestadores privados de salud. 
La cobertura mediática ha hecho centro en la operativa de los promotores que 
realizaban las afiliaciones de manera fraudulenta, pero esto es una parte del 
problema. Tal vez la menor. 
Hace ya algunos años, se presenta gente al BPS reclamando indignada por haber 
sido cambiados de prestador de salud sin su consentimiento. 
Hay múltiples casos de personas que fueron cambiados de prestador de salud en las 
condiciones antedichas teniendo tratamientos de enfermedades crónicas, debiendo 
repetir medicamentos; son pacientes oncológicos, con HIV, diabéticos, renales, que 
teniendo tratamientos muy especiales y medicación que deben tomar se quedan 
tiempo sin tratamiento y sin medicamentos.  
Al presentarse al BPS a averiguar por qué les dieron de baja en la mutualista, los 
usuarios se enteran que fueron cambiados de prestador de salud, sin su 
consentimiento e inician un expediente de denuncia para que resuelva la JUNASA. 
Llama la atención, que recién en el 2016, se pudo establecer este expediente como 
denuncia. Hasta ese momento se caratulaba simplemente como cambio de 
mutualista. 
Mientras ese trámite no se completa la persona está sin asistencia médica, con el 
perjuicio que esto implica. Inclusive, se ha constatado, que algunas personas 
cuando fueron citadas para notificarse de la resolución, ya habían fallecido; por lo 
que la cuantificación del daño se desconoce. Las personas que se presentan a 
denunciar y solicitar cambio de mutualista, después de un proceso administrativo, 
generalmente lo obtienen. Pero las personas muy mayores, solas, enfermas, que no 
se presentan ni saben a donde realizar el reclamo, quedan sin asistencia médica, 
aunque en las estadísticas y en los listados figure en un prestador de salud. 
Faltan controles a las mutualistas que tienen habilitaciones, otorgadas por el BPS, 
para realizar afiliaciones. Sin controles ni sanciones, la impunidad de los “errores” 
permite que se siga operando irregularmente, generando cuantiosas ganancias para 
estos prestadores privados de salud. Ganancias ilícitas generadas con el aporte de 
todos los uruguayos. 
Esta operativa ilegal se hizo pública a partir de la denuncia realizada en los medios 
de comunicación por el Sr. Simón Silva el 09/ 02/2017, a quién se le ofreció dinero 
por parte del promotor para cambiar de prestador de salud, fue cambiado y ese 
hecho le perjudicó un tratamiento que venía realizando en su prestador de origen. 
Luego de que la madre de este joven saliera a la prensa indignada a denunciar su 
caso y muchos otros de la que fue testigo al estar horas en la sección de denuncia 
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del BPS, (llena de personas a reclamar por sus afiliaciones irregulares), es que 
comienza la indagatoria policial y judicial, a cargo de la Dra. Julia Starico del 
Juzgado 16º.   
A raíz de esa denuncia, hemos tenido conocimiento de que comenzó en el BPS 
también una investigación y alertas sobre la vulnerabilidad de los sistemas y 
procesos. 
En realidad, el sistema funcionó durante 10 años sin controles, sin sanciones a los 
prestadores de salud, que usaron el sistema y sus fallas a su favor, vulnerando los 
procesos administrativos del mismo y sobre todo el derecho de las personas 
afectadas. 
Se vulneran también la protección de los datos personales, o sea la Ley 18331 que 
es la norma que protege esos datos. 
Llama la atención la facilidad que tienen los prestadores de salud (empresas 
privadas) para obtener beneficios cuantiosos durante todos estos años, ya que los 
organismos involucrados en la administración del FONASA, (BPS y la Junta 
Nacional de Salud), no ejercían contralor, no aplicaban la normativa vigente; como 
por ejemplo el Contrato de Gestión celebrado entre la JUNASA y los prestadores de 
salud. Como consecuencia de esto, no aplicaban sanciones, por lo que se fomentó 
la impunidad de estas empresas. 
La mala administración de los fondos públicos y la desprotección de los derechos de 
los usuarios, es lo que surge como conclusión en esta denuncia. 
Basta analizar la casuística que se realizaba antes y después de la denuncia en la 
prensa, para confirmar estos dichos. 
Es muy grave, porque no sólo afecta los fondos públicos, sino que afecta 
gravemente la salud de las personas. 
Se conocen casos de personas a las que les agregaron hijos, que no tenían. De esa 
manera, el prestador de salud pasa a cobrar mensualmente la importante suma que 
corresponde a la cápita de un menor. Otro caso de uso indebido de datos 
personales. 
El proceso de afiliación fraudulenta se da cuando la persona, por distintos motivos 
(en la apertura del corralito mutual, cuando cambia de empresa, etc.), queda liberada 
para cambiarse de mutualista. 
Pero esto no se logra “probando” al azar números de CI en el sistema. Tienen la 
información precisa del documento que está “liberado”. ¿COMO LA OBTIENEN ? 
En julio del 2016 se dio un importante ingreso de pasivos al FONASA. Sectores de 
bajos recursos que mayoritariamente se atendían en ASSE. 
En esa oportunidad se presentaron promotores, presentándose como funcionarios 
del BPS, afiliándolos compulsivamente a alguna mutualista. Los amenazaban con 
que perderían la vivienda y la pasividad si no se afiliaban a la mutualista. 
Presionados estos pasivos terminaron firmando. Y se quedaron sin asistencia al no 
poder enfrentar los costos del prestador privado de salud. 
En todos los casos cuando los promotores se presentan en el domicilio o en el 
trabajo de las “víctimas”, van con todos los datos precisos. O llaman al teléfono de 
contacto. ¿COMO OBTIENEN ESTOS DATOS? 
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Los datos de las personas que  quedan liberadas, es decir en condiciones de 
afiliarse o cambiarse de prestador de salud, son de manejo exclusivo del BPS. Por lo 
tanto, su filtración a estas empresas de promotores implica una falla grave del 
sistema o una falta grave de quién filtra la información. 
Este es un primer elemento que a nuestro juicio el Parlamento debe investigar. En 
primer lugar, para establecer las responsabilidades que correspondan. En segundo 
lugar, para defender los derechos de los ciudadanos, en particular, de los más 
vulnerables. 
El otro elemento a investigar es el papel jugado por la JUNASA, que tiene como 
función controlar el cumplimiento del Contrato de Gestión por parte de los 
prestadores privados de salud. 
Si bien  los prestadores de salud privados han intentado deslindarse de la actividad 
de los promotores fraudulentos, en la práctica esto es imposible. 
Tenemos materiales que muestran como una mutualista (CASMU) pagaba $1500 a 
cada funcionario que acercara un nuevo afiliado, durante la apertura del corralito. 
Esto está específicamente prohibido por la ley. 
Es responsabilidad de la JUNASA sancionar a los infractores multándolos o tomando 
otro tipo de medidas. Hasta ahora no tenemos conocimiento que la JUNASA haya 
sancionado a algún prestador de salud por la violación flagrante al Contrato de 
Gestión. 
Por lo tanto, entendemos imprescindible que el Parlamento investigue si la JUNASA 
está cumpliendo su rol de “policía” del sistema. 
(Documento 22.   Anexo 8 y 15). 
 
 
 

 
 
 
 
 

Eduardo Rubio 
Representante Nacional 
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COMISIÓN   PREINVESTIGADORA  SOBRE   LA 
GESTIÓN DE ASSE DESDE EL AÑO 2008 HASTA  
                  LA FECHA Y LA DENOMINADA 
                         ESTAFA AL FONASA 
                                       —— 

 
 

XLVIIIa. LEGISLATURA 
                                       Tercer Período                                                  

 
 
 

ACTA Nº2  

 
 
 
 
En la ciudad de Montevideo, a los tres días del mes  de 
julio del año dos mil diecisiete, a la hora catorce  y diez 
minutos, se reúne la Comisión Preinvestigadora sobr e la 
gestión de ASSE desde el año 2008 hasta la fecha y la 
denominada estafa al FONASA. Creación de una Comisi ón 
Investigadora. (C/2147/17.Rep.724)  
Moderador: El señor Representante Silvio Ríos.------------- 
Asisten:  Señores Representantes Gerardo Núñez y Juan José 

Olaizola.------------------------------------------ -------- 
Mocionante : Señor Representante Eduardo Rubio.------------- 
Secretaría: Actúan la Secretaria señora Myriam Lima y la 

Prosecretaria señora Viviana Calcagno.------------- -------- 
Abierto el acto el señor moderador Representante Si lvio 
Ríos  solicita un intermedio hasta la hora 21:00, 
resolviéndose así por unanimidad.------------------ -------- 
Reunidos nuevamente a la hora 21:47 se acuerda la c reación 
de una Comisión Investigadora. El señor Representan te 
Gerardo Núñez solicita la palabra para exponer los 

argumentos que determinaron un informe en mayoría, 
elaborado en concordancia con el señor Representant e Silvio 
Ríos proponiendo la creación de una Comisión Invest igadora 
compuesta por  nueve miembros, cinco del partido Fr ente 
Amplio y cuatro miembros de la oposición, con un pl azo de 
ciento ochenta días para expedirse, se designa miem bro 
informante al señor Representante Gerardo Núñez.--- --------
A continuación el señor Representante Juan José Ola izola 
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expone sus argumentos, recabados en el informe en m inoría 

del que es miembro informante.--------------------- -------- 
Finalmente se invita a pasar a sala al mocionante, señor 
Representante Eduardo Rubio para informarle lo acor dado por 
esta Comisión.------------------------------------- --------
De lo actuado se toma versión taquigráfica cuya tra ducción 
dactilografiada, sin corregir, forma parte de esta Acta. 
A la hora 22:11 se da por finalizada la reunión.--- -------- 
Para constancia se labra la presente Acta que, una vez 
aprobada, firman los señores miembros, el mocionant e y la 
señora Secretaria de Comisión.--------------------- -------- 
 

 
                                           
                                          SILVIO RI OS 
                                      
 
 
                                         GERARDO NÚ ÑEZ 
 
 
 
                                       JUAN JOSE OL AIZOLA 
 
                                            Miembro s 
 
                                      
                                         
                                         EDUARDO RU BIO 
 
                                           Mocionan te 
 
 
 
                                                                                                
                                 
MYRIAM  LIMA  
 Secretaria  
                           

    ————— 
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COMISIÓN PREINVESTIGADORA: GESTIÓN DE ASSE DESDE EL  AÑO 
2008 HASTA LA FECHA Y LA DENOMINADA ESTAFA AL FONAS A 

(Sesión del día 3 de julio de 2017) 

SEÑOR MODERADOR (Silvio Ríos).-  Habiendo número, está abierta la 
sesión. 

 (Es la hora 14 y 5) 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Voy a solicitar un intermedio hasta la hora 21. 

SEÑOR MODERADOR.- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 La Comisión pasa a intermedio hasta la hora 21. 

 Si hubiera alguna novedad antes de esa hora, nos comunicaríamos con 
la Secretaría. 

 (Es la hora 14 y 8) 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 21 y 47) 

——Concluimos el análisis del tema y traemos una moción con respecto a la 
comisión investigadora. 

SEÑOR NUÑEZ (Gerardo).-  Antes que nada, quiero agradecer a todos los 
funcionarios y funcionarias que están haciendo sus labores en esta Comisión. 

 El Frente Amplio ha analizado en profundidad, de manera responsable, 
detenida, serena, la denuncia realizada por el señor diputado Rubio. 
Consideramos que la inmensa mayoría de los aspectos allí denunciados son el 
resultado expresado de manera concreta por las auditorías que la propia ASSE 
realizó interna y externamente. Es decir que del grueso de los elementos 
denunciados, la inmensa mayoría de la información surge de las propias 
investigaciones que ASSE llevó a cabo. No vemos elementos nuevos que 
aporten sustancialmente cuestiones de peso que fundamenten debidamente la 
consolidación de elementos a investigar. 
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 Con estas propuestas de denuncia estaríamos investigando lo ya 
investigado. No han surgido de la denuncia aportes relevantes, aportes de 
peso. Inclusive, hay muchos aspectos allí mencionados que hacen a la gestión 
cotidiana, a la gestión micro de ASSE como, por ejemplo, la falta de pediatras 
en algunos hospitales, la falta de algunos instrumentos de trabajo para las 
labores sanitarias. 

 Como fuerza política, como Frente Amplio, tenemos la más absoluta 
tranquilidad de que se ha trabajado con total transparencia, de que ha sido la 
propia Administración -insistimos en este concepto- la que ha desplegado los 
elementos de investigación, la que se investigó a sí misma, la que se corrigió a 
sí misma los hechos que entendía necesario corregir. Las denuncias 
planteadas en la solicitud del señor diputado Rubio, como por ejemplo los 
casos de Bella Unión o de Rivera, son situaciones que la Administración ha 
abordado a través de remociones de los equipos de Dirección, a través de 
procedimientos sumariales y, en algunos casos, también ha ameritado la 
intervención de la justicia. 

 En el día de hoy vamos a proponer, con absoluta tranquilidad y 
aportando a la transparencia, una comisión investigadora para tratar de echar 
por tierra todos los argumentos que generan incertidumbre, dudas, que intentan 
colocar en la ciudadanía una visión de que acá existen aspectos a esconder, 
que existen casos de corrupción y que existen procedimientos poco 
transparentes.  Una comisión investigadora que no compartirá los fundamentos 
expresados en la denuncia y seguramente tampoco los manifestados por otros 
legisladores en esta comisión. 

 Lo hacemos con la convicción de aportar a la transparencia y reafirmar 
un camino que ha comenzado a recorrer ASSE en los últimos años, que ha 
profundizado el Sistema Nacional Integrado de Salud. 

 Y en ese mismo elemento vamos a estar anunciando un conjunto de 
medidas de carácter legislativo, reglamentario, que se focalizarán en cuatro 
puntos: complementariedad del sistema público y privado; esclarecer, 
reglamentar y generar procedimientos mucho más claros para todos los 
profesionales de la salud que desarrollen tareas en forma simultánea en los 
ámbitos público y privado; trabajar sobre los elementos arancelarios comunes a 
nivel nacional, y aspectos legislativos que nos permitan mejorar los controles 
de ASSE sobre las tercerizaciones en general que reposan sobre esta 
Administración. 

 En esto se fundamenta la propuesta que hoy hace el Frente Amplio. 
Entendemos necesario que la comisión investigadora esté integrada por nueve 
miembros, cinco del Frente Amplio y cuatro de la oposición, y que el plazo de 
su trabajo sea por su seis meses, tal como se ha realizado en otras 
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comisiones, obviamente, con la flexibilidad correspondiente si se entendiera 
necesario ampliar el margen temporal de funcionamiento. 

 Esto era lo que tenía para señalar. 

SEÑOR OLAIZOLA (Juan José).-  Agradecemos la paciencia y el 
profesionalismo de los funcionarios de la Cámara de Representantes, quienes 
nos apoyan en esta tarea de la comisión preinvestigadora. 

 El pasado viernes, en la sesión de esta comisión preinvestigadora, 
escuchamos con sumo detenimiento la denuncia formulada por el señor 
diputado Eduardo Rubio, denuncia sólida que, a nuestro juicio, tiene elementos 
de peso para conformar una comisión investigadora. 

 La denuncia del señor diputado Rubio abarca siete capítulos: 
tercerizaciones; gastos en tercerizaciones y compras de servicios a privados; 
sección arquitectura; situaciones particulares de algunas unidades ejecutoras, 
incluidas colonias psiquiátricas, centros de salud, hospitales y hemocentros; 
situaciones suscitadas en la comisión de apoyo; irregularidades en los aportes 
al BPS por parte de suplentes en ASSE; y el último capítulo se refiere a la 
estafa producida en el Fonasa y las supuestas organizaciones que se han 
manejado en torno a este tema, con perjuicio para el erario. 

 Creemos que la denuncia es fundada y amerita crear una comisión 
investigadora, tal como prevén el artículo 120 de la Constitución, y el literal A) 
del artículo 12 y el artículo 13 de la Ley N° 16.698. 

 Entendemos que hay irregularidades constatadas por la auditoría interna 
en las adjudicaciones, mecanismos de control, observaciones en la 
documentación emitida por las empresas contratadas que han causado 
perjuicio a los trabajadores. Y se han advertido irregularidades en la auditoria 
externa que ha encargado ASSE. 

 Asimismo, hay notorias irregularidades en la contratación de empresas 
de traslados, por ejemplo, en el Hospital de Bella Unión, en el Centro Auxiliar 
de Rosario, en el Hospital de Treinta y Tres, en el Centro de Salud de ciudad 
de la Costa, en el Hospital de Mercedes, en el área metropolitana, en el 
Hospital de Dolores. 

 También se han constatado irregularidades en la contratación de 
estudios médicos, profesionales y técnicos, en los Hospitales de Bella Unión, 
Florida, Salto y Rivera. La situación del Hospital de Rivera que se desarrolla en 
el día de hoy, a nuestro juicio, es particularmente crítica y grave. Hubo 
problemas en la compra de oxígeno y en la División Arquitectura de ASSE. Las 
auditorías han constatado irregularidades de distinto tipo. 

 A su vez, se constataron irregularidades en algunas unidades ejecutoras 
puntuales, por ejemplo, las colonias psiquiátricas. No voy a hacer referencia a 
todas las irregularidades constatadas en las colonias psiquiátricas, pero sí 
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quiero decir que personalmente nos ha llamado la atención la compra de 
electrodomésticos por montos importantes -heladeras, televisores, lavarropas-, 
con cargo a las cuentas de los pacientes internados en dichas colonias. Esta 
denuncia nos parece de suma gravedad y, sin duda, debe ser investigada. 

 También se han detectado irregularidades en el Centro de Salud de la 
Costa, en el Centro de Salud del Cerro, en el Hospital de Canelones, en el 
Hospital de Ojos, en el Hospital de San Carlos, en la red de Atención Primaria 
Metropolitana, en el Hospital de Treinta y Tres y en el Hemocentro de 
Maldonado. 

 A nivel de las comisiones de apoyo se han detectado situaciones 
anómalas que, a nuestro juicio, deben ser investigadas. 

 Como hemos dicho, se han constatado diferencias en los recibos de 
sueldos de los trabajadores que están en la comisión de apoyo de ASSE pues 
no coincide con las fechas de altas del BPS, generando un perjuicio para el 
trabajador y el Estado, afectándolos en el cómputo de servicios jubilatorios, los 
aportes al Fonasa y la liquidación del IRPF. Además, esto deja omiso al Estado 
en sus obligaciones ya que se adeudan los aportes patronales desde la fecha 
de contratación del personal. 

 En la estafa al Fonasa ha quedado claro que hubo fallas importantes en 
el sistema, que afecta a un número importante de uruguayos y favorece a 
prestadores de salud privados.  Desde hace años suceden reclamos ante el 
BPS por cambio de prestador sin consentimiento, con los perjuicios pertinentes 
a personas con tratamientos de enfermedades crónicas, pacientes oncológicos, 
con HIV, diabéticos, pacientes renales quienes, teniendo tratamientos muy 
especiales y debiendo tomar medicación, se quedan un tiempo sin tratamiento 
y sin medicamentos. Por tanto, entendemos que estas situaciones ameritan 
una investigación a fondo de los temas que se han denunciado por parte del 
diputado Eduardo Rubio y queremos hacer algunas precisiones antes de 
finalizar con esta exposición 

 Hoy existen algunos casos en la justicia, como el del hospital de Bella 
Unión, en el que esta procedió de oficio para investigar los casos que se 
produjeron en esa unidad ejecutora. 

 Queremos recordar que cuando ocurrió el caso de Alfredo Silva en el 
período de gobierno pasado, el Frente Amplio se negó a la creación de una 
comisión investigadora y debemos tener claro todo lo que pasó después. 
Entonces, en esta oportunidad en que nuevamente se pide la creación de una 
comisión investigadora, no nos parece que debamos dejar de investigar a 
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fondo y a conciencia estos casos, en una actividad que es propia del 
Parlamento y que debe llevarse a cabo. 

 Además, queremos dejar constancia de que las auditorías que se han 
realizado en ASSE fueron pedidas por el director Marcelo Sosa en el período 
pasado pero, como por decisión del presidente de la República no hay director 
de la oposición en el directorio de ASSE en este período, cuando las auditorías 
llegaron, el director de la oposición no estaba en el directorio de ese organismo 
para considerarlas. Nos parece importante que quede constancia de ello en la 
versión taquigráfica. 

 En definitiva, han surgido distintas irregularidades en las auditorías, pero 
muchas de ellas no se han subsanado y persisten hasta el día de hoy. Cabe 
señalar que la auditoría externa, que fue realizada por la firma Rueda Abadi 
Pereira, relevó veintinueve unidades ejecutoras y, entre ellas, surgieron 
irregularidades en veintisiete, por lo que es muy alto el porcentaje de unidades 
ejecutoras con irregularidades. Además, adviértase que se relevaron 
veintinueve de setenta; o sea que no sabemos qué pasa en las otras cuarenta 
y un unidades ejecutoras. 

 En cuanto a la auditoría interna de ASSE sobre contratación de 
empresas tercerizadas, el 100% de las veinte unidades ejecutoras relevadas 
mostraron irregularidades. O sea que es altísimo el porcentaje de 
irregularidades surgidas de la auditoría interna de ASSE. 

 Nos parece que todo lo que estamos diciendo son elementos 
importantes que ameritan la creación de una comisión investigadora para 
investigar a fondo los temas que se están denunciando por parte del diputado 
Eduardo Rubio. Además, preocupa cómo se ha incrementado la cifra de 
traslados en ASSE. Los traslados privados eran del orden de unos 
US$ 1.200.000 en 2008 y en 2016, tan solo ocho años después, la cifra se 
sitúa en aproximadamente US$ 12.000.000. Es decir que la cifra de traslados a 
empresas tercerizadas privadas se multiplicó por diez. Nos preocupa la 
privatización que ha habido en el organismo a todo nivel y consideramos que 
esta es una instancia adecuada para aclarar los temas que se han planteado 
en esta comisión. 

 En cuanto a la normativa, creemos que existe, pero que muchas veces 
no se cumple; por ejemplo, el artículo 46 del Tocaf que no permite que un 
organismo contrate con empresas que sean propiedad de funcionarios de dicho 
organismo. Del mismo modo, es preciso cumplir con dictámenes como el de 
febrero de 2017 del Tribunal de Cuentas, donde en el mismo sentido, y por 
unanimidad, se dice que no se puede contratar con empresas de jerarcas del 
organismo. 
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 Finalmente, queremos dejar constancia de que este año el diputado 
Martín Lema presentó un proyecto de ley para que se designen por concurso a 
los directores de hospital. Creemos que este procedimiento va a coadyuvar en 
la mejora de la situación de los hospitales en lo que tiene que ver con sus 
cargos de dirección. 

 Por lo expuesto, entendemos pertinente que la Cámara vote la creación 
de una comisión investigadora que profundice en los aspectos denunciados y 
que determine las consiguientes responsabilidades, de acuerdo con el artículo 
120 de la Constitución de la República, y con el literal A) del artículo 12 y con el 
artículo 13 de la Ley Nº 16.698. 

 Las irregularidades expuestas son una muestra pequeña de diferentes 
situaciones de unas pocas unidades ejecutoras de ASSE, donde visualizamos 
errores de gestión y apartamiento de las normas vigentes en forma reiterada, 
repetida lo que, a nuestro juicio, amerita la creación de una comisión 
investigadora. En tal sentido, vamos a mocionar por generar ese ámbito, de 
acuerdo con la normativa que acabamos de señalar y elevamos un informe a 
esta comisión. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR MODERADOR (Silvio Ríos).-  No quiero abrir el debate, porque 
naturalmente eso se hará en el plenario de la Cámara. Ahora bien, en nuestra 
fundamentación, dijimos que la denuncia del diputado Eduardo Rubio se basa 
fundamentalmente en dos trabajos que fueron hechos por la dirección de 
ASSE, en una auditoría interna y en una auditoría externa al organismo: desde 
hace tiempo que se está trabajando sobre ello. Todos sabemos que hay una 
cantidad de aspectos administrativos que tienen mucho tiempo de duración en 
el Uruguay que, poco a poco, se van a ir resolviendo. 

 Estamos ante un Sistema Nacional Integrado de Salud que naturalmente 
implica un relacionamiento con los prestadores privados de salud en el país. 
Por eso debemos trabajar para resolver estas situaciones en un sistema que 
fue apoyado por los legisladores en 2007 y en 2008, prácticamente por 
unanimidad; o sea que hubo un acuerdo de partidos políticos en el Uruguay. 
También entendemos que el sector público tenía más retraso que el privado y 
en esta etapa de construcción se han encontrado muchas irregularidades que 
estamos dispuestos a discutir y a estudiar a fondo para encontrar las 
soluciones más adecuadas. 

 Corresponde pasar a votar los informes. 

 Se va a votar el informe 1. 
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 (Se vota) 

——Dos en tres. 

 Se va a votar el informe 2. 

 (Se vota) 

——Uno en tres. 

 Proponemos al diputado Gerardo Núñez como miembro informante en 
mayoría. Al señor diputado Juan José Olaizola, le correspondería realizar el 
informe en minoría. 

 (Apoyados) 

——Procede invitar a ingresar a sala al señor diputado Eduardo Rubio. 

(Ingresa a sala el señor representante Eduardo Rubio) 

——Es un gusto recibir al señor diputado, a quien pedimos disculpas por el 
retraso en la hora prevista. 

 Se acaban de presentar los dos informes, uno en mayoría y otro en 
minoría, habiéndose accedido a la conformación de una comisión investigadora 
que va a estar integrada por nueve miembros, cinco de la mayoría y cuatro de 
la minoría. El diputado Núñez será el miembro informante en mayoría y el 
diputado Olaizola hará el informe en minoría.  El plazo de la Comisión será de 
seis meses -tal como se ha venido otorgando a las diferentes comisiones 
investigadoras- y, de ser necesario, se podrá prorrogar. 

 Esto es lo que oficialmente podemos comunicar. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  ¿Hay un informe en mayoría y otro en minoría? 

SEÑOR MODERADOR.- Así es, pero los dos están de acuerdo con que haya 
una Comisión Investigadora. 

SEÑOR NÚÑEZ (Gerardo).-  Pero con fundamentos distintos. 

SEÑOR RUBIO (Eduardo).-  Obviamente, pero lo importante es que se cree 
una Comisión Investigadora. 
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 Muchas gracias. 

SEÑOR MODERADOR.- Se levanta la sesión. 

   

 
————— 
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COMISIÓN   PREINVESTIGADORA  SOBRE   LA 
GESTIÓN DE ASSE DESDE EL AÑO 2008 HASTA  
                  LA FECHA Y LA DENOMINADA 
                         ESTAFA AL FONASA 
                                       —— 

 
INFORME EN MAYORÍA 

—— 

Señores Representantes: 
 

El sentido de las Comisiones Investigadoras 
 
 Tomando como base la obra del profesor Korzeniak sobre “las 
comisiones parlamentarias de investigación y sus facultades”, entendemos que 
no corresponde técnicamente disponer una comisión parlamentaria de 
investigación a raíz de la denuncia formulada. 
 Situando el tema, enseña Korzeniak que “pueden distinguirse dos tipos 
de Comisiones Parlamentarias: ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias son 
las comisiones de funcionamiento continuado, que no se designan para el 
cumplimiento de un cometido fijo o especial, sino que tienen existencia 
permanente. Las extraordinarias en cambio, se designan para un cometido 
determinado, más o menos concreto. No tiene, por ende, actuación 
permanente, sino que su existencia termina con el cumplimiento de la tarea que 
le ha sido encomendada por el Cuerpo legislativo que la designó”. 
 
 Dentro de este grupo de comisiones  “extraordinarias”, pueden 
distinguirse (recogiendo el lenguaje del Reglamento de la Cámara de 
Representantes) dos clases: las Comisiones Especiales y las Comisiones 
comprendidas en el art. 120 de la Constitución de la República. 
 
 Por su parte las Comisiones Parlamentarias previstas en el artículo 120 
de la Constitución son de dos tipos. “de investigación” y “para suministrar datos 
con fines legislativos”. 
 
 Según el citado autor “el distingo entre ambos tipos de comisiones 
ofrece algunas dificultades”. 
 
 Caracterizando dichas comisiones, Korzeniak estima que, “los órganos 
legislativos pueden designar comisiones de investigación o para suministrar 
datos con fines legislativos, toda vez que ello resulte necesario para cumplir, 
indistintamente, sus funciones de contralor o de legislación; debiendo existir 
presunciones verosímiles, de que existen situaciones que deben ser conocidas 
por el Parlamento”. 
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Cuando tales situaciones a averiguarse, se presumen lícitas pero 

necesitadas de una legislación correctora, procederá el nombramiento de una 
comisión “para suministrar datos con fines legislativos”. En cambio, cuando se 
sospechan ilicitudes o irregularidades, será pertinente la designación de una 
comisión de investigación. 
 

Concretamente, al estudiar la procedencia de las Comisiones 
Parlamentarias extraordinarias, de investigación, Korzeniak enseña que “la 
investigación parlamentaria supone la sospecha o presunción de que existen 
determinadas circunstancias o situaciones que la Cámara que designa, estima 
deben ser perfectamente conocida”. Tales presunciones deben tener un cierto 
grado de verosimilitud. No se trata de que estén fundadas en un conocimiento 
absoluto y contundente de las circunstancias a investigarse, porque entonces la 
averiguación sería innecesaria; pero sí debe tratarse de conjeturas apoyadas 
en fundamentos que –desde el punto de vista parlamentario- tengan suficiente 
relevancia”. 
 

Valoración jurídica de la denuncia 
 

Del análisis de la denuncia presentada, el gran cúmulo de situaciones 
referidas, la distinta naturaleza de las mismas, la diversa relevancia que 
poseen, dejan sin fundamento la “RELEVANCIA o TRASCENDENCIA” 
requerida por el ordenamiento constitucional para este tipo de designación.  
 

Según destaca Korzeniak “las circunstancias o situaciones a 
investigarse, están generalmente teñidas de una fuerte matiz de “irregularidad” 
o “ilicitud”. No se designa una comisión parlamentaria de investigación cuando 
se trata de averiguar situaciones que se sospechan lícitas y regulares, sino 
precisamente, cuando se presume la existencia de “maniobras”, 
“ocultamientos” o, en general, de ilicitudes más o menos espectaculares. 
 

De manera que debe quedar claro que, al designar una comisión 
investigadora parlamentaria, se parte de dicho supuesto de hecho, la 
consideración sobre la alta relevancia de lo denunciado, la presunción de fuerte 
o espectacular irregularidad o ilicitud, advertida sobre la base de maniobras u 
ocultamientos. 
 

Elementos que no se verifican en la denuncia presentada por el 
Representante Nacional, pues se trata de situaciones TODAS auditadas e 
investigadas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado. Se 
trata de información que ya tiene estado parlamentario, pues se han contestado 
múltiples pedidos de informes y se ha comparecido ante el Poder Legislativo en 
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diversas oportunidades, cumpliendo a cabalidad con los mecanismos de 
contralor parlamentario. 
 

En dicho sentido, recuerda Korzeniak que “algunos autores han 
advertido el peligro de que la presunción de la existencia de irregularidades –
justificante de la investigación- sea forzadamente provocada con fines 
demagógicos o de escándalo político. En esas hipótesis, las investigaciones 
decretadas languidecen luego por falta de reales circunstancias a descubrir y 
conspiran de esa manera contra la seriedad del instituto”. 
 

Advertimos de las consecuencias que puede generar la disposición 
infundada de una “comisión parlamentaria de investigación”, sobre la base de 
un objeto tan amplio. En dicho sentido, Korzeniak citando a Joseph Barthelemy 
señalando que “las investigaciones parlamentarias presentan tales 
inconvenientes, que no deben ser usadas sino con la más grande 
circunspección. La comisión de investigación es frecuentemente un instrumento 
de turbulencia, de escándalo y de desorden”. 
 

En suma, valorada la denuncia presentada por el señor Representante 
Nacional, no se advierten verificados los supuestos previstos en el 
ordenamiento jurídico, para la disposición de una comisión parlamentaria de 
investigación. 
 

Los elementos presentes en la denuncia 
 

La denuncia se basa en un 90% en datos surgidos en las propias 
auditorías ordenadas por ASSE. Es decir, no es fruto de una investigación, o de 
datos aportados al legislador sino que es información que la propia 
Administración generó, por iniciativa propia. La inmensa mayoría de las 
“denuncias” se limita a “copiar y pegar” los resultados de las auditorías de hace 
tres años y otra de hace dos años. 
 

Por tanto, estaríamos frente a una investigadora que investigaría lo ya 
investigado, puesto que no se visualizan en la denuncia nuevos elementos que 
ameriten una investigación del Parlamento. 
 

No solo eso, gran parte de los temas que se han incluido en los 
fundamentos ya han sido objeto de pedidos de informes con sus 
correspondientes respuestas. Al mes de febrero, se habían realizado un total 
de 89 pedidos de informes desde el Parlamento. Al mismo tiempo se dio 
respuesta de las autoridades tanto de ASSE como del MSP en las comisiones 
del Parlamento y en una interpelación ocurrida en el mes de febrero del 
presente año. 
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Por otra parte, hay extremos agregados a la denuncia que exceden por 
mucho el objeto de una comisión investigadora del Parlamento, ejemplo de ello 
es la denuncia que a fojas 62 se hace sobre el centro de salud de la costa, 
aduciendo que “en laboratorio de ciudad de la costa NO hay vestuarios” y que 
“en imagenología los funcionarios no cuentan con guantes”. Claramente 
estamos ante situaciones que de ser ciertas son de micro gestión. 
 

En este mismo sentido, carece de validez y oportunidad, citar en la 
denuncia valoraciones o reivindicaciones claramente políticas. Es 
improcedente, establecer como fundamento de una comisión investigadora que 
Las Piedras no tiene CTI como si se tratara de una irregularidad. No 
corresponde a una comisión preinvestigadora proponer la creación de un CTI. 
 

Yendo a algunos de los puntos denunciados, en cuanto a los acuerdos 
de complementariedad mencionados en ningún caso presentan evidencias de 
malversación o irregularidades. A lo sumo se critica la mejor o peor gestión en 
cuanto a la negociación de los mismos pero NO se acredita ni una sola 
irregularidad asistencial o de malversación de fondos, etc. 
 

Uno de los casos más sonados en la prensa  que es objeto del pedido 
como es el caso de Bella Unión, no se aporta en el pedido de investigadora ni 
un solo elemento nuevo. Es un tema en el que ha trabajado ASSE, se ha 
informado al Parlamento, la empresa ya no trabaja con ASSE y está trabajando 
la Justicia en el caso. Nos parece pertinente preguntar ¿cuál sería el elemento 
nuevo o distinto que lograría una comisión investigadora?. 
 

En cuanto a la denuncia de la supuesta privatización de los servicios, 
esto NO surge probado como intenta hacer ver el miembro solicitante, sino que 
por el contrario la gestión de ASSE ha demostrado sustanciales avances que 
ha tenido dicha Institución en el sentido de fortalecer lo público. 
 

A modo de ejemplo y al mismo tiempo respondiendo algunos 
cuestionamientos a los traslados, conviene precisar que el número de traslados 
de ASSE en el año 2008, según lo ya informado al Parlamento fueron 3.800 
traslados y en el año 2016, 25.168 traslados. 
 

Pero el dato más importante es que los que aumentaron fueron 
fundamentalmente los traslados hechos con ambulancias propias de ASSE. 
Mientras que en el año 2008, de aquel total de 3.800 traslados, 2.496 se hacían 
en ambulancias propias, hoy, de ese total de 25.168 traslados, 21.333 se 
hacen en ambulancias propias y solamente se contratan 3.935. Es decir que en 
el volumen general la mayor parte son realizados con ambulancias propias. 
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El parque automotor de ASSE ha ido creciendo. En el año 2008 contaba 
con 264 ambulancias, 35 especializadas y 229 comunes. En el año 2016, 352 
ambulancias, 95 especializadas y 257 comunes, hay que señalar que 
prácticamente se renovó la flota en un 80%. 
 

Prueba irrefutable del fortalecimiento de ASSE como prestador público, 
es la enorme cantidad de socios FONASA que tiene, casi 500.000 personas, 
que pudiendo elegir el sector privado eligen ASSE. La adquisición de unidades 
móviles (ambulancias), la construcción de policlínicas, la contínua mejora y 
refacción de los servicios de ASSE demuestran que se ha consolidado como el 
prestador más importante del país. Y en todo caso, si se entendiera que ASSE 
ha recurrido en tercerizaciones que pudieron ser evitadas con mejoras en la 
gestión, esto NO constituye de por sí una irregularidad sino que sería un error 
propiamente de gestión que NO sería competencia de tratamiento de una 
comisión investigadora sino en las comisiones permanentes que tienen ambas 
Cámaras. 
 

Reiteramos expresamente, no hay ningún caso, ni uno solo en la 
denuncia, que no haya sido auditado por ASSE o investigado por la Institución. 
Una Institución que ha ganado premios a la transparencia por su esfuerzo en 
transparentar su gestión. Que ha concurrido al Parlamento con premura cada 
vez que se le ha solicitado y cuyas autoridades no solo han mantenido una 
actitud de permanente auditoría sobre sus procesos sino que además las han 
incrementado. 
 

Conclusiones: 
 

La denuncia se basa en un 90% en datos surgidos en las propias 
auditorías ordenadas por ASSE. Es decir, no es fruto de una investigación, o de 
datos aportados al legislador sino que es información que la propia 
Administración generó, por iniciativa propia y que fuera compartida con el 
Parlamento y la ciudadanía. 
 

Por lo cual, resaltando la absoluta tranquilidad de que son contundentes 
las respuestas que ha brindado ASSE en diversas actuaciones parlamentarias, 
como lo fue la interpelación al Ministerio de Salud, como así también las más 
de 90 respuestas a los pedidos de informes, es que proponemos la creación de 
una Comisión Investigadora de acuerdo al artículo 6 de la Ley Nº 16.698, como 
forma de brindar nuevamente la más absoluta transparencia tanto al 
Parlamento como la ciudadanía. 
 
 Proponemos que la Comisión sea integrada por 9 miembros (5 del 
Frente Amplio y 4 de la oposición), que tendrá una duración de 180 días. 
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Anunciamos al mismo tiempo, que el Frente Amplio trabajará sobre 
aspectos reglamentarios y legislativos, con el objetivo de profundizar el Sistema 
Nacional Integrado de Salud, abordando los siguientes temas: 
complementariedad entre el sistema público y el privado; conflictos de 
intereses; construcción de aranceles a nivel nacional e instrumentación de 
controles administrativos. 
 

Sala de la Comisión 3 de julio de 2017 
 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

SILVIO RÍOS FERREIRA 
 

 
————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.- Créase una Comisión con el fin de investigar la gestión 
de ASSE desde el año 2008 hasta la fecha y denominada estafa al FONASA 
que estará integrada por 9 Miembros (5 del Frente Amplio y 4 de la oposición), 
que deberá expedirse en un plazo de 180 días. 
 

Sala de la Comisión, 3 de julio de 2017 
 

GERARDO NÚÑEZ 
MIEMBRO INFORMANTE 

SILVIO RÍOS FERREIRA 
 

————— 
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COMISIÓN   PREINVESTIGADORA  SOBRE   LA 
GESTIÓN DE ASSE DESDE EL AÑO 2008 HASTA  
                  LA FECHA Y LA DENOMINADA 
                         ESTAFA AL FONASA 
                                       —— 

 
INFORME EN MINORÍA 

—— 

 
Señores Representantes 
 
Con fecha 30 de junio de 2017, el Diputado Eduardo Rubio solicitó la 
conformación de una Comisión Investigadora referida a la gestión de ASSE 
desde el 2008 hasta la fecha, y a la denominada Estafa del FONASA. 
 
La Comisión Preinvestigadora conformada por los Diputados Silvio Ríos, 
Gerardo Núñez y el firmante, en reunión realizada el día 30 de junio, recibió al 
denunciante, quien fundamentó su solicitud acompañada de un informe 
compuesto por siete capítulos, cuyo contenido se detalla a continuación: 
 
Capítulo I. Tercerizaciones: 
 
a) Contratación de empresas de limpieza, vigilancia, mantenimiento, 

conserjería. camilleros entre otras. 
b) Contratación de camas de CTI y cuidados moderados. 
c) Traslados. 
d) Contratación de estudios médicos, servicios de oxigenoterapia, 

contratación de profesionales y técnicos. 
 

Capítulo II Gastos en Tercerizaciones y compra de servicios a privados: 
análisis del incremento del gasto a partir de los datos que aporta la Rendición 
de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal 2015, y comparativo con 
años anteriores. 
 
Capítulo III Arquitectura: obras proyectadas, en curso y finalizadas, que son 
administradas por las Comisiones de Obras de las Unidades Ejecutoras de 
ASSE. 
 
Capítulo IV Situación particular de algunas UE.  
 
a) Colonias Psiquiátricas: Santín C. Rossi y Etchepare. 
b) Centro de Salud de la Costa. 
c) Centro de Salud del Cerro. 
d) Hospital de las Piedras. 
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e) Hospital de Canelones. 
f) Hospital de Ojos. 
g) Hospital de San Carlos. 
h) RAP-Metropolitana 
i) Hospital Piñeyro del Campo. 
j) Hospital de Treinta y Tres. 
k) Hemocentro de Maldonado. 
l) Hospital Filtro. 

 
Capítulo V Comisión de Apoyo: situación de trabajadores, rol de la Comisión. 
 
Capítulo VI Aportes de suplentes en ASSE: situación de suplentes contratados 
por ASSE. 
 
Capítulo VII FONASA: la estafa desatada en el FONASA, afectados y 
maniobras de empresas de la salud. 
 
 
De acuerdo con los datos de la denuncia, de la ejecución presupuestal y el 
comparativo entre los años 2008 y 2015 surge un incremento exponencial del 
gasto en  la contratación de servicios tercerizados.  
Asimismo, el documento señala que del análisis de los datos de la Rendición 
de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del año 2015, el presupuesto 
ejecutado en ASSE es de $ 26.568.522.832, 972 millones de dólares. 
El 22% del monto referido ASSE lo gasta en Servicios no Personales y dentro 
de este concepto destaca:  
A - Gastos en limpieza, aseo y fumigación;  recolección de residuos 
hospitalarios:  26,8%. 
B - Gastos en Servicios y Estudios Médicos: 52,2%.  
C – Gastos   en    Locomoción   Contratada   Asistencial-Ambulancias-  Sector   
Salud, Locomoción Contratada  Asistencial-otros  vehículos.-Sector Salud,  
termos oxígeno y equipos médicos: 12,9%. 

 
Se plantean diversas situaciones de violación a la Constitución, a la normativa 
del TOCAF, y otras normativas como las laborales, asimismo deja en evidencia 
también el desconocimiento a las resoluciones de los organismos de contralor.  
Al tratarse de servicios tercerizados el respeto de las normas permite la 
transparencia en la gestión, y especialmente evita caer en conflictos de 
intereses, en la conjunción del interés público con el privado.  
ASSE ha realizado una auditoría externa en el año 2014, que como resultado 
en su informe señala que de las más de 70 Unidades Ejecutoras, solo 29 
presentaron información, y el resultado es que de esas 29 unidades, 27 
presentaron irregularidades. 
Por otra parte, también ha llevado adelante una auditoría interna, que se 
practicó solo en 20 unidades ejecutoras, y todas presentan irregularidades. 
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En la contratación de servicios médicos (análisis clínicos, estudios, camas de 
CTI, etc.) el incremento del gasto en algunas unidades ha sido exponencial; 
con observaciones del Tribunal de Cuentas y de las auditorías, las que se 
mantienen en el tiempo y que son ignoradas por ASSE. Incluso reiteran la 
contratación de empresas que cuentan con irregularidades en el cumplimiento 
de los contratos, además de que las mismas no fueron oportunamente 
registradas en el RUPE como la normativa dispone. 
 
 
 
IRREGULARIDADES CONSTATADAS POR LA AUDITORÍA INTERN A: 
 

1. En las adjudicaciones: 
• Contrataciones realizadas sin intervención preventiva del gasto 

contraviniendo el Art. 211 de la Constitución. 
• Contrataciones por modalidad de compras directas sin estar 

debidamente fundamentadas como lo exigen las normas y no incluidas 
en las causales de excepción del Art. 33 del TOCAF. 

• Contrataciones Directas que superan el monto legal permitido para la 
misma, debiendo ser el procedimiento de contratación por Licitación. 

• Unidades Ejecutoras realizan llamados a LP cuando ya se vencieron las 
que están en ejecución, y eso obliga a tener que contratar a quien está 
prestando el servicio en la modalidad de compra directa hasta que se 
adjudique la nueva licitación. Esto asegura a la empresa permanecer un 
año más. 

• No surge de la información remitida, las resoluciones de reiteración del 
gasto, cuando este había sido observado por el TCR. Por ende, el gasto 
se realizó en condiciones irregulares, sin perjuicio de la responsabilidad 
que puede caber al Ordenador de Gastos. 

• Falta de garantía de fiel cumplimiento del contrato exigida por el TOCAF. 
• Emisión de órdenes de compra en fecha posterior a la factura del 

proveedor. 
• Observaciones del TCR por fraccionamiento del gasto, sin adoptarse 

previsiones por la Administración. 
• En algunos casos no pudo constatarse Dictamen de la Comisión 

Asesora de Adjudicaciones. 
 
2. En controles:  
• Empresas inscriptas en el MTSS en un grupo diferente al que 

corresponde la actividad licitada. El ajuste de precios se realiza de 
acuerdo al consejo de salarios del grupo licitado al cual no pertenece la 
empresa. 

• En gran número de unidades ejecutoras ASSE paga las medias horas 
de descanso y horas de supervisores cuando según la licitación deben 
estar a cargo de la firma adjudicataria. 
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• Se detectaron situaciones de conflicto de intereses. Superposición de 
horarios de funcionarios con doble vínculo laboral: funcionarios de ASSE 
contratados al mismo tiempo por empresas tercerizadas. 

• Horarios de planilla de trabajo que no condicen con marcas del reloj. 
• Falta de control de personas asignadas al servicio. 
• Empresas no cumplen con pliego  respecto a la presencia de supervisor 

y encargado por turno. 
• Falta de controles en documentación aportada al BPS. 
• Falta de planillas de trabajo. 
• Empresas que no cumplen con obligaciones establecidas en el contrato 

como suministro    de recursos: ejemplo bolsas de residuos, vestimenta 
y calzado de los trabajadores.  

• Se entrega documentación al SIIF antes de que las empresas 
contratadas presenten la totalidad de documentos necesarios para 
verificar cumplimientos. 

 
3. Observaciones en la documentación emitida por la s empresas 

contratadas  que implican importante perjuicio para el trabajado r: 
• No se respeta el salario mínimo fijado por laudo. 
• Trabajadores  no registrados en planilla de trabajo. 
• Diferencias entre el salario pagado a los trabajadores y el declarado a 
BPS. 
• No se discrimina en el recibo el horario nocturno cuando corresponde. 

Registros en la planilla de trabajo que no reflejan en forma adecuada los 
días de      trabajo, ni los descansos rotativos.  

• Desajustes en las categorías laborales de los trabajadores, en perjuicio 
de éstos. 
• Trabajadores sobrecargados en su labor cubriendo mayor área 
asignada. 

Empresas que reiteran atrasos en el pago de salarios. Y horas extras 
que son pagadas como horas comunes. 

 
 

IRREGULARIDADES CONSTATADAS POR LA AUDITORÍA EXTERN A:  
 
• Falta de Licitación Pública y apartamiento de las normas.  

• Falta de dictamen de Comisión Asesora de Adjudicaciones. 

• Falta de intervención del Tribunal de Cuentas.  

• Un 33% de las contrataciones son observadas por el Tribunal de Cuentas 
en lo que refiere al procedimiento de contratación.  

• Inexistencia de Resolución de Adjudicación para la contratación.  

• Inexistencia de Depósito de Garantías exigidos por Ley. Esta situación es 
una irregularidad alarmante, ya que de las 29 que contestaron a la auditoría, 
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24 fueron observadas por no contar en sus contrataciones con los depósitos 
de garantías obligatorios de acuerdo al TOCAF.  

Este incumplimiento es muy preocupante, se desprotege al Estado, y solo 
favorece a las empresas contratadas. 

  

CONTRATACIÓN EMPRESAS DE TRASLADOS  
 
Se ha constatado diversos casos en los que se da conflicto de intereses, 
comprobado y advertido por las auditorías. 

1. Hospital de Bella Unión : 
La empresa SIEMM  es contratada, en julio de 2013, por ASSE para prestar 
servicios de traslados al Hospital de Bella Unión.  Los dueños de la citada 
empresa son tres Directores de ASSE: el Director General del Centro 
Hospitalario Pereira Rossell, Federico Eguren; el Director del Hospital 
Pediátrico del mismo centro, Rodrigo Barcelona; y el Director del Hospital de 
Salto Marcos García.  
La auditoría Interna de ASSE, de octubre de 2014,  en sus conclusiones  
advierte por el gasto generado con la contratación de SIEMM, estableciendo 
que el mismo estuvo viciado en su origen, por carecer la empresa de 
habilitación del MSP y presentar varios indicios de conflicto de intereses, con 
personal de ASSE afectado a tareas similares en el hospital de Bella Unión. 
Esta contratación es violatoria del Art. 46 del TOCAF y la Ley 17.060, que 
advierte sobre delitos de corrupción. 
A partir de la contratación de SIEMM SRL, los gastos en la contratación de 
traslados de acuerdo con la denuncia realizada presentaron un incremento en 
gastos de traslados en el año 2015; es 23 veces superior al gasto del año 
2012. 
Por otra parte, no es menor el hecho de que  en el acto inaugural de esta 
empresa, participaron autoridades de ASSE y del Ministerio de Salud Pública 
(Ministra  Susana Muñiz y Presidente de ASSE Beatriz Silva, entre otros). 
Evidentemente no había desconocimiento de esta situación irregular. 
 

2. Centro Auxiliar de Rosario  
Se adjudicó a la empresa de ambulancias SEMCO una licitación observada por 
el Tribunal de Cuentas por conflicto de intereses debido a que esta empresa 
contrata a su vez los servicios de Emergencia Colonia del Este, la que entre 
sus funcionarios cuenta con el Director del centro de salud.  
 
 

3. Hospital de Treinta y Tres  
La Licitación Abreviada Nº  6/2015, para la Contratación del Servicio de 
Ambulancia para traslados fue observada por el Tribunal de Cuentas por: 
contravenir lo dispuesto en el Artículo 46 del TOCAF, ya que se había adjudicado 
un ítem a la firma “EM Treinta y Tres S.R.L.”, en la cual uno de los 
Administradores es funcionario de ASSE. 
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4. Centro de Salud Ciudad de la Costa:  
La auditoría constata que: a) la empresa envía las facturas y no se adjuntan las 
órdenes de traslados; b) los precios de las facturas no coinciden con lo 
cotizado y no corresponderían a ajustes de precios, ya que los mismos no se 
especifican en el pliego. 
Estas irregularidades impiden realizar los controles adecuados y se cae en 
prácticas que comprometen a los fondos públicos. 
 

5. Hospital de Mercedes:  
Emergencia Médica de Soriano (EMS) es contratada en forma directa a partir 
de octubre de 2013  en procedimiento observado por el TCR. Existen 
incompatibilidades ya que la Directora es socia de la empresa EMS. 
La auditoría de seguimiento de servicios tercerizados realizada por ASSE 
advierte que  en la contratación de EMS, existe conflicto de intereses en cuanto 
a la conjunción de interés público y privado. 
También se detecta  como  socios de la empresa EMS a médicos de ASSE que 
se desempeñan en Puerta de Emergencia del Hospital de Mercedes, 
ordenando traslados. 
 

6. Área Metropolitana:  
En la contratación de servicios de ambulancias para el área metropolitana, tal 
cual se expresa en la denuncia el número de horas de ambulancias de alquiler 
disminuye, de 12.616 horas facturadas en el 2013 a facturar en el año 2015 se 
facturan 1731 en virtud de la adquisición de nuevos móviles. Sin embargo, 
cuando se alcanza este notorio ahorro para ASSE, ingresa para traslados 
Especializados Pediátricos la licitación del Consorcio Cámara de Emergencias, 
adjudicándose con el fin de cubrir el 100% de la demanda de los traslados 
pediátricos especializados. Esta situación lleva a  un importante incremento del 
gasto en traslados (se facturan  en el 2014 unas 8640 horas por una tarifa 
plana de $16.500.000, y en el 2015 por la misma cantidad de horas se paga la 
tarifa plana a $ 21.602.988). 
  

7. Hospital de Dolores  
La empresa Jorge Charlo es contratada por compra directa para la realización 
de traslados con vehículo de la UE. La empresa factura por kilómetro realizado 
y vende servicios personales de médicos, enfermeros y choferes en vehículo 
de la UE. Se constató más kilómetros facturados que los recorridos 
efectivamente. Asimismo, se detectó que tenía enfermeros que no figuran en la 
planilla del MTSS. Asimismo, la empresa cobra traslados a la IAMC Hospital 
Evangélico, que son  realizados con ambulancia, combustible y personal pago 
por ASSE. 
En julio de 2014, la empresa Jorge Charlo, renuncia a traslados especializados. 
Se adjudica la contratación a  la empresa EMS, de la que es co-propietaria la 
Directora del Centro, la Dra Ana María Falótico. 
 
Todas las irregularidades señaladas en las contrataciones de servicios de 
traslados de distintas Unidades Ejecutoras de ASSE, hay que enmarcarlas en 
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un contexto de incremento del gasto. La denuncia señala que con datos 
tomados del SIIF en el año 2015 el monto es del orden de los $ 328.500.000 y 
en el año 2016 monto sube a  los $ 540.500.000. 
 
 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS MÉDICOS, PROFESIONALES Y 
TÉCNICOS 
 
La Auditoría Interna advierte que hay profesionales de ASSE subcontratados 
por terceros para realizar en el hospital, tareas análogas a la función que 
desarrollan como funcionarios del Estado. 
 

1. Hospital de Bella Unión  
Se contrata por compra directa estudios y policlínicas médicas, ejercidas 
frecuentemente por profesionales en las instalaciones del hospital. Esta 
situación es detectada por la auditoría interna de ASSE que recomienda 
establecer como requisito que los funcionarios de ASSE realicen declaración 
jurada de la situación, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 17, 28 y 29 
del Decreto 30/2003. 
 

2. Hospital de Florida   
La Auditoría Interna advierte por  contratos realizados detectándose entre estos 
funcionarios contratados  tres de ASSE, siendo uno de ellos  el Director del 
Hospital. 
 

3. Hospital de Salto  
La auditoría interna advierte que se contrata a personal de ASSE a través de 
terceros, utilizándose todos los recursos de ASSE incluidos planta física y 
equipos.  

 
4. Hospital de Rivera  

El informe presentado da cuenta de datos extraídos del SIIF sobre los montos 
de contrataciones de servicios médicos asistenciales y sociales, los cuales 
muestran que se ha ejecutado en el año 2008 un total de $ 3.923.314 y en el 
año 2015 un total de $41.458.607. Es decir que el gasto se incrementó en 10 
veces. Por otra parte, en diciembre de 2016, se promueve una investigación 
administrativa por el incremento de crédito del Objeto de Gastos “Estudios 
Médicos”, por exceder en el período 2014-2016 en un 100% el gasto ejecutado. 
Por otra parte, el Tribunal de Cuentas observa el convenio con el  Centro 
Asistencial Médico de Rivera (CASMER) y los gastos que del mismo se 
derivan. Considerando que no se cumple con lo establecido en: 

a) El Art.5 literal G Ley 18.161. 
b) El art. 29 de la Ley 19.149. 
c) El art. 211 literal B de la Constitución.  

En junio de este año se desata un conflicto en el Hospital de Rivera con 60 
médicos y otros 20 funcionarios que no cobran su sueldo desde enero. Según 
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el documento del denunciante, hay declaraciones de la vocera de los 
profesionales en conflicto, de que estos fueron empleados sin haber firmado 
ningún contrato y brindan servicios de forma tercerizada. La tercerización se 
realiza a través de CEMOC quien vende distintos servicios al Hospital de 
Rivera, todos en la modalidad de compra directa. El informe también señala 
que de acuerdo a información de prensa para pagar el sueldo de los 
trabajadores contratados a través de esta tercerización, se utilizaba el rubro 
estudios médicos. Ante esta situación ASSE a través de un comunicado 
manifiesta que la Administración está al día en el pago de salarios de la 
totalidad de trabajadores y desconociendo la deuda reclamada por este 
conjunto de trabajadores médicos y no médicos. 
No es menor el dato de que la Cooperativa (CEMOC) está integrada por 
funcionarios del Hospital. 
La Auditoría Interna ya se pronunciaba al respecto, señalando que había 
profesionales de ASSE subcontratados por terceros para realizar en el hospital 
tareas similares a la función que desarrollan como funcionarios, en 
contravención con lo establecido en el art.25 del Decreto 30/2003 y el art. 46 
del TOCAF y la Ley 17060.  
En virtud de lo expuesto es que se requiere investigar los hechos. 
 
COMPRA DE OXÍGENO 
En este tema de acuerdo con los elementos aportados corresponde dar 
respuesta a las interrogantes planteadas por el denunciante: 
  
• “Por qué se incrementa el gasto de compra de oxígeno habiéndose 

realizado una importante inversión en producción con Plantas Generadoras  
de ASSE, que bajaron sustancialmente el metro cúbico de oxígeno.  

• Por qué se insiste en comprar oxígeno a privados cuando está comprobado 
que la producción con recursos propios tiene un costo menor. 

• Por qué se alquilan equipos de oxigenoterapia a privados cuando adquirirlos 
tiene para ASSE un costo 10 veces menor.” 

 
En este contexto de irregularidades el informe presentado da cuenta de datos 
de ejecución de gastos en servicios no personales entre el año 2009 y 2015 
con incrementos  muy significativos, incluso con desglose por rubros algunos 
con incrementos de gran magnitud. De acuerdo con los términos del mismo:   
 

• Gastos en Locomoción Contratada Asistencial-ambulancias-Sect. Salud, 
Locomoción Contratada Asistencial-otros vehic.-Sect. Salud, aumenta: 
162%. 

• Gastos en  termos oxígeno-Sect.Salud; equipos del Sector Salud;  
equipos médicos-Sect.Salud, aumenta: 206%. 

• Gastos en  Equipos no médicos-asistenciales-Sect.Salud; en  Equipos 
no médicos-no asistenciales-Sect.Salud;  De Equipos Médicos y de 
laboratorio-Sect.Salud de otras máquinas y equipos, aumenta: 205%. 

• Gastos en limpieza, aseo y fumigación;  recolección de residuos 
hospitalarios: 199%. 

• Gastos en Servicios y Estudios Médicos aumentan: 189%. 
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ARQUITECTURA 
En diciembre de 2013, se dispone la realización de una Auditoría Interna en la 
División Arquitectura de ASSE, con el objetivo de evaluar las obras que se 
están desarrollando, los plazos de las mismas y las proyectadas en las UE de 
ASSE. 
En este ítem es preocupante la afirmación de que no se tuvo acceso a la 
totalidad de la documentación referida a los procedimientos de contratación 
relacionados a las obras. 
La auditoría detecta entre otros: 

• Obras de mantenimiento no inscriptas en el BPS. 
• La División no realiza control de nómina de las empresas presentadas al 

BPS y no solicita planilla de trabajo del personal de obras. 
• El control de los aportes al BPS se realiza con posterioridad al pago, 

habiéndose detectado en varios casos pagos que exceden el monto 
imponible ofertado. 

• La División Arquitectura no solicita la planilla de trabajo del personal de 
las obras. 

• Se incumple con el artículo 589 de la Ley 15.903, ya que las Comisiones 
de Obras no llevan registros contables. 

• Una Comisión de Obras no cumple con depósitos del dinero en bancos 
oficiales. 

• En las Comisiones de Obra las debilidades de control interno 
detectadas, impactan en la eficacia y eficiencia de su gestión 
administrativa, financiera y contable. 

• Se verificaron pagos referidos a avances de obra sin la debida 
supervisión. 

• No realiza un análisis comparativo entre los porcentajes de avances de 
obra con los montos de dineros transferidos a los efectos de verificar su 
correlación. 

• La presencia del personal de las obras no es controlada por parte de los 
Directores de Obra ni de los Supervisores de las mismas. 

• En lo que respecta a Rendiciones de Cuentas de la Comisión de Obras 
se detecta: 
a) Un alto porcentaje de las rendiciones de cuenta que no son 

supervisadas por Gerente Financiero de la UE. 
b) Los avances de obra no forman parte de las Rendiciones, por lo que 

no es posible controlar que lo facturado corresponda al avance 
autorizado por la División Arquitectura. 

c) En la mayoría de las rendiciones de cuentas analizadas no se 
encontraron registros contables que respalden los movimientos 
incluidos en las mismas. 
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ALGUNAS UNIDADES EJECUTORAS PUNTUALIZADAS EN LA DEN UNCIA 
CON IRREGULARIDADES  
 

1. Colonias psiquiátricas  
 

ASSE en el año 2015 dispone la realización de una auditoría Financiero-
contable en las Colonias de Asistencia Psiquiátrica Bernando Etchepare y 
Santín Carlos Rossi. 
Como resultado de la misma se constatan distintas irregularidades en 
Tesorería, Recaudación, Ingresos, Gastos de cantina y en ferias, Hogares 
sustitutos, compras de electrodomésticos. Puntualizaremos algunas: 

• En Fondos de Terceros una observación muy alarmante se relaciona 
con recibos de pacientes en los que constan préstamos con descuento 
de la cuota de la pensión o jubilación, siendo que quienes tengan 
declaración de incapacidad y por ende designado curador no pueden 
gestionar préstamos. 

• En la Colonia Santín C. Rossi el último depósito en CGN de dinero de 
pacientes fallecidos es del año 2012 y corresponden a pacientes 
fallecidos en los años 2009,2010 y 2011. Asimismo, la auditoría no 
considera un registro confiable el que se lleva para altas, fallecimientos, 
traslados, etc, al no contener un histórico de los movimientos. 

• La verificación de identidad de feriantes  aportados a la auditoría detectó 
que uno de los feriantes es también funcionario de la Colonia Etchepare 
y cumple funciones en la UE 69 Santín C. Rossi como auxiliar 
administrativo.  

• Respecto de los Hogares Sustitutos se manifiesta que no hay relación  
contractual entre la UE y los cuidadores seleccionados por el Programa 
de Egreso a excepción de los cuidadores que tienen contrato con ASSE. 
Los registros contables relacionados a los pagos se reflejan en la cuenta 
corriente de cada paciente, no habiendo obligación de rendición mensual 
de los gastos efectuados, ni facturación por los servicios prestados. Los 
pagos a los hogares sustitutos se documentan con comprobantes 
internos. 

• Compra de electrodomésticos, se informa que se han realizado compras 
por montos importantes correspondientes a heladeras, televisores y 
lavarropas con cargo a las cuentas de los pacientes. 

• No se constató a nivel de la UE un registro que incluya la totalidad de 
bienes que integran el patrimonio de los pacientes como por ejemplo: 
dinero en efectivo, bienes muebles, inmuebles entre otros. 
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2. Centro de Salud de la Costa (RAP Metropolitana)  
 

El Centro de Salud de la Costa integra la RAP Metropolitana, se realiza una 
auditoría en  junio de 2013  con el fin de una revisión de distintas áreas. 
Respecto a compras se detecta entre otras: 

• Procedimientos de compra directa cuando corresponde realizar 
licitaciones.  

• Compras que en su mayoría no fueron planificadas para cubrir las 
necesidades del centro, generando procedimientos no adecuados en 
tiempo y forma. 

• Pago de facturas con actualización de precios cuando no 
corresponde. 

• Insuficiente control sobre las facturas, pues no se cuenta con la 
totalidad de la documentación respaldante. 

 
Ejemplos de otras observaciones: 

• El laboratorio de análisis clínicos no cuenta con la habilitación del MSP, 
ni de la Dirección de Bomberos, no cuenta con un generador propio de 
energía, ni con extintor de fuego.  

• Imagenología: No cuenta con la habilitación por la Autoridad Reguladora 
Nacional de Radio Protección- MIEM, ni habilitación por el MSP; los 
funcionarios no cuentan con guantes, ni gafas; las placas son 
entregadas sin informe médico, por carencia de médico en el sector.  

• Farmacia: Carece de habilitación del MSP, como lo establece el Decreto 
Ley 15.703 (art. 24 lit. B) y el Decreto 28/03. El depósito no tiene 
seguridad para el almacenamiento de los medicamentos. 

• Emergencia: No se realiza un seguimiento de los pacientes derivados, ni 
se incluyen en ningún protocolo de referencia-contrarreferencia. 

En junio de 2015 se realiza una auditoría de seguimiento y se detecta que 
algunas de las observaciones de la auditoría aplicada en el año 2013 se 
mantenían, sin darse solución al problema.  
 

3. Centro de Salud del Cerro.   
La Emergencia no tiene pediatra de guardia los días sábados y domingos, y 
entre las 20:00 y las 8:00 horas hay días de la semana que no tiene pediatras 
de guardia. 
Atención en policlínica de Pediatría tiene una demora en otorgar horas para 
control en salud de tres meses y más. 
Farmacia no cubre el horario de la atención de la emergencia. 
 

 
4. Hospital de Canelones.  

En el 2012 se instaló un CTI en el Hospital de Canelones que nunca se 
inauguró, por el contrario se encuentra desmantelarlo pese a que cuenta 
incluso con el equipamiento. ASSE argumenta no contar con personal que 
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pueda atender a los pacientes, y los pacientes deben trasladarse a otros 
hospitales.  
En lugar de dotarlo del personal se resolvió hacer un convenio de 
complementación con actores privados en la región. 
 
 

5. Hospital de Ojos  
En octubre del año 2016 se denunció ante el Directorio de ASSE a la Directora 
del Hospital de Ojos por presuntas irregularidades, en cuanto la misma figuraba 
formando parte del equipo de cirujanos en un horario que no coincidía con el 
registro de entrada de marcas de reloj. Incluso en algunas fechas el ingreso es 
de pocos minutos de diferencia con la hora de la operación. 
Sin embargo se dispuso la investigación administrativa recién en abril de 2017, 
al mismo tiempo que se tomaba conocimiento público del tema. 
 

6. Hospital de San Carlos  
En razón de datos del SIIF en cuanto al incremento de montos ejecutados entre 
el año 2008 y 2015, se debe investigar el gasto incremental en limpieza, 
vigilancia, fumigación y control de plagas, ya que las adjudicaciones recaen en 
empresas (Dibaris SA, Puer Ltda., Naferir SA) que han presentado 
irregularidades.  
 

7. Red Atención Primaria Área Metropolitana  
El informe del denunciante expresa  que en contrataciones de Servicios de 
limpieza, aseo y fumigación datos proporcionados por ASSE en respuesta a 
pedido de informes, en el año 2017 señalan que: el monto total ejecutado en el 
año 2008 es de $ 13.009.686; en el 2012  $37.268.266 y en el 2015 asciende a 
$ 68.510.017. 
En razón de lo expuesto cabe indagar sobre el gasto incremental destinado a 
este rubro, que es adjudicado a las siguientes empresas: Camera Peretti 
Allison; Compromiso Social Cooperativo; San Jorge SA;  Rafael Callero y La 
Proa. 
Algunas de estas empresas han presentado  irregularidades en diferentes 
unidades ejecutoras, tal como lo acredita la documentación citada en este 
informe. 
 

8. Hospital de Treinta y Tres  
En diciembre del año 2016, el  Dr. Mario Motta ex Director del Hospital de 
Treinta y Tres renuncia a su cargo en virtud del Convenio de complementación 
firmado por ASSE con la empresa COMETT. Sus argumentos son: 

• el prestador no brinda las garantías para cumplimiento del contrato. 
• conoce situaciones incorrectas de atención a los usuarios. 
• hay malas condiciones de trabajo para los funcionarios. 
• el convenio implica sobrecostos para ASSE en más del doble en servicio 

de pediatría y anestesista. El triple y cuádruple en ecografías. 
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9. Hemocentro de Maldonado.  

En junio de 2017, el catedrático Ismael Rodríguez (grado 5 en la Cátedra de 
Medicina Transfusional del Hospital de Clínicas y  jefe de los servicios de 
hematología de las mutualistas Casmu y Casa de Galicia), titular del cargo de 
coordinador de la Red de Servicios Públicos y Privados de Sangre,  es 
públicamente acusado de boicotear la creciente actividad del Hemocentro 
Regional de Maldonado,  favoreciendo un proyecto similar que dirige en el 
Casmu.  
En ese mismo mes Ismael Rodríguez acusa públicamente posibles actos de 
corrupción en torno al uso de sangre recolectada en el Hemocentro de 
Maldonado. 
Estas irregularidades deben ser investigadas. 
 
COMISIONES DE APOYO 
 
La Comisión de Apoyo (UE 068) de ASSE creada por el art. 82 de la  Ley 
16.002 de noviembre de 1988 y reglamentada por posteriores Decretos y 
Resoluciones (Decreto 189/90, Resolución del MSP de 16/6/1993, el Decreto 
243/97  y el Decreto 193/000) es definida como una persona jurídica de 
Derecho Privado, cuyo cometido es proveer de apoyos funcionales a ASSE. 
Los trabajadores contratados no revisten la calidad de funcionarios públicos 
siendo inscriptos en el Grupo 20  Entidades Gremiales y Deportivas. Además 
se dan notorias diferencias entre los trabajadores contratados por esta y los 
dependientes de la administración pública. 
Las Comisiones de Apoyo de las Unidades Ejecutoras de ASSE se han 
caracterizado por el consecuente incumplimiento de derechos laborales que 
derivan en millonarios juicios, a los que el Estado debe responder. Al no 
regularizar a los trabajadores, la antedicha situación se reitera siendo 
observada por el órgano contralor de la República.  
La Ley 19355 habilita a ASSE a “transferir hasta un monto de $ 300.000.000 en 
los ejercicios 2016 y 2017, para atender exclusivamente las sentencias de 
condena que se dicten contra estas instituciones en juicios laborales”.  
Hay que remarcar este aspecto por cuanto el Estado destina fondos del 
presupuesto público para atender demandas laborales por incumplimientos que 
se reiteran en el tiempo en lugar de cumplir con la normativa laboral y 
regularizar la situación de los trabajadores. 
Estas irregularidades deben ser motivo de análisis y de investigación. 
Asimismo, debe incluirse en la misma el hecho de que ASSE utiliza a las 
Comisiones de Apoyo para promover licitaciones abreviadas y así evitar los 
controles a los que está sometida.  
 
 
APORTE DE SUPLENTES 
Se han documentado situaciones en las cuales las fechas de ingresos que 
figura en los recibos de sueldo de trabajadores con contratos de suplentes en 
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ASSE, no coincide con la fecha de alta en el BPS. Esta situación genera un 
serio perjuicio para el trabajador y para el Estado.  
A los trabajadores los afecta en el  cómputo de los servicios a efectos 
jubilatorios, así como en sus aportes FONASA y su liquidación de IRPF. 
A su vez, este hecho deja omiso al Estado de sus obligaciones, ya que los 
aportes patronales se adeudan desde la fecha de contratación de personal. 
 
 
FONASA 
La llamada estafa del FONASA dejó a la vista graves fallas del sistema, que 
afecta a muchos uruguayos y favorece a prestadores de salud privados. 
Reclamos ante el BPS por cambios de prestador sin consentimiento suceden 
hace muchos años, con los perjuicios pertinentes a las personas ya sea con 
tratamientos de enfermedades crónicas, pacientes oncológicos, con HIV, 
diabéticos, renales, que teniendo tratamientos muy especiales y medicación 
que deben tomar se quedan tiempo sin tratamiento y sin medicamentos.  
Las denuncias se presentan ante la JUNASA para que resuelva. Sin embargo, 
ésta hasta los episodios del año 2016 caratulaba como cambio de mutualista 
los expedientes, para recién entonces considerarlos denuncias.  
En lo que refiere al FONASA, no se puede negar las fallas del sistema, en el 
manejo de la información, y en los controles que debió realizar la JUNASA. 
La falta de controles y de sanciones del BPS y la JUNASA, en aplicación de la 
normativa vigente, favorecen esta situación y generan impunidad. 
Hay que investigar cómo se obtienen los datos personales, cómo se vulneran 
los procedimientos administrativos y los sistemas, en definitiva hay que 
determinar las responsabilidades.  
 
Quien suscribe entiende que el informe presentado por el Diputado Rubio 
denuncia graves irregularidades que ameritan la creación de una Comisión 
Investigadora que profundice en los aspectos denunciados, y determine las 
consiguientes responsabilidades. (artículo 120 de la Constitución de la 
república y arts. 12 inciso A) y 13 de la Ley 16.698. 
Las irregularidades expuestas, son una muestra pequeña de diferentes 
situaciones en unas pocas Unidades Ejecutoras de ASSE, donde se visualizan 
errores de gestión y  apartamiento de las normas vigentes en forma reiterada y 
repetida. 
 

Sala de la Comisión,  3 de julio de 2017 
 

JUAN JOSÉ OLAIZOLA 
MIEMBRO INFORMANTE 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo único.- Créase una Comisión con el fin de investigar la gestión de 
ASSE desde el año 2008 hasta la fecha y denominada estafa al FONASA. 

 

Sala de la Comisión,  3 de julio de 2017 
 

JUAN JOSÉ OLAIZOLA 
MIEMBRO INFORMANTE 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LA GESTIÓN DE ASSE  
          DESDE EL AÑO 2008 HASTA LA FECHA Y LA  
                  DENOMINADA ESTAFA AL FONASA 
 
Señores Representantes: 
 Con fecha 30 de junio de 2017, el Diputado Eduardo Rubio, 
solicitó la conformación de una Comisión Investigadora referida a la gestión de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) desde el 2008 a la fecha, y la 
denominada estafa al FONASA. 

 
CAPÍTULO 1- ASSE 

I – Introducción y antecedentes 
Introducción 

 Con la aprobación de la Ley Nº 18.211 se da comienzo a la denominada reforma de la 
salud. La misma crea el Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), el cual coloca a 
ASSE como un prestador más de servicios referidos a la salud. 
 Es de destacar que ASSE por ser un Servicio Descentralizado, está sujeta a normas 
que rigen el ámbito público, debiendo dar cumplimiento a las mismas. Existen organismos 
de contralor que dictan resoluciones, las cuales deben ser respetadas, sin perjuicio de los 
mandatos establecidos por el TOCAF y la Constitución de la República. Por otra parte y 
conforme a la reglamentación vigente, se debe tener especial precaución en el ejercicio 
de la gestión a los efectos de generar conflicto de intereses y evitar la conjunción del 
interés público con el privado. 
 Es por ello que fue de suma importancia el funcionamiento de la Comisión 
Investigadora, el cual permitió esclarecer el panorama general en relación a la gestión 
desarrollada por ASSE y brindar información a los legisladores sobre el funcionamiento de 
la misma. 

Antecedentes 
 Desde hace varios años, ASSE ha prestado algunos de sus servicios contratando para 
ello a distintas empresas.  
 En el mes de julio del año 2014 la situación de las empresas tercerizadas de servicios 
tomó estado público y adquirió gran notoriedad en el ámbito de la salud pública, debido al 
procesamiento con y sin prisión de dos funcionarios de ASSE, entre ellos su ex Director 
en representación de los trabajadores, Sr. Alfredo Silva. 
 Con motivo de ello, el representante de la oposición en el Directorio del Organismo -Dr. 
Marcelo Sosa- propuso la realización de auditorías internas y externas lo que ofrecería 
una visión global y particular acerca de la situación real de las empresas tercerizadas en 
ASSE. 
 Los resultados alarmantes de las auditorías llevadas a cabo han comprobado la 
deficiente gestión en ASSE. Puntualizamos algunos aspectos que entendemos de 
relevancia en relación a las conclusiones de la auditoría externa : 
 - Dicha auditoría informa que de aproximadamente setenta unidades ejecutoras a las 

que se les requirió información, solo la proporcionaron veintinueve de ellas. Esta 
situación es grave y por demás preocupante, ya que del total de unidades ejecutoras 
de ASSE solo del 40% se obtuvo información, con lo cual se evidencia que se 
desconoce la gestión llevada a cabo por la mayoría de las mismas y de acuerdo a la 
información aportada por ese 40% efectivamente auditado, difícilmente se puede 
pensar que solo éstos son los casos de irregularidades.  
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 - De las veintinueve unidades ejecutoras relevadas por la auditoría externa 
subrayamos que se encontraron irregularidades en veintisiete de ellas, mientras que 
en la auditoría interna de veinte unidades ejecutoras relevadas, las veinte tuvieron 
irregularidades. 

 Se plantean varias situaciones que violan la Constitución, el TOCAF, normas laborales, 
y se deja en evidencia el total desconocimiento por parte de ASSE de las resoluciones de 
los organismos de contralor a la hora de llevar adelante su gestión. 

 Las irregularidades constatadas por la auditoría externa  se resumen en: 

 -  Falta de licitación pública y apartamiento de las normas relativas a procedimientos 
de compras estatales. 

 - Falta de dictamen de Comisión Asesora de Adjudicaciones. 

 - Falta de intervención del Tribunal de Cuentas. 

 - Un 33% de las contrataciones son observadas por el Tribunal de Cuentas. 

 - Inexistencia de Resolución de Adjudicación para la contratación. 

 - Incumplimiento del efectivo otorgamiento de las garantías exigidas por Ley. Esta 
situación merece especial atención, ya que de las veintinueve unidades.ejecutoras 
que contestaron la auditoría, veinticuatro fueron observadas por no contar en sus 
contrataciones con los depósitos de garantía exigidos por el TOCAF.  

 Por otra parte, la auditoría interna  se practicó en veinte unidades ejecutoras, y en este 
caso todas presentaron irregularidades. Lo constatado en la auditoría interna se pueden 
resumir en: a) irregularidades en las adjudicaciones, b) irregularidades en controles y c) 
observaciones en la documentación emitida por las empresas contratadas que implican un 
perjuicio para el trabajador. 

 a) Irregularidades en las adjudicaciones. 

 - Contrataciones realizadas sin intervención preventiva del gasto contraviniendo el 
artículo 211 de la Constitución. 

 - Contrataciones por modalidad de Compra Directa sin estar debidamente 
fundamentadas como lo exigen las normas y no incluidas en las causales de 
excepción establecidas por el artículo 33 del TOCAF. 

 - Contrataciones Directas que superan el monto legal permitido para dicho 
procedimiento, debiendo haberse utilizado el procedimiento de licitación pública. 

 - Unidades ejecutoras realizan llamados a licitación pública luego de vencerse el plazo 
de las que están en ejecución, obligando con ello a tener que contratar a quien está 
prestando el servicio mediante el procedimiento de Compra Directa hasta que se 
adjudique la nueva licitación. Esto asegura a la empresa - en la mayoría de los casos 
– la permanencia un año más en la prestación del servicio. 

 - No surge de la información remitida, las resoluciones de reiteración del gasto, 
cuando existían observaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas. Por ende, 
dicho gasto se realizó en condiciones irregulares, sin perjuicio de la responsabilidad 
que puede caber al Ordenador del mismo. 

 - Falta de garantía de fiel cumplimiento del contrato exigida por el TOCAF. 

 - Emisión de órdenes de compra en fecha posterior a la factura del proveedor. 
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 - Observaciones del Tribunal de Cuentas por fraccionamiento del gasto, sin adoptarse 
previsiones por la Administración. 

 - En algunos casos no pudo constatarse Dictamen de la Comisión Asesora de 
Adjudicaciones. 

 b) Irregularidades en controles: 

 - Empresas inscriptas en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en un grupo 
diferente al que corresponde la actividad licitada. El ajuste de precios se realiza de 
acuerdo al consejo de salarios del grupo licitado al cual no pertenece la empresa.  

 - En gran número de unidades ejecutoras ASSE paga las medias horas de descanso y 
horas de supervisores, cuando según la licitación deben estar a cargo de la firma 
adjudicataria. 

 - Se detectaron situaciones de conflicto de intereses. Superposición de horarios de 
funcionarios con doble vínculo laboral: funcionarios de ASSE contratados al mismo 
tiempo por empresas tercerizadas. 

 - Horarios de planilla de trabajo que no condicen con marcas del reloj control. 

 - Falta de control de personas asignadas al servicio. 

 - Empresas que no cumplen con el pliego respecto a la presencia de supervisor y 
encargado por turno. 

 - Falta de documentación aportada al BPS. 

 - Falta de planillas de trabajo. 

 - Empresas que no cumplen con obligaciones establecidas en el contrato, como 
suministro de recursos. 

 - Se entrega documentación al SIIF antes de que las empresas contratadas presenten 
la totalidad de documentos necesarios para verificar cumplimientos. 

 c) Observaciones en la documentación emitida por las empresas contratadas que 
implican un importante perjuicio para el trabajador : 

 - No se respeta el salario mínimo fijado por laudo de los Consejos de Salarios. 

 - Existencia de trabajadores no registrados en planilla de trabajo. 

 - Diferencias entre el salario pagado a los trabajadores y el declarado a BPS. 

 - No se discrimina en el recibo el horario nocturno cuando corresponde. Los registros 
en la planilla de trabajo no reflejan en forma adecuada los días de trabajo ni los 
descansos rotativos. 

 - Desajustes en las categorías laborales de los trabajadores, en perjuicio de los 
mismos. 

 - Trabajadores sobrecargados en su labor cubriendo mayor área asignada. 

 - Empresas que reiteran atrasos en el pago de salarios y horas extras que son 
pagadas como horas comunes.  

 De acuerdo con la denuncia presentada, de los datos incluidos en la Rendición de 
Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal del año 2015, el presupuesto ejecutado por 
ASSE es de $ 26.568.522.832 (U$S 972 millones). 
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 De ese presupuesto ejecutado, ASSE gasta el 22% en Servicios no Personales, dentro 
de los cuales se destaca: 

 a) Gastos en limpieza, aseo y fumigación; recolección de residuos hospitalarios: 26,8%. 

 b) Gastos en Servicios y Estudios Médicos: 52,2%. 

 c) Gastos en Locomoción Contratada Asistencial-Ambulancias-Sector Salud, 
Locomoción Contratada Asistencial-otros vehículos. Sector salud, termos oxígeno y 
equipos médicos: 12,9%. 

 En la Rendición del Cuentas del año 2016 el presupuesto ejecutado de ASSE es de 
$ 29.748.100.512 y en la Rendición de Cuentas del año 2017 de $ 32.735.200.208. 

 La forma de trabajo de la Comisión Investigadora fue nutrida por informes de la 
Comisión Preinvestigadora, auditorías, comparecencia a la misma de autoridades, 
pedidos de informes y solicitudes de información a la misma ASSE, así como otros 
documentos aportados por los legisladores en las diferentes sesiones.  

 Los temas incluidos en la agenda de la Comisión son variados, de distintas unidades 
ejecutoras, con distintas problemáticas en algunos casos, pudiéndose confirmar a partir 
del trabajo de la investigadora diferentes irregularidades que nos permite llegar a la 
conclusión de la existencia de presuntas ilicitudes en algunos casos.  

II – Centro Auxiliar de Bella Unión (U.E. 034) 

 El primer caso que pasaremos a exponer es el de la Unidad Ejecutora 034, Centro 
Auxiliar de Bella Unión. En la misma, se constataron irregularidades de diversa índole en 
la contratación de servicios de traslados así como en la contratación de estudios médicos, 
profesionales y técnicos.  

a) Contratación de empresas de traslados 

 El Hospital de Bella Unión contrata para prestar servicios de traslados a la empresa 
SIEMM SRL, desde marzo de 2013. 

 Los dueños de la citada empresa son tres jerarcas de ASSE: Federico Eguren , 
Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell; Rodrigo Barcelona , Director del 
Hospital Pediátrico del Pereira Rossell; y Marcos García , Director del Hospital de Salto. 

 La modalidad de contratación utilizada por la Unidad Ejecutora en cuestión era la 
Licitación Abreviada o la Compra Directa, lo cual significa que no necesariamente estas 
resoluciones pasaban por el Directorio de ASSE cuando se ordenaba el gasto. 

 En el 2011, cuando se creó la empresa, El Dr. Federico Eguren era Director del 
Hospital de Bella Unión, mientras que el Dr. Rodrigo Barcelona se desempeñaba como 
pediatra en dicho centro asistencial. Entre el 2013-2014 el Director del Hospital Bella 
Unión fue el Dr. Marcos García. 

 La auditoría Interna de ASSE de octubre de 2014, en sus conclusiones advirtió por el 
gasto generado con la contratación de SIEMM SRL, estableciendo que el mismo estuvo 
viciado en su origen, por carecer la empresa de habilitación del MSP y presentar varios 
indicios de conflicto de intereses, con múltiple personal de ASSE afectado a tareas 
similares en el hospital de Bella Unión. 

 Corresponde precisar en este punto que los informes de auditorías internas eran 
entregados al Directorio de ASSE, según testimonios de jerarcas tal el caso del Gerente 
General, Gerente Administrativo y Directores Regionales. 
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 La contratación de la empresa SIEMM SRL vulnera el artículo 46 del TOCAF y la Ley 
Nº 17.060, que advierte sobre delitos de corrupción. Sin embargo, aún con esta 
advertencia la contratación de esta empresa en violación de la normativa vigente se 
mantiene en la actualidad según declaran las autoridades de ASSE basándose en 
necesidades asistenciales. 

 ASSE realiza una consulta al Tribunal de Cuentas sobre la contratación de esta 
empresa en forma tardía -en enero 2017-. El Tribunal de Cuentas, en Resolución 584/17 
del 15/02/2017 da respuesta a la consulta del Organismo en un informe terminante, que 
entre otras puntualizaciones expresa en el punto 7: “la oferta de la empresa SIEMM SRL 
no puede ser admisible en tanto se encuentra integrada en su carácter de socios por 
personas que mantienen vínculo laboral con la Administración, contraviniéndose de esa 
forma, lo dispuesto en el artículo 46 del TOCAF”. 

 A partir de este informe por Resolución del Directorio de ASSE del 23/02/2017 se 
dispone que el servicio se preste por parte de ASSE, no produciéndose resentimiento a 
los usuarios, tal como se confirmó en testimonios dados en la Investigadora. 

 Los Directores de ASSE y socios de SIEMM SRL, cometieron irregularidades. De 
acuerdo con las facturas proporcionadas por SIEMM SRL, las contrataciones del Hospital 
de Bella Unión comenzaron en el mes de marzo de 2013, antes de que se le adjudicara el 
proceso licitatorio, y se realizaron por contratación directa. Acá es importante puntualizar 
que entre los meses de marzo y julio 2013, existen contrataciones directas del Hospital a 
la firma SIEMM SRL cuando aún el Director del mismo tenía cuotas sociales en la 
empresa, y después de la adjudicación de la licitación (en julio, y agosto) aparecen 
facturas firmadas por Marcos García, período en el cual era Director del Hospital de Bella 
Unión. El Dr. Barcelona en su calidad de administrador de la firma SIEMM SRL 
presentaba las ofertas de la firma ante el Hospital. No cabe duda del conflicto de intereses 
interés público-privado. 

 Otro aspecto importante a subrayar se relaciona con la habilitación del MSP para 
funcionar como empresa de ambulancias, recién en octubre 2014 se promueve el trámite 
de habilitación ante la Dirección Departamental de Artigas, o sea, hasta ese momento ni 
siquiera se había iniciado el trámite. 

 Si bien la auditoría advirtió sobre esta contratación, el carácter no vinculante de la 
misma causó que no se tomaran medidas sino hasta que el Tribunal de Cuentas se 
expidiera afirmando que “...la oferta de la empresa SIEMM SRL no puede ser admisible en 
tanto se encuentra integrada en su carácter de socios por personas que mantienen un 
vínculo laboral con la Administración, contraviniéndose de esta forma, lo dispuesto por el 
artículo 46 del TOCAF”. 

 Asimismo, es importante comprender, de acuerdo a lo informado por el propio Tribunal 
de Cuentas, ante solicitud de la Comisión investigadora parlamentaria (Oficio 1997/18 del 
13/03/2017), que hasta el año 2016 los contadores delegados de las diferentes regionales 
de ASSE no disponían a pleno de todos los instrumentos para poder controlar el artículo 
46 del TOCAF, es decir acceso al RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado) y a 
Lotus Note (Registro de funcionarios de ASSE). Este hecho no es menor, pues 
representaba un hándicap otorgado por el organismo de control respecto a las partes 
contratantes que pudieran estar en sus intereses a ambos lados del mostrador. 

 Cabe destacar que el Dr. Marcos García omite información en la nota que eleva en el 
intento de excusarse y deslindar responsabilidad en un procedimiento de licitación que 
vinculaba a la empresa SIEMM SRL con la unidad ejecutora que dirigía. En primera 
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instancia la División Jurídica se expide en un informe en el que como medida para mejor 
proveer, pide a la Dirección de Bella Unión que amplíe la información, en virtud de que no 
quedaba claro el tipo de vinculación que este Director tenia con la Empresa, ni tampoco 
de que empresa se estaba refiriendo. Expediente que de Bella Unión no volvió más para 
División Jurídica aportando la información solicitada. 

 Por otra parte, también el Dr. García en Auditoría Interna de 2014 declara la existencia 
de un vínculo informal con la citada empresa SIEMM SRL, en la fecha en que sus cuotas 
se habían cedido a los otros dos socios, de acuerdo con lo expresado en el informe. 

 Un dato relevante se vincula con el incremento del gasto en contrataciones de traslados 
comunes y especializados: 

 - Año 2012 - $ 569.494 

 - Año 2013, una vez contratada la empresa SIEMM SRL, el monto en traslados se 
disparó a $ 8.214.248.  

 - Año 2014 - $ 13.243.730. 

 - Año 2015 - $ 13.643.843. 

 - Año 2016 - $ 16.204.491 (se gastó aproximadamente 28 veces más que en el 2012). 

 Corresponde precisar que consultado, en su comparecencia a la Comisión 
investigadora el Subdirector del Hospital –Washington Pereira– por el costo del servicio 
prestado con recursos de ASSE, la respuesta fue que en el año 2017 el costo del servicio 
de traslados fue de 13 o 14 millones de pesos uruguayos. Cómo puede verse el servicio 
prestado por ASSE es más barato que el servicio contratado a la firma de jerarcas de 
ASSE. 

 Para traer datos recientes, de acuerdo con el SIIF, en el año 2018, es más en julio 
aparecen contrataciones directas a la firma SIEMM SRL en el Hospital de Bella Unión, y 
también tiene algunas contrataciones en el Centro Departamental de Artigas en enero 
2018. 

 Los directores siguen en sus lugares de jerarquía y la empresa se sigue contratando. 
Por lo tanto, nada cambió. 

 Un elemento que consideramos importante resaltar, es que pedimos a ASSE las 
facturas y el detalle de los traslados de SIEMM desde el año 2013 a 2017, y la 
información se proporcionó ilegible. En virtud de ello y ante la insistencia en la Comisión 
de que se trataba de información relevante que obviamente se requería sea presentada 
en forma legible, y ante la demora, el Presidente de la Comisión propuso ir a buscarlas 
personalmente. Las facturas finalmente son entregadas el 19 de julio. 

 Procesada la documentación entregada, pero podemos afirmar que: existen Órdenes 
de compra sin cédula de identidad y existen facturas firmadas por el Director del Hospital 
Marcos García. 

Creación y evolución de la empresa SIEMM SRL 

 8 de abril de 2011  – Se constituye la empresa por Escritura Pública. 

 9 de mayo de 2011 – Se inscribe en el Registro de Comercio. 

 8 de mayo de 2012 - Se da la autorización del MSP por Resolución como seguro 
parcial de emergencia médica. 
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 Marzo de 2013 – Se contrata a la empresa por contratación directa. La fecha coincide 
con la primera factura emitida por SIEMM SRL. 

 4 de junio de 2013 – El Dr. Marcos García, en ese entonces Director del Hospital de 
Bella Unión, cede su participación social en SIEMM SRL (33,3%) a los Dres. Barcelona y 
Eguren. 

 22 de julio de 2013 – El entonces Director del Hospital de Bella Unión, Dr. Marcos 
García, resolvió la adjudicación a SIEMM de la Licitación Abreviada Nº 23. La misma fue 
ampliada por resolución del 3 de marzo de 2014. 

 17 de octubre de 2014 – SIEMM promueve el trámite de habilitación de 
funcionamiento ante la Dirección Departamental de Salud de Artigas, lo que significa que 
hasta el momento no se contaba con dicha habilitación, la cual es requisito simultáneo  a 
la autorización del MSP para operar como prestadores del servicio. 

 10 de noviembre de 2014 – Se adjudica a la empresa SIEMM los traslados 
especializados y comunes de 24 horas por la modalidad de licitación abreviada 
Nº 27/2014. La misma es ampliada por resolución del 29 de julio de 2015. 

 26 de marzo de 2015 – Los Dres. Eguren y Barcelona reintegran, al Dr. Marcos García, 
el 33% del capital social en SIEMM SRL. 

 4 de noviembre de 2015 – Nuevamente se adjudica a la empresa SIEMM SRL los 
traslados especializados y comunes 24 horas, por Licitación Abreviada Nº 13/2016. 

 El Hospital de Bella Unión antes de la contratación de SIEMM SRL destinaba a este 
concepto $U 569.000 (año 2012), una vez contratada SIEMM el monto se elevó a 
$ 8.214.248 en 2013, $ 13.243.730 en 2014 y $ 13.643.843 en 2015. 

 Además corresponde precisar que las adjudicaciones de las licitaciones realizadas 
fueron por montos inferiores a los que finalmente en cada año terminaron gastándose 
(Licitación Abreviada Nº 13/2016 - monto adjudicado $ 6.927.682,3, Licitación Abreviada 
Nº 27/2014 - monto adjudicado $ 6.405.740 y Licitación Abreviada Nº 23/2013 - monto 
adjudicado $ 5.390.550). 

 Finalmente, corresponde señalar que si bien se realizó una investigación administrativa 
sobre estos hechos (Resolución de Directorio 6080/15), la sanción aplicada solo 
correspondió al Dr. Marcos García y consistió en una amonestación verbal, se sancionó 
solo al socio de la empresa que se encontraba en funciones de Director del Hospital 
cuando se realiza la adjudicación (Resolución por delegación de Gerencia General No. 
2208/2016). Ahora bien aún con esta tímida sanción, debemos pensar que si el Directorio 
de ASSE entendió que debía sancionar, existía una situación irregular. 

 Otro aspecto a señalar, es la información relativa a Kilómetros contratados en traslados 
en el año 2012, o sea, antes de contratar a la empresa de jerarcas. Dicha información se 
ha solicitado reiteradas veces (sin éxito) a los efectos de comparar los kilómetros 
contratados desde 2013 a 2017 con los realizados en el año 2012. 

 El Directorio de ASSE respondió que esa información no se encontraba, que no se 
sabían los kilómetros recorridos en el año 2012. Sin embargo, el sub Director Ferreira 
informó en la Investigadora (Versión taquigráfica de fecha 16/11/2017) que esa 
información estaba, y que los controles de los kilómetros lo realizaba la Directora 
Administrativa. 
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 Es más, en respuesta a pedido de informes que realizamos con fecha 30/8/2016, 
respecto de los Kilómetros contratados en el año 2012 por el Hospital de Bella Unión, 
ASSE informa que no hay datos. 

 Con fecha 19 de julio de 2018 ASSE entrega informe sobre los traslados realizados en 
el Hospital de Bella Unión en el año 2012, dejando constancia de que la información que 
se brinda es de los Registros Médicos de la unidad ejecutora, que se realiza siguiendo el 
formato del SINADI, y que se computa en cantidad de traslados y no Kilómetros. 

 Esta información no se brinda oportunamente, aparece tardía en el tiempo, dejando en 
evidencia que si estaban los datos, y que la forma en que se podían comparar los 
traslados desde el año 2012 en adelante es a través de las cantidades de traslados y no 
de kilómetros realizados. Aclaración que no se realizó hasta julio 2018. 

 Las informaciones han sido entregadas en forma tardía, y alguna no se ha recibido. Así 
como debemos dejar constancia de que en reiteradas oportunidades se han convocado 
integrantes del Equipo de Gestión del Hospital, que no concurrieron a la Investigadora -
Natalia Domínguez, Cra. Mercedes Moraes, Mariel Pereira- lo mismo ocurrió con la Dra. 
Valeria Celada quien fue Directora Regional Norte de ASSE. 

 Para el procedimiento licitatorio originario al cual se presentara SIEMM SRL con fecha 
15 de julio de 2013, ASSE designó una Comisión asesora integrada por Mariel Pereira, el 
Dr Washington Pereira y Aída Zabala, la cual se expidió favorablemente a la adjudicación 
a SIEMM con fecha 22/07/2013. Con inmediatez absoluta y por resolución fechada ese 
mismo día 22/07/2013, el Director de la Unidad Ejecutora -Marcos García- resolvió la 
adjudicación. Es decir que la Comisión Asesora designada por ASSE estaba no solo 
integrada por funcionarios de esa Unidad Ejecutora, sino funcionarios subordinados al Dr. 
Marcos García en tanto Director del Hospital. 

 Las autoridades de ASSE intentaron explicar en la Comisión la ilegalidad de la 
contratación de la empresa de los jerarcas, argumentando que existió una desvinculación 
de Marcos García con la empresa, ya que cedió sus cuotas. Sin embargo, esto no es así, 
se incumplió el artículo 72 del TOCAF, ya que se adjudicó sin que se cumpliera el año de 
desvinculación que exige la norma. 

 Una mención especial debe realizarse a las declaraciones de la Dra. Muñiz en la 
Sesión del 2/10/2017 que revelan un amplio conocimiento de detalles respecto a la 
situación del Hospital de Bella Unión. De sus manifestaciones se desprende la 
justificación de la formación, conveniencia y contratación de una Empresa privada que 
realizara los servicios de traslados. Revela su conocimiento, así como lo corroboran otras 
declaraciones - particularmente la de los Directores del Hospital en cuestión-, que existía 
un contacto e intercambio con las autoridades hospitalarias de dicho centro de salud, a las 
cuales la Dra. Muñiz no podía no conocer al momento que asiste a la inauguración de la 
Empresa SIEMM, junto con la entonces Presidente del Directorio de ASSE, Dra. Beatriz 
Silva. Esto significa que conocía a los médicos que constituyeron la Empresa y la función 
en la Administración, sin olvidar que estos cargos eran de particular confianza. 

 Otro argumento utilizado por los socios de SIEMM para justificar su contratación es el  
hecho de que el personal del Hospital que realizaba los traslados había  renunciado, lo 
cual no es aceptable en tanto bastaba con realizar convocatorias para cubrir las 
necesidades de recursos humanos del Hospital. 
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 Por otra parte, de acuerdo con los testimonios, y documentación la Contadora del 
hospital hubiera sido contadora del estudio que trabaja con SIEMM, y que el jefe de 
traslados del hospital hubiera sido el chofer de SIEMM. 

 Otro elemento que no puede ignorarse y que surge de la propia declaración del Dr. 
Eguren es el hecho de que en el año 2011 ASSE hubiera valorado la posibilidad de 
asignarle a SIEMM SRL la cobertura de los llamados Clave 1. Resulta inaudito que ello 
pudiera ocurrir, considerando que SIEMM inició el trámite de habilitación en el 2014, mal 
podía entonces ser contratada por ASSE para algún servicio de ese tipo. 

 No solo no estaba habilitada en ese momento, sino que de acuerdo con lo declarado 
por el Dr. Eguren en el 2017 todavía “la habilitación se encuentra en trámite”. Es clarísimo 
que cuando se hizo el llamado a Licitación Abreviada Nº 23 de 2013 en la que se adjudicó 
a SIEMM, la emergencia móvil aún no contaba con habilitación del MSP. 

 No es menor el hecho de que Director del Hospital más algunos funcionarios 
importantes, hayan formado una empresa. Tal es la situación de la Química Adriana 
Ferreira, que de acuerdo con testimonios de la sesión de Investigadora del 27/11/17, 
trabajaba para el Hospital y para SIEMM. 

b) Contrataciones de personal para estudios médicos 

 La auditoría interna del Hospital de Bella Unión realizada en el año 2014 informa que: 

 - El Equipo de Gestión contrata por compra directa estudios y policlínicas médicas, 
ejercidas frecuentemente por profesionales en las instalaciones del hospital.  

 - La auditoría interna de ASSE recomienda establecer como requisito obligatorio: que 
los funcionarios de ASSE eventualmente subcontratados por el hospital o por otra 
empresa; realicen declaración jurada de la situación, de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 17, 28 y 29 del Decreto 30/2003. 

 En concurrencia del Sub Director Washington Pereira en la Investigadora, reconoce 
que se mantienen servicios de ecografía, electrocardiograma, y otros estudios que se 
contratan profesionales a través de estudios médicos. 

 La Dra. Susana Muñiz, declaró ante la Comisión – versión taquigráfica del 2/10/2017 -
que se había realizado nueva auditoría en enero 2017 en el Hospital de Bella Unión y que 
el informe no daba cuenta de nuevas situaciones de conflicto de interés, sin embargo de 
la lectura del citado informe surge que no se encontraba en el alcance del trabajo este 
tema. Expresa el informe - Alcance del trabajo: “Se considerará a los efectos del presente 
seguimiento, solamente las empresas u organizaciones con personal propio o a través de 
subcontratados realicen o presten servicios de limpieza, lavadero, vigilancia y conserjería” 
Agrega: No incluye servicios prestados de manera ocasional, no incluye contratación de 
estudios y policlínicas medicas. 

 Por lo tanto, las afirmaciones de Muñiz no son verdaderas. 

c)  Farmacia 

 La Química Farmacéutica del Hospital, Sra. Adriana Ferreira, declaró en investigadora 
que estaba en conocimiento de que venían recetas del hospital suscriptas por médicos 
que trabajaban en el hospital y en SIEMM, para usuarios de ASSE. Las recetas de ASSE, 
no se daban por dichos médicos en la policlínica ni en la emergencia del hospital, sino 
trabajando en la empresa privada. La química reconoció que estaban en conocimiento de 
esta situación Marcos García y el subdirector Washington Pereira. 
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 Por otra parte, la Sra. Ferreira declaró que el MSP realiza una auditoría más o menos 
una vez al año y que ASSE realizó una en el año 2015. Solicitamos este informe de 
auditoría, el cual forma parte del material que ASSE no entregó a la comisión 
investigadora. 

 El informe de la auditoría de ASSE realizado el 23 de noviembre de 2015 en la unidad 
de Farmacia del Hospital de Bella Unión da cuenta de una serie de irregularidades, por lo 
cual era importante conocer el seguimiento realizado: 

 - La Farmacia no cuenta con habilitación del MSP ni de Bomberos. 

 - Se reciben insumos y solo se controla contra factura del proveedor y no contra la 
orden de compra. 

 - Los medicamentos controlados se encuentran en armarios sin llave incumpliendo la 
reglamentación vigente. 

 - Se realizó control de stock sobre doce medicamentos seleccionados al azar, 
encontrándose diferencias entre el stock real y el stock registrado. 

 - Existen medicamentos vencidos almacenados junto al stock general. 

 - Existe debilidad en el cumplimiento de la normativa de prescripción de 
psicofármacos en las recetas celestes. 

d) Ingreso de personal 

 Existe documentación solicitada y que a la fecha se encuentra pendiente de entrega 
relativa al Hospital de Bella Unión, con el detalle del personal del centro que ingresó 
desde el año 2010 a la fecha, con detalle de procedimiento de ingreso, funciones que 
cumple,  sanciones, entre otras cosas. 

 Esta solicitud no es caprichosa y se produce en virtud de las dudas que se generan 
respecto de los procedimientos de ingreso del personal, a partir del ingreso al hospital del 
hermano de la Directora Regional –la Dra. Valeria Celada– ya que en el momento de 
ingreso al hospital era la Directora del mismo. La resolución del Directorio de ASSE 
cuando ingresa el funcionario, establece que el ingreso obedece a un proceso realizado a 
través de un llamado público. Sin embargo, documentación presentada por ASSE deja en 
evidencia que no existió un llamado público por cuanto el mismo debió publicarse en la 
prensa, lo cual no resultó acreditado en los antecedentes proporcionados. A la Directora 
se la nombra el día 4 de mayo de 2015 y el hermano ingresa el 17 de junio de /2015. 

III - Centro Departamental de Rivera (U.E. 025) 

a) Servicios Médicos 

 Datos extraídos del SIIF sobre los montos de contrataciones de servicios médicos 
asistenciales y sociales muestran que se ha ejecutado en el año 2008 un total de 
$ 3.923.314 y en el año 2015 un total de $ 41.458.607. Es decir que el gasto se 
incremento en diez veces. 

 De acuerdo con declaraciones en la Comisión Investigadora, a partir de un informe 
elaborado por el Gerente Financiero del Hospital de Rivera, en diciembre de 2016 el 
Gerente Administrativo informa a Gerencia General de ASSE que en el marco de los 
controles que se realizan por aumentos de créditos de Objetos del Gasto, el objeto 283 
auxiliar 000 Estudios Médicos, presenta en Rivera un incremento superior al 100% entre 
ejercicio 2014 y 2016. Que más del 50% del gasto total correspondía a la contratación de 
CEMOC. Que los gastos en su mayoría se encuentran observados y reiterados. 



 - 13 - 

 

 En virtud de este informe el 14 de diciembre de 2016, se promueve una investigación 
administrativa por el incremento de crédito del Objeto de Gastos “Estudios Médicos”, que 
fueron observados por la Gerencia Administrativa de ASSE por exceder en el período 
2014-2016 en un 100% el gasto ejecutado. 

 CEMOC. 

 CEMOC, Cooperativa de trabajo Centro Médico Odontológico, es una cooperativa 
producto de la transformación de CEMOC SRL, cuyo Presidente y Vicepresidente son 
funcionarios de ASSE. 

 El socio fundador de CEMOC SRL, de acuerdo con sus propias declaraciones fue el Dr. 
Araújo (Sesión del 30 de julio de 2018), quien fue nombrado en el año 2012 jefe de block 
desde que ingresó Toriani y hasta que terminó su gestión. Anteriormente, fue jefe de 
emergencia desde 2005 a 2012 y jefe de block desde 2008 hasta 2011, cuando renuncia 
por fallas asistenciales constantes en el Hospital. Según sus declaraciones CEMOC 
comienza exclusivamente como un servicio odontológico y luego cuando surge el cambio 
por el FONASA y la creación de las instituciones de asistencia médica privada de 
profesionales (IAMPP) lo transformaron en un servicio parcial médico, agregándose 
después una emergencia. Afirmó que ante la esperanza de que las emergencias médicas 
formaran parte del Fonasa, durante unos dos años mantuvo la empresa, pero como eso 
no sucedió planteó el cierre de la empresa. Los funcionarios le pidieron que no cerrara, 
que ellos se harían cargo. Comenzó entonces un período de transición hasta que dejó la 
cooperativa en 2014 que renuncia formalmente. 

 El Dr. Araújo figura en el SIIF como habilitado por la empresa, ante lo cual afirma que 
es posible, debido a que el descontrol es uno de los motivos de su renuncia, que los 
funcionarios no saben que es una empresa, que por ejemplo, en las cuentas de Cemoc 
sigue figurando su esposa. Afirma que, la cooperativa no funcionaba como es debido, no 
se reunía, no tomaban resoluciones, no hace los trámites, que la única relación que 
mantiene con la cooperativa es que la propiedad donde funciona le pertenece, y por el 
cual afirma tener un contrato de alquiler con CEMOC. 

 En el año 2012, el Dr. Araújo era miembro de la cooperativa, tenía un cargo en el 
Hospital de Rivera por ASSE y era parte del equipo de gestión, pero no informó a ASSE 
su vínculo con esta empresa, por desconocimiento del TOCAF, de que debía hacerlo, 
según sus declaraciones. Si bien, formaba parte de la cooperativa, aseguró no conocer 
las contrataciones que realizaba el Hospital. 

 Por otra parte, consultado sobre si las autoridades estaban en conocimiento de las 
contrataciones del Hospital, declara que todas las autoridades sabían, porque en todas las 
oportunidades que iban a Rivera veían cómo funcionaba y se les contaba cómo 
funcionaba. Autoridades como Richard Millán, Ayestarán, Susana Muñiz, todos ellos 
sabían, de acuerdo con su testimonio. 

 El Dr. Araújo es además cooperativista de COMERI. 

 Resumen del contenido del expediente de investigación administrativa realizada en 
ASSE- 

 Resolución de ASSE 5653/2016 dispone la investigación administrativa en el Centro 
Departamental de Rivera para comprobar y analizar incremento del gasto en el Objeto 
estudios médicos. 

 El Sub Director Recchi confirma con su declaración que había que complementar los 
honorarios profesionales así que sobre el sueldo de ASSE se pagaba un plus para atraer 
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los profesionales y dar una remuneración similar a las mutualistas. Asimismo, afirma que 
desconocía quienes ocupaban los cargos de presidente y vicepresidente de CEMOC. 
Corresponde señalar que el Sub Director es el ordenador de gastos. 

 Leonardo Cuña, quien es el Administrador del Hospital, declara que el procedimiento 
utilizado era compra directa, y que lo realiza el Director junto con el Sub Director. Agrega 
que cada servicio mandaba a la dirección mensualmente planilla con informe de las horas 
contratadas por especialista y luego se controlaba con las facturas presentadas por las 
empresas. También desconocía quiénes eran presidente y vicepresidente de CEMOC. 
Afirma que estas contrataciones son de conocimiento de la Dirección Regional Norte y de 
la Gerencia General de ASSE. 

 Declaraciones de Toriani confirman la contratación de profesionales en forma directa 
para prestar los servicios, y agrega que ellos no contratan a CEMOC como empresa en sí 
misma, sino que solicitaban a CEMOC u otra empresa la facturación de servicios médicos, 
y que la elección del prestador utilizado la hace el profesional a contratar; que es una 
modalidad que se utiliza desde el año 2012, con total conocimiento de Autoridades 
Regionales, Gerencia General y Directorios de ASSE. Tampoco sabía quiénes eran el 
Presidente y Vicepresidente de la cooperativa. 

 El Cr. Eduardo Ferrazzini es el Director de Región Norte desde 2012 a mayo 2015, 
declara que no conoce ningún informe de la situación del Hospital además de afirmar que 
no recuerda con exactitud las empresas que se contrataban. Afirma en la investigación 
que durante el período de su gestión no recibió ningún informe de los gastos del hospital. 
Agrega que no tenía conocimiento de esta modalidad de contratación de profesionales. 

 El Cr. Pablo Inthamoussu, Delegado del Tribunal de Cuentas de la Región Norte desde 
julio 2014, declara que lleva el control de los gastos de Rivera. Y en particular sobre el 
caso de contrataciones a CEMOC informa que se observan las facturas porque decían 
servicios médicos y no cumplían con el art. 33 del TOCAF. Incluso existían facturas de 
dos médicos que se observaban porque decían honorarios profesionales. El 
procedimiento es que se reiteraba el gasto por el Ordenador y volvía a intervenirse para 
que se pagaran. 

 Un dato importante a subrayar es que en sus declaraciones el Contador Delegado del 
Tribunal de Cuentas afirma que se realizaban comunicaciones mensuales con las 
observaciones a la Gerencia Administrativa de ASSE y al Tribunal de Cuentas. 

 Sergio López -funcionario de ASSE- fue el Presidente de CEMOC durante el período de 
contratación de la empresa. Declara que renunció al cargo en febrero 2017, por rumores 
de que no se podía ser funcionario de ASSE y tener vínculos con la empresa que 
contrataba ASSE.  Declara que las contrataciones con el hospital las hacía el 
administrador de CEMOC Danilo Salines (quien no tenía vínculo con ASSE). Declara que 
sabía que el hospital contrataba a CEMOC pero que nunca vio una factura que se 
ocupaba de todo el administrador. Asimismo, afirma que nunca declaró que era el 
presidente de la cooperativa. 

 Luis Cardozo -funcionario de ASSE- fue el Vicepresidente CEMOC durante el período 
de contratación de la empresa. Declara que renunció al cargo en febrero 2017, y que no 
estaba en conocimiento de las contrataciones del hospital a CEMOC, que de todo se 
encargaba el administrador. Asimismo, afirma que nunca informó que era el 
Vicepresidente de CEMOC. 
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 El informe de la División Instrucciones y Sumario concluye que quedó demostrado que 
el gasto del rubro 283- Servicios Médicos Sanitarios y Sociales en el Centro 
Departamental de Rivera, durante el periodo 2012 a 2016, se debe a la contratación de 
profesionales médicos para cubrir servicios esenciales del funcionamiento del hospital. Y 
que esas contrataciones no fueron ajustadas a derecho. Agrega el informe, que surge 
probado que esta modalidad de contratación era de conocimiento de todas las 
Autoridades de la Región Norte y de la Gerencia Administrativa de ASSE, y se advierte 
que esta Gerencia por falta de controles rigurosos recién advierte los hechos en 
noviembre 2016. 

 Antecedentes. 

 Por otra parte, debemos subrayar que existían advertencias anteriores relacionadas 
con las contrataciones del Hospital. 

 El informe de la Auditoría Interna de ASSE realizado en enero 2015 da cuenta de que: 

 a) Hay profesionales de ASSE subcontratados por terceros para realizar en el hospital 
tareas análogas a la función que desarrollan como funcionarios del Estado, 
ccontraviniendo lo establecido en el artículo 25 del Decreto 30/2003 y el artículo 46 
del TOCAF y la Ley Nº 17.060, que refieren a conflictos de intereses en las 
contrataciones. 

 b) La unidad ejecutora contrata estudios médicos de alto costo que representan riesgos 
a la gestión ya que no se ajustan a las normas vigentes. 

 En setiembre 2016 quien suscribe realizó el primer pedido de informe a ASSE por el 
gasto excedido en el rubro servicios médicos en el hospital de Rivera, con lo cual con el 
antecedente del informe de la auditoría interna y lo expresado en las conclusiones de la 
investigación administrativa, se puede deducir que los controles e investigaciones de 
contrataciones de servicios médicos se iniciaron a partir de ese primer pedido de informe, 
y no por una decisión del Directorio de ASSE o de otra autoridad de la Administración. 

 Los testimonios en la Comisión investigadora también confirman lo expuesto 
anteriormente. 

 A consecuencia de la investigación administrativa, se individualizan: 

 - Como imputados por falta administrativa a Dres. Toriani, Director del Centro, y Víctor 
Recchi, Subdirector, responsables de ordenar contrataciones por el procedimiento 
de compra directa a la cooperativa CEMOC, en contravención de los artículos 3, 46, 
y 50 del TOCAF. En virtud de que el Dr. Toriani es contratado por Comisión de 
apoyo, se dispone enviar las actuaciones a la misma. Se dispone sumario para el Dr. 
Recchi y el Sr. Cuña. 

 - Responsabilidad de los Sres. Lopez y Cardozo Presidente y Vicepresidente de 
CEMOC, por no comunicar al Equipo de gestión del Centro la calidad de 
representantes de CEMOC y contratar con ASSE violando la normativa del art. 46 
del TOCAF y artículo 25 del Decreto 30/03. Para el funcionario Cardozo se dispone 
sumario administrativo y para Lopez que tiene vínculo con la Comisión de Apoyo, se 
remiten los antecedentes a la misma. 

 Declaraciones efectuadas ante la Comisión Investigadora. 

 El Hospital de Rivera contrataba a la cooperativa CEMOC -integrada por funcionarios 
del hospital- y ésta contrataba a profesionales para el hospital, percibiendo un monto por 
realizar esta función de intermediación. 
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 También corresponde resaltar que el Dr. Toriani dijo ante la Investigadora haber pedido 
recursos humanos, a partir de lo cual, la Comisión investigadora solicitó a ASSE copia de 
las solicitudes de Recursos Humanos del Hospital de Rivera realizadas por el Director, 
pero de ASSE se responde que no se encontró ningún expediente ni mail con esta 
solicitud desde el año 2015 a la fecha. 

 El 17 de mayo de 2017 Acta de Directorio de ASSE Nº 438, deja de manifiesto la 
preocupación del Vicepresidente del Directorio por la grave situación del Hospital de 
Rivera, y que considerando que en esa unidad ejecutora no se siguen los lineamientos 
institucionales el Director del Centro ha perdido la confianza para continuar en el cargo. 

 Con fecha 20 de junio de 2017 el Directorio encomienda a la Gerencia General la 
designación de un equipo profesional multidisciplinario que se constituya en el Centro 
Departamental de Rivera a los efectos de asegurar la continuidad asistencial e 
implementar y analizar las tareas que se realizan en esa Unidad. 

 Sin embargo, recién el 23 de agosto de 2017, la Resolución de Directorio de ASSE 
Nº 3901/17 dispone el cese como Director del Centro al Dr. Toriani, y argumenta la 
resolución que desde la Dirección de la Región Norte y Gerencia General se ha 
manifestado que no se respalda la continuidad en el cargo del Director y Sub-Director del 
Centro Departamental de Rivera; 

 También el 23 de agosto de 2017 mediante Resolución de   Directorio de ASSE No. 
3902/17 se dispone cesar al Sub Director del Centro Dr. Víctor Recchi. 

 El 23 de agosto de 2017 por Resolución de Directorio No. 3903/17 se nombra a la 
Licenciada Liria Figueiras como encargada de la Dirección del Hospital de Rivera. 

 En sesión de Investigadora del 7 de mayo de 2018, se tomó declaración al Sr. Agustín 
Cedrés integrante del equipo de trabajo que en junio de 2017, es designado para 
reestructurar los servicios en el Hospital de Rivera que tenían personal contratado por el 
objeto de gastos estudios médicos, a través de vínculos laborales o que fuesen propios de 
la Administración, y principalmente dar continuidad a los servicios y poner fin a la 
contratación de servicios médicos. De acuerdo con sus declaraciones se estudiaron 
veintiún servicios, que se reorganizaron.  

 En sesión de fecha 28 de mayo de 2018 Liria Figueiras, integrante del equipo de la 
Regional Norte y designada Directora del Hospital de Rivera en agosto de 2017, afirma 
que desconocía la situación del Hospital de Rivera, y de lo que pasaba con CEMOC y 
cómo se contrataba a los profesionales, y que a partir de la reestructura realizada y del 
seguimiento que realiza la regional, hay una continuidad asistencial importante y que no 
han decaído los servicios en el hospital. 

 A la sesión de la Investigadora del 14 de mayo de 2018, concurre Ricardo Ayestarán 
adjunto de la Regional Norte desde el año 2015, afirmando que la problemática de Rivera 
no la conoce hasta fines de 2016, cuando el Hospital de Rivera presenta un déficit 
superior a $ 50.000.000.  Con respecto a la auditoría interna de Rivera realizada en el año 
2015, afirmó que no recibió ninguna directiva ni se le pidió que hiciera nada, agregó que la 
regional estaba centrada en Bella Unión ya que era público el tema y que “Rivera estaba 
en un cono de sombra”. Agrega el Dr. Ayestarán “Entonces, cuando vinieron los pedidos 
de informes del diputado Lema y se entró a revisar por qué se estaba gastando, 
especialmente, en determinado rubro, ahí saltó todo. Pero ahí ya estamos en el 2017”. 
También de acuerdo con testimonios de Ayestarán, de los veintiún servicios, en diecisiete 
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o dieciocho hubo que agregar cargos, extensiones horarias o alguna otra solución, para 
que el Hospital siguiera funcionando. 

 En sesión de 28 de mayo de 2018 concurre Liria Figueiras integrante del equipo de la 
Regional Norte y designada Directora del Hospital de Rivera en agosto de 2017, quien si 
bien integraba la regional desconocía la situación del Hospital de Rivera, de lo que pasaba 
con CEMOC y de cómo se contrataba a los profesionales. 

 Se puede concluir, sin lugar a dudas, que existió una actitud muy definida de violar la 
normativa, y que a partir de que se denuncia e investiga, se pudo regularizar la situación 
funcional de sesenta técnicos. 

b) Tomografías y resonancias magnéticas en instituciones brasileñas. 

 Testimonios en Comisión Investigadora dan cuenta de que se realizaban tomografías y 
resonancias magnéticas en instituciones brasileñas, particularmente, en el Instituto 
Hugolino Andrade, triangulando con COMERI, que no tenía resonador ni tomógrafo. 

 Incluso en el testimonio de una instrumentista en el Hospital de Rivera, en sesión del 16 
de abril de 2018 dan cuenta de que los estudios se realizaban en Santana, que el Director 
enviaba directamente los pacientes con las ambulancias, y luego el que cobraba era 
COMERI. 

 El Dr. Ricardo Ayestarán, adjunto de la Regional Norte, en sesión de 14 de mayo de 18, 
declaró que eso ocurrió cuando el doctor Millán era Director Regional y que cuando el 
doctor Millán se enteró y conociendo que CASMER, tenía un tomógrafo, inició una 
negociación exitosa con las autoridades de CASMER, para que, a través de un convenio, 
esa institución le hiciera las tomografías al Hospital de Rivera, al mismo precio que estaba 
cobrando COMERI por las tomografías que se realizaban en Brasil. Dicho convenio se 
firmó, pero el doctor Toriani no lo respetó. 

 Liria Figueiras en sesión de investigadora del 28/5/18 informa que cuando ella estuvo, 
las tomografías de carácter urgente se hacían en CASMER, y cuando eran de 
coordinación, se derivaban a diferentes lugares para fortalecer la región y aprovechar los 
recursos. 

 Lo que quedó demostrado en la investigadora es que existía una triangulación, y que 
fue una gestión no muy transparente. 

 En sesión del 30 de julio de 2018 el Dr. Araújo explica que el procedimiento que se 
seguía era que por ejemplo él solicitaba estudios, como cualquier especialista, que a 
veces iban de Artigas y a veces de CASMER. Que existía una licitación de CASMER por 
la que había que gastar hasta un monto, superado éste si era de coordinación y había 
tiempo, se pasaba a Artigas y, si era de urgencia, a Livramento, porque era más rápido. 
También afirma que todos conocían esta práctica, y que él como otros médicos creía que 
estaba permitido. 

 Consultado sobre el Dr. Álvez, Jefe de imagenología del hospital de Rivera (citado por 
la investigadora pero no asistió) confirma que es cooperativista de COMERI, y que es el 
jefe de radiología, porque es radiólogo, y que trabaja con el instituto Hugolino Andrade. 

c) CTI 

 Por otra parte, se ha denunciado ante la Investigadora - entregándose el documento 
que fue recibido por el doctor Toriani según constancia que luce en el mismo-, el 
ocultamiento de camas libres de CTI a la coordinadora de CTI de ASSE. Incluso 
afirmaciones de una enfermera del Hospital en la sesión del día 16 de abril de 2018, en el 
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sentido de que pudo comprobar las denuncias ya que pacientes que estaban internados 
en medicina figuraban como en el CTI. 

 Respecto de este tema el Dr. Ayestarán, en sesión del 14 de mayo de 2018 expresó 
que ocultar camas de CTI suena feo, pero ocurre en todos lados. Porque muchas veces, 
cuando queda una cama y es ocupada por una persona de otro departamento, si llega 
uno tuyo, hay que mandarlo a un prestador privado, y afirma que sucede de forma 
general, no solo en Rivera. Agrega que de esta denuncia no tenía conocimiento. 

 En sesión del 28 de mayo de 2018 Liria Figueiras afirma respecto a las denuncias de 
CTI, que las desconoce y que cuando estuvo en la Dirección del Hospital los servicios 
funcionaban normalmente.  

 En sesión del 4 de junio de 2018 concurre el Dr. Zabolewicz, Jefe del CTI del Hospital 
de Rivera. En sus declaraciones afirma que el CTI se inauguró en setiembre 2011 con 
muchos incumplimientos de la normativa para unidades de terapia intensiva: recursos 
humanos, planta física, servicios de apoyo y equipamientos, convocándolo como 
coordinador, cargo que ocupa por unos meses hasta que presenta renuncia y denuncias 
por el disfuncionamiento del CTI, y que se lo convoca nuevamente en junio 2012. 

 Respecto de las denuncias de ocultamiento de camas, afirma que las razones por las 
cuales las camas pueden estar libres son tres: previsión para una operación, por una 
infección, y por rechazo de un paciente, pero que esto no significaba que debía ocultarse 
las camas a la Coordinadora de ASSE. Sin embargo, también afirmó que podía no estar 
en conocimiento de esa situación y que alguien podría dar la orden de que se ocultaran 
camas libres. 

d) Block quirúrgico 

 El Dr. Araújo afirma que el block quirúrgico habría que cerrarlo, hace veinte años que 
hacemos proyectos: a los dos años otro, y otro. En 2016 se les dijo que estaba el 
presupuesto para el block nuevo. “Se llueve adentro; hay manchas de hongos; no hay 
circulación entre el paciente que entra y el que sale, para que no haya contaminación; 
dentro del block hay un centro de materiales, que no debería; el baño del personal está en 
el centro del block. Hay muchas irregularidades”. 

e) auditoría en las áreas financiera y administrativa del Centro Departamental de 
Rivera a partir del año 2012. 

 En virtud de la investigación y de la separación del cargo del Director Toriani 
responsable de utilizar fondos de gastos de funcionamiento para pagar recursos humanos 
a través de una empresa que servía de intermediaria para estas contrataciones y de la 
solicitud de la Dirección interina del Hospital ASSE dispone una auditoría en las áreas 
financiera y administrativa en el Centro Departamental de Rivera a partir del año 2012 a 
agosto 2017. 

 La Resolución del Directorio de ASSE Nº 4112/017 de fecha 6 de setiembre de 2017 
dispone la realización de una auditoría en las áreas financiera y administrativa del Centro 
Departamental de Rivera a partir del año 2012. 

 Algunas puntualizaciones de esta auditoría: 

 - Hay tres convenios suscritos entre la unidad ejecutora y otras instituciones pero no 
cubren la contratación de servicios médicos. 

 - En el 2017 contrató servicios sin disponer de presupuesto para solventarlos. 
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 - Cuarenta y cinco de las sesenta y ocho personas regularizadas mantenían vínculo 
con ASSE, entre el personal regularizado se encuentra el ex Sub Director. 

 - Las contrataciones servicios médicos se realizaban en forma aleatoria a criterio de la 
Dirección y sin contrato escrito. 

 - Entre el personal contratado por el rubro servicios médicos se encontraba el Sub 
Director del Hospital, es más: era ordenador de gastos autorizando la compra de 
servicios a una empresa de la cual él era dependiente, CEMOC. 

 - Se emitían órdenes de compra después de brindado el servicio y según la factura del 
proveedor. 

 - Tomografías y resonancias se hacían en clínicas brasileñas sin órdenes de compra. 

 - En el periodo 2012-2017 hubo predominio de compras directas. 

 - El hospital contrataba a COMERI y CASMER para que a través de estas se pudieran 
realizar estudios en una empresa brasileña. COMERI cobraba un 5% adicional al 
importe original del precio cobrado por la clínica brasileña. 

 - ASSE y CASMER tenían un convenio para tomografías pero este por decisión de la 
dirección del hospital no se cumplía y las contrataciones se realizaban en forma 
directa. 

 - Se realizaban tomografías en CASMER Y COMERI, y resonancias nucleares en 
COMERI. COMERI carece de equipos para ambos estudios. 

 - En razón de que el sistema de compras compete al administrador, el ex 
administrador –Cuña- declara, que la Dirección y Sub dirección con anuencia de 
autoridades regionales en conocimiento del Directorio de ASSE realizaban las 
contrataciones, y que le informaron que se consulta al RUPE solo se efectuaba en 
las licitaciones y no en compras directas. 

 - Los objetos del gasto más observados en el período son servicios médicos y 
servicios de limpieza aseo y fumigación. Se verificó que las observaciones fueron en 
aumento desde el año 2014 al 2017, llegando en este año al 89% de los gastos, 
siendo en su mayoría por incumplir el artículo 33 del TOCAF. 

 - Falta de controles en recepción y adquisición de insumos que ingresan al Hospital. 

 - De las operaciones realizadas durante el periodo enero-setiembre 2017, surgen 
algunas realizadas a no usuarios de ASSE, incluso algunas a pacientes sin 
identificar. Incluso se verifican operaciones realizadas a pacientes de COMERI. 

 La conclusión de esta auditoría es alarmante: el sistema de control interno es 
deficiente, carece de integridad, permite el apartamiento de la normativa en materia de 
contrataciones. 

 Luego de varias sesiones y testimonios relacionados con el Hospital de Rivera, queda 
clara la decisión de todas las autoridades de proteger el comportamiento de la Dirección 
de Rivera, mirando para otro lado en relación a las irregularidades. 

IV - Centro Departamental de Soriano (U.E. 030) 

a) Traslados 

 El informe de la auditoría interna de ASSE de octubre de 2014, da cuenta de la 
contratación de EMS en forma directa, resuelto por la Dirección de la Unidad Ejecutora, 
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siendo observada por el Tribunal de Cuentas. Si bien se realiza un proceso licitatorio en 
mayo 2014, no pudo adjudicarse por falta de disponibilidad financiera. 

 El 29 de setiembre de 2014, la Gerencia Financiera y la Dirección Administrativa de la 
unidad ejecutora envían nota a la Gerencia Administrativa de ASSE informando de la falta 
de crédito suficiente para adjudicar la licitación, así como de las incompatibilidades del 
ordenador del gasto, solicitando asesoramiento. 

 En octubre de 2014 la Gerencia Administrativa de ASSE, Cra. Estela Viglielm, 
comunica a la Gerencia Financiera de la unidad ejecutora que debería adjudicarse el 
servicio, por los meses de noviembre y diciembre de 2014, a la empresa EMS, y en virtud 
de la incompatibilidad la resolución debe dictarse por parte de la Dirección Administrativa 
de la unidad ejecutora. 

 El origen del servicio de urgencia-emergencia a domicilio, se produce a instancias de la 
JUDESA con participación de la Dra. Graciela Garcia, la Lic. Cecilia Acosta, la Dra 
Falótico y los trabajadores médicos de ASSE. La Dra. Falótico es funcionaria de ASSE, 
médica neumóloga de la RAP de Soriano y de la UE 030, ex Directora del Centro Auxiliar 
de Dolores, y socia de EMS SRL. La Dra. Cecilia Acosta, Directora del Hospital de 
Mercedes y Coordinadora regional. 

 El primer contrato con EMS SRL para el Hospital de Mercedes es firmado por la Lic. 
Cecilia Acosta, en representación del Hospital de Mercedes, y por la Dra. Ana Falótico, 
médica neumóloga de la UE 030 RAP Soriano y Directora de la UE 039 C.A Dolores 
desde 7 de mayo de 2014 hasta 4 de junio de 2015, en representación de EMS. 

 El conflicto de intereses es muy claro: en noviembre 2013 la Dra. Laxaga fue designada 
Subdirectora del Hospital de Mercedes; en diciembre 2013 es designada ordenadora de 
gastos del Hospital, y en junio de 2015 es nombrada Directora del Hospital de Mercedes. 
Cabe además destacar que es socia de la empresa EMS, razón de la incompatibilidad la 
Gerencia Financiera y la Dirección Administrativa de la unidad ejecutora realizan consulta 
a la Gerencia Administrativa de ASSE. 

 Siendo la Dra. Laxaga subdirectora y ordenadora del gasto del hospital y socia de la 
empresa EMS, el 7 de abril de 2014 se excusa de participar en el llamado a Licitación 
Pública declarando vinculación laboral con dicha empresa. Aun así, firma lotes de facturas 
de EMS en abril de 2014 y aún después de esa fecha. 

 La Dra. Patricia Laxaga, socia de la empresa EMS, en febrero de 2015 presenta cesión 
de cuotas sociales de la empresa. Lo mismo hace la socia de la empresa Dra. Ana 
Falótico. Cediendo ambas sus respectivas cuotas sociales de EMS al Dr. Enzo Nicolás 
Choca Canet, quien actúa como médico en el servicio de emergencia del Hospital de 
Mercedes, en dependencia jerárquica de la Dra. Laxaga. 

 También son socios de la empresa EMS SRL médicos de ASSE que se desempeñan 
en puerta de emergencia del Hospital de Mercedes, ordenando traslados: Dr. Néstor 
Graña, médico general en Servicio de Emergencia, siendo además cónyuge de la Dra. 
Falótico y Dra. Mariela González, jefa de pediatría, guardia interna de veinticuatro horas 
semanales por Comisión Apoyo y cargo de alta dedicación en este hospital y RAP. El 
conflicto de intereses planteado fue determinante para dejar sin efecto la licitación pública 
9/2014, a instancias de la Gerencia Financiera de ASSE por contravención al artículo 46 
del TOCAF. La unidad ejecutora continuó contratando a EMS en forma directa, sin 
publicar. 
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 En esta unidad ejecutora también se constatan irregularidades dadas con respecto a la 
sucesión de ordenadores de gastos, que tiene lugar en el Hospital de Mercedes. Ello 
deriva en que se realice firma de lotes de facturas por parte de la Subdirectora Lic. 
Cristina Escola en momentos en los que ella, aún no figuraba como habilitada en la fecha 
en que se emiten dichos lotes. Esto se detecta en febrero de 2016. 

 En diciembre 2015 se dispone una investigación administrativa, en virtud de la opinión 
de la División Jurídica de ASSE en relación al pago de facturas de EMS, y en diciembre 
2016 por Resolución No. 3174/2016 de Gerencia General de ASSE se dispone un 
sumario administrativo, aplicándose una sanción consistente en la suspensión total de 
haberes por 120 días. Corresponde señalar que los únicos sancionados fueron la Dra. 
Laxaga y el Dr. Graña. 

 A la sesión de la comisión del 30 de abril de 2018 asiste el Dr. Enzo Choca, quien 
reconoce ser socio de la firma EMS SRL desde el año 2014. Afirma que la Dra. Laxaga le 
ofreció las cuotas de la empresa porque no podía seguir por problemas de 
incompatibilidad. Cuotas que según su testimonio fueron cedidas, no habiendo tenido que 
pagar por ellas. Incluso afirmó que las cuotas cedidas las entregó a otro médico, porque 
“las tenía de manera transitoria.” Según sus declaraciones comprar acciones significaba 
tener más posibilidades de cantidad de guardias, es una sociedad para trabajar. 
Asimismo, afirma que la empresa en los veinte años que lleva nunca dio ganancia. 
Consultado sobre la Dirección de la empresa afirma que la realizan el Dr. Neme y el señor 
Graña. El Dr. Choca afirma que no comunicó a autoridades de ASSE su vínculo con EMS 
porque desconocía que tenía que hacerlo. 

 El Dr. Graña, uno de los socios fundadores de EMS, concurre a la Comisión 
Investigadora el mismo 30 de abril de 2018 y afirma que la empresa no tiene fines de 
lucro, que no da ganancias, también asegura que su participación en EMS era 
ampliamente conocida local, departamental y nacionalmente, incluso por autoridades del 
MSP. Asegura desconocer el cambio de norma del artículo 46 del TOCAF del año 2012. 
Afirma que las autoridades de ASSE, Gerente General, Regionales, Gerente 
Administrativo conocían la incompatibilidad y que el Cr. Garbarino, Gerente Administrativo 
de ASSE, les pidió a las Dras. Laxaga y Falótico que cedieran sus cuotas. 

 También a esa sesión asiste la Dra. Mariela González, Jefe del Departamento de 
Pediatría del Hospital, quien declara que fue socia de EMS hasta el año 2013. Sin 
embargo en el Diario Oficial figura que las cuotas se cedieron en diciembre de 2015. 
Afirma que cedió sus cuotas a un precio irrisorio. Afirma que en los años que trabajó la 
empresa no daba ganancia. 

 El 12 de marzo de 2018 concurre a comisión la Lic. Cecilia Acosta, Directora del 
Hospital de Mercedes entre los años 2013 y 2015. Consultada sobre reunión de la 
JUDESA y sobre un planteo de la Dra. Falótico sobre la necesidad de crear un servicio de 
médico a domicilio, responde que la doctora manifestó la incomodidad de algunos 
médicos con relación a asistir en forma ambulatoria o a domicilio a los usuarios que 
llamaban directamente al hospital, planteando que no tenían condiciones para realizar la 
tarea. Luego de la reunión de JUDESA, se comienzan a hacer las invitaciones, se invita a 
CAMS, que es el prestador integral privado pero ellos tampoco podían brindar ese 
servicio; solamente podían hacer la Clave 1. Entonces, se pregunta a EMS, que era el 
otro prestador que tiene ambulancias. Así se firmó el contrato con la empresa EMS. 
Afirma que firmó el contrato porque en ese momento era la directora interina. 
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 Corresponde precisar que la Lic. Acosta también en ese período cumplió la función de 
Directora Regional. En esta doble función se controla a sí misma, es una irregularidad de 
ASSE, que confirma la falta de importancia dada a los controles. 

 La licenciada también afirma que existe un ranking de empresas a convocar, dejando a 
EMS para una de las últimas, por el costo, a la cual se recurre cuando todos dicen que no 
tienen disponibilidad. En este aspecto es importante resaltar que solicitado en Comisión el 
orden de prioridad mencionado, sorprendentemente no se corresponde con los dichos, la 
nota que entrega ASSE es de fecha 27 de setiembre de 2016 y allí la empresa EMS figura 
en primer lugar en traslados especializados de adultos y pediátricos dentro de la ciudad y 
en traslados especializados de adultos y pediátricos fuera de la ciudad figura en tercer 
lugar de cinco. 

 El 12 de marzo de 2018 asiste a la investigadora el Cr. Jorge Castro, gerente financiero 
del Hospital de Mercedes desde marzo de 2014. Consultado sobre la vinculación de la 
Dra. Laxaga con la firma EMS responde que toman conocimiento a partir de la auditoría 
de 2014, que habían sentido el comentario que podía ser socia de EMS y se le hizo la 
pregunta y ella respondió por escrito que no, que ella tenía un vínculo solamente laboral 
con EMS, no que era socia de EMS. Se supo que Laxaga era socia de EMS durante la 
auditoría. Afirma que se hicieron muchas consultas sobre cómo proceder con esa 
licitación, a Gerencia Administrativa y a División Jurídica, y la respuesta fue que no se 
podía adjudicar a EMS por el tema de la conjunción y que estaba viciado de nulidad por el 
artículo 46 TOCAF. Por otra parte, afirma que la Cra. Viglielm, que fue Gerente 
Administrativo en una licencia del Cr. Garbarino, es quien da la orden de que se contrate a 
EMS, incluso reconoce que existían facturas pendientes de pago a la empresa EMS ya 
que cuando surge el problema Laxaga no podía firmar, afirma que en esta circunstancia 
quien firma es la Lic. Acosta que era la Directora pero no era ordenadora de gastos. 
Asimismo, da cuenta de que muchos de los lotes de facturas son devueltos para realizar 
correcciones, y en ese momento Acosta ya no era Directora sino que nuevamente era 
Laxaga, con lo cual termina firmando facturas de EMS que luego la empresa cobra. 

 Un hecho no menor que queremos subrayar son los dichos del Cr. Castro en el sentido 
de que la Licenciada Acosta le sugirió no asistir a la investigadora, habiéndole respondido 
que no teniendo nada para ocultar podía colaborar, a fin de que surjan los responsables 
de lo que sucedió y de que se haga justicia. 

 El 7 de mayo de 2018 concurre la Administradora del Hospital de Mercedes Nybia 
Revetria quien confirma que cuando estuvieron en conocimiento del vínculo de la Dra. 
Laxaga con la empresa se hicieron muchas consultas, incluso Jurídica les había 
contestado que no se podía contratar a EMS. Asimismo, afirma que recién en febrero de 
2017 se pudo consultar en el programa Lotus Notes, que registra los recursos humanos, 
la totalidad de los funcionarios de ASSE, y por tanto podían controlar la información del 
RUPE con ese mismo programa. 

 El 9 de abril de 2018 asiste a la Comisión Investigadora la Lic. Escola, Subdirectora del 
Hospital de Mercedes desde 2015 al 2017, quien afirma desconocer las contrataciones 
directas que tenían incompatibilidad por el artículo 46 del TOCAF. La Licenciada llegó a 
ser ordenadora de gastos, y que siendo ordenadora contrató a la firma EMS. Afirma que 
hacía lo que la parte administrativa le decía, que recibía directivas del equipo de gestión, 
de Nybia Revetria, de Jorge Castro, que era el Contador y de Laxaga y Cecilia Acosta 
cuando eran Directoras. En su testimonio afirma que no aprendió mucho de la parte 
administrativa. Declara: “yo firmaba lo que ponían para firmar”, “se firmaban las cosas 
porque se firmaban”. Dijo desconocer que Laxaga era socia, que sabía que Graña y que 
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Falótico eran socios. Asegura que la sugerencia de su nombre para Subdirectora del 
Hospital vino de la Dra. Laxaga y de Acosta. 

 El 2 de abril de 2018 concurre a la investigadora el señor Scirgalea, edil en Soriano, por 
su actividad vinculada con los servicios de salud del Estado y por las denuncias que ha 
llevado, no solo a la Junta Departamental sino a la justicia, sobre el Hospital de Mercedes 
y el Hospital de Dolores. Otro hecho no menor que denuncia es que el primer contrato del 
Hospital y EMS se firma por Cecilia Acosta por ASSE cuando no era ordenadora de 
gastos y la Dra. Falótico por EMS. Afirma que en reunión realizada en octubre 2014 la 
Cra. Viglielm, la Dra. Graciela García y la Lic. Acosta acuerdan que los servicios 
contratados a la empresa EMS serán firmados por la Directora Regional, Dra. Graciela 
García. 

 La denuncia penal de la contratación de EMS no la hizo ASSE sino el edil Scirgalea. 

b) Farmacia 

 El informe de la Auditoría realizada en diciembre de 2016 en la Farmacia del Hospital 
de Mercedes, para el seguimiento de medidas adoptadas sobre recomendaciones 
realizadas en una auditoria del año 2014, concluye: 

 De catorce recomendaciones realizadas en el año 2014, solo una se implementó, el 
alto porcentaje no implementado distorsiona el funcionamiento de farmacia. 

 Esta auditoría constata que continúa la falta de habilitación de Ministerio de Salud 
Pública y de la Dirección de Bomberos, la falta de control de temperatura ambiente, 
cuando se planifica la compra controlan el stock de algunos medicamentos, se continúa 
incumpliendo la normativa de prescripción de recetas, y, al realizar un control de stock de 
medicamentos elegidos al azar, existen diferencias, con lo cual se vuelve a recomendar 
controles diarios de recetas despachadas con registros del sistema. 

 Consultada Cecilia Acosta (sesión del 12 de marzo de 2018) sobre la auditoría de 
Farmacia y la situación actual, afirma que el químico estuvo con una situación de sumario 
administrativo y con otra química, con la cual se empieza a trabajar en un cambio. Agrega 
que desde agosto del año 2016 tienen el Webfarma, que es el programa que permite 
tener el stock y la compra y saber qué receta salió, quién es el médico y quién es el 
paciente. Los medicamentos de psiquiatría están bajo llave. Se realizaron algunos 
protocolos. Respecto del stock de medicamentos afirma que se está tratando de hacer 
controles de calidad cada quince días o cada mes sobre un medicamento específico y ver 
cuántos hay en la caja y cuántos en el sistema, para poder hacer el ajuste. Afirma que las 
diferencias se producen por recetas que no fueron pasadas aunque sí figura como salido 
en el programa. 

 La ex Subdirectora Escola, en sesión de 9 de abril de 2018, reconoce conocer la 
auditoría de farmacia, afirma no recordar medidas correctivas, ni las razones del 
incumplimiento de la normativa relativa a prescripción de recetas. 

 Las conclusiones de la auditoría son muy preocupantes y, si sumamos los testimonios, 
deja muchas dudas en relación a la mejora de la unidad Farmacia. 

c) Asuntos varios 

 Informe de la Auditoría Interna de marzo 2016 da cuenta de la contratación de servicios 
a cooperativas sociales del MIDES, y advierte que la contratada para servicios de 
mantenimiento de áreas verdes requiere ajustes en su funcionamiento. En tal sentido, en 
la concurrencia del 2/4/2018 a la investigadora del edil Scirgalea, informa que el Hospital 
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de Mercedes está contratando servicios de cooperativas, que tienen muchos 
inconvenientes con el manejo del dinero, con denuncias policiales y penales. 

 El señor Scirgalea afirma que en el Hospital de Mercedes han habido sumarios por 
omisión de asistencia, sumarios que, inclusive, llegaron a la sede judicial. Hay una 
resolución judicial que dispuso procesamiento sin prisión para la doctora Mariela González 
por omisión de asistencia, y también procesamiento sin prisión para una nurse de apellido 
Otero, y que hoy las dos funcionarias siguen trabajando en ASSE. 

 Entendemos que la señalización del Edil de los temas anteriores, sobre los que esta 
Comisión no profundizó, denota también que en el Hospital existen aún irregularidades de 
las cuales desconocemos el alcance. 

V - Centro Auxiliar de Dolores (U.E. 039) 

 En primera instancia una consideración general de la unidad ejecutora que surge en 
virtud de lo expresado por la Auditoría Interna de ASSE en su informe de fecha 13 de 
diciembre de 2014, es que todas las contrataciones de empresas realizadas por dicha 
unidad ejecutora son por el procedimiento de compra directa y están observadas por el 
Tribunal de Cuentas. 

 Las conclusiones de la auditoría expresan: las debilidades de control interno “sitúan al 
hospital de Dolores en un nivel de riesgo alto (inminente posibilidad de error o dolo)”. 

 Incluso en las recomendaciones del referido informe se establece que debido a las 
problemáticas detectadas se sugiere dar trámite del informe de auditoría al Departamento 
Jurídico y entienden que se debe priorizar una auditoría administrativa integral en el 
Hospital de Dolores a la brevedad. 

a) Traslados 

 La empresa Jorge Charlo es contratada por compra directa para la realización de 
traslados con vehículo de la unidad ejecutora. La empresa factura por kilómetro realizado 
y vende servicios personales de médicos, enfermeros y choferes en vehículo de la unidad 
ejecutora. Según reporte de SISCONVE, se detecta que ha facturado más kilómetros que 
los recorridos efectivamente. También se constata, que la empresa realizó traslados de 
pacientes distintos en la ida y vuelta a la unidad ejecutora, que fueron facturados como 
dos traslados diferentes sin la anuencia del Equipo de Gestión de la unidad ejecutora. 
Presenta irregularidades como que había enfermeros que no figuran en la planilla del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. La empresa cobra traslados al IAMC Hospital 
Evangélico, que son realizados con ambulancia, combustible y personal pago por ASSE. 

 En julio de 2014 la empresa Jorge Charlo renuncia a traslados especializados. Se 
adjudica la contratación a la empresa EMS, de la que es copropietaria la Directora del 
Centro, Dra Ana María Falótico. 

 En sesión del 9 de abril de 2018 concurre el Dr. Aníbal Capano, Director del Hospital de 
Dolores desde 2010 a 2014. En sus declaraciones afirma que él, con el equipo de gestión, 
mantenía reuniones para analizar los gastos del hospital, y siendo que los gastos de CTI y 
traslados eran los mayores, el foco se puso en estos temas. Respecto de los traslados, 
dijo que se analizaban todos los gastos de las ambulancias hasta obtener un costo 
operativo con datos históricos, y luego esta información se comparó con el contrato 
vigente que tenían para servicios de traslados (contrato de la empresa EMS anterior a su 
gestión). Afirma que con ayuda del taller de ASSE se rescata una ambulancia, pero 
faltaban los recursos humanos. Consultado ASSE central, se hizo en el año 2012 un 
llamado a licitación (a este llamado no se presentó la firma EMS) y se contrató el equipo 
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del Jorge Charlo. Agrega que este cambio no gustó ni a EMS ni al gremio de emergencias 
móviles. En sus manifestaciones, asegura que la firma contratada no presentaba 
irregularidades y subraya que no hubo ausentismo ni guardias descubiertas. La empresa 
hacía traslados comunes y especializados con ambulancias del Hospital de Dolores, de 
acuerdo con la licitación. 

 El Dr. Capano dice que estando de licencia por cinco o seis meses, asume la Dra. 
Falótico que suspende el servicio. Según el ex Director las ambulancias estaban en 
condiciones para mantener los traslados especializados y no se necesitaba la 
privatización. Capano conocía a la Dra. Falótico porque era integrante de EMS y muchas 
veces hacía los traslados. Por otra parte, afirmó que en una reunión la Dra. Graciela 
García -era la Gerente Regional-, expresó respecto del nombramiento de la Dra. Falótico 
al frente del hospital de Dolores que era integrante de una emergencia móvil que 
contrataba con los hospitales de Mercedes y de Dolores, por lo que se iba a meter en 
serios problemas, a lo que se le respondió que se arreglaba. 

 El propietario de la empresa contratada Jorge Charlo asiste a la investigadora en 
sesión del 9 de abril de 2018. En su testimonio afirma que las ambulancias estaban en 
perfectas condiciones, ya que era herramienta de trabajo y que exigían que se les hiciera 
un buen mantenimiento para tenerlas a la orden y poder trabajar. Afirma que durante la 
dirección del Dr. Capano no tuvo inconvenientes, que los problemas comenzaron con la 
Dra. Falótico, y afirma que la misma cuestionaba el contrato con la empresa y que terminó 
desmantelando la ambulancia especializada. Además exigió -fuera de los términos del 
contrato- un médico de guardia veinticuatro horas, con el mismo precio del kilómetro del 
contrato, lo cual era imposible para la empresa. Asegura que lo obligó a firmar un 
documento para dejarlo fuera y comenzó a contratar a su empresa, EMS. 

 El Dr. Canedo, médico de la emergencia que apoyó el proyecto del Dr. Capano, afirmó 
en sesión de la investigadora del 19 de marzo de 2018 que la Dra. Falótico desmanteló la 
ambulancia especializada y que él denunció, en setiembre 2014, ante la División Jurídica 
de ASSE las irregularidades en las contrataciones de la empresa EMS. 

 Es procedente remarcar que el sumario a la Dra. Falótico se realizó en el año 2016. 

 En sesión del 19 de marzo de 2018 asiste la Dra. Falótico afirmando que la empresa 
EMS brindaba atención a domicilio en forma privada, y que desde el año 2000 efectuaba 
traslados especializados para el hospital, o sea de pacientes graves, de alto riesgo. Afirmó 
que la empresa Charlo había hecho un contrato con la Dirección anterior, por el que se 
utilizaban los móviles de ASSE, con combustible de ASSE, y la empresa ponía el 
personal. Pero que el personal que utilizaba la empresa era el que estaba de guardia para 
hacer los traslados de alto riesgo e inclusive los comunes. Asegura que, el 21 de julio de 
2014 en el expediente Nº 29/039/3/86/2014, realizó la primera nota por escrito para 
abstenerse de participar de todos los actos en los que interviniera la empresa EMS, ya 
que tenía relación con ella, y que ante la falta de respuestas se reunió con el Cr. 
Garbarino (en ese entonces Gerente Administrativo de ASSE), quien llegó a decirle que 
debía ceder sus cuotas sociales. La respuesta de ese expediente al Hospital llega entre el 
20 y 25 de abril de 2015, habiendo cesado ella en sus funciones el 30 de abril de ese año. 
También afirma que EMS presenta propuesta para el Hospital, a pedido del equipo de 
gestión. Por tanto, afirma que las autoridades de ASSE conocían que formaba parte de la 
empresa EMS. 
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 Es curioso que ASSE haya resuelto aplicar una sanción para la Dra. Falótico sin tener 
en cuenta la situación de quienes tenían más jerarquía que ella y se encontraban 
aparentemente en conocimiento de la situación. 

 Ante la acusación de desmantelamiento, la Dra. Falótico expresó que el traslado de alto 
riesgo se debe hacer con un equipo de personal especializado arriba de la ambulancia, 
con equipamiento adecuado, y que estas condiciones no se daban. Ante la consulta de si 
no se podía buscar una solución y pedir los recursos que faltaban a ASSE responde que 
se le decía que no había presupuesto para nombrar nuevos médicos y nuevo personal de 
enfermería, que no se podían crear cargos nuevos para armar un servicio nuevo. 

 En sesión del 19 de marzo de 2018 se presenta el Cr. Malacria, quien fue designado 
por concurso en el año 2011 como Gerente Financiero en el Hospital de Dolores, 
desempeñándose en tal cargo hasta la fecha. Respecto de los traslados especializados 
afirma que se contrataron hasta que en la Dirección del Dr. Capano se equipó una 
ambulancia, y se licitaron los recursos humanos para efectuarlos. Licitación Pública que 
gana la empresa Jorge Charlo, y que es intervenida por el Tribunal de Cuentas sin 
observaciones. También afirma que esta contratación trajo ahorros para el hospital, y que 
cuando la doctora Falótico asume la dirección en el año 2014, considera que esa 
ambulancia no ofrecía las garantías necesarias para cubrir el traslado; inclusive, le 
formula una serie de observaciones como que la empresa no podía hacer efectivo el 
traslado por no contar con el médico y con la enfermera en el momento en que era 
necesario hacerlo. Afirma el Contador en su función, asesora con respecto a la 
conveniencia de precios de las distintas ofertas, y que además una vez que detectada la 
irregularidad, se trabajó en conjunto con la Administradora del centro y con la 
Administradora y el Contador del Hospital de Mercedes -porque estaba sucediendo 
exactamente lo mismo en el Hospital de Mercedes- y, que obviamente, se trabajó en 
conjunto con ASSE central. Expresó asimismo, que hicieron la denuncia pertinente a la 
regional de ASSE y también a la Gerencia Administrativa de ASSE, y que además se pidió 
asesoramiento en el Departamento Jurídico y Notarial de ASSE. Afirma también que el 
asesoramiento no se hizo en forma inmediata ni precisa. Según expresa el Cr. Malacria, el 
Contador Garbarino – Gerente Administrativo de ASSE-  estableció que la solución ante 
irregularidades de hecho y la conjunción que se estaba dando era que la Dra. Falótico 
debía ceder las cuotas sociales, o sea que la misma debería vender la cuota social a otro 
socio para salvar esta situación. “Después, supimos que no es tan así- dijo el Cr.- puesto 
que tenía que transcurrir el período de un año después de cedidas las cuotas para poder 
seguir contratando el servicio”. 

 El Cr. Malacria afirma haber dicho a la Dra. Falótico que debía renunciar o dejar de 
contratar a EMS. Sin embargo, la doctora ni renunció ni dejó de contratar a EMS. 
Asimismo, afirma que la regional en conocimiento de tal situación tampoco hizo nada. 

 De lo expresado por el Cr. Malacria se desprende que el asesoramiento de ASSE no 
fue correcto y muestra desconocimiento de las normas establecidas en el TOCAF. ASSE 
debió tomar medidas y no hizo nada. 

 Corresponde señalar que el Cr. Malacria también fue sancionado por ASSE. Tras 
haberse realizado una investigación administrativa, se le instruyó sumario administrativo 
por responsabilidad funcional. 

 En relación a la firma Charlo, asegura Malacria que cuando se realizaron los controles 
pertinentes a una empresa tercerizada no surgieron irregularidades.  
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 Por otra parte, afirma que un traslado a Montevideo actualmente representa unos 
$ 30.000. 

 Expedientes Nº 29/039/3/86/2014 y Nº 29/039/3/87/2014 

 Estos expedientes se forman a partir de la nota presentada por la Dra. Falótico. 

 A fojas 8 del expediente 29/039/3/86/2014, la Dra. Falótico dirige nota con fecha 21 de 
julio de 2014 a la Administradora del Hospital de Dolores, comunicando su abstención de 
participar en la licitación por compras de traslados especializados por estar involucrada 
con la empresa EMS. 

 A fojas 9 del expediente 29/039/3/86/2014, la Dra. Falótico dirige nota con fecha 20 de 
setiembre de 2014 a la Dirección Regional, Dra. Graciela García, para plantear que por 
tener vínculo societario con la empresa EMS, solicita no participar en ningún 
procedimiento que tenga relación con dicha empresa, y pide se resuelva o designe la 
persona que actuaría como ordenador de esos actos. Con fecha 21 de julio de 2014 
adjunto al expediente a fojas 10, se presenta nota de la firma Jorge Charlo renunciando al 
servicio de traslados especializados. 

 La Administradora del Hospital de Dolores, Dorys Acosta, solicita por notas del 21 de 
julio de 2014, a CAMS y EMS cotización para traslados especializados, para compra 
directa hasta tanto se efectúe el llamado a licitación- fojas 12 y 13 del expediente referido-
. Las cotizaciones de ambas empresas difieren en $ 1 el precio por Kilómetro, siendo más 
barata EMS (fojas 14 y 15) y por ofertar CAMS un precio por tiempo de espera que EMS 
no cotiza. 

 La Comisión de adjudicación se integra por Dorys Acosta, en su calidad de 
Administradora del Hospital, el Cr.  Milton Malacria, en su calidad de Gerente Financiero y 
Walter Gadea perteneciente a la oficina de compras del Hospital. Esta comisión resuelve 
el, 21 de julio de 2014, adjudicar a EMS en virtud de poseer una antigüedad de trece años 
en la prestación de servicios al Hospital, sin perjuicio de que también se basó en la 
calidad y el precio (fojas 18). 

 Informe de fecha 13 de enero de 2015 la División Jurídica expresa que: 
“…jurídicamente no sería procedente contratar baja ninguna modalidad-licitación pública, 
abreviada, compra directa- a la empresa EMS para prestar servicios en el Hospital de 
Dolores, atento a que la Directora de dicho Hospital de Dolores tendría vinculación 
societaria con la misma, siendo clara la normativa citada en cuanto a la 
incompatibilidad…”. Agrega el informe advirtiendo sobre la contratación de EMS por 
compra directa para traslados especializados: “…sin perjuicio de que la Directora se 
excuse de intervenir en el procedimiento, el mismo habría sido realizado por funcionarios 
dependientes de la Dirección persistiendo por tanto el conflicto de intereses...”. 

 El 9 de abril de 2015 toma conocimiento la Directora Regional, Dra. García, del informe 
de Jurídica de ASSE y establece que, de acuerdo con el artículo 46 del TOCAF, el 
procedimiento de contratación de EMS queda sin efecto. 

b) Asuntos varios 

 Obra de techos y electricidad después del tornado. 

 Consultado sobre el tema, el Cr. Milton Malacria en sesión del 19 de marzo de 2018 
afirma que el hospital sufrió grandes daños ocasionados por el tornado y que se tuvo que 
hacer frente a los arreglos de los techos y la parte eléctrica del mismo. En ambos casos 
se adjudica por compra directa por excepción, dada la urgencia, y se llama a cotización a 
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empresas proveedoras para presentar ofertas y junto con la División de Arquitectura de 
ASSE se establece el proveedor más conveniente. Según la opinión del contador fue muy 
clara la contratación de la empresa Duval que fue la que realizó los arreglos de las 
cubiertas de techos del hospital, pero quizás no fue tan clara la de la parte eléctrica. En 
este caso se adjudicó a la empresa notoriamente más cara, desestimándose en su 
momento las otras ofertas, por considerarse que no tenían experiencia en trabajos en 
ASSE y la empresa adjudicataria es de Montevideo supuestamente por ser la única que 
tenía experiencia en trabajos en ASSE.  Sin embargo, afirma que era de imperiosa 
necesidad arreglar la parte eléctrica del Hospital de Dolores incluso antes del tornado y 
que llamó la atención que a la empresa que con anterioridad iba a realizar el trabajo –que 
era del lugar– en esta instancia se la desestimara por no tener la experiencia necesaria. 

VI - Colonias de Asistencia Psiquiátricas: 

Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi 

 Por resolución del Directorio de ASSE de fecha 8 de agosto de 2015 y nota de la 
Dirección Auditoría Interna y de Gestión de fecha 1º de setiembre de 2015 se dispone la 
realización de una auditoría financiero contable en las Colonias de Asistencia Psiquiátrica 
Dr. Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi. Ambas colonias cuentan con el mismo 
equipo de gestión compuesto por Director, Subdirectora, Gerente Financiero y Directora 
Administrativa. El período auditado fue el primer semestre de 2015. 

 En la auditoría se propone como alcance, relevar el procedimiento, administración, 
registro y custodia del patrimonio (pensiones, rentas, bienes muebles e inmuebles) de los 
pacientes de ambas Colonias. En cuanto al rubro de nominado Fondos de Terceros, 
implica realizar el análisis de la documentación vinculada a ingresos (pasividades y dinero 
proveniente de familiares) y egresos (hospitalidades, compras, gastos de los pacientes en 
cantinas, ferias, entre otros), registros contables y rendiciones de cuentas de ambas 
Colonias. 

 Algunas de las constataciones de la auditoría: 

 En Tesorería: 

 - En Colonia Bernardo Etchepare la encargada de Tesorería se encuentra de licencia 
prejubilatoria, no habiéndose designado un encargado interino. 

 - No cuentan con protocolo sobre manejo de efectivo y valores. 

 - El control del saldo real de las cuentas bancarias no se realiza en forma diaria, al no 
contar los funcionarios con claves de acceso a consulta web. 

 - No se constataron arqueos sorpresivos de efectivo y valores en el ejercicio 2015 por 
parte del Gerente Financiero. Con respecto al arqueo de cierre de ejercicio, al 
momento de la auditoría se obtuvo únicamente un borrador de Acta de Arqueo de 
Colonia Etchepare. 

 En Recaudaciones: 

 - No cuentan con protocolos sobre manejo de efectivo y valores. 

 - En Colonia Etchepare se gestiona la cobranza por la venta de servicios a 
instituciones públicas y privadas, existiendo al mes de setiembre de 2015, un monto 
pendiente de cobro de $ 1.466.460 correspondiente a Fuerzas Armadas, Impasa, 
Casa de Galicia, CASMU, CAAMEPA, COSEM, Círculo Católico y Asociación 
Española. 
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 - En la Colonia Santín Carlos Rossi la funcionaria que cumple tareas como 
recaudadora también se desempeña como Subadministradora de la unidad 
ejecutora. 

 En los registros contables (al 30 de junio de 2015): 

 - El saldo contable de los rubros “Deudores por Servicios” y “Fuerzas Armadas” no 
reflejan los créditos a cobrar por concepto de venta de servicios. 

 En el rubro Fondos Rotatorios. 

 - En la Colonia Etchepare se analizan los correspondientes a gastos de viáticos, 
compras directas y compras licitadas. El 29 % fue intervenido con observaciones, en 
su mayoría por incumplimiento del artículo 33 del TOCAF. No fue posible comparar 
los documentos de viáticos con los registros contables, dado que los mismos no 
están identificados por número en el programa Contawin. 

 - En la Colonia Santín Carlos Rossi se analizan los fondos rotatorios correspondientes 
a gastos de: viáticos, compras directas, víveres frescos y compras licitadas. El 21 % 
de los gastos es intervenido con observaciones y el 53 % está pendiente de 
intervención al 13 de octubre 2015. 

 En rubro Fondos de Terceros: 

 a) Ingresos. 

 - Se constató en recibos del Banco de Previsión Social de pacientes, la existencia 
de préstamos otorgados a pacientes con descuento de cuota de la pensión o 
jubilación. La Dirección de la unidad ejecutora informa que el seguimiento a los 
recibos de cobro es responsabilidad del asistente social referente de cada 
pabellón. Los pacientes con declaración de incapacidad y por ende con curador 
designado no pueden gestionar préstamos. 

 - En la Colonia Santín Carlos Rossi el último depósito en la Contaduría General de 
la Nación de dinero de pacientes fallecidos, data del 9 de marzo de 2012 por un 
importe de $ 823.711 y corresponden a pacientes fallecidos en los años 2009, 
2010 y 2011. El auditor le solicitó a la contadora Perdigón un informe sobre la 
situación de las devoluciones de los dineros correspondientes a pacientes 
fallecidos, que no fue aportado. Al no contar con dicha información, la auditoría 
procedió a determinar los saldos de aquellos pacientes informados como 
fallecidos por la oficina de Admisión desde el año 2011 a 2014. Se detectó la 
existencia de pacientes fallecidos, no incluidos en la información proporcionada 
originalmente por la oficina de Admisión (con un sistema informático que se 
constata no utilizan). Los registros de la altas, fallecimientos, traslados y demás 
se realizan en planillas excel. La auditoría no lo considera como un registro 
confiable al no contener un histórico de los movimientos. 

 b) Gastos de Cantina. 

 - No se proporciona protocolo definido por la Dirección sobre las compras por 
parte de los pacientes. 

 - No se evidencian controles por parte de personal ajeno a la cantina (asistentes 
sociales o personal de enfermería), sobre la entrega de bienes comprados por 
los pacientes. 

 c) Gastos en ferias. 
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 - No se realiza un acompañamiento a los pacientes. 

 - No se evidencian controles sobre la entrega de los bienes comprados. 

 - Los precios de los productos no se exponen a la vista en todos los casos, así 
como tampoco se cuenta con una lista de precios entregada en forma previa a la 
unidad ejecutora por parte de los proveedores. 

 - No se constató el registro de la condición médica del paciente en el formulario 
entregado estableciendo la imposibilidad de consumir determinados alimentos, 
como por ejemplo en el caso de pacientes diabéticos o hipertensos. Los 
alimentos no están refrigerados ni se cuenta con elementos alternativos para la 
adecuada higiene y conservación de los mismos. 

 - Al realizarse una verificación para doce números de identidad de feriantes 
aportados a la auditoría (las que se compararon con información del Programa 
Lotus Notes) se detectó que una de las feriantes es también funcionaria de la 
Colonia Etchepare según padrón presupuestal y cumple funciones en la unidad 
ejecutora 69 Santín Carlos Rossi como auxiliar administrativo. Esto no 
concuerda con lo informado por la Dirección de las Colonias, en cuanto a que no 
se permite la participación como feriante a funcionarios, ni familiares directos de 
funcionarios de estas unidades ejecutoras. 

 d) Hogares Sustitutos. 

 - No hay relación contractual entre la unidad ejecutora y los cuidadores 
seleccionados por el Programa de Egreso, a excepción de los cuidadores que 
tienen contrato con ASSE. 

 - Los comprobantes internos de pago a los cuidadores están firmados o 
rubricados, sin aclaración que permita identificar a quién se le efectuó el pago. 
De acuerdo a lo relevado el pago se realiza directamente a los cuidadores. 

 - Los registros contables relacionados a los pagos se reflejan en la cuenta 
corriente de cada paciente, no habiendo obligación de rendición mensual de los 
gastos efectuados, ni facturación por los servicios prestados. Los pagos a los 
hogares sustitutos se documentan con comprobantes internos. 

 e) Otros Gastos: compra de electrodomésticos. 

 - En entrevista realizada en el Servicio de Asistentes Sociales de la Colonia 
Etchepare se informa haber realizado compras por montos importantes 
correspondientes a infraestructura (heladeras, televisores y lavarropas) con 
cargo a las cuentas de los pacientes. 

 - No se constató a nivel de la unidad ejecutora un registro que incluya la totalidad 
de bienes que integran el patrimonio de los pacientes como, por ejemplo, dinero 
en efectivo, bienes muebles, inmuebles entre otros. 

 Declaraciones efectuadas ante la Comisión Investigadora. 

 A la sesión del 2 de abril de 2018 concurre la Dra. Macarena Santoro, ex Subdirectora 
de la Colonia Etchepare (lo fue durante un año 2015-2016), y que además fuera asesora 
letrada desde el año 2002 a través del Patronato del Psicópata. Informa que todos los 
temas, todo lo que pasaba en las Colonias, era de conocimiento de autoridades, se 
elevaban por escrito al Directorio de ASSE y al Director de Salud Mental. De acuerdo con 
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sus afirmaciones, la persona obtenía un préstamo cuando iba de paseo (autorización 
mediante) o ya lo traía cuando ingresaba a la Colonia y hay obligación legal de cumplirlo. 

 Asegura que hay más problemas con las personas que tienen curadores, porque 
obtienen préstamos que no son para su uso exclusivo, y que por eso se promovieron 
remociones de curatelas, así como afirma que hizo denuncias en los juzgados de familia y 
en los juzgados penales. Asimismo, agrega que no conoció situaciones en donde 
funcionarios sacaran los préstamos. 

 Es importante remarcar que en sus declaraciones la Dra. Santoro confirma que se 
hicieron auditorías, pero con relación a temas específicos que surgen de ellas, no se 
hicieron investigaciones administrativas. 

 La Dra. Santoro expresa, en relación a las cantinas, que a su entender debían 
regularizarse y que elevó varios expedientes, pero que ASSE no daba respuesta. 
Confirma que no existía al momento de la auditoría protocolo para cantinas y que lo que 
siempre existió fue protocolo para ferias. 

 La Dra. afirma que ella constató que había funcionarios que participaban en las ferias, y 
que en general los pacientes iban solos. Dice además que el protocolo de ferias regula 
precios, por ejemplo, pero ella nunca vio como se adjudicaban los puestos. 

 Respecto a los hogares sustitutos, la Dra. Santoro dijo que la existencia de esos 
cuidadores no tiene una regulación legal y contractual, que sabe que existe un reglamento 
de cuidadores, un procedimiento que tiene muchísimos años que establece el mecanismo 
por el cual se seleccionan, pero la figura contractual con ASSE, la desconoce y agrega 
que siempre se reclamó la regularización de esa situación. Se desconoce si en la 
actualidad la tiene. 

 En relación a la compra de electrodomésticos por los pacientes para uso común, afirma 
que son muy pocas las ocasiones en que esto pasa. 

 El Dr. Federico Sacchi es el director de CEREMOS desde agosto 2015. En tal carácter 
dijo conocer la auditoría y que se han trabajado cada uno de los puntos planteados en la 
misma. Confirma que no se consideró realizar investigaciones administrativas tras las 
conclusiones de la auditoría llevada a cabo, sino que se concentró en mejorar el 
funcionamiento de la institución en los aspectos humanos y de gestión. En relación a los 
préstamos afirma que, lo que constata la auditoría son diferentes tipos de descuentos en 
los recibos del Banco de Previsión Social de las personas internadas, descuentos que 
habían sido captados ya por Servicio Social. Aclara que las personas que no tienen 
declaración de incapacidad en forma previa a un ingreso, en un paseo, o en una salida 
pero sin alta, pueden operar, pueden presentarse y solicitar un préstamo; legalmente, no 
están impedidas; el que no puede operar es el que está declarado judicialmente incapaz, 
y ahí el que opera en su lugar es su curador. En sus declaraciones expresa que como 
consecuencia de un estudio que realizó- en el primer semestre de 2017- la gran mayoría 
de las situaciones se dan antes de que la persona ingrese a CEREMOS, o que la 
persona, antes de ingresar a dicha institución, se afilió, sacó un préstamo o hizo algún tipo 
de compra. Después, quienes lo hicieron estando ingresados en CEREMOS, lo hicieron 
en ocasión de paseos o salidas sin alta, y solo en un caso de una persona declarada 
incapaz - de la cual la dirección ejercía la curatela-, se sacó un préstamo; esa situación 
fue captada y denunciada oportunamente al juzgado responsable. 

 En su testimonio explica que el procedimiento de CEREMOS a partir de 2016 se 
cambió pasando a ser una unidad cobradora, o sea no va un recaudador a cobrar las 
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pensiones al BPS, sino que dicho organismo previsional las transfiere directamente a la 
cuenta de fondo de terceros de CEREMOS y manda por vía digital los recibos. Esos 
recibos pasan inmediatamente a Servicio Social y a Recaudaciones, siendo esta última 
oficina la que informa de cualquier nuevo descuento que pueda aparecer. 

 En relación a los depósitos de saldos de pacientes fallecidos en la Contaduría General 
de la Nación, expresó el actual Director de CEREMOS, que los mismos están en proceso 
y afirma que se están haciendo todas las devoluciones. 

 En relación a la cantina afirma que cuando ingresó como director en agosto de 2015, ya 
no funcionaba y que no ha vuelto a funcionar. Respecto de la feria informa que existe, que 
siempre es abierta a todos los comercios, o sea que no hay una selección o una 
adjudicación propia a un comercio, lo que se les pedía era a los comerciantes era que 
estuvieran reglamentados y en el caso de que vendieran alimentos, que tuvieran las 
condiciones reglamentarias para vender los alimentos. Esto es a partir de un reglamento 
realizado en el año 2017. En sus dichos confirma que lo que pasaba antes no es lo que 
pasa actualmente, que no había controles, que no había control de precios, que no había 
acompañamiento a los pacientes y que, desde el punto de vista de la higiene y 
bromatología, tampoco había los controles necesarios. 

 Hogares sustitutos: En relación a los mismos el Dr Sacchi manifestó que el Programa 
de Egreso depende de la Dirección de CEREMOS y que es una de las estrategias 
asistenciales que se tienen. Afirma que se está considerando, junto con la Dirección de 
Salud Mental, el rol de los cuidadores y cómo pautarlo con base en lo que marca la 
auditoría. Explica que se hacen visitas domiciliarias previas, se hacen controles, tanto en 
policlínica como en las casas. Así ha trabajado el Programa de Egresos en todos estos 
años. 

 Consultado sobre si CEREMOS tiene laboratorio, farmacia y una sala de rayos equis, 
responde afirmativamente y, consultado si tienen habilitación del Ministerio de Salud 
Pública, responde negativamente. 

 Afirma el Dr. Sacchi que los bienes de uso común los paga CEREMOS, los pacientes 
pueden comprar con su dinero artículos de uso personal, y que por ejemplo la compra de 
un televisor no se autoriza. 

 En la sesión del 2 de abril de 2018 asiste también el Cr. Diego Pintos, ex Gerente 
Financiero de la Colonia Etchepare desde julio 2014 a enero 2017. Consultado sobre la 
existencia de un protocolo integral para Tesorería según lo que recomendaba la auditoría 
responde que no se llegó a finalizar. Consultado sobre si se implementaron los arqueos 
sorpresivos que recomendaba la auditoría, afirma que nunca se hicieron. En relación a los 
depósitos a la Contaduría General de la Nación del dinero perteneciente a pacientes 
fallecidos, afirma que a enero 2017 los depósitos no se habían resuelto, y confirma que 
desde 2011 no se realizaron depósitos. 

 En relación a los préstamos, afirma que se cambió el mecanismo de control interno. 
Anteriormente era el servicio social el que podía detectar la existencia de un préstamo o 
descuento, y que a partir de 2016 la oficina de Recaudaciones empezó a hacer ese 
control a partir de que los recibos de los pacientes se descargaron directamente desde el 
Banco de Previsión Social, se revisaban mensualmente uno por uno y en el caso de tener 
descuentos se informaba al servicio. 

 Con respecto a las ferias, el Cr. Pintos dijo que se implementó el control por parte de un 
equipo de feria que trabaja allí, que depende de la Dirección Técnica, por el cual se 
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conformaban las facturas una a una para verificar que lo facturado coincidiera con lo que 
el paciente retiraba y en cuanto a la compra de electrodomésticos, expresó que no le 
consta que sean para uso común porque eso se gestionaba con fondos institucionales. 

 Consultado sobre el control de las partidas entregadas a los hogares sustitutos, afirma 
que los mismos hacen recibos internos. Explica que el procedimiento es que primero 
viene la autorización del curador legal de entregar ese fondo a tal persona que tenía en 
custodia a ese paciente, se registraban las planillas cuando venían conformadas por el 
curador y se pagaba. No se rendía cuentas por parte del curador por lo menos ante él. 
Asegura que no se rendían cuentas con respecto al gasto. 

 De lo expresado por el Contador Pintos podemos concluir que se entregaba el dinero al 
curador, pero después no existía un mecanismo de contralor para saber cuál era el 
destino que habría de darse a ese dinero. No se sabía cómo administraba el curador el 
dinero que se le había entregado. 

 La Comisión no tuvo documentación para corroborar los dichos, ni tampoco se ha 
entregado una auditoría de seguimiento. 

VII- Hospital de Ojos 

 En octubre de 2016 se denunció ante el Directorio de ASSE a la Directora del Hospital 
de Ojos por presuntas irregularidades, en tanto la misma figuraba formando parte del 
equipo de cirujanos en un horario que no coincidía con el registro de marcas de reloj. 
Incluso en algunas fechas el ingreso es de pocos minutos de diferencia con la hora de la 
operación. 

 Por Resolución Nº 5909/2016 el Directorio de ASSE dispone sumario administrativo 
para las denunciantes, quienes fueron sancionadas, pero los hechos denunciados no se 
investigaron en dicha oportunidad. 

 Cabe destacar que la denuncia contra la Directora del Hospital fue realizada en octubre 
de 2016, no obstante en relación a los hechos denunciados se dispuso la realización de 
una investigación administrativa recién el 4 de abril de 2017 (Resolución de Gerencia 
General en ejercicio de atribuciones delegadas Nº 1068/2017), al mismo tiempo que el 
tema tomaba estado público. 

 En sesión del día 12 de marzo de 2018 concurre a Comisión investigadora la Dra. 
Sandra Medina, según su testimonio las fechas de operaciones incluidas en la denuncia 
no coinciden con las fechas de las intervenciones realizadas, que la fecha de ingreso al 
sistema es diferida por lo menos 2 días. Afirma que es compatible con su función de 
Directora el realizar operaciones, ya que cuenta con autorización para ello, por lo que 
puede cobrar la Variable Anestésico Quirúrgica; inclusive, dice que se consultó con la 
Dirección de Recursos Humanos, la que también dio su autorización. 

 ASSE, respondiendo un pedido de informe efectuado por quien suscribe, expresó que 
la doctora Sandra Medina tiene el cargo de Directora y que la carga horaria de la misma 
es de 36 horas semanales variables. En relación a este punto la Dra. Medina afirma que 
un director de hospital es full time; y agrega -en cuanto a la carga horaria por cirugía-, que 
las cirugías que realiza llevan entre siete y diez minutos, y que en ese caso, en las 
semanas que opera debería cumplir, por ejemplo, si hace cinco o seis cirugías, una hora 
más de reloj. 

 La Comisión tuvo acceso al expediente de la investigación administrativa realizada a 
las funcionarias que realizaron la denuncia. En dicho expediente declara el Dr. Eduardo 
Ferrazzini, quien era el Director del Centro Hospitalario Saint Bois y por ende superior de 
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la Directora del Hospital de Ojos. En su declaración establece que la Dra. Medina debía 
cumplir la actividad quirúrgica fuera del horario que debía realizar como directora del 
Hospital de Ojos. Y agrega que la dificultad de realizar ambas actividades es que no hay 
horarios específicos para cada una. 

 La Dra. Medina declara además en oportunidad de la investigación administrativa, que 
el reloj tenía mal funcionamiento y que sucedía que a veces no registraba las marcas. 

 El 30 de diciembre de 2016 la Dirección Jurídica concluye que analizadas las 
actuaciones se omitió incluir en el procedimiento la situación denunciada, de la cual existe 
extensa prueba, ya que si bien la Dra. se encuentra autorizada a operar fuera del horario 
de dirección este extremo no fue indagado, sugiriendo una investigación administrativa 
para determinar la existencia o no de hechos irregulares o ilícitos. En consecuencia, la 
Resolución del Directorio de ASSE Nº 5908/16 dispone la realización de la investigación 
administrativa aconsejada. 

 La Dirección Jurídico Notarial de ASSE respecto de la investigación administrativa 
realizada a la Dra. Medina en virtud de los hechos denunciados, sugiere que como 
correctivo del servicio se coordinen las cirugías a realizarse por la profesional en horario 
distinto al que registra como Directora del servicio, a fin de distinguir ambas tareas y evitar 
confusiones. Incluso afirma que en el período analizado para determinar si las 
operaciones las realizó dentro del horario de Dirección habría que realizar una evaluación 
de las horas semanales cumplidas, en tanto las 36 horas que debe cumplir incluyen 
actividades intra y extramuros y afirma que es pertinente revisar el control de asistencia 
de la Doctora delimitándose ambas funciones y contrato para que la situación sea clara. 

 Las actuaciones vinculadas a la investigación de los hechos denunciados fueron 
clausuradas, de acuerdo con Resolución de ASSE Nº 3236/2017. 

 La Comisión Investigadora no conoce si las recomendaciones del Departamento 
Jurídico en cuanto a delimitar claramente los horarios de dirección y de operación de la 
Dra. Medina se han implementado. 

VIII- Centro Departamental de Cerro Largo 

a) Publicidad 

 En el año 2008 el gasto en publicidad en el Centro Departamental de Cerro Largo es 
del orden de $ 18.700 y en el año 2016 es de aproximadamente $ 1.600.000, habiendo 
existido por ende un incremento del 8.600%. 

 El Centro Departamental de Cerro Largo, no presenta ejecución en el rubro publicidad 
en el año 2012; en el año 2013 realizó la Licitación Abreviada 1/2013, para el 
asesoramiento, diseño y ejecución de estrategias de comunicación y apoyo 
comunicacional, resultando adjudicataria la empresa Comunicación 8. 

 La firma Comunicación 8 es el único oferente que se presenta a la Licitación Abreviada 
1/2013, su Director es José Gustavo Rodríguez Pimentel y el monto mensual de la 
contratación asciende a la suma de $ 120.000, más IVA. 

 La referida empresa prestó servicios por tres años y seis meses exclusivamente para el 
Hospital de Cerro largo, ya que las facturas proporcionadas a un pedido de informes 
efectuado por quien suscribe, son correlativas en su numeración. Por otra parte, si 
consideramos la oferta presentada por la firma notamos que solo se presentan 
antecedentes de su Director, pero no de la firma. 
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 Asimismo debe destacarse, que la contratación de la empresa Comunicación 8 se dio 
en forma directa por el lapso de ocho meses, antes de realizar la intervención por parte 
del Tribunal de Cuentas. 

 A los efectos de dimensionar, esta temática, si consideramos los montos ejecutados en 
ASSE en el rubro publicidad, en el año 2016, Cerro Largo ocupa el tercer lugar.  

b) CTI- Tomografías 

 El 30 de diciembre 2015 se firmó un convenio entre ASSE y CAMCEL por servicios de 
tomografías y servicios de CTI, sin embargo los montos ejecutados en estos conceptos 
continúan en aumento aún en vigencia del convenio. 

 De acuerdo con datos extraídos del SIIF en relación a montos de contrataciones de 
tomografías computadas, el Centro Departamental de Cerro Largo ha ejecutado en el año 
2008 un total de $ 142.748, mientras que en el año 2017 es de $ 17.682.241; y los montos 
ejecutados en CTI en el año 2008 fueron $ 5.269.850, en el año 2016 $ 46.527.380 y 
finalmente en el año 2017 fue de $ 34.452.509. 

 Declaraciones efectuadas ante la Comisión Investigadora. 

 A sesión de la Comisión investigadora del 12 de marzo de 2018 concurre el Dr. Andrés 
Rodríguez, quien desde 2014 hasta 2016 fue adjunto a la Dirección y entre 2016 y 2017 
fue Director del Hospital, por lo cual integraba el equipo de gestión al momento de la 
contratación de la empresa de publicidad. Afirma que la idea de la contratación era 
cambiar la imagen del hospital, y que cuando asumió como Director se encontró con un 
contrato que tenía que cumplir. De acuerdo con su testimonio, el hecho de que hubiera 
una empresa de comunicaciones, sobre todo por el gasto que se generaba - para él y su 
equipo el gasto era elevado- debía reverse y la idea era terminar con este gasto, lo que se 
hizo una vez que se venció el contrato. 

 Su testimonio fue: “Como Director me encontré con la situación de que había una 
empresa de comunicación, que personalmente me rompía los ojos…”. 

 Concretamente expresa que el gasto en publicidad fue desmedido, y respecto de su 
función aseguró que básicamente, cubría y organizaba eventos, como la inauguración de 
las policlínicas, los aniversarios del hospital o el reconocimiento a funcionarios que se 
retiraban, y que también actuaba como mediador en lo que refiere a la prensa. 

 En relación al gasto en CTI informa que el proyecto inicial armado por el equipo de 
gestión, era que los pacientes agudos, que tuvieran alto riesgo en el traslado, fueran 
derivados al CTI de CAMCEL, o sea, si el paciente se podía trasladar pasara a un CTI 
público y, si no podía trasladarse, fuera al CTI de CAMCEL y una vez que estuviera 
estabilizado, a un CTI público. Una precisión que realiza es que el convenio vino desde 
ASSE y que no hubo mucha injerencia de la Dirección, ya que el convenio establecía que 
el ciento por ciento de los pacientes que necesitaran CTI fueran trasladados a CAMCEL, 
excepto aquellos que necesitaran neurocirugía. Antes del convenio también se 
contrataban CTI privados cuando era necesario. 

 En relación al incremento de las tomografías el Dr. Rodríguez informa que existe un 
cambio en las guías terapéuticas, de protocolos y, sobre todo, de siniestralidad, que 
tienen un alto índice de accidentes de tránsito, también hace la precisión de que el 
convenio de las tomografías era por región. 

 En sesión de fecha 19 de marzo de 2018 asiste el Dr. Gastón Cameto quien comenzó 
como adjunto a la Dirección en enero 2013, y luego fue subdirector del hospital desde 
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enero 2014 a agosto 2017. Consultado sobre los gastos en tomografía afirma que es 
verdad que si uno mira las tomografías de hace diez años atrás y las de hoy, nota el 
incremento porque han cambiado los protocolos asistenciales, y además un dato no 
menor es que en el 2012 el Hospital tenía cuarenta y dos mil usuarios mientras que a 
fines de 2016 tiene cuarenta y nueve mil. 

 Desde ASSE se incentivaba a contratar en aquellos servicios en los que el Hospital 
tenía costos altos y que por sus propios medios no podía lograr brindarlo. La idea del 
convenio era mejorar el servicio. Respecto del CTI dice que el convenio fue muy 
conveniente para la Administración. Agrega, que la directiva que impartió ASSE para 
firmar el convenio de que el 100 % fuera en CAMCEL entendía que se había considerado 
el ahorro en traslado como amortiguador de la diferencia. Consultado por el menor monto 
en gastos de CTI del 2017 con relación al 2016, la explicación es que corrigieron algunas 
cosas sobre la marcha, agregó que podía deberse a medidas como topearse el número 
de días en CTI y la revaluación del paciente, ambas medidas pudieron incidir en el costo 
anual. Pero deja claro que la calidad de asistencia es la misma. Coincide en la afirmación 
de que quien más gana con el convenio son los privados, y que el problema de tener un 
tomógrafo en el hospital es la falta de recursos humanos para el manejo del mismo. 

 Respecto de la contratación de Comunicación 8, el Dr. Cameto dice que es un planteo 
del Director, afirma que la necesidad estaba y que no era su rol por lo cual no expresa 
opinión en cuanto a la urgencia de contratar la empresa directamente. 

 El Dr. Leandro Santos concurre a la sesión del día 19 de marzo de 2018, en su calidad 
de ex Director del Hospital de Melo desde agosto 2012 a junio 2016. Respecto de la 
contratación de Comunicación 8 queda claro que para él era una urgencia, y que era 
necesario contratar una empresa que se encargara de la comunicación interna y externa. 

 Algunas puntualizaciones deben efectuarse sobre el tema: 

 - La resolución de adjudicación a Comunicación 8 es firmada por el doctor. 

 - El Dr. declara que él no tenía intenciones de pedir los antecedentes de la firma sino 
de la persona a cargo, sin embargo lo primero era lo que pedía el pliego. 

 - Argumenta que la adjudicación se realiza porque hay una comisión asesora que lo 
recomienda. La comisión asesora estaba integrada por: el gerente financiero, el 
administrador y la abogada. Dicha Comisión tampoco observó que la empresa que 
se presentó a la licitación no tenía antecedentes como requería el pliego. 

 Por Resolución de ASSE Nº 2754/16 de fecha 2 de junio de 2016, el Dr. Leandro 
Santos cesa como Director del Hospital y se lo designa Coordinador Sub-Regional Costa 
Este, cesando en dichas funciones por Resolución de ASSE 2128/017. 

 Posteriormente, la Resolución de Gerencia General en ejercicio de atribuciones 
delegadas Nº 4891/2016 de 1º de noviembre de 2016, dispuso la instrucción de una 
investigación administrativa por presuntas irregularidades en el Centro Departamental de 
Cerro Largo respecto de los procedimientos de contrataciones y compras de los servicios 
de Recursos Humanos Médicos para traslados especializados, internación domiciliaria y 
cuidados paliativos, arrendamiento de ambulancias especializadas y comunicaciones. 

 La investigación administrativa dispuesta deriva en sumario administrativo para el 
Director del Hospital Dr. Leandro Santos, el gerente Financiero Cr. Lizasuain y la 
Administradora Licenciada Recalde. 
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IX- Hospital Pasteur (U.E.06) 

a) Empresas tercerizadas 

 Con fecha 3 de diciembre de 2014 la auditoría interna dispuesta por ASSE, realiza 
informe sobre lo analizado en el Hospital Pasteur en relación a servicios tercerizados de 
limpieza, conserjería, vigilancia y alimentación entre otros.  

 De acuerdo con la información proporcionada a la auditoría los servicios contratados y 
las empresas adjudicatarias de los mismos son:  limpieza y conserjería (ASOCIACION 
CIVIL APEX), camilleros y peones (ONAMERICA SA), sanitaria (José Pedro Da Luz),  
contratación vehículo con chofer para internación domiciliaria (GIMENEZ Y GIMENEZ 
SRL), vehículo con chofer-Dirección (MALNATTIS SRL). 

 Algunas de las conclusiones de la auditoría son: 

 - En los servicios de limpieza y conserjería no se cumplió con la presentación de 
garantía de fiel cumplimiento del contrato. 

 - La firma contratada para servicios de limpieza y conserjería Asociación Civil APEX 
incumple el pliego en cuanto al grupo en que está inscripta en Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. 

 - APEX presenta en su oferta un Proyecto Educativo Laboral, el cual no fue aprobado 
ni se verifica su cumplimiento por parte de la unidad ejecutora. 

 - El control de horas de limpieza y conserjería realizado por empresa APEX no es 
adecuado, pues no se basa en registros confiables, siendo los mismos registros 
manuales con enmiendas y correcciones; días que figuran como “libres” en planilla 
manual y cuentan con registros de reloj; en limpieza el 55% de los empleados no 
realiza control reloj y en conserjería el 27%.  

 - En el servicio de camilleros no se cumple con el contrato facturándose las medias 
horas de descanso. 

 - Se constató que cuatro peones son funcionarios de ASSE, superponiéndose en 
forma total o parcial el horario cumplido en ambas funciones. 

 - De los controles realizados por Gerencia Financiera surgen debilidades en relación 
a: 

 a) la carga horaria semanal excede el tope establecido en los Consejos de Salarios 
para los empleados de los servicios de limpieza y peones, no constatándose el 
pago de horas extras en los recibos de sueldos; 

 b) diferencias en el cálculo de la prima por antigüedad, para los peones; 

 c) horas extras que superan el tope semanal previsto en la norma para el servicio 
de traslado a internación domiciliaria; 

 d) paramétrica de ajuste de precios utilizando los incrementos salariales de un 
Grupo y Subgrupo en el cual no está inscripta la empresa, para el servicio de 
limpieza; 

 e) registros en la planilla de trabajo de la empresa de limpieza APEX que no refleja 
en forma adecuada los días de trabajo y descansos rotativos, existiendo un 
acuerdo de partes no homologado por el Inspección General del Trabajo y la 
Seguridad Social. 
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 Resumen de la auditoría: 

 Las debilidades en los controles de la Dirección Administrativa más significativas, se 
relacionan con la cuantificación de horas mensuales de servicios de limpieza y conserjería 
ya que utiliza como base de información la elaborada por los adjudicatarios la cual no es 
confiable, objetiva y carece de oposición de intereses. 

 De acuerdo con lo expresado por la auditoría, la unidad ejecutora está expuesta a 
situaciones de riesgo en la gestión de los servicios tercerizados. 

b) Publicidad 

 El Hospital Pasteur realiza una contratación de publicidad mediante el procedimiento de 
compra directa. El primer contrato con la empresa de comunicación es de fecha 1° de 
agosto de 2015, y el Cr. Delegado observa la misma con fecha 28 de octubre 2015. Las 
observaciones son por no cumplirse el artículo 50 del TOCAF (falta de publicidad en la 
página de contrataciones estatales) y por no estar inscripto el proveedor en el RUPE, en 
donde debe figurar activo en forma previa a la adjudicación. 

 ASSE responde en un pedido de informes realizado por quien suscribe, que no se pagó 
hasta tanto no se inscribió en RUPE. Con ello queda demostrado que se contravino lo 
establecido por la norma.  Por esta razón y por la falta de publicidad violando el artículo 50 
del TOCAF, el Tribunal de Cuentas observa y el Hospital reitera el gasto para realizarlo de 
todos modos. Por otra parte, también en respuesta a pedido de informes quien suscribe, 
ASSE responde que en la primer contratación, la de agosto 2015, no se realizó consulta 
de precios previo a la contratación directa de la firma, solo se consideraron antecedentes 
de otras contrataciones previas. 

 Por otra parte, corresponde señalar que en el año 2016 se realizó la Licitación 
Abreviada Nº 10/2016 para contratación de una agencia de comunicación y publicidad que 
asesore al Hospital. Ante el pedido de información realizado por el suscrito, se adjunta el 
informe de la Comisión de Adjudicación. En dicho informe el resultado producto de la 
ponderación general, le otorga a la firma Lhermitte el puntaje más bajo. Este puntaje más 
bajo es consecuencia de la valoración de cumplimiento de las firmas oferentes en las 
bases del llamado, el curriculum, así como por la consideración de la memoria descriptiva 
y el proyecto a realizar, además de los antecedentes de la empresa. Además puntualizar, 
que la adjudicación de la Licitación Abreviada 10/2016 se realiza a la firma Perfil con un 
costo inferior al cobrado por Lhermitte en contrataciones del año anterior. 

 Comisión de adjudicación en su informe expresa respecto de esta firma: 

 - En evaluación técnica- la empresa Lhermitte no presenta evidencias de trabajos 
realizados en otras empresas u organismos, según lo solicitado en el Pliego. 

 - Respecto de los antecedentes, la firma presenta un antecedente pero se desconoce 
el trabajo realizado en ese vínculo laboral. 

c) Comisión de Obras 

 La auditoría realizada en la División Arquitectura en diciembre 2013, informa distintas 
irregularidades, entre otras: 

 - Que no se cumple con el artículo 589 de la Ley Nº 15.903, que establece 
formalidades para las Comisiones de Obra, referentes a contabilidad, presupuesto, 
rendiciones de cuenta del manejo de los fondos. 

 - Se emiten órdenes de compra que no firma la Comisión de Obra. 
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 - Se paga más al Banco de Previsión Social que el que corresponde con cotizaciones 
adjudicadas y ampliaciones. 

 - Se declara como obra el contrato de la empresa Villa Fortín SA para realizar el 
proyecto de obra de restauración de la torre del hospital, habiéndose inscripto como 
obra en el Banco de Previsión Social, y realizados los aportes correspondientes, sin 
embargo se emitió la orden de compra para la empresa por concepto de 
restauración, con lo cual el concepto de la orden de compra es incorrecto, ya que no 
se realizó la restauración. 

Declaraciones ante la Comisión Investigadora. 

 El día 18 de junio de 2018 concurre a sesión de Investigadora la Dra. Loreley Martínez 
en su calidad de Directora del Hospital Pasteur desde mayo 2015. 

 Informa que la auditoría se realizó en la gestión anterior pero que tomó conocimiento 
del informe y se trabajó para comenzar procesos licitatorios. Puntualmente en relación a 
los 4 funcionarios que superponían el horario total o parcialmente entre ASSE y APEX, 
informa que hubo una sanción y que fueron destituidos. 

 Consultada sobre el informe de la Comisión de Obras de la auditoría de arquitectura, 
responde que es de gestión anterior y que cuando ingresa como directora le hacen la 
denuncia, pasando el tema se pasa a la jurídica de ASSE, no habiendo recibido 
respuesta. También fue consultada sobre una información de que existió doble facturación 
en la compra de cabinas de conserjería, a lo cual responde que recibió denuncia de la 
comisión interna del hospital, que pasó la información a jurídica y que todavía no tiene 
noticias. Consultada sobre si los funcionarios intervinientes tenían funciones en el hospital 
responde que sí de telefonistas, y que no sabe decir como telefonistas ordenaban 
compras porque es de una gestión anterior. 

 Respecto a la contratación del asesor en comunicación, afirma que al llegar al Hospital 
percibió que existía en el sentir del personal, el concepto de que hacia afuera se 
proyectaba una imagen negativa del Hospital Pasteur, lo cual no coincidía con los 
esfuerzos y el trabajo realizado en los diferentes servicios. Agrega que no existía un 
sentido de pertenencia en el Hospital, por lo cual se hacía muy dificultosa la conformación 
de equipos de trabajo y poder generar un compromiso mayor por parte de los 
funcionarios, a efectos de cumplir con las tareas y objetivos que tenían por delante. 

 Afirma que con el diagnóstico y ante la necesidad de resolver la problemática de 
manera profesional, en primera instancia, se consulta a nivel de la Región Sur de ASSE,  
a efectos de saber si existía la posibilidad de ampliar algunos de los procedimientos 
licitatorios que en materia de comunicación habían realizado otras unidades ejecutoras de 
la Región, pero que la respuesta fue negativa, razón por la cual se contrata en forma 
directa la firma Marcel Lhermitte, y se firma el primer contrato  el 1º de agosto de 2015, 
por un plazo de tres meses, y luego en noviembre se firma otro contrato. Según sus 
declaraciones esto lo hizo amparada en el TOCAF, por razones de imperiosa necesidad y 
urgencia. 

 En su testimonio expresa que la ausencia de dirección administrativa llevó a que ciertos 
controles no se realizaran lo que derivó en que se suscribiera el contrato sin la previa 
constatación de la inscripción de la firma en el RUPE, y que una vez advertida la omisión, 
se le indica a la firma que debería regularizar su situación, e inscribirse en el RUPE, 
autorizándose los pagos en esa oportunidad. 
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 Consultado sobre los antecedentes de la empresa dice no tenerlos en esta instancia, 
que sabe que su titular es licenciado en Comunicación egresado de la Udelar., magíster 
en Comunicación, tiene una maestría en la Universidad Católica y en el Instituto Ortega y 
Gasset, de España. 

 Reitera la necesidad urgente de brindar mejor servicio a los usuarios, ya que los 
mismos llegaban al hospital Pasteur y no sabían dónde debían concurrir, que la 
señalización no era correcta, y que las jefaturas de los servicios no se relacionaban entre 
sí, lo cual atenta contra la asistencia. 

 Afirma que como directora, no le compete averiguar en qué otras empresas ha 
trabajado, que no le compete saber dónde trabaja ni lo que hace, que conoció a Marcel 
Lhermitte en una actividad de ONU Mujeres, y que después lo llamó. 

 En relación a la respuesta dada a pedido de informe realizado por el suscrito en cuanto 
a que en el mes de julio 2015 la empresa Lhermitte había realizado tareas de diagnostico 
institucional, y consultada la Dra. Martínez acerca de si la empresa había sido contratada 
por Comisión de Apoyo, responde negativamente aclarando que ese mes de trabajo lo 
pagó el hospital. 

 Consultada sobre si en oportunidad de una licencia suya la subdirectora se había 
negado a pagarle a Lhermitte, responde negativamente. 

 En sesión del 25 de junio de 2018 concurre la Cra. Daniela Figueroa en su calidad de 
Gerente Financiero del hospital en el período comprendido entre 2012 y 2016. La Cra. 
aclara que las responsabilidades de los procedimientos de compras son de la dirección 
administrativa. 

 Respecto de la firma APEX asegura que avisó por escrito los incumplimientos de la 
empresa con la documentación que debía entregar. Afirma que los controles que realizaba 
sobre las empresas tercerizadas no los tenían asignados los Gerentes Financieros, que 
ella cuando algo no funcionaba bien retenía las facturas. Afirmó que el vínculo en el 
hospital con la empresa tercerizada era el intendente, los controles del horario los hacía la 
dirección administrativa a través del intendente. 

 Respecto de la Comisión de Obra señala que el responsable de la misma es el Director 
del hospital, explica que las órdenes de compra deben ser firmadas por el ordenador de 
gastos, y que la factura debe presentarse avalada por el jefe del servicio. 

 Respecto de la contratación de una empresa no incluida en el RUPE (empresa de 
publicidad) dice que el control es responsabilidad de la oficina de Compras y Licitaciones 
que depende de la Dirección Administrativa. En el caso de Lhermitte afirma que se entera 
cuando le llega la orden de compra que viene firmada por el ordenador del gasto pero el 
SIIF no le permitía hacer la constancia de afectación y el proceso no se puede seguir para 
pagar. En esa oportunidad afirma la Cra. que la Directora le manifestó que lo “iba a pagar 
por la Comisión de Apoyo Local y que el pago iba a salir por la Comisión de Apoyo Local” 
continúa su testimonio diciendo que “ cuando fue intervenida esa primera factura de 
agosto la cedí a la cuenta de terceros del Hospital -la retuve porque si no, se paga dos 
veces si la Comisión de Apoyo ya la había pagado- y, además, lo que hizo la Comisión de 
Apoyo fue pagarla entera y, como ustedes saben, ASSE es agente de retención y tiene 
que retener el 60%. Entonces, si la Comisión de Apoyo Local la pagó entera yo, después, 
tenía que recuperar el 60% del IVA de esa factura y cederla al Hospital. Quiere decir que 
la primera factura fue paga por Comisión de Apoyo”. 
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 Reitera la contadora: “A mí, en aquella oportunidad, la directora me dijo: "La factura fue 
paga por Comisión de Apoyo. Tú tenés que devolverle el dinero a la Comisión de Apoyo". 
Lo recuerdo porque el problema se daba en que yo dije: "Yo no puedo sacar el dinero del 
Hospital hacia la Comisión de Apoyo porque yo no puedo mover un peso si no tengo un 
comprobante. Yo necesito recibo de Marcel Lhermitte para poder pagar y una carta tuya 
especificando que por qué le tengo que pagar a la Comisión de Apoyo y no a Lhermitte. 
La factura la tengo retenida". Y está retenida hasta el día de hoy en el Hospital. 

 La Contadora agrega que en el segundo contrato que fue por el período noviembre, 
diciembre y enero de 2016 solicita a la jefa de compras el expediente, para dejar por 
escrito lo que ya había expresado verbalmente, en cuanto a que se debería realizar una 
licitación. Se me pide que realice una afectación por determinado período -que vendría a 
ser como la reserva del crédito por ese período-, y yo explico que el procedimiento 
debería ser licitación. Además de que, también, la auditoría lo observó.  La dirección del 
Hospital responde que se encuentra en curso la Licitación 10/2016. 

 En sesión de 25 de junio de 2018 también asisten la Licenciada Cristina D’Esteban, ex 
directora del hospital desde abril 2005 al año 2015 y la Sra. Nadia Veljacic, jefa de 
Licitaciones a partir del año 2010. Ambas confirman que los controles a los que hace 
referencia la auditoría de empresas tercerizadas eran responsabilidad de la Dirección 
administrativa, quien delegó los controles en la intendencia. 

 Respecto de la contratación de Lhermitte la Lic. D’Esteban la desconoce, por cuanto 
fue posterior a su período en el hospital. La Sra. Veljacic dice que la misma corresponde a 
la oficina de compras, que ellos intervinieron cuando se tuvo que realizar el pliego para la 
licitación. 

 A la sesión del 2 de julio de 2018 asiste la Dra. Jaqueline Zorrilla ex Subdirectora del 
Hospital desde mayo 2005 a julio 2016. Respecto de los controles sobre las empresas 
tercerizadas establece que correspondían al Intendente. 

 La Dra. Zorrilla realiza preocupantes declaraciones en cuanto a la situación del hospital, 
manifestando que existen salas con falta de privacidad, falta de climatización, hay 
sectores que dice le generan “vergüenza”, como por ejemplo los patólogos por “las 
condiciones infrahumanas en que trabajan. Están en el subsuelo del hospital, al lado de la 
morgue y de los residuos contaminados, en una pieza de dos por dos”. Discrepa con la 
opinión de la Directora de que no hay sentimiento de pertenencia, si no fuera así casos 
como el de los patólogos no existirían ya que todos tienen actividad privada. Agrega que 
mientras estuvo en la dirección llevaron a cabo los consejos consultivos, en los cuales 
están la Comisión de Usuarios y la Comisión de Funcionarios, y que los médicos que 
están ahí representando a la Comisión Interna y los usuarios que están allí representados 
tienen un sentimiento de pertenencia hacia el hospital. Afirma que a ella nunca le 
plantearon eso como una debilidad, y que, al contrario, el hospital tiene la gran fortaleza 
de que los funcionarios tienen ese sentimiento de pertenencia. Agrega “El Hospital 
Pasteur es el barrio y el barrio es el Hospital Pasteur”. 

 Con lo antes expuesto, la Directora y Subdirectora no coinciden en absoluto en las 
necesidades del hospital que llevaron a la contratación de urgencia de la firma Lhermitte. 

 En referencia a la contratación de Lhermitte dice que la directora se lo presentó como 
comunicador, licenciado, magíster especializado en campañas de la izquierda, que había 
trabajado en la campaña del Movimiento de Participación Popular, y que no se involucró 
porque como subdirectora los problemas que le interesan son los asistenciales. 
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 Hay que considerar especialmente las declaraciones de la ex subdirectora, en relación 
a la firma Lhermitte. En una licencia de la Directora, tuvo que firmar las órdenes de 
compra entre las cuales estaba el pago a Lhermitte de $ 90.000. Afirma que había 
escuchado muchas discusiones entre la Directora Martínez, que era la ordenadora de 
gastos, y la contadora Figueroa, señala además que hubo muchos enfrentamientos en el 
escritorio por este tema. Agrega que, al tener que decidir si firmar o no, quiso conocer el 
tema y le pedí a la contadora un informe de esta empresa y su situación actual. No estaba 
inscripta en el RUPE, y tenía facturas pagas por fuera, no se habían hecho publicaciones 
ni pedidos de precios, el Tribunal de Cuentas la había observado; la Auditoría Interna 
también, razones por las cuales no firmó. “Yo tengo que cuidar los bienes públicos, como 
ordenador del gasto”- expresó-. Además agrega que la factura para firmar era de enero, 
pero que no lo veía desde el cumpleaños del Pasteur en noviembre. 

 Su opinión es que, había que haberle dado la baja a esa empresa en ese momento, y 
hacer una licitación. En su testimonio la Dra. afirma que a la Directora, no le gustó que yo 
no hubiera firmado, y me dice: "Yo soy la autoridad máxima y tú no me podés desautorizar 
las contrataciones que yo hago". Según su testimonio posteriormente, la llaman de la 
Gerencia General y le plantean montones de problemas de gestión. Afirma que en esa 
oportunidad le cuenta al Gerente General, ya que entendía que la contratación no era 
correcta, y que Millán le dice …”quédate tranquila, olvídate de esto, yo me hago cargo y 
hablo con la directora. Y en julio me sacan”. 

 En relación a la relación de la Directora con la Contadora por los pagos que ella no 
había firmado afirma que la contadora recibió mucha presión incluso dice que se le había 
pedido la renuncia. 

 Afirma la ex subdirectora que la primer factura de Lhermitte la paga Comisión de apoyo 
local. 

 A sesión de Investigadora del 2 de julio de 2018 concurren Valentín Abal y Martín 
Biasotti, de la Comisión Interna del Hospital Pasteur, quienes asumieron en mayo 2015. 

 Respecto de las irregularidades constatadas por la auditoría en las contrataciones de 
empresas tercerizadas, afirma que ellos sabían que existían irregularidades en las 
empresas y en su control. Confirman que el control de horario de los compañeros se 
realizaba “en planillas hechas a mano, con lápiz, que a veces se borraban, desaparecían, 
tenían enmiendas. Por lo tanto, el horario era difícilmente controlable. Inclusive, llegamos 
a ver planillas de compañeros que no habían concurrido ese día a trabajar, pero figuraban 
anotados, siempre a lápiz.” Afirman que había sobrefacturación de horas, justamente por 
lo desprolijo de los registros. Puntualizan que una de las personas que superponían 
horarios era el anterior Presidente de la comisión. 

 Consultados sobre si se habían contratado alguna de las empresas que tuvieron 
problemas constatados por la auditoría, afirman que sí, que es el caso de ONAMERICA, 
contratación en el año 2016. La empresa se presenta a una licitación y gana, el problema 
es que no se toman en cuenta los antecedentes, ni se registran en el RUPE las 
observaciones. 

 Respecto de la contratación de Lhermitte, afirma que hicieron un planteo a la Directora, 
en el sentido de que se podían hacer otras cosas con ese gasto, que había otras 
prioridades. Esto empezó a deteriorar la relación con la Directora y hasta la fecha no 
tienen diálogo. Respecto del trabajo de publicidad afirman que se concentró en unos 
banners y no mucho más, que no hacía casi trabajo. 
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 No es menor las declaraciones que realizan en cuanto a que hay impunidad dentro del 
Hospital, afirman que no tenían donde denunciar, y que para los funcionarios que 
denunciaban irregularidades había represión. 

 El Dr. Ricardo Ayestarán ex director del hospital Pasteur concurre a la investigadora el 
día 2 de julio de 2018, quien fuera subdirector del hospital desde 2005 a 2006 y desde 
entonces a 2015 Director del referido centro asistencial. Sus declaraciones resultan muy 
preocupantes. 

 Respecto de la auditoría afirma que no la recuerda, y expresa en relación a este tema: 

 “Las auditorías no nos preocupan, porque cualquier institución pública comete errores; 
se cometen errores, más en un organismo como un hospital de ese tamaño.” “…Este tipo 
de actuaciones correspondían básicamente a la dirección administrativa; tampoco me 
parece que aquí haya cosas relevantes, salvo una auditoría -en esa sí estaba- que 
considero la única relevante, la de los cuatro funcionarios…” “...respecto al depósito de 
garantía en las empresas tercerizadas de limpieza, camilleros, etcétera, ¿qué ganancia 
tienen? Si la empresa no cumple, se le retiene el pago y listo. No tenemos que ir a un 
depósito de garantía como sucede con una empresa de construcción” 

 El único problema que reconoce con las tercerizadas es el de superposición de 
horarios, afirmando que cuando se detectó el problema se resolvió, y se sancionó a los 
responsables; incluso sancionaron a la directora administrativa porque esos controles 
dependían de ella. 

 Respecto a la doble facturación de las cabinas, afirma que no fue así que no hubo 
doble facturación, que el hospital pagó una vez. Consultado sobre que existe una 
denuncia que está en jurídica de ASSE de que un funcionario del hospital que a su vez 
era dirigente sindical cobró esa factura al sindicato, responde que el hospital no tiene 
responsabilidad en el hecho. 

 El tema de las cabinas, presenta una diferencia en las declaraciones de los delegados 
de la Comisión Interna y del ex Director. La Comisión interna explica que hubo un 
dirigente sindical que utilizó una factura, que no sabe cómo la consiguió, de esas garitas, 
para justificar gastos con la plata que le daba el sindicato. 

 Si bien se comparte que la Dirección de un hospital no entre en temas internos de la 
Federación o de un sindicato –tal como manifestó el ex director- la integrantes de la 
Comisión Interna actual que declararon ante la Investigadora aseguran que hicieron la 
denuncia. La Comisión interna afirma que con una factura de compra de esas cabinas que 
ASSE pagó, que fueron donadas por la Comisión de Apoyo, ese funcionario justificó 
gastos para cobrar los honorarios como integrante de la Federación. 

 Respecto del contrato de obra con Villa Fortín, para la restauración de la torre del 
hospital, afirma el ex Director Ayestarán que la auditoría razonó mal, y por tanto sacó 
malas conclusiones. 

 En conclusión de las manifestaciones efectuadas ante la Comisión Investigadora por 
los diferentes citados, surge en forma clara que no se investigaron los hechos 
denunciados por la auditoría, no surgiendo tampoco la realización de un seguimiento de la 
situación. 

 Se constató en el trabajo de la investigadora, que la contratación del asesor en 
comunicación fue irregular. 
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X- División Arquitectura 

 En mayo de 2013, el Directorio por Resolución Nº 2041/2013 dispone la realización de 
una Auditoría Interna y de Gestión en la División Arquitectura de ASSE. El objetivo es 
evaluar las obras que se están desarrollando, los plazos de las mismas y las proyectadas 
en las unidades ejecutoras de ASSE. 

 El alcance implica el relevamiento y análisis de la información proporcionada por la 
División Arquitectura y la recabada por el equipo auditor, en relación a las diferentes obras 
(proyectadas, en curso y finalizadas) administradas y ejecutadas a través de las 
Comisiones de Obras. 

 Resumen de algunas de las constataciones de la auditoría: 

 - Existen obras de mantenimiento no inscriptas en el Banco de Previsión Social. 

 - La División no realiza control de nómina de las empresas presentadas al Banco de 
Previsión Social y no solicita planilla de trabajo del personal de obras. 

 - La División arquitectura no cumple con la elaboración de la Planificación establecida 
en la Resolución Nº 700/2001. 

 - El control de los aportes al Banco de Previsión Social se realiza con posterioridad al 
pago, habiéndose detectado en varios casos pagos que exceden el monto imponible 
ofertado, los cuales han sido comunicados a las empresas y a las Comisiones de 
Obra. Este proceso no cuenta con un control adecuado. 

 - La División Arquitectura no solicita la planilla de trabajo del personal de las obras. 

 - Se incumple con el artículo 589 de la Ley Nº 15.903, ya que las Comisiones de 
Obras no llevan registros contables. 

 - Una Comisión de Obras no cumple con depósitos del dinero en bancos oficiales. 

 - La diversidad de actores que intervienen en el proceso de obras, dificulta identificar 
grados de responsabilidades de cada uno. 

 - En las Comisiones de Obra las debilidades de control interno detectadas, impactan 
en la eficacia y eficiencia de su gestión administrativa, financiera y contable. 

 - No hay una estructura de costos real para el cálculo del valor del metro cuadrado de 
construcción. 

 - Se verificaron pagos referidos a avances de obra sin la debida supervisión. 

 - No realiza un análisis comparativo entre los porcentajes de avances de obra con los 
montos de dineros transferidos a los efectos de verificar su correlación. 

 - La presencia del personal de las obras no es controlada por parte de los Directores 
de Obra ni de los Supervisores de las mismas. 

 En lo que respecta a Rendiciones de Cuentas de la Comisión de Obras se detecta: 

 - Un alto porcentaje de las rendiciones de cuenta que no son supervisadas por 
Gerente Financiero de la unidad ejecutora. 

 - Los avances de obra no forman parte de las Rendiciones, por lo que no es posible 
controlar que lo facturado corresponda al avance autorizado por la División 
Arquitectura. 
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 - En la mayoría de las rendiciones de cuentas analizadas no se encontraron registros 
contables que respalden los movimientos incluidos en las mismas. 

 La auditoría se encuentra documentada en el expediente No. 29/068/1/1082/2013, en 
el cual se puede constatar además del informe final efectuado por la misma, los pasos 
que debieron darse para conocer la organización. El informe de auditoría data de fecha 12 
de diciembre 2013; el 30 de enero 2014 el asesor legal del Directorio cursa las 
actuaciones a la Gerencia Administrativa; el 28 de febrero de 2014 la Gerencia 
Administrativa eleva informe a Gerencia General de ASSE, informe que fue firmado por el 
Cr. Garbarino en su calidad de Gerente Administrativo e ASSE y la Cra. Viglielm en su 
calidad de Directora de Recursos Materiales. Las conclusiones de este informe expresan 
que en el transcurso del año 2013 se tomaron una serie de medidas que permitieron 
encaminar la solución de los inconvenientes detectados por la auditoría. El 24 de julio 
2015, según consta en el expediente, la Gerencia Administrativa afirma que continúa 
realizando cambios y mejoras; finalmente el 29 de julio de 2015 el Cr. Garbarino sugiere el 
archivo. 

 El 14 de mayo de 2018 concurre a Comisión Investigadora el Arquitecto Wainstein, ex 
Director de la División Arquitectura. Consultado sobre las medidas adoptadas a partir del 
informe de la auditoría interna, primero especifica que con relación a las Comisiones de 
Obra no se adoptó ninguna medida porque dichas Comisiones no dependen de la División 
Arquitectura. Asimismo, afirma que realizada la auditoría no tuvo conocimiento de sus 
conclusiones, y por tanto no pudo realizar descargos, solo se le pidió información, y por lo 
menos formalmente pueden corroborarse sus dichos en el trámite del expediente. 

 Afirma que no hubo investigación administrativa de los hechos detectados por la 
auditoría. 

 En relación a la planificación de las obras, el incumplimiento que señala la auditoría, 
afirma que sucede todos los años, ya que surgen muchas emergencias, los edificios de 
ASSE son muy antiguos. Agrega que la planificación de las Obras venía dada del 
Directorio. 

 En relación a la falta de inscripción de obras al BPS, explica que “la División 
Arquitectura inscribe las obras que vienen con resolución de adjudicación o con orden de 
compra”. “Muchas unidades hacen obras, bueno, pequeñas refacciones que se entiende 
que son por industria y comercio y no como construcción”. 

 De la lectura del informe realizado por la auditoría, surge que la misma detecta la 
escasa planificación de las obras, y que la División Arquitectura no realizó un análisis 
comparativo entre las obras en ejecución y las finalizadas, con las establecidas en la 
planificación anual para el ejercicio 2011. A solicitud de la auditoría, se realizó un análisis 
comparativo entre las obras previstas para el Ejercicio 2011 y las efectivamente realizadas 
surgiendo en el mes de noviembre de2013 que se ejecutó el 92% de las obras previstas. 
El costo final de estas obras sobrepasó en un 140% el costo inicial estimado, lo cual 
genera muchas dudas en relación al precio final de la obra. 

 En relación a este punto, explica el arquitecto que la estimación inicial de las obras no 
parte de la División Arquitectura sino del Directorio. 

 Estas afirmaciones del arquitecto resultan preocupantes, en tanto en las estimaciones 
del Directorio con respecto a las obras a realizar no participaban los técnicos de la 
División Arquitectura. 
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 La División Arquitectura dependía de la Dirección de Recursos Materiales, por lo cual 
se convoca a la Comisión Investigadora a la Cra. Viglielm que era la persona a cargo de 
esa dirección, concurriendo la misma con fecha 28 de mayo de 2018. Respecto de la 
auditoría, expresó la citada Contadora que elaboró en conjunto con la Gerencia 
Administrativa un informe detallando los cambios hechos para mejorar el procedimiento de 
obra, y fundamentalmente, el funcionamiento de las comisiones de inversiones. Las 
comisiones de inversiones, explica, que son órganos desconcentrados que dependen 
jerárquicamente del directorio y del director de la unidad ejecutora. El director de la unidad 
ejecutora es el presidente de dichas Comisiones, teniendo la misma la responsabilidad del 
proceso de ejecución y monitoreo de las obras. 

 Afirma que cuando asumió la dirección, en conjunto con el equipo de la Gerencia 
Administrativa, se estableció un procedimiento de planificación más acorde a lo que 
necesita la institución procurando involucrar a los actores, procedimiento que debía 
determinar además de quien era la responsabilidad. 

 Agrega que no recibió el informe de la auditoría, que la auditoría presentó el informe 
directamente al directorio de ASSE, y que a través de la Gerencia Administrativa se da 
respuesta, que nunca tuvo físicamente el informe; que tuvo una copia, y que sobre 
algunos puntos que implicaban directamente al área del arquitecto Wainstein, se le 
consultó. 

 En relación a las planificaciones de las obras afirma que las hacen los directores de las 
unidades ejecutora, que generalmente, tenían asignado un arquitecto por área, por región 
o por unidad ejecutora y lo que se hacía en Recursos Materiales era compilar la 
información y realizar las proyecciones y estimaciones en la parte económica. 

 En sesión del 4 de junio de 2018 asiste el Arquitecto Recalde, quien estaba en la 
División Arquitectura y fuera subdirector de Recursos Materiales. Afirma respecto del 
informe de auditoría que lo conoció parcialmente, que los resultados fueron notificados por 
la Gerencia Administrativa. Respecto de la planificación de obras afirma haber participado 
en alguna reunión. Explica que los controles que realizaba como subdirector de Recursos 
Materiales referían a que se cumpliera con la planificación, que lo que se iniciaba se 
pudiera terminar, y que hubiera recursos para poder llevar adelante la financiación. 

 Según sus palabras el arquitecto que estaba a cargo de la división también participaba, 
aseguró que a los arquitectos se les pedía un informe, y que cada arquitecto tenía diez, 
quince o veinte hospitales. 

 En este punto de la participación en la planificación de obras los testimonios en la 
investigadora del Director de la División Arquitectura y el ex Subdirector de Recursos 
Materiales, se contradicen. 

 Por otra parte, se desconoce el seguimiento realizado a partir del informe de auditoría y 
de los descargos realizados por la División Recursos Materiales y la Gerencia 
Administrativa. 

XI- Unidades Ejecutoras denunciadas y no tratadas en Comisión Investigadora. 

 A continuación se exponen las unidades ejecutoras incluidas en la denuncia del 
Diputado Rubio, y otras que se incorporan en el desarrollo de la Investigadora, pero que 
los plazos no fueron suficientes para profundizar en las mismas. 
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a) Traslados 

 Centro Auxiliar de Rosario. 

 La Licitación Abreviada No. 4/2016 del Centro Auxiliar de Rosario se adjudicó a la 
empresa de ambulancias SEMCO. Resolución del Tribunal de Cuentas No. 2888/16 
observa la misma, debido a que SEMCO contrata a su vez los servicios de Emergencia 
Colonia del Este, la que entre sus funcionarios tiene al Director del centro de salud. 

 Hospital de Treinta y Tres. 

 La Licitación Abreviada Nº 6/2015, para la Contratación del Servicio de Ambulancia 
para traslados de pacientes Especializada (Adulto, Común y Pediátrico), fue observada 
por el Tribunal de Cuentas por contravenir lo dispuesto en el artículo 46 del TOCAF, ya que 
se había adjudicado un ítem a la firma “EM Treinta y Tres S.R.L.”, en la cual uno de los 
Administradores es funcionario de ASSE. Resolución del Tribunal de Cuentas Noº 2013/16. 

 Pese a la observación la empresa fue igualmente contratada en el año 2016. 

 Centro de Salud Ciudad de la Costa. 

 De acuerdo con el informe de la Auditoría Interna de ASSE, el Centro de Salud de 
Ciudad de la Costa, contrata por Licitación Abreviada 6/2011, a la empresa SUAT para 
traslados especializados. Al caducar la licitación, en marzo de 2013, se continúa 
contratando el servicio por compra directa. 

 La empresa SUAT, envía las facturas conformadas por la Coordinadora del Centro, 
junto con las órdenes de traslados especializados y una planilla elaborada por la empresa 
donde se especifica los traslados con órdenes y sin órdenes. La auditoria constata que no 
se encuentran todas las órdenes. 

 La RAP Metropolitana avala la factura conformada por la Coordinadora del Centro de 
Salud de la Costa. La emisión de la orden de compra es posterior a la factura y es firmada 
por la Administradora y el Director de la RAP Metropolitana. 

 La auditoria constata que: a) la empresa envía las facturas y no se adjuntan las 
órdenes de traslados; b) los precios de las facturas no coinciden con lo cotizado y no 
corresponderían a ajustes de precios, ya que los mismos no se especifican en el pliego. 

 Estas irregularidades impiden realizar los controles adecuados y se cae en prácticas 
que comprometen a los fondos públicos. 

 Contratación de ambulancias para Área Metropolitana. 

 De acuerdo a datos que constan en la respuesta del MSP a un pedido de informes 
realizado en setiembre 2016 por el suscrito respecto a la contratación de servicios de 
ambulancias para el área metropolitana, las autoridades reconocen que en los años 2014-
2015 la adquisición de nuevas unidades por ASSE permitió descender el número de horas 
de ambulancias de alquiler. De doce mil seiscientas dieciséis horas facturadas (a $ 448 la 
hora) en el 2013 se pasa en el año 2014 a 1727 horas ($ 524 la hora), y en el 2015 se 
facturan mil setecientas treinta y una (valor hora $ 616). 

 Sin embargo, cuando se alcanza este notorio ahorro para ASSE, ingresa para traslados 
Especializados Pediátricos la licitación del Consorcio Cámara de Emergencias. Se le 
adjudica cubrir el 100% de la demanda de los traslados pediátricos especializados, en el 
área de cobertura metropolitana, en un régimen de 24 horas por 7 días. Los datos 
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proporcionados permiten apreciar el incremento abrupto del gasto en traslados: se 
facturan en el 2014 unas ocho mil seiscientas cuarenta horas por una tarifa plana de 
$16.500.000. Y en el 2015 por la misma cantidad de horas se paga la tarifa plana a $ 
21.602.988. 

 Resulta difícil de entender que en el mismo momento en el que se comprueba el ahorro 
conseguido en el servicio de traslados, a partir de la adquisición de recursos propios, 
ASSE insiste en el camino de la privatización al contratar servicios de traslados 
especializados pediátricos. 

 Centro Auxiliar de las Piedras. 

 Con respecto a la contratación de ambulancias, datos tomados del SIIF, muestran que 
el monto total ejecutado en el año 2008 es de $ 4.563.103; en el 2012 es de $ 23.530.809 
y en el 2015 asciende a $ 49.299.464. 

 En respuesta dada por ASSE, el 11 de noviembre de 2016, a un pedido de informes 
solicitado por los legisladores Amin Niffouri y quien suscribe;  sostiene que hubo un 
descenso del 60% en el número de traslados (servicios de traslados comunes con o sin 
enfermería) contratados a privados a partir de noviembre de 2015, que se explica por el 
mejor funcionamiento de los móviles propios, con conversión y adecuación de recursos 
humanos y materiales, logrando disponibilidad de 24hs y aumentando la cobertura de 
enfermería. Se reconoce que esto “permite realizar mayor cantidad de traslados con 
nuestras ambulancias y disminuir el gasto”. 

 Sin embargo, a pesar de reconocer el impacto positivo que tiene la inversión en 
recursos propios:  

 - Se destinan los traslados especializados a privados, al consorcio Las Piedras 
(EMMI, SEMMI, UCM) por licitación pública 20/2014 hasta diciembre de 2016 y se 
paga. 

 - Ida o vuelta Montevideo o Canelones $ 21.931 más impuestos. 

 - Ida y vuelta Montevideo - Canelones $ 32.896 más impuestos. 

 - Ida y vuelta dentro de Ciudad de las Piedras $ 11.575 más impuestos.  

 - Se incrementa abruptamente el gasto destinado a traslados, tal como ilustran los 
datos tomados del SIIF. 

 - Respecto de traslados especializados para neonatales o pediátricos, se afirma que 
existe un acuerdo de complementación con el Centro Hospitalario Pereira Rossell y 
el SAME 105 para solo contratar en caso de que los traslados no puedan realizarse 
con móviles de ASSE. 

b) Servicios Médicos 

 Hospital de Florida  

 La Auditoría Interna advierte por contratos realizados que representan riesgos para la 
gestión de ASSE debido a que:  

 - Simultáneamente se contratan los mismos estudios por distintas financiaciones. 

 - Se comprueba la existencia de contrataciones cuyo personal contratado no está 
comprendido en las categorías previstas en el artículo 1º de Ley Nº 18.251. 
Detectándose entre estos funcionarios contratados tres de ASSE, siendo uno de 
ellos el Director del Hospital. 
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 Hospital de Salto 

 Hay contrataciones que no fueron incluidas en la auditoría pero se advierte que: 

 - Los diversos estudios y procedimientos médicos contratados por Licitación Pública 
Nº 2/2013 constituyen una alerta debido a que se contrata a personal de ASSE a 
través de terceros, utilizándose todos los recursos de ASSE incluidos planta física y 
equipos. 

 - Se contraviene al artículo 28 del Decreto 30/2003 “Prohíbese a los funcionarios 
públicos ejercer su función con relación a las actividades privadas a las que se 
encuentran vinculados”. 

c) Centro de Salud de la Costa (RAP Metropolitana) 

 El Centro de Salud de la Costa integra la RAP Metropolitana. Dependen del centro 
ocho policlínicas: Rambla, Autódromo, Don Arturo, Empalme Nicolich, Pinar, Colonia 
Nicolich, Montes de Solymar y Colinas de Solymar. 

 La auditoría realizada en junio de 2013 con el fin de evaluar la situación, realiza una 
revisión de las siguientes áreas: recaudaciones, tesorería, contaduría, laboratorio, 
compras, farmacia, emergencia, recursos humanos, imagenología y contabilidad. 

 Se analiza el 60% de los procedimientos de compras realizados por la RAP 
Metropolitana, para cubrir las necesidades del Centro de Salud de la Costa. 

 Entre las empresas contratadas figuran: La Proa (servicio de limpieza), Transamerican - 
Teregal (servicio de conserjería), DROT SA (ambulancias - traslados simples); Solución 
Informática (mantenimiento informático); SUAT (ambulancias - traslados especializados); 
Araminta SA (vehículo con chofer). 

 Respecto a compras, el Centro de Salud de la Costa funcionó como UE 075 de ASSE, 
hasta el año 2010. Parte de los procesos auditados se realizan en la RAP Metropolitana 
para la que se constata: 

 - Procedimientos de compra directa cuando corresponde realizar licitaciones. 

 - Compras que en su mayoría no fueron planificadas para cubrir las necesidades del 
centro, generando procedimientos no adecuados en tiempo y forma. 

 - Pago de facturas con actualización de precios cuando no corresponde. 

 - Insuficiente control sobre las facturas, pues no se cuenta con la totalidad de la 
documentación respaldante. 

 - Errores en la estimación de las horas necesarias para limpieza y conserjería. 

 - La diferencia en más entre las horas reales y las estimadas en el pliego de limpieza, 
se pagan por compra directa. 

 En el área administrativo-financiero-contable del Centro de Salud de la Costa se 
constató: 

 - No se cumplen con los contratos de las empresas tercerizadas, en relación a las 
horas de descanso. 

 - Desconocimiento por parte de la Dirección Administrativa de los pliegos de 
condiciones particulares de las empresas que prestan servicio al Centro, originando 
omisiones de controles (registro de las horas de descanso) por lo que ASSE está 
asumiendo ese costo. 



 - 50 - 

 

 - El centro cuenta con siete choferes (uno es el que cubre las licencias) pero entre 
ellos se superponen los horarios para una ambulancia (del Centro) que realiza solo 
traslados sociales (las personas que llevan deben movilizarse por su cuenta) y un 
vehículo utilitario que no funciona desde mayo de 2013. 

 - Los controles de asistencia son débiles, comenzando desde los registros manuales 
de las Policlínicas, registraciones con tarjeta de cartón que se ingresan al sistema de 
reloj y se corrigen demasiadas inconsistencias en varias ocasiones. 

 Entre otras constataciones que realiza la auditoria en este Centro se destaca que: 

 - No se puede determinar desde los informes del Centro, el porcentaje de citas 
canceladas, por ausencia de registro y ausencia de gestión y registro del número 
sobrante. 

 Laboratorio de análisis clínicos: 

 - No cuenta con la habilitación del Ministerio de Salud Pública ni de la Dirección de 
Bomberos. 

 - No cuenta dentro del área con baño, ni vestuarios para el personal. 

 - No hay extractor de aire. 

 - No cuenta con un generador propio de energía, ni con extintor de fuego.  

 - No existe en este laboratorio el área Tratamiento de materiales contaminados. 

 - No hay área específica para archivo, ni área específica de control de calidad. 

 - No se realiza control de heladera, ni de temperatura ambiente. 

 - Los residuos se retiran por la empresa tercerizada. El personal de esta empresa no 
es fijo, lo que genera un continuo entrenamiento por parte de los funcionarios del 
laboratorio. No se lleva registro, ni se deja constancia de la información del retiro de 
los residuos; no presentan certificado de residuos patógenos. 

 - Los resultados se emiten en forma global. No tienen firma escrita de la Dirección 
Técnica. En situaciones de emergencia se entrega sin validación de la Dirección 
Técnica. No se cumple con la relación de un técnico superior cada tres técnicos 
complementarios. 

 - Los registros médicos : se constata que la historia clínica de emergencia se archiva 
separada de la historia general del paciente. 

 Imagenología. 

 - No cuenta con la habilitación por la Autoridad Reguladora Nacional de Radio 
Protección- MIEM, ni habilitación por el MSP.  

 - Los funcionarios no cuentan con guantes, ni gafas. 

 - Las placas son entregadas sin informe médico, por carencia de médico en el sector.  

 - No hay archivo. 

 - Los funcionarios desconocen si las paredes poseen la protección necesaria, de 
acuerdo a la necesidad de este servicio. 

 Farmacia. 
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 - Carece de habilitación del MSP, como lo establece el Decreto-Ley Nº  15.703 
(artículo 24, literal B) y el Decreto 28/03. 

 - La planta física es reducida y sin áreas delimitadas. 

 - El depósito no tiene seguridad para el almacenamiento de los medicamentos. Se 
detectó diferencia en el control del stock realizado. 

 - No se realiza control de temperatura ambiente y de heladera. 

 - Los tubos de luz carecen de protección. 

 Emergencia. 

 - No se realiza un seguimiento de los pacientes derivados, ni se incluyen en ningún 
protocolo de referencia - contrarreferencia. 

 - Cuando existen dificultades con las suplencias de pediatría, la suplencia la realiza un 
médico de adulto.  

 - El sistema de registro de la historia clínica no es completo en el 100% de los casos.  

 - El área de enfermería carece de supervisión. 

 - No cubre todo el horario de Emergencia, con personal de Registros Médicos. 

 En junio de 2015 se realiza una auditoría de seguimiento y se detecta que algunas de 
las observaciones que emergen de la auditoria aplicada en el año 2013 aún persistían, sin 
darse solución al problema. 

 Esto confirma la importancia de implementar una investigación que a la fecha, 
proporcione una visión actualizada de la situación en la que se encuentran las diferentes 
unidades ejecutoras de ASSE (en sus diversas áreas), siendo esto primordial para poner 
fin a las diversas irregularidades e ilicitudes que afectan a un derecho fundamental del 
ciudadano y compromete seriamente a los fondos públicos. 

d) Hospital de Las Piedras. 

 - No cuenta con CTI. 

 - El centro cuenta con una morgue que está ubicada en el subsuelo. Esta dispone de 
una heladera con capacidad para dos cuerpos. Lo que resulta totalmente insuficiente 
para atender las necesidades de una zona densamente poblada. Se han dado 
situaciones en la que los familiares de la persona fallecida han debido tener el 
cadáver durante días en su casa. (Denuncia realizada por el Edil de Canelones 
Alfredo en enero del 2011). 

 - La cocina del Centro está ubicada en el subsuelo, frente a la morgue. 

 - En el piso inmediato superior adonde se encuentra ubicada la morgue, está la Sala 
de Maternidad y Pediatría. Según se ha denunciado ambas salas comparten el 
sistema de ventilación. 

e) Hospital de Canelones. 

 - En el 2012 se instaló un CTI en el Hospital de Canelones que nunca se inauguró, por 
el contrario ASSE decidió desmantelarlo aduciendo no contar con personal que 
pueda atender a los pacientes. El equipamiento instalado en esa sala y pronto para 
utilizar, fue redistribuido en otros centros de salud. Los pacientes deben trasladarse 
a otros hospitales tanto públicos como centros privados. 
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 - La Gerente General de ASSE, en su momento Alicia Ferreira, sostuvo en los medios 
de prensa que “dotarlo de recursos humanos en este momento no es posible, y se 
resolvió hacer un convenio de complementación con actores privados en la región 
para resolver el problema”. 

 - Los argumentos utilizados por las autoridades no consiguen aclarar la inexplicable 
situación de desmantelar un CTI, imprescindible para la atención de los usuarios de 
ASSE en la zona. 

 - Es evidente que le sale mucho más caro a ASSE, la contratación de camas de CTI a 
los prestadores privados de salud que dotar del personal necesario a un CTI que ya 
estaba instalado. 

f) Hospital de San Carlos 

 - En relación al monto total ejecutado en contrataciones de servicios de limpieza, aseo 
y fumigación datos proporcionados por ASSE en respuesta a pedido de informes, el 
31 de enero de 2017 señalan que: el monto ejecutado en el 2008 es de $ 2.547.176 
y en el 2015 se ejecuta un total $ 12.393.404. 

 - En relación al monto total ejecutado en contrataciones de Servicios de vigilancia y 
custodia: en el 2008 el total ejecutado es de $ 414.517 y en el 2015 es de 
$ 8.609.638. 

 - En razón de lo expuesto cabe indagar sobre: 

 a) El gasto incremental destinado a la empresa de Limpieza Dibaris SA. 

 b) El gasto incremental destinado a la fumigación y control de plagas a la empresa 
PUER Ltda. 

 c) El gasto incremental destinado en Vigilancia a la empresa Dibaris SA y a la 
empresa Nafenir SA. 

   Cabe recordar, que ambas empresas han presentado irregularidades en 
diferentes unidades ejecutoras, tal como lo acredita la documentación citada en 
este informe. 

g) Red Atención Primaria Área Metropolitana 

 En relación al monto total ejecutado en contrataciones de Servicios de limpieza, aseo y 
fumigación datos proporcionados por ASSE en respuesta a pedido de informes, el 17 de 
febrero de 2017 señalan que: 

 - El monto total ejecutado en el año 2008 es de $ 13.009.686; en el 2012 $ 37.268.266 
y en el 2015 asciende a $ 68.510.017. 

 - En razón de lo expuesto cabe indagar sobre el gasto incremental destinado a este 
rubro, que es adjudicado a las siguientes empresas: Camera Peretti Allison; 
Compromiso Social Cooperativo; San Jorge SA; Rafael Callero y La Proa. 

 - Cabe recordar, que algunas de estas empresas han presentado irregularidades en 
diferentes unidades ejecutoras, tal como lo acredita la documentación citada en este 
informe. 

h) Las Piedras- Servicio de limpieza 

 GORESOL SA fue creada como empresa de seguridad y vigilancia en el año 2001, y en 
el año 2007 anexan servicios de limpieza, brindando servicios de limpieza desde el año 
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2008 en el hospital por contratación directa. En el año 2010 se presentan a Licitación 
Pública188/2010, junto con un segundo oferente, pero la firma adjudicataria (Brulose SRL) 
renuncia y se le solicita a GORESOL brindar el servicio. 

 Con fecha 6 de julio de 2011, se adjudica la Licitación 15/11- Servicios de limpieza por 
Resolución del Directorio de ASSE 1704/11 para el servicio por el año 2011 con prórroga 
al año 2012. 

 En el año 2012, a partir de denuncias ante la Comisión Interna del Hospital de las 
Piedras por parte de empleadas de la empresa GORESOL S.A., respecto a que había 
empleados que trabajaban en otras dependencias en horario que debían trabajar en el 
hospital, se da inicio de un expediente en ASSE. 

 En febrero de 2012 la asesoría letrada del Área Metropolitana Norte, informa a la 
Directora respecto de las denuncias. En sus conclusiones expresa que no corresponde a 
ASSE opinar sobre sanciones a personal de la empresa adjudicataria. Si debe controlar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. Como conclusión, respecto de la denuncia 
de que trabajaban en otras dependencias en horario que debían trabajar en el hospital, el 
asesor letrado informa que hubo contradicciones y que correspondería implementar un 
mecanismo de contralor que permite probar que los hechos ocurrieron. Finalmente, 
sugiere se disponga una investigación administrativa para esclarecer los hechos 
denunciados. 

 Con fecha febrero 2012, la Directora del Hospital de las Piedras solicita enviar el 
expediente a la División Jurídica de ASSE en virtud de las denuncias de los empleados de 
la empresa a la comisión interna del hospital. Con fecha marzo 2012, Jurídica sugiere 
realizar investigación administrativa, la cual fue dispuesta por resolución de la dirección 
del hospital en ese mismo mes de marzo. 

 En julio 2013 se realiza el informe de asesoría legal respecto de la investigación 
administrativa. Respecto de la denuncia de que en el horario que tienen que trabajar en el 
hospital se desempeñaban en otras dependencias, se manifiesta que no se han 
proporcionado medios probatorios, sugiriendo clausurar las actuaciones, lo cual es 
resuelto por la Dirección del hospital (julio 2013). 

 En acta de setiembre 2014 consta la solicitud del director Marcelo Sosa frente ante lo 
que entiende es una situación grave - que los empleados de GORESOL realizaran tareas 
en otras dependencias- en el que solicita ampliar la investigación administrativa y que se 
pongan los hechos en conocimiento del Juzgado Letrado de Crimen Organizado. 
Resolución 425/14 de setiembre 2014 del Directorio de ASSE, se dispone la ampliación 
de la investigación administrativa. 

 Con fecha junio 2016 recae la Resolución de ASSE Nº 2919/16 en virtud de la 
investigación administrativa dispuesta, en la que se constataron incumplimientos en la 
licitación Publica 15/2011 por parte de la empresa que presta servicio desde el año 2014 
en régimen de contratación directa. La resolución refiere a que las irregularidades que 
cometió la empresa fue la facturación de horas que fueron trabajadas fuera del hospital. 
La resolución aplica una sanción a la firma del equivalente al 10% de la facturación y 
ordena que se comunique al RUPE a fin de que se registren los antecedentes, para que 
se tengan en cuenta en futuras contrataciones públicas. 

 En marzo de 2017 GORESOL presenta recurso contra ASSE por resolución del 
Hospital de las Piedras que deja sin efecto el llamado a Licitación Publica 131/2015 al cual 
la empresa GORESOL se ha presentado, basado en un proceso sancionatorio en trámite. 
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Entiende la empresa GORESOL en dicho recurso que no existe inscripción negativa en el 
RUPE en tanto el proceso sancionatorio se encuentra en trámite. 

 A pesar de los antecedentes la empresa se continúa contratando por el procedimiento 
de compra directa, habiendo informado ASSE en respuesta a pedido de informe realizado 
por el suscrito, que dicho Servicio Descentralizado no ha hecho efectiva la sanción 
económica impuesta a la empresa por Resolución de ASSE Nº 2919/16. 

 Claramente tampoco se ha considerado realizar alguna observación a nivel interno de 
ASSE que permita marcar de alguna forma el antecedente negativo que por 
incumplimiento del contrato tiene la Firma GORESOL S.A. 

 Por otra parte, esta situación deja en evidencia la falta de controles del Hospital en 
relación a las empresas tercerizadas. 

 La Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 3916/17 de noviembre de 2017, observa 
actuaciones relacionadas con la contratación de Servicios de limpieza porque debió 
realizarse una Licitación Pública, no se fundamenta la contratación en forma directa, 
existía fraccionamiento del gasto en contravención con el artículo 43 del TOCAF, no se 
efectuó la publicación establecida en el artículo 50 del TOCAF, y las actuaciones 
contaban con principio de ejecución en contravención con el artículo 211 de la 
Constitución de la República. 

i) Centro Auxiliar de Artigas 

 Declaraciones del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la Región Norte 
incluidas en el expediente por la investigación de los hechos ocurridos en el Centro 
Departamental de Rivera, en relación a la utilización de gastos de funcionamiento para el 
pago de conceptos del rubro 0, da cuenta de que hay otras situaciones en que se usa el 
rubro Servicios Médicos para contrataciones de honorarios profesionales, y cita los casos 
de Artigas y Paso de los Toros. Agrega incluso que esta información se encontraba en un 
informe solicitado por la Gerencia Administrativa de ASSE. 

 Asimismo, de acuerdo con datos extraídos del SIIF en relación a montos de 
contrataciones de Otros Servicios Médicos (Objeto 283 024), un concepto solo del total de 
auxiliares de Servicios Médicos, el Centro Departamental de Artigas ha ejecutado en el 
año 2011 un total de $ 9.271.319, mientras que en el año 2016 se ha ejecutado un total de 
$ 33.930.122, y en el año 2017 $ 44.227.431. 

 Otro aspecto a considerar en el caso del Centro Departamental de Artigas, es el gasto 
en contrataciones de CTI.  De acuerdo con datos extraídos del SIIF en relación a montos 
de contrataciones de CTI, en el año 2011 se ha ejecutado un total de $ 6.297.632, 
mientras que en el año 2016 un total de $ 29.543.498, y en el año 2017 $ 29.904.122. 

 Noticia de prensa de febrero 2016 incluida en la página de ASSE da cuenta de un 
acuerdo de complementariedad con GREMEDA para usuarios de CTI del departamento 
de Artigas. 

 Por lo expuesto, es que se consideró necesaria la inclusión de este centro de salud, 
para analizar en profundidad los aspectos planteados. 

XII- Temas denunciados y no tratados en Comisión Investigadora. 

a) Comisión de apoyo de ASSE. 

 La Comisión de Apoyo (UE 068) de ASSE creada por el artículo 82 de la Ley 
Nº 16.002, de noviembre de 1988, y reglamentada por posteriores Decretos y 
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resoluciones (decreto 189/90, resolución del MSP de 16/6/1993, el Decreto 243/97, y el 
Decreto 193/000) es definida como es una persona jurídica de derecho privado, cuyo 
cometido es proveer de apoyos funcionales a ASSE. 

 Los trabajadores contratados no revisten la calidad de funcionarios públicos siendo 
inscriptos en el Grupo 20 Entidades Gremiales y Deportivas. 

 En la Comisión se introducen múltiples categorías laborales con profundas diferencias 
salariales, así como también se dan notorias diferencias entre los trabajadores 
contratados por ésta y los dependientes de la administración pública. 

 Las Comisiones de Apoyo de la Unidades Ejecutoras de ASSE se han caracterizado 
por el consecuente incumplimiento de derechos laborales que derivan en millonarios 
juicios, a los que el Estado debe responder. Al no regularizar a los trabajadores, la 
antedicha situación se reitera siendo observada por el órgano de contralor de la 
República. 

 Del examen realizado por el Tribunal de Cuentas de la República el 31 de diciembre de 
2014 sobre la situación de la Comisión de Apoyo a Programas Asistenciales de ASSE 
detecta: incumplimiento reiterado por la Comisión de Apoyo en cuanto a normativa legal 
en el marco laboral, no siendo liquidado a los funcionarios pagos de primas por 
presentismo y antigüedad, destacando que si bien para el ejercicio 2014 se firmó un 
preacuerdo para el pago de dichas partidas, los rubros solo cubren los últimos cinco años, 
no se establece el pago de dichos conceptos en liquidaciones futuras. Por consiguiente, el 
Tribunal de Cuentas expresa que se continúa sin aplicar la normativa legal que 
corresponde en materia laboral y no se descarta la posibilidad de inicio de nuevos juicios 
por incumplimiento. Teniendo en cuenta el examen realizado por el Tribunal de Cuentas 
en diciembre de 2013 se advertía por el incumplimiento de la normativa laboral 
destacando a esa fecha demandas por $ 824.466.912 y reclamos ante el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social no transados por $ 467.004.249. 

 En el examen realizado por el Tribunal de Cuentas, al año siguiente destaca que la 
Comisión ha recibido a diciembre de 2014 demandas laborales por $ 664.653.349 y 
reclamos ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social no transados por la suma de 
$ 526.616.120. El Tribunal de Cuentas reitera la recomendación de dar cumpliendo a la 
normativa vigente referente a la liquidación de sueldos de acuerdo con el laudo del grupo 
Nº 20 “Entidades Gremiales y Deportivas” de los Consejos de Salarios. 

 El proceder de la Comisión en relación al incumplimiento de la normativa laboral afecta 
al trabajador y genera por demandas laborales importantes pérdidas a ASSE. 

 Anualmente las Rendiciones de Cuentas destinan recursos para atender 
exclusivamente las sentencias de condena que se dicten contra estas instituciones en 
juicios laborales. 

 De acuerdo con lo expuesto, las irregularidades mencionadas en torno a la Comisión 
de Apoyo debían ser motivo de análisis por parte de la comisión investigadora promovida. 

b) Aportes a BPS por suplentes de ASSE 

 Respecto a los aportes a BPS por salarios abonados a suplentes en ASSE, se han 
documentado situaciones en las cuales las fechas de ingresos que figura en los recibos 
de sueldo de trabajadores suplentes en ASSE, no coincide con la fecha de alta en el BPS. 
Esta situación genera un serio perjuicio para el trabajador y para el Estado. 
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 La no declaración en tiempo y forma, afecta a los trabajadores en el cómputo de los 
servicios a efectos jubilatorios, así como en sus aportes FONASA y su liquidación de 
IRPF. 

 A su vez, este hecho deja omiso al Estado de sus obligaciones, ya que los aportes 
patronales se adeudan desde la fecha de contratación de personal. 

c) Compra de oxígeno 

 Según datos publicados el 9 de abril de 2012 en la web de Presidencia 
(presidencia.gub.uy/comunicacion/comunicacionnoticias/asse-produce-oxígeno), se cita el 
análisis del director de Tecnología Médica de ASSE, Rafael Vidal, sosteniendo que: 

 - Desde el 2009, la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) produce 
oxígeno para tratamiento de pacientes. Para tal fin, dispone de plantas generadoras 
de gran porte en los hospitales de Paysandú, Tacuarembó, Minas y Saint Bois. 
También posee 250 concentradores de oxígeno que permiten realizar el tratamiento 
en domicilios. Este autoabastecimiento permitió reducir el gasto en oxígeno y facilitar 
el servicio a los usuarios. 

 - La consecuencia en el mercado fue un descenso inmediato en los precios del gas 
medicinal pasando de 3 a 0,42 dólares. 

 - En la última licitación estatal el precio de las multinacionales se redujo a $ 11 por 
metro cúbico. 

 - ASSE proyecta que la oxigenoterapia domiciliaria pueda hacerse con 
concentradores, para así evitar el uso de los tradicionales y grandes balones. Para 
ello, se diseña una licitación para la compra de 500 concentradores que utilizan la 
metodología PSA y tienen un costo de U$S 1.000 la unidad. Su alquiler significa un 
gasto de 6.000 pesos por mes. Por eso, fue considerada la compra de equipos, ya 
que con el costo del alquiler el equipo se pagaría en 4 meses. 

 En respuesta a un pedido de informes de quien suscribe, del 29 de noviembre de 2016, 
ASSE sostiene que el gasto destinado a la compra de oxígeno es el siguiente: 

2008 : $   61.443.428 
2010 : $   87.954.938 
2013 : $ 136.097.197 
2015 : $ 171.437.390 

- Cabe preguntarse entonces:¿Por qué se incrementa el gasto de compra de 
oxígeno habiéndose realizado una importante inversión en producción con 
Plantas Generadoras de ASSE, que bajaron sustancialmente el precio por metro 
cúbico de oxígeno? 

-¿Por qué se insiste en comprar oxígeno a privados cuando está comprobado que la 
producción con recursos propios tiene un costo menor? 

CAPITULO 2- FONASA 

 Uno de los puntos que no pudimos profundizar en su análisis e investigación fue la 
denominada estafa al FONASA. Los tiempos acotados y la negativa por parte del 
oficialismo de votar la prórroga hicieron que, desafortunadamente, solo se trate este tema 
de gran importancia en tres sesiones de la Comisión Investigadora. 
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 El FONASA es, por definición, un fondo administrado por el Banco de Previsión Social, 
siendo su competencia la recaudación fiscalización y gestión de cobro del pago de las 
cuotas de salud a los prestadores. 

 La importancia de este tema radica en que, la llamada estafa al FONASA, dejó al 
descubierto graves fallas en el sistema y su funcionamiento. A modo de ejemplo, hay 
múltiples casos de personas que fueron cambiadas de prestador de salud teniendo 
tratamientos de enfermedades crónicas en curso, debiendo repetir medicamentos, 
pacientes oncológicos y personas a las que se les dio de baja en la mutualista sin su 
consentimiento. 

 Por otra parte, cabe destacar el rol de la JUNASA. La misma es quien suscribe los 
contratos de gestión con las instituciones de salud públicas y privadas, a través de los 
cuales controla y audita a los prestadores. 

 Por lo tanto, la JUNASA tiene una función de contralor del Contrato de Gestión por 
parte de los prestadores privados de salud, a los cuales debe sancionar en caso de 
incumplimiento. 

 Según se pudo saber por Pedidos de Informe presentados por quien suscribe, el control 
de los Contratos de Gestión se realiza a través de sistemas información, control por 
concurrencia a la institución y control mediante los planteos de los usuarios. 

 En relación a los controles de la JUNASA, la Auditoría Interna de la Nación en informe 
de auditoría del año 2015 sobre el proceso implementado para asegurar el cumplimiento 
de las Metas Asistenciales por parte de los Prestadores de Servicios de Salud, advertía: 
“Las debilidades que presentan los indicadores y el proceso de fiscalización impiden 
asegurar de manera razonable que la información sobre la que se realizan los pagos es 
íntegra, confiable y de calidad.”. 

 Trabajo de la Comisión Investigadora. 

 Como afirmamos al principio de éste capítulo, el trabajo de la investigadora se vio 
truncado por la falta de tiempo, la complejidad del tema y la negativa a votar la prórroga 
por parte de la bancada oficialista. 

 Es por ello que solo se trató la denominada estafa al FONASA en tres sesiones: 23 de 
julio, 30 de julio y 6 de agosto de 2018. Estas sesiones fueron insuficientes  para 
profundizar en el tema, por lo que nos limitaremos a expresar lo poco que conocimos a 
través de la información solicitada y del testimonio de las personas recibidas en dichas 
sesiones. 

 Sesión del día 23 de julio – Comparecencia de la Sra. Jefe de Afiliaciones Mutuales y 
Base de Datos del BPS – Sra. Irma Rodriguez. 

 De acuerdo a lo afirmado por la Sra. Rodríguez, las tareas que corresponden a su 
unidad son: centralizar las afiliaciones, las denuncias, los problemas y los reclamos. 
Asimismo, agrega que hay otro sector relacionado que se encarga de la parte informática, 
y es llevado a cabo por una empresa privada. 

 En su testimonio afirmó que conoció irregularidades desde que ella ingresó a la función, 
y que la forma en que las detectaba era a través de las personas, que se presentaron en 
su sector con distintos reclamos. 

 Una de las irregularidades que relató se relacionaba con usuarios que se acercaron 
diciendo que los habían cambiado de mutualista, mientras tenían consultas u operaciones 
programadas y cuando era el momento de la misma, se les decía que fueran al BPS. 
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Frente a esta situación se consultaba la ficha y efectivamente se detectaba el cambio de 
prestador, con la particularidad que los usuarios afirmaban e insistían en que no lo habían 
hecho. 

 Otra irregularidad relatada por la Sra. Rodríguez es que, una vez que las personas 
presentaban la denuncia por el cambio de mutualista sin su consentimiento, se les 
realizaba un expediente, el cual se caratulaba “cambio mutual” y no como denuncia 
propiamente dicha. Esto sucedió desde el 2008 al 2015 cuando ella ingresa y afirma que 
comienza a cambiar las caratulas de los expedientes, y les coloca “denuncia”. 

 La mencionada denunció en la Comisión que por su forma de trabajar se le sacaron 
permisos, que no tiene acceso a internet y que tiene prohibida la comunicación con la 
JUNASA, lo cual es importante para el normal y buen desarrollo de su trabajo. 

 Para entender la grave situación que atraviesa el FONASA, es necesario reproducir 
textualmente las palabras de la Sra. Irma Rodríguez, referente a los cambios de 
mutualista sin el consentimiento de los usuarios: 

 “Vino una señora de ochenta y tres años, que está viviendo en un complejo del BPS 
(...) muy asustada, muy nerviosa, a decir que tenía agendada en el Hospital de Ojos una 
operación de cataratas y que la habían cambiado para el Casmu sin su consentimiento. 
Empezamos a averiguar: se habían presentado unas personas en ese complejo después 
averigüé que habían ido a todos los complejos de viviendas del BPS que les decían a los 
viejos que eran funcionarios del BPS y que, si no se afiliaban al Casmu sé que estoy 
jugada acá; espero tener protección de esta Comisión, por las cosas que estoy diciendo, 
perdían la vivienda y la pasividad. Y todos los viejos fueron afiliados al Casmu, con lo cual 
perdieron la posibilidad de atenderse”. 

 Como afirmamos anteriormente, lo relatado por la Sra. Rodriguez demuestra con 
claridad la gravedad y la importancia de haber podido estudiar a fondo el cap ítulo 
referido al FONASA.  

 Según se relató por la compareciente, otro de los problemas son las empresas truchas. 
Afirma que, en este tema, el BPS ha realizado denuncias. 

 Según su testimonio el procedimiento que se realizaba era el siguiente: “un titular de 
una empresa iba a un asentamiento, y con doscientas cédulas de la gente del 
asentamiento, los registraba como empleados, todos con afiliación mutual, pero no 
realizaba aportes. La empresa, pasados tres o cuatro meses cerraba y abría otra. Cabe 
precisar que esta maniobra genera cápitas por esas personas, sus hijos, sus cónyuges. 

 Por otra parte, afirma que en el año 2016 se realizó una auditoría en la sección de 
Afiliaciones mutuales, pero que desconoce los resultados. 

 Asimismo denunció que el BPS realizó la primera inspección en el año 2016, así como 
declaró que la Base de Datos del BPS estaba sucia y no es garantía. 

 Las declaraciones de la Sra. Jefe de Afiliaciones mutuales, denota falta de controles, 
sumamente alarmantes. 

 Sesión del día 30 de julio. Comparecencia de la Sra. Gerente de Registro de Personas 
y Actividades del BPS, Sra. Verónica Ferreira. 

 Verónica Ferreira, ocupa el cargo de Gerente de Registro de Personas y Actividades 
del Banco de Previsión Social, desde junio 2016; de esta Gerencia depende la unidad de 
Afiliaciones Mutuales. 
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 En primer lugar se le consultó si ella sabía de la existencia de sanciones aplicadas por 
la JUNASA a los prestadores, a lo que afirmó que no le constan las mismas. 

 Por otra parte, se le consultó en que oficina se puede llegar a realizar un cambio de 
afiliación sin el consentimiento o autorización del usuario; en ese sentido, contestó que el 
cambio mutual se realiza en el prestador de salud. Profundizando en el tema, se le 
consulta acerca de cómo cree que se obtienen los datos de las personas, para realizar los 
cambios sin autorización: “Puede salir del BPS, puede salir de gestorías de empresas, 
puede salir de la empresa tercerizada, que también tiene acceso a toda esa información”. 

 En la gerencia donde ella se desempeña trabajan cuarenta y cinco personas y todas 
tienen habilitación para ingresar al sistema y realizar cambios mutuales.  

 Por último, afirmó que en su sector se realizó una auditoría para controlar el tema 
usuarios y afiliaciones. Afirma que se trabajó con la auditoría interna, pero que no hubo 
investigaciones administrativas y nadie resultó investigado o sumariado. Agregó que como 
medidas concretas con funcionarios solo se restringió permisos. El resultado de la 
auditoría lo desconoce. 

 Comparecencia de la Sra. Gerente de Prestaciones Económicas del BPS Sra. 
Quintans. 

 La Sra. Quintans es Gerente de Prestaciones Económicas del Banco de Previsión 
Social desde marzo 2017, siendo un área de esta gerencia el registro de personas por lo 
cual se relaciona con la temática a estudio de la Comisión. 

 No aporta datos relevantes en tanto desconoce el tema de cambio en la caratula de los 
expedientes. 

 No conoce los resultados de la auditoría interna. 

 Comparecencia de la Sra. Barreto, Directora Técnica de Prestaciones del BPS. 

 La Sra. Barreto Director es Directora Técnica de Prestaciones del BPS, desde mayo 
2015. En su órbita se encuentra afiliaciones mutuales. 

 En sus declaraciones reconoce que los problemas con afiliaciones irregulares vienen 
de tiempo atrás, antes de que asumiera en ese cargo. 

 Respecto de la caratula de los expedientes dice desconocer el cambio. 

 En cuanto a la posible filtración de datos dice confiar en la gerencia de seguridad 
informática y en los controles de calidad de las bases de datos. 

 Comparecencia de la Sra. Cerro, Gerente de usuarios desde el año 2009 al 2017. 

 Afirma que las denuncias se recibían en afiliaciones, que su gerencia procesaba 
errores del sistema y trataban de solucionarlos.  

 Era el sector que podía subsanar los problemas, pero no recibía denuncias. 

 Consultada sobre si conoce los resultados de la auditoría responde negativamente y 
agrega que ya no está en el área. 

 Sesión del día 6 de agosto – Comparecencia de la Sra. Secretaria General de la 
JUNASA – Dra. Alaniz. 

 La Dra. Alaniz es secretaria general de la JUNASA desde el año 2010.  

 En sus declaraciones afirmó que denuncias de afiliación irregular conoce desde que 
está en la JUNASA, y, cuando se comprueban, se resuelven y se aplican medidas 
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sancionatorias, porque la JUNASA es el único organismo que puede sancionar las 
afiliaciones irregulares. Las sanciones están establecidas en el contrato de gestión, y que 
se saca todo el beneficio económico que el prestador obtuvo.  Por otra parte, confirma que 
hasta la fecha no hay prestadores sancionados. 

 Agrega que, por la Ley Nº 18.131 JUNASA podrá sancionar a los prestadores, pero 
para ello se deben esperar las resultancias de los procesos penales. Afirma que el 
proceso de estos expedientes comenzó en 2017 y todavía no han culminado. Asimismo, 
explica que no todas las afiliaciones irregulares responden a un delito, que también 
existieron irregularidades por error. 

 Afirma que la JUNASA no hace auditorías a los prestadores, que las hace el BPS. 
Consultada sobre que por decreto la JUNASA también tiene potestades para resolver 
realizar auditorías, respondió que no tienen infraestructura, que todos los insumos 
provienen del exterior. Se le preguntó específicamente sobre si la JUNASA ha realizado 
alguna auditoría externa a los prestadores desde el año 2015 a la fecha y respondió 
negativamente. 

 Consultada acerca de los expedientes por denuncias, la Dra. Alaniz confirmó que entre 
2016 y 2017 fueron aproximadamente mil cien. De esos mil cien, pasan a jurídica solo los 
que configuran delitos, y es esa oficina la encargada de realizar las denuncias penales 
correspondientes.  

 Agregó que hay expedientes de investigación administrativa en relación a la 
intermediación lucrativa y falsificación de firmas. 

 Por otra parte reconoce que el Ministerio de Salud Pública realizó a la JUNASA una 
auditoría en el año 2017. 

 Consideramos del caso precisar que se solicitó al BPS auditorías internas realizadas 
desde el año 2008 a la fecha. En la respuesta se da cuenta de solo tres auditorías en ese 
periodo: una auditoría realizada en el 2009 sobre Asistencia Médica análisis de la 
Prestación en relación a los Aportes recaudados; otra auditoría realizada en el año 2015 
sobre usuarios Externos y que las actuaciones de la auditorías del 2017 aún no se 
finalizaron. 

 En síntesis, la información brindada en cuanto al FONASA es insuficiente. Como 
afirmamos más de una vez en el presente informe, esto no se debe a falta de voluntad de 
los miembros de la Comisión, sino a la falta de tiempo y la complejidad del asunto a 
estudio. 

CAPITULO 3- ALGUNAS PRECISIONES GENERALES DE ASSE 

 A lo largo del documento hemos expuesto algunas consideraciones respecto de los 
distintos temas, sin embargo entendemos necesario realizar algunas puntualizaciones a 
modo de conclusiones del trabajo de la Comisión Investigadora. 

 En primer lugar, observaciones del Tribunal de Cuentas dan cuenta de irregularidades 
en el incumplimiento del TOCAF y de la constitución. Las irregularidades en relación a la 
normativa de contrataciones- TOCAF- pasan por incumplimientos del artículo 33, del 
artículo 50 y una mención especial merece los incumplimientos del artículo 46. 

 Los incumplimientos vinculados al artículo 46 del TOCAF (normativa tendiente a evitar 
la conjunción del interés público-privado) es tan seria en ASSE que se repite en las 
distintas Unidades Ejecutoras, incluso hasta la actualidad. Cabe, subrayar además, un 
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aspecto que consideramos muy importante y es que muchos de los testimonios brindados 
en la Comisión Investigadora dicen desconocer el alcance de la referida norma. 

 En segundo lugar, y no menos importante, una referencia a las auditorías internas de 
ASSE. Las auditorías de gestión son una herramienta muy valiosa, tienen como fin 
evaluar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos disponibles y se 
logran los objetivos previstos por la organización. Sin embargo, en el caso de ASSE, con 
resultados alarmantes, las autoridades ignoraron sus recomendaciones en algunos casos, 
en otros los informes son desconocidos para quienes fueron objeto de la auditoría, y en 
otros (esto es muestra de la importancia que se dio por parte de las autoridades a sus 
resultados), no se investigaron los hechos denunciados en las mismas. 

 El desconocimiento de las funciones a nivel de los Directores Regionales en cuanto al 
control de los aspectos financieros quedó demostrado en distintos invitados a la Comisión 
que revisten la función. De acuerdo con la Resolución de Gerencia General No. 2094/13 
que establece las tareas del Director Regional, el punto 6 expresa: 

 “Supervisar el nivel del gasto aprobado anualmente para cada unidad ejecutora y definir 
en acuerdo con el Equipo de Gestión regional las modificaciones necesarias para el 
cumplimiento del Plan de Gestión dentro del presupuesto Regional asignado”. 

 Otro aspecto a considerar en la evaluación de la gestión de ASSE, es el incumplimiento 
de contrato por parte de un proveedor, el cual debería considerarse un demérito a la hora 
de realizar nuevas contrataciones, y sin embargo ASSE no lo considera en esta forma y 
por tanto reitera las contrataciones en la misma u otra Unidad Ejecutora. 

 Las autoridades de ASSE han utilizado distinta vara en oportunidad de sancionar 
jerarquías involucradas en hechos de conjunción del interés público-privado, manteniendo 
a los jerarcas involucrados en los hechos, en sus cargos o incluso ascendiéndolos. 

 Tampoco, se observa por parte de las Autoridades interés exigir el cumplimiento de la 
normativa de contrataciones, hay unidades ejecutoras con más del 90% de los gastos 
observados por el Tribunal de Cuentas.  

 Un aspecto también muy importante que debemos mencionar son las debilidades en 
los controles respecto de la Ley de tercerizaciones Nº 18.251, lo cual es un claro perjuicio 
para el Estado.  

 Las irregularidades cometidas en ASSE llevaron al cambio de la totalidad del Directorio 
y del Gerente General de Organismo, pero es importante subrayar que aún hay jerarcas 
directamente involucrados con la gestión que estuvieron siempre en conocimiento de las 
irregularidades y permanecen en sus cargos. 

 Por otra parte, y relacionado con algunas de las irregularidades presentadas, precisar 
que ASSE tiene un gran pendiente, que es muy serio y que se relaciona con falta de 
Recursos Humanos en distintas unidades ejecutoras, problemática que no ha resuelto en 
tantos años de gobierno del Frente Amplio. 

 Finalmente, precisar que la Comisión funcionó durante un año, con sesiones 
semanales, pero que el plazo no fue suficiente, por la diversidad de temas a analizar, por 
los testimonios que fue necesario recibir debido a la gravedad de los hechos. 

 Lamentamos las unidades y temas que no se pudieron investigar. No fueron 
caprichosamente incluidos, merecían ser investigados y así lo demuestra el resumen 
presentado en este documento en relación a los mismos. 
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 También señalar que hay involucrados con funciones jerárquicas, con cargos de 
confianza, se negaron a asistir a la Comisión Investigadora, afectando el trabajo de 
análisis, lo que impidió profundizar en algunos temas. 

 Señalar también que existió documentación solicitada que no se recibió, alguna 
información que se recibió ilegible, y otra que se recibió muy tarde a los efectos del 
análisis que correspondía. 

 Concluimos que el porcentaje de unidades ejecutoras a estudio de la Comisión es 
menor en relación al total de unidades de ASSE, y que así como pasó con las auditorías 
internas y externas que no abarcaron la totalidad del Organismo, corresponde manifestar 
preocupación por el uso de los recursos públicos en la totalidad de ASSE. 

Sala de la Comisión, 27 de agosto de 2018. 

MARTÍN LEMA 
MIEMBRO INFORMANTE 

RICHARD CHARAMELO 
OPE PASQUET IRIBARNE 

DANIEL RADÍO 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Artículo Único.- Remítanse a la Fiscalía General de la Nación y a la Junta de 
Transparencia y Ética Pública todas las actuaciones de la Comisión Investigadora sobre la 
gestión de la Administración de los Servicios de Salud del Estado, desde el año 2008 
hasta la fecha, y la denominada estafa al FONASA, a los efectos pertinentes. 

Sala de la Comisión, 27 de agosto de 2018. 

MARTÍN LEMA 
MIEMBRO INFORMANTE 

RICHARD CHARAMELO 
OPE PASQUET IRIBARNE 

DANIEL RADÍO 

————— 
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COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE LA GESTIÓN DE ASSE  
          DESDE EL AÑO 2008 HASTA LA FECHA Y LA  
                  DENOMINADA ESTAFA AL FONASA 
 

INFORME EN MINORÍA 
—— 

Listado de abreviaturas 

ACCE: Agencia de Compras y Contrataciones del Estado 

AIG: Auditoría Interna de Gestión 

ASSE: Administración de los Servicios de Salud del Estado 

BPS: Banco de Previsión Social 

CAD: Cargos de alta dedicación 

CASMER: Centro Asistencial Médico de Rivera 

CEMOC: Cooperativa de Trabajo Centro Médico Odontológico Cuaro 

CTI: Centro de Terapia Intensiva 

DEMPESA: División de Evaluación y Monitoreo del Personal de Salud 

DGI: Dirección General Impositiva 

FONASA: Fondo Nacional de Salud 

JUNASA: Junta Nacional de Salud 

JUTEP: Junta de Transparencia y Ética Pública 

LA: Licitación Abreviada 

LP: Licitación Pública 

MSP: Ministerio de Salud Pública 

MTSS: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

PBI: Producto Bruto Interno 

RUCAF: Registro Único de Cobertura de Asistencia Formal 

RUPE: Registro Único de Proveedores del Estado 

SIIF: Sistema Integrado de Información Financiera 

SINADI: Sistema Nacional de Información 

SNIS: Sistema Nacional Integrado de Salud 

SNS: Seguro Nacional de Salud 

TCR: Tribunal de Cuentas 

TOCAF: Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera 

UE: Unidad Ejecutora 
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Señores Representantes: 

 Se presentan en este documento las conclusiones a las que arriban los señores 
representantes abajo firmantes, como resultado de las actuaciones cumplidas así como 
de la documentación recibida referida a la investigación relacionada con la denuncia 
presentada por la gestión de ASSE y la denominada estafa al Fonasa. 

 El presente informe se estructura en tres capítulos. 

 El primero de ellos analiza la creación de ASSE, sus cometidos, sus objetivos y los 
resultados obtenidos. 

 En el segundo capítulo se resume la actuación de la Comisión Investigadora, 
ordenando el análisis en torno a la denuncia propiamente dicha, los temas más 
importantes objeto de la misma (gestión de ASSE y la denominada estafa al FONASA) y 
los restantes asuntos que completan el elenco de situaciones denunciadas. 

 Un tercer capítulo refiere a las conclusiones y consideraciones finales respecto de la 
actuación de la Comision Investigadora. 

 ACERCA DE LA GESTION DE ASSE. 

 I.- CONTEXTO INSTITUCIONAL. 

 El Sistema Nacional Integrado de Salud se crea en el año 2007 provocando en el país 
cambios trascendentes en lo que refiere a avanzar hacia la universalización de la 
protección social de la población uruguaya en relación a su cobertura de salud. Dejando 
atrás un modelo económico, de corte liberal, concentrador y excluyente que colocó al país 
en un escenario complejo, con indicadores económicos y sociales a 2005 muy graves 
debido a la implementación de políticas basadas en los lineamientos del Fondo Monetario 
Internacional. 

 Con la implementación del nuevo sistema de salud la cobertura se amplió de poco más 
de seiscientas mil personas a más de dos millones cuatrocientas mil. Se establecieron 
estándares homogéneos en el contenido de la cobertura prestacional de los usuarios de 
todo el sistema de salud (PIAS) erradicando las inequidades basadas en los conceptos 
como “paquetes mínimos” o “servicios básicos de cobertura”. Se redefinió el paradigma de 
atención en salud con base en uno de los cinco principios de la reforma social de Uruguay 
“de cada quien según sus ingresos a cada quien según sus necesidades”.  

 Uno de los impactos más relevantes de este proceso de creación de una matriz de 
protección social para el Uruguay, fue el cambio del rol otorgado al prestador público de 
salud en el nuevo sistema de salud que tiende a minimizar las diferencias y dificultades 
que afrontaba lo público frente a lo privado. 

 En efecto con anterioridad a la reforma del sistema de salud ASSE se visualizaba como 
la herramienta del Estado para cumplir el papel subsidiario de protección y atención de la 
salud únicamente de las personas que no podían acceder al pago de la cuota mutual o no 
contaban con trabajo formal para recibir la cobertura DISSE. En definitiva ASSE 
representaba el prestador de salud de las personas que por motivos de ingresos no 
podían acceder al sector privado. 

 Por otro lado, el presupuesto otorgado a ASSE se basaba casi exclusivamente en 
aportes de rentas generales por lo cual los recursos asignados dependían de la prioridad 
política del momento y la disponibilidad presupuestal del Estado; con lo cual en momentos 
de crisis económica, cuando su población usuaria crecía exponencialmente era cuando el 
prestador público se encontraba más vulnerable para hacer frente a los requerimientos de 
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su población usuaria. A modo de ejemplo entre 1999 y 2002 el gasto por usuario en ASSE 
cae un 40% en términos reales. 

 Entre los procesos de cambio proyectados para el sistema de salud, ASSE deja de ser 
un servicio desconcentrado del Ministerio de Salud Pública pasando a ser un servicio 
descentralizado creado por la Ley Nº 18.161 de fecha 29 de julio 2007, adquiriendo la 
calidad de principal prestador público del Sistema Nacional Integrado de Salud (SNIS), 
cuyo cometido esencial es garantizar el derecho a la protección de la salud que tienen 
todos los habitantes del país.  

 La institución ha sido fortalecida a lo largo de la última década, lo que impacta 
directamente en la mejora de la calidad de la atención de sus usuarios, asignándole un 
presupuesto que pasó de un 0.4% del PBI en 2007 a casi un 2% en la actualidad, y con 
una inversión en los servicios de salud pública que creció un 187% en términos reales 
entre 2005 y 2017.  

 En los hechos es el prestador con mayor capacidad instalada, que conforma una red 
con presencia en todos los departamentos, a lo largo y ancho del territorio nacional siendo 
en la práctica una organización referente en atención a la salud a nivel nacional mediante 
un servicio de calidad, y acceso equitativo.  

 En tal sentido corresponde destacar que ASSE brinda atención integral a la salud a un 
millón doscientos noventa y un mil seiscientos ocho usuarios (37% del total de población 
del país). A diario más de sesenta mil personas toman contacto con distintos servicios de 
la red asistencial de ASSE donde se realizan más de quince mil consultas médicas, ciento 
cincuenta intervenciones quirúrgicas, cincuenta partos y cuatrocientos egresos 
hospitalarios, entre otras prestaciones. Durante el año 2017 ASSE realizaron más de 5,4 
millones de consultas médicas ambulatorias, de las cuales el 30,7 % fueron urgentes. El 
número de consultas por usuario fue de 4,2. Del 2001 al 2017, la tendencia del número de 
consultas médicas por usuario fue en ascenso.  

  A tales efectos cuenta con una extensa red de servicios distribuida en todo el territorio 
nacional, tanto a nivel urbano como a nivel rural, caracterizándose por la cercanía de sus 
instalaciones de primer nivel de atención (puerta de entrada al Sistema) con sus usuarios. 
Posee más de novecientas unidades asistenciales, incluyendo centros de salud y 
policlínicas, cuarenta y cuatro hospitales de distintos niveles de complejidad, incluyendo 
hospitales especializados en el área de niñez, el adulto mayor, las patologías psiquiátricas 
y de drogo dependencia, el cáncer, la oftalmología, la traumatología y la reumatología. 
Asimismo, de ella depende el Servicio Nacional de Sangre y la producción de 
medicamentos en el laboratorio Dorrego. Y con un total de camas disponibles a marzo de 
2018 era de cinco mil cuarenta y seis, lo que implica una oferta de casi cuatro camas cada 
mil usuarios de la institución 

 Importa destacar que ASSE atiende a poblaciones vulnerables, como ser: población 
privada de libertad, personas en situación de calle, personas declaradas incapaces por el 
poder judicial, así como patologías de salud mental y drogodependencia.  

 Las complejidades que supone brindar este tipo de atención, han sido resueltas por 
ASSE a través de un enfoque y abordaje integral, único en referencia al conjunto de 
prestadores del sistema.  

 Por otra parte ASSE ha celebrado trescientos convenios de complementación, en todo 
el territorio nacional y en los diferentes niveles de atención. Esta complementación, 
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muestra a las claras la fortaleza de un sistema que se ha venido desarrollando en el 
Uruguay con singular éxito reconocido a nivel continental y mundial.  

 A lo largo de las diferentes comparecencias de las autoridades de ASSE ante la 
Comision Investigadora, ha quedado demostrado que el trabajo en redes integradas de 
servicios de salud de base regional, es un proceso de transformación gradual, que tiene 
en cuenta la resolutividad asistencial, la capacidad instalada, la accesibilidad geográfica y 
la dinámica poblacional lograr una amplia cobertura de nuestra población. 

 Asimismo, el actual Directorio de ASSE ha presentado al Poder Legislativo sus 
principales ejes estratégicos. 

 En el marco del proyecto de gestión sometido a consideración de la Asamblea General 
en oportunidad del tratamiento de las venias para la designación de los nuevos miembros 
del Directorio, se destacaron los siguientes ejes estratégicos: rediseño organizacional, 
descentralización de competencias y recursos en base a la regionalización del país 
consolidando un gobierno regional con criterios explícitos y adecuados a la resolución de 
los problemas asistenciales de los usuarios. Asimismo, se pretende dar respuesta y 
continuidad del proceso asistencial, potenciar las redes integradas de servicios de salud 
con adecuada referencia y contra referencia con una coordinación y apostar a la 
continuidad de la transformación del modelo de atención.  

 En segundo lugar, en cuanto a la gestión del organismo, se ha enfatizado la necesidad 
de fortalecer la transparencia en el mismo así como la profesionalización de la gestión. En 
materia de transparencia, se han planificado y comenzado a ejecutar diversas medidas 
tales como la creación de la Dirección de Auditoría y Transparencia. 

 En materia de profesionalización de la gestión, se prevé un cronograma de concursos no 
solo a nivel asistencial como ya se ha iniciado de directores de hospitales, sino también a 
nivel de redes de primer nivel y administrativo a nivel central. Adicionalmente, se 
continuará el fortalecimiento del vínculo con los diferentes actores claves del SNIS 
además de la academia.  

 Estos lineamientos tienen como denominador común, mejorar la calidad de la atención 
a los usuarios en la institución, logrando un estándar de calidad que debe estar en 
consonancia con las mejores prácticas internacionales pero adecuadas a nuestro contexto 
organizacional, demográfico y epidemiológico, apuntando a ser una referencia a nivel de 
la región y a nivel nacional en el SNIS. 

 II.- ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA. 

 Por nota fechada el 30 de junio de 2017 el Diputado Eduardo José Rubio solicitando a 
la Presidencia de la Cámara de Representantes la constitución de una Comisión 
Preinvestigadora parlamentaria para que la misma se pronuncie sobre la pertinencia de 
instalar una Comisión investigadora (artículo 120 de la Constitución) con la finalidad de 
que se analice la gestión de ASSE y la denominada estafa del FONASA.  

 Con fecha 9 de agosto de 2017 la Cámara de Representantes aprobó la instalación de 
la Comisión investigadora solicitada. 

En líneas generales, la actuación de la Comisión puede sintetizarse de la siguiente 
manera: 

 En primer término, con fecha 11 de septiembre de 2017, se define el tratamiento en 
bloques y se establece las unidades ejecutoras que integraran el primer bloque, a saber: 
los hospitales de Bella Unión, Mercedes, Dolores, Rivera y Cerro Largo; y el segundo 
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bloque: Hospital de Ojos, Hospital de Colonia, Colonias Psiquiátricas y la División 
Arquitectura de ASSE, al que se le adicionó el hospital Pasteur. 

 El 25 de septiembre de 2017, se recibió a los integrantes del Directorio de ASSE que 
fuera presidido por la Dra. Beatriz Silva. Compareció la Dra. Beatriz Silva, el Dr. Enrique 
Soto, el Esc. Alejandro Draper, el Dr. Marcelo Sosa y el Señor Wilfredo López. 

 El 2 de octubre de 2017, se recibió al anterior Directorio de ASSE Comparecieron la 
Dra.  Susana Muñiz, Presidente; Dr. Mauricio Ardus, Vicepresidente; Cr. Jorge Rodríguez 
Rienzi, Vocal; Natalia Pereyra, Representante de Usuarios; Pablo Cabrera, Representante 
de los Trabajadores; el Dr. Martín Esposto (Secretario Letrado) y  el Dr. Daniel González 
(Relaciones Institucionales). Se abordaron entre otros temas, los vinculados a los 
Hospitales de Bella Unión, Rivera, Cerro Largo, Soriano y Mercedes. 

 El 26 octubre de 2017, comparecieron el Dr. Federico Eguren, el Dr. Rodrigo Barcelona 
y el Dr. Marcos García a los efectos de informar sobre la contratación por ASSE de 
servicios de traslados por la empresa SIEMM SRL.  

 El 6 noviembre de 2017, se da tratamiento a la denuncia de irregularidades en el 
Hospital de Bella Unión. Comparecieron el Señor William García, el Señor Rubén Bouvier 
(Movimiento de Usuarios Salud para Todos), la Señora Carla Parra (auxiliar de enfermería 
suplente), y la Odontóloga Olga Scaraffoni (usuaria).  

 El 13 noviembre de 2017, los miembros de la comisión acordaron convocar al entonces 
equipo de gestión del Hospital de Bella Unión y al ex-Director Regional Dr. Eduardo 
Ferrazini y al Dr. Richard Millán.   

 El 16 noviembre de 2017, se trata la denuncia de irregularidades en el Hospital de Bella 
Unión. Comparece el subdirector del Hospital Dr. Washington Pereira. Se resuelve dar 
cuenta de la existencia de la Comisión al Juzgado de Crimen Organizado de 1er. Turno.  

 El 27 noviembre de 2017, continúa el tratamiento de la denuncia por irregularidades en 
el Hospital de Bella Unión. Comparecen el Dr. Richard Millán, el Dr. Martín Esposto 
(Secretario Letrado), el Señor Agustín Cedrés, el Dr. Eduardo Ferrazini, el Cr. Héctor 
Garbarino, la Cra. Gabriela Barragán, éstos últimos exponen sobre la implicancia de la 
Gerencia Administrativa en las irregularidades del Hospital de Bella Unión y el de Rivera. 
Finalmente, comparece la química farmacéutica Adriana Ferreira expone sobre la 
denuncia de las irregularidades en la Farmacia del Hospital de Bella Unión. 

 El 4 de diciembre de 2017 compareció el Dr. Gerardo Pose, Director de la Dirección 
Jurídico Notarial de ASSE, a informar sobre el expediente iniciado al Dr. Marcos García.  

 El 14 de diciembre de 2017 compareció Doctor Andrés Toriani, Señor Wilson 
Rodríguez, Doctora María Elena Curbelo, Coordinadora Departamental ASSE - Artigas 
desde el año 2005 hasta el 2008, Contador Pablo Inthamoussu.  

 El 12 de marzo de 2018, se tratan los siguientes temas: Presuntas irregularidades en 
los Hospitales de Mercedes y de Melo; Hospital de Ojos - Hospital Saint-Bois. Comparece 
la directora Dra. Sandra Medina y se adoptan las siguientes resoluciones: se presenta 
nómina de autoridades a convocar y se acuerda reenviar solicitud de materiales que no ha 
sido remitido por ASSE Asimismo, concurrió el Gerente Financiero del Hospital de 
Mercedes del período 2014 - 2016 Cr. Jorge Castro  

 El 19 de marzo de 2018 concurrió el Dr. Nicolás Canedo, médico en los Hospitales de 
Mercedes y Dolores y la Dra. Ana Falótico, ex directora de los Hospitales de Mercedes y 
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Dolores. Asimismo, se da tratamiento a las denuncias sobre irregularidades en el Hospital 
de Cerro Largo, compareciendo el Dr. Leandro De Los Santos y el Dr. Gastón Cameto. 

 El lunes 2 abril de 2018, se trata la denuncia de irregularidades en el Hospital de 
Mercedes. Concurre el edil del departamento Soriano: Heber Scirgalea. Asimismo, se 
tratan las denuncias de irregularidades en la Colonias de Psiquiatría Bernardo Etchepare 
y Santín Carlos Rossi, concurren: la Dra. Macarena Santoro ex Adjunta al Directorio, Dr. 
Federico Sacchi, director de CEREMOS; Cr. Diego Pintos ex gerente financiero de la 
Colonia Etchepare y la Señora Alicia Barceló, ex directora administrativa. Asimismo, se 
adoptan resoluciones solicitando documentación e informando al Directorio de ASSE la 
nómina de autoridades que habiendo sido convocadas.  

 El 9 abril de 2018 se tratan los siguientes temas: irregularidades denunciadas en el 
Hospital de Dolores, compareciendo el Dr. Aníbal Capano (Ex-director del Hospital) y el 
Señor Jorge Charlo propietario de la empresa de servicio de traslados contratada por el 
Hospital hasta el año 2014;  denuncias sobre irregularidades en las Colonias Psiquiátricas 
concurren las señoras: Yanet Derduquez, encargada de la Tesorería de la Colonia 
Etchepare desde el año 2008 al 2016 y Claudia Núñez que se desempeña en ese cargo 
desde el año 2016 hasta la fecha; y finalmente, por irregularidades denunciadas en el 
Hospital de Mercedes fue consultada la licenciada Cristina Escola que se desempeñó 
como Sub Directora entre los años 2015 al 2017. 

 El 16 de abril de 2018, fueron abordadas las irregularidades en el Hospital de Rivera, 
compareciendo la Lic. Inés Támara (Licenciada en Enfermería), Lic. Patricia Pereira y la 
Lic. Graciela Oneto; por irregularidades en el Hospital de Mercedes, comparecen la Dra. 
Patricia Laxaga quien se desempeñó como Directora entre los años 2013 a 2016. 
Asimismo, se solicitó a ASSE copia de los informes sobre el Convenio entre UDELAR y 
ASSE para capacitación de funcionarios.  

 El 30 de abril de 2018, se dio tratamiento a los siguientes temas: Hospital de Rivera, 
denuncias sobre el funcionamiento de su laboratorio compareciendo la Lic. Valeria Riera; 
sobre el Hospital de Mercedes, Irregularidades en la contratación con la empresa EMS, 
concurren: Dr. Enzo Choca, Dr, Néstor Graña y la Dra. Mariela González. Se solicita 
información a ASSE, referente a: documento donde conste el orden de preferencia que se 
utiliza en el Hospital de Mercedes para contratar empresas de traslados y copia del 
contrato firmado entre la firma EMS y el Hospital de Mercedes en el año 2013. 

 El 7 de mayo de 2018, los temas tratados fueron: irregularidades Hospital de Mercedes, 
concurre la Lic. Nibia Revetria, Administradora del Hospital; denuncias sobre 
irregularidades en el Hospital de Rivera, comparece el Señor Agustín Cedrés Ex Adjunto a 
la Gerencia General de ASSE, Dr. Richard Millán.  

 El 14 de mayo de 2018, se trataron los siguientes asuntos: denuncias presentadas 
sobre los Hospitales de Bella Unión y Rivera, concurre el Dr. Ricardo Ayestarán, adscripto 
a la Regional Norte de ASSE Asimismo, comparece el Arq. Daniel Wainstein. 

 El 28 de mayo de 2018, asistió la Lic. Liria Figueiras, Coordinadora de la Sub Regional 
de la Región Norte de ASSE quien fue consultada sobre irregularidades denunciadas en 
los hospitales de Rivera y Bella Unión. También concurre la Cra. Stella Viglielm, quien se 
desempeñó desde el año 2013 en la Dirección de Recursos Económicos. 
 El 4 de junio de 2018, comparece el Dr. Mario Zabolewicz, Jefe del CTI del Hospital de 
Rivera quien expone su opinión sobre las denuncias referentes al funcionamiento del 
servicio; el Arq. Andrés Recalde, quien expone sobre los resultados de la auditoría 



 - 71 - 

 

realizada en la División Arquitectura y sobre su desempeño en la Dirección de Recursos 
Materiales de ASSE 

 El 11 de junio de 2018, concurre la Dra. Aída Gonzálvez, Directora Departamental de 
Salud de Rivera - MSP expone sobre las denuncias presentadas sobre el Hospital de 
Rivera; y la Cra. Gabriela Perdigón, Gerente Financiero de CEREMOS desde el año 2017 
dado su desempeño desde el año 2009 como Contadora Auxiliar es consultada sobre las 
denuncias sobre las Colonias Psiquiátricas Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi. 

 El 18 de junio de 2018, concurre la Dra. Loreley Martínez, directora del Hospital desde 
mayo de 2015;  

 El 25 de junio de 2018, comparece la Cra. Daniela Figueroa, Gerente Financiero del 
Hospital Pasteur en los años: 2012 a 2016, la Lic. Cristina D'Esteban, Sub directora del 
Hospital Pasteur años: 2005 a 2016; la Ana Chamsarian, encargada de Proveeduría del 
Hospital Pasteur y la Señora Nadia Veljacic, Jefe de Licitaciones del Hospital Pasteur. 

 El 2 de julio de 2018, comparece la Dra. Jacqueline Zorrilla, ex subdirectora del 
Hospital Pasteur, el Señor Martín Biasotti, el Señor Valentín Abal, presidente y Secretario 
General de la Comisión de la Comisión Interna de Apoyo del Hospital Pasteur y el Dr. 
Ricardo Ayestarán. 

 Atendiendo al reordenamiento temático resuelto por la Comisión se abordaran los 
temas denunciados oportunamente. 

 1) Hospital de Bella Unión. 

 Las denuncias sobre el hospital de Bella Unión se agrupan en torno a cuatro ejes 
temáticos: aspectos administrativos y de gestión de empresas de apoyo, (limpieza, 
vigilancia, conserjería, mantenimiento, lavadero y servicios de camilleros) tercerizaciones, 
contratación de empresas de traslados sanitarios (especializados y comunes) y 
adquisición de estudios y policlínicas médicas. 

 Corresponde adelantar, como se desprende del desarrollo de este capítulo, que las 
situaciones analizadas fueron identificadas oportunamente por auditorías dispuestas por 
el Directorio de ASSE y en todos los casos en que se detectaron errores fueron 
abordados y corregidos oportunamente por la Administración. 

 En cuanto a la contratación de empresas tercerizadas de servicios de apoyo , se 
denunció que “El servicio de Conserjería con apoyo a Registros Médicos es adjudicado a 
la empresa Jorge Lucero. Del Expediente no surge acreditado el depósito de garantía de 
fiel cumplimiento del contrato” (Comisión Preinvestigadora, p. 25, 2017). Asimismo, se 
denuncia ausencia de controles administrativos y de gestión sobre varias empresas entre 
las que figuran San Jorge, Dibaris y Lucero que aparecen mencionadas en las auditorías 
(Comisión Preinvestigadora, p. 25, 2017). 

 En cuanto a la contratación de empresas de traslados sanitarios  se denunció la 
situación vinculada a la contratación de la empresa de traslados SIEMM. En ese sentido 
se hizo referencia a la existencia de “diversos casos en los que se da conflicto de 
intereses, comprobado por auditorías” (Comisión Preinvestigadora, p. 51, 2017). La 
denuncia da cuenta de los vínculos entre la empresa Servicio Integral de Emergencia 
Médica Móvil (SIEMM) y el Hospital de Bella Unión, de quienes eran sus propietarios y 
qué funciones ejercieron en diversas unidades ejecutoras en ASSE, así como de las 
observaciones realizadas por la auditoría interna, entre otros elementos. 
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 Por otra parte, se denuncian irregularidades en la compra de estudios médicos  en 
dicho servicio. Según surge de la denuncia “El Equipo de Gestión contrata por compra 
directa estudios y policlínicas médicas, ejercidas frecuentemente por profesionales en las 
instalaciones del hospital. Esto generó un gasto de enero a setiembre de 2014 
$ 2.492.000”. Adicionalmente, se denuncia que “la auditoría interna de ASSE recomienda 
establecer como requisito obligatorio: que los funcionarios de ASSE eventualmente 
subcontratados por el hospital o por otra empresa; realicen declaración jurada de la 
situación, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 17, 28 y 29 del Decreto 30/2003” 
(Comisión Preinvestigadora, p. 60, 2017). 

 Desde el punto de vista del abordaje de las denuncias relacionadas al Hospital de Bella 
Unión, se recabó el testimonio de diversos actores, a saber: 

-El 25 septiembre de 2017, se recibió a los integrantes del Directorio de ASSE que 
fuera presidido por la Dra. Beatriz Silva. Comparecieron la Dra. Beatriz Silva, el 
Dr. Enrique Soto, el Esc. Alejandro Draper, el Dr. Marcelo Sosa y el Señor 
Wilfredo López.  

-El 2 octubre de 2017, se recibió al anterior Directorio de ASSE Comparecieron la 
Dra.  Susana Muñiz, presidenta; Dr. Mauricio Ardus, vicepresidente; Cr. Jorge 
Rodríguez Rienzi, Vocal; Natalia Pereyra, Representante de Usuarios; Pablo 
Cabrera, Representante de los Trabajadores; el Dr. Martín Esposto (Secretario 
Letrado) y el Dr. Daniel González (Relaciones Institucionales). Se abordaron 
entre otros temas, los vinculados a los Hospitales de Bella Unión, Rivera, Cerro 
Largo, Soriano y Mercedes. 

-El 26 octubre de 2017, comparecieron el Dr. Federico Eguren, el Dr. Rodrigo 
Barcelona y el Dr. Marcos García a los efectos de informar sobre la contratación 
por ASSE de servicios de traslados por la empresa SIEMM SRL.  

-El 6 noviembre de 2017, se da tratamiento a la denuncia de irregularidades en el 
Hospital de Bella Unión. Comparecieron el Señor William García, el Señor 
Ruben Bouvier (Movimiento de Usuarios Salud para Todos), la Señora Carla 
Parra (Aux.de Enfermería Suplente), y la Odontóloga Olga Scaraffoni (Usuaria).  

-El 13 noviembre de 2017, los miembros de la comisión acordaron convocar al 
entonces equipo de gestión del Hospital de Bella Unión y al ex-Director Regional 
Dr. Eduardo Ferrazini y al Dr. Richard Millán.   

-El 16 noviembre de 2017, se trata la denuncia de irregularidades en el Hospital de 
Bella Unión. Comparece el subdirector del Hospital Dr. Washington Pereira. Se 
resuelve dar cuenta de la existencia de la Comisión al Juzgado de Crimen 
Organizado de 1er. Turno.  

-El 27 noviembre de 2017, continúa el tratamiento de la denuncia por 
irregularidades en el Hospital de Bella Unión. Comparecen el Dr. Richard Millán, 
el Dr. Martín Esposto (Secretario Letrado), el Señor Agustín Cedrés, el Dr. 
Eduardo Ferrazini, el Cr. Héctor Garbarino, la Cra. Gabriela Barragán, éstos 
últimos exponen sobre la implicancia de la Gerencia Administrativa en las 
irregularidades del Hospital de Bella Unión y el de Rivera. Finalmente, 
comparece la química farmacéutica Adriana Ferreira que expone sobre la 
denuncia de las irregularidades en la Farmacia del Hospital de Bella Unión. 
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-El 4 de diciembre de 2017 compareció el Dr. Gerardo Pose, director de la 
Dirección Jurídico Notarial de ASSE, a informar sobre el expediente iniciado al 
Dr. Marcos García. 

-- El 14 de diciembre de 2017 compareció Doctor Andrés Toriani, Señor Wilson 
Rodríguez, Doctora María Elena Curbelo, Coordinadora Departamental ASSE - 
Artigas desde el año 2005 hasta el 2008, Contador Pablo Inthamoussu. 

--El 14 de mayo de 2018, compareció el Dr. Ricardo Ayestarán, adscripto a la 
Regional Norte de ASSE a quien se consultó por denuncias de irregularidades 
de los hospitales de Bella Unión y Rivera. 

--El 28 de mayo de 2018, asistió la Lic. Liria Figueiras, Coordinadora de la Sub 
Regional de la Región Norte de ASSE quien fue consultada sobre 
irregularidades denunciadas en los hospitales de Rivera y Bella Unión.  

 Consideraciones respecto de la denuncia de contratación de empresas tercerizadas. 

 ASSE informó que el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato de la 
empresa Jorge Lucero se realizaba mediante el descuento del 5% de la fac turación 
mensual . Asimismo, informó que el pliego de condiciones establece que “la acreditación 
del depósito en garantía, en la medida que el adjudicatario y la administración estén de 
acuerdo, se le retendrá el 5% de la facturación mensual”, agregando que “Los importes 
retenidos le serán restituidos una vez que finalice el contrato, en la medida que no existan 
inconvenientes con el adjudicatario ni reclamos del personal”. Esta posibilidad se 
encuentra habilitada por lo dispuesto en el artículo 64 del TOCAF según el cual “Los 
adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del contrato mediante depósito en 
efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un 
valor equivalente al 5% (cinco por ciento) de la adjudicación. Esta garantía se podrá 
acrecer con una retención de los sucesivos pagos lo que deberá estar establecido en el 
pliego particular”. 

 Es así que se retuvieron $ 163.752  en la facturación correspondiente al año 2014 de 
un total de $ 2.291.136 en pagos a la empresa, el equivalente al 7,14% de los pagos  
efectuados a la empresa Jorge Lucero. 

 En consecuencia, se dio cumplimiento al contrato y se garantizó el cumplimiento del 
mismo a través de las mencionadas retenciones por un monto, incluso superior, al 
solicitado en la norma, de acuerdo a los principios generales de actuación y contralor en 
materia de la Ley de Contabilidad y Administración Financiera del Estado, establecidos en 
el Título VII, artículo 149 del TOCAF (2017) en cuanto a la ausencia de ritualismo y 
materialidad frente al formalismo. 

 Adicionalmente, ASSE informó que se retuvieron pagos por un total de $886.648 por 
créditos laborales impagos,  en virtud de lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 
Nº 18.251 de 6 de enero de 2008, según el cual “Cuando el subcontratista, el 
intermediario o la empresa suministradora no acredite oportunamente el cumplimiento de 
las obligaciones laborales y previsionales y del seguro de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales en la forma señalada, el patrono o empresario principal podrá 
retener de las obligaciones que tenga a favor de aquél o aquéllos, el monto 
correspondiente”. 

 Asimismo, se dejó constancia en la comparecencia del Directorio de ASSE a la 
Comisión Investigadora que dicha observación surgió de lo establecido en la Auditoría 
Externa practicada por la firma Rueda Abadi & Pereira la cual, con respecto al Hospital de 
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Bella Unión, auditó tres expedientes licitatorios, a saber: a) servicio de consejería con 
apoyo a registros médicos, b) de empresa de vigilancia y, c) de servicio de lavadero. 

 De los tres expedientes la auditoría únicamente observó el referente a registros 
médicos. No obstante, en relación a los otros dos expedientes la auditoría concluye que 
“no surgen irregularidades, ni observaciones a realizar” (Comisión Preinvestigadora, p. 
282, 2017). Es decir, de tres expedientes solo en uno se detectó una irregularidad. 

 En cuanto a los certificados mencionados en el ítem Nº 1 de la denuncia ante la 
comisión preinvestigadora, los mismos existen y fueron presentados a la Comisión 
Investigadora, lo que demuestra el correcto ejercicio de los controles administrativos. Se 
trata del certificado del BSE identificado con el Nº 100301040016, el cual acredita la 
vigencia de la póliza de accidentes de trabajo desde el 28 de febrero de 2014 hasta el 28 
de febrero de 2015. 

 A su vez se presentaron certificados de cumplimiento de la Ley Nº 16.074 de 10 de 
octubre de 1989, emitidos por el BSE, con póliza Nº 414717 de fechas 27 de agosto de 
2014 y 29 de julio de 2014. 

 Por otra parte, en cuanto al certificado único de DGI, se adjuntó la constancia expedida 
con Nº 690500073259270, emitida el 1º de julio de 2014. Al respecto, adviértase que la 
propia AIG concluyó que “el hospital de Bella Unión ha constituido una estructura de 
control de los servicios tercerizados que es eficiente y eficaz en la práctica, debido a que 
funciona de manera autónoma respecto de las empresas contratadas” (Comisión 
Preinvestigadora, p. 400, 2017). 

 Por otra parte, se agregaron las planillas de control de trabajo emitidas por la 
Inspección General del Trabajo del MTSS. 

 Con respecto a lo denunciado en cuanto a que “En la planilla de trabajo del MTSS  se 
indican salarios que equivalen al laudo de 8 horas, lo que no coincide con el régimen de 
seis horas que desempeñan los trabajadores de vigilancia en el hospital” las autoridades 
de ASSE informaron en sala el 2 de octubre de 2017 que “El valor del sueldo de vigilancia 
corresponde a ocho horas según consejos de salarios, pero en el lugar de observación de 
la planilla de trabajo la empresa declara que la jornada laboral es de 6 hs. Diarias. Así 
como también declara el valor nominal de los sueldos para esa carga horaria. Además, en 
el libro de trabajo, los empleados firman de conformidad que la carga horaria 
contratada es de seis horas diarias en forma mensua l que coincide con lo solicitado en 
el pliego de condiciones en el cual las horas solicitadas son todos turnos de seis horas. 
Todo lo anterior se explicó y se dejó constancia a la Auditoria en Empresas Tercerizadas 
en el año 2014”. Adicionalmente, se informó que en el mes de enero de 2017 la auditoría 
de seguimiento determinó que los controles se estaban realizando. 

 En relación a lo denunciado en cuanto a que “un operario de mantenimiento de 
espacios verdes no cuenta con documentación que lo vincule a la empresa” según lo 
informado por la dirección de ASSE, la persona se encontraba en planilla de trabajo 
desde abril del 2014 , tratándose del Señor Diego Larrosa, quien trabaja en el área de 
parques y jardines de dicho Hospital. 

 Por otra parte, cabe destacar que en lo referido a la recomendación de la AIG en 
relación a “aplazar e impedir el trámite de pago de facturación a empresarios que omitan 
documentación, exhiban registros no concordantes entre sí, o cualquier otra incongruencia 
que exponga en eventual subsidiaria a ASSE” (Comisión Preinvestigadora p. 40, 2017), se 
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informó que se le retuvo el pago a los proveedores de servicios tercerizados toda vez que 
omitiera completar documentación mensual. 

 En cuanto a la recomendación que establece la necesidad de “fijar un criterio 
progresivo a la sanción teniendo presente conducta habitual del proveedor, celeridad de 
respuesta a la observación y reincidencia en el incumplimiento. Establecer en la Unidad 
de Contaduría un sistema de archivo en papel o electrónico contemplando los recaudos 
necesarios para evitar extravío parcial o total, involuntario o deliberado de la evidencia” se 
informó a los miembros de la Comisión Investigadora que dicho hospital ha mejorado su 
archivo, organizándolo por año y por empresa, asegurando que la documentación esté al 
día y que la misma permanezca en la contaduría. También se informó que los 
proveedores mencionados han cambiado a lo largo de estos años. 

 Por último, la AIG recomendó “evitar cláusulas imprecisas en los pliegos licitatorios y 
contratos, las cuales permitan la interpretación errónea, la ocultación o la elusión de 
responsabilidades de la parte contratante y/o contratada”. En tal sentido, quedó probado 
en sala que ASSE realizó esfuerzos por mejorar la capacitación de los funcionarios de 
compras tanto a nivel central como en las unidades ejecutoras a los efectos de poder 
fortalecer el ejercicio de los controles administrativos, mejorar la redacción de los pliegos, 
así como la detección de responsabilidades cuando así correspondiera.  

 Finalmente, corresponde destacar, las conclusiones a las que arriba la AIG en cuanto a 
que “el hospital de Bella Unión ha constituido una estructura de control de los servicios 
tercerizados que es eficiente y eficaz en la práctica, debido a que funciona de manera 
autónoma respecto de las empresas contratadas.”  

Asimismo, se incluye una comunicación de clausura de actuaciones de fecha 15 de 
octubre de 2014 en la que se expresa que “La estructura de la UE para vigilancia de los 
servicios tercerizados se juzga adecuada, porque se fundamenta en controles por 
oposición de intereses entre Dirección Administrativa y Gerencia Financiera” y asimismo 
que “la legalidad de las contrataciones ha sido aprobada sin observaciones por parte del 
Tribunal de Cuentas de la República, excepto en el primer bimestre 2014”. 

Sin perjuicio de lo expuesto, la AIG concluyó que “el equipo de gestión admite que existen 
tercerizaciones de servicios médicos, como ser traslados, cuyos procedimientos no se 
ajustan a las normativas vigentes pero que se mantienen con la finalidad de mejorar la 
atención en la comunidad”. 

 En definitiva, respecto de la contratación de empresas tercerizadas, de tres 
expedientes auditados en el Hospital de Bella Unión por la Auditoría Externa practicada 
por la firma Rueda Abadi Pereira en el año 2014, uno de ellos tuvo una observación y dos 
de ellos no tuvieron ninguna observación ni fueron señaladas irregularidades.  

 En cuanto a la irregularidad denunciada referida a que “no surge acreditado el depósito 
de garantía de fiel cumplimiento del contrato” (Comisión Preinvestigadora, p. 25, 2017) se 
dejó constancia en sala por parte del Directorio de ASSE que el cumplimiento del contrato 
fue debidamente garantizado con la retención y posterior depósito equivalente al 7,14% 
de los pagos efectuados a la empresa Jorge Lucero, el cual se fue integrando mes a mes 
con el pago de las facturas.  

 Por otra parte, se dio cuenta del cumplimiento de los controles establecidos en el 
artículo 5º de la Ley Nº 18.251 del 6 de enero de 2008 y la aplicación del derecho de 
retención que en el mismo se consagra.  
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 Por lo expuesto, entendemos que se ejercieron controles administrativos suficientes 
para garantizar el uso eficiente de los recursos públicos, evitando que el Estado deba 
pagar costos adicionales no previstos originalmente en el contrato. 

 En conclusión , ASSE ejerció los controles administrativos requeridos por la normativa 
vigente, aportando certificados de BSE, DGI y MTSS Asimismo, las recomendaciones 
efectuadas por la AIG fueron implementadas por la unidad ejecutora demostrando 
vocación de mejora en la gestión del organismo. En materia de contralor de empresas 
tercerizadas de limpieza, conserjería y vigilancia ASSE ejercieron todos los controles a 
disposición de la administración para asegurar que la contratación administrativa sea en 
pie de igualdad entre el sector público y el sector privado en un contexto de colaboración 
público privada y de celoso resguardo de los dineros públicos. 

En cuanto al incremento del gasto en servicios de limpieza en el Hospital de Bella Unión, 
sin perjuicio de que el mismo no se encontraba incluido en la denuncia que motivara la 
Comisión Investigadora, se informaron las causas de dicho incremento, las cuales se 
vinculan con la ampliación de los servicios provistos en el hospital. Por último, cabe 
destacar que varias de las empresas que en su momento fueron observadas no 
mantienen contratos vigentes con la administración.  

En cuanto a la contratación de empresas de traslados sanitarios, corresponde anotar que 
la situación de un potencial conflicto de interés de SIEMM ha sido superada hace varios 
años. En la actualidad no existe ningún vínculo contractual que vincule al Hospital de Bella 
Unión con la firma SIEMM, habiéndose restablecido el servicio de traslado propio, 
reservándose la contratación con terceros solamente en los casos en que la capacidad 
propia se viese excedida. 

 Según surge de la denuncia “la empresa SIEMM es contratada en julio de 2013 para 
prestar servicios de traslados al Hospital de Bella Unión” (Comisión Preinvestigadora, p. 
51, 2017). Al respecto, se informó que antes de SIEMM no existía otra empresa 
tercerizada, sino que el hospital contaba con un servicio propio de traslados, no 
tercerizado.  

 Cabe destacar que, desde el año 2007 hasta el 2012 el Hospital contaba con tres 
médicos de retén, en un régimen mensual de diez días cada uno para realizar los 
traslados. El pago de los mismos se efectuaba a través de la comisión de apoyo local. La 
Dirección de ASSE informó que diversas circunstancias determinaron que el servicio se 
fuera erosionando tornando imposible su continuación. Un factor determinante fue la 
perdida de médicos empleados en el servicio, los cuales fueron renunciando hasta que en 
el año 2013 se dio el máximo de renuncias de médicos en el área. Algunas de las razones 
que la dirección de ASSE identificó fueron la baja retribución y el régimen de 24 horas de 
guardia como factores determinantes.  

 Se planteó que “...El laudo que paga ASSE por este tipo de traslados no nos ha 
permitido contar con un servicio propio de traslado especializado, más si se considera que 
no hay suficientes médicos residentes en Bella Unión que pudieran hacer este tipo de 
traslados con lo que para generar el servicio los médicos deben trasladarse desde otras 
partes del país y la remuneración no contempla dicha circunstancia. Por las mismas 
razones no se pudo conseguir otros profesionales que cubrieran los cargos vacantes...”.  

 Adicionalmente, la situación previa a la instalación de la emergencia SIEMM en Bella 
Unión era que para traslados especializados se contrataban servicios de ambulancia de 
Salto o Artigas pero las mismas demoraban demasiado.  



 - 77 - 

 

 A vía de ejemplo, la empresa EMI iba desde Salto a Bella Unión (140km) y la de Artigas 
en invierno y en malas condiciones climáticas enfrentaba la dificultad de que las 
ambulancias no lograban el paso por la ruta, por lo cual muchas veces era imposible 
contar con ellas. Dichas circunstancias, determinaron que en el mes de julio de 2013 se 
hiciera una licitación para traslados Nº 23/2013. La única empresa que se presentó fue 
SIEMM, con el valor agregado de disponer de unidades móviles disponibles en la propia 
ciudad de Bella Unión, extremo éste que solucionaba los problemas asistenciales 
existentes hasta el momento.  

 Sin perjuicio de los aspectos denunciados y las observaciones referidas por la AIG, la 
misma concluyó que “el hospital de Bella Unión ha constituido una estructura de control de 
los servicios tercerizados que es eficiente y eficaz en la práctica, debido a que funciona de 
manera autónoma respecto de las empresas contratadas. No obstante, el equipo de 
Gestión admite que existen tercerizaciones de servicios médicos (como ser traslados) 
cuyos procedimientos no se ajustan a las normas vigentes pero se ejercen con la finalidad 
de mejorar la atención a la comunidad”.  

 Por otra parte, con respecto a que: “La auditoría Interna y de Gestión de ASSE, de 
octubre de 2014 en sus conclusiones advierte por el gasto generado con la contratación 
de SIEMM, estableciendo que el mismo estuvo viciado en su origen, por carecer la 
empresa de habilitación del MSP y presentar varios indicios de conflicto de intereses, con 
múltiple personal de ASSE afectado a tareas similares en el hospital de Bella Unión” y 
más adelante que “En noviembre de 2013, la auditoria interna de ASSE, en lo que refiere 
a traslados asistenciales, advierte por conflicto de intereses, en relación a la contratación 
de traslados comunes y especializados a Unión de Emergencia Médica SIEMM SRL” 
(Comisión Preinvestigadora, p. 51, 2017). El 6 de mayo de 2016 y en virtud de las 
conclusiones de la investigación administrativa realizada, se aplicó una sanción al Director 
del Hospital de Bella Unión, que a nuestro juicio resultó insuficiente atendiendo las 
sanciones aplicadas en situaciones similares. 

 En cuanto a la comparación  que se realiza en la denuncia del Diputado Rubio entre 
los gastos por contrataciones de servicios de trasl ados  entre el año 2013 y 2014 
debe tenerse en cuenta que el gasto de 2013 se corresponde con seis meses de la 
empresa tercerizada y seis meses del equipo propio de ASSE Finalmente, en el 2014 se 
corresponde completamente con los costos de la empresa contratada. Esto se corrobora 
en la medida que los gastos de 2015 son similares a los de 2014. Por último, en el 2016 
se realiza nuevamente un proceso licitatorio sin que hubiera aumento del costo en 
relación a los años 2014 y 2015. 

 Es importante destacar que con fecha 29 de setiembre de 2016 la auditoria de ASSE 
informó que en las auditorías realizadas en el año 2015 y 2016 en las unidades del 
Hospital de Bella Unión, no se han detectado nuevas situaciones de conflicto de interés 
entre los integrantes del equipo de gestión de las unidades ejecutoras auditadas con 
empresas de traslados. 

 En relación a la contratación de estudios médicos, ASSE informó que el Hospital ha 
incrementado los controles en gastos por estudios médicos, examinando en forma 
detallada cada solicitud de estudios realizada de acuerdo a una serie de parámetros y 
requisitos técnicos, no autorizando aquellos que no se ajusten a los mismos. 

 Con respecto a lo recomendado en relación a la declaración de conflicto de interés , 
cabe resaltar que el organismo pasó de tener más de trescientos funcionarios omisos en 
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cuanto a la declaración jurada a tener cero funcionarios omisos según fue oportunamente 
informado al Parlamento. 

 ASSE trabaja y coordina permanentemente con la JUTEP, habiendo suscrito un 
convenio a los efectos de brindar capacitación y charlas informativas a los funcionarios 
sobre eventuales conflictos de interés público-privado, así como otros elementos 
vinculados a la ética en la función pública. 

 Fue informado públicamente que con fecha 1º de febrero del 2017 el Directorio de 
ASSE aprobó el formulario de declaración de conflicto de interés para los funcionarios del 
cual fue elaborado en forma conjunta con la JUTEP.  

 En conclusión,  en cuanto a la denuncia realizada respecto de la contratación de 
estudios médicos (Comisión Preinvestigadora, p. 60, 2017), se informó que se 
incrementaron los controles a nivel de Dirección del Hospital de Bella Unión, 
estableciendo diversos requisitos para la aprobación de dichos gastos. 

 Asimismo, en cuanto a la recomendación realizada por la auditoría interna respecto de 
la declaración de conflicto de interés a instancias de la Unidad de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de ASSE, se suscribió un convenio de capacitación con la JUTEP 
en virtud del cual se realizaron diversas instancias de capacitación sobre función y ética 
pública, una de ellas en el mes de noviembre de 2016 en el departamento de Artigas. Lo 
mismo ocurrió en el año en curso cuando ASSE firmó un nuevo convenio con la JUTEP 
firma a la cual fue invitada la Cámara de Representantes. 

 Queda demostrado que todas las medidas adoptadas tienden al fortalecimiento de los 
controles administrativos, buscando reducir las situaciones de conflicto de interés entre lo 
público y lo privado. 

 Desde el punto de vista del contexto institucional en el marco del cual se sitúan los 
hechos denunciados, corresponde señalar que los mismos se desarrollan a lo largo de un 
extenso periodo de tiempo. 

 En ese sentido, es necesario destacar que antes del 2007 el Hospital padecía de 
importares carencias, entre las cuales se destaca la falta de cobertura pediátrica, y en 
general, los usuarios no contaban con más de cuatro especialidades que brindaran su 
servicio en la localidad en forma permanente. Asimismo, la estructura edilicia no era la 
adecuada. 

 En el marco de la implementación del SNIS se dio comienzo a un proceso de mejora y 
ampliación de servicios del Hospital, incluyendo una nueva emergencia la cual cuenta con 
diez puestos de atención, consultorio general y ginecológico, boxes de observación, área 
de sillones, reanimación, sala de observación con dos camas, área de cuidados 
especiales con un respirador para ventilación asistida. Asimismo, se incorporó toda la 
tecnología necesaria para soporte vital avanzado. A su vez, se logró implementar la 
asistencia de médico de guardia las veinticuatro horas los trescientos sesenta y cinco días 
del año y la apertura de la Farmacia las veinticuatro horas del día para que los usuarios 
tengan accesibilidad y continuidad en la prestación del servicio. 

 Por su parte, el laboratorio fue remodelado y cuenta con cobertura de veinticuatro horas 
los trescientos sesenta y cinco días del año, disponiendo de todos los estudios 
paraclínicos necesarios para el Hospital. Vale la pena señalar que fueron renovados el 
Centro de materiales y los servicios de apoyo como cocina y lavadero, el block quirúrgico 
que hoy cuenta con dos salas operativas con área pre y post anestésica, la sala de partos 
y preparto, la contaduría y administración así como los dormitorios médicos. El aumento 
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de la planta física y el aumento de pacientes aparejaron el necesario aumento del servicio 
de limpieza. 

 ASSE consultó al TCR sobre la contratación de SIEMM y una vez que se obtuvo la 
resolución correspondiente aplicó los criterios planteados por éste y estableció un servicio 
propio de traslados recurriendo a unidades que estaban en Montevideo.  

 En cuanto al expendio de medicamentos, cabe consignar que ASSE informó que está 
realizando la digitalización de las historias clínicas y de las recetas así como está en un 
proceso de habilitación de los servicios de farmacia. 

 Por otra parte, es necesario discutir el conflicto de interés en un ár ea tan sensible 
como lo es la salud  donde los recursos humanos son escasos y en virtud de la libertad 
de trabajo los profesionales se desempeñan en varias instituciones a la vez. Es una 
situación frecuente que una misma persona trabaje en varias instituciones y que forme 
parte de empresas vinculadas al sector sin que ello implique necesariamente un conflicto 
de interés. Es necesario abordar este tema en profundidad de forma que se pueda 
desarrollar al máximo la capacidad de trabajo de nuestros profesionales sin afectar su 
libertad y realizarlo en un marco de transparencia que garantice la buena administración. 

 En conclusión,  en el caso de Bella Unión fue ASSE quien dispuso la realización de las 
auditorias que dieron lugar a la detección de la situación potencial de conflicto de interés. 
Ante esta situación, fue el propio organismo que decidió realizar una investigación 
administrativa sobre el tema y finalmente adoptó las sanciones correspondientes. 

  ASSE consultó al TCR sobre la situación e incorporó las recomendaciones efectuadas 
por dicho organismo realizando los cambios necesarios y corrigiendo las situaciones 
consideradas no ajustadas a derecho. No obstante, ello, no debemos dejar de considerar 
que el propio TCR modificó en el tiempo los criterios de aplicación de la norma en lo 
referido al artículo 46 de TOCAF. 

 Asimismo, es dable señalar que ASSE colaboró activamente con el Poder Judicial, el 
Ministerio del Interior y la Comisión Investigadora aportando toda la documentación 
necesaria para esclarecer los hechos que fueron objeto de investigación en los distintos 
ámbitos. 

 No obstante, se constato la existencia de situaciones asociadas a casos inadmisibles 
de conflicto de interés, falta de apego a las normas de ética en la función pública y en 
materia de contratación administrativa por parte de algunos actores, así como la ausencia 
de controles adecuados por parte de la autoridad administrativa correspondiente. De la 
investigación surgen elementos que nos permiten presumir la existencia de hechos 
irregulares que ameritan ser remitidos a la Fiscalía General de la Nación a sus efectos. 

 2) Hospital de Mercedes. 

 Sobre el Hospital de Mercedes se realizaron varias denuncias que fueron objeto de 
tratamiento en la comisión investigadora. En su gran mayoría las mismas se realizaron 
sobre la base de las auditorias que fueron dispuestas por ASSE. 

 Al respecto se destaca que: “En nota de fecha del 11 de febrero de 2015, firmada por la 
Dra. Patricia Laxaga se detallan las empresas que prestaron servicios durante el período 
junio-diciembre de 2014: Lucero, Joaka, Febysol y Fragvy. En la nota se indica que estas 
empresas “se ingresaron como compra directa sin contrato”. En segundo lugar, se 
denuncia que “también brindaron servicio las empresas ADESCO y Sevicol” (Comisión 
Preinvestigadora, p. 24, 2017). 
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 También se denunció que la “documentación que fuera proporcionada por el Hospital 
de Mercedes no cumple con las exigencias del procedimiento de contratación por compra 
directa común, ni en su caso, la causal de excepción al régimen de licitación establecida 
en el numeral 9 del literal C del artículo 33 del TOCAF.” (Comisión Preinvestigadora, p. 
25, 2017). 

 Por otra parte, se denunciaron irregularidades respecto de las empresas de limpieza, 
vigilancia y otros servicios administrativos. En ese sentido la denuncia mencionó como 
empresas contratadas a “Lucero (Limpieza), Febysol (Vigilancia), Joaka SA 
(Administrativos), ADESCO (Lavadero, conserjería, vigilancia, cabina telefónica y camilla)” 
(Comisión Preinvestigadora, p. 41 y 42, 2017). 

 En lo atinente a la contratación de empresas de traslados sanitarios  en el Hospital 
de Mercedes, se denunció la contratación en forma directa de la firma Emergencia Médica 
de Soriano (EMS), la cual según surge de la denuncia habría sido observada por el TCR. 

 En cuanto a los presuntos conflictos de interés  se denunció que “En el contrato 
firmado participa por el Hospital de Mercedes la Lic. Cecilia Acosta y por EMS la Dra. Ana 
Falótico (médica neumóloga de la U.E 030 RAP. Soriano y directora de la UE 039 Centro 
Asistencial de Dolores, desde el 7 de mayo de 2014 hasta el 4 de junio de 2015)”. 

 También se denunció que: “En setiembre de 2014, la Gerencia Financiera y la 
Dirección Administrativa de la UE envían nota a la Gerencia Administrativa de ASSE 
informando incompatibilidades del Ordenador del Gasto solicitando asesoramiento. La 
Dra. Patricia Laxaga se desempeñaba como Subdirectora y Ordenadora del Gasto desde 
el diez de diciembre de 2013 y a partir del 4 de junio de 2015 es designada como 
Directora. Cabe además destacar que es socia de la empresa EMS. El 10 de octubre de 
2014 la Gerencia Administrativa de ASSE (Cra. Estela Vigliem) comunica a la Gerencia 
Financiera de la U.E que debería adjudicarse el servicio, por los meses de noviembre y 
diciembre de 2014, a la empresa EMS. Con fecha 10 de octubre la directora del Centro, 
Cecilia Acosta (desde 6 de setiembre de 2013 hasta 4 de mayo de 2015) autorizó el 
procedimiento. 

 Asimismo, en la denuncia se afirma que La Dra. Patricia Laxaga el 20 de marzo de 
2015 presenta cesión de cuotas sociales de la empresa. Lo mismo hace la socia de la 
empresa Dra. Ana Falótico. Cediendo ambas sus respectivas cuotas sociales de EMS al 
Dr. Enzo Nicolás Choca Canet quien actúa como médico en el servicio de Emergencia 
Hospital de Mercedes, en dependencia jerárquica de la Dra. Laxaga. También se detecta 
como socios de la empresa EMS a médicos de ASSE que se desempeñan en Puerta de 
Emergencia del Hospital de Mercedes, ordenando traslados: -Dr. Néstor Graña, médico 
general en Servicio de Emergencia, siendo además cónyuge de la Dra. Falótico.  -Dra. 
Mariela González, jefa de pediatría, guardia interna de veinticuatro horas semanales por 
Comisión Apoyo y cargo de alta dedicación en este hospital y RAP.LP 05/2016. 

 A su vez surge de la denuncia que “La Cámara de Emergencias y Asistencia Médica 
Extrahospitalaria del Uruguay, presenta denuncia a ASSE por la contratación de la 
empresa Vicent en el Hospital de Mercedes, dado que dicha empresa carece de 
habilitación del MSP (27 de junio de 2015). La empresa se mantiene hasta el 31 de 
diciembre de 2015 computándose un total ejecutado por compra directa de $ 7.175.000, 
siendo observado por Auditoría Delegada del TCR en ASSE, por incumplimiento del 
artículo 33 del TOCAF. En su lugar se contrata el 28 de diciembre de 2015 sin 
publicación, a la empresa CAMS por $ 1.430.000 mensuales. Esta empresa en la primera 
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instancia cuando se seleccionó a Vicent, había sido descartada porque solo ofrecía 
cobertura por código”. 

 En cuanto a la firma de lotes por parte de la subdirectora Lic. Cristina Escola se 
denunció que: “ En esta U.E también se constatan irregularidades dadas con respecto a la 
sucesión de Ordenadores de Gastos, que tiene lugar en el Hospital de Mercedes. Ello 
deriva en que se realice firma de lotes por parte de la subdirectora Lic. Cristina Escola en 
momentos en los que ella, aún no figuraba como habilitada en la fecha en que se emiten 
dichos lotes. Esto se detecta hasta febrero de 2016. (Documento 7 B, 7C y 7D)”. 

 Tratamiento en la comisión investigadora de las denuncias sobre el Hospital de 
Mercedes. 

 El 25 setiembre de 2017, se recibió a los integrantes del Directorio de ASSE que fuera 
presidido por la Dra. Beatriz Silva. Comparecieron la Dra. Beatriz Silva, el Dr. Enrique 
Soto, el Esc. Alejandro Draper, el Dr. Marcelo Sosa y el Señor Wilfredo López. 

 El 2 octubre de 2017, se recibió al anterior Directorio de ASSE Comparecieron la Dra.  
Susana Muñiz, presidenta; Dr. Mauricio Ardus, vicepresidente; Cr. Jorge Rodríguez 
Rienzi, Vocal; Natalia Pereyra, Representante de Usuarios; Pablo Cabrera, Representante 
de los Trabajadores; el Dr. Martín Esposto (Secretario Letrado) y el Dr. Daniel González 
(Relaciones Institucionales). Se abordaron entre otros temas, los vinculados a los 
Hospitales de Bella Unión, Rivera, Cerro Largo, Soriano y Mercedes. 

 El 12 de marzo de 2018 concurrió el Gerente Financiero del Hospital de Mercedes del 
período 2014 - 2016 Cr. Jorge Castro. 

 El 19 de marzo de 2018 concurrió el Dr. Nicolás Canedo, médico en los Hospitales de 
Mercedes y Dolores y la Dra. Ana Falótico, ex directora de los Hospitales de Mercedes y 
Dolores. 

 El 2 de abril de 2018 concurrió el edil de Soriano, Heber Scirgalea. 

 El 9 de abril concurrió por el Hospital de Mercedes concurre la licenciada Cristina 
Escola. 

 El 16 de abril concurrió por el Hospital de Mercedes, Dra. Patricia Laxaga. 

 El 30 de abril de 2018 concurrió los Dr. Enzo Choca y Néstor Graña, médicos de 
Emergencia del Hospital de Mercedes y Mariela González, Jefe del Departamento de 
Pediatría del Hospital de Mercedes. 

 En relación a las compras directas , se informó en sala que las empresas 
mencionadas en la denuncia brindaban diferentes servicios en el Hospital de Mercedes. 
Respecto de la empresa Lucero del Puerto, Jorge la misma fue contratada en forma 
directa durante el período junio-diciembre del 2014 dado que la licitación pública anterior 
había finalizado y la nueva no estaba aún adjudicada. Más precisamente, había finalizado 
la contratación por licitación pública Nº 03/2013, la cual se encontraba vigente desde el 1º 
de diciembre de 2013 y mientras se realizaba la Licitación Pública Nº 01/2014 que fuera 
adjudicada el 18 de diciembre de 2014 y cuyo trámite demoró todo el año 2014. 

 Asimismo, durante el período junio-diciembre 2014 respecto a la empresa Joaka S.A 
las autoridades de ASSE informaron que dicha empresa se encontraba contratada para el 
servicio de auxiliares de registros médicos y administrativos en virtud de la Licitación 
Pública Nº 02/2013 y hasta el 31 de diciembre de 2013. Durante el período comprendido 
entre el 1º de enero de 2014 y el 10 de setiembre de 2014 se la contrató por compra 
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directa, mientras se realizaba una nueva Licitación Pública Nº 08/2014, la cual fue dejada 
sin efecto el 20 de junio de 2014 considerando las observaciones del TCR. 

 Durante el mismo período, respecto a la empresa Febysol, se informó que la misma fue 
contratada para el servicio de conserjería por la Licitación Pública Nº 01/2013 hasta el 31 
de diciembre de 2013. Adicionalmente, se realizó una nueva licitación pública que fue 
adjudicada el 2 de abril de 2014 a SEGURPAS SRL, la cual nunca se desempeñó en el 
servicio y rescindió el contrato el 23 de setiembre de 2014. Por ese motivo y frente a dicha 
rescisión es que desde el 1º de enero de 2014 al 31 de mayo de 2014 se contrató por 
compra directa a la Empresa Febysol. 

 Del mismo período en cuanto a la empresa Fragvi se informó que dicha empresa fue 
contratada hasta el 12 de diciembre de 2014 por compra directa, en virtud de encontrarse 
finalizando el proceso licitatorio y hasta la resolución de adjudicación de la Licitación 
Pública Nº 01/2014. A partir del 1º de enero de 2015 se contrata por la Licitación Pública 
Nº 01/2014. 

 En todos los casos, las autoridades destacaron que por tratarse de limpieza de 
Hospitales el servicio es esencial lo cual habilita a realizar la compra directa en casos de 
excepción, como los descriptos anteriormente. En todos los casos existían expedientes de 
licitación en curso, lo que demuestra que la compra directa fue la excepción y no la regla. 

 En segundo lugar, respecto de las empresas ADESCO y SEVICOL se informó que en 
el período junio-diciembre 2014 la empresa ADESCO prestó servicios por el 
procedimiento de compra directa. Las causas que determinaron dicha contratación fueron 
de índole administrativa entre las cuales se señaló la confección de los pliegos, los 
tiempos de la comisión asesora y la necesidad de realizar las publicaciones. 

 Por otra parte, en relación al mismo período pero referido a la empresa SEVICOL se 
informó que la misma prestó servicios por compra directa desde el 1º de agosto de 2014 y 
hasta el 1º de enero de 2015, fecha en la cual se contrata por Licitación Pública 
Nº 01/2015. 

 Desde esa fecha, se trabajó conjuntamente con las áreas administrativas y jurídicas de 
ASSE para el fortalecimiento de los procesos de gestión administrativa de la unidad 
ejecutora así como en la capacitación de los equipos de gestión en lo atinente a 
procedimiento administrativo y financiero a través de la gerencia administrativa, la 
Dirección de recursos humanos y el departamento jurídico de ASSE Asimismo, las 
unidades ejecutoras pasaron a contar con referentes para cada unidad ejecutora de apoyo 
central para el mejoramiento y asesoría en estos procesos. 

Consideraciones sobre irregularidades en limpieza, vigilancia y otros servicios 
administrativos. 

 ASSE informó que en cuanto a la empresa Lucero del Puerto, la misma fue contratada 
para el servicio de limpieza por Licitación Pública Nº 3 del año 2013. Posteriormente, se le 
contrato por compra directa durante el año 2014 y nuevamente en el 2015 prestó servicios 
tras haber resultado adjudicada en la licitación pública Nº 1 del 2014. 

 Respecto de la empresa Febysol, la misma fue contratada para el Servicio de 
Conserjería por la licitación pública Nº 01/2013 hasta el 31 de diciembre de 2013. Se 
realizó la Licitación Pública Nº 07/2014, adjudicada el 2 de abril de 2014 a SEGURPAS 
S.R.L., la cual nunca se desempeñó en el servicio y se rescindió el contrato el 23 de 
setiembre de 2014.  

 



 - 83 - 

 

 Con respecto a la empresa JOAKA S.A, se informó que la misma fue contratada para el 
servicio de auxiliares de registros médicos y administrativos por la Licitación Pública Nº 
02/2013 hasta 31 de diciembre de 2013. Del 1º de enero de 2014 al 10 de setiembre de 
2014 se la contrata por compra directa, mientras se realiza un nuevo procedimiento de 
licitación pública Nº 08/2014 la cual se deja sin efecto el 20 de junio de 2014, 
considerando las observaciones del TCR.  

 La Empresa ADESCO, prestó varios servicios siempre por el procedimiento de compra 
directa. Los servicios contratados fueron:  

 a) Auxiliares de Registros Médicos y Administrativos, comenzó el 11 de setiembre de 
2014, cuando se prescindió de los servicios de JOAKA S.A y estuvo hasta el 31 
de diciembre de 2015. 

 b) Servicio de Mantenimiento y Áreas Verdes, comenzó el 19 de mayo de 2014 
hasta el 30 de junio de 2015. 

 c) Servicio de Cabina y camilleros: comenzó el 1º de junio de 2014 hasta el 30 de 
junio de 2015. 

 d) Servicio de Lavado y planchado: comenzó el 1º de junio de 2014 hasta el 30 de 
junio de 2015. 

 e) Servicio de Conserjería: comenzó el 1º de junio de 2014 hasta el 31 de julio de 
2014. 

 Consideraciones sobre contratación de servicios a través de empresas tercerizadas. 

 Se informó que frente a los incumplimientos de las empresas contratadas para los 
diferentes servicios, la unidad ejecutora solicitó asesoramiento en las áreas 
administrativas y jurídicas y procedió bajo el asesoramiento de la División Contencioso de 
ASSE, realizando la indagatoria de la existencia para las empresas de antecedentes 
negativos en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), realizando los 
controles establecidos por la Ley Nº 18.251 del 6 de enero del 2008, Ley de 
Tercerizaciones, procediendo a la retención de facturas para el pago de incumplimientos 
de las empresas obrando como subrogantes en el pago, siempre contando con 
asesoramiento de División Contencioso y Gerencia Administrativa. Es decir, se ejercieron 
los controles previstos en la Ley Nº 18.251 del 6 de enero de 2008. 

 Consideraciones sobre atrasos en pago de salarios. 

 Se informó que constatado el atraso en el pago de salarios y aportes al BPS, se 
resolvió dejar sin efecto la contratación el 10 de setiembre de 2014, habiendo procedido 
anteriormente a la retención del monto generado por los servicios prestados, procediendo 
en ciertas situaciones a subrogar en el pago ante reclamos presentados por sus 
trabajadores. 

 Asimismo, se aclaró que -tal y como fuera informado en respuesta al pedido de 
informes solicitado por el señor Representante Martín Lema de fecha 6 de octubre del 
2016- se le han aplicado sanciones por parte de ASSE a los proveedores con 
incumplimientos, conforme a derecho , comunicando dichas resoluciones al RUPE. Entre 
otras sanciones, se destacan: 

 a) La empresa Jorge Washington Lucero del Puerto fue sancionada por resolución 
del Directorio Nº 721/15 de fecha 5 de marzo de 2015 con dos años de 
suspensión como proveedor de ASSE; 
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 b) La empresa Joaka S.A. resultó eliminada como proveedor de ASSE por resolución 
del Directorio Nº 4842/2016 de fecha 9 de marzo de 2016; y 

 c) La empresa Onamérica S.A. fue pasible de tres sanciones aplicadas por la 
Dirección General del Hospital Saint Bois (resoluciones del 21 de enero de 2016 y 
dos del 9 de junio de 2016) consistentes en multas del 10 % de la facturación. 

 Resulta evidente que ASSE ha fortalecido sus mecanismos internos de contralor a las 
empresas tercerizadas en un proceso de mejora continua. 

 Consideraciones sobre reclamos de trabajadores. 

 Al respecto se informó que se realizaron las retenciones a la empresa de los montos 
generados por los servicios prestados por $ 2.773.947 correspondientes a facturas de los 
meses de febrero a mayo 2014. 

 Es decir, que nuevamente, y tal como fuera informado y actuado en similares 
situaciones ASSE ha aplicado las herramientas disponibles para el cuidado de los dineros 
públicos en situaciones de tercerización de servicios, es decir se aplicó el derecho de 
retención establecido en el artículo 5 de la Ley Nº 18.251, de 6 de enero de 2008. 

 Ante dicha afirmación ASSE aclaró que, la empresa se contrató por compra directa, 
debido a que la Licitación Pública Nº 01/2014 no había sido adjudicada por los 
incumplimientos que presentaba la empresa (falta de productos, servicios no cubiertos) 
pero que no implicaban un incumplimiento a la Ley Nº 18.251. En consecuencia, y dado 
que en el RUPE la empresa no contaba con antecedentes negativos, la unidad ejecutora 
adjudicó la Licitación a la empresa y se envió al TCR el cual observó el gasto. Siguiendo 
los lineamientos del TCR se resolvió con fecha 30 de julio de 2014 no adjudicar a la 
empresa Lucero Posteriormente, se envió nuevamente al TCR con un proyecto de 
resolución adjudicando a Fragvi, (empresa siguiente en el ranking de esta licitación) y se 
continuó contratando a Lucero del Puerto a la espera de la Intervención del TCR y la 
resolución del ordenador de gasto competente, que por monto era el Directorio de ASSE  

 La resolución fue firmada por el Directorio de ASSE el 18 de diciembre de 2014. La 
empresa, hasta el 12 de diciembre de 2014 no tenía incumplimientos en lo relativo a los 
controles establecidos por la Ley 18.251. A partir del 11 de diciembre de 2014, momento 
que la empresa deja de prestar los servicios, incumple y se procedió por parte de ASSE a 
retener las facturas de noviembre 2014 y los once días del mes de diciembre. Con esos 
montos retenidos se procedió a pagar salarios de los trabajadores, obrando como 
subrogantes en el pago, siempre contando con asesoramiento de División Contencioso y 
Gerencia Administrativa. 

 Consideraciones sobre la contratación de traslados 

 A partir de una auditoría de seguimiento de servicios tercerizados, realizada por 
Resolución del Directorio de ASSE el 25 de noviembre de 2015 y el Plan Anual de 
Auditoría, elaborado por la Dirección de Asesoría, Auditoría Interna y de Gestión; se 
constataron una serie de hechos que merecieron observaciones. 

 Dicha empresa prestaba un servicio de traslados y atención domiciliaria y de urgencia. 
En relación al servicio de traslados se informó que los traslados comunes y sociales son 
realizados actualmente por la propia unidad ejecutora con los recursos disponibles. Por 
otro lado, los traslados especializados se siguen tercerizando en virtud de que la unidad 
ejecutora no cuenta con servicio propio, sin perjuicio de que se ha propuesto su 
incorporación al Servicio de Atención Médica de Emergencia (SAME).  
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 La compra de traslados especializados ha sido objeto de una licitación pública Nº 
05/2013. De dicho procedimiento resulto adjudicatario del servicio de traslados de adultos 
la empresa CAMS, la cual prestó el servicio desde el 1º de enero de 2014 hasta el 27 de 
abril de 2015, fecha en la cual rescinde el contrato.  

 Por otra parte, en cuanto al servicio de traslados pediátricos, se informó que dicha 
licitación quedó desierta por falta de disponibilidad de oferentes que puedan brindar 
traslados pediátricos veinticuatro horas los trescientos sesenta y cinco días del año. Dicha 
circunstancia motivó que se recurriera a la compra directa en los casos en que un traslado 
pediátrico fuera requerido, comprándose dicho servicio a la empresa EMS.  

 Asimismo, se informó que respecto de la licitación pública Nº 1/2015, la misma fue 
declarada sin efecto por incumplimientos de los oferentes respecto a los requisitos del 
pliego. En particular, en cuanto a los traslados especializados se informó que las 
empresas oferentes no cumplieron con los requisitos establecidos en el pliego. Uno de los 
oferentes no presentó la garantía de mantenimiento de oferta y otro de ellos fue eliminado 
dado que los vehículos tenían más años de lo permitido por el pliego. 

 En el año 2016, se efectuó una nueva licitación pública (Nº3/2016) para traslados, la 
cual fue declarada sin efecto por incumplimientos de los oferentes respecto a los 
requisitos del pliego, en virtud de que los oferentes no contaban con habilitación ante el 
MSP. Posteriormente, en el correr del año 2016 también, fue abierta la Licitación Pública 
Nº 05/2016, la cual también fue declarada sin efecto por incumplimientos de los oferentes 
respecto a los requisitos del pliego. En dicha oportunidad ASSE recibió tres ofertas, dos 
de ellas fueron descartadas en virtud de que no cumplían con lo establecido en el 
artículo 46 del TOCAF (ausencia de capacidad para contratar con el estado). Asimismo el 
tercer oferente que sí cumplía con el artículo 46 del TOCAF, se informó que no contaba 
con la antigüedad mínima requerida en el pliego, ni habilitación ante el MSP.  En los casos 
en que los traslados se compran directamente, ASSE informó que ello se realiza según 
ranking de precio y disponibilidad de las empresas. 

 Con fecha 1º de octubre de 2013 la UE 030 Hospital de Mercedes contrata a EMS para 
cubrir el servicio de Urgencia y Emergencia a Domicilio por el procedimiento de Compra 
Directa, el cual el TCR. observa el gasto. Dicha compra directa fue realizada mientras en 
simultáneo se confeccionaban los pliegos y se realizaba el llamado a licitación pública 
para dicho servicio (LP 09/2014). El contrato es firmado por la Directora Interina Lic. 
Cecilia Acosta y por la Directora de E.M.S, Dra. Ana María Falótico. El 7 de abril de 2014 
la Sub directora y Ordenadora de Gastos. Dra. Patricia Laxaga, se excusa de participar en 
todo el proceso de contratación de todo el servicio de Cobertura de Urgencia y 
Emergencia a Domicilio, por mantener un vínculo laboral con una empresa potencial a 
presentarse en el llamado.   

 Se realiza el llamado a licitación, la LP Nº 09/2014, se presenta solo EMS. El 29 de 
setiembre de 2014, la Gerencia Financiera y la Dirección Administrativa de la UE, solicita 
asesoramiento a la Gerencia Administrativa de ASSE 

 A EMS también se le adjudica por contratación directa (luego de declararse desierto el 
llamado a licitación) traslados pediátricos comunes y especializados. Se constata un gasto 
de $ 3.706.013 desde el 1º de enero de 2014 al 15 de octubre de 14. A partir de una 
auditoría de seguimiento de servicios tercerizados realizada de acuerdo a lo dispuesto por 
R.D. Nº 6079/15 se constata la existencia de conflicto de intereses en la contratación de 
EMS. 
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 Siendo la Dra. Laxaga subdirectora y Ordenadora del Gasto del Hospital y socia de la 
empresa EMS, el 7 de abril de 2014 se excusa de participar en el llamado a LP 
declarando vinculación laboral con dicha empresa. Aún así, firma lotes de EMS por 
$ 1.500.000 antes del 7 de abril de 2014 y por $4.167.000 después de esa fecha. La 
contratación de la empresa EMS es por los siguientes conceptos: Estudios Médicos, 
Urgencia y Emergencia a Domicilio y Traslados Comunes y Especializados.  

 La LP 05/2013 de Traslados Adultos y Pediátricos Especializados y Comunes, fue 
adjudicada el de adultos a partir del 1º de enero de 2014 a CAMS, los pediátricos 
comunes y especializados fueron declarados desiertos, por no presentarse ninguna oferta. 
Por lo que los traslados pediátricos especializados y comunes, los realizó EMS por 
compra directa. 

 El gasto ingresado a SIIF desde el 1º de enero de 2014 al 15 de octubre de 2014 es de 
$ 3.905.876 por los tres conceptos antes mencionados. En cuanto al informe de la AIG de 
seguimiento de Servicios Tercerizados, la contratación a EMS para traslados obedece a 
situaciones asistenciales con el fin de no incurrir en omisión de asistencia. Siendo la Dra. 
Patricia Laxaga Sub Directora y Ordenadora de Gastos, se excusa el 7 de abril de 2014 
de participar en una Licitación Pública por tener un vínculo laboral con EMS, firmando 
antes de esa fecha  lotes de EMS por $ 1.412.824 y posterior a esa fecha lotes por 
$ 4.252.639. 

 Consideraciones sobre conflicto de interés en la contratación de traslados 

 Al respecto, corresponde aclarar que en cuanto a la licenciada María Cecilia Acosta, la 
misma se desempeñaba como directora interina de la UE 030 al estar certificado por 
motivos de salud el anterior Director Dr Daniel Thompson. Con respecto a la Dra. Falótico, 
la misma se desempeñaba como médica neumóloga en las UE de Mercedes y Dolores 
cumpliendo tareas asistenciales en policlínica no vinculadas a la atención de urgencia y 
emergencia domiciliaria. 

 No obstante, ASSE realizó diversas investigaciones administrativas y aplicó las 
sanciones en los casos que correspondía. Se informa que una vez que la administración 
estuvo en conocimiento de los hechos y las incompatibilidades en el proceso de 
contratación con la empresa de traslados EMS del ordenador de gastos de la UE 030, se 
informó a las autoridades y a jurídica de ASSE, se instruyó una investigación 
administrativa a efectos de esclarecer las responsabilidades.  

 En ese sentido, con fecha 1º de diciembre de 2015 se dispuso la realización de una 
investigación administrativa, la cual concluyó que la Dra. Patricia Laxaga Pintos era 
responsable prima facie de falta administrativa grave. 

 En efecto, la Gerencia General instruyó sumario administrativo con suspensión 
preventiva y retención de la mitad de los haberes a la Dra. Patricia Lourdes Laxaga Pintos 
(Resolución Nº 3174/2016). Finalmente, el Directorio de ASSE aplicó a la Dra. Laxaga una 
sanción consistente en la suspensión con retención total de haberes por ciento veinte días 
y descuento de la preventiva (RD Nº 5673/2016).  

 Es decir, que en conocimiento los hechos denunciados se dispusieron las 
investigaciones pertinentes y se aplicaron las sanciones correspondientes. 

 En la actualidad se está trabajando hacia la concreción de un Convenio de 
complementación con CAMS para intercambio de prestaciones entre ellas traslados y 
atención domiciliaria y el fortalecimiento con recursos propios a efectos de poder 
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desarrollar todos los traslados especializados y atención extra hospitalaria de urgencia y 
emergencia por servicios de SAME-ASSE. 

 Sobre la firma de lotes por parte de la subdirectora Lic. Cristina Escola 

 Al respecto, se informó en sala que en cuanto a los ordenadores del gasto es un 
procedimiento de subrogación establecido y se realiza siempre en base a la  respectiva 
resolución que es emitida por Secretaria General de ASSE y firmada por la Dirección 
Regional Los cambios de ordenador de gasto, se ven motivados por cambios en los 
Equipos de Gestión, licencias reglamentarias de los directores y ordenadores del gasto 
ante la necesidad de subrogación de dicha función para el normal funcionamiento de las 
unidades ejecutoras. 

 En conclusión en relación a las denuncias realizadas respecto el uso del mecanismo de 
compra directa de acuerdo a lo informado por ASSE se entiende que dichas situaciones 
fueron subsanadas y que en el momento se encontraban plenamente justificadas por 
tratarse de servicios imprescindibles para el normal funcionamiento del hospital. 
Asimismo, se informó de múltiples actividades realizadas a los efectos de fortalecer los 
controles, hecho que ha sido sistemático en las diversas unidades ejecutoras de ASSE. 

 En cuanto a las tercerizaciones de servicio de limpieza, conserjería y vigilancia en el 
Hospital de Mercedes las autoridades de ASSE han abundado respecto de los motivos 
que en aquel entonces llevaron a recurrir a la compra directa prevista en el TOCAF, 
detallando las fechas en las cuales se recurrió a dicho mecanismo, así como los procesos 
licitatorios previos y posteriores a los mismos. Asimismo, en los casos en los que los 
llamados fueron declarados desiertos, se dejo constancia de las circunstancias que 
motivaron la ausencia de adjudicatarios. Por otra parte, se informó en sala respecto de los 
controles ejercidos en relación a los créditos e incumplimientos laborales, denunciados 
por los señores Diputados. Finalmente, se dio cuenta de las sanciones aplicadas a las 
empresas tercerizadas mencionadas aquí, especialmente a Joaka SRL y a Lucero del 
Puerto, y que fueran comunicadas al RUPE. En atención a lo expresado resulta evidente 
que si bien ASSE fue observada por la auditoría interna por falta de controles a dichas 
empresas, esas observaciones fueron oportunamente atendidas y levantadas, adoptando 
las medidas necesarias para fortalecer los controles administrativos necesarios a los 
efectos de resguardar las cuentas públicas. 

 Contexto institucional 

 Las denuncias realizadas abarcan varios años en la administración del Hospital de 
Mercedes. En ese sentido, es necesario contextualizar las dificultades en el sistema de 
compras que se han señalado en como parte del contexto institucional general del 
organismo. 

 ASSE consultó al TCR sobre las contrataciones realizadas y no adjudicó las licitaciones 
que fueron observadas. Sin embargo, ello ha llevado en algunos casos a la reiteración del 
gasto dado que no se puede interrumpir el servicio aún cuando en algunas ocasiones 
termina siendo una práctica que repercute negativamente en relación a la transparencia 
de los procedimientos de compra. 

 Es imperioso el estudio de la contratación pública  al menos con alcance limitado a la 
salud en atención a las características peculiares que presenta el mercado laboral, 
específicamente en el interior del país. El multiempleo es una de las características del 
empleo médico en el Uruguay que se ha acentuado por lo que se deben encarar 
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estrategias institucionales a nivel país y a nivel de la propia ASSE para trabajar con dicha 
realidad. 

 Por otra parte, es conveniente realizar un abordaje teórico de las fortalezas y 
debilidades de la tercerización de servicios en el interior del país donde las condiciones 
del mercado distan mucho de ser perfectas (pluralidad de oferentes, competencia, 
dinamismo). Es necesario estudiar a fondo cual es el impacto de éstas condicionantes en 
la tercerización de servicios, tanto en materia de precio como de competitividad. 

 Es necesario abordar este tema en profundidad de forma que se pueda desarrollar al 
máximo la capacidad de trabajo de los profesionales sin afectar su libertad y realizarlo en 
un marco de transparencia que garantice la buena administración. 

 En suma, advertido el Directorio de ASSE del conflicto de interés denunciado, dispuso 
las medidas correspondientes, instruyendo investigación administrativa en primer lugar y 
luego disponiendo el sumario a los funcionarios correspondientes. Asimismo, una vez 
concluido el sumario, se dispusieron las sanciones administrativas correspondientes. 

 Por otra parte, se dio cuenta en sala en forma circunstanciada de los diversos 
procedimientos licitatorios abiertos y sus resultados, así como las causas que operaron 
para que múltiples llamados quedaran desiertos. En definitiva, ello da cuenta de una 
realidad local consistente en que las empresas oferentes no pueden cumplir con los 
requisitos solicitados en las licitaciones, motivo por el cual las mismas culminan desiertas. 
Finalmente, tal y como indicaron las autoridades en otros puntos, se trata de un servicio 
que es impostergable y que no puede dejar de prestarse, lo que lleva a que en todos los 
casos se deba recurrir a la compra directa. 

 En definitiva, ASSE, no ha sido indiferente ante los hechos denunciados y se puede 
verificar que ha actuado para solucionar las observaciones realizadas, logrando hacerlo 
con éxito. 

 No obstante, se entiende pertinente asumir una actitud autocritica respecto a las 
irregularidades constatadas vinculadas a situaciones en las que la conjunción del interés 
publico y el privado han sido casi una constante. Si a ello se suma la falta de apego a las 
normas de ética en la función publica claramente reguladas en el decreto 30/03 y las 
notorias debilidades desde el punto de vista del contralor, el panorama no puede ser más 
complejo. 

 3) Hospital de Dolores. 

 Las denuncias sobre el Hospital de Dolores se agrupan en torno a tres ejes temáticos. 

 Contratación de empresas de servicios de apoyo 

 Sobre empresas tercerizadas denunciaron los servicios de “mantenimiento, admisión, 
atención ventanilla, limpieza, portería, enfermería domiciliaria, farmacia y archivo. 
Empresas contratadas: Lucero (en mantenimiento, admisión y ventanilla) COTEDOL 
(servicio en limpieza y mantenimiento de áreas verdes, costurero, lavadero y camilleros), 
BAGAR (vigilancia). Período auditado octubre-noviembre 2014”. 

 Concretamente se denunció que todas las contrataciones fueron realizadas por compra 
directa y fueron observadas por TCR. Asimismo, que el costo del descanso intermedio es 
cargado en la factura a ASSE cuando debían hacerlo las empresas contratadas. 

 Adicionalmente, se denunció que la U.E no realiza los controles de la Ley Nº 18.251 de 
tercerizaciones y de la Resolución Nº 1482/2013 del Directorio de ASSE También se 
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denunció la existencia de diferencias en la categoría asignada en planilla de trabajo ante 
MTSS y la tarea efectivamente realizada. 

 Por otra parte, se denunció que los controles del registro de asistencia no fueron 
tomados en cuenta para el pago de las facturas. En particular, respecto de la cooperativa 
COTEDOL (limpieza) se denunció que la misma no abonaba las horas extras a quienes 
las realizaban y que algunas empresas como BAGAR (conserjería) se encontraban 
registradas en MTSS como vigilancia y abonaban los salarios en base a esa categoría, 
generando eventuales reclamos por diferencias de salarios. 

 Respecto de la empresa Lucero (mantenimiento, admisión y ventanilla) se denunció 
que la misma no realizaba todas las tareas para las que fue contratada (no hacía 
mantenimiento de aire acondicionado ni gestión de oxígeno) y que la Administración 
realizó la compra de uniformes al personal de la empresa Lucero, el cual fue incluido en la 
compra de uniformes para todos los funcionarios del Hospital. Sobre este último punto 
corresponde expresar que el dinero fue devuelto al Subdirector del Centro (Comisión 
Preinvestigadora, p. 48, 2017). 

 Contratación de empresas de traslados sanitarios. 

 Se denunció que la empresa contratada por compra directa, factura más kilómetros que 
los recorridos, cobra traslados a la IAMC Hospital Evangélico realizados con ambulancia 
de ASSE (Comisión Preinvestigadora, p. 56. 2017). La segunda empresa contratada 
entraría en conflicto de intereses, se denuncia la siguiente situación: 

 “La empresa Jorge Charlo es contratada por compra directa para la realización de 
traslados con vehículo del Hospital. La empresa factura por kilómetro realizado y vende 
servicios personales de médicos, enfermeros y choferes en vehículo de la UE Según 
reporte de SISCONVE, se detecta que ha facturado más kilómetros que los recorridos 
efectivamente. También se constata, que la empresa realizó traslados de pacientes 
distintos en la ida y vuelta a la UE, que fueron facturados como dos traslados diferentes 
sin la anuencia del Equipo de Gestión de la UE Hay enfermeros que no figuran en la 
planilla del MTSS. 

 La empresa cobra traslados a la IAMC Hospital Evangélico, que son realizados con 
ambulancia, combustible y personal pago por ASSE. 

 En julio de 2014, la empresa Jorge Charlo, renuncia a traslados especializados. Se 
adjudica la contratación a la empresa EMS, de la que es co-propietaria la directora del 
Centro, la Dra. Ana María Falótico. En el período de julio a setiembre de 2014 el gasto de 
contratación fue de $ 1.234.675. 

 La Directora del Centro Dra. Ana María Falótico, firma varios lotes que incluían gastos 
de contratación. Firma los lotes del SIIF correspondientes a gastos de la empresa”. 
(Comisión Preinvestigadora, p. 56, 2017). 

 Contratación de estudios médicos, profesionales y técnicos. 

 Respecto de contrataciones de estudios médicos se denunció la siguiente situación: “La 
empresa Sofía Rostán brinda servicio de enfermería domiciliaria: al analizarse la Planilla 
del MTSS y la documentación presentada por la empresa se detecta que no se ajusta al 
laudo fijado a los médicos. El límite fijado en el contrato como radio de acción es poco 
preciso, generando dificultades en el servicio” (Comisión Preinvestigadora, p. 59, 2017). 
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 Tratamiento de las denuncias en la Comisión investigadora. 

 El 2 octubre de 2017, se recibió al anterior Directorio de ASSE Comparecieron la Dra. 
Susana Muñiz, Presidente; Dr. Mauricio Ardus, Vicepresidente; Cr. Jorge Rodríguez 
Rienzi, Vocal; Natalia Pereyra, Representante de Usuarios; Pablo Cabrera, Representante 
de los Trabajadores; el Dr. Martín Esposto (Secretario Letrado) y el Dr. Daniel González 
(Relaciones Institucionales). Se abordaron entre otros temas, los vinculados a los 
Hospitales de Bella Unión, Rivera, Cerro Largo, Soriano y Mercedes. 

 El 19 de marzo de 2018, compareció la Dra. Ana Falótico (ex directora años 2014-
2015), el Señor Nicolás Canedo y el Cr. Milton Malacria (ex Gerente Financiero). 

 El 9 Abril de 2018, compareció el ex Director Dr. Aníbal Capano (años 2010 a 2014) y 
el Señor Jorge Charlo propietario de la empresa de servicio de traslados contratada por el 
Hospital hasta el año 2014. 

 Consideraciones sobre las denuncias acerca de tercerizaciones en el Hospital de 
Dolores. 

 En relación al servicio de telefonía y portería brindado por la empresa Lucero del Puerto 
Jorge Washington, se informó que se realizó Licitación Abreviada 01/2014 (Exp. 
29/068/125772014/00), intervenida por reiteración del artículo 48, literal C del TOCAF el 3 
de octubre de 2014; adjudicada a empresa Lucero del Puerto Jorge Washington. Esta 
empresa renuncia a la adjudicación, por lo que se continúa el procedimiento por compra 
directa hasta el final del periodo, 31 de diciembre de 2014, con la empresa BAGAR (ya 
que ésta fue adjudicada en Licitación del año 2012- 2013). 

 En suma, la compra directa se debió a la necesidad de mantener el servicio al no poder 
adjudicar la licitación abreviada Nº 01/2014, se realizó la compra directa durante 2014 
hasta que se regularizó nuevamente el proceso con la siguiente licitación. En la 
actualidad, éste servicio se realiza a través de una Licitación Abreviada 02/2016 vigente 
hasta 2019. 

 En relación al servicio de mantenimiento edilicio, se realizó Licitación Abreviada 
03/2014 (Exp. 29/068/1259/2014/00) que se adjudicó a empresa Cima que renunció y en 
agosto del 2014 se le re adjudicó a la empresa Rostan Sellanes, segunda en el ranking de 
la licitación. Al ser observada por el TCR se continuó con el servicio de mantenimiento con 
la empresa Jorge Lucero, por compra directa, quien ya la venía realizando, por 
adjudicación del año 2013. 

 En suma, la compra directa fue debida a que la empresa adjudicada renunció a la 
Licitación, la segunda empresa presentó observaciones, por lo que se debió recurrir a 
compra directa (empresa Jorge Lucero) hasta realizar nueva licitación. En la actualidad, el 
servicio de mantenimiento edilicio se realiza por licitación abreviada 03/2016, (Exp. 
29/039/3/5/2017/00), empresa Sofía Rostán comenzando a regir el 1 de abril de 2017, con 
prorroga de hasta 2 períodos de 1 año y vigente hasta el año 2020. 

 En relación al servicio de admisión, para este servicio se realizó Licitación Abreviada 
02/2014 (Exp.29/068/1258/2014/00) intervenido por TCR en junio de 2014, período un año 
con opción a dos. Adjudicada a la empresa Lucero del Puerto Jorge Washington. Esta 
empresa renunció a la Licitación al 31 de diciembre de 2014. En la actualidad este servicio 
se realiza con una Licitación Pública 02/2016, (exp. 29/039/3/79/2016/0/0), vigente a partir 
de febrero 2017, con prórroga a 2 períodos, vigente hasta febrero 2020. 

 En relación al servicio de limpieza y mantenimiento de áreas verdes, servicio de 
lavadero y camillero, se realizó por compra directa (Exp. 29/039/3564/2014) intervenido 
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por el TCR el 8 de agosto de 2014, período de un año, adjudicada a cooperativa 
COTEDOL. Cabe destacar, que dicha contratación amerita hacerse por compra directa 
por tratarse de una cooperativa, dentro del marco convenio ASSE-MIDES. Este servicio 
continúa funcionando a través de compra directa con la cooperativa COTEDOL; con fecha 
20 de setiembre de 2017, se realizó publicación en portal de ACCE de la licitación 
abreviada 02/2017, para la contratación del servicio de auxiliares de servicio y lencería. 

 En relación al personal para internación y asistencia domiciliaria, para la provisión del 
servicio se realiza Licitación 04/2013, se hace el llamado para cubrir el servicio, para los 
siguientes ítems (enfermería domiciliaria, chófer, médico, asistente social y nurse), que es 
observado por el TCR con fecha 7 de agosto de 2013 por falta de crédito financiero, dicho 
servicio se reduce solo a médico, enfermería y chófer por compra directa. Éste servicio se 
mantiene aún por compra directa, debido a que después del tornado que azotó la cuidad 
de Dolores donde se vio perjudicado este Centro, por razones de fuerza mayor la UE 
postergó algunos procesos administrativos y uno de ellos ha sido el servicio de internación 
y enfermería domiciliaria. 

 El 31 de julio de 2017 se llamó a licitación abreviada Nº 01/2017 para la contratación 
del servicio de personal para internación domiciliaria y asistencia domiciliaria; realizando 
la apertura el día 10 de agosto. De acuerdo a lo informado por Comisión Asesora se 
resolvió dejar sin efecto dicha licitación dado lo elevado de los precios y el principio de 
buena administración. 

 Por otra parte, respecto de lo denunciado sobre el costo del descanso intermedio el 
cual habría sido cargado en la factura a ASSE cuando debía ser cargado por las 
empresas contratadas, la Dirección de la Región Oeste de ASSE informó que los 
controles de la Ley Nº 18.251 relativos a la planilla de trabajo del MTSS y del registro de 
asistencia, se exige por parte de la UE su cumplimiento (se registra mediante sistema de 
reloj control). El horario de descanso es cubierto por la empresa con otro empleado y 
dicho pago es a cuenta del proveedor. Cabe acotar que, en la actualidad la oficina de 
recursos humanos realiza los informes de la asistencia los que son elevados al Gerente 
Financiero para su control con la planilla del MTSS y para el pago de las facturas, de 
modo que exista concordancia con las horas efectivamente trabajadas. 

 Sobre lo denunciado referente a que la U.E no habría realizado los controles de la Ley 
Nº 18.251 de tercerizaciones ASSE expresó que la U.E realizaba de forma adecuada los 
controles referidos a la Ley Nº 18. 251 y que en varias oportunidades se retuvo el ingreso 
de las facturas de los proveedores al SIIF hasta que las empresas regularizaron las 
situaciones de incumplimiento que se dieran en relación a estos puntos. 

 Sobre las diferencias en la categoría asignada en planilla de trabajo ante MTSS y la 
tarea efectivamente realizada, ASSE informó que las herramientas de gestión con que 
ahora cuentan las UE evitan que se produzcan esas diferencias porque la planilla es 
cotejada para cada trabajador. La nómina del BPS se coteja con los recibos de sueldo de 
los funcionarios, este control lo realiza en forma sistemática el Gerente Financiero de la 
UE. Esto permite asegurar la concordancia entre las categorías asignadas en la planilla de 
trabajo del MTSS y la tarea efectivamente contratada y realizada. 

 En referencia a los controles del registro de asistencia no son tomados en cuenta para 
el pago de las facturas, la Región Oeste de ASSE informó que el proceso de control de los 
servicios tercerizados se realiza por parte de la UE en cada uno de los sectores 
administrativos de responsabildiad del Hospital. La oficina de recursos humanos realiza 
los informes de la asistencia y estos informes son elevados al Gerente Financiero para su 
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control y cotejo con la planilla del MTSS y para el pago de las facturas, de modo que 
existe supervisión y concordancia de las horas efectivamente trabajadas con las facturas. 
Además de los mecanismos de control cruzado entre los diferentes sectores de las áreas 
de personal, administrativas, contables y la posterior revisión por la Dirección de la UE 
que tiene a su vez referentes centrales de ASSE para cada UE en al área administrativa, 
financiera y de recursos humanos minimizan que la posibilidad de errores en la 
facturación de los servicios tercerizados. 

 Todos los funcionarios de las empresas tercerizadas controlan asistencia (huella en el 
sistema de reloj centralizado) lo que permite el control y cotejo de las horas trabajadas por 
parte del Gerente Financiero y son cotejadas con cada una de las facturas presentadas 
por la Empresa. A su vez, en proceso de control interno que realiza el Gerente Financiero 
de las horas trabajadas/facturadas participan la oficina de Recursos Humanos del Hospital 
y un referente designado por la empresa para participar y cotejar con los referentes de la 
UE la adecuación de las horas trabajadas y contratadas. 

 Con respecto a que la cooperativa COTEDOL (limpieza) no abonaría horas extras a 
quienes las realizan, la Región Oeste de ASSE informó que no se realizaban al Hospital 
de Dolores facturaciones por ningún concepto de horas extras ya que no se realizan ni se 
autorizan, se pagan solamente horas simples. Los controles de recursos humanos ya 
informados anteriormente permiten evitar que se generen horas supernumerarias que 
fueran facturadas a la Administración. 

 Sobre lo denunciado, en cuanto a que algunas empresas como BAGAR (conserjería) 
se encontrarían registradas en MTSS como vigilancia y abonarían los salarios en base a 
esa categoría generando eventuales reclamos por diferencias de salarios, la Región 
Oeste de ASSE informó que luego que la empresa Lucero del Puerto Jorge Washington 
fuera contratada mediante la licitación abreviada Nº 01/2014, las autoridades competentes 
en ese período, debieron recurrir al mecanismo de compra directa hasta el final del 
periodo (31 de diciembre de 2014) y esto fue adjudicado a la Empresa BAGAR (ya que 
ésta había sido adjudicada en Licitación del año 2012 - 2013). Asimismo, se dejó 
constancia que dicha empresa desde esa fecha no brindó ningún servicio más a la UE y 
que la actual Dirección no contaba con registros administrativos en relación al 
cumplimiento de éstos controles en períodos anteriores. 

 Con posterioridad a esa fecha, no se registró ninguna contratación a dicha empresa ni 
se abornaron facturas por categorías diferentes a las que figura en el pliego licitatorio. 
Asimismo, se informó que tampoco existieron reclamos por categorías salariales de esta 
ni de ninguna empresa. 

 Con respecto a que la empresa Lucero (mantenimiento, admisión y ventanilla) no 
realizaba todas las tareas para las que había sido contratada (no haciendo mantenimiento 
de aire acondicionado ni gestión de oxígeno), la Región Oeste de ASSE informó que en lo 
que respecta a mantenimiento de aire acondicionado, cuando dicha Dirección asumió el 
mantenimiento, era realizado por la empresa de mantenimiento Sofía Rostan (en virtud de 
la L A Nº 01/2015, intervenida 18 de junio 2015) y como dicho servicio no resultó efectivo, 
se decidió que en la nueva Licitación no se incluyera este servicio. 

 Asimismo, se informó que la gestión del oxígeno no estaba a cargo de alguna empresa 
en particular, se realizaba por la licenciada en enfermería encargada del departamento de 
enfermería y un empleado de la empresa de mantenimiento, no resultando efectiva esa 
forma, por lo cual en la Licitación Abreviada 03/2016, Servicio de mantenimiento, se 
incluyó que sea la empresa quien se responsabilice del oxígeno. 
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 En la actualidad, el Servicio de Mantenimiento Edilicio que se realiza por Licitación 
Abreviada 03/2016, (exp. 29/039/3/5/2017/00), por la empresa Sofia Rostán vigente desde 
el 1º de abril de 2017, con prórroga de hasta dos períodos de un año, licitación vigente 
hasta el año 2020, la cual tiene entre sus obligaciones la realización de mantenimiento de 
oxígeno, en tanto el de los aires acondicionados como ya se informó se resuelve 
directamente en la UE. 

 Finalmente, con respecto a que la Administración realizó la compra de uniformes al 
personal de la empresa Lucero, la cual habría sido incluida en la compra de uniformes 
para todos los funcionarios de la UE la Región Oeste de ASSE informó que respecto a la 
compra de uniformes para el personal tercerizado por empresa Lucero, no se contaba con 
información de dicha empresa en relación a este punto sin perjuicio de destacar que no se 
realizaban por parte de ASSE compras de uniformes o equipos a las empresas 
tercerizadas ni se autorizan facturas por estos montos, siendo las propias empresas las 
que se hacen cargo de la indumentaria de su personal contratado no correspondiendo a la 
UE. 

 En suma, las explicaciones concretas y precisas de cada uno de los hechos 
denunciados fueron dadas oportunamente. 

 Consideraciones sobre las denuncias referidas a traslados. 

 Al respecto, sobre los traslados de la empresa Jorge Charlo la Dirección de la Región 
Oeste se informó que desde junio de 2015 la empresa en cuestión realizaba los traslados 
comunes por LA 02/2013, dicha licitación incluía no solo traslados comunes sino también 
traslados especializados, intervenida en mayo de 2014. La misma hacía referencia a la 
contratación de recursos humanos ya que la ambulancia, el equipamiento y el combustible 
lo proporcionaba el Hospital Dolores. Surge en la misma licitación, renuncia por parte de 
empresa Charlo a realizar traslados especializados a partir del 21 de julio de 2014. En 
diciembre del año 2015 dicha Dirección decidió al vencer el período no prorrogar el 
servicio de traslados comunes. 

 A partir de la renuncia de esta empresa a realizar traslados especializados, la 
Administradora del Centro soliciltó a la oficina de compras un pedido de cotización para 
cubrir el Servicio por el sistema de compra directa hasta realizar el nuevo llamado a 
Licitación Abreviada de traslados especializados. Se invitó a la Empresa CAMS Dolores, y 
EMS Mercedes. 

 El criterio de adjudicación fue el mejor precio, antigüedad y calidad prestada en 
servicios anteriores. Se formó una comisión asesora, conformada por: Cr. Milton Malacria 
(Gerente Financiero), referente de compras Walter Gadea y la Administradora Doris 
Acosta, la cual asesoró adjudicar a la Empresa EMS. Posteriormente, se realizó un 
llamado a Licitación Abreviada Nº 02/2015 para traslados comunes y especializados a 
solicitud de la Dra. Ana María Falótico; dicha licitación quedó sin efecto debido al 
asesoramiento de la División Jurídico Notarial de ASSE, que indicó dejarla sin efecto 
porque se violaban los principios de razonabilidad, materialidad frente al formalismo y 
transparencia consagrados por el artículo 149 del TOCAF. Por tal motivo se continuó 
realizando la contratación a través de compra directa. 

 La Dirección actual, en julio de 2015 resolvió llamar a Licitación para la contratación de 
Traslados Especializados y de Bajo Riesgo, dicha licitación no pudo ser intervenida por no 
contar la unidad con el crédito financiero suficiente para realizar dicha adjudicación. 
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 Nuevamente, se resolvió llamar a Licitación Pública Nº 01/2017 para la contratación del 
Servicio mencionado en el párrafo anterior, Pliego aprobado por Dirección RRMM, exp. 
29/068/3/4659/2017, se procedió a la apertura electrónica y se encontraron errores al 
momento de presentadas las ofertas, motivo por el cual se solicitó por parte de la U.E 
asesoramiento a referente de la región de Recursos Materiales y Adquisiciones de ASSE, 
quien sugirió conformar una comisión asesora de adjudicación. Al momento de informarse 
a la Comisión Investigadora, se estaba en el proceso de formación de dicha Comisión, por 
lo que hasta no finalizar el proceso licitatorio en curso y hasta su adjudicación, se continúa 
con el procedimiento de compra directa. La UE está realizando los máximos esfuerzos, 
una vez puesto nuevamente en funcionamiento a pleno el Hospital luego del tornado de 
2015, para regularizar todos los procedimientos de compra a la brevedad. 

 Por otra parte, al respecto de que la empresa cobraba traslados a la IAMC Hospital 
Evangélico, que fueran realizados con ambulancia, combustible y personal pago por 
ASSE, la Dirección de la Región Oeste informó que no se registraban en la UE 
prestaciones a usuarios del Hospital Evangélico que se hayan realizado por parte de 
ASSE En la actualidad, no se reciben en la UE ningún tipo de facturas por traslados de 
ningún prestador. 

 De acuerdo a lo denunciado referente a que en julio de 2014, la empresa Jorge Charlo, 
renunció a la prestación del servicio de traslados especializados. Se adjudicó la 
contratación a la empresa EMS, de la que es copropietaria la Directora del Centro, la Dra 
Ana María Falótico. En el período de julio a setiembre de 2014 el gasto de contratación 
fue de $ 1.234.675. La Directora del Centro Dra. Ana María Falótico, firmó varios lotes que 
incluían gastos de contratación. Firmó los lotes del SIIF correspondientes a gastos de la 
empresa. En tal sentido la Región Oeste expresó que en junio de 2015 la empresa Jorge 
Charlo realizaba los traslados comunes por LA 02/2013, dicha licitación incluía no sólo 
traslados comunes sino también traslados especializados y fue intervenida en mayo de 
2014. Sin embargo, dicha empresa renunció a realizar traslados especializados a partir 
del 21 de julio de 2014, por lo que en diciembre del año 2015 al vencer el período de 
dicha licitación no se prorrogó el servicio de traslados comunes. 

 A partir de la renuncia de ésta empresa a realizar traslados especializados, la 
Administradora del Centro realiza a través de la Oficina de Compras de la U.E pedido de 
cotización para cubrir el Servicio de Traslados Especializados por compra directa hasta 
realizar el nuevo llamado a Licitación Abreviada de traslados especializados, sugiriendo la 
Comisión Asesora, adjudicar a la Empresa EMS. La U.E pone en marcha la licitación 
abreviada Nº 02/2015 para traslados comunes y especializados que quedó sin efecto 
debido al asesoramiento de Jurídica Notarial de ASSE porque se violaban los principios 
de razonabilidad, materialidad frente al formalismo y transparencia consagrados por el 
artículo 149 del TOCAF, por tal motivo se continuó realizando la contratación a través de 
compra directa. 

 En relación a este punto se generaba un conflicto de intereses por ser la Dra. Ana 
María Falótico la directora y Ordenadora del Gasto excepto en diferentes períodos que se 
detallan a continuación, en los cuales se encontraba haciendo uso de su licencia 
(reglamentaria o médica), quedando el Subdirector Aux. Rafael Herrero como Ordenador. 
Se detallan dichos períodos: 27 de julio al 2 de agosto de 2014, 10 de febrero al 27 de 
febrero de 2015, 1º al 18 de marzo de 2015 y 4 de mayo al 4 de junio de 15, momento en 
el que cesa. 

 En cuanto a traslado al momento actual el equipo de Gestión conformado por la 
Licenciada Malvina Blanco, nombrada por resolución de Directorio a partir del 4 de junio 
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de 2015 como Directora y Ordenadora del gasto se realizó un llamado a Licitación para la 
contratación de Traslados Especializados y de Bajo Riesgo, dicha licitación no pudo ser 
intervenida por no contar la unidad con el crédito financiero suficiente para realizar dicha 
adjudicación. 

 Se realiza entonces Licitación Pública Nº 01/2017 para la contratación del Servicio 
mencionado en el párrafo anterior, Pliego aprobado por Dirección RRMM, exp. 
29/068/3/4659/2017, por el que la U.E solicitó asesoramiento por haber encontrado 
errores al momento de presentadas las ofertas recomendándose desde la referente de 
RRMM y Adquisiciones de ASSE conformar una Comisión Asesora de Adjudicación. 

 En relación al conflicto de intereses denunciado la Gerencia General instruyó una 
investigación administrativa a efectos de esclarecer los hechos indicados por la AIG con 
respecto a la empresa EMS. Dicha investigación fue encomendada a la División 
Investigaciones y Sumarios. Los resultados de la misma informaron “prima facie” la 
existencia de falta administrativa grave de la funcionaria Dra. Ana Falótico al haberse 
acreditado conjunción del interés público y privado, imputándose responsabilidad 
funcional al Cr. Milton Malacria en su calidad de Gerente Financiero de la UE y la señora 
Doris Acosta (Adminstradora). 

 Se imputó además responsabilidad en el mismo grado al Dr. Nestor Graña (funcionario 
de ASSE en el Centro Departamental de Soriano, cónyuge de la Dra. Ana Falótico) en su 
calidad de director de EMS y por haber presentado la cotización de precios lo que implicó 
una violación de los artículos 46 y 72 del TOCAF. 

 La Gerencia General de ASSE en función del dictamen jurídico resultante de esta 
investigación administrativa instruyó sumario administrativo (Res. Nº 2592/16 del 31 de 
mayo de 2016) a la Administradora de dicho Centro y al Gerente Financiero de la UE 039. 
Se instruye sumario administrativo con suspensión preventiva y retención de la mitad de 
los haberes a la Dra. Ana Falótico y al Dr. Néstor Graña. Se cesó a la Dra. Ana Falótico 
como directora de la UE 039 (Res. D. Nº 2626/015 del 4/06/15) y se aplicaron las 
siguientes sanciones: al Cr. Milton Malacria una sanción consistente en la suspensión de 
veinte días por retención total de haberes; al Dr. Nestor Graña y a la Dra. Ana Maria 
Falótico una sanción consistente en la suspensión por el término de noventa y un días con 
retención total de haberes y descuento de la preventiva, en cuanto a la Señora Doris 
Acosta no se efectuar la medida disciplinaria al extinguirse la relación funcional con esta 
administración (Res. D. Nº 3882/17 del 13 de setiembre de 2017). 

 Sobre las denuncias acerca de la contratación estudios médicos, profesionales y 
técnicos. 

 Al respecto, cabe señalar que la empresa Sofía Rostán brindaba servicio de enfermería 
domiciliaria. Al analizarse la Planilla del MTSS y la documentación presentada por la 
empresa se detectó que no se ajustaba al laudo fijado a los médicos. El límite fijado en el 
contrato como radio de acción era poco preciso, generando dificultades en el servicio. 

 En tal sentido la Dirección de la Región Oeste informó que dicho servicio se contrataba 
mediante contratación directa de Servicio de Internación y Enfermería Domiciliaria luego 
de dejarse sin efecto la Licitación Abreviada 01/2017 de fecha 31 de julio de 2017 para la 
Contratación del Servicio de Personal para Internación Domiciliaria y Asistencia 
Domiciliaria, dado lo elevado de los precios. 

 Asimismo, se informó que el equipo de gestión a la fecha está revisando el pliego 
particular de condiciones a los efectos de realizar una nueva Licitación Abreviada. En 
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cuanto al mecanismo de contratación del mismo y los controles se informó que el servicio 
de enfermería domiciliaria presento en la oficina de contaduría dentro de la 
documentación exigida para los controles establecidos en la Ley Nº 18.251 la siguiente 
documentación: 

 a) Planilla de trabajo con lo que se coteja de que los empleados que prestan servicio 
a la empresa están incluidos en dicha planilla. 

 b) Nómina de BPS y recibos de sueldo, debidamente conformados por los 
empleados. 

   Con esto se coteja que lo que figura en los recibos de sueldos es lo volcado a la 
nómina del BPS para asegurar las disposiciones de Seguridad Social 
correspondientes. 

 c) Por último se verifica que la lista de horas proporcionadas por la empresa y 
verificadas por la oficina de recursos humanos, coincide con las horas facturadas. 

 d) La planilla de trabajo por exigencia del MTSS se actualiza anualmente; por lo cual 
no siempre coincide durante el año el laudo fijado en dicha planilla con la nómina 
de BPS. 

 e) En la actualidad en esta UE se llevan a cabo todos los controles antes 
mencionados en la oficina de Contaduría. 

 f) En cuanto al radio inicialmente se cubría un radio aproximado hasta el mástil 
(2 kms) posteriormente y por acuerdo con la empresa prestadora del servicio 
dicho límite se fijó en 4 km. En los nuevos pliegos de la licitación se solicitará a los 
oferentes un radio de 10 kms. para dicho servicio. 

 Desde el punto de vista del contexto institucional  en el que se encuadra la 
denuncia, corresponde señalar que ha quedado de manifiesto que el Hospital de Dolores 
realizó todos los controles pertinentes y verificó los registros y planillas de trabajo de todas 
las empresas tercerizadas que contrató. Tarea que al día de la fecha continúa realizando 
correcta y oportunamente. 

 Es de orden destacar que la ciudad de Dolores padeció un evento de fuerza mayor con 
el tornado de 400 km/h, ocurrido el 15 de abril de 2016 en la Ciudad de Dolores. 

 El hospital sufrió importantes daños que fueron reparados con fondos propios de ASSE. 

 La reapertura del Block Quirúrgico tuvo lugar el 11 de agosto de 2017, se reinstaló el 
Centro de Materiales y desde los primeros días de dicho mes, se comenzó a esterilizar 
con la autoclave del Hospital. Se realizó el reacondicionamiento del Laboratorio Clínico. 

 Fueron inauguradas las de salas de internación, con veinticuatro camas: doce camas 
para adultos, seis de medicina y seis de cirugía que se suman a las mejoras en sala de 
espera de consulta programada (día y hora), farmacia, atención al usuario y afiliaciones, 
así como también el ingreso de usuarios a Servicio de Radiología (RX, ecografías, y 
mamografía). 

 En 2016 se realizó la reapertura de la puerta de emergencia y se entregó una 
ambulancia especializada.  Es de destacar la resiliencia de la población de Dolores en 
general y ASSE y sus funcionarios en particular. 

 En conclusión,  los hechos denunciados ante la comisión preinvestigadora fueron 
detectados por las auditorias e investigaciones que realizó la propia institución. Una vez 
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obtenida la información sobre hechos irregulares la institución actuó sobre los mismos 
aplicando medidas disciplinarias y corrigiendo las situaciones planteadas. 

 Lamentablemente se produjo en los hechos una situación similar a otras que forman 
parte de la presente investigación lo que da cuenta de una importante debilidad en 
materia de contralor y un gran desapego a las normas de ética en la función publica por 
parte de algunos funcionarios tal como ha quedado acreditado en autos. 

 En la actualidad, el centro de salud ha mejorado notoriamente su infraestructura y su 
capacidad resolutiva, así como los procesos administrativos aplicando las correcciones 
recomendadas por las auditorias y con el apoyo de las diversas gerencias de la 
institución.  

 4) Hospital de Rivera. 

 Se denunciaron irregularidades en la contratación de empresas tercerizadas para 
limpieza, conserjería y otros rubros. Se presentan situaciones vinculadas al 
incumplimiento de obligaciones de la seguridad social, observaciones de la AIG., etc. 
Asimismo, se denuncian situaciones vinculadas a servicios y prestaciones de atención a la 
salud. 

 Cabe señalar, que las situaciones analizadas fueron identificadas oportunamente por 
auditorías dispuestas por el Directorio de ASSE y en todos los casos fueron abordados y 
corregidos los problemas detectados por la administración desde hace varios años. 

 Sobre contratación de empresas tercerizadas de servicios de apoyo. 

 Se denuncia que las pólizas de garantía de fiel cumplimiento del contrato de la empresa 
Joaka SA (conserjería) y Oscar Mansilla (limpieza) excluyen cobertura por 
incumplimientos laborales y previsionales, vulnerando la responsabilidad subsidiaria de 
ASSE en la relación contractual. 

 Asimismo, se denunciaron incumplimientos de obligaciones con la seguridad social, a 
saber: la empresa Joaka SA tiene aplazamiento de usufructo de licencias, licencias 
impagas declaradas como liquidadas, retenciones improcedentes de IRPF, renuncias 
impagas declaradas como liquidadas. La planilla del MTSS difiere en cuarenta y seis de 
los cincuenta y dos trabajadores auditados, declarando salarios superiores a los 
efectivamente abonados. Asimismo, se denunció que la planilla del MTSS de la empresa 
Onamérica S.A, también exhibió diferencias en los salarios de los ocne trabajadores del 
servicio, en más y en menos, con respecto a los salarios efectivos y declarados al BPS. 

 También, se denunció que fueron observadas por la AIG las re facturaciones por el 
período de julio de 2013 a diciembre de 2013, las cuales fueron efectuadas en 2014 por 
un monto de $ 1.163.687 en los rubros limpieza y vigilancia. Adicionalmente, se denunció 
que fueron observadas las facturas de limpieza por compra directa para block y lavadero, 
salvo la de junio de 2014. 

 Por otra parte, se denunció insuficiente control en cuanto al registro y cómputo de horas 
trabajadas. El software de registro de asistencia de la UE existente en marzo de 2014 no 
era eficaz impidiendo detectar anomalías en la planilla de personal que llegó a superar el 
millar de individuos. La UE delega el cómputo de horas trabajadas en los adjudicatarios de 
los servicios contratados, no aplicándose un cálculo real, sino facturándose según horas 
informadas por subcontratistas, comparadas con tablas mensuales de horas contratadas 
insertas en las respectivas licitaciones. 
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 Además, se denunció que las empresas no han suministrado la totalidad de la 
vestimenta descrita en los pliegos y que los supervisores de los tres servicios contratados 
no registran asistencia en el reloj de control de la UE, en contravención a lo dispuesto en 
las licitaciones. Finalmente, se denunció que la información incompleta dificulta la 
comprobación de la certificación de Auxiliar de Servicio en Salud de los trabajadores de 
limpieza, requisito dispuesto por contrato y que los períodos de descanso diario 
intermedio no se registraron sistemáticamente, generando posibilidad de demandas 
laborales. 

 Sobre servicios y prestaciones de atención a la salud. 

 El 14 de diciembre de 2016, se ordeno una investigación administrativa por el 
incremento de crédito del objeto de gastos “Estudios Médicos”, que fueron observados por 
la Gerencia Administrativa de ASSE por exceder en el período 2014-2016 en un 100% el 
gasto ejecutado. 

 El 9 de marzo de 2016 la Resolución adoptada por el TCR observo el convenio con el 
Centro Asistencial Médico de Rivera (CASMER) y los gastos que del mismo se deriven, 
considerando que no se cumplia con la normativa vigente. 

 En junio de 2017 se desata un conflicto en el Hospital de Rivera que involucra a 
sesenta médicos y otros veinte funcionarios que no cobran su sueldo desde enero. Según 
declaraciones de la vocera de los profesionales en conflicto, estos fueron empleados sin 
haber firmado ningún contrato y brindan servicios de forma tercerizada. La tercerización 
se hacia a través de la Cooperativa de Trabajo Centro Médico Odontológico Cuaró 
(CEMOC). 

 En un comunicado de ASSE del 15 de junio de 2017, se informo que la Administración 
estaba al día en el pago de salarios de la totalidad de trabajadores de todo el país, 
desconociendo la deuda reclamada por este conjunto de trabajadores médicos y no 
médicos. 

 Dicho comunicado expresaba: 

 La Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) realiza un comunicado 
a la opinión pública. 

 “En vista a las medidas de paro realizadas en Policlínicas y Coordinación Quirúrgica en 
el Hospital de Rivera, a instancias de la Federación Médica del Interior (FEMI) y el 
Sindicato Médico de dicha localidad; así como a declaraciones de prensa sobre presuntos 
adeudos salariales, esta Administración expresa:  

 - ASSE está y siempre estuvo al día en el pago de salarios de la totalidad de sus 
trabajadores en todo el país. 

 - Del mismo modo, advierte que, al día de la fecha, no ha recibido reclamo alguno, de 
ninguna empresa tercerizada, del Departamento de Rivera. 

 - El Directorio encomendó, a través de la Gerencia General, que, a la brevedad, la 
División Jurídica eleve informe que establezca por cuáles vínculos contractuales se 
reclaman adeudos; número de personas reclamantes, montos de los mismos y por qué 
tarea se hubiera generado. 

 - Asimismo, se continuará manteniendo reuniones con las gremiales involucradas, para 
encontrar soluciones que no afecten a trabajadores, y principalmente que ninguna 
medida, por cualquier parte, afecte la calidad asistencial de la población en general”. 
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 La AIG destacó que existían profesionales de ASSE subcontratados por terceros para 
realizar en el hospital tareas análogas a la función que desarrollan como funcionarios del 
Estado en contravención a lo establecido en el art.25 del Decreto 30/2003 y el artículo 46 
del TOCAF y la Ley Nº 17.060 que refieren a conflictos de intereses en las contrataciones. 
Adicionalmente, la AIG señaló que la U.E contrataba estudios médicos de alto costo que 
representaban riesgos a la gestión ya que no se ajustaban a las normas vigentes. 

 Tratamiento de la denuncia en la comisión investigadora  

 El 25 septiembre de 2017, se recibió a los integrantes del Directorio de ASSE que fuera 
presidido por la Dra. Beatriz Silva. Comparecieron la Dra. Beatriz Silva, el Dr. Enrique 
Soto, el Esc. Alejandro Draper, el Dr. Marcelo Sosa y el Señor Wilfredo López. 

 El 2 octubre de 2017, se recibió al anterior Directorio de ASSE Comparecieron la Dra.  
Susana Muñiz, Presidente; Dr. Mauricio Ardus, Vicepresidente; Cr. Jorge Rodríguez 
Rienzi, Vocal; Natalia Pereyra, Representante de Usuarios; Pablo Cabrera, Representante 
de los Trabajadores; el Dr. Martín Esposto (Secretario Letrado) y  el Dr. Daniel González 
(Relaciones Institucionales). Se abordaron entre otros temas, los vinculados a los 
Hospitales de Bella Unión, Rivera, Cerro Largo, Soriano y Mercedes. 

 El 14 de diciembre de 2017, compareció el Dr. Andrés Toriani (ex-Director del Hospital 
de Rivera), el Cr. Wilson Rodríguez (Gerente Financiero del Hospital de Rivera) y el Cr. 
Pablo Inthamoussu (Delegado del TCR en la Región Norte). 

 El 16 de abril de 2018, se trató el tema Hospital de Rivera. Comparecieron la Lic. Inés 
Tamara Nasser (Lic. en enfermería en Rivera), la Lic. Patricia Pereira (Enfermera en 
Rivera) y la Lic. Graciela Oneto (Lic. I.Q. en Rivera). 

 El 30 de abril de 2018, compareció la Química Valeria Riera (Encargada de laboratorio 
de Rivera). 

 El 7 de mayo de 2018, asistió el Señor Agustín Cedrés (Adjunto a la Gerencia General 
de ASSE). 

 El 14 de mayo asistió el Dr. Ricardo Ayestarán (Adjunto a la Región Norte de ASSE). 

 El 28 de mayo de 2018 asistió la Cra. Stella Viglielm (Directora de Recursos 
Económicos de ASSE) y la Lic. Liria Figueiras (Región Norte de ASSE). 

 El 4 de junio de 2018 asistió el Dr. Mario Zabolewicz del CTI de Rivera. 

 El 11 de junio de 2018 compareció la Dra. Aída Gonzálvez, Directora Departamental de 
Salud de Rivera - MSP expone sobre las denuncias presentadas sobre el Hospital de 
Rivera. 

 Consideraciones sobre la denuncia. 

 Cabe destacar que los hechos denunciados surgen en base a información relevada por 
la propia ASSE a través de auditorías internas, lo que demuestra interés en controlar y 
mejorar la gestión. 

 En base a las auditorias mencionadas quedó probado que ASSE ejerció los controles 
administrativos requeridos por la normativa vigente, aportando certificados de BSE, DGI y 
MTSS Asimismo, las recomendaciones efectuadas por la AIG fueron implementadas por 
la UE demostrando vocación de mejora. 

 En cuanto al aumento de gastos en servicios médicos, es incuestionable el avance en 
el número y la magnitud de prestaciones y servicios de salud brindados por el Hospital. En 
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lo atinente a los controles administrativos, se debe destacar que los informes que dieron 
cuenta del aumento del gasto, así como las investigaciones posteriores surgieron también 
de la propia administración. Desde hace más de un año se han podido superar las 
restricciones legales verificadas sin que ello haya generado retrocesos en la respuesta 
asistencial que había mejorado sustancialmente respecto de los indicadores de 
producción hospitalaria y atención integral de calidad que ostentaba históricamente el 
hospital. 

 Consideraciones sobre contratación de empresas tercerizadas. 

 En lo que tiene que ver con las pólizas de garantía de fiel cumplimiento del contrato de 
las empresas de conserjería y limpieza, según se verificó mediante la AIG (exp. 
Nº 29/068/1/2475/2015/0/0), las licitaciones intervenidas a febrero de 2016 ya contaban 
con las garantías exigidas por contrato, las cuales incluyen cobertura por incumplimientos 
laborales y previsionales, con lo cual se subsanó la observación realizada al respecto, 
implementándose las recomendaciones aconsejadas. 

 En lo que refiere a incumplimientos de obligaciones con la seguridad social por parte de 
la empresa Joaka SA, se advierte que dichas situaciones fueron oportunamente 
notificadas a la empresa a fin de ser regularizadas. Asimismo, se dispuso la retención de 
facturas emitidas por la empresa a fin de garantizar el fiel cumplimiento de eventuales 
reclamos por adeudos laborales y deudas por concepto de obligaciones con la seguridad 
social. 

 Mensualmente se controlaban las liquidaciones formuladas por la empresa con los 
pagos que efectivamente correspondían, así también como las planillas del MTSS 
remitidas por la misma. En caso de verificarse diferencias se retenían los pagos por los 
servicios prestados hasta tanto fueran regularizadas las observaciones formuladas. Luego 
de las medidas adoptadas por parte de la Gerencia Financiera del centro se logró la 
regularización de las licencias del personal dependiente de la empresa Joaka SA. 

 Se deja constancia que las diferentes irregularidades laborales detectadas, obligaron a 
la Gerencia General a retener en varias oportunidades los importes facturados con la 
finalidad de cumplir con las obligaciones laborales frente al BPS y frente a los 
trabajadores. Se depositó en la cuenta 4835 - Fondo de terceros de la UE la suma de 
$ 1.704.423 correspondiente a facturas por servicios prestados en los meses de marzo, 
abril y mayo de 2015. 

 En lo que refiere a la empresa Onamérica SA se aplicaron los mismos controles y 
medidas adoptadas respecto a Joaka SA. Los fondos retenidos por la U.E a la empresa 
ascendieron a la suma de $ 580.013 al amparo de lo previsto por el artículo 5º de la Ley 
Nº 18.251 y fueron oportunamente depositados en la Cuenta Fondo de Terceros Nº 2412-
5 de ASSE. 

 Respecto a las refacturaciones del período julio a diciembre 2013 cabe informar que las 
mismas se debieron a diferencias constatadas entre la factura presentada por la empresa 
y los conceptos que efectivamente correspondían. 

 En lo que refiere a las observaciones realizadas a las facturaciones por compra directa 
de los servicios de limpieza para Block y lavadero debe decirse que las mismas se 
debieron a una ampliación de las horas contratadas solicitadas por la Dirección de la UE 
por necesidad del servicio.  

 En cuanto al control de registro y cómputo de horas trabajadas, a partir de setiembre de 
2014 se implementó un nuevo software de registro de asistencia en la UE, el cual permite 
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el control correcto de las horas efectivamente trabajadas. En consecuencia, a partir de 
esa fecha, la facturación de las horas trabajadas comenzó a realizarse en base a un 
cálculo real.   

 En lo referido al suministro de vestimenta prescripta en los pliegos particulares de 
condiciones, por parte de las empresas contratadas, según se verificó mediante la AIG 
(Exp. Nº 29/068/1/2475/2015/0/0) las licitaciones intervenidas a febrero de 2016, los 
operarios de vigilancia y limpieza lucían uniformados, con identificación personal a la 
vista. 

 En cuanto al registro de asistencia por parte de supervisores de los servicios 
contratados, según se verificó mediante la AIG (Exp. Nº 29/068/1/2475/2015/0/0) en las 
licitaciones intervenidas a febrero de 2016 los mismos registraban asistencias y las 
mismas no estaban incluidas en las horas facturadas por la empresa. 

 En lo que tiene que ver con la certificación de auxiliares de servicio en salud, 
trabajadores de la empresa de limpieza contratada, esta situación ha sido subsanada por 
parte de la empresa que sustituyó a la empresa Oscar Mansilla, a partir de enero de 2016. 

 En cuanto al registro de descanso intermedio a partir del mes julio de 2014 se 
implementó en el software del sistema de control de asistencia de la UE, el control de los 
descansos intermedios de los funcionarios de las empresas contratadas. 

 En base a las recomendaciones de la AIG cabe afirmar que actualmente se controla 
que las horas facturadas coincidan con los reportes de la unidad de recursos humanos y 
se exige nota de crédito si hay diferencias en más, respecto a los registros de la UE. 

 Cabe destacar que, el 100% de lo denunciado surge de auditorías realizadas por ASSE 
y que como se verá muchas veces los hechos no pudieron constatarse al momento de la 
auditoria pero no quiere decir que siempre se deba a que hubo un error sino que a veces 
queda registrado como tal por no poder acceder a los hechos que acreditan el cabal 
cumplimiento de la normativa o de los procedimientos correspondientes. 

Queda claro que el Directorio de ASSE ha trabajado muy fuertemente el tema a partir de 
la creación de la Dirección de Auditoría y Transparencia y la elaboración de un plan de 
fortalecimiento del área. Se ha creado un Comité de auditorías y se está haciendo un 
seguimiento pormenorizado de las mismas de forma de que se cuente con planes de 
trabajo tanto para lograr una buena respuesta ante las auditorias como a la inmediata 
corrección de las faltas o errores constatados.  

 Asimismo es de destacar, que ASSE en la actualidad no mantiene ningún vínculo 
contractual con la empresa Onamérica SA, Joaka SA y Washington Lucero del Puerto y si 
bien no se tiene un pronunciamiento definitivo por parte de la ACCE, se han aplicado 
severas sanciones económicas a Onamérica SA, se sancionó a Lucero del Puerto con dos 
años como proveedor de ASSE y Joaka SA fue eliminada como proveedor de ASSE. 

 Consideraciones sobre servicios y prestaciones de atención a la salud. 

 El 16 de noviembre de 2016, el Director de Recursos Económicos y Financieros de 
ASSE, para las regiones Norte y Este, señor Alex Martínez, eleva informe dando cuenta 
del desfasaje en el gasto de la U.E 025, referido al objeto del gasto 283 auxiliar 000 
(servicios médicos sanitarios y sociales). Según los datos emergentes del SIIF, a la fecha 
del informe el objeto del gasto 283 en el periodo 2014 a 2016 habría ascendido en forma 
significativa y que más de la mitad del gasto del ejercicio 2015, está concentrado en la 
contratación de los servicios de CEMOC. 
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 El 2 de diciembre de 2016, el Señor Gerente Administrativo de ASSE, recomienda 
iniciar investigación administrativa tendiente a analizar el aumento del gasto realizado por 
el Hospital de Rivera en el objeto del gasto 283-000, el que en su gran mayoría se 
encuentra observado y reiterado por el ordenador. Recibidos los antecedentes en la 
Gerencia General está entiende se debe instruir investigación administrativa a los efectos 
de aclarar las dudas emergentes de los informes precedentemente citados 

 El 14 de diciembre de 2016 la Gerencia General de ASSE dispone Investigación 
Administrativa (Res. Nº 5653/2016) tendiente a esclarecer el incremento del objeto de 
gastos “estudios médicos” realizados por la U.E 025- Centro Departamental de Rivera y 
que fueron observados por la Gerencia Administrativa de ASSE, por exceder en el periodo 
2014-2016 en un 100% el gasto ejecutado a la contratación. 

 El 23 de marzo de 2017, se designó formalmente instructor de los procedimientos 
habiéndose cumplido con la totalidad de los requisitos formales establecidos en el 
procedimiento administrativo y disciplinario de ASSE (Res. Nº 5500/2015). El objeto de la 
investigación quedó delimitado en justificar el gasto originado en la U.E, las necesidades 
reales (asistenciales) del mismo, así como también los procedimientos que llevaron a su 
contratación y si los mismos fueron ajustados a derecho (TOCAF). Se recabó el 
testimonio de todos los integrantes del equipo de gestión del Hospital de Rivera, (Director, 
Sub-Director, Administrador y Gerente Financiero) y de las distintas direcciones a nivel de 
ASSE (Gerencia Administrativa, Dirección de Recursos Económicos y Financieros y 
Dirección Regional Norte). 

 El 9 de Junio de 2017, se eleva informe final de Instrucción, que concluye que el gasto 
en el rubro 283 auxiliar 000 (servicios médicos sanitarios y sociales) del Centro Auxiliar de 
Rivera, durante el periodo 2014–2016 se debió a la contratación de profesionales médicos 
(especialistas) para cubrir servicios esenciales para el funcionamiento del Hospital. Que la 
contratación de los mismos no fue ajustada a derecho ya que se realizaban compras 
directas con CEMOC que sobrepasaban los montos establecidos para las mismas por el 
TOCAF (artículo 33). Asimismo, concluye que no se realizo el cruzamiento de datos en el 
RUPE con el propósito de evitar un eventual conflicto de intereses con la Administración y 
los titulares de CEMOC (artículo 46) y que el objeto del gasto por el cual se realizaron las 
contrataciones no era el habilitado para ello, siendo observados por el TCR y reiterados 
por el ordenador del gasto. 

 La Instructora sumariante, individualizo como responsables de falta administrativa a las 
siguientes personas: 1) Al Director del Hospital, Dr. Andres Toriani, de quien destaca no 
es funcionario público, sino contratado por la Comisión de Apoyo de ASSE, por lo que 
sugiere se remitan a dicha Comisión, las resultancias de la investigación a fin de que la 
misma adopte las medidas que considere pertinentes; 2) Al Subdirector del Hospital, Dr. 
Victor Recchi, quien al ser el ordenador de gastos y reiterar las observaciones del TCR, 
habría incurrido prima facie en falta administrativa, sugiriendo la aplicación del 
procedimiento dispuesto en el artículo 173 del Procedimiento Administrativo y Disciplinario 
de ASSE (Res. Nº 5500/2015); 3) Al Director Administrativo del Centro Departamental de 
Rivera, Señor Carlos Cuña, por no contratar de acuerdo a lo establecido por el artículo 33 
del TOCAF y omitir el control establecido en los artículos 76 del TOCAF y 29 del Dec. 
Nº 155/2013. En mérito a lo cual, se sugiere aplicar al mismo el procedimiento dispuesto 
en el artículo 173 del Procedimiento Administrativo y Disciplinario de ASSE, (Res. 
Nº 5500/2015) por entender que habría incurrido en falta administrativa como 
consecuencia del error en el procedimiento en la contratación administrativa y falta de 
cruzamiento de datos al no verificar la representación legal de CEMOC, en el RUPE; 4) A 
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los funcionarios Sergio López y Luis Cardozo como responsables prima facie de falta 
administrativa por no dar conocimiento de sus respectivos cargos dentro de CEMOC a las 
autoridades del Centro. Se advirtió asimismo que el Señor López es contratado por 
Comisión de Apoyo de ASSE, por lo que se sugirió que se remitan a esa Comisión, las 
resultancias de la investigación a fin de que la misma adopte las medidas que considere 
pertinentes y que el funcionario Luis Cardozo es pasible del procedimiento dispuesto en el 
artículo 173 del Procedimiento Administrativo y Disciplinario de ASSE (Resolución 
5500/2015) por tener vínculo presupuestal con ASSE 

 El 13 de junio de 2017, en virtud del informe citado la Dirección Jurídica Notarial de 
ASSE, se expide elevando a la Gerencia General informe sugiriendo se dicte resolución 
disponiendo los sumarios solicitados sin suspensión preventiva, atento a que la prueba ya 
ha sido diligenciada no existiendo riesgo de dispersión de la misma. En la misma fecha, la 
Gerencia General remite los antecedentes a consideración del Directorio de ASSE 

 El 20 de junio de 2017, el Directorio resuelve encomendar a la Gerencia General, la 
conformación de un equipo profesional multidisciplinario que se constituya en la UE 25, 
asegure la continuidad asistencial e implemente y realice un análisis de las tareas del 
Centro Departamental de Rivera. 

 El 28 de junio de 2017, por resolución de la Gerencia General de ASSE (Res. 
Nº 2698/2017) en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispuso la instrucción de un  
sumario administrativo en virtud de haberse individualizado responsables prima facie de 
falta administrativa en relación a: Dr. Víctor Recchi Barreiro (Sub Director del Centro 
Departamental de Rivera) ; Señor Carlos Leonardo Cuña Sánchez (Director Administrativo 
del Centro Departamental de Rivera) y Señor Luis Cledio Cardozo Da Costa ( Auxiliar de 
enfermería del Centro Departamental de Rivera) incorporando las actuaciones cumplidas 
en la investigación administrativa previa, el que se encuentra en trámite. Se agregó toda la 
prueba documental aportada por los funcionarios sometidos a la potestad disciplinaria y se 
procedió a tomar declaraciones a los involucrados en la ciudad de Rivera, quienes 
comparecieron a estar a derecho con la asistencia legal debida. 

 El 25 de julio, el Gerente General, Dr. Richard Millán, eleva al Directorio de ASSE 
informe con las resultancias del trabajo que le fuera encomendado. Del mismo surge una 
propuesta a los efectos de revertir el incremento del crédito del objeto del gasto Estudios 
médicos, existente en la Unidad 025. Para la elaboración de la propuesta, se realizó un 
análisis exhaustivo de la totalidad de las tareas realizadas en el Hospital, la estructura y 
dotación de Recursos Humanos existentes, así como también la productividad y 
funcionamiento de cada uno de sus servicios. Luego de haber mantenido varias jornadas 
de trabajo en el Hospital, el Directorio evaluó la propuesta de reestructura que fuera 
oportunamente presentada. Se hizo una reestructura de los veintiún servicios 
asistenciales que contaban con personal contratado por el objeto del gasto “servicios 
médicos” cumpliendo con el objetivo de asegurar la continuidad asistencial a través de 
vínculos laborales propios de la administración (Contratados 256 o por Comisión de 
Apoyo). 

 El 23 de agosto, el Directorio de ASSE luego de analizar la situación en su globalidad y 
atento a la manifestación realizada por la Gerencia General y por la Dirección de la 
Región Norte, en el sentido de no respaldar la continuidad en el cargo de los Dres. Andrés 
Toriani y Víctor Recchi, dictó las Resoluciones Nº 3901 y 3902 disponiendo el cese de las 
tareas de Director y Sub Director respectivamente, del Centro Departamental de Rivera. 
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 Se designaron nuevas autoridades y se hicieron cambios a nivel de autoridades en la 
Región Norte de ASSE 

 Desde el punto de vista institucional corresponde señalar que el año 2015 encuentra al 
Hospital de Rivera ante la necesidad de brindar respuesta a necesidades y demandas 
insatisfechas en la atención a la población bajo su cobertura.  

 En ese contexto el equipo de Gestión del Hospital comenzó a desarrollar un conjunto 
de iniciativas para mejorar la capacidad de respuesta. 

 Según lo expresado por el Dr. Toriani en fecha 14 de diciembre de 2017 el centro 
hospitalario tuvo un ahorro significativo por concepto de gastos en CTI de adultos, a partir 
de la inversión realizada para la gestión de un CTI propio. Con el objetivo de contener el 
flujo de recursos económicos a prestadores privados es que se invirtió en la reestructura 
del block quirúrgico. En el Laboratorio Clínico, se incorporó equipamiento de avanzada 
tecnología y alto rendimiento.  

 En el Servicio de imagenología, se invirtió en tecnología y reforma de planta física, 
gracias a lo cual se llegaron a realizar nueve mil estudios en el año 2016.  

 A pesar de la inversión realizada, en marzo de 2016 el MSP confirmó, la firma de tres 
convenios en el marco de acuerdos de complementación con empresas privadas. Datos 
consolidados del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) sobre los montos de 
contrataciones de servicios médicos asistenciales y sociales muestran que se ejecutaban 
al año 2008 un total de $ 3.923.314 y en el año 2015 un total de $ 41.458.607.  

 Las auditorias y el TCR revelaron varias faltas administrativas en el Hospital de Rivera. 
Advertida de los mismos la Administración puso inmediatamente en marcha los 
mecanismos de contralor y disciplinarios correspondientes: se realizaron auditorias de 
forma permanente, se realizaron investigaciones administrativas, sumarios y se aplicaron 
las sanciones correspondiente. 

 En síntesis , se ha acreditado que el Hospital de Rivera ha aumentado notoriamente las 
prestaciones sanitarias ofrecidas al Departamento y la región. La calidad de la atención 
ofrecida no solo no ha sido puesta en tela de juicio, sino que ha sido destacada por 
múltiples profesionales del ámbito público y privado. Las encuestas de satisfacción de 
usuarios han demostrado que la población de Rivera valora muy positivamente el trabajo 
del Hospital.  

 Sin embargo, parte de ese proceso de mejora notoria en el modelo y la calidad de 
atención se efectuó desconociendo aspectos esenciales en materia de contratación 
administrativa.  

 En la actualidad, cabe señalar que en cuanto a la gestión administrativa el hospital de 
Rivera ha vivido un intenso proceso de revisión y análisis que ha llevado a que se 
regularicen múltiples contratos que se entiende no se ajustan a la normativa vigente para 
el funcionamiento de ASSE  

 En cuanto a la situación administrativa del Hospital, se dio cuenta ante la Comisión 
Investigadora de la realización de Investigaciones Administrativas y de la realización de 
Sumarios Administrativos incluyendo en algunos casos sanciones.  Es decir, la potestad 
disciplinaria fue ejercida por el Directorio. 

 Es de destacar que, en la actualidad, el Hospital cuenta con una nueva dirección y con 
un fuerte apoyo y control ejercido por el jerarca de ASSE.  
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 5) Hospital de Cerro Largo. 

 En la comisión Preinvestigadora se afirma que: “El servicio de Portería y Camillero es 
adjudicado a la empresa Sonia Muniz, y el servicio de Limpieza a la empresa Oscar 
Mansilla (Diman). En ambas, el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato, no 
surge acreditado de la información relevada en los expedientes” (pág 23). 

 Asimismo, se agrega que “surge del contrato celebrado el 30 de diciembre de 2015 
entre ASSE y CAMCEL (Centro Asistencial de la Asociación Médica de Cerro Largo) para 
el Hospital de Cerro Largo: ASSE compra a CAMCEL, el derecho a uso de camas CTI a 
razón de quinientas días por cama por año, sin categorización para pacientes” afirmando 
que “El costo excesivo que fijan los privados, se confirma con fundamentos a los que las 
autoridades de ASSE apelan, para justificar convenios firmados con estos”. 

 Sobre el acuerdo de ASSE – CAMCEL se denunció que para justificar el convenio, 
ASSE sostiene que ahorra en traslados al realizar las tomografías en CAMCEL. 
Planteando que esta justificación carece de fundamento, a partir de la realidad que 
ilustran los datos recabados y aportados en la preinvestigadora. Asimismo, se 
denunciaron los gastos en servicios de comunicación tanto en sus formas como en su 
costo, comparándolo con gastos en años anteriores.  

 Tratamiento en la Comisión Investigadora. 

 El 2 octubre de 2017, se recibió al anterior Directorio de ASSE Comparecieron la Dra. 
Susana Muñiz, presidenta; Dr. Mauricio Ardus, vicepresidente; Cr. Jorge Rodríguez 
Rienzi, Vocal; Natalia Pereyra, Representante de Usuarios; Pablo Cabrera, Representante 
de los Trabajadores; el Dr. Martín Esposto (Secretario Letrado) y el Dr. Daniel González 
(Relaciones Institucionales). Se abordaron entre otros temas, los vinculados a los 
Hospitales de Bella Unión, Rivera, Cerro Largo, Soriano y Mercedes. 

 El 19 de octubre de 2017 asistió el Directorio de ASSE Concurren: Dra. Susana Muñiz 
(Presidente), Dr. Mauricio Ardus (Vicepresidente), Cr. Jorge Rodríguez Rienzi (Vocal); Lic. 
Pablo Cabrera (Representante Trabajadores; señora Natalia Pereyra (representante 
usuarios). Martín Esposto (Secretario Letrado) y Daniel González (Relaciones 
Institucionales). 

 El 12 de marzo de 2018, asistió el Director del Hospital de Cerro Largo en el año 2013 
doctor Andrés Rodríguez Correa. 

 El 19 de marzo de 2018, asistió el subdirector del Hospital de Cerro Largo; Cr. Milton 
Malacria y el Dr. Leandro Santos, ex director del Hospital de Cerro Largo desde agosto de 
2012 a junio de 2016.  

 Consideraciones sobre la denuncia. 

 En cuanto al depósito de garantía del servicio de portería, el error se debió a una 
interpretación del artículo 55 del TOCAF vigente en el momento, en la cual se interpretaba 
que era solamente el valor del 1% la garantía obligatoria. Se debe de dejar constancia que 
este acto no fue observado en ningún momento por el TCR. 

 En lo atinente al convenio por CTI, la complementación tiene una serie de beneficios 
para el paciente y la administración.  El convenio permite optimizar los recursos 
instalados, con beneficio para toda la población del departamento. Mejora la accesibilidad 
al servicio por parte de usuarios de ASSE de Cerro Largo al disminuir los tiempos de 
espera y evitar traslados de largas distancias. Permite obtener mejoras en la calidad del 
proceso de atención contemplando aspectos de la seguridad del usuario y del equipo de 
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salud justamente al evitar los trasladados de larga distancia ya mencionados, (atención 
oportuna, en el momento oportuno en el lugar oportuno). Contribuye a mejorar la 
respuesta asistencial acorde a las necesidades del paciente, en lo que respecta a los 
RRHH, la infraestructura tecnológica y el tiempo de acceso al servicio, así como 
supervisar directamente del estado de cada paciente y evitar estadías prolongadas e 
innecesarias. Evita el traslado de los familiares de los pacientes críticos y el costo social 
que esto implica. El objeto del convenio denunciado es que toda la población usuaria de 
ASSE del departamento no sufran largas esperas ni deba viajar para ser asistidos en 
situación crítica, con inestabilidad de sistemas fisiológicos mayores, con alto riesgo vital, 
situaciones que son revertidas al tener esta área convenida y solucionada localmente, 
mejorando la calidad asistencial. A estas razones se deben adicionar a toda la dificultad 
que se evitan en lo que respecta a la logística de los traslados y los costos de la 
contratación de los mismos. 

 Sobre el convenio para tomografías es necesario destacar que CAMCEL cuenta con el 
único tomógrafo del Departamento en Cerro Largo y con recursos humanos técnicos 
debidamente capacitados, con disponibilidad los trescientos sesenta y cinco días del año. 
Se trata de un aspecto significativo dado que no hay posibilidad de recurrir a un servicio 
de tomografías de carácter público dentro del departamento, todo lo cual obliga a 
ponderar diversos factores, tal como fuera indicado más arriba. Con el presente acuerdo 
se garantiza no solo la satisfacción de la demanda planteada sino la accesibilidad y 
oportunidad del estudio de los usuarios de ASSE Por otra parte, el convenio que garantiza 
el acceso a los usuarios de ASSE al tomógrafo de CAMCEL, para procedimientos de 
Urgencia Emergencia. 

 Al respecto, corresponde informar que la Dirección de la Región Este realizó un estudio 
de evaluación asistencial y financiero de los beneficios del citado convenio, arribando a la 
conclusión de que el convenio es beneficioso para ASSE y destacando entre otros 
aspectos la capacidad de respuesta del servicio de tomografía en Cerro Largo, la cual es 
suficiente para dar cobertura al 100% de su población. 

 En cuanto a las denuncias sobre el aumento en gastos de agencias de publicidad y 
organización de eventos se informó en la comisión investigadora que en 2013 la dirección 
del Hospital de Melo (Dirección Dr. Leandro Santos, Subdirección Dr. Walter Freitas) 
plantearon en el marco de la planificación estratégica del Hospital la necesidad de contar 
con herramientas de comunicación para mejorar el acceso a las prestaciones que brinda 
dicho hospital, así también la comunicación interna entre los distintos servicios entre otras 
necesidades.  

 En enero 2013, se llamó por parte de la UE a una licitación abreviada Nº 1/2013 para la 
contratación de agencias de comunicación, publicación y/o consultoras de medios. El 28 
de enero de 2013, se hizo la apertura de la licitación. El 21 de febrero de 2013 la 
Licitación Abreviada Nº1/2013 fue adjudicada por la dirección del Hospital de Melo por 
Resolución Nº 31/2013 a la empresa Komunicación 8. 

 En setiembre de 2013, toma vigencia la licitación que fue adjudicada a la empresa 
Komunicación 8 luego de haber sido intervenida por el TCR. Desde setiembre de 2013 a 
setiembre de 2015 estuvo vigente la Licitación Abreviada 1/2013. Desde el 9 de Setiembre 
de 2015 al 31 de marzo de 2016 se realizaron compras directas del servicio a la misma 
empresa Komunicaciones 8. 

 Entre el 1 de abril de 2016 y el 1 de abril de 2017 se elabora contrato con esta 
empresa. Posteriormente, el 2 de junio de 2016 el Directorio le da la baja a Leandro 
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Santos como Director de Cerro Largo y pasa a desempeñarse en la Región Este (Res. 
Nº 2754/16). 

 Por otra parte, en julio de 2016 la Dirección de la Región Este realiza un análisis de la 
pauta de funcionamiento financiera de la UE 017 y elabora un plan de contención del 
gasto. Dentro de los puntos analizados se encuentra el tema de contrataciones a empresa 
de comunicación. Se presenta a Gerencia General informe sobre estado de situación. 

 El 1º de noviembre de 2016 se dispuso investigación administrativa por resolución de la 
Gerencia General de ASSE Nº 4891/2016 de 1º de noviembre de 2016 en virtud de los 
informes presentados a la Gerencia respecto a los procedimientos de contratación y 
compras en el departamento de Cerro Largo UE 017, entre los temas a investigar están 
las contrataciones a empresas de comunicación. 

 El 24 de febrero de 2017 se asesora por la División Investigaciones Administrativas y 
Sumarios y Dirección Jurídico Notarial el inicio de sumarios administrativos. 
Posteriormente, el 27 de marzo de 2017 según resolución de la Gerencia Administrativa 
de ASSE Nº 1216/2017 del 27 de marzo de 2017 en atención a la contratación 
aparentemente no adecuada a la normativa de algunas empresas y a la existencia de 
presuntos actos en contravención a las normas del TOCAF se dispone sumario 
administrativo al Dr. Leandro Santos, Lic. María Recaldey, Cr. Felipe Lizasuain, éste 
último con suspensión preventiva y retención de mitad de haberes, quienes 
desempeñaron o desempeñan las funciones de Director, Administrador y Gerente 
Financiero de la Unidad Ejecutora incorporándose las actuaciones llevadas a cabo en la 
investigación administrativa previa.- 

 En marzo de 2017 se realizó desde ASSE central el Comunicado Nº 6. De acuerdo a lo 
resuelto por el Directorio la Gerencia Administrativa comunicó que a partir de la fecha las 
UE no podrían realizar contrataciones de empresas de publicidad sin la autorización de 
Gerencia General. Las licitaciones vigentes a la fecha no podrían ser prorrogadas ni 
renovadas, debiendo dejarse sin efecto en forma inmediata las contrataciones directas 
mensuales. 

 Finalmente, el 1º de abril de 2017 se dio de baja el contrato de acuerdo a comunicado 
Nº 6 de Gerencia Administrativa de ASSE y el 11 de mayo de 2017 el Directorio resolvió el 
cese del Dr. Leandro Santos a su cargo en Región Este. En la actualidad esta empresa no 
presta más servicios en la institución. 

 En relación al contexto Institucional  en el que se encuadra la denuncia corresponden 
a nuestro juicio las siguientes consideraciones. 

 El gasto NO superó el 0.58% del presupuesto del hospital. La empresa comenzó a 
trabajar luego de presentarse a una licitación y con la correspondiente intervención del 
TCR. Se presentó un plan de trabajo detallado que fue tenido en cuenta a la hora de 
adjudicar la licitación. 

 Se advierte que el número de afiliados de ASSE en Cerro Largo venía disminuyendo 
ininterrumpidamente desde el inicio de la reforma y que el gasto en comunicaciones que 
se analizó en la Comisión Investigadora se vió correspondido con un aumento sostenido 
del número de usuario en el Hospital de Melo en el período 2013 a la fecha. Los usuarios 
de ASSE eran poco más de 41 mil y pasaron a cuarenta y nueve mil usuarios. La empresa 
que se presentó y fue contratada contaba con vasta trayectoria profesional al momento de 
la contratación, habiendo asesorado por ejemplo a varias administraciones 
departamentales en Cerro Largo. 
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 El hecho de que las boletas otorgadas a ASSE para cobro del servicio sean 
correlativas, no implica presunción de delito alguno. Solo se puede afirmar que se solicitó 
a la empresa una dedicación importante a la tarea, podría decirse que casi exclusiva, 
consignado en pliego licitatorio 1/2013, debido a las dimensiones del proyecto a 
desarrollar y la importancia que el Hospital de Melo depositaba en esta iniciativa. 

 En suma , los hechos denunciados surgen de informes de ASSE Las medidas 
correctivas, así como el ejercicio de la potestad disciplinaria fue ejercida por la Institución. 
Fue a instancias de las autoridades de ASSE la realización de las investigaciones 
administrativas y los sumarios correspondientes, así como la aplicación de sanciones toda 
vez que correspondiere y finalmente dispuso el cese de los contratos a empresas de 
publicidad. 

 En cuanto a la contratación de la empresa de comunicaciones, se advierte que el gasto 
no superó el 0.58% del presupuesto del hospital y que la empresa comenzó a trabajar 
luego de presentarse a una licitación y con la correspondiente intervención del TCR. 

 6) Hospital de Ojos. 

 En octubre de 2016 se denunció a la Directora del Hospital de Ojos por presuntas 
irregularidades, en cuanto a que la misma figuraba formando parte del equipo de cirujanos 
en un horario que no coincidía con el registro de entrada de marcas de reloj. Se denunció 
que incluso en algunas fechas el ingreso es de pocos minutos de diferencia con la hora de 
la operación. 

 Tratamiento de la denuncia. 

 El 18 septiembre de 2017 el Diputado Enrique Rubio hizo presentación de su denuncia 
que dio origen a la comisión preinvestigadora. 

 El 12 marzo de 2018 se recibió a la directora del Hospital de Ojos, Dra. Sandra Medina. 

 Consideraciones sobre la denuncia. 

 Durante el año 2016, la Dra. Sandra Medina realizó solamente un tipo de cirugía 
oftalmológica, la cirugía refractiva corneal (con láser), integrando el equipo quirúrgico 
actuante con el profesional de la brigada cubana con esa subespecialidad. Es de destacar 
que este tipo de cirugía se practica en el Hospital de Ojos por ser el único equipamiento 
para este tipo de intervenciones en ASSE. 

 En el período denunciado e investigado (enero – agosto 2016) se realizaron doscientos 
seis procedimientos quirúrgicos de cirugía refractiva en los que participó la Dra. Medina. 
El registro de los procedimientos quirúrgicos en ASSE se realiza en el Sistema de 
Descripciones Operatorias en un documento digital que incluye toda la información 
estipulada por el MSP en su formulario de descripciones operatorias, y además permite 
calcular el variable anestésico quirúrgico (VAQ). 

 Este registro es llenado en diferido (no en tiempo real), por el médico responsable del 
procedimiento quirúrgico, con una clave de acceso que le pertenece. La responsabilidad 
de la reserva con que se manejen los datos está determinada por el tipo y nivel del 
usuario que los obtiene. 

 Se destacó en sala que en ninguna de las fechas mencionadas en la denuncia 
parlamentaria se realizaron cirugías refractivas (3 de febrero, 16 de marzo, 25 de abril, 12 
de mayo, 26 de mayo, 5 de agosto de 2016) sino que coincidían con las fechas de ingreso 
de la información al sistema de las intervenciones. 
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 Por cuanto en lo que respecta a si la Directora operaba en horario de gestión, quedó 
probado que como Directora del Hospital de Ojos, la Dra. Sandra Medina debe cumplir 
una carga horaria presencial de 36 horas semanales, con horario variable y por fuera de 
esa carga horaria está autorizada a realizar las intervenciones quirúrgicas. 

 En virtud de lo expuesto, se verificó el registro horario y quedó claro que el registro es 
único y se realiza sin diferenciar ambas funciones, pero debiendo mensualmente cumplir 
con la totalidad de horas dedicadas a la gestión, sumadas a las horas mensuales 
dedicadas a la actividad quirúrgica de ese mes. La directora ha cumplido con sus 
obligaciones incluyendo el cumplimiento del horario reglamentario sin ninguna 
observación. 

 Quedó probado en la Comisión que la directora contaba con la autorización de las 
jerarquías correspondientes (Dirección del Centro Hospitalario del Norte Gustavo Saint 
Bois, Dirección Regional Sur y Gerencia General) para operar en el Hospital de Ojos. 

 En cuanto al cobro del Variable Anestésico Quirúrgico (VAQ) se pudo confirmar en la 
comisión que al igual que todos los profesionales uruguayos, la directora percibe el 
variable anestésico quirúrgico cuando participa en la intervención quirúrgica como médico 
responsable, independientemente que actúe como cirujano o ayudante. Al igual que otros 
directores de hospitales de ASSE, que tienen una especialidad quirúrgica y que operan en 
ASSE, la Dra. Sandra Medina cobró el VAQ por las cirugías en que participó, pero no el 
VAQ como supervisor de todas las cirugías, que en general perciben los jefes de los 
servicios quirúrgicos. 

 Asimismo, ASSE consignó que la directora del Hospital de Ojos (Dra. Sandra Medina) 
tiene un solo cargo en ASSE el mismo es presupuestal, por lo tanto percibe un solo 
salario en ASSE habiendo ingresado por llamado a concurso para oftalmología general en 
el año 2008. Posteriormente, ocupó un cargo de encargatura de jefe de servicio 
asistencial ambulatorio a fines del año 2009 y fue designada directora del Hospital a partir 
del año 2011. 

 Finalmente, se destaca que la Dra. Medina tiene exclusividad con ASSE, es decir no 
tiene vínculo con ninguna institución o actividad privada por decisión personal desde su 
nombramiento como directora del Hospital de Ojos. 

 Respecto a lo informado, la Comisión Investigadora recibió documentación en la que se 
cotejaron todas las fechas y horarios de las descripciones operatorias presentes en la 
denuncia, no encontrándose, en ningún caso, inconsistencias entre ambos registros. 

 El contexto Institucional  en el que se desarrolla la denuncia amerita las siguientes 
consideraciones. 

 El Hospital de Ojos es un Centro de Referencia Regional y Nacional que fue 
inaugurado en el año 2007. Las cirugías comenzaron en febrero de 2008 con el objetivo 
inicial de resolver cataratas y pterigium. En la actualidad se ha extendido la cobertura para 
brindar atención entre otras patologías: retina, glaucoma, refractiva, córnea y oculoplastia. 

 El hospital de ojos es una referencia a nivel nacional y regional. Se han realizado más 
de setenta mil operaciones con total éxito permitiendo a miles de uruguayos recuperar la 
vista. 

 El centro oftalmológico cuenta con un gran potencial de recursos humanos conformado 
por un grupo interdisciplinario que aporta el gobierno de la República de Cuba en el marco 
de un convenio de cooperación internacional que trabajan junto al equipo de profesionales 
uruguayos, integrado por médicos oftalmólogos, residentes, licenciados en oftalmología, 
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licenciados y auxiliares de enfermería, registros médicos y personal de servicios, entre 
otros. 

 Se han realizado más de ciento ochenta y cinco mil pesquisas a lo largo de todo el 
territorio nacional, se han incorporado nueva tecnología por parte ASSE y de otras 
instituciones y organizaciones sociales a través de convenios, que colocan al Centro 
Oftalmológico “José Martí” a la vanguardia de la salud oftalmológica de la región. Se han 
realizado más de setenta y ocho mil cirugías, siendo las cirugías de cataratas las de 
mayor incidencia. Los pacientes atendidos provienen de todo el país el 80% de esas 
personas son usuarios de ASSE y el 20% restante son usuarios que acceden al derecho a 
la atención en el Centro Oftalmológico “José Martí” a través de los diferentes convenios 
firmados. 

 El Hospital de Ojos se convirtió en un ícono en ciencia, tecnología, innovación para la 
inclusión social. 

 A modo de conclusión  puede sostenerse sin duda alguna que ha quedado probado 
que la directora no figuraba en operaciones en días que ella no se encontraba en el 
Hospital de Ojos dado que las fechas que constan en la denuncia son las fechas de 
ingreso de información al sistema informático de descripciones operatorias y no la fecha 
de realización de la cirugía. 

 En cuanto a si la directora operaba sin autorización, quedó demostrado que la directora 
contaba con la autorización de las jerarquías correspondientes (Dirección del Centro 
Hospitalario del Norte, Dr. Gustavo Saint Bois, la Dirección Regional Sur y Gerencia 
General) para operar en el Hospital de Ojos así como quedó probado que tenía derecho a 
percibir el Variable Anestésico Quirúrgico. 

 El tratamiento del tema fue de gran celeridad en la Comisión debido a la claridad con la 
que expuso la Directora cuyas afirmaciones fueron acompañadas de documentación 
probatoria y confirmatoria de lo expresado por la misma en Sala. 

 Como corolario corresponde tener presente lo expresado por Korzeniak en el sentido 
de que “algunos autores han advertido el peligro de que la presunción de la existencia de 
irregularidades – justificante de la investigación – sea forzadamente provocada con fines 
demagógicos o de escándalo político. En esas hipótesis, las investigaciones decretadas 
languidecen luego por falta de reales circunstancias a descubrir y conspiran de esa 
manera contra la seriedad del instituto”. Claramente, la denuncia formulada en torno al 
Hospital de Ojos parecería formar parte de esa lógica. 

 7) Hospital de Colonia. 

 El 18 de setiembre de 2017 se articuló la denuncia por parte del Diputado Enrique 
Rubio que en el Capítulo 3 incluye la auditoría realizada en Arquitectura de ASSE: 

 “...La auditoría externa constata que tanto Onamérica como Plemuu no tenían el 
depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato. Y la auditoría interna detecta, tanto 
en los servicios tercerizados con Plemuu como con Onamérica, además de que falta el 
depósito de garantía, que la supervisora de limpieza no controla los turnos; el supervisor 
de Plemuu está inscrito como jornalero y no registra en el reloj como supervisor; las horas 
que exceden del contrato se reparten en meses iguales en los meses siguientes; los 
descansos intermedios son cargados a la factura de ASSE; se validan horas no 
registradas en el reloj; las empresas no aportan datos de sus empleados y la unidad 
ejecutora no mantiene nómina de los mismos ni legajo; los trabajadores no lucen 
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identificación personal ni de la empresa para la cual trabajan, y los salarios abonados por 
Plemuu no condicen con las tareas efectivamente realizadas...” 

 “….Con relación al hospital de Colonia, hay varias anotaciones con respecto a las 
tercerizaciones, contratos mal hechos, incumplimiento de la normativa que fija la 
contratación, pero lo que más nos preocupa es lo que nos ha trasladado la comisión de 
usuarios en cuanto a que la construcción del nuevo hospital -hay un movimiento muy 
importante de usuarios que se están movilizando y van a participar de esta comisión 
investigadora, si acepta invitarlos- se está llevando a cabo en un predio del que no se 
sabe quién es el dueño -es una situación absolutamente irregular desde el punto de vista 
jurídico- y situado en una zona inundable. Ya hay inversión hecha, nos parece gravísimo y 
exige una actuación urgente para poder dar una respuesta y una solución a este 
problema...” (18 de setiembre de 2017). 

 Tratamiento en la comisión investigadora. 

 El 4 de junio de 2018 concurrió Andrés Recalde quien fue consultado sobre las obras 
del Hospital de Colonia. El 16 de julio de 2018 concurre la Dra. Cecilia Badin quien fue 
consultada acerca de las denuncias presentadas sobre el Hospital de Colonia. 

 Consideraciones sobre la denuncia. 

 En relación a la garantía de fiel cumplimiento, Onamérica, que fue la adjudicataria de la 
licitación de limpieza, entregó la original copia del fiel cumplimiento, y lo que hizo el 
Hospital fue conservar ese documento en el Hospital. Quedo claro en sala que lo que se 
omitió fue hacer una copia hecho que fue corregido en las subsiguientes contrataciones. 

 En relación a los servicios tercerizados de Plemuu se consignó que todas las 
observaciones de la auditoria se regularizaron lo que quedó probado con la realización de 
las nuevas auditorías citadas en sala. Asimismo, se subsanaron las observaciones 
vinculadas a las tareas de supervisor. 

 Sobre la observación de pago de las medias horas quedó en actas que siempre las 
pagó la empresa contratada y quedó subsanada la observación realizada con respecto al 
2013. La planificación fue un proceso bien largo porque era un programa complejo debido 
a que se trata de un hospital de escala regional.  

 Sobre la inundabilidad del terreno quedó claro que el mismo tiene una pendiente que 
termina en una cañada, pero quedó claro que ese espacio sería utilizado para plantar 
árboles, y que no tiene absolutamente nada que ver con el espacio en el cual se está 
construyendo el hospital. Quedó claro que los tópicos que forman parte de la denuncia 
fueron tenidos en cuenta al iniciar la obra y el anteproyecto del proyecto de obra. Sobre 
los títulos de propiedad se explicó que el terreno estaba siendo expropiado y se inició el 
proyecto (licitación) cuando se confirmó la toma de urgente posesión. 

 Contexto institucional. 

 El hospital de Colonia está en una etapa de transformación total, la planta actual tiene 
dos mil metros cuadrados; y ya está en construcción una nueva planta de doce mil metros 
cuadrados. El hospital de día va a ser una referencia para los usuarios de todo el 
departamento y de la región. El nuevo Hospital va a tener salas quirúrgicas con el 
equipamiento más moderno. 

 En este último tiempo se han incorporado al Hospital cargos de Alta Dedicación, cuatro 
Pediatras y un Anestesista. Se fortalecieron los Recurso Humanos afectados a laboratorio 
e Imagenología, se instaló un servicio nuevo de Fisioterapia y Rehabilitación. El Hospital 
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aumento del número de cirugías mensuales, lo que permitió disminuir la contratación de 
servicios con terceros. En lo asistencial se logró contar con una jefatura de Emergencia 
luego de varios años, muy necesaria para mejorar el servicio en varios aspectos. 

 El Hospital de Colonia ha realizado varias jornadas de capacitación con funcionarios y 
usuarios relacionadas a reflexiones sobre el hospital de futuro como parte de la mejora de 
la gestión  

 En definitiva, en cuanto a lo administrativo se ha regularizado las áreas tercerizadas de 
atención al usuario, limpieza y se ha realizado la regularización de procedimiento 
administrativo de compras, llamado a precios, licitaciones, publicaciones, entre otros. 

 En suma, las observaciones detectadas por la auditoria fueron subsanadas por la 
institución. El Hospital de Colonia está siendo construido a nuevo lo que permitirá una 
mejora sustancial en la atención de los usuarios de todo el departamento y la región.  

 9) Ex Colonias Psiquiátricas: Santín Carlos Rossi y Etchepare. 

 Resumen de la denuncia. 

 En la denuncia se planteó: “...En tesorería, en la Colonia Etchepare la encargada de 
tesorería se encuentra de licencia prejubilatoria, no habiéndose designado un encargado 
interino. No cuentan con protocolo sobre manejo de efectivos y valores. El control del 
saldo real de las cuentas bancarias no se realiza en forma diaria, al no contar los 
funcionarios con claves de acceso a consultas en la web. No se constataron arqueos 
sorpresivos de efectivo y valores en el ejercicio 2015 por parte del gerente financiero. Con 
respecto al arqueo de cierre de ejercicio, al momento de la auditoría se obtuvo 
únicamente un borrador de acta de arqueo en la Colonia Etchepare. En recaudaciones, no 
cuentan con protocolo sobre manejo de efectivo y valores; se implementan 
procedimientos no formalizados de trabajo que se actualizan según las necesidades…” 
(...) “...La auditoría constata, en recibos de BPS de pacientes, la existencia de préstamos 
otorgados a pacientes con descuento de cuotas en la pensión o en la jubilación. La 
Dirección de Unidad Ejecutora informa que el seguimiento a los recibos de cobro es 
responsabilidad de la asistente social referente de cada pabellón. Los pacientes con 
declaración de incapacidad y, por ende, con curador designado, no pueden gestionar 
préstamos. La auditoría solicita información al BPS, que no recibió. Junto con esto, en la 
Colonia Santín Carlos Rossi, se constata que el último depósito en la Contaduría General 
de la Nación de dineros de pacientes fallecidos data de marzo de 2012 y corresponde a 
pacientes fallecidos en 2009, 2010 y 2011. Al solicitarle la auditora a la contadora 
Perdigón un informe sobre la situación de las devoluciones de dinero correspondiente a 
pacientes fallecidos, el mismo no fue aportado. Al no contar con dicha información, la 
auditoría procedió a determinar los saldos de aquellos pacientes informados como 
fallecidos por la Oficina de Admisión. Desde el año 2011 al 2014 se detectó la existencia 
de pacientes fallecidos no incluidos en la información proporcionada originalmente por la 
Oficina de Admisión; los registros de altas, fallecimientos o traslados se realizan en 
planillas Excel y la auditoría no los considera como registros confiables al no contener un 
histórico de los movimientos…” (Diputado Eduardo Rubio ante la Comisión Investigadora, 
18 de setiembre de 2017). 

 En definitiva, se realizó la denuncia sobre lo auditado por la propia institución en el año 
2015. 
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 Tratamiento en la comisión investigadora. 

 El 11 de setiembre de 2017, se definió que las denuncias sobre las colonias 
psiquiátricas integrarían el segundo bloque de temas a tratar por la Comisión 
Investigadora.  

 

 El 18 de setiembre de 2017, el diputado Rubio expuso la denuncia entre las que incluyó 
las auditorias sobre las ex Colonias Psiquiátricas.  

 El 9 de abril de 2018, compareció la señora Yanet Derduquez, encargada de la 
Tesorería de la Colonia Etchepare desde el año 2008 al 2016 y la señora Claudia Núñez 
que se desempeña en ese cargo desde el año 2016 hasta la fecha.  

 El 2 de abril de 2018, compareció la Dra. Macarena Santoro ex-adjunta al Director de 
las Colonias, el Dr. Federico Sacchi, Director de CEREMOS, el Cr. Diego Pintos ex-
Gerente Financiero de la Colonia Etchepare y la Señora Alicia Barceló, ex-Directora 
Administrativa.  

 El 11 de junio de 2018, el Dr. Osvaldo Do Campo (ex-director de las Colonias) se 
excusa de asistir y concurre la Cra. Gabriela Perdigón, Gerente Financiero de CEREMOS.  

 Consideraciones sobre depósito de dinero de pacientes. 

 Sobre el dinero correspondiente a pacientes quedó consignado en actas que luego de 
las auditorias se conciliaron todos los saldos y se realizaron los depósitos de los pacientes 
fallecidos según la normativa vigente. Quedó en actas la afirmación que el dinero siempre 
estuvo en la cuenta; que se hicieron las rendiciones y se realizaron los depósitos. 

 Asimismo, se informó acerca de la creación de una comisión interdisciplinaria 
conformada por servicios jurídicos, servicios sociales y contaduría de CEREMOS, la cual 
analizó caso por caso y concluyó que la mayoría de los usuarios de las colonias habían 
obtenido los préstamos antes de ingresar al CEREMOS y el resto lo hizo en las salidas 
que tienen autorizadas y a las que tienen derecho. 

 Uno de los cambios importantes que se registró en el CEREMOS es que en 2016 pasó 
a ser una unidad cobradora. El BPS transfiere las pensiones directamente a una cuenta 
de fondos de terceros lo que evita transacciones ya que ahora se hacen por vía digital, así 
como se digitalizaron los recibos. Esos recibos se pasan inmediatamente a Servicio 
Social. 

 Además, se estableció un doble control en cuanto a las recaudaciones del CEREMOS, 
Éste recibe los recibos, e informa de cualquier nuevo descuento que pueda aparecer. 
Finalmente, se informó que una vez por mes hay una reunión de la que participan el 
Servicio Social, Recaudaciones, la Dirección de las Colonias y Jurídica para evaluar uno a 
uno cualquier nuevo descuento que pueda aparecer en las pensiones. 

 Consideraciones sobre la denominada “Feria”. 

 En cuanto a la denominada “feria” quedó establecido que fue inicialmente concebida 
como un espacio en el que las personas internadas tuvieran la posibilidad de adquirir, en 
forma directa elementos para su uso cotidiano utilizando sus propios fondos. 

 La misma está enmarcada en un concepto de rehabilitación al trabajar diferentes 
aspectos que tienen que ver con el ejercicio de competencias necesarias para la vida 
cotidiana, la utilización de diferentes herramientas que una persona que desea volver a 
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vivir en comunidad debería poder ejercer, como por ejemplo: considerar un gasto y 
ordenarlo. 

 Desde la dirección del CEREMOS se informó que se hizo un protocolo de “feria” en 
conjunto con la Dirección, Servicio Social y Psiquiatría sobre el ingreso de los feriantes al 
predio de CEREMOS. Las autoridades verifican que tengan los cursos de bromatología, 
que esté inscrito en DGI, BPS y a los feriantes no se cobra por ningún concepto por su 
participación. 

 En la “feria” no se maneja dinero. Las personas van con una planilla en la cual tienen 
su nombre, el tope de gastos y el feriante va marcando lo que compra. Dicha planilla es 
revisada por un equipo que depende de rehabilitación, que está permanentemente en las 
ferias. En lo que tiene que ver con los menúes, los médicos deben informar si hay alguna 
restricción en algún artículo que el equipo considera que esa persona no debería adquirir 
en ese momento. 

 Se informó, que se incorporaron los representantes de los grupos de familiares al 
control y a la supervisión de la feria y se empezó a elaborar un nuevo reglamento para la 
misma por parte de un equipo interdisciplinario. En la confección de ese reglamento 
participaron los familiares y en ese reglamento se exige la habilitación bromatológica, el 
carné de manipulación de alimentos y la cadena de frío, en aquellos casos que venden 
alimentos.  

 En resumen, el paciente no maneja dinero solo conforma la factura cuando recibe la 
mercadería y el equipo de rehabilitación, controla. Previamente se confecciona un listado, 
que debe estar autorizado por el psiquiatra, que es quién avala que la persona está en 
condiciones de asistir a la feria, donde se consigna si tiene saldo o no para poder 
concurrir a la feria. Es decir el equipo de rehabilitación sabe qué pacientes pueden ir a la 
feria. Luego de realizado todo el procedimiento la factura se envía al equipo financiero de 
las colonias para el pago previa autorización de la dirección. 

 Consideraciones sobre la compra de electrodomésticos. 

 Sobre la denuncia referida a la compra de electrodomésticos a nombre de los pacientes 
se informó que la compra de los electrodomésticos para uso de todo un pabellón se hace 
con crédito institucional. En caso de que el paciente quiera hacer una compra puntual, se 
hace un procedimiento específico que comienza con la autorización del psiquiatra y que 
luego incluye la participación de contabilidad, después pasa por jurídica para determinar 
quién es el curador, retorna a contabilidad, que determina si la persona tiene saldo para 
esa compra específica y después va a compras de pacientes donde se eligen tres precios. 

 Consideraciones sobre tesorería. 

 En lo que tiene que ver con tesorería, desde 2016 tomó posesión del cargo una nueva 
encargada de tesorería que fue designada por concurso. También, se designaron por 
concurso los encargados de las oficinas de contabilidad y pagos. Se informó que se 
diseñaron protocolos de manejo de efectivo y valores entre la tesorería de las ex Santín 
Carlos Rossi y Etchepare. 

 Asimismo, desde principios de 2016, los funcionarios de tesorería cuentan con claves 
de acceso a consulta web y se efectuaron los arqueos programados correspondientes a 
los cierres de ejercicio. 

 Por otra parte, se realizaron arqueos mensuales por parte de la Gerencia Financiera y 
en Recaudaciones. Además, se actualizaron los registros contables donde se reflejan los 
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saldos pendientes de cobranza por servicios prestados a la institución, realizándose la 
gestión de cobro y regularizando el monto adeudado entre los años 2006 y 2015. 

 Finalmente, cabe destacar que de lo actuado surge que en CEREMOS los funcionarios 
con cargo de recaudador solo cumplen funciones en oficinas de recaudaciones 
levantando así la observación que surgía de la auditoría. 

 Consideraciones sobre la situación de los perros. 

 Se informó que el problema asociado a la presencia de perros en el establecimiento 
estaba controlado. Se adoptaron medidas que han sido coordinadas 
interinstitucionalmente con el Ministerio del Interior, específicamente con la Guardia 
Republicana y con el plantel de perros, con la Comisión de Zoonosis, con COTRYBA 
(Comisión Nacional Honoraria de Tenencia Responsable y Bienestar Animal), y con ASSE 
central, estableciendo diferentes estrategias para el control de la población canina en 
CEREMOS.  

 Se adoptadron medidas ambientales, a sugerencia de Zoonosis, como el control del 
acceso de animales a basura. Se realizó limpieza ambiental de basura, se removió la 
chatarra para evitar que el animal que entre al terreno encuentre alimento y refugio.  

 Al mismo tiempo se rearmó el sistema de seguridad de CEREMOS. Se repararon los 
cercos y se crearon cercos intermedios dentro del cerco perimetral, lo cual limita el lugar 
donde están las personas evitando el ingreso de animales. Se instalaron nuevos puestos 
de vigilancia, se crearon una serie de órdenes de servicios que pautaron cómo actuar 
frente a la presencia de un animal, que implican esencialmente trabajar en equipo, aislar 
el espacio, evitar que cualquier persona pueda tomar contacto con ese animal, hacer la 
denuncia policial pertinente.  

 Contexto institucional. 

 En octubre de 2017 se fusionaron las dos unidades ejecutoras, incluyendo las dos 
contabilidades de las colonias con todo lo que ello implica y se creó el CEREMOS.  Esto 
significó una mejora sustancial en la gestión de las colonias y en particular un mayor 
control ya que las dos contabilidades ahora están unificadas. 

 La entrada en vigencia de la Ley de salud mental Nº 19.529 estableció un nuevo 
contexto normativo que impulsa un proceso de transformación de la atención de la salud 
mental de la población atendida en las instituciones del SNIS. Este cambió  está orientado 
por los principios rectores del Sistema Nacional Integrado de Salud, con eje en las 
personas con problemas de salud mental y sus familias, a través de las trayectorias 
asistenciales que respondan a sus necesidades y al respeto a sus derechos humanos. 

La reforma de la salud, iniciada en Uruguay en 2007, promovió la sustitución del modelo 
de atención a la enfermedad por otro que privilegia la prevención y la promoción, en base 
a una estrategia de atención primaria en salud con énfasis en el primer nivel de atención, 
asegurando la coordinación y complementación de servicios en todos los niveles, la 
profesionalidad y la transparencia en la conducción de las instituciones, y la participación 
activa de trabajadores y usuarios. Es en esta línea que deben procesarse los cambios en 
la atención a la salud mental.  

 Las transformaciones planteadas exigen modificaciones en la estructura y organización 
del sistema, en las prestaciones accesibles a la población y en las prácticas asistenciales 
de los profesionales. ASSE tiene un rol insustituible en este proceso en curso, por ser el 
mayor prestador público, responsable de la atención de la salud de más del 40% de la 
población, incluyendo sectores sociales de alta vulnerabilidad, y por tener avances 
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importantes en la distribución territorial de dispositivos de atención diversos que 
constituyen su red de recursos especializados en Salud Mental. A la vez es la institución 
que concentra el mayor número de camas de hospitalización psiquiátrica de larga y 
mediana estadía en instituciones monovalentes. Por tanto creemos necesario que se 
promuevan en todos los niveles de atención de ASSE el modelo comunitario de atención 
en salud mental basado en el paradigma de recuperación; así como avances en la 
sustitución progresiva de las estructuras monovalentes por estructuras alternativas de 
acuerdo a lo dispuesto en los artículos 24, 26, 37 y 38 de la Ley Nº 19.529 esto sin 
perjuicio de destacar las mejoras actuales que se están realizando en el C.E.R.E.M.OS. 

 En suma, todo lo denunciado surge de auditorías que realizó la propia ASSE A su vez 
el seguimiento de las auditorías se hizo a través de otras auditorías demostrando 
vocación de control y la capacidad de generar respuestas hecho que quedó evidenciado 
en los informes de las propias auditoras. 

 Se ha trabajado en cada uno de los puntos y en cada una de las recomendaciones que 
realizó la auditoria. Asimismo, ASSE inició varias investigaciones administrativas y 
sumarios por diversos motivos lo que evidencia que el funcionamiento de contralor y 
disciplinario del CEREMOS es ejercido cotidianamente. 

 Asimismo es de destacar que varios de los usuarios del CEREMOS tienen el 
seguimiento del Poder Judicial sin que haya habido hasta el momento denuncia alguna 
sobre el manejo de los fondos que deben rendirse ante dicho poder o de cualquier otra 
naturaleza.  

 10) Arquitectura de ASSE. 

 Resumen de la denuncia. 

 El 18 de setiembre de 2017, se formuló la denuncia en los siguientes términos: “En 
diciembre de 2013 se dispone una auditoría interna y de gestión de la División 
Arquitectura. Allí nos encontramos con cosas que realmente nos llamaron la atención en 
cuanto a que, consultado su encargado sobre cuál era el costo del metro cuadrado que 
tenía ASSE calculado para las obras, no había un cálculo, sino que se guiaban de 
acuerdo con las últimas contrataciones o licitaciones.  ...”. 

 Por otra parte, continua la denuncia afirmando que “...La auditoría concluye que existen 
obras de mantenimiento no inscritas en el BPS; que la División no realiza el control de la 
nómina de las empresas presentadas al BPS y no solicita planilla de trabajo del personal 
de obra; que el control de los aportes al BPS se realiza con posterioridad al pago, 
habiéndose detectado en varios casos pagos que exceden el monto imponible ofertado, 
los que han sido comunicados a las empresas; que la División Arquitectura no solicita 
planilla de trabajo al personal de las obras; que se incumple con el artículo 581, ya que las 
comisiones de obra no llevan registros contables, y que la diversidad de actores que 
intervienen en el proceso de obra dificulta identificar grado de responsabilidad de cada 
uno; que en las comisiones de obra las debilidades del control interno detectadas 
impactan en la eficacia y eficiencia de su gestión administrativa, financiera y contable”. 

 Finalmente, concluye el denunciante que “En lo que respecta a las rendiciones de 
cuenta de la comisión de obras, se detecta que un alto porcentaje no son supervisadas 
por el gerente financiero de la unidad ejecutora; que los avances de obra no forman parte 
de las rendiciones, por lo que no es posible controlar que lo facturado corresponde con el 
avance autorizado por la División Arquitectura y que en la mayoría de las rendiciones de 
cuentas realizadas no se encontraron registros contables que respalden los movimientos 
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incluido” (Diputado Enrique Rubio ante la Comisión Investigadora). 

 Tratamiento en la Comisión Investigadora. 

 El 4 de junio de 2018, compareció el Arq. Andrés Recalde ex-integrante de la División 
Arquitectura de ASSE  

 El 28 de mayo de 2018, compareció la Cra. Stella Viglielm, quien se desempeñó desde 
el año 2013 en la Dirección de Recursos Económicos.  

 El 14 de mayo de 2018, compareció el Arq. Daniel Wainstein por la Dirección de 
Arquitectura de ASSE. 

 Consideraciones sobre la denuncia. 

 Desde ASSE se ha consignado que a partir del uso integral del nuevo programa de 
registro de obras la gestión de obras ha mejorado sustancialmente. Con respecto a la 
estructura de costos se informó que en ella se deben tener en cuenta variables múltiples, 
entre otras a destacar: la situación geográfica, la accesibilidad, la complejidad de la obra, 
los salarios y los índices económicos. La metodología aplicada por la División Arquitectura 
es hacer un comparativo de obras de igual complejidad, ubicación y accesibilidad dentro 
de un marco temporal similar. En cuanto a la metodología para establecer costos, el valor 
de mercado es una metodología validada por distintas corrientes de asignación de costos. 

 Todo lo que tiene que ver con los anteproyectos, planos, memorias y asesoramientos 
técnicos se archiva en el sector Archivo y en la carpeta de la obra, se guarda copia de 
toda la documentación que se maneja en la administración para la inscripción, 
adicionales, ajustes, cambio de estado, oferta adjudicada, acta de apertura, pliego, 
resolución. Tomando en cuenta la recomendación se está analizando la manera de 
relacionar ambos archivos. 

 Con respecto de las tareas de los directores de obras, las mismas están establecidas 
en un contrato tipo que se remite a las comisiones de obras. El mismo es objeto de 
revisiones y mejoras continuas.  Sin perjuicio del contrato tipo, hay diferencias en los tipos 
de obras que deben ser tenidas en cuenta al momento de realizar los controles. De todas 
formas, se cuenta con especificaciones técnicas y manuales de control de calidad de 
ejecución de los trabajos. Ejemplo de ello son las memorias descriptivas de los trabajos a 
realizar del MTOP y distintas normativas (IMM, UNIT, normas de seguridad laboral y 
normas de bomberos) que hacen al ejercicio de la profesión. 

 Todos los proyectos que elabora la División Arquitectura tienen previamente la 
aprobación de las autoridades correspondientes y todas las obras gestionadas por la 
división arquitectura son inscritas. Es responsabilidad del Director de la UE la inscripción 
de las obras de mantenimiento de la UE Por otra parte, según se explicó en Sala, si los 
trabajos de mantenimiento se contratan a empresas registradas en el rubro industria y 
comercio no corresponde el registro de la obra.  

 En cuanto al expediente original del llamado, el mismo se encuentra físicamente en la 
UE donde se realizó el llamado y debe permanecer allí en custodia hasta finalizar el 
proceso. También se aclaró que en oportunidad de realizar el asesoramiento se controla 
que la oferta más conveniente no se encuentre imposibilitada de resultar adjudicataria, por 
incumplimientos formales que no hayan sido subsanados en su oportunidad y de acuerdo 
a lo establecido en los términos del llamado. 

 Asimismo, se informó que el procedimiento aprobado prevé que las Comisiones de 
Obra solo deben pagar aquellos avances, ajustes o imprevistos avalados y liquidados por 
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la División Arquitectura. En la liquidación se tienen en cuenta las deducciones (garantía, 
acopio) y los descuentos que eventualmente se deban hacer por el monto imponible. Se 
remite un informe de parte de la División Arquitectura para que la empresa proceda a 
realizar y luego presentar la factura ante la Comisión. De haberse constatado pagos sin el 
control es responsabilidad de la Comisión de Obras responder por los mismos. 

 En lo que respecta a los controles de BPS y MTSS, se advirtió que el control del 
personal establecido en la planilla de trabajo es responsabilidad de los organismos 
competentes (MTSS) así como el cumplimiento de los laudos es controlado por el BPS. 
Se debe tener presente que en la ejecución de una obra hay personal dependiente de la 
empresa, así como subcontratos, cuya modalidad contractual difiere del personal 
dependiente. Cualquier denuncia que se hiciera al respecto por parte de los trabajadores 
o la UE es tenida en cuenta y gestionada por la División ante los organismos competentes 
a los efectos de asegurar el cumplimiento de la normativa vigente y para su fiscalización. 
La administración controla y abona solo las leyes sociales declaradas en la oferta que 
controla en relación al grado de avance de la obra y la nómina remitida por la empresa. 

 De lo expuesto en Sala, quedó claro que el control ejercido por ASSE es el adecuado. 
El control de los aportes no se realiza a posteriori, se realiza mes a mes contra la nómina. 
El plazo entre la presentación de la nómina por parte de la empresa y la realización del 
pago por parte de la administración (de acuerdo al cronograma de vencimientos de BPS) 
hace que ésta deba pagar aun cuando detecte errores para evitar multas y recargos, así 
como la situación de desamparo del trabajador (cobertura mutual, por ejemplo). Dada esta 
situación lo que se hace es la reclamación posterior por parte de la administración al 
contratista o el descuento en el próximo pago. 

 La administración tiene los mecanismos y las garantías para descontar al adjudicatario 
los aportes pagados de más. Se descuenta de los pagos futuros (avances) o del fondo de 
garantía como establece el pliego de condiciones. En lo que respecta a las comisiones de 
obras, las mismas son integradas por miembros honorarios que no tienen por qué ser 
funcionarios de la administración. El nexo entre la administración y la comisión está dado 
por el director de la UE que es el presidente de la Comisión de Obras. 

 Los integrantes de las comisiones de inversiones (Obras) no pertenecen a la estructura 
de la administración, por tanto, no tienen personal a su cargo. El vínculo entre la Comisión 
de Inversiones y la Administración lo constituye el director de la UE, el que en general es 
el presidente de la Comisión. En el nuevo procedimiento para la ejecución de las obras se 
establece que la Comisión de Inversiones actuará con el apoyo de la estructura 
administrativa de las UE. 

 Con relación a los incumplimientos referidos por la AIG, se dejó constancia por parte de 
ASSE que a partir del año siguiente se procedió al registro contable en el sistema 
informático de ASSE de los movimientos económicos de las comisiones de obras. 

 El control del avance de obra y el monto a facturar era remitido por la División 
Arquitectura a las comisiones de obras, previo a la facturación. El Gerente Financiero de 
acuerdo al procedimiento vigente es quien controla la coincidencia de los importes y 
conceptos para el posterior pago de la factura. Se evaluará la conveniencia de 
incorporarlos a las rendiciones de cuentas. ASSE informó que la División de Arquitectura 
fue re estructurada y ahora es responsabilidad de cada director regional. 
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 Contexto institucional. 

 Luego de conocida la auditoría, el Directorio de ASSE resolvió reestructurar la División 
de Arquitectura dependiendo actualmente de los directores regionales. 

 Se aprobó un nuevo procedimiento para la ejecución de las obras, en el marco del 
proceso de descentralización y regionalización en el que se encuentra ASSE El mismo, 
permite delimitar las distintas responsabilidades de los actores intervinientes, 
estableciendo claramente las distintas etapas en dicho proceso, abarcando el mismo 
desde la priorización de las obras hasta su efectiva realización y conclusión. 

 Se determinó el procedimiento de manejo de los fondos disponibles en las comisiones 
de obras, responsabilizando a las gerencias financieras del control de los mismos, de 
manera de lograr la mayor eficiencia en el uso de los recursos económicos-financieros. 

 Se fortalecieron las comisiones de obras. Estas instituciones, en tanto organismos 
desconcentrados de ASSE, siendo uno de sus integrantes el director de la UE, deben 
cumplir sus funciones y cometidos con el apoyo constante y permanente del equipo de 
gestión de la UE y de la División Arquitectura. En particular deben apoyarse, en el 
administrador - oficina de compras para la ejecución de los llamados a precios, en la 
gerencia financiera en todo lo referente al manejo económico-financiero, y en la División 
Arquitectura en lo atinente a la confección de los pliegos y condiciones particulares, en el 
asesoramiento de las adjudicaciones, y en el control de la ejecución de las obras. 

 Se instauró un sistema informático que integra y concentra todos los datos necesarios 
para los distintos actores en el proceso de ejecución de las obras, el que puede ser 
consultado por los mismos. Este sistema se terminará de poner en práctica en todo ASSE 
durante el presente ejercicio. 

 En suma , en el curso del ejercicio 2013 se adoptaron una serie de medidas 
relacionadas con la ejecución de las obras que permitieron avanzar en la resolución de 
muchos de los inconvenientes planteados en las conclusiones del informe de la AIG, 
alguna de ellas en consonancia con las recomendaciones realizadas. 

 El año 2013 resultó ser un ejercicio récord en la ejecución del rubro inversiones, 
superando los $ 950.000.000, de los cuales $ 670.000.000 correspondieron al rubro 
inmuebles. Paralelamente, se redujeron los saldos disponibles en las comisiones de 
inversiones en $ 350.000.000, lo que evidencia un mejor y más eficiente uso de la 
disponibilidad financiera existente por parte de ASSE. 

 El control y monitoreo de las medidas adoptadas durante el ejercicio 2014, y los aportes 
recibidos de la AIG, permitieron implementar nuevas medidas correctivas, y continuar con 
el proceso de mejora continua, en el marco de la descentralización de los procedimientos 
administrativos y la regionalización de la organización. 

 En este sentido se procedió a la efectiva descentralización en las regiones y 
direcciones asistenciales de los créditos de inversión para obras de mantenimiento de 
planta física, y compra de equipamiento médico menor y mobiliario. ASSE trabajó antes, 
durante y después de la auditoría que da base a la denuncia en una serie de acciones que 
mejoraron sustantivamente el registro, la planificación y ejecución de las obras. 

 En cuanto a los presuntos sobrecostos denunciados los invitados reiteraron que no 
fueron sobrecostos. Explicaron que en el ejercicio auditado se hicieron muchas más 
obras, por tanto, no eran sobrecostos los que figuraban como tales en la denuncia. 
También se detalló que no es posible que haya un precio único de metro cuadrado y que 
las estimaciones de una obra muchas veces son modificadas en el curso del proyecto y 
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que eso tampoco puede ser considerado un sobrecosto. Finalmente, se destacó que el 
procedimiento de obras de ASSE ha mejorado y se estableció un procedimiento de 
planificación acorde a lo que necesita la institución. 

 11) Hospital Pasteur. 

 Resumen de la denuncia - Resultados de auditorías. 

 Proporcionaron a la auditoría quince expedientes licitatorios. En los siguientes no surge 
acreditado el depósito de garantía de fiel cumplimiento del contrato: Servicio de Peones-
Proyecto Educativo Laboral (empresa Onamérica SA); Vehículos con chofer para 
internación domiciliaria (empresa G&G SRL); servicio de Conserjería (empresa APEX); 
servicio de Limpieza (empresa Asociación Civil APEX); servicio de Camilleros (empresa 
Onamérica) y servicio de Camilleros (empresa Asociación Civil Trabajo Sano). 

 Contrato con empresa contratada para la restauración de la torre histórica. 

 Se declara como obra el contrato a la empresa Villa Fortín SA para la realización del 
proyecto de obra de restauración de la torre del hospital, habiéndose inscripto como obra 
en el BPS y realizado los aportes correspondientes. 

 Se emitió la orden de compra para la empresa por concepto de restauración por el 
importe $ 307.440,00 impuestos incluidos. El concepto de la orden de compra es 
incorrecto ya que no se realizó la restauración, se trata solo de un proyecto que no se ha 
tenido a la vista. 

 Apuntando el señor Diputado Eduardo Rubio en sala “En esto hay una situación 
increíble. El hospital Pasteur pagó una obra que no se hizo. Pidió un presupuesto para 
remodelar una torre, una cúpula, le pasaron el presupuesto y pagó la obra. No se hizo la 
obra. Estamos hablando de dineros que salen de todo el pueblo y que tienen un destino: 
la salud, y debemos cuidarlos con tremendo celo…” (18 de setiembre de 2017). 

 Denuncia sobre la contratación de una empresa de comunicaciones. 

 Se denunció en la Comisión Investigadora la contratación de una empresa de 
comunicaciones por parte del Hospital Pasteur a través de compras directas que fueron 
observadas por el Tribunal de Cuentas. 

 Tratamiento de la denuncia. 

 El 18 de junio de 2018, concurre la Dra. Loreley Martínez, directora del Hospital desde 
mayo de 2015;  

 El 25 de junio de 2018, comparece la Cra. Daniela Figueroa, Gerente Financiero del 
Hospital Pasteur en los años: 2012 a 2016, la Lic. Cristina D'Esteban, Sub directora del 
Hospital Pasteur años: 2005 a 2016; la Ana Chamsarian, encargada de Proveeduría del 
Hospital Pasteur y la Señora Nadia Veljacic, Jefe de Licitaciones del Hospital Pasteur. 

 El 2 de julio de 2018, comparece la Dra. Jacqueline Zorrilla, ex subdirectora del 
Hospital Pasteur, el Señor Martín Biasotti, el Señor Valentín Abal, presidente y Secretario 
General de la Comisión de la Comisión Interna de Apoyo del Hospital Pasteur y el Dr. 
Ricardo Ayestarán. 

 El 9 julio, 2018 concurrieron: la ex-Directora Administrativa Licenciada Laura Molina 
(2015-2018) y la ex-Directora Administrativa Señora Rosa Crosa (2005-2015). El lunes, 16 
de julio de 2018 concurrió el Señor Eduardo Padula ex Intendente del Hospital Pasteur. 
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 Consideraciones sobre las denuncias referidas a empresas tercerizadas. 

 La gerenta financiera del Hospital Pasteur desde marzo o abril de 2012 hasta junio de 
2016 estableció en sala que, en varias empresas tercerizadas, como ser Corsol, 
Onamérica e, inclusive, APEX, se hicieron retenciones importantes de dinero a las 
empresas tercerizadas. Cuando ocurrieron problemas con las empresas tercerizadas a los 
trabajadores de estas empresas se les pagaba en el Hospital con dineros de las empresas 
y no con el dinero del presupuesto de ASSE. 

 En cuanto a las denuncias referidas en sala acerca de problemas en el marcado de 
tarjeta y a la doble vinculación de algunos funcionarios se informó que se inició una 
investigación en ASSE central y los funcionarios fueron objeto de un sumario que 
concluyó con la destitución. 

 En relación a la gestión de la aprobación y evaluación de proyectos educativos 
laborales a efectos de evitar las observaciones del gasto, se informó que desde el 
Hospital se dió respuesta asegurando que en el momento actual, todos los pliegos 
licitatorios en vigencia tienen anexados el proyecto educativo laboral correspondiente, 
aprobado por la dirección del Hospital y están siendo sujetos a la evaluación 
correspondiente. 

 En sala surgió la denuncia sobre una supuesta doble facturación de unas cabinas de 
seguridad. Luego de la concurrencia de las autoridades del Hospital de la época en que 
habría sucedido el hecho quedó probado que no hubo ninguna doble facturación. Las 
cabinas fueron compradas por la Comisión de Apoyo del Hospital y esto está 
fehacientemente acreditado en el cierre del ejercicio de 2014 donde figuran tres casetas 
de vigilancia que fueron compradas e integradas a la administración, es decir el hospital 
pagó una sola vez por esas casetas. 

 Consideraciones sobre las denuncias referidas a la obra de reconstrucción de la torre 
histórica del hospital. 

 La denuncia se basa en un informe de auditoría y quedó probado en sala que hay un 
error de concepto muy importante de la auditoría. En la auditoria se sostiene que no se 
realizó la obra que figura como tal pero el error es que hubo dos instancias bien 
diferenciadas. La primera es que para hacer el diagnóstico de la patología de la torre hubo 
que poner andamios y por disposición del MTSS, cuando se ponen andamios, hay que 
declarar el proyecto como obra e inscribir a los obreros en el BPS. Por eso, la auditoria 
sostiene que fue inscrita como obra, pero no toman en cuenta que fue un estudio. En 
cuanto al costo queda claro que es un monto razonable ya que es un trabajo 
especializado e incluso puede ser considerado barato por cuanto la empresa que la 
realizó participó en gran medida porque tenía interés desde el punto de vista profesional. 
Luego de realizado el estudio se hizo en una segunda instancia la obra de restauración, la 
obra se hizo y se terminó. 

 Consideraciones sobre las denuncias referidas a la contratación de una empresa de 
publicidad. 

 La contratación se realizó por parte del equipo de gestión nombrado en mayo de 2015, 
luego de constatar que existían fallas comunicacionales que impactaban negativamente 
en la comunicación interna y la comunicación hacia los usuarios. Asimismo, existían 
antecedentes de servicios brindados al hospital en éste rubro. 

 Cabe destacar que no se autorizaron pagos hasta que la firma no acreditó su 
inscripción al RUPE.  
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 No obstante, entendemos que en este caso ha quedado claramente demostrada la 
comisión de errores en materia de contratación administrativa. 

 De acuerdo a lo informado por la Dirección del Hospital Pasteur, la tarea desarrollada 
en materia de comunicación a las autoridades del Hospital consistía en: a) la elaboración 
de un plan de comunicación y difusión institucional y, b) la gestión de la comunicación 
interna y externa del centro asistencial. Sobre este tema se respondieron, por parte de 
ASSE tres pedidos de informe. 

 Quedo probado en sala que una vez resuelta las carencias en cuanto a la ausencia de 
encargado del área de gestión administrativa del hospital se procedió a realizar una 
Licitación y la empresa que había sido contratada de forma directa participó del proceso y 
no resultó adjudicada.  

 Para finalizar creemos imprescindible destacar que las autoridades de ASSE 
resolvieron en marzo de 2017 no renovar los vínculos de empresas de comunicación 
contratadas por los hospitales. A esos efectos la Gerencia Administrativa de ASSE libró 
en Marzo de 2017 el comunicado número 6 que expresaba “de acuerdo a lo resuelto por 
el Directorio se comunica que a partir de la fecha las unidades ejecutoras no podrán 
realizar contrataciones de empresas de publicidad sin la correspondiente autorización de 
la Gerencia General. Aquellas contrataciones originadas en procedimientos de licitación 
vigentes a la fecha, no podrán ser prorrogadas ni renovadas, debiendo dejarse sin efecto 
de forma inmediata las contrataciones directas mensuales”. 

 Respecto a otras recomendaciones realizadas por la auditoria de ASSE. 

 En cuanto a la “falta de confiabilidad y ausencia de oposición de intereses en el registro 
del control horario del personal tercerizado” marcados por la auditoria el Hospital adoptó 
una serie de acciones como ser: se eliminaron todos los registros manuales de control de 
asistencia del personal tercerizado; se clausuró el reloj que funcionaba en la intendencia 
que era usado exclusivamente por tercerizados debiendo marcar todo el personal en los 
mismos relojes; se decidió cambiar todo el sistema informático de control de personal por 
uno más moderno que ofrece mayores garantías. Este sistema hace los descuentos por 
faltas u omisiones en forma automática disminuyendo así los errores humanos del 
proceso. La responsabilidad de justificar o no la falta u omisión del trabajador recae en el 
jefe de servicio que dispondrá de un menú cerrado de opciones en el sistema para 
justificar la ausencia para evitar el descuento.  

 Con este nuevo sistema de control las autoridades pueden acceder en tiempo real a 
quienes están trabajando en el hospital, bajo que régimen y ver quienes no han asistido. A 
partir de este sistema se han elaborado nuevas bases de datos más completas y fiables 
así como se han realizado capacitaciones en el manejo del mismo. 

 Contexto institucional. 

 El Hospital Pasteur fue hasta hace muy pocos años un centro asistencial con un gran 
rezago en cuanto a inversiones edilicias. El centro atiende a doscientos mil usuarios, tanto 
de Montevideo y Canelones, como de la zona este del país, ya que es un Hospital de 
referencia nacional de algunos servicios, atendiendo a usuarios de todo el país en 
especialidades como urología, cirugía plástica, otorrinolaringología, endoscopia rígida, 
microcirugía, además de ser el único Hospital de ASSE que atiende pie diabético, así 
como la cápsula endoscópica. 

 En la actualidad, es un centro que está recibiendo importantes aportes que le han 
permitido desarrollarse como un centro de referencia habiéndose inaugurado en 2017 



 - 123 - 

 

nuevas instalaciones de emergencia, block quirúrgico con ocho salas y centro de 
esterilización del Hospital Pasteur. La obra comprendió 6.500 m² y en la actualidad es la 
emergencia más moderna del país siendo modélica en América Latina. 

 

 El actual Directorio de ASSE reafirmó esa línea de trabajo y han destacado 
públicamente que, si bien se han ido haciendo mejoras en forma paulatina, las mismas no 
son suficientes, principalmente en las salas de internación de cuidados moderados, que 
necesita contar con la infraestructura necesaria para garantizar un proceso asistencial en 
condiciones de dignidad, no solo para los pacientes, sino también para los funcionarios. 

Es importante destacar que el Pasteur tiene indicadores de resultados y de productividad 
muy buenos, que garantizan los procesos asistenciales. 

 Consta a los legisladores que en el mensaje de Rendición de Cuentas, enviado por el 
Poder Ejecutivo este Hospital ha sido uno de los priorizados en lo que respecta a 
inversiones y equipamiento. 

 En suma, todas las denuncias parten de informes de auditoría que la propia ASSE 
realizó y en la totalidad de los puntos se dieron las explicaciones que demuestran que 
todas las observaciones fueron atendidas por las autoridades. ASSE a nivel central realizó 
investigaciones administrativas y sancionó funcionarios determinando en varios casos 
destituciones. Asimismo, en el caso de la empresa de comunicaciones ASSE decidió 
desvincular a todas las empresas atendiendo de este modo las observaciones realizadas 
por el Tribunal de Cuentas. El Hospital Pasteur está en un proceso de franca mejoría en lo 
asistencial y en lo edilicio. Quedó probado asimismo que las auditorías realizadas 
contenían errores que han hecho pensar al legislador denunciante que se había pagado 
por obras que no se realizaron quedando cabalmente demostrado en el curso de esta 
comisión que esto nunca sucedió. Todas las obras fueron debidamente ejecutadas y hoy 
el hospital cuenta con la emergencia más moderna del país. 

 ACERCA DE LA GESTION DEL FONASA. 

 El presente informe se divide en tres grandes capítulos: 

 1. La conducción del Seguro Nacional de Salud por parte de la JUNASA, y la 
administración del FONASA por parte del BPS. 

 2 Las acciones ejecutadas ante cambios de prestador irregulares denunciados por 
usuarios. 

 1. Consideraciones finales y la denominada “estafa FONASA”. 

 La conducción del Seguro Nacional de Salud por parte de la JUNASA, y la 
administración del FONASA por parte del BPS. 

 Corresponde iniciar el presente informe desarrollando brevemente el funcionamiento, 
las relaciones y acciones que hacen a la tarea de la Junta Nacional de Salud (JUNASA) 
en su carácter de administradora del Seguro Nacional de Salud (SNS) y de aquellas que 
hacen a la tarea del Banco de Previsión Social (BPS) en cuanto administrador del Fondo 
Nacional de Salud (FONASA). 

 La Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre de 2007, crea en sus artículos 24 y 57 
respectivamente, la Junta Nacional de Salud y al Seguro Nacional de Salud, y constituye 
en el Banco de Previsión Social al Fondo Nacional de Salud de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1º de la Ley Nº 18.131 de 18 de mayo de 2007. Encomendado a 
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este último la recepción de los aportes a los que están obligados los beneficiarios del 
Seguro Nacional de Salud con la finalidad de quedar amparados por el mismo. Asimismo, 
el BPS será quien efectivizará el pago de cuota salud a los prestadores, de conformidad 
con las órdenes de pago que emita la Junta Nacional de Salud y; en el ejercicio de los 
cometidos de administración tributaria, actuará como sujeto activo de las contribuciones 
especiales de seguridad social que constituyen los recursos del Fondo Nacional de Salud 
conforme lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley Nº 18.211. En dicha calidad está 
plenamente facultado para el cumplimiento integral de los procesos y procedimientos 
sustanciales implicados en la gestión tributaria de tales aportes, incluyendo recaudación, 
fiscalización, determinación tributaria, agotamiento de la vía administrativa, defensa 
contencioso anulatoria y gestión coactiva. 

 La coordinación de estas funciones está regulada por el Acuerdo Interinstitucional de 
Asistencia Técnica que se suscribiera entre ambos organismos el 17 de diciembre de 
2009 para la ejecución de determinados procesos de la administración del SNS. 

 Las prestaciones de salud que conforme a la legislación aplicable deben brindar 
obligatoriamente los prestadores integrales de salud del SNIS, dan derecho al cobro de la 
cuota salud cuando estos usuarios son beneficiarios del SNS. 

 La cuota salud se estructura sobre la base de un componente de cápita y un 
componente de metas. El primero se determina según grupos poblacionales (edad y sexo) 
a los que pertenezcan las personas beneficiarias; el segundo de acuerdo a las metas que 
defina la JUNASA y el grado de cumplimiento de las mismas por los prestadores. 

 El valor de la cuota salud es determinado por el Poder Ejecutivo con intervención de los 
Ministerios de Economía y Finanzas (MEF) y de Salud Pública (MSP), oyendo a la 
JUNASA, y se ajusta semestralmente de acuerdo a una paramétrica de costos y con la 
participación de los mismos actores. 

 EL PADRÓN DE USUARIOS DEL SEGURO NACIONAL DE SALUD. 

 De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Interinstitucional de Asistencia Técnica, 
el BPS es responsable de  verificar la veracidad del giro y actividad de las empresas que 
le presenten altas laborales; del control de la existencia del derecho al amparo del SNS de 
los usuarios; del registro de usuarios en los padrones de los prestadores de salud, 
incluyendo altas, bajas y cambios de prestador; de la liquidación y recaudación de los 
aportes personales y empresariales destinados al FONASA y , por cuenta y orden de la 
JUNASA, del pago de las cuotas salud a los prestadores, en resumen la faz administrativa 
y recaudatoria. 

 El padrón de usuarios se constituye y es administrado por el BPS. Para consultar ese 
padrón, el MSP a través del área Economía de la Salud, cuenta con un usuario en el 
sistema SIIO del BPS, donde éste deja a disposición archivos para la descarga por parte 
de dicho Ministerio, el que no puede introducirle modificaciones. 

 El padrón de usuarios contiene datos de identidad, domicilio, fecha de nacimiento, 
sexo, fecha y tipo de afiliación de los usuarios amparados por el SNS. Actualmente los 
datos están unificados con el MTSS en la llamada “planilla única”. 

 En materia de cambio de un prestador a otro de los usuarios, el BPS debe ajustar sus 
procesos a los permitidos por la normativa vigente, tanto los que se realicen en los 
períodos de movilidad regulada como los que autorice la JUNASA por vía de excepción, 
ambos reglamentados por el Poder Ejecutivo. El padrón de usuarios al amparo del SNS 
no debe confundirse con el Registro Único de Cobertura de Asistencia Formal (RUCAF), 
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que se construye y es gestionado exclusivamente por el MSP, a través del área Economía 
de la Salud. 

 Las instituciones prestadoras de servicios de salud deben enviar al MSP los datos de 
su padrón completo (afiliados individuales, colectivos, gratuitos, contributivos públicos, 
amparados por el SNS) utilizando un FTP (sistema que permite intercambio de archivos 
de forma directa entre el Ministerio y la institución con seguridad de autenticación, y 
alojado en el Data Center Ing. José Luis Masera de ANTEL en Pando). 

 Cada institución tiene un usuario único que le permite el envío de dicho padrón 
mensualmente. Con los archivos enviados por los prestadores para su procesamiento, se 
genera un padrón RUCAF constituido por padrones individuales por cada institución, útiles 
para el área de Economía de la Salud en el análisis y controles que se realizan contra el 
padrón del BPS y como fuente de cruce de datos con otros sistemas como el Sistema 
Nacional de Información (SINADI)1. 

 EL PAGO DE CUOTAS SALUD (CÁPITAS Y METAS). 

 Como ya fuera expresado la cuota salud se estructura sobre la base de un componente 
de cápita y un componente de metas. La forma de pago, a los prestadores integrales de 
salud pertenecientes al Seguro Nacional de Salud, de las cápitas por usuario está 
detallada en el Acuerdo de Asistencia Técnica. El BPS lo calcula aplicando el valor 
unitario determinado por el Poder Ejecutivo según el grupo poblacional al que pertenezcan 
los usuarios. De la suma de valores asignados a la totalidad de usuarios de un prestador, 
surgirá el monto total que el BPS, por cuenta y orden de la JUNASA, hará efectivo al 
prestador. 

 La cláusula décimo quinta del acuerdo referido establece que el BPS pagará 
mensualmente a los prestadores, hasta el día 25 de cada mes y en una sola partida, el 
monto total de las liquidaciones correspondientes a dicho mes y las reliquidaciones de 
meses anteriores. Por su parte, la cláusula décimo cuarta dispone que ``Sobre el monto 
total mensual que corresponda pagar al prestador, BPS realizará las deducciones que 
disponga la JUNASA de conformidad con la normativa aplicable, incluyendo las que 
correspondan a costos financieros para adelanto de pagos de cuotas salud``. La JUNASA 
debe comunicar al BPS en forma fehaciente y con una antelación mínima de 5 días 
hábiles a la fecha de pago, las deducciones que éste debe realizar con indicación del 
monto, la forma de aplicación y el plazo de vigencia. Estas deducciones pueden derivarse 
de devoluciones de cápitas que deba realizar el prestador, aplicación de sanciones por 
parte de la JUNASA, cesiones de derechos realizados por el prestador o retenciones de 
sumas destinadas al pago de aportes a la seguridad social a cargo del prestador, cuando 
éste así se lo solicite, o derivadas de acuerdos de complementación. Los pagos que 
realiza el BPS se efectivizan a través de transferencias bancarias a cada uno de los 
prestadores, excepto cuando existan cesiones de derechos, incluyendo fideicomisos 
laborales, caso en el que el pago respectivo se transfiere a los cesionarios o 
fideicomitentes, según corresponda. 

 Respecto de la cesión de derechos, el Contrato de Gestión (Decreto N° 81/012 de 13 
de marzo de 2012), establece en su cláusula Cuadragésima Novena que ``El prestador 
deberá presentar ante el SINADI en forma trimestral información detallada de las cesiones 

                                            
1 Ubicado en el MSP. http://www.msp.gub.uy/publicaciones/direcci%C3%B3n-general-del-sistema-

nacional-integrado-de-salud/econom%C3%ADa-de-la-salud/sistema. 
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de derechos de cobro de cuotas salud que haya realizado y puesto en conocimiento de la 
JNS, que deberá aprobar antes de su efectivización.” 

 El artículo 10 del Decreto N° 276/007, de 2 de agosto de 2007, establece que: “Será 
condición necesaria para el cobro de las cuotas salud por parte de los prestadores la 
presentación ante el Banco de Previsión Social del certificado del SINADI que 
mensualmente emite el Ministerio de Salud Pública”. 

 El MSP, para hacer efectiva la entrega del Certificado del SINADI, tiene una serie 
requerimientos de información que mensualmente debe ser entregada por los prestadores 
que integran el SNS.  Estos datos son controlados por distintas dependencias de la 
JUNASA. En particular, el Área Economía de la Salud se encarga de controlar la entrega 
de siguiente información: 

 a) Económico-financiera: estados contables Ecas (anual); control de publicación de 
resumen de balances; estados de resultados mensuales; cesión de créditos 
(trimestral); declaración jurada de tasas moderadoras. 

 b) De producción asistencial: información asistencial mensual, utilización de tasas 
moderadoras, salud mental, interrupción voluntaria del embarazo (IVE). 

 c) De usuarios: RUCAF, censos de usuarios, que se recibe en conjunto con la 
información asistencial. 

 d) De recursos humanos: SCARH, que es controlada por la División Evaluación y 
Monitoreo del Personal de la Salud (DEMPESA). 

 Una vez recibida la información completa o autorizadas las prórrogas solicitadas en 
forma fundamentada a los efectos de completarla, el SINADI genera un certificado en 
formato papel que es entregado personalmente a cada prestador en la oficina del SINADI.  
Por otro lado, se realiza un envío vía mail al BPS dando cuenta del cumplimiento, en el 
que se informa el código del prestador, el RUT y la fecha de vencimiento del certificado. 

 El componente metas de la cuota salud, que se paga conjuntamente con las cápitas, 
resulta de la evaluación del desempeño institucional, a través de la definición de un 
conjunto de indicadores vinculados a objetivos sanitarios establecidos por el MSP. 

 En el presente las metas se encuentran en proceso de revisión, pero las vigentes a 
marzo de 2017 son las siguientes: 

 1 Meta del niño, niña y la mujer (creada en 2007 y en proceso de revisión). 

 2  Meta por cumplimiento de los Objetivos Sanitarios Nacionales (OSN) 2016. 

 3 Meta de Reforma del modelo de recursos humanos (creada en 2012). 

 4 Meta de Capacitación del personal de salud (creada en 2016). 

 El pago por metas da lugar a la confección de una orden de pago, que se sustenta 
principalmente en el Acuerdo Interinstitucional de Asistencia Técnica y en las 
Resoluciones de la JUNASA Nº 330/2016 (Instructivo anualidad Metas 1 y 2), Nª 391/2012 
(Creación Meta 4) y Nº 575/2016 (Creación Meta 5). 

 En los instructivos aprobados conjuntamente con la creación o modificación de cada 
meta, se determina en qué plazos la JUNASA debe proceder a la evaluación del 
desempeño por parte de los prestadores. Al vencimiento de cada meta (de acuerdo a las 
fechas estipuladas en cada instructivo), y luego del procesamiento de la información 
enviada por los prestadores, el área Economía de la Salud reporta a la JUNASA el 
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cumplimiento de cada uno y el valor de pago que corresponde al mismo, mediante 
expediente. El nivel de cumplimiento es notificado a cada prestador por Resolución de la 
JUNASA y por medio del Sistema de Notificación Electrónica, lo que implica que, 
previamente al cobro cada institución sepa que es lo que le corresponde cobrar por 
concepto de cada meta. 

 Con los valores informados por el Área de Economía de la Salud, se construye la orden 
de pago que la JUNASA emite mensualmente. Realizados, en su caso, los ajustes 
respectivos, se emite la orden de pago aprobada por la JUNASA y firmada por la 
Presidencia de la JUNASA en formato papel y dirigida al Presidente del Directorio del BPS 
y a la Directora de dicho organismo que integra la JUNASA, y en formato digital hacia un 
sector de finanzas del BPS encargado de liquidar la misma (dirección de correo creada a 
los efectos exclusivos de recibir la orden de pago). 

 De constatarse errores en la misma, se envían posteriormente órdenes de pago 
complementarias mediante el mismo mecanismo. A su vez, las auditorías realizadas a los 
prestadores por el Departamento de fiscalizaciones del MSP y sus Direcciones 
Departamentales respecto de la veracidad de la información reportada por aquellos, 
puede determinar reliquidaciones del pago del componente metas. 

 La evaluación de la Meta 4 lo realiza la División de Evaluación y Monitoreo del Personal 
de Salud (DEMPESA) en coordinación con el Equipo de Metas Asistenciales. La 
DEMPESA es la encargada del proceso de evaluación de los cargos de alta dedicación 
(CAD) que contratan los prestadores. Los elementos que se consideran en la evaluación 
son: estructura de trabajo acorde con lo establecido en los acuerdos de Consejo de 
Salarios para cada especialidad (carga horaria total, carga horaria por actividad, tipo de 
actividades, dotaciones); valor de la hora de trabajo; título de la especialidad CAD 
registrado en el Ministerio de Salud Pública; fecha de ingreso al CAD. 

 Luego del proceso de evaluación, se informa al Equipo de Metas Asistenciales la 
cantidad de CAD aprobados para cada institución, a fin de que se realice la liquidación de 
la Meta 4. 

 La Meta 5, de creación reciente, se paga en una sola oportunidad (mes de diciembre), 
con reliquidación en el mes de febrero siguiente.  

 En caso de que Economía de la Salud informe correcciones o revisiones de lo ya 
pagado por concepto de metas, se comunica mediante expediente a la JUNASA la 
necesidad de efectuar reliquidaciones, detallándose las causas, el monto a re liquidar y el 
período correspondiente. Las mismas son notificadas a cada prestador involucrado 
mediante Resolución de la JUNASA. 

 Si la reliquidación implica un descuento de lo ya abonado o de lo que se debe abonar al 
prestador, previamente se confiere vista de dicho descuento a la institución 
correspondiente. De no mediar descargos por parte de la misma o habiendo descargos 
desestimados por Economía de la Salud, se emite resolución disponiendo el descuento – 
que también se notifica- y se incluye el mismo en la primera orden de pago que se emita.  

 Acciones ejecutadas ante cambios de prestador de salud irregulares denunciados por 
usuarios. 

 A partir de julio de 2016 se observó por parte de la JUNASA un incremento en las 
solicitudes de cambio de prestador que tenían la particularidad de provenir de un 
determinado colectivo de usuarios, identificado como pasivos (jubilados o pensionistas) 
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que se incorporaron al Seguro Nacional de Salud por efecto de lo dispuesto en la Ley 
Nº 18.731, de 7 de enero de 2011, artículo 1º numeral 1º. 

 Este colectivo de pasivos representa a aquel que no tenía cobertura privada a 
diciembre de 2010. Es decir que – en la mayoría de los casos – eran usuarios que 
pertenecían a los padrones de la Administración de Servicios de Salud del Estado 
(ASSE). Los mismos se incorporaron al SNS mediante un cronograma de ingreso 
establecido en la citada norma en función de la edad y del monto de la pasividad, 
estipulándoseles un ingreso escalonado cada 1º de julio, desde el año 2012 hasta el año 
2016.  

 En el último ingreso, en julio de 2016, se incorporaron ciento diecinueve mil 
ochocientos doce pasivos y dieciséis mil ochocientos diecinueve cónyuges o concubinos. 

 El denominador común de este colectivo fue que, al incorporarse al SNS, tenían un 
plazo para elegir un prestador de su elección, y de no hacerlo, el BPS los registraba de 
oficio en ASSE en forma provisoria. Esta afiliación de condición de provisoria, 
determinaba que en cualquier momento (sin necesidad de esperar a un período de 
apertura de la movilidad regulada) el usuario podía registrarse en el padrón de usuarios 
de otro prestador de salud. 

Según se dijo, se observó, que el incremento de las solicitudes de cambio de prestador 
provenía de este grupo de pasivos y en prácticamente todas, el interesado que 
pertenecía originalmente a ASSE, había cambiado a un prestador privado y 
manifestaba su intención de volver a su prestador original. 

De acuerdo al Acuerdo Interinstitucional firmado entre la JUNASA y el BPS en el año 
2009, todas las solicitudes de cambio de prestador se presentan ante el BPS, siendo este 
el encargado de formar el expediente con la información relativa al beneficiario y las 
actuaciones efectuadas al respecto, los que son derivados a la JUNASA para estudio y 
resolución. Ésta puede solicitar al BPS diversas medidas (que se agregue documentación 
por parte del prestador por ejemplo u otras de otra índole) y para su ejecución debe remitir 
las actuaciones nuevamente al BPS. Cuando adopta la resolución respectiva (conceder el 
cambio solicitado o eventualmente denegarlo) encomienda la notificación de lo resuelto al 
BPS, así como las modificaciones pertinentes en el sistema informático que maneja este 
último a fin de que el usuario pueda proceder al cambio. 

  La JUNASA tiene un acceso parcial a información del Sistema informático del BPS 
(únicamente de lectura) pero la ejecución de lo resuelto es materia operativa del BPS. 
Fueron variadas las situaciones que se reflejaron en el conjunto de solicitudes de cambio 
de prestador que encendió la alarma a la JUNASA. Se advirtió que, un número 
determinado de usuarios denunciaban que no habían dado su consentimiento para ser 
afiliados al prestador privado en el que figuraban.  Entre estos estaban aquellos en los 
que se acreditó efectivamente la ausencia de firma en la documentación, como los que 
desconocieron como propia la firma que lucía en la Constancia de Afiliación aportada por 
el prestador ante el requerimiento de la Administración. Otros manifestaron haber dado su 
consentimiento, pero no pudieron afrontar desde el punto de vista económico, los costos 
de la institución privada. Un porcentaje de usuarios expresaron haber sido engañados e 
inducidos a error al firmar el consentimiento mediante información falsa sobre los 
beneficios a obtener en la institución privada. Por último existieron usuarios que 
admitieron haber consentido afiliarse, recibiendo dinero para ello. 

 La mayoría de los usuarios- salvo algunas excepciones - expresaron que las 
afiliaciones fueron realizadas en el domicilio mediante la comparecencia de promotores 
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del prestador privado. En algunos casos las afiliaciones se habrían hecho en la vía pública 
(en las cercanías del BPS o de un centro de salud). 

 Lo que se advirtió como hechos comunes a todas las solicitudes de cambio de 
prestador fue que: 

 - se estaba ante un mismo colectivo de usuarios, los cuales respondían a perfiles 
comunes (pasivos del artículo 1º, numeral 1º, Ley Nº 18.731, registrados de oficio 
en ASSE provisoriamente),  

 - todos denunciaban haber sido afiliados por promotores de prestadores privados 
en sus domicilios, y en algunos casos captados en la vía pública. 

 Dentro de esas particularidades, se detectó una cantidad de matices en cuanto a las 
circunstancias que rodearon el procedimiento de afiliación y que se mencionaron ut supra, 
por lo que, haciendo un análisis objetivo de cada expediente, de acuerdo a la información 
documentada en cada uno de ellos, se pudieron adoptar una serie de medidas. La primera 
medida que se adoptó fue solucionar el tema asistencial del interesado, es decir otorgar el 
cambio a su prestador original – mayormente ASSE-. 

 En el año 2016 ingresaron a la JUNASA proveniente del BPS doscientos dieciocho 
expedientes iniciados por pasivos de la categoría ya referida, efectuados fuera de la sede 
del prestador y en el año 2017, el número ascendió a ochocientos setenta y ocho. 

 Fueron tres los prestadores involucrados en las afiliaciones denunciadas como 
irregulares, engañosas, mediante dinero, etc. Se constataron irregularidades en otras 
instituciones, pero fueron casos aislados. 

 En todos aquellos casos donde se evidenció la posible comisión de una figura delictiva 
(como la intermediación lucrativa o la falsificación de firma ante lo expresado por el 
usuario en tal sentido), cada expediente se remitió por la JUNASA al Departamento 
Jurídico del Ministerio de Salud Pública a efectos de radicar las denuncias penales 
pertinentes. En las situaciones en que se detectaron indicios de una eventual situación de 
abuso de la condición de inferioridad psíquica o física del usuario – por su edad, situación 
de enfermedad, etc., también las actuaciones fueron enviadas al Departamento Jurídico 
del MSP.  

 En los expedientes en los cuales el argumento sostenido por el usuario para volver a 
ASSE fue de naturaleza económica, sin perjuicio de las razones por las cuales dio su 
consentimiento para su afiliación, se concedió el cambio y se dispuso el posterior archivo 
del mismo. De esta forma se dio prioridad a garantizar el acceso a los servicios de salud. 
Se procedió de igual modo en las situaciones en que si bien el interesado sostuvo que se 
le suministró información o publicidad falsa para afiliarlo, no se evidenciaron elementos de 
prueba de ninguna naturaleza, aplicando criterios de valoración de la prueba según la 
sana crítica. 

 Por último – es decir luego de conceder los cambios solicitados para evitar resentir el 
derecho a la asistencia del usuario- se procedió a evaluar las actuaciones administrativas 
en las que se denunciaba incumplimiento a las obligaciones sobre el mecanismo de 
afiliación contenido en el Contrato de Gestión suscrito entre los prestadores integrales de 
salud y la JUNASA, aprobado por Decreto N °81/012. 

 Como puede observarse de la definición de afiliación irregular contenida en la cláusula 
20 del Contrato de Gestión, en todos aquellos casos en que se constató fehacientemente 
que el usuario no dio su consentimiento para ser afiliado en el prestador privado, se 
procedió a aplicar la sanción dispuesta en la disposición mencionada: anular dicha 



 - 130 - 

 

afiliación y deducir las cuotas salud que cobró indebidamente el prestador involucrado por 
el período en que duró el registro en el mismo. 

  A junio de 2018 se dictaron noventa y cuatro resoluciones de anulación y deducción de 
las cuotas salud y se continúa el estudio de expedientes. 

 En el caso de denuncias por intermediación lucrativa o de falsificación de firma, se está 
a la espera del pronunciamiento de la Justicia Penal sobre la configuración o no del delito 
para proceder a la anulación del registro afiliatorio, en tanto la JUNASA no es el órgano 
competente para pronunciarse sobre la existencia de delito ni tiene los medios técnicos 
para investigar tales conductas. 

 Una consideración especial merece el tema sobre el lugar donde se efectúa la 
afiliación; es decir cuando son efectuadas fuera de la sede primaria o secundaria del 
prestador, dado la existencia de diversas interpretaciones jurídicas sobre lo dispuesto en 
la cláusula 18 del Contrato de gestión, transcripta. 

 Primariamente se sostuvo desde la JUNASA que se estaba ante la configuración de 
afiliaciones irregulares cuando las mismas se efectuasen fuera de la sede primaria o 
secundaria del prestador.  

 La postura contraria fue sostenida por algunos prestadores de salud, interpretando con 
fundamento jurídico la misma norma .El tema fue solucionado por el Decreto 390/017 de 
28 de diciembre de 2017, al disponer que las afiliaciones deban ser realizadas 
personalmente por el usuario en la sede primaria o secundaria del prestador.  

 El 23 de noviembre de 2016, en sesión de la JUNASA, se puso en conocimiento de sus 
integrantes el incremento de las solicitudes de cambio y denuncias provenientes de 
pasivos mencionadas al comienzo de este informe.  

 Se citó, desde Secretaría General a las instituciones involucradas (de acuerdo al 
número de afiliaciones realizadas) y mediante resolución de la JUNASA se notificó a todas 
las instituciones a efectos de que adoptaran todos los recaudos necesarios para evitar 
irregularidades ya sea por personal propio o por terceros, advirtiéndoles sobre los 
mecanismos de control y aplicación de sanciones. 

 Al comienzo del 2017 se intimó a las instituciones que informaran sobre los contratos 
realizados con empresas para la promoción de sus servicios e incremento de masa social, 
debiendo aportar los contratos así como las cantidades abonadas a las mismas desde 
octubre de 2016 hasta febrero de 2017. Esta información debía venir discriminada mes a 
mes con datos identificatorios de los beneficiarios incorporados a la institución por efecto 
del accionar de dichas empresas así como el nombre de los usuarios habilitados para 
realizar el ingreso de los datos al sistema informático.  

 También se les intimó a que informaran lo abonado a sus funcionarios por concepto de 
comisiones en la captación de usuarios desde octubre de 2016 a febrero de 2017, 
discriminada de la misma manera que la anterior. 

 En el año 2017, la mayoría de las denuncias recibidas se refirieron a afiliaciones 
realizadas en el 2016. 

 En julio de 2016 ingresaron al Seguro Nacional de Salud 119.000 pasivos 
pertenecientes al colectivo ya mencionado, de los cuales 1096 denunciaron 
irregularidades en la afiliación (muchas de dichas denuncias carecieron de elementos 
objetivos que permitieran su comprobación). 
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 Lo sucedido no es indicativo de un problema de carácter estructural, menos aún de que 
las autoridades responsables del control actuaran incorrectamente. Por el contrario, una 
vez que llegó a conocimiento de las mismas la situación, dentro de sus competencias 
tomaron medidas conducentes a evitar que las afiliaciones irregulares se incrementaran. 
Aun así y sin perjuicio de las rápidas actuaciones judiciales y los múltiples procesamientos 
efectuados por ésta, se entendió necesario modificar algunos de los procedimientos para 
evitar una intermediación lucrativa aún mayor.   

 A esos efectos, se realizó un llamado a interesados para proponer alternativas 
informáticas de fácil acceso para la ciudadanía, diseñando procedimientos que minimicen 
el impacto de nuevas formas del delito de intermediación lucrativa, que es parte de una 
realidad de larga data en el país, anterior a la implementación del Sistema Nacional 
Integrado de Salud y el Fondo Nacional de Salud. 

 La creación del SNIS y del SNS determinó que cuarenta y tres prestadores integrales 
del sistema compiten por los afiliados FONASA. Es natural que cada uno de esos 
prestadores privados quiera tener la mayor cantidad de afiliados. Actualmente se han 
instalado verdaderas campañas de publicidad y gastos en promotores para captar 
usuarios. Esta es una realidad fuertemente instalada como consecuencia de la gran 
competencia existente. 

 El hecho de que durante el mes de febrero de cada año exista la posibilidad de cambiar 
de institución –técnicamente denominada «movilidad regulada»– ha determinado que a lo 
largo del tiempo el porcentaje de personas que optan por ello sea francamente bajo. En el 
2017 bajó al 3,4 % el porcentaje de personas que han cambiado de institución, de un total 
de un millón seiscientos veinte mil usuarios con afiliación FONASA con posibilidad de 
cambio.  

 Sin perjuicio de la situación que ocurre en el mes de febrero, durante todos los meses 
del año se producen modificaciones al padrón de usuarios de las instituciones de salud. 
Justamente, eso tiene que ver con el hecho de que las personas pueden cambiarse de 
institución, más allá del mes de febrero, cuando se dan determinadas circunstancias, las 
que están reguladas por Decreto, tales como cambio de domicilio, alguna situación que 
haya generado problemas de relacionamiento con el prestador  o por un factor –que incide 
mucho– el económico, por el que las personas entienden que no pueden seguir 
vinculadas a un prestador privado y asimismo se mantiene  el derecho de cambiarse en 
cualquier momento a ASSE 

 Quiere decir que el padrón de afiliados de las instituciones que se encuentra en la 
órbita del Banco de Previsión Social se modifica permanentemente todos los meses –no 
exclusivamente en el mes de febrero–, ya sea por el ingreso de personas al mercado 
laboral, que implican altas al Fonasa y, también, por la movilidad que se genera por las 
razones antedichas.  

 El hecho de prometer dinero para afiliarse o cambiar de prestador de salud es 
actualmente un delito denominado intermediación lucrativa, pero es un problema de larga 
data que tiene el país. Se conoce desde el año 1981. A lo largo de la historia, este 
fenómeno de cambio de prestador fue acompañado por la denominada intermediación 
lucrativa.  

 Previo a 2005 existían problemas con empresas o instituciones que de alguna forma 
vinculaban a sus trabajadores a determinadas instituciones mediando acuerdos 
económicos. Por lo tanto, durante estos años se han promovido denuncias penales, 
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adoptando y ajustando distintas medidas contra esta modalidad delictiva, inclusive la 
adopción de normas legales. 

 En general, en el procedimiento participan particulares que están vinculados, en 
algunos casos, a empresas de promotores y, en otros, aún se está a la espera de lo que 
surja de la investigación que se está llevando adelante en la Justicia. Estos particulares se 
instalaban tradicionalmente en la puerta del BPS, luego pasaron a los alrededores de las 
instituciones de asistencia médica y últimamente se ha observado que se están 
desplazando a barrios populares. En el año 2016 fueron procesadas tres personas por 
este delito, y en el año 2017 se superaron los 30 procesamientos penales.  

 Es oportuno recordar que en los primeros días de enero de 2017, el MSP y la JUNASA 
realizaron una conferencia de prensa en la que se anunció que se procedería 
rigurosamente en relación a este delito y que se trabajaría con dependencias 
especializadas del Ministerio del Interior. A su vez, en la mencionada conferencia de 
prensa de enero de 2017 se realizó un llamado a no realizar gastos excesivos en 
publicidad por parte de las instituciones de salud porque tanto en la intermediación 
lucrativa, como en los gastos de publicidad y eventualmente en otras irregularidades, se 
utilizan recursos del Fondo Nacional de Salud. Por tanto, no parece lógico estimular esa 
práctica.  

 Se estima que las instituciones han gastado U$D 15:000.000 en publicidad. En 
realidad, el dinero destinado a publicidad, lo pagamos todos; es dinero que proviene del 
FONASA y se destina a fines que no son estrictamente asistenciales. Desde el Poder 
Ejecutivo se propende a que se modifiquen estas conductas. 

 Asimismo, se tomó una medida de carácter preventivo, al solicitarle a cada institución el 
listado de los contratos que tenían con empresas que hacen promociones, para ver qué 
relación formal había entre las instituciones y esas empresas. No todas las instituciones 
de salud contratan empresas, pero hay algunas que sistemáticamente lo hacen.  

 Por otro lado el MSP dictó una resolución eliminando la categoría de afiliación con 
carácter de provisoria de usuarios de ASSE Las personas que integraban el colectivo de 
pasivos que ingresaron al Seguro Nacional de Salud con su afiliación con la calidad de 
provisoria en ASSE, de alguna manera eran perseguidas por algunos de estos promotores 
para vincularlas a un prestador privado. Esta condición de afiliación provisoria del 
beneficiario, generaba un mecanismo de riesgo que podía implicar intermediación 
lucrativa o afiliaciones irregulares en algunos sectores de ASSE que eran estimulados 
económicamente para pasarse al sector privado en forma transitoria para luego, cuando 
necesitaban asistencia, volver a ASSE. 

 Durante todos estos años se han presentado múltiples denuncias frente a la Justicia 
penal tanto desde la JUNASA como el Banco de Previsión Social en relación a aparentes 
hechos delictivos. A modo de ejemplo el Banco de Previsión Social realizó en los últimos 
diez años veintiséis denuncias Penales por asuntos relacionados con el FONASA.  

 En ese contexto que se tomó conocimiento de una serie de actuaciones policiales y de 
la Justicia frente a otro modus operandi, vinculadas a lo que se ha conocido a través de la 
prensa como la “Estafa FONASA”. En este sentido se detectó el registro frente al BPS de 
empresas “falsas”, que daban de alta una nómina de trabajadores generándoles afiliación 
al FONASA sobre la base de la promesa de un trabajo que nunca se concretaba en los 
hechos, estos trabajadores firmaban documentación de afiliaciones mutuales a 
prestadores de salud siendo que a la postre estas empresas nunca efectuaban pago 
alguno de aportes a la seguridad social.  
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 El 1º de marzo de 2017, al momento de anunciar los resultados de la movilidad 
regulada del último febrero, el MSP expresó que se iría hasta el fondo con este tema, a 
los efectos de defender los dineros públicos, siguiendo muy de cerca los procedimientos 
de la Justicia y de la policía especializada. En este sentido se dictaron dos resoluciones 
vinculadas a la realización de un urgente análisis de todos los procesos relacionados con 
las acciones que se llevan a cabo en la Junta Nacional de Salud, disponiendo que se 
iniciara una investigación administrativa sobre aquellos aspectos en los que se pudieran 
estar generando debilidades o circunstancias que favorecieran disrupciones o problemas. 

 Corresponde comentar que el Banco de Previsión Social se encarga del registro de dos 
millones y medio de afiliados al FONASA, se trata de padrones que van cambiando 
mensualmente en función de muchas circunstancias y que paga treinta millones de 
cápitas por año. 

 No hay duda de que toda organización debe ir revisando, en forma permanente, su 
sistema de información y monitoreando posibles debilidades. Y este es un proceso de 
mejora constante que realiza el BPS no solo en relación a la prestación de salud sino en 
relación a todo el sistema de seguridad social que administra. Y esto es así porque como 
es más que sabido el delito siempre sigue al dinero, eso es así y seguirá siéndolo a lo 
largo de la historia: donde hay dinero hay riesgo de que se produzca un delito. 

 Es pertinente mencionar cuales son los procedimientos internos llevados adelante por 
el BPS para la afiliación de una persona. Según el tipo de empresa de que se trate, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada o Unipersonal, los requisitos 
de documentación a presentar son distintos. 

 Con el fin de favorecer a las empresas unipersonales y a los empleadores de 
trabajadores domésticos el BPS ha simplificado y facilitado el proceso de creación de 
empresas. 

 Cualquier persona, llenando un formulario con una fotocopia de su cédula, un recibo de 
un servicio público para acreditar su domicilio, y un timbre profesional de $ 170, se 
registra como empresa.  

 Al momento de la apertura le asignan un número de registro en BPS y un número de 
RUT en DGI (el trámite es uno solo, en lo que se llama ventanilla única). Con esos datos 
el titular puede firmar un contrato para obtener un registro de usuario personal, con ello 
obtiene una clave para gestionar desde la web altas, bajas, modificaciones, declaración 
jurada de historia laboral, y declaratoria de último día trabajado para seguro de 
enfermedad o seguro de paro. Con esa clave se hace toda la gestión de la empresa. Así 
la empresa registrada está en condiciones de contratar personal, y lo puede hacer en 
forma remota, ingresando a la web y registrando la cédula del nuevo trabajador. Si el BPS 
ya tiene los datos de esa persona, el sistema le presenta a la empresa en pantalla los 
datos completos de la misma. Si es la primera vez que la persona ingresa al BPS, sólo en 
ese caso el sistema solicita sus datos.  

 Este registro impacta en la base de datos del BPS y le genera el derecho a cobertura 
de salud a través del FONASA. A partir de ese momento la persona inscripta como 
trabajador debe concurrir al prestador de salud de su elección, y es ese prestador quien le 
da de alta como usuario del mismo. Si el  trabajador no efectúa su afiliación al prestador 
de salud de su elección dentro de los treinta días de su alta, el sistema le adjudica uno de 
oficio en dos posibles modalidades: a) se lo inscribe de oficio en el último prestador en el 
que estuvo registrado en ocasión de poseer  derecho a afiliación mutual o; b) de no 
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haberle cabido antes este derecho ( por ejemplo primer empleo), sino se afilia dentro del 
plazo de treinta días se le adjudica la afiliación de oficio en el prestador ASSE. 

 En el caso de las empresas que quieren poner en regla el personal doméstico, es muy 
similar. No es ventanilla única, es otro formulario pero es prácticamente lo mismo. El BPS 
ha propiciado que las pequeñas empresas, así como también los empleadores del servicio 
doméstico se regularicen. Este proceso que priorizó la sencillez y el bajo costo como 
forma de promover la regularización de los trabajadores y trabajadoras, lamentablemente, 
esta mejora en beneficio de los mismos ha sido aprovechada por delincuentes. Aun así, 
debe mirarse como un problema del delito, no de otra índole. 

 Corresponde aclarar que la afiliación que genera el ingreso del beneficiario al padrón 
de un prestador de salud la realiza el prestador, que es quién recibe al usuario. No se han 
encontrado casos en los cuales el cambio lo haya realizado el BPS sin la intervención del 
prestador. Para realizar esa tarea, las instituciones prestadoras de salud tienen que 
solicitar una clave de acceso para el funcionario que asignen a esa tarea (oficina de 
afiliaciones de cada prestador). 

 Cómo se realiza la afiliación a un prestador de salud (qué hace el beneficiario de 
afiliación, qué hace el BPS, y qué hace el prestador):  

 BENEFICIARIO de AFILIACION– se presenta en la sede principal o en alguna de las 
sedes secundarias, del prestador de salud al que quiere afiliarse, y procede al registro. 
Debe concurrir con cédula de identidad y en caso de tener cónyuge o hijos menores o 
mayores con discapacitados a cargo, deberá asimismo concurrir con las partidas que 
acrediten dicha circunstancia. Estos últimos si los afilia en el mismo prestador, o en otro, 
deben presentar la documentación antes mencionada en el prestador de su elección.   

 PRESTADOR – el encargado de afiliaciones del prestador de salud de elección del 
beneficiario que tenga usuario registrado en BPS para consultar la base de datos, ingresa 
los datos y confirma que la persona que se presenta a afiliarse reúne las condiciones para 
hacerlo, y únicamente en caso afirmativo, puede y procede a darle el alta afiliándolo. 

 Lo hace en forma directa, porque el usuario que tiene le permite consultar la base de 
datos de BPS y dar el alta de afiliación.  

 Al dar el alta y con la información requerida para cada caso, no solo da el alta al 
generante del derecho, sino también al cónyuge o concubino, hijos menores o mayores 
con discapacidad a quienes también genera derecho. 

 BPS – recibe esa información en su sistema informático y automáticamente habilita el 
pago de las cápitas correspondientes al prestador al que el o los beneficiarios se afiliaron.  

 No hay intervención de trabajadores del BPS en este proceso. 

  El BPS sabe si el señor XX del prestador de salud YY entró al sistema a realizar una 
afiliación, o si entró para averiguar si una persona tiene derecho a afiliarse. Por lo tanto la 
actividad queda registrada. 

 Se ha dado que algunos prestadores "robotizaron" esa búsqueda, instalando 
aplicaciones informáticas que buscaban cédula a cédula si la persona está habilitada a 
cambiar de prestador. Con el dato de esa cédula trataban de abordar a la persona para 
ofrecerle el cambio. Si algunas instituciones de salud recurrieron a la utilización de robots 
informáticos para ubicar usuarios, es difícil pensar entonces que los datos de los usuarios 
fueron obtenidos dentro del BPS. Sigue siendo una acción preparatoria de un delito, cómo 
ocurrió posteriormente. 
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 Hoy están dadas las garantías y las condiciones para que el usuario pueda elegir en 
qué prestador se va a asistir. Todas las medidas que se adoptan desde la Junta o desde 
el BPS tienen como fin reforzar las garantías y, además, el objetivo es reducir al mínimo 
los riesgos. Siempre habrá un margen porque no hay sistema perfecto en esto. Sin 
perjuicio de ello, continuamente se está trabajando conjuntamente para mejorarlo. 

 III) Conclusiones finales. 

 La tercera y última parte del presente informe refiere a una serie de consideraciones 
sobre la gestión de ASSE incluyendo una valoración crítica referida a aspectos 
particulares de la denuncia presentada y que diera motivo al trabajo de la Comisión 
Investigadora. 

 Asimismo, se intenta dar cuenta de un conjunto de respuestas institucionales que a 
nuestro juicio debieran formar parte de una serie de recomendaciones tendientes a 
resolver dificultades propias del sistema, especialmente la prevención del conflicto de 
intereses en la contratación de servicios.  

 Sobre los alcances y resultados de la Comisión Investigadora. 

 Las comisiones parlamentarias de investigación se regulan por lo establecido en el 
artículo 120 de la Constitución, por la Ley Nº 16.698, con las modificaciones introducidas 
por la Ley Nº 16.758, y por lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara de 
Representantes, aprobado el 11 de diciembre de 1991, y modificado el 4 de noviembre de 
1998, el 4 de octubre de 2011 y el 18 de junio de 2014.  

 El artículo 120 de la Constitución dispone que “Las Cámaras podrán nombrar 
comisiones parlamentarias de investigación o para suministrar datos con fines 
legislativos”. La Ley Nº 16.698 establece en el artículo 6º que “Las Comisiones de 
investigación asesoran al órgano a que pertenecen tanto en el ejercicio de sus poderes 
jurídicos de legislación como de control administrativo. Pero su designación sólo procede 
cuando en las situaciones o asuntos a investigar se haya denunciado con fundamento la 
existencia de irregularidades o ilicitudes”.  

 De dichos textos normativos, se desprenden tres vocablos que definen el alcance del 
objeto de las comisiones parlamentarias de investigación, a saber: a) investigación; b) 
irregularidad; y e) ilicitud. 

 En opinión de Justino Jiménez De Aréchaga, la finalidad de la investigación es que las 
Cámaras "puedan realizar eficazmente sus funciones de contralor administrativo y político, 
sin perjuicio de sus funciones legislativas" (en "La Constitución Nacional", edición de la 
Cámara de Senadores, Montevideo, 1997, tomo 11, pág. 315).  

  A juicio de José Korzeniak, las comisiones de investigación "tienen como motivo la 
presunción de la existencia de irregularidades de cierta gravedad" (en "Primer Curso de 
Derecho Público. Derecho Constitucional", F.C.U., Montevideo, 2001, pág. 490). Más 
extensamente, Korzeniak señala en su tesis que "El sentido natural y obvio del vocablo 
investigar se resume en hacer diligencias para descubrir una cosa". Y agrega: "Con el fin 
de perfilar jurídicamente el concepto -a propósito de las investigaciones parlamentarias- 
pueden formularse las siguientes precisiones (en "Las Comisiones Parlamentarias de 
Investigación y sus facultades", F.C.U., Montevideo, 1998, pág. 26): a) "La investigación 
parlamentaria supone la sospecha o presunción de que existen determinadas 
circunstancias o situaciones que la Cámara que designa la comisión investigadora, estima 
deben ser perfectamente conocidas"; y b) "Tales presunciones deben tener un cierto 
grado de verosimilitud. 
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 No se trata de que estén fundadas en un conocimiento absoluto y contundente de las 
circunstancias a investigarse, porque entonces la averiguación seria innecesaria; pero si 
debe tratarse de conjeturas apoyadas en fundamentos que desde el punto de vista 
parlamentario- tengan relevancia suficiente". 

 A punto de partida de las consideraciones doctrinarias reseñadas precedentemente es 
posible formular algunas valoraciones iniciales. 

 En primer término, es dable señalar que el hecho de que en la denuncia hayan sido 
identificadas situaciones oportunamente detectadas e investigadas por ASSE, que en 
todos los casos fueron tomadas las medidas correctivas pertinentes, limitó 
significativamente las posibilidades de la investigación, en la medida que en la mayoría de 
los casos planteados en la denuncia original no se agregaron elementos nuevos a los que 
estaban sustanciados en las auditorías realizadas por el organismo.  

 En segundo lugar, en cuanto a la palabra "irregularidad", su sentido natural y obvio (que 
recoge el Diccionario de la Lengua Española) alude a lo "que va fuera de regla, contrario a 
ella". Por eso, enseña José Korzeniak que "No se designa una comisión parlamentaria de 
investigación cuando se trata de situaciones que se sospechan licitas y regulares sino, 
precisamente, cuando se presume la existencia de maniobras, ocultamientos o, en 
general, de ilicitudes más menos espectaculares" (ob. cit., pág. 27). 

  En nuestro Derecho, es claro que todo acto contrario a una regla de derecho –sea una 
principio general o una norma constitucional, legislativa, reglamentaria, o contractual- es 
ilegitimo. 

 En tal sentido, enseña Juan Pablo Cajarville Peluffo que "el Estado todo, y la 
Administración en particular, deben actuar con sometimiento a todas las reglas de 
Derecho integrantes del ordenamiento jurídico, lo que es acogido por nuestra Constitución 
y resulta de sus disposiciones expresas (cita los artículos 7, 10, 82, 168, núm. 4, 181, 
num. 1, 191, 211, lit. B, 256 y sigtes., 275, num. 1, 309 y sigtes. y 329). La actividad 
administrativa y los actos administrativos como una de sus manifestaciones deben ser 
adecuados a las reglas de Derecho aplicables, considerándose tal todo principio de 
Derecho o norma constitucional, legislativa, reglamentaria o contractual (Decreto Ley 
Nº 15.524, artículo 23). La contrariedad del acto administrativo a la regla de Derecho 
configura su ilegitimidad. Esa contrariedad o vicio puede consistir en la inexistencia de 
algún presupuesto del acto, o en que algún presupuesto o algún elemento del acto no es 
tal como debe ser según las normas aplicables" (en: "Sobre Derecho Administrativo", 
FCU, Montevideo, 2012, tomo 11, tercera edición actualizada y ampliada, pág. 12). 

 Lamentablemente actos de estas características han quedado de manifiesto tanto en 
las investigaciones efectuadas por ASSE como en la propia Comisión Investigadora tal 
como se desarrollará más adelante. 

 En ese sentido, el alcance definido para la Comisión Investigadora es claro que fue 
establecido con fines de investigación. 

 Sobre la prevención del conflicto de interés. 

 En primer lugar, corresponde destacar que el trabajo realizado por la Comisión 
Investigadora pone de manifiesto la necesidad de profundizar el debate público acerca de 
la estrategia nacional para el fortalecimiento de la transparencia y la prevención del 
conflicto de interés. 

 En efecto, la transparencia se ha convertido en un concepto clave para la producción y 
evaluación de las políticas públicas, no como un valor instrumental, sino como un bien en 
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sí mismo. Asimismo, la literatura especializada destaca su importancia como una garantía 
contra el abuso de poder y la corrupción en el estado a la vez que  subraya su impacto 
positivo en el sistema general democrático y en el gerenciamiento de los recursos 
públicos (Meijer et al., 2015). A nivel internacional también se registra una mayor 
demanda de políticas públicas focalizadas en transparencia, como queda demostrado por 
ejemplo con la explosión de leyes de acceso a la información pública (Ackerman & 
Sandoval Ballesteros, 2006). En suma, existe una demanda creciente de transparencia en 
la gestión pública por parte de la ciudadanía y los formadores de opinión pública. 

 Esta tendencia se vio reflejada en el plano nacional, en el que se destacan diversos 
avances legislativos en el área de transparencia. Entre las principales normas se debe 
destacar la Ley Nº 17.060 y el Decreto Nº 30/003 por el cual se reglamenta aquella. 
También, el rol preponderante que ha cobrado la JUTEP como organismo encargado del 
contralor de dichas normas. 

 En ese sentido, se ha verificado un aumento de los instrumentos jurídicos 
internacionales y la normativa doméstica destinada a la prevención del conflicto de interés 
y a preservar la buena marcha de la administración pública y la probidad en el ejercicio de 
la función pública. 

 El conflicto de interés puede definirse como aquella “situación en la que el funcionario 
público tiene suficiente interés personal o privado tal que, en base a ello, el ejercicio de 
sus funciones se vea influenciado” (JUTEP, p. 6, 2014). En relación a éste punto, debe 
advertirse que conflicto de interés, incompatibilidad, prohibición e incapacidad para 
contratar son conceptos relacionados pero diferentes. En efecto, la norma de conducta en 
la función pública recogidas en el Decreto 30/003 reconocen dicha distinción.  

 Por su parte, también el TOCAF prevé diversas situaciones de incapacidad para 
contratar con el estado, entre las cuales se enuncia la calidad de funcionario público de la 
administración contratante (artículo 46). 

 En relación a la aplicación del artículo 46 del TOCAF, es dable destacar el esfuerzo que 
ha hecho ASSE para proceder conforme a derecho a la hora de la contratación de 
servicios con terceros, aun cuando hasta octubre de 2015 el Tribunal de Cuentas no había 
objetado hasta ese momento ningún contrato en base a dicha disposición. 

 En efecto, la consulta fue remitida por la Contadora Delegada en la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por nota de 5 de octubre de 2015, relativa a la 
interpretación del artículo 46 del TOCAF. 

 Esta consulta supuso que todo el mecanismo de contratación que hasta el 28 de 
octubre de 2015 había funcionado sin observaciones en lo que al artículo 46 del TOCAF 
refiere, debió ser modificado a partir de la resolución del Tribunal de Cuentas dictada en 
respuesta a la consulta mencionada. 

 Los hechos relacionados dan cuenta de la necesidad de adecuar la normativa a fin de 
contemplar una realidad compleja como lo es la de salud a fin de evitar que ciertos casos 
tengan un efecto paralizante o que directamente sean imposibles de cumplir en 
determinados sectores de actividad. El caso del sector salud es paradigmático dado que 
confluyen diversos factores que incrementan su complejidad.  

 En primer lugar, los incumplimientos de la normativa en atención al bien jurídico 
superior que es justamente la salud, ha determinado que en ciertas ocasiones -como el 
caso de los traslados de emergencia- el funcionario que debe autorizar un traslado 
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priorice la salud del paciente aun cuando ello pueda implicar un eventual apartamiento de 
ciertos procedimientos.  

 No obstante, ello no justifica en modo alguno las irregularidades constatadas por la 
Administración en materia de contratación de servicios tales como los traslados de 
emergencia. 

 En segundo lugar, es notorio que el sector salud tiene la característica del multiempleo. 
Según un informe donde se analiza la situación de los trabajadores de las Instituciones de 
Asistencia Médica Colectiva (IAMC) y de la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado (ASSE) tomando como fuentes las Encuestas Continuas de Hogares (ECH) 
realizadas por el Instituto Nacional de Estadística (INE), y los datos provenientes del 
Sistema de Control y Análisis de Recursos Humanos (SCARH) para el subsector privado 
IAMC y los datos que se extraen del Lotus notes para ASSE, se constató “un incremento 
de la cantidad de empleos promedio por trabajador, situación que se torna problemática 
particularmente en el caso de los médicos y los técnicos no médicos” concluyendo que  
“Dentro de los principales prestadores (ASSE-IAMC) se refuerza la relevancia el 
multiempleo constatándose que en 2009, el 34% de los médicos tenía dos o más cargos y 
para los Técnicos No Médicos este porcentaje ascendía al 15%” (Arbulo, Carrasco, 
Pradere, 2009).  

 En el mismo sentido, el Dr. Gustavo Grecco, presidente del Sindicato Médico del 
Uruguay (SMU), presentó las particularidades que hoy tiene el trabajo médico en nuestro 
país y los desafíos a los que se enfrenta, entre las cuales destacó que “El 86% de los 
médicos tienen entre dos y cinco empleos, distribuidos en todas las especialidades, 54% 
tienen dos o tres empleos, 40% más de cincuenta horas por semana” (Portal iSalud.uy, 
2018).  

 En tercer lugar, existen razones de índole económica vinculadas a la dimensión de los 
mercados locales que militan en contra de contar con una pluralidad de oferentes y que 
sumadas a la situación descrita respecto del multiempleo, determinan que en reiteradas 
oportunidades exista un único proveedor privado disponible al cual comprarle servicios, es 
decir que no existan alternativas locales para evitar el conflicto de interés. Sobre este 
aspecto corresponde señalar que ASSE ha venido trabajando e informando al parlamento 
acerca de las medidas que adopta a fin de evitar el conflicto de interés. Se capacitaron 
300 funcionarios en normativa anticorrupción y conflicto de interés y se realizaron 
jornadas académicas vinculadas a la temática, a las que fuimos invitados los 
parlamentarios.   

 En el mismo sentido el primero de febrero de 2017 el Directorio de ASSE aprobó el 
formulario de declaración de conflicto de interés para funcionarios de ASSE (Res. 571/17), 
estableciendo que los funcionarios obligados a realizar la declaración jurada prevista en la 
Ley Nº 17.060 se encuentran obligados a completar dicho formulario e instrumentando a 
la Gerencia General su implementación. Si bien se avanzó en la conceptualización e 
identificación de situaciones de este tipo, todavía está pendiente la instrumentación del 
formulario. 

 Asimismo el Directorio se ha comprometido a lograr la implementación progresiva del 
formulario de conflicto de interés, comenzando por los cargos de mayor jerarquía hasta 
llegar al conjunto del personal involucrado. Asimismo, se deberá tener muy especialmente 
en cuenta las situaciones de conflicto de interés en el interior del país, donde los recursos 
son reducidos y existen mayores dificultades a la hora de gestionar dichos conflictos. 
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 Al respecto, se propone que el funcionario sea notificado con la toma de posesión del 
Cargo o asunción de la función tal como se realizara con la declaración jurada. 

 En suma, se trata de un problema significativo que requiere ser contemplado a la hora 
de legislar en materia de compras públicas y conflicto de interés, debiendo tener en 
cuenta las peculiaridades descritas. Ello obliga a reflexionar y analizar diversas 
alternativas que se ajusten a las condicionantes del sector salud y, a la vez, asumir una 
actitud autocritica respecto de las irregularidades constatadas fundamentalmente por 
ASSE y por la propia Comisión Investigadora. 

 Sobre la compra de servicios y prestaciones de atención a la salud. 

 La compra de servicios y prestaciones de atención de salud es un elemento inevitable 
en el marco del Sistema Nacional Integrado de Salud, el cual prevé la complementación 
de servicios como estrategia orientadora de toda la política pública. 

 En efecto, el SNIS se ha presentado como un sistema con vocación de superar la 
segmentación y fragmentación características del sistema de salud uruguayo (OPS-
RIEPS, 2013). En ese sentido, la compra de servicios y la complementación público-
privada es imprescindible en virtud de que la misma apunta a mejorar la accesibilidad a 
los servicios, mejorar la eficiencia, eficacia y la calidad de atención; y se encuadra en una 
matriz de economía de escala y de mejor aprovechamiento de los recursos financieros y 
humanos. 

 Según surge de lo informado por ASSE y los diversos testigos convocados en el curso 
de la instrucción probatoria realizada por la Comisión Investigadora, ASSE fortaleció los 
mecanismos de control sobre la contratación y compra de estudios de servicios y 
prestaciones de salud. En los casos en los que se detectaron debilidades institucionales 
se adicionaron requisitos para la aprobación de los gastos.  

 Finalmente, en los casos puntuales en los que se detectaron apartamientos en los 
procedimientos de compras de servicios y prestaciones asistenciales los mismos fueron 
regularizados y se solicitaron auditorías de seguimiento que verificaron, la continuidad en 
las mejoras en materia de controles.  

 Como corolario de lo expresado, surge con toda claridad una clara falla en los 
mecanismos de contralor, tanto por parte del órgano competente en materia de control de 
legalidad del gasto (Tribunal de Cuentas) como por parte de la propia Administración. 

 En efecto, ha quedado probado a partir de las actuaciones incorporadas a la 
investigación administrativa así como del testimonio de muchos deponentes, que el 
Tribunal de Cuentas no controlaba el cumplimiento del artículo 46 del TOCAF que regula 
la capacidad para contratar en la Administración Publica. Fue recién a partir de una 
consulta planteada por ASSE en el marco de las medidas de mejora en materia de 
contratación administrativa que el Tribunal de Cuentas comenzó a ejercer el contralor 
correspondiente, 

 A lo largo de esta investigación se ha visualizado en algunos casos una mejora de la 
atención a costa de un notorio desapego a la normativa en materia de contratación de 
servicios personales y falta de profesionalismo en materia procedimental en cuanto al 
manejo de la normativa en materia de contratación administrativa. 

 No obstante, debe reconocerse que una vez constatadas estas carencias y errores a 
través de las auditorias llevadas a cabo en el organismo, se inició un proceso de mejora 
continua a fin de revertir tal estado de cosas. 
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 Sobre empresas tercerizadas de servicios de apoyo. 

 Otro de los puntos significativos a analizar es el vinculado a la tercerización de 
servicios. La literatura especializada admite sin ambages que la tercerización es una de 
las nuevas formas de organización empresarial tanto en el ámbito público como en el 
privado. Consecuentemente se admite pacíficamente que el “aumento de las 
contrataciones bajo el régimen de subcontratación, desplazando las responsabilidades 
laborales y tributarias respecto de los trabajadores, lo que ha generado y aún genera, una 
importante cantidad de reclamos de trabajadores, no siempre dirigidos correctamente 
contra el responsable real” (Picardo, Ureta y Xalambrí, 2012). 

 Se entiende por tercerización la “asignación a terceros de actividades no sustanciales” 
(Labaure, 2000, p. 157). Sin entrar a discutir la conveniencia o no de dichos contratos, se 
parte de la base de que: 

 a) existe una tendencia internacional al aumento de las tercerizaciones vinculada a 
la promoción internacional del modelo de gestión conocido como el nuevo 
gerenciamiento público (New Public Management) (Lane, 2000) (Narbondo & 
Ramos, 1999); 

 b) existe una presunción de mayor eficiencia y mayor valor por dinero en el servicio 
tercerizado con eficiencias de hasta un 20% dependiendo el servicio (Domberger 
& Jensen, 1997). Se discute si la razón de la eficiencia es la competencia o el 
carácter privado de la empresa y el consecuente impulso por aumentar el margen 
de ganancias; 

 c) la tercerización supone necesariamente el control, evaluación y monitoreo del 
contrato por parte del actor estatal. 

 A lo largo de los trabajos de la Comisión Investigadora se evidenció que las 
irregularidades descritas en relación a determinadas empresas de prestación de servicios 
auxiliares para el funcionamiento de las unidades ejecutoras, como por ejemplo limpieza, 
vigilancia, conserjería y otros, fueron corregidas. En todos los casos se adoptaron 
medidas para corregir las situaciones denunciadas. A modo de ejemplo, se destaca la 
aplicación de sanciones por incumplimientos contractuales, la comunicación al RUPE en 
los casos pertinentes, la aplicación de multas, la retención de pagos a los proveedores de 
servicios tercerizados cuando no presentaba documentación laboral, entre otros controles. 

 En este punto, es necesario destacar los esfuerzos realizados por ASSE para mejorar 
la capacitación de sus equipos técnicos y administrativos en cuanto al fortalecimiento de 
los controles de servicios tercerizados. 

 En lo que a ASSE respecta cabe señalar que: 

 1. Tal como se expresa en reiteradas oportunidades en las consideraciones 
particulares sobre la denuncia, los presuntos hechos irregulares relatados como 
tales y objeto de la misma fueron oportunamente determinados por la ASSE en 
actuaciones internas cumplidas durante varios años a través de la propia Unidad 
de Auditoría Interna y de Gestión existente en el Organismo. 

 2. En todos los casos, tal como fue desarrollado en los diferentes capítulos 
precedentes de este informe, fueron tomadas las medidas correctivas 
correspondientes, adoptándose las conductas y normas generales pertinentes o 
las particulares que pudieren haber correspondido, y eventualmente dándose 
intervención a la Autoridades Públicas competentes. 
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 3. En la mayoría de los presuntos hechos irregulares denunciados, los mismos no 
revestían la calidad de tales, y en consecuencia no ameritaban la adopción de 
correcciones ni sanciones de tipo alguno. Pese a ello, se adoptaron decisiones de 
alcance general como por ejemplo la Resolución de Directorio Nº 571/17 de fecha 
1º de febrero de 2017 que impuso para los funcionarios de ASSE la obligatoriedad 
de formular la declaración de conflicto de interés. 

   No obstante, se constató la existencia de situaciones irregulares asociadas a 
casos inadmisibles de conflicto de interés, o conjunción del interés público o 
privado, tal como surge del relato de los hechos en el cuerpo del presente 
informe, que justifican la remisión de las actuaciones de la Comisión Investigadora 
a la justicia. 

   Por otra parte, la falta de apego a las normas de ética en la función pública y en 
materia de contratación administrativa por parte de algunos actores, así como la 
ausencia de controles adecuados por parte del jerarca del servicio, ameritan una 
valoración crítica y autocrítica en relación a estos procederes. 

 4. En consideración a las resultas de las actuaciones llevadas a cabo en el 
organismo el  actual Directorio de ASSE ha tomado medidas tendientes a reforzar 
toda la temática vinculada a la transparencia y a la auditoría interna y de gestión 
del Organismo, dirigida a mantener un conocimiento permanente y directo del 
proceder de todo el funcionariado de la Institución. 

   En tal sentido, deben destacarse las iniciativas políticas y administrativas 
asumidas a nivel institucional por el Directorio que asumió la conducción del 
organismo en marzo de 2018 en los aspectos que siguen a continuación: 

 4.1. Reestructura jerárquica y de funcionamiento de las unidades de Auditoría 
Interna y de Gestión y de Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública transformándola en la Dirección de Auditoría y 
Transparencia dependiente del Directorio de ASSE Se adjunta Resolución 
Nº 2680/18 del Directorio en la que resultan ampliamente desarrollados los 
fundamentos de la decisión y sus objetivos. 

 4.2. Se ha dispuesto por el Directorio reforzar la vinculación de ASSE con los 
Organismos Nacionales relacionados con la temática referida a saber: 
JUTEP, ACCE y la Dirección de Auditoría Interna de la Nación, para que en 
sus respectivos ámbitos de actuación proporcionar a ASSE su experticia en 
las respectivas temáticas, celebrándose los convenios del caso con las 
mismas, para su aplicación en la interna del Organismo en materia de 
transparencia, auditoría y compras. Asimismo, con fecha 19 de julio de 2018 
se dio a conocer el informe de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
(UAIP) de la AGESIC respecto del cumplimiento de las normas de 
transparencia activa en el cual se destacó que “la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado (ASSE) obtiene doce puntos en la Auditoría 
2017 ubicándose en el grupo de organismos con Alto Grado de 
Cumplimiento. A modo informativo en 2016, ASSE obtuvo diez puntos 
ubicándose dentro de los organismos con Mediano Grado de Cumplimiento” 
(Informe UAIP). 

 4.3. Se ha ratificado por parte del actual Directorio, la realización obligatoria de 
una declaración de conflicto de intereses que deberían realizar todos los 
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funcionarios de ASSE Que se encuentren comprendidos en el alcance de la 
misma. 

 4.4. Finalmente, debe destacarse el inicio del proceso de profesionalización de la 
conducción del organismo mediante el llamado a concurso de méritos, 
antecedentes y oposición con la presentación y defensa de proyectos de 
gestión, efectuado para proveer las funciones de directores de servicios de 
salud y otros cargos gerenciales en las áreas centrales del organismo. Dicho 
procedimiento se encuentra en trámite de realización para varias unidades, 
proyectándose continuar con los demás cargos como política permanente 
del organismo a mediano y largo plazo. 

 En lo atinente al FONASA corresponde expresar: 

 La reforma de la salud que planteó el Frente Amplio en su primer gobierno no ha hecho 
más que ampliar el marco de protección y bienestar de la población del Uruguay, logrando 
el acceso al derecho a la salud de forma universal y efectiva. Téngase presente que el 
100% de la población de Uruguay2 tiene acceso a un prestador de salud en sus diversa 
formas de financiación, tanto sea a través del FONASA, en forma de cuota individual o 
gratuita. 

 Esta reforma que revolucionó la cobertura en salud del Uruguay se llevó a cabo sobre 
la base de tres pilares fundamentales, el cambio de modelo de atención, el cambio de 
modelo de financiación y el cambio de modelo de gestión. 

 Cada uno de estos pilares está regulado a través de leyes y decretos fundamentales 
que dan sustento y seguridad jurídica al proceso de innovación y cambio, alguna de estas 
normas son: 

 La Ley Nº 17.930, de Presupuesto Nacional, de 23 de febrero de 2005 en sus artículos 
264 y 265 establecieron las bases del Sistema Nacional Integrado de Salud y de su forma 
de financiamiento. 

 La Ley Nº 18.131 de creación del FONASA, de 10 de febrero de 2007, crea el Fondo 
Nacional de Salud e incluye en su financiamiento de prestaciones integrales de salud a los 
primeros colectivos (ex DISSE y algunos grupos de funcionarios públicos). 

 La Ley Nº 18.161 de descentralización de ASSE, de agosto 2007, crea a la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) como servicio 
descentralizado, relacionado con el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Salud 
Pública. 

 La Ley Nº 18.211, creación del SNIS, de 5 de diciembre de 2007, determina el 
funcionamiento del Sistema Nacional Integrado de Salud, crea el Seguro Nacional de 
Salud y la Junta Nacional de Salud. Incorpora a dicho seguro a los menores de dieciocho 
años, jubilados a partir de su vigencia, rurales, unipersonales y empleados públicos, entre 
otros colectivos. 

 La Ley Nº 18.335, relativa a derechos y obligaciones de los usuarios, de 26 de agosto 
de 2008, declara los derechos y obligaciones de los pacientes y usuarios de los servicios 
de salud, con respecto a los trabajadores de la salud y a los servicios de atención de la 
salud. 

                                            
2 http://www.msp.gub.uy/publicaci%C3%B3n/informe-cobertura-poblacional-del-snis-

seg%C3%BAn-prestador-2018 
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 La Ley Nº 18.439, de creación del Fondo de Garantía para las IAMC, de 7 de febrero 
de 2009, crea el fondo de garantía para la reestructuración de pasivos. 

 Los Decretos 464/008 y 81/012, Contratos de gestión, reglamentan el contenido de los 
Contratos de Gestión firmados entre la Junta Nacional de Salud y los prestadores que 
integran el Seguro Nacional de Salud y determinan las sanciones por incumplimiento de 
las obligaciones asumidas en los mismos. 

 El sistema funciona y en el devenir este proceso va generando los cambios necesarios 
para crear las garantías en el cuidado de los dineros públicos y protección del derecho de 
los usuarios, y lo hace en un escenario de creciente incorporación de usuarios al Seguro 
Nacional de Salud y de ampliación de su derecho a una atención de salud de calidad, sin 
generar una excesiva burocratización de los procesos que afecte el ejercicio de este 
derecho. 

 De la contestación de pedidos de informes llegados a esta Investigadora así como del 
informe pormenorizado desarrollado ut supra respecto a la gestión del Seguro Nacional de 
Salud y del FONASA se desprende con claridad los rigurosos y normatizados 
mecanismos que ejecutan de forma articulada y coordinadamente el BPS con la JUNASA 
para llevar adelante sus competencias en la conducción tanto del SNS como del 
FONASA. Se ha ejemplificado con detalle todas las medidas tomadas tanto por el BPS 
como por la JUNASA ante la toma de conocimiento de las irregularidades denuncias, 
ejecutando las medidas de control a su alcance para la efectiva protección del sistema y 
sus diferentes actores. Habiendo sido derivadas a la justicia penal aquellas situaciones 
que detentaban apariencia delictiva. 

 En este sentido las situaciones irregulares detectadas han tenido un tratamiento 
oportuno y objetivo por parte de ambos organismos, basando su accionar en la normativa 
vigente, en los acuerdos interinstitucionales y los protocolos que al efecto de la gestión se 
escriben como directivas y fundamento de las acciones tomadas. 

 Asimismo debe resaltarse que los trabajos de mejora de gestión que se vienen 
realizando son de larga data y acompañan a la reforma desde su inicio, en tanto proceso 
de implementación y política pública de largo alcance. 

 En efecto los cambios efectuados durante todos estos años en  los procesos de trabajo 
y control fueron y son los indicados a los efectos promover la erradicación o prolongación 
de irregularidades, habiendo recurrido  a la Justicia a través de la denuncia penal o el 
trabajo coordinado con el Ministerio de Interior siempre que ha sido necesario. 

 Sabemos que siempre habrá un margen para situaciones disruptivas en los sistemas 
de protección de tal envergadura como lo son los sistemas de seguridad social de un país. 
En este sentido el BPS se han realizados las auditarías, informadas a la presente 
Comisión, y estas se han comunicado internamente según corresponde a las diferentes 
áreas, departamentos o jerarquías, priorizando siempre la protección de los datos 
sensibles que pudieran perjudicar el funcionamiento de los procesos, ya que esto hace a 
la protección del propio sistema y de las personas que obtienen cobertura a través del 
mismo. (Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008, artículo 9º). 

 Finalmente deben destacarse algunas de las medidas políticas y administrativas 
tomadas tanto por el BPS como por la JUNASA conducentes a evitar que estas conductas 
se incrementaran, minimizando las posibilidades de riesgo y en protección de los 
beneficiarios del seguro: 
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 1) Conceder los cambios de prestador solicitados para evitar resentir el derecho a la 
asistencia del usuario perjudicado por el cambio irregular de prestador, cuando las 
solicitudes de cambio contenían los elementos objetivos que permitieran su 
comprobación. 

 2) Evaluar las actuaciones administrativas en las que se denunciaba incumplimiento 
a las obligaciones sobre el mecanismo de afiliación contenido en el Contrato de 
Gestión suscrito entre los prestadores integrales de salud y la JUNASA, aprobado 
por Decreto 81/012. 

 3) Sancionar en todos aquellos casos en que se constató fehacientemente que el 
usuario no dio su consentimiento para ser afiliado en el prestador privado, se 
procedió a aplicar la sanción dispuesta en el Contrato de Gestión suscrito entre 
los prestadores integrales de salud y la JUNASA, aprobado por Decreto 81/012: 
“anular dicha afiliación y deducir las cuotas salud que cobró indebidamente el 
prestador involucrado por el período en que duró el registro en el mismo.” 

 4) Presentación de Denuncia Penal en el caso de denuncias por intermediación 
lucrativa o falsificación de firma. 

 5) Citar a las instituciones involucradas y mediante resolución de la JUNASA se 
notificó a todas las instituciones a efectos de exhortarles a que adoptaran todos 
los recaudos necesarios para evitar irregularidades ya sea por personal propio o 
contratado, advirtiéndoles sobre los mecanismos de control y aplicación de 
sanciones. 

 6) Intimar a las instituciones a que informaran sobre los contratos realizados con 
diferentes empresas para la promoción de los servicios e incremento de su masa 
social, información que debía venir discriminada mes a mes con datos 
identificatorios de los beneficiarios incorporados a la institución por efecto del 
accionar de dichas empresas así como el nombre de los usuarios habilitados para 
realizar el ingreso de los datos al sistema informático. 

 7) Dictado del Decreto 390/017, el que dispone que las afiliaciones deban ser 
realizadas personalmente por el usuario en la sede primaria o secundaria del 
prestador, lo que aclara las dificultades interpretativas al respecto del lugar y 
como debe realizarse la afiliación a los prestadores de salud del Seguro. 

 En virtud de lo expresado, los representantes firmantes proponen remitir a la Fiscalía 
General de la Nación y la Junta de Transparencia y Ética Pública todas las actuaciones 
correspondientes a la presente Comisión Investigadora. 

Sala de la Comisión, 27 de agosto de 2018. 

ENZO MALÁN 
MIEMBRO INFORMANTE 
CECILIA BOTTINO 

LUIS ENRIQUE GALLO CANTERA 
GERARDO NÚÑEZ 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

VISTO: las actuaciones llevadas a cabo por la Comisión Investigadora sobre la Gestión de 
ASSE desde el año 2008 a la fecha y la denominada estafa al FONASA. 

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de que todos los elementos fueron investigados y 
sancionados por ASSE, se entiende importante poner a disposición de la justicia todos los 
antecedentes en poder de la Comisión Investigadora, incluida la documentación recibida y 
las versiones taquigráficas de la misma, 

 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES RESUELVE: 

 Artículo Único.- Remítanse a la Fiscalía General de la Nación y a la Junta de 
Transparencia y Ética Pública todas las actuaciones correspondientes a la Comisión 
Investigadora sobre la Gestión de ASSE desde el año 2008 a la fecha y la denominada 
estafa al FONASA. 

Sala de la Comisión, 27 de agosto de 2018. 

ENZO MALÁN 
MIEMBRO INFORMANTE 
CECILIA BOTTINO 

LUIS ENRIQUE GALLO CANTERA 
GERARDO NÚÑEZ 
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